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JUSTICIA 

ESTABLECIMIENTO DEL JUICIO POR JURADOS Y 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

Por ley de 30 deSetiembre del 1871 V. H. autorizó al 
Poder Ejecutivo para nombrar una comision que proyecta­
se la organizacion del Jurado y el enjuiciamiento en las 
causas criminales ordinarias ele juriscliccion federal. 

El Congreso está instruido del Proyecto que han elabo­
rado los Señores Jurisconsultos á quienes se confió su eje­
cucion. 

Tomando por base la armonia que debe existir entre el 
Poder Judicial y los otros Departamentos del Gobierno, se 
ha suprimido el procedimiento inquisitivo para sustituirlo 
con la instruccion pública del proceso. 

La independencia del juicio está perfectamente garantida 
por las disposiciones relativas á la organizacion del ·Jura­
do, asi de acusacion como de juicio. 

La acciou de habeas corpus está ele tal modo reglamen­
tada, que puede hacerse cesar cualquier ~taque injusto 
contra la libertad inclividual. 

Por alguna analojia del juicio político con la ley de 
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Jurado, el Proyecto establece el modo de proceder en 
aquel juicio1 á fin de que hay~ una norma fija en todos 
los casos· ocurrentes. 

Si hemos de entrar de lleno en la práctica de las institu­
ciones democráticas, es de necesidad que el pueblo tenga 
la. clebida participacion en la admini~tracion de la justicia. 

¿Cómo exijir, por otra parte, el conocimiento del dere­
cho, y negar todo estímulo para instruirse en esa ciencia á 
los que sin el jurado, ningun acceso tienen á la adminis­
tracion de la ley? 

Los pueblos libres jamas se despreuclieron completa­
mente de la jestion de sus mas importantes poderes: los 
Germanos lo mismo que l•Griegos y Romanos, juzgaban á 
los criminales en sus asambleas populares. Mas tarde, 
cuando la influencia del derecho romano hizo desvanecer 
esta institucion, la justicia se separó del buen sentido del 
pueblo, para ent.rega.rse á los mayores estravios durante 
tres siglos. 

Llama la atenciou en el Proyecto la participacion que se 
da á la justicia provincial, clelegacion que podría suscitar 
conflictos, -á pesar de lo dispuesto por la ley de justicia 

1 

federal y por el artículo 110 de la Constitncion Nacional. 

CÓDIGO DE COMERCIO 

La Comision Revisora del Código de Comercio ha pre­
sentado el trabajo que le fué encomendado por Decreto de 
14 de Octubre de 1870. 
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Ella ha seguido el camino que le designó la ley de 27 
·de Setiembre del mismo afio, inspirándose en las necesida-

' des actuales del comercio y en la práctica de los Tribunales 
füfla Nacion y de las Provincias. • 

Como la diversidad de disposiciones sobre actos análo­
gos produce un trastorno en la vida práctica, y como por 
otra parte esa cliversidad no tiene razon de ser una vez 
consignac1os en el Cóc1igo Civil los tíltimos progresos de la 

. ciencia jurídica, la Comision ha eliminado varias disposi­
ciones puramente civiles q ne fueron incorporadas en el 
Código de Comercio para suplir las deficiencias ó introdú­
cir modificaciones en el antigt\O derecho comun. 

La supresion no se ha llevado tan adelante que haya 
comprendido aquellas escepciones que, aunque derivadas 
de los mismos principios. ele justicia, son reclamac1as por la 
índole y las necesidades del comercio. 

\ 

Una de las reform'as mas transcendentales es la que se 
refiere á sociedades anónimas. El Proyecto deja subsis­
tente la clisposicion del Cpdigo en relacion á la existencia 
de estas sociedades; pero acepta el sistema que c1eja á la 
libertaél individual formar asociaciones, sin otra garantia 
que la publicic1ad forzosa de los actos sociales y la respon­
sabilidac1 de los administradores. 

En esta parte, la reforma se separa de las prescripcio­
nes del Código Civil, que establecen la necesidad de la. 
autorizacion ptíblica para dar existencia á estas creaciones 
metafísicas del derecho, 6 personas jurídicas. 

Esta reforma podria traer sérias dificultades, así por lo 
que 1:especta á las operaciones social~s, como porque t~­
niendo su base en un motivo de interés público, es nece,sar 
rio 'd~i· intervencion al Gobierno á fin de que estén nías 
garantidos los intereses del pueblo. 
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La Comision ha incorpora.do a.clemas algunas disposi­
aiiones sobre cuentas corrientes, y determinad9 las rela­
eiones de la cuenta corriente bancaria. con los chequea. 
Tambien propone algunas reformas al tratado sobre 
41niebras. 

El Gobierno, en el deseo de conocer la opinion del Dr. 
D. Dalmacio Velez Sarsfield, uno ele los autores del Có­
fügo de cuya reforma se trata, le pidió su juicio sobre el 
trabajo de la Comision, y este distinguido jurisconsulto ha 
tlado el ilustrado informe que se rejistra á continuacion, y 
que facilitar'á notablemente la cliscusion de las reformas 
propuestas. 

INFORME 

Del Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield sobre las refor­
mas que propone la Comision Revisora del Código 
de Comercio. 

Buenos Aires, Mayo 2 de '1874. 

Al Sr. Ministro de Ju,sticict, Culto é Insfruccion 
Pública. 

Sr. Ministro: 

Para. cumplir el encargo del Gobierno Nacional de exa­
minar las reformas que la Comision de Letrados había 
hecho al Código de Comercio que años antes habíamos 
trabajado con el Doctor Acevedo, y darle ml juicio sobre 
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ellas, he estudiado con ei mayor cuidado las reformas que 
se proponen; y estimándolas generalmente en su verdadera 
importancia respecto á la ciencia y á la aplicacion prácti­
ca de las diversas fórmulas, no puedo dejar de decir que 
el esmerado estudio que ha.n hecho los hábiles letrados 
que formaban la Comision, y las innumerables reformas 
que proponen á la letra del Código, han venido á de­
mostrar que jla República Ar¡eutina tenia un cscelente 
Código de Comercio, respecto al cual ni la ciencia del 
derecho, ni las leyes:~ó Códigos posteriores que las varias 
Naciones se han ~dado, hubiese adelantado un pa.so mas 
en los muchos)ños que han pasado desde que trabajamos 
el Código actual. 

El Código sin duda podía ser mejorado, y lo ha sido 
en efecto por las reformas hechas por la Comision. Por 
ellas se han suprimido los varios títulos del derecho civil 
que habíamos agregado por la deficiencia que entonces se 
sentía en la legislacion civil, deficiencia que ha llenado en 
todas sus partes el¡;.Código Civil. No solo se han supri­
mido esos títulos, sino tambien varios artículos esparcidos 
en el Código de Comercio que hoy no son necesarios, por 
que sus resoluciones se encuentran en las actuales leyes , 
civiles. 

El Código Civil babia hecho en la legislacion nna refor­
ma de la mayor importancia, suprimiendo las hipotecas 
·legales y algunos privilegios que no había razon para 
conservar. Entre tanto la legislacion comercial seguía 
las dieposiciones de la ley civil; y así el Código actual de 
Comercio se hallaba en absoluta disconformidad con el 
Código Civil en materia tan importante. La reforma ha 
uniformado ambos Códigos,_ sujetando las hipotecas y 
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privilegios á las disposiciones del Código Civil, fuente 
indispensable de un Código de Comercio. 

Llegando, Sr. Ministro, á las reformas hechas en el 
Código de Comercio, debo decir al Gobierno que las mas 
de ellas no tienen importancia alguna en la legislacion 
mercantil. Abundan las sustituciones de unas palabras 
por otras. Algunos artículos se han unido, y otros se 
han clividido sin variar la disposicion legal; varios han 
sufrido alguna reforma en su redaccion para hacerla mas 
clara, ó par~ que mejor se entienda la disposicion de la 
ley. En todos estos y otros puntos accesorios, las varia­
cioues hechas pueden mejorar el testo. 

El Código de Comercio babia dispuesto que los tres 
libros que indispensablemente deben llevar los comerciantes, 
el diario, el de inventario· y el copiador de cartas, fuesen 
autenticados, debiendo estar encuadernados, foliados y 
rubricadas taclas sus hojas por uno de Josjueces de Comer­
cio y el Escribano del mismo Tribunal. La Comision 
ha suprimido la autenticidad de la ní.brica ele las hojas del 
libro, porque. dice que esa legalidad no conesponde á 
garantía alguna, y creaba una demora pe1juclicial á, los 
comerciantes que necesitaban ele esas piezas de su giro; y 
tambien por ateude1' á una p~ticion del comercio dirijicla 
á los letrados que formaban la Comision. 

Desde ahora dos siglos estaba ordenada en Francia la. 
autenticidad de los tres libros designados. Los escritores 
posteriores nos dicen que los c?merciantes habían resisti­
do esas formalidacles, y se habian desusado con tolerancia 
de los Tribunales. Pero al formarse el Código de Comer­
cio francés, se volvió á prescribir las mismas formaliclacles 
que el uso babia abolido, porque la comision de redaccion 



- 11 -

y los oradores del Consejo de Gobierno, fundaban el 
proyecto diciendo que el curso de los negocios había 
hecho indispensable. la legalizacion de los libros, para 
poner término á los clesórdenes que se habían _introdu­
cido por libros preparados con la mira de una quiebra en 
los negocios. Sin embargo de la disposicion espresa del 
Código francés, los comerciantes la resistieron, y dejó de 
estar en uso la rúbrica oficial ele los tres libros desig'na­
dos. Pero al mismo tiempo nos dicen los escritores. sobre 
el Cófügo, que muchas casas las observan para mayor 
comprobacion ele la buena fé y sinceridad ele los asientos. 

Poclria entonces tomarse el medio de que sea facultativo 
de los comerciantes el hacer rnbricar las hojas de sus libros 
principales por el Juez c1e Comercio ó por el Escribano 
del Tribunal. 

Eri las Sociedades anónimas se ha hecho nna reforma 
de las consecuencias mas graves. Por el Óódigo de 
Comercio, la Sociec1ac1 anónima no presenta al 1ní.blico su 
personal, ni hay en ella persona alguna que pueda ser 
ejecutada por el cun;iplimiento de las obligaciones de la 
Sociedad. Los socios no responden sino con el valor 
de sus acciones, aunque sean los que p1í.blicamente 
administren los negocios de la Sociedad, y que con ellos 
contraten los particulares. Esta escepcion tan grave á 
las obligaciones de l~s socios en las otras Sociedades, ha 
hecho necesaria , la autorizacion clel Gobierno para que 
pueda constituirse la sociedad anónima. El Gobierno 
concede esa escepcion, cuando el objeto de la Sociedad 
esté fuera clel alcance de los capitales particulares, como 
un estenso ferro-carril, ó una compañia de seguros, con 
la mira ele que las grandes empresas puedan realizarse 
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llamando á ellas hasta los pocos medios del pobre, 
exonerándolas de la responsabilidad que reconocen los 
socios de otras compañías, principalmente los que las 
administran. 

La reforma, entretanto, dispone lo mismo que el Có­
digo, no haciendo responsable al socio de una Sociedad 
anónima, cualquiera que sea su objeto, sino con el valor 
de su accion; pe\·o no exige la autorizacion del Gobierno, 
para q ne la sociedad anónima se constituya. De modo 
que segun la reforma, podría formarse una compañia anó­
nima con un objeto que estuviera al alcance ele todos; por 
ejemplo, para comprar cueros ó trigo, sin que fuesen 
responsables personalmente, ni los socios que hubiesen 
contratado las obligaciones q ne debían cumplirse. Es 
claro que una Sociedad con estas ventajas daria lugar á 
monopolios contra las inc1ustri_as ele los particulares. S¡ 
se dice que los Gobiernos ó las leyes no deben trabar las 
empresas comerciales en sus diversos desenvolvimientos, 
que sea así; pero que entonces no se exija de las leyes ó 
de los Gobiernos que concedan favores especiales como los 
que tienen los socios de las Sociedades anónimas. 

En las ventas mercantiles, dice el informe de la comi­
sion que se ha impuesto al comprador la obligacion de 
poner el conforme en la cuenta del vendeelor, porque de ~ 
otra manera este no tendría otro meelio ele prueba para 
justificar la entrega de los efectos. Sin eluda que el con­
.forme del comprador es un medio concluyente de la prue­
ba del contrato. ¿Pero es indispensable para la validez 
del contrato, ó solo 11110 de tantos medios que las leyes ó 
los interesados creen para prueba de los hechos? Los otros 
varios de pruebas ¿ serán sin efecto alguno para la validez 
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del contrato 6 de su ejecucion, hasta que no esté puesto 
el conforme del comprador á la cuenta del vendedor? Pero 
por el art. 388 c1el proyecto de reformas, se dispone 
que los efectos se consideran ent.regad◊-s con la entrega 
de la llave del almacen, tienda 6 caja en que se halle la 
mercaderia, 6 el objeto vendido, y tambien cuando el 
comprador pone su marca en los efectos comprados en 
presencia del vendedor, ó con su consentimiento. Estos son 
medios consagrados por todos los Códigos para tener por 
ejecutado el contrato de venta, sin que preceda el confor­
me en la cuenta c1e los valores vendidos. 

Los que no tie11e11 esperiencia de las dificultades de los 
juicios de concurso de acreedores, creen que los procedi­
mientos podrían abreviarse y darse la seguridad conveni­
ente á los créditos, con la mejor administracion y distribu­
cion de los bienes del fallido. ·Peio la materia parece 
superior al poder de la legislacion, porque hasta hoy las 
consecuencias de la quiebra de un comerciante, respecto 
á los bienes, á los créditos, como á las dilaciones del juicio, 
son las mismas aquí que en los pueblos de Europa, como 
que nuestro Código de Comercio y las reformas que se 
proponen, son hechas con presencia de la legislacion de las 
naciones mas cultas. Una quiebra presenta á los Jueces 
una masa de bienes que debe repartirse en un mímero 
consid~rable de personas que no forman una Sociedad, y 
cuyos títulos de crédito son muy diversos, y muchas 
veces falsos. Los bienes del fallido van · á ser administra­
dos por personas que no tienen otro interés en ellos, que 
salvar el importe de sus créditos particulares. Hay q ne 
verificar los títulos c1e los que se presentan como acree­
dores, y nacen entonces mil pleitos ó sobre la verdad de 
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ellos, 6 sobre el órden ó la clase á que pertenezcan para 
ser graduados en la.sentencia definitiva. Hay tambien 
que examinar los libros del fallido, las mas veces in­
completos; y sobre todo, clasificar la quiebra sí es ó uo 
dolosa ó culpable. 

Cuando en el Congreso se proyectó la reforma del Có­
digo c1e Comercio, fué queriendo remediar las tardanzas 
de los juicios de concurso, y la pérdida que sufrían los 
inte::0ses del fallido. Puedo ahora decir en presencia de 
las reformas que se han hecho por letrados muy inteli­
gentes, qne las cosas seguirán como hasta hoy y como 
son en todas partes los juicios de concurso de acreedores. 

Solo son tres ó cuatro las reformas importantes en los 
títulos del libro 4º. 

Antes de formarse el Código, las leyes disponían que 
los Síndicos del concurso fuesen nombrados por los acree­
dores. Pero se sentían por todos las consecuencias de 
tal disposicion. Regularmente eran nombrados los acree­
dores de mayores créditos, los quesedecian tales, antes de 
que pudiese haber mas reunion de acreedores de títulos 
comprobados. En los primeros dias de la quiebra de un 
comerciante son mas necesarias é indispensables las medi­
das j Ltdiciales, y en esos días no es posible que los acree­
dores, que aun no son conocidos, nombren los Síndicos 
del concurso. Es indispensable ante todo, que se justi­
fique la verdad de los créditos, ¡)ara que una persona 
vaya á elegir los síndicos que deban administrar los bie­
nes del fallido, y tomen todas las medidas indispensables , 
para asegmarlos. El Código entonces tomó el medio 
de crear uno ó dos Síndicos ¡)l'ovisorios de treinta comer­
ciantes designados cada año por el Juez de Comercio, y 
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determinó l'as importantes funciones de ellos, hasta. que 
estuviesen verificados los créditos y pudiese saberse quie­
nes eran vercladeros acreedores, y citarlos para que 
~ligiesen los Síndicos permanentes. 

La reforma suprime los artículos que crean y deter­
minan las importantes funciones de los Síndicos proviso­
rios, y manila elegir Síndicos_ permanentes, antes que 
los que se llamen acreedorts hubiesen justificado sus 
respectivos créditos; exigiendo solo que presenten sus 
cuentas y los documentos que las justifiquen. Esto es 
imposible que pueda hacerse en una audiencia verbal 
de veinte 6 cincuenta personas q~e deban examinar 
esas cuentas y la legalidad de los documentos con que 
se quiera comprobarlos. 

Suponiendo la reforma que sean verdaderos acreedores 
todos los que se presenten como tales, borra el artículo 
del Código que dispone que á instancia de los Síndicos 
provisorios, y oido el dictamen del Juez Comisario, podrá 
el Tribund ordenar en el interés del concurso, que las 
operaciones del fallido no se suspendan s1íbitamente, si­
no que se continuen durante algun tiempo en favor de la 
masa, 6 por los Síndicos, 6 por un tercero, bajo la inspec­
cion y responsabilidad de aquellos. Esta facultad, la re­
forma la hace depender de la autorizacion de unos acree­
dores que no han j ustificaélo su título de tales. 

Para calificar la qmebra, si es dolosa., culpable 6 
casual, el Código determina todas las circunstancias en 
que pueden hallarse los negocios del fallido, y exige que 
este esponga lo que juzgue ser la causa de la quiebra. 
Con esos antecedentes, el Juez Comisario califica la 
quiebra é informa al Juez de los fundamentos de su juicio. 
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El Juez clebe manclar comunicar ese informe al Siuclico y 
al falliclo, y si estos se oponen, el Código abre un juicio 
ordinario para recibir las pruebas de los hecho,s que se 
aleguen. La reforiua suprime todas estas disposicione1, 
suponienclo que el juicio meramente informativo del Juez 
Comisario, es una sentencia definitiva para calificar ~í un 
comerciante de quebrado fraudulento, 6 para eximir á un 
fallido doloso de todas las consecuencias cJe su crimen. 
El Juez Comisario, Sr. Ministro, 110 es el Juez del con­
curso, y el Juez ordinario ele Comercio, en todas las 
disposiciones ulteriores, como tambien toc1os los Tribunales 
que oigan al fallido 6 á los Síndicos, tendran que suge­
tarse á la calificacion de la quiebra que hubiese hecho el 
Juez Comisario, sin tener opiniou propia en una materia 
de consecuencias tan graves ó para el fallido· ó para el 
concurso, y que vá á regir los procedimientos ulteriores 
del juicio, segun fuese la calificacion de la qüiebra. 
, Otra reforma importante se hace en el derecho mercantil 
que hasta hoy ha regido. El Código dec)ara que los 
Síndicos del concurso tienen la facultad de retener para 
la masa los efectos que se revindiquen, pagando al vende­
dor el precio que babia estipulado con ~l fallido. La 
reforma no reconoce la facultad de los Síndicos para 
apropiar al concurso los bienes comprados, pagando el 
precio de ellos. Es difícil entender el pensamiento de la 
Comision, porque supone que hay un dominio condicional 
en la cosa Ycndida, dominio que por la primera vez 
aparecerá en el derecho de las· obligaciones. La resolu­
cion del Código está fundada en el principio de derecho 
civil, de que el acreedor ( los Sindicos) pueden usar de todos 
los derechos del deudor ( el fallido). El Código Civil ha 
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dispncsto tambien en los primeros artículos del título 
del Pago, que pncclen hacerlo todos los que tengan 
algnn interés en el cumplimiento de la obligacion, como 
puede tenerlo el concurso en la compra que hubiese hecho 
el fallido, y cuyo precio no se hubiese pagado. El Có­
digo dispone igualmente qne el pago puede hacerse por 
un tercero con asentimiento del deudor, y aun ignorándolo 
este; y querla la obligacion estingnida con todos sus 
accesorios y garantías. En las reformas mismas se declara 
que los Síuclicos, coi1 asentimiento de los acreedores, 
pueden continuar los negocios que tenga p·endientes el 
falliclo, en los cuales, sin duda, puede entrar una compra 
para cuya perfeccion sea preciso pagar el precio. 

Se han agregado al Código dos títulos; el uno sobre la 
cuenta corriente, y el otro sobre los cheques. Respecto 
del primero, debo clecir q ne el contrato de cuenta corriente 
de una naturaleza tan especial, que las mas veces los 
Comerciantes mismos lo equivocan con los préstamos y 

. pagos sucesivos, 6 con la cuenta de gestion d~ algnn 
negocio; está perfectamente legislado y claramente defini­
da su naturaleza singular. En adelante los comerciantes 
que tengan un depósito en los Bancos, 6 dinero en poder 
de un Comisionista, si entran en cuenta corriente con el 
Banco, 6 sus corresponsales, esos créclitos sufren una 
novacion, y pierden para todos los efectos legales los pri­
vilegios 6 las condiciones que les daban los orígenes de 
los primitivos contratos, de cualquier género que hubiesen 
sido. No hay acreeclor y cleudor hasta que no se salde 
la cuenta corriente. 

Paso, Sr. Ministro, á hacer algunas ligeras observa• 
ciones sobre el título ele los cheques. 

2* 

:-·.· 

. ·. 
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La definicion de este papel ele crédito, que dá la ley 
francesa c1c 3 de Mayo de 1865, me parece mas precisa 
y propia que la de la reforma. "El cheque, dice, es el 
" escrito que bajo la forma de un mandato de pag·o, sirrn 
" al librador para efectuar el retiro á. sn provecho, ó al 
" de un tercero de todo ó parte de los fondos llevados al 
" crédito de su. cuenta, y qne se hallen disponibles.'' 

La reforma define. " Cheque es una órclen impresa, 
" en la cual se escribe la canticlad, fecha y firma del 
" librador, dirigida á uu Ba.nco, para pagar á la vista y 
" al portadoi' la suma seii.alada en letras.'' 

A mas, por la definicion de la re.forma, parece que la 
leglslacion sobre los cheques solo comprende á los que 
son dirijidos á los Bancos, cuando en las leyes y· en los 
escritores sobre esta clase ele papeles, se dice, " clirrigi­
dos sob1•e un establecimiento financie1·0,'' los cuales 
pueden ser ele tan diversas clases. 

La reforma dice que el cheque es consecuencia de un 
depósito á la 6rden, de cuenta corriente ó de un crédito á 
descubierto. Oreo que la ley seria mas precisa diciendo 
que el cheque debe ser librado sobre un fondo disponible, 
y que tal es,· cuando existe un crédito líquido y exigible, 
cualquiera que sea su naturaleza y origen. La reforma dispo­
ne que el cheque debe ser pagadero· á la vista. Esta condi­
cion de sn naturaleza le es enteramente esencial. Pero 
sabemos por los escritores cle] Fraucia é Inglaterra, que 
por convenciones particularerOibremente aceptac1aa, algu­
nos establecimientos financieros imponen á sus clientes 
sus reglamentos interiores. Por las suhrn,s que pasan de 
ciertas cantidades, aceptan la obligacion de pagar á su 
presentacion los cheques librados á la vista . . Por sumas 
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mas considerables, esos Establecimientos exigen que 
para librar el cheque, se les a.vise tres 6 seis dias antes. 
Estas estipulaciones, que no violan ninguna ley de órden 
público, son perféctamente lícitas y deben tener cumpli­
do efecto, generalmente hablando; pero no pudiendo el 
cheque ser sino á la vista, todos los títulos que por 
convenciones previas se sustraen á esta obligacion, no 
serán cheques, sjno mandatos ordinario.a regidos p.or otras 
leyes. 

Entre tanto sucedía en esos grandes centros de co-
• 

mercio, que el que recibia un cheque pagadero á la vista 
sobre un Banco, se encontraba con la escepcion del Ban­
quero, ele que no se le habia dado el aviso prévio que esta­
ba convenido con el librador. El cheque quedaba así com­
pletamente desnaturalizado. Para evitar este grave mal, 
acaba de darse en Francia la ley de 19 de Febrero de es 
te año, por la cual se ordena que todas las estipulaciones 
entre el librador y el pagador del cheque, que tengan por 
objeto hacer que el cheque sea pagable_ ele otro modo que 
á la vista y á. primera requisicion, son absolutamente ele 
ningun valor. Esta disposicion podría agregarse al títu­
lo de los cheques. 

Un artículo de ese título dispone que el cheque debe 
ser presentado en el dia de su fecha, 6 cuando mas tarde, 
en el clia hábil siguiente, y que cuando no se verifique el 
pago por falta de presentacion en tiempo, queda perjudi­
cado. La ley francesa da cinco dias, comprendido el de la 
fecha. En otros pueblos hay el término de 48 horas, y 
e'n otros el de tres 'dias. Y o creo que seria ~as conve­
niente designar este último plazo, porque pueden venir 
inconvenientes insuperables para presentar el cheque el 
mismo dia en que sea librado. 
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Un artículo de ese mismo título dice, "que los cheques 
son rej idos por las disposiciones que establecen los dere­
chos y responsabilidades en las letras de cambio, lo que 
puede hacer presumir que siempre el giro de un cheque 
es un acto de comercio, cnanclo en verdad no constituye 
por su natnraleza un acto c1e comercio como el giro de 
una letra de cambio. Esta es la opiniou general de 
los escritores sobre la, materia, confirmada por la larga 
discusion tenida en Francia, al darse la primera ley de 
1865 Ouando el librador deuncheque no es comerciante, " 
su responsabilidad es puramente civil y no comercial. Le 
son siempre aplicables las disposiciones del Código de Co­
mercio, en cuanto á la garantía solidaria del librador y 
endosantes, y al protesto y ejercicio de la accion de ga­
rantia. 

EBtas son, Sr. l\Iiuistro, las observaciones que he crei­
do deber hacer á las reformas del C6.c1igo· de Comercio, sin 
entrar á ocuparme de mil otras que no tenia el objeto de 
alterar el derecho comercial creado por el Código, ó la 
forma de los juicios de comercio. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. · 

Dalmacio Velez Sarsfield. 

CÓDIGO DE MINAS. 

El desenvolvimiento que la industria minera va tomando 
en cuatro Provincias de la Repüblica; la formacion de socie-
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<htcles en el pais y en el estranjero para la esplotacion de 
nuestras minas, las que representan capitales de alguna 
importancia; la iustrnccion qne en <los escuelas especia­
les recibe la juventud en las ciencias que se relacionan co11 
este ramo ele la riqueza nacional, reclama la sancion cle 
un Código que, deslindando la propiedad de las minas y 
amparando á los que se dedican á su esplotacion, consoli­
de y clé mayor impulso á esta i1idustria1 sino 11.nico, prin­
cipal porvenir de algunas Provincias. 

CÓDIGO PENAL. 

Tiene conocimiento este Ministerio ele que la Comision se 
ocupa de revisar el Proyecto de este Código1 y es de espe­
rarse la pronta conclusion de este trabajo, clarla la necesi­
dad de una lejislacion mas en armonía con las instituciones 
y costumbres actuales, qne haga cesar el arbitrario de los 
Ju_eces, convertidos en lejisladores, por haber caducado 
la antigua penalidad. Dos miembros de esta Comision 
han asegurado á este Ministerio " que podrán . presentar 
sus trabajos á tiempo de l)oder ser sometidos en el presen­
te a.fío al juicio del H. Congreso. " 

JUSTICIA NACIONAL. 

La Justicia Nacional no tiene hasta hoy medios propios 
para hacer cumplir sus resoluciones, y mas de una vez 
se ha visto por esta cansa en circunstancias embarazosa¡¡. 
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Para q irn su accion no dependa de la neglijencia 6 mala 
voluntad de autoridades locales subalternas, de quienes 
tiene necesidad de se).'virse,. es conveniente que se ponga 
á disposicion d.e cada Juzgado un mímero de ordenanzas, 
bajo la i_nmediata dependencia del Oficial de Justicia. 
. El movimiento de causas ha sido poco considerable, lo 

que debe atribuirse á. que ~on muy limitados los casos de 
jurisdiccion esclusiva de los Tribunales Nacionales. En los 
de jurisdiccion concurrente, que constituyen el mayor· mí­
mero, los litigantes prefieren muchas veces la justicia local, 
sobre todo en aquellas Provincias que han reformado su 
sistema. judicial. De este modo evitan los gastos cuan­
tiosos que les demanda una apelacion á la Suprema C0rte, 
:í distancia tan considerable del asiento de los Juzgados 
inferiores. 

Sin embargo, se han tramitado 2,277 espedientes, 
resultando un aumento de· 566 causas sobre las del 
año setenta y dos. 
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CUADRO que 1nanifiesta l,as causas tei0 m inadas y 
pendientes en la Supren-ia Corte y Juzgados Nacio­
nales en el aú.o 1873 . 

--
CIVIl,ES CRIMINAT,ES ---------- ---------------., TOTAL 

"' ., ~ ., "3 "' 'l:l 
~ <:! 'i:: TO'l'AL. 

<:! 
'l'O'l'¡I.L ,:: .!: "' GE~ER,IL ... -~ .;i ¡:; ~ ~ ~ l.. 

~ ~ .:: "' "- "-- - --------------

Corte Suprema ... . . -123 24 H 7 9 I¡ '13 rno· 
Buenos Aires ...... 1¡¡0 285 Gfl5 21-1 -105 3-JG ·lOH 

Santa Fé .... , ..... !¡( /1/1 9;:; 7 5 ·12 ·105 

Corrientes . ... : .. , . . 22 35 57 5 2 7 6/1 1 

Entre Ríos,. .... , ... 2 50 52 " 4 4 5G 

,Córdoba. ........... Gl 8 G9 " 
G9 

S:.1.n Luis . . . ....... 58 23 8-1 ~ 2 '10() '108 '189 

Meudoza ......... , . 153 97 250 ·1 " 
,¡ 25-1 

San Juan .. ........ 62 9 71 , • 7'l 

Rioja .............. 3'2 8 40 8 3 H 51 

Un.tnma.rca .. ....... 2G -1 2 38 -1 2 3 /il 

Santiago . . ......... !) 3 12 ·12 

Tucuman .. ..... . .. 7G 20 95 )1 fJ5 

Salta .... ', ......... l¡'J 27 '76 3 7 '10 8G 

Jujui ....... . ..... . 7 5 ·12 1 3 I¡ -16 

H38r" 

---------¡ 
'1788 248 241 48!) 2277 
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Jueces nombrados en Co1nision. 

La pérdida del Dr. D. l\fanuel Zavaleta que desernpe-, 
ñaba el Juzgado de Seccion eu lo mercantil dela Provincia 
de Buenos Aires, privó á la Administracion lle Justicia 
Nacional de uno de sus miembros mas conspicuos. Para 
llenar la vacante fué nombrado el Dr. D. Isidoro Albarra­
cin que ejercía las funcionea del Juzgado de Mendoza, y 
para aquella Seccion fué designado el Dr. D. Calisto ele 
la 1.,orre. 

A mas de estos nombramientos, se ha hecho el qne cor­
respo)l(lia á la Seccion de Entre Rios1 que quedó vacante 
por renuncia c1cl Dr. D. Manuel Tezano Pintos. Para 
este Juzgado ha sido nombrado el Dr. D. Antonio Zarco. 
El .Eoc1er Ejecutivo pedirá en breve el acuen1o del Senado, 
para que estos nombramientos queden confirmados. 

Tambien está vacante el Juzgado de la Provincia de 
1 

S.alta, por nombramiento de Ministro PLenipotenciaro 
cerca del Gobierno de Bolivia, hecho en la persona del 
Dr. D. José E. Uriburu, que lo desempefiaba. 

\ 
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UlJLTO 

Provision del Arzobispado. Obispados. Misiones sobPe 
los Indios. Subvenciones Esclesiilstica.s . 

El Honorable Congreso encontrará en esta :Memoria las 
Bulas de provision ele Arzobispado, en la persona del Ilmo. 
Sr. Obispo delAulon, Dr.D. Fcderico'Aneiros, quien tomó 
posesiqn de la Iglesia Metropolitana el 19 de Octubre del 
año pasado, habiendo recibido el palio ele manos del Sr. 
Obispo de Cuyo. 

Su Santidad parece desconocer en esas Bulas la atribu­
cion que ejerce el Presidente de la Repül>Hca en virtud 
de nuestra Constitucion • y para salvar los derechos del 
patronato, el Gobierno protestó respetuosamente por la 
omision de aquellas cláusulas que pudiernn importar el 
clesconocimiento de esos derechos. 

La Iglesia Nacional perseguirá á no dudarlo, con may<'r 
felicidaa el fin que le ha sido encomendado, bajo la direc­
cion de tan ilustre y digno prelado. 
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La Iglesia de Córdoba está en sede vacante, por el 
fallecimiento tan deplorable ele su virtuoso Obispo, 
acaecido el 31 ele Agosto, y ya empiezan á sentirse 
los males inherentes á ese estado. Se hace pues, necesaria 
lá provision ele la vacante. 

La Catedral del Obispado de Cuyo es inadecuada á 
las necesidades clel servicio, é insuficiente el local, dado el 
crecimiento de la poblacion de la Capital de la Diócesis. 

La obra de la nueva Catedral de Salta ·ha seguido con 
bastante regularidad, sin embargo de lo mucho que ha 
t,enido que demolerse. Las bóvedas del costado derecho 
están cerradas en toda su lonjitud, y para terminarse las 
del izquierdo. El contratista promete además concluir ei1 
este año la bóvecla central. Es inclispensable continuar 
todavía la subvencion. 

Los Seminarios de Buenos Aires y Córdoba han mejora- • 
do en la enseñanza y en los edificios. Están recien estable-
cidos los clel Litoral y Salta y por est~blecerse el ele Cuyo. 

Estas cas~s de eclucacion se destinan á velar porque 
la instruccion del clero no se separe de los progres◊s mo­
dernos, para que estando en contacto con todas las cor­
rientes de la vida, se inicie en los trabajos científicos y 
en los problemas principales que se tratan en ellos. 

La Co nstitucion encarga IÜ Congreso promover la 
conversion de los indios al c~tolicismo, y nada mas eficaz 
para obtener este resultado que la palabra del misionero 
ayudada por el establecimiento de la colonia agrícola, 
que hará pe1=der al indíjena sus hábitos de rngancia. El 
Gobierno ha presentado á V. H. un vasto proyecto q ne, 
convertido en ley, no dudo daría magníficos resultados en 
el porve_nir por las fnerzas activas que se haceu concurrir 
á esta obra de civilizacion y caridad. 
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A continuacion se manifiesta el estado ele las Misiones 
subvencionadas por este Ministerio. 

SALTA 

Mis iones del Chaco sobre el Bermejo 

ÜONOEPOION 

Esta reduccioir fué fundada el año 1860. Se compone 
actualmente ele 456 indíjenas y 42 cristianos, formando 
un total de 86 familias. 

Debido á la accion constante de los padres misioneros, 
la redlrnciou prospera notablemente. Hay entre los po­
bladores algunos artesanos y todos trabajan con empeño: 

La mision tie~e una iglesia, una escuela y la casa de 
los misioneros, la que contiene un número suficiente ele 
habitaciones, para oficinas, talleres, etc. 
. La escuela es mista y asisten con bastante regularidad 
41 alumnos. 

SAN AN'fONIO 

La rednccion de San Antonio tiene 5 año~ de existencia 
y cuenta 364 indíjenas y 68 vecinos crisfütnos. 

Los pobladores indíjenas son naturalmente indolentes 
é insubordinados, y se trabaja en el sentido de imprimirles 
hábitos de órden. 

I ' 
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Los principales eclificios son la capilla y la casa de los 
misioneros. 

La dificultad de obtener el dominio de la tierra, ha sido 
hasta hoy el inconveniente que se ha opuesto al mayor 
desenvolvimiento de las misiones. 

El Gobierno subvenciona á los padres con 80 pesos 
fts. mensuales. 

Misiones en Santa-Fé 

Se ha continuado por este año la snbvencion de 150 
pesos mensuales, acordada al prefecto de esas misioneis, y 
es digno de elogio el celo que desplega el ReYerendo P~.dre • 
Fray Antonio Bossi, en el sentido de la conversion de los 
infieles. • 

Misiones en la can1pana de Bu·enos Aires 

Como la cantida<l de 2,000 pesos acordada al Ilmo. 
Sr. Arzobispo para el establecimiento de una mision en 
el partido del Azul fuese insuficiente, el Gobierno le ha 
asignado además 200 pesos mensuales, así para dar 
mayor increment~ á las misiones, como para el sosteni­
miento de dos escuelas que c1cben dirijir los misioneros. 
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Las subvenciones eclesiiísticas han sido acordadas de 
conformidad con la recomendacion de Congreso, entre las 
localiuades mas destituidas ele los ausilios ele la relij ion, 
ó entre las iglesias que mas dificultades han encontrado 
para la construccion üe templos adecuados al culto. 



IN STRUCCION PÚBLICA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Si la Constitucion Argentina no hnbiese impuesto al 
Congreso el deber de velar por la ilnstracion del pueblo, 
bastaria leer su preámbulo para c~nvencerse de que 
sin la instrnccion pública no podrían conseguirse los gran­
des propósitos de afianzar la justicia, consolidar la paz 
interior y asegurar los beneficios de la libertad civil. 

En la infancia de los individuos como en la de las so­
ciedades, 103 instintos mas groseros son los que primero 
se desenvuelven. Las nociones del derecho y del deber, 
fos límites ele la libertad incli,idnal, donde principia el 
derecho de los demás, son el re~ultado ele la cultura inte­
lectual y del estudio de la naturaleza humana en sus va­
riadas manifestaciones. 

Si la in~truccion es una condicion de la tranqui­
lidad ptíblica; si es un asunto que á todos interesa, no debe 
depender de la mala voluntad ele nadie. 
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De aqui el clerecho c1e los gobiernos p:;i.ra exigir alguna 
instrucdon. 

De aqui el deber que impuso la Constitucion á V. H. 
de "promover la prosperidad del país, dictando planes 
ele instruccion jeneral y universitaria.'' 

La eclncacion, ií pesar c1elimpu1so poderoso que ha reci­
bido en estos últimos años, se resiente aun de falta de 
uniformidad, de método y sistema, á causa de que no 
hemos formado todavia al maestro que es el alma de la 
escuela, y sin el cual no tendremos un verdadero progreso. 

Sin embargo, la generalidad de los Gobiernos van to­
mando sobre sí el honroso cuidado de vélar porque el 
mayor número de niños adquieran, por la instruccion, los 
bienes espirituales, que son la condieion primera de su 
perfeccionamiento ulterior, y aun del ejercicio de sus de­
rechos y obligaciones. 

En este movimiento que se nota, aun en lugares poco 
conocidos, ha tenido mucha parte la ley de V. H. de 25 de 
Setiembre de 18 71 y su prudente aplicacion por el Poder 
Ejecutivo. 

Esa ley .favorece eficazmente la instruccion del pueblo, 
sin enervar el sentimiento de la propia responsabilidad, y 
sin intervenir en la manera de accion espontánea y libre 
de la educacion, ünica capaz de hacer brotar la riqueza de 
la instruccion, cuyos principios se encuentran • en el jénio 
del hombre. 

En esto no innovamos, porque no nos es dado innovm·; 
solo recojemos los frutos de la esperiencia y la capacidad 
profesional de otras naciones, y no es posible dudar del 
éxito. Vosotros sabeis, Señores Diputados y Senadores, que 
en 1833 fué promulgada en Francia la célebre ley so• 
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bre la instrnccion primaria, ley que ha servido de punto de 
partida á los progresos hechos desde entonces en la ins­
trncciou plÍ.blica. ¿Porqué la nuestr~ no seria tambien el 

.punto de partida de nuevos horizontes, en cuanto pone á 
disposicion de la buena voluntad del pueblo, la ayuda y 
los recursos cuantiosos de la Nacion? 

Esta ley ha contribuido mucho sin duda para mejorar la 
educacion, pero á pesar de . ella y de los aumelltos del 
Presupuesto, el mímero de niños que no saben leer ni escri­
bir, nümero que en 1871 era de 387,804, es todavía 
en 1873 de 371,300; y no temo en afirmar que esta cifra 
·no disminuirá si'no débilmente, }Í pesar de la creacion de 
nuevas escuelas, en tanto que la asistencia sea voluntaria 6 
facultativa, sobre todo en Provincias que como Santiago 
del Estero, Córdoba y otras, tienen diseminada su po­
blacion en vastas campañas. 

Hay pues mucho que hacer para que la instruccion se 
propague en todas las élases de la sociedad, por que la 
jnstrnccion debe ser verdaderamente ¡níblica, universal, 
general como la l)rescribe la Constitucion, para que res­
ponda á los fines ele la República, para queno se diga 
con razon que tiende á escitar el amor propio y á fomentar 
desigualdades incompatibles con nuestras instituciones. 

La Comision Nacional de Escuelas ha hecho tambien 
esfuerzos laudables en el sentido de propagar la eclucacion 
pública en todas las Provincias. En esta via ha sido un 
ausiliar eficaz del Gobierno; y me permito llamar la aten­
cion de V. H. á las necesidades que indica en su informe, 
inserto en esta Memoria, á fin de que sus funciones no 

sean entorpecidas en lo futuro por inconvenientes-de fácil 
remocion, sin mayores recargos para el Tesoro P(1blico. 

:,"-, 
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En un folleto impreso que ha siclo remitido á las Pro­
vincias, recomendando su clifusion entre los directores ele 
la edlrnacion comun, la Oomision ha reunido los mejores 
métodos de enseñanza, los planos mas adecuados para 
edificios, y los aparatos y testos mas adelantados, segun 
ios modelos de otros paises. Es ele esperarse que esta 
publicacion d~spierte el estímulo de las localiclades en el 
sentido ele aprovechar en beneficio de todos la subvencion 
que la Nacion les ofrece, muy principalmente para la cons­
truccion de edificios propios, sin los cuales la instruccion 
no tendrá sino lma existencia precaria, porque le faltará 
siempre la base mas segura de su estabilidad y perma­
nencia. 

Para que las Provincias se aperciban del grave peligro 
que las amenaza si dejan crecer-la ignorancia, y por me­
dio de una sa,bia lejislacion se acojan á la generosa ley 
del Congreso, me propongo J)resentar un cuadro c1el estado 
de la instruccion primaria en cada lma de ellas. En ese 
cuadro tendrá V. H. ocasion de ver cuán poca atencion ha 
merecido á Provincias populosas y ricas este asunto ele la 
instruccion ele una importancia vital para la moralidad plÍ­
'lW'lm y para la .práctica de las instituciones libres. 



PROVINCIA DE SAN LUIS 

Nún1ero de E scuelas 

De varones . . 50 
Ptíblicas . . . . . . . . De mujeres. . 36 

Mistas ...... 20 
De varones . . 12 ¡· 

Particulares . . . . . De mujeres. . 25 
Mistas ...... 21 

106 

58 

---
Total. . .. .. .. . .. 16á 

Núme r o de a lumnos 

E l• 1 íbl' ¡ Varones .• n as escue as pt 1cas . . . . u . 
. .l11.nJeres .. 

E 1 1 t. 1 ¡Varones .. n as escne as par 1cu ares. M . UJeres .. 

3791 ! 
2241 

232 ! 
202 

6032 

434 

Total. ... . ..... . 6466 

Númer o de m aestros 

E 1 1 Íbl. ¡ Varones .. u as escue as pt mas . . . . M . UJeres .. 

E 1 l t. 1 ¡ Varones .. n as escue as par 1cn ares. 11,r . .ll'J.UJCl'eS. , 

57 ¡ 106 49 

18 ! 58 
40 

Total. .... , . , . . . 164 
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Número d 'e eqifici o s de e scuelas 

De propiedad pública. . . . . . . . . . . . 4 
De propiedad particular . . . . . . . . . . 160 

Total .. .... ..... . 164 

Fondos invertidos 

Por la Nacion ... . ... .. . ... . $Fs. 23.675 72 
Por la Provincia. . . . . . . . . . . . " 17. 283 28 

Total. . .... . . $Fs. 40. 959 

Notable es el impulso que en esta Provincia se ha clado 
á la eclucacion en el lÍ.ltimo año. Comparada la asisten­
cia á las escuelas con la del año 72, resulta un aumento 
de 2. 651 alumnos. 

' • 1 ,, 
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PROVINCIA DE SAN JUAN 

Número de Escuelas 

l 
De varones . . 2 2 

Püblicas. . . . . . . . De mujeres. . 2 
Mistas . ..... 32 

¡ De varones .. 
Particulares. . . . . De mujeres . . 

Mistas . . . .. . 

56 

18 

Total... . . .... . . 74 

Número de alun1nos 

E 1 1 Íbl . /¡ Varones .. n as escne as pt mas . . . . 1\/í • 
· ·i.llJel'eS .. 

3861 ¡ 6562 
2701 

En las escuelas particulares ¡ VMai:ones. • 
UJeres .. 

210/ 445 
235 ! 

Total . . . . . . . . . . 7007 

Número de maestros 

E 1 1 Íbl. }. Varones . . n as escue as pt mas . . . . M . 
UJeres .. 

En las escuelas particulares ¡ V ª:ones. • 
Mn.Jeres .. 

151 

18 

Total. ..... , . . . . 169 
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Edificios de Escuela 

De· propiedad püblica. . . . . . . . . . . . 6 
De propiedad privada . . . . . . . . . . . . 4 7 

Total. . . . . . . . . . . . 53 

Fondos invertidos 

Por la Nacion .............. $Fs. 21. 390 
Por la Provincia ............ " 26.236 
Por las familias ..... . . . ... . " 1.422 

Total . . .. , . , , $Fs. 49.048 

58 
19 

77 

Cien niños mas concurrieron á las escuelas en el año 
último·. 

\ 

1 ,, 
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PROVINCIA DE MENDOZA 

Número de E scuelas 

De varones. . 41 ¡ 
Públicas . . . . . . . . De mujeres. . 19 

Mistas . . . ... 12 

De varones . . . 

75

8 ¡ 
Particulares . . . . . De mujeres . . 

Mistas ... .. . 

72 

20 

Total , , • , , , , , . , . 9 2 

Número de alumnos 

E 1 1 Úbl•. l Varones .. n as escue as p icas . . . . M . 
UJeres .. 

E 1 1 t• 1 l Varones . . n as escue as par icu ares. Mujeres .. 

3584¡ 5742 
2158 

544¡ 894 
350 

Total . . . . . . . . . . 6636 

Número de maestros 

E 1 1 Úbl. ¡ Varones .. n as escue as p 1cas . . . . u j 
111.u eres .. 

En las escuelas particulares. l V a1;ones. • 
MuJeres .. 

821 
491 
32 ¡ 
21 

131 

53 

Total.,,,., , . . . . 184: 
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l -' Edificios de Esc uelas 

De propiedad püblica . . . . . . . . . . . . 1 7 
De propiedad particular ......... , 6 5 

Total............ 82 

Fondos invertidos 

Por la Nacion : ..... . . . .... . $Fs. 38.593 07 
Por la Provincia . ...... ... . . " 26. 247 74 
Por las familias . . . . . . . . . . . . " 16. 273 01 

Total . . ...... $Fs 81.113 82 

°\ 1 l 

La . esbtdístiM 'mahifiesta que han concnrric1o á las 
escuelas menos alumnos que el año 72. La diferencia 
es de 849 . 

. . . . . . ' .... 



PROVINCIA DE OATA:MAROA 

Número de Escuelas 

De varones .. 
Ptíblicas. . . . . . . . De mujeres .. 

Mistas .. .. .. 
291 16 
19 

64 

¡ De varones .. Particulares. . . . . D . 
e m uJ ere,s . . . : ¡ 11 

t) ')f8 

Total.. . . . . . . . . . 75 

Número de a lumnos 

E 1 1 'bl' ¡ Varones •• n as escue as pu icas . . . . M . 
UJeres . . 

E 1 1 t. 1 j Varones .. n as escue as par ICU ares . M . 
. UJeres .. 

2995¡ 4708 
1713 

217 ¡ 268 
51 

Total... . . . . . . . . 4976 

Número de maestros 

En las escuelas públicas ... j MVa~·ones. • 
/ llJel'eS, , 

E 1 1 t• 1 ¡Varones .. n as escue as par 1cu ares . M . 
. UJeres .. 

46¡ 
18 

~ ¡ 
64 

11 

Total . . . . . . . . . . 75 
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Nú1nero de edificios de escuelas 

De propiedad plíblica. . . . . . . . . . . . 12 
De propiedad particular . . . . . . . . . . 52 

Total .... ... . . ... . 64 

F ondos inv ertidos 

Por la Nacion . ..... . .. . . . . . $Fs. 6.399 
Por la Provincía ..... . .. .. . . " 14.571 
Por las· familias . . . . . . ... . . . u 1.211 

Total . . ...... $Fs. 22.182 

41 
38 
44 

23 

Faltan datos de 18 escuelas públicas que aun no ha 
sido posible obtener. 

r 
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P~OVINCIA DE BUENOS AIRES 

Los datos siguientes han sido tomados del censo escolar: 

Núme r o d e Escu e las 

Públicas . .... . . 

Particulares . ... 

¡ De varones . ... 
De ambos sexos 
De mujeres ... . 
De va¡-ones ... . 
De ambos sexos 
De mujei'es . ... 

117 
101 

65 

86 ¡ 160 
32 

283 

278 

Total .... , , , , . , 5611 

esce1)tuando la Universidad y el Colegio Nacional. 

Numero de alumnos 

E 1 1 Úbl. ¡Varones .. u as escue as p rnas . . . . M . 
... llJeres .. 

En l 1 , t· 1 ¡Varones .• as escue as par .1cu ares. Mujeres .. 

8719 119065 10346\ 
7698¡ 13252 5554 

Total .. .. .. ,,,, 32317 
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Numero de r:naestros 

E 1 1 Íbl• ¡Varones.. 215 ¡ n as escue as pt • 1cas . .. . M . 
322 UJeres .. 537 

E 1 1 • 1 ¡varones .. 414 ¡ n as escue as partwu ares. 
Mujeres.. 336 750 

---

'l 

Total. ......... . 

Nu1nero de Edificios 

De propiedad püblica. . . . . . . . . . . . 94· 
De propiedad particular. . . . . . . . . . 456 
Sin clasificar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total de Edificios. . . . . 551 

1287 

Faltan 1 O edificios para igualar el mímero de EscLrnlas, lo 
cual resulta ele que algunas Escuelas Noturnas funcionan 
en el local ele otras y además ele que se ha contado como 
uno solo el eclificio que ocupan las tres del Departamento 
en la parroquia Cateclral al Norte y el del Asilo de Huér­
fanos que contiene tambien algunas otras. 

• • • , Valor aproximado 

De los edificios de pTopieclacl pliblica $ Fs. 1.115, 806,119 

Gastos 

Por la Nacion ... .. ......... $Fs. 4,166 
Pqr la Provincia ....... .. ... " 255,983 '1 

Por el Municipio ............ " 118,801 
Por las familias .... .. ... . ... " 429,871 :il: 
Por otras corporaciones ....... " 12,475 

\ 'Tót'al . . . : . ............ $Fs. 821,296 



PROVINCIA DE SANTA-FE 

Numero d e E scuelas 

¡ 
De varones. . 31 

Ptíblicas . . . . . . . . D~ wnjeres. . 18 
Mistas ... . .. 10 
De varones . . 1 O 

Particulares ·. . . . . De mujeres .. , S 
Mistas..... . 4 

En las escuelas 

En las escuelas 

Total . . .... . . . . 

Numero de alumnos 

,.bl' ¡· Varones . • pu 1cas .... M . UJeres. , 

t. 1 ¡ Varones . . par 1cu ares . l\.r . :i.UJeJ'eS, , 

19241 
2674 1 

423 / 
231 1 

59 

22 

81 

4598 

G54 

Total........... 5252 

Nun1ero de M aestros 

E 1 1 Íbl. ¡varones .. n as escue as pt icas-.... M . UJeres . . 

E 1 1 t. 1 j Varones .. n as escne as 1J:u· 1cu ares . M . 
t n.1eres . . 

42 1 
21 1 
111 
12 I 

63 

23 

Total . . . . . . . . . . 86 
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Edificios de Escuelas 

De propiedacl ptí.blica .......... , . 12 
De propiedad privada .. , .. .. ... , . 70 

Total ... , . ..... , . 8 2 

Fondos invertidos 

Por la Nacion. . . . . . . . . . . . . . $Fa. 
Por la Provincia ... .... , . . . . " 

7.000 
17. 428 

Por la Municipalidad . . , ... , . " 3. 798 

Total. .... ... $Fs. 28. 226 
Por las familias no hay datos. 
La concurrencia aumentó en el ültimo año en 1044 

niños. 



PROVINCIA DE LA RIOJA 

Esta provincia presenta los siguientes datos estadísticos 
de sus escuelas en el año 7 3. 

Escuelas de varones . . . . . . . . . . 2 7 
De mujeres ... . . . ... .. .... , . 20 
]\!listas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 

Total . ..... . .. . . 48 

Número de alumnos 

Varones . .... . ........... 1951 
Mujeres . ........... _. . . .. . 1329 

Total ...... . . .. 3280 

Numero de Maestros 

Varo~es .... .. .... . . . , .. . ... 35 
Mujeres . . . . ..... . . . .. ... ... 23 

Total. .......... 58 
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Numero de Edificios 

Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 
Particulares. . . . . . . . . . . . . . . . 26 
En constrnccion. . . . . . . . . . . . . 19 

Total ........ ... 67 

Fon'dos invertidos 

la Nacion . ...... . . ... . . $Fs. 17.760 
la Provincia .. ...... .... (C 23. 796 

Total . .. . . . .. $Fs. 41. 55 6 

38 

38 

Comparando estos datos con los que se obtuvieron del 
año 72, se ve que la instrnccion pública ha retrogradado 
en aquella Provincia, lo q ne debe atribuirse á no haberse 
puesto aun bajo el amparo de la ley de subvenciones. La 
diferencia en la asistencia de alumnos, es de 8 7 7. 



PROVINCIA DE TUCUMAN 

Número de Escuelas 

De varones . . 
PÜblicas. . . . . . . . De mtijeres .. 81 

Mistas ... . .. 
De varones' .. 

Particulares. . . . . De mujeres .. 21 
Mistas ...... 

Total. . ~ . ... •. . . 1102 

Nú1nero de.alumnos 

E• 1 1 úbl' ¡ Varones •. 3949 ¡ 6331 n as escue as p 1cas . . . . M . 2382 UJeres .. 

En las 1 t. 1 ¡ Varones .. 416¡ 651 escue as par icu ares . M . 235 UJeres .. 

Total .......... 6982 
. 

Número de Mlestros 

En las 1 'bl' ¡ Varones •• 92 ¡ 117 escue as pu icas . . . . Tu1: • 25 UJeres . . 

En las escuelas t. 1 ¡ Varones .. 
2~! 27 Par 1cu ares. M . UJeres .. 

Total. .. ....... . 144 
' 4.* 
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> 
Edificios de E scuelas 

De propiedad ptíblica ...... , , . . . . 21 
De propiedad privada . . . . . . . . . . . . 80 

Total. . . . . . . . . . . . 101 

Fondos invertidos 

Por la Nacion . . . . . . . . . . . . . $Fs. 20. 839 61 
Por la Provincia . . . . . . . . . . . . " 13. 999 28 
Por las Municipalicledes. . . . . . " 12. 449 32 
Por las familias. . . . . . . . . .. . . " 11. 715 04 

Total. .. . ... . $Fs. 59.003 25 

En el año que ha terminado se ha obtenido lID aumento 
de 665 niños, sobre los que asistieron á las escuelas el 
año 72. 
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PROVINCIA DE CORRIENTES 

Los siguientes datos hán sido suministrados por el 
Gobierno de aquella Provincia: 

Número de Escuelas 

P Íbl• l De varones. . 71 í t 1cas. . ... . . . D . 
36 e muJeres . . 107 · 

l 
De varones . . 15 ¡ Particnlares . . . . . D . 8 e mllJeres .. ' 

23 

---
Total ... . .. . .. . 130 

• Número de alu1nnos 

E 1 1 'bl' ¡Varones.. 33581 5142 n as escue as pu was .. , • M • 17841 UJeres .. 
1 Varones.. 629 1 872 En las escuelas particulares. ¡Mujeres.. 2431 

- - -
Total......... . 6014 

Número de Maestros 

E 1 1 Úbl. / Varones . . n as escue as p was . . . . M . UJeres .. 
111 

26 . 1 / Varones .. 
En las escuelas particu ares. l Mujeres .. 

Total . .... . .... 137 



\ 
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Edi fi c ios de E scu e las 

De pro¡Jiedad pt\blica . . . . . . . . . . . . 44 
De propidad privada. . . . . . . . . . . . . 86 

Total. . ... . ... . .. . 130 

F o n dos inve rtidos 

Poi· la Nacion . .. . ....... .. . 
Por la Provincia .. . . . . . . . .. . 

$Fa 10, 447 07 
" 47,093 

Por las Munioipalidades . .... . • 
Por las familias .... ... .. . .. . 

" 27,640 
" 17,762 

Total .. . .. . . . . . " 102,942 07 

Muy satisfactorio es el desarrollo de la instrucoion en 
esta Provincia. La concurrencia durante el año 7 2 fué 
de 4976 niños, de modo que se ha obtenido un aumento 

de 1038. 
• 

-



PROVINCIA DE SALTA 

1 

De varones .. 
Püblicas. . . . . . . . De mujeres .. 

Mistas ...... 
26! 21 
42 

89 

¡ De varones .. 
Particulares . . . . . De mujeres .. 

Mistas ...... il 16 

Total... . . . . . . . 105 

Número de alumnos 

• 
E l 1 . libl' ¡ Varones .. n as escue as p 1cas . . . . u . .ll1.UJeres .. 

E l l t. 1 ¡Varones .. n as escue as par 1cu ares . Mujeres .. 

2515 ¡ 
1926! 
262 ¡ 
233 

4441 

495 

Total . . . . . . . . . . 4936 

Número de Maestro¡¡; 

En las escuelas públicas. . . . . . . . . . . . . . . . 9 8 
En las escuelas particulares . . . . . . . . . . . . 16 

Total .............. 114 
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Edific ios de Escuelas 

De propiedad pública. . . . . . . . . . . . 27 
De propiedad privada . . . . . . . . . . . . 7 6 

Total!, ......... .. . 103 

Fondosinvertidos .. .. .. . ...... .. .. $Fs. 38021 26 

La concurrencia ha sic1o de 873 alumnos mas. 

r r 

• 



PROVINCIA DE JU JUY 

, Datos tomados de la estadística escolar levantada en 
1872. 

l'Túmero de Escuelas 

P1'iblicas de varones. . . . . . . . . . . . . . 23 
Id. de mujeres ..... .. .. . ........ 14 
Particulares de mujeres ..... . ... . . ____!_ 

Total. ....... . ... 38 

Número de alumnos 

En las escuelas públicas . ... 
1
l VMa~ones. • 

UJeres .. 
~n las escuelas particulares - Mujeres .. 

Total ..... . ..... . 

Número de Maes tros 

1006 
568 

26 

1600 

E 1 1 Úbl. ¡Varones.. 26 n as escue as p 1cas . . . . M • 15 • UJeres .. 
En las escuelas patticulares - Mujeres . . 1 

Total... . . . . . . . . . 42 
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Edific ios de Escuelas 

De propiedad pública . . . . . . . . . . . . . . 11 
De propi'edad particular . . . . . . . . . . . 2 7 

Total . . . . . . . . . . . . . . 38 

Fondos invertidos 

Por la Nacion . . . . . . . .. . . . . . $Fa. 10, 854. 69 
Por la Provincia . . , . . . . .. . . . 11 2~, 000 

'I?otal . ........ . . " 33,854 ~9 



PROVINCIA DE ENTRE-RIOS 

La rebelion ha debiJlo producir la clesorganizacion mas 
completa en las escuelas de la Provinpia. La estadística 
de 1872 da los elatos siguim!tes: 

Número de Escuelas 

Públicas de varones. . . . . . . . . . . . . 25 
Id. de mujeres . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Id. mista~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
~articulares de varones . . . . . . . . . . . 13 
Id. de i:µujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . 21 
Iq. mistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Total .. . • . , . .... , . . . 104 

Número de alumnos 

E 1 1 Íbl
. j Varones.. 2068 

n as escue as pt mas .... M . 1379 UJeres .. 

E 1 1 t. 1 ) Varones.. 672 n as escue as par icu ares .. M . 958 UJeres .. 

Total............ 5077 
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Numero de Maestros 

En 1 1 'bl' ) Varones. • 48 as escue as pu 1cas . . .. M . 37 UJeres .. 

E í:J 1 t' 1 ) Varones. . 19 nM as escue as par icu ares. M . 56 UJeres . . 

Total .. ..... .. . . ,. 160 

Número <ie Edificios 

De propiec1acl pública . . .... , . . . . . . 7 
De 1propieclacl particular . . . . . . . . . . . 81 

Total. . . . . . . . . . . . . 88 

Fondos invertidos 

Por la Nacion ............ . . $Fs. 9.143 80 
Por la Provincia . . . .. . . ..... u 63. 783 
Por las familias .... . . ... .. .. u 23. 824 
Por corporaciones ... . ...... . . u 4.813 

rrotal . .. .. .. . $Fs. 101. 463 80 



PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Numere, de Escuelas 

O, ' l 
De varones .. 

Ptíblicas . . . . . . . . De mujeres .. 
Mistas ...... 

¡ De varones .. 
Particulares . . . . . D . e muJeres .. 

18 
15 
16 

~l 

49 

8 

Total. . . . . . . . . . • 57 

Numero de alu1nnos 

E 1 1 Úbl. j Varones.. 2153 ¡ "765 n as escue as p mas ... . ·M • 612 '"' UJeres .. 

En las escuelas particulares. / Varones .. ~~13175 1 273 
Mujeres.. 78 1 

---
Total.. . . ...... 3038 

Nu1nero de Maestros 

E 1 1 Úbl. l Varones .. n as escue as p rnas . . . . M . UJeres .. 

E 1 1 t. 1 ¡' Varones .. n as escue as par 1cu ares . u . • m.UJel'CS .. 

36 ¡ 
171 

~¡ 
53 

8 

Total.......... 61 
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Edificios de Escuelas 

De propiedad pública . . . . . . . . . . . . . 13 
De propiedad privada . . . . . . . . . . . . . 48 

Total .... . ... .. . . .. 61 

F o ndos invertidos 

Por l~ Naci(?n . ... $Fs. 12. 760 14 
Po1¡ la Provincia.... . . . . . . . . " 18. 764 60 

Total ........... $Fs. 31.533 74 

Ha hapido una diminucion de 77 4 alnmnos. 

,, 



PROVINCIA DE CORDOBA 

Numero de Escuelas 

De varones . . 40 ! 
Públicas. . . . . . . . De mujeres. . 24 

Mistas .. . ... 3 

De varones. • 9 l 
.Particulares. . . . . De mujeres. . 1 o

1 Mistas . . . . .. 

67 

20 

---
Total.. .. ...... 87 

Numero de alumnos 

E l 1 Úbl. / Varones .. n aa escue as p icas . . . . M . UJeres .. 

E l l t. 1 ¡Varones . . 
n as escue as par 1cu ares. Mujeres . . 

2124! 
1190 

382 . 
243! 

1 
Total .... . .... . 

3314 

625 

3939 
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Numero de Maestros 

E 1 1 Íbl. j Varones .. n as escue as pt 1cas . . . . M . UJeres .. 
. , 1 Varones . . 

En las escuelas particu' ares. ¡ M . UJel'CS .. 

44/ 
261 

1~! 

70 

19 

Total. .. ....... 89 

Edificios de Escuelas 

De propiedad plÍ.blica. . . . . . . . . . . . . 23 
De propiedad privada. . . . . . . . . . . . . 62 

Total ... . . . . . . . . . 85 

Fondos invertidos 

Por la Nacion. . . . . . . . .. . . . . $Fs. 
Por la Provincia . . . . . . . . . . . . " 
Por las familias . . . . . . . . . . . .. " 

Total. . . . . . . . . u 

5,000 
18,248 76 
12,673 48 

35,922 23 

El munero de alnmnos ha clisminuido en 1243. 
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PR0PORCION de la poblacion en cada Provincia con la 
poblae ion educable de 6 á ! 6 años, y con l a p o blacion 
total. 

rn l'llOPOllCION 
NtMRllO 

(si 
z ...... do los ruoro1lc10N 

ele niños W g rn NO educandos 
mA"' con 

o'aÍ con la 
de 6 º

-·- ;j reciben poblacion la poblacion (.) (.) 

á 15 años UJ ~ fil de total 
O'. ,§ 6 á ·15 años 

CI) 

Buenos Aires ... ·120039 32317 87722 '1 por 3,74 1 por ~5.32 

SautaFé .. . ... . . 23138 5252 17886 1 por 4.110 1 ¡)or 1G.96 

Entre Ríos ...... 36840 5077 31763 1 por 7.25 1 por '!ü.44 

Corrientes . . .... 37213 G0l !i 31199 ·1 por 6.18 1 por 2-1.45 

Córdoba ........ 6222-1 3939 58282 '1 por 15.82 1 por 53 

San Luis . . . . . .. 164110 6466 9974 ·1 por 2.54. 1 por 8.24 

Santiago del Est. 35704 3038 32666 1 por H '1 por 114 

Mencloza . . .... . -182-13 6636 H 577 1 por 2.711 1 por 9.85 

Catamarca . .. . .. 22868 5303 17565 1 por 4.31 1 por 15 

Jujui. . .... . . . .. 10433 rnoo 8833 1 por 6.52 '1 por 25.23 

Rioja ........... '14503 3280 ·1·1223 1 por M.2 1 por ·14.86 1 
San Juan ...... . 15387 7007 8380 1 por 2:19 ·1 por 8.60 

Tucuman ..... . . 319611 6982 24982 1 por 5 1 por '15.65 

Salta. , ...... . . . 24024 4776 ·J 9248 1 ¡)0l' 5 1 por '18.2 

------

TOTAL . ... . 468987 97687 371300 
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COMISION NACIONAL DE ESCUELAS 

La Comision ha presentado al Ministerio el informe 
que se registra en esta Memoria sobre los trabajos que 
ha realizado en el año pasado. 

Por las causas que la Comision enumera, el pec1ic1o de 
mobiliario, libl'os y útiles de escuela, ha sido muy limita­
do, pues la cantidad invertida, en estos objetos por las 
Provincias y la Nacion, no escede de 24 364 $ füertes y 
92 centavos. 

Para tener á los centros di;·ectivos ele la eclucacion al 
corriente de cuanto pueda concurrir al progreso de la 
enseñanza, seria muy conveniente autorizar á la Comi­
sion á invertir la cantidad que se pro1Jone en el Proyecto 
de Presupuesto, en los mejores modelos de muebles y 
demas útiles de escuela, á fin ele que ensayados en las 
Provincias. se resolviesen estas á pedirlos. 

Esta antorizacion es tanto mas necesaria, cuanto que 
no existe en nuestras escuelas un sistema uniforme de 
enseñanza, y ademas es muy notable. la ca1:encia de bue­
nos testos. 

La falta de Re-jistros Estadísticos y de un empleaclo en 
cada Provincia, que tenga la obligacion de reunir y remi­
tir los datos necesarios, en el tiempo y con la exactitud 
que corresponde, ha causado serias clificultades á la Co­
mision para informar anualmente sobre el movimiento 
general de la eclucacion en la Reptíblica. ' 

Estas clificnltacles clesaparecerian si se votase una pe­
queña suma para distribuir en las Provincias los Rejis-
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tros convenientes, si bien faltaria alÍn el empleado indis­
pensable para llenarlos y remitirlos á Buenos Aires, pues 
hasta ahora son mny poc_oi:; los Inspectores de Escuelas 
que han contraido este deber, conforme á la ley de 25 
de Setiembre de 18 71 . 

De este moclo la Estadística Escolar está librada á la 
volnntacl de las P1•ovincias 6 de los particulares que q nieran 
6 no p.ceptar el estímulo de la Ley, pudiendo así retardar 
indefinidamente su formacion, con peijuicio de la enseñan­
za y de la lejislacion misma, que debe basar en datos 
seguros sus nuevas disposiciones. 

Estos inconveniel!tes han demoraclo hasta J1oy la pu­
blicacion del Censo Escolar co1Tes1)ondiente al año 1872, 
el primero y mas completo que se ejecuta bajo los auspi­
cios del Gobierno Nacional. 

En -.-irtnd de la Ley de 19 de Agosto de 18 6 9 y clel 
Decreto de 2 de Setiembre de 1872, se ha invertido en 
este Censo la suma de 10,000 pesos fuertes, la manera 
que indica el citado informe de la Comision. 

BIBLIOTECAS POPULARES 

La importante institucion de las Bibliotecas Populares 
contimía desenvolYiéndose satisfactoriamente en todo el ter­
ritorio de la Replíblica á pesar de las dificultades con que 
naturalmente ha tenido que luchar la Comision Central 
que funciona en Buenos Aires, para implantar y hacer 

5'k 



- 66 -

conocer la naturaleza de una institucion completamente 
clesconocilla. 

La propaganda que la Comision Protectora hace por 
medio del "Boletín c1e las Bibliotecas Populares, '' en 
cuyas páginas, {t mas del informe de la Comision sobre 
los trabajoi:; que el Gobierno le encomendó por el decreto 
reglamentario dela Ley de 20 de Setiembre ele 1870, se 
registran numerosos é interesantes escritos sobre la ense­
ñanza popular; la necesirlad tan vivamente sentida del 
libro qne, poniéndose al alcance ele todos, estimule y cnl­
tiYe el hábito de la lectura, especia'imente en las villas y 
1rncblos lejanos de los centros mas civilizados; la índole 
del pneblo argentino siempre clispuesto á hacer germinar 
las buenas idcns; y sobre to<lo la Ley Protccto1Y1, ele las 
Bibliotecas Populares, que acuerda una cantidaél igual á 
las r ecolectadas por las asociaciones particulares para la 
adqnisicion tle libros, ofreciéndoles además por cnenta ele 
la Nacion el trasporte hasta su cleBtino, han procluciclo na,­
tnralmente los rcsu1tat1os casi inesperados con que ha res­
pondido la institucion en el corto tiempo de su existencia. 

En la l\fornoria presentada por este l\Iiuisterio al H. 
Congreso en el afio vasado, se dió cuenta de la fnndacion 
de ciento veinte Bibliotecas Populares, iuclnyeuélo las de 
los Colegios Nacionales que tambicn prestan los ser-ricios 
de las primeras por resolnclon <le este Ministerio. 

Posteriormente se han fnndac1o veinte Bibliotecas mas 
en diversos pueblos c1e la Repüblica. He aquí como se 
encuentran c1istrib1údas en las Provincias las 140 biblio­
tecas que actualmente y con raras escepciones, prestan 
los servicios que se tuvieron en vista al establecerlas. 
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Provincia ele Buenos Aires ........ 33 bibliotecas. 
11 Santa Fé . .......... 5 11 

" Entre Ríos . .. . .. .... 10 11 

u Corrientes . .. . ... .. .. !) " 
" Córdoba ........ • .... 15 " 
11 Santiago del Estero ... . . 6 " 
11 'I'ucmnan ......... . .. 7 " 
11 Salta ...... . . .. . . .. 16 " 
" Jujui .......... . ... 5 ,, 

" Catamarca ...... .. . . 13 " 
,, R10Ja .. . .... . ... . .. 4 " 
" San Juan ..... . ..... 5 " 
" Mendoza 4 " . ..... . .... 
" San I,nis ...... . ..... 7 " 

Territorio del Chaco-Villa Occidental . . . 1 l) 1 • 

,, 'rotal 140 bibliotecas. 

Es digno de notarse . el entusiasmo con que algunas 
pobiaciones han respondido }Í. los fines de esta iustitucion 
complementaria ele la instruccion popular. Numerosas 
asociaciones se han fundado con tau noble objeto y reu­
nido por snscricion los 1.·ccmsus con qne clebiau dar base 
~í sus trabajos. Los hijos de varias Provincias residentes 
en Btienos Aires se han reunido tambieu con el objeto ele 
promover la c1'eacion ele bibliotecas y fomentar las existen­
tes eu sus Provincias respectivas, habiendo obtenido re­
sultados satisfatcorios. 

Descle el año 1871, época eu que la Comision Protec­
tora empezó sus trabajos, hasta fines de Diciembre clel 
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aüo pasado, se han empleado pesos fuertes 78823,212 en 
la compra y trasporte de libros para las bibliotecas. El 
Gobierno Nacional ha contribuido en la forma que se es­
presa en el cuadro siguiente : 

Movimiento general de los fondos adrninistrados por la 
"Comision Protectora de las .Bibliotecas Populares" 
has ta el 31 de Diciembre de 1873. 

1871 

" 
1872 

" 
" 
u 

1873 

" 
" 

1871 

" 
1872 

" 
1873 

" 
" 
(C 

á V arias Bibliotecas .......... . 
" Gobierno Nacional .... ..... . . 
" Intereses . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
" V arias Bibliotecas .......... . 
" Gobierno Nacional .......... . 
1
' Intereses' ................. . 

' " Varias Bibliotecas .......... . 
" Gobierno Nacional . ... ...... . 
" Intereses .. ... ... ......... . 

DEBE. 

934,20 
1134, 20 

2G,72 
15949, 01 
14437, 62 

193, 24 
17373,15 
28350,42 

424, 65 

$F. 78823, 21 

HABER. 

Por libros ípara varias Bibliotecas .. 1895, 12 

" Fletes y otros gastos . . . . . .... 200 

" Libros para varias Bibliotecas .. 21581, 32 
" Intereses y otros g·astos ....... 2435,88 

'" Libros para varias Bibliotecas .. 40193,54 
ce Fletes y otros gastos ......... 7006,54 
u Exist' as en el Banco Argentino . 5199,41 
" Letras áJ cobrar ............. 311,40 

$F. 78823, 21 
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Aunque hasta ahora la Comision no ha podido conse­
guir un cuadro completo c1el movimiento de lectores en 
todas las Bibliotecas Populares, en v~sta ele los que ha 
publicado y contimía recibienclo·, se pnec1e asegurar que 
la afi.eion á la lectura se aumenta en las poblaciones, con­
tribnyenclo notablemente los préstamos de libros, qt1e á 
diferencia ele otras Bibliotecas, hacen las Populares á 
domicilio, mediante ciertas condiciones. 

\ . 

Ademas de las publicaciones repartidas por lá Biblio-
teca Nacional y de las obtenidas por c1onacion y cange 
establecido entre ellas, la Comision ha clespacbaclo mas ele 
treinta y tres mil vohimenes para las Bibliotecas Populares, 
y el costo de todas las obras puede calcularse en 80,000 
pesos fuertes. 

Este incremento relativamente rápido, manifiesta que es 
llegada la oportunidad de realizar el gTan pensamiento que 
por muchos años acaricia el señor Presidente, y que responde 
álanecesiclad ele hacer entrar el libro en los hábitos del pue­
blo, manteniendo una corriente activa de los 1íltimos 
progresos en las letras, ciencias y artes. 

Apenas pueden calcularse los beneficios de ht realiza­
cion de ese pensamiento, que se contiene en las siguien­
tes iustmcciones al señor Ministro Plenipotenciario en el 
Pení, y á las que V. H. prestará la atencion que tan 
importante asunto demanda. 
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INSTRUCClONES SOBRE EDUCAClON 

El sefior Ministro Plenipotenciario cerca del Gobierno 
del Pení tendrá en consic1eracion las siguientes indicacio­
nes para negociar con el Gobierno ante quien va 'acredi­
tado, y entenderse con los Ministros de ¡las otras Repübli­
cas Americanas, con quienes se encontrare, á fin .de que 
trasmitan á sus gobiernos respectivos la idea de que estas 
instrucciones hablan, pudiendo darles copia si lo desearen. 

Los Gobiernos ele las diversas repüblicas del habla 
castellana han hecho esfuerzos laudables desde los prime -
ros dias de la Revolucion para difundir la educacion en la 
gran ma.yoria del pueblo. Estos esfuerzos no siempre sos­
tenidos á causa de la instabilidad de los gobiernos, han 

I 
tenido éxito dudoso en muchos de ellos, y aun los que 
mas pudieran congratularse de sus resultados, no tienen 
en verdad 11.rncha razon para estar satisfechos. 

La educacion interesa á la generacion que ha de suce­
dernos en la escena pü.blica ; y no siempre es fácil que 
todos comprendan que á la presente como á las subsi­
guientes, afec~ará el mayor 6 el. menor desarrollo inte­
lectual de las mayorias, en cuyo voto reposa la creacion 
del Gobierno, 6 ouya ignorancia 6 incapacidad política, 
sirve de base á las an'\biciones desordenadas. 

Ninguna accion colectiva pueden intentar sin· embargo 
los Gobiernos, para promover la ,mejora intelectual de 
sus gobernados, por la educacion ele la niñez. Dependerá 
su desarrollo de la cooperacion de la opinion pública, de 
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la,. mayor reconcentracion ele las poblaciones, y de la di­
fusion ele las ideas que predominan hoy en los pueblos 
mas altamente civilizados, co~t los sistemas y métodos de 
enseñanza que la esperiencia ae otras naciones ha acre­
ditado. 

Pero hay una parte de la educacion plÍblica mas prác­
tica en sus resultados, ele accion mas directa, en que los 
gobiernos pueden influir poderosamente aunando sus es­
fuerzos para allanar dificultades ele hecho que la emba­
razan y retardan. Tal es la difusion de los libros que 
leería la gran mayoria de los aclultos que hoy forman la 
nacion en cada uno de los Estados, si esos libros pudiesen ' 
lleg·ar facilmeute á sus manos. • 

El Gobierno de Chile ensayó hace años la creacion ele 
Bibliotecas Populares, para que fueran distribuidos los 
libros por el Estado á varias ciudades. Hay motivos ele 
ercer que no correspondió el éxito al buen deseo, por cir-

, cunstancias que no seria dificil esplicar. 
El Gobierno Argenti110: animaclo del mismo deseo, ob­

tuvo del Congreso una ley para la creacion ele las Biblio­
tecas Populares, donde quiera que fuesen solicitados los 
beneficios lle la ley por un nlÍmero de vecinos, con tal 
que estos enviasen una cierta canfüfad de dinero, para 
recibir otra igual del Gobierno que tiene nombrada una 
Comision para prover ele libros, segun estos pedidos. 
• El éxito mas completo ha respondido á las previsiones 

ele la ley. 
La Biblioteca es de nn vecindario y no del Gobierno; 

los suscritores la administran, la fomentan, dándose re­
glamentos que proveen ~í su admiuistrac.ion, conservacion 
y crecimiento. E1~ poblaciones oscurísimas hay bibliote-
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cas, - y pasan ya de ciento cincuenta las organizadas 
sin q tie se vea declinar el movimiento, sintiéndose l)Or el 
contrario aumentarse é invadir á todas las lJoblaciones, 
de modo que yn. puede. presentirse que en breve no que­
dará reunion con:::dclerable de vecinos que no tenga una 
biblioteca plÍblica. 

Este movimiento ha sido clirijido, impulsado y jenera­
lizaclo por un folleto semestral que la Comision de Biblio­
tecas hace circular con profnsion en los pueblos, con las 
leyes de la materia y la exposicion de sus ventajas y resnlta­
<los, como podní verse en los ejemplares que el señor 
Ministro pnede ofrecerá los que hubieren de interesarse 
en este movimiento. 

La_s Bibliotecas Popularrs se han func1M1e., como era 
natural, con los libros que se encuentran á venta en el 
mercado, prefiriéndose los que especialmente piden los 

1 postulantes, los que se hallan en castellano, y _sin escluir 
los mas vulgares que existen en francés ó en inglés, aunque 
en corto mímero. Pero á fin ele sostener el interés en la 
propaga.cion y aumento de libros en las Bibliotecas, el 
Ministerio de Instrnccion Publica · creyó oportuno ensayar 
algnn medio ele tener á los lectores al corriente del movi­
miento literario del mundo civilizado, y quiso saber 
por qué no eran abundantes los libros en castellano, orga­
nizando n1edi9s ele obtener los que se publican en Europa 
y Norte-America eu nuestra lengua, ·Y para ,ello se ha, 
puesto en contacto con algunos libreros editores. 

Al efecto destinó nna suma de diez mil fuertes á fin ele 
que un comisionado especial comprase en ciertas propor­
ciones, ejemplares c1e las obras que se irr{primian en cas­
tellano, encuadernándolas sólidamente pero sin lujo, á 
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fin de obtenerse los precios mas equitativos, sin que pa­
sasen por varias mános en el tráfico comercial de este 
artículo. La coleccion remitida abraza en efecto todas 
las obras que actualmeute se 1rnblican en castellano, es­
cluyendo las de lujo que son poquísimas, y añadiendo 
algunas en francés como Les Mm·,vcilles y otras en inglés, 
como modelos de arquitectura sub-urbana, rural y cam­
pestre. 

Las Bibliotecas Populare.'3 pueden ser pnes, reanima­
das con lecturas amenas, ele actualidad, con un cierto mí­
mero ele libros nuevos anualmente; y estos de interés 
comun é iustrucciou de fácil acceso para la generalidad. 
El señor Ministro enseñará la coleccion de estos libros 
que lleva á fin de dar una idea práctica del carácter ele 
ellos. 

Sin embargo, este medio ele proveer á las Bibliotecas 
Populares de nuevo material de lectura es limitado, por- • 
que es li111itadísimo el nümero de libros que se producen 
en español y limitada y circunscri~a la ele las traduccio­
nes que se hacen de los otros idiomas. Sobre este punto el 
señor Ministro llamará la atencion del Gobierno ante 
quien está acreditado, ó de sus concólegas, porq ne es sobre 
este punto que puede hacerse concurrir eficazmente la 
accion de torlos los Gobiernos. 

Nuestra lengua nos viene de una nacion eurof>ea que 
adolece en esta época de una especie de estagnacion in­
telectual, sean cuales fueren las causas q_ue la hayan 
p¡eparaclo. La Alemania ó mas bien el alcman, está repre­
sentado por ocho mil obras que se publican anualmente 
hace aiíos, habiendo uno ele once mil, El inglés por un mí­
mero que no baja de cuatro mil en E;nropa y clos mil ó dos 
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mil quinientos en América. El francés por cuatro mil 
anuales cuando menos. De la lengua castellana no po­
dria decirse él nümero de libros que la representan en. el 
movimiento intelectual. Un escritor de la Península, 
quejándose c1e la injusticia de las otras naciones para con 
la Espaiíola, en prueba ele que no tenia razon enumeraba 
obras que sabia se estaban escribiendo actualmente, hasta 
diez y siete, la mayor parte ele ellas sobre cosas internas 
de la Es1)aila misma, y por fa.nto sin interés clirecto para 
esta América, poco curiosa hoy de lo que pasa por allá. 
En Barcelona se publican algunas obras tradncidas ó 
abreviadas de las que llaman la atencion ó propagan co­
nocimientos -útiles. Algu_rias de lujo y con láminas de los 
originales en francés ó inglés. Es en París donde se 1rn­
blica mayor mímero c1e libros en castellano, habiendo ya 
die7. y seis voh'tmenes traducidos de Las Mmoewillas. 
Nueva York es un centro, aunque limitado, ele publicacio­
nes en castellano. Las repüblicas americanas prodnceu 
algunos libros generalmente de interés local, y por tanto 
poco conocidos fuera. 

Las divisiones territoi·iales circunscriben el campo de 
accion de la prensa eu América. Un libro escrito en Chi­
le, por ejemplo, tiene por lectores, con pocas escepcioncs, 
á los habitantes de Chile; y aunque estos sean dos mi­
llones por el censo, los libreros saben que una edicion no 
encuentra colocacion ordinariamente, si no son libros c1e 
educacion, por mas de quinientos ejemplares. 

Es conocido el mismo hecho y en la misma proporci01~ 
en la República A1jentina: aunque los diarios alcancen 
mayor circulacion. Ahora si se admite que en las otras 
re1n1.blicas se guarden las mismas proporciones entre la 
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demanda de libros y el mímero de habitantes, dado lo su­
bido de la mano de obra, la imperfeccion del arte de im­
primir y la necesidad de importar los materiales, las im­
prentas editoras no podrán en muchos años producir li­
bros baratos, en buen papel, con encnadernacion adecua­
da y con láminas, como lo requieren muchos libroc. ya 
para complemento del texto, ya para impresionar mas vi­
vamente al lector. 

Los Estados Unidos se hallan en mejoras condiciones.' 
La difnsion de la instrnccion primaria ha hecho de sus 
cuarenta millones clé habitantes, treinta por lo ménos de 
lectores asiduos. Oou la llegacla de Dickens en 1868 seis 
imprentas reprodujeron sus obras .ya vulgarizadas y co­
nociclas. 

Appleton hizo tres ,ediciones ele diversos precios, y de la 
popular por ser mas barata, tenia espenclidos millon y 
medio de ejemplares cuatro meses despues. De las tra­
ducciones de las novelas históricas de la Milllhack, es~ 
critora alemana, colocó treinta á cuarenta mil ejemplares 
luego de publicadas. 

I 

Oompréndese que con un mercado de esta magnitud 
para el espe11dio de ]os libros, con las máquinas de im­
primir mas perfeccionadas, el pueblo de los Estados 
l_Tnidos esté dotado ampliamente de todos los libros útiles. 
. Pero aun tiene otras fuentes de instrnccion que dupli­
can el movimiento intelectual. La Inglaterra, tan activa 
hoy en el adelanto de las ciencias, trabaja igualmente ·pa­
ra los Estados Unidos por la comunidacl del iclionm ; y 
como hay dos millones de alemanes -naturalizados ame­
ricanos, y en varios Estados se enscfía el aleman en las 
Escuelas comunes á par del irlioma pátrio, el trabajo del 

• ••.•• • , .... :,.,<&.......L~....--
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pensamiento aleman va sin necesidad de ser traducido á 
. enriquecer el ,tesoro ele conocimientos que los libros po­
nen al alcance del mayor mímero. 

Nosotros estamos en conclicioues diametralmente opues­
tas. La España con sus diez y seis millones de habitan­
tes, no nos suministra pasto intelectual como la Inglater­
ra, ~í ]as qne fueron ó son sns colonias; y la América ele 
la lengua castellana en materia de circulacion ele libros, no 
representa Yeinte millones ele habitantes sino diez y ·seis 
repúblicas, cada una viviendo para sí, entre las cua­
les se reparte aquella cifra: Son limitados los libros ame­
ricanos popularizados por toclo el continente, si es que 
hay alguno, y no seri~ de sorprender que en :Méjico por 
ejemplo, la gran mayoría ignore que existe una Rc1níblica 
A1jentina 6 un Estado ciel Uruguay. 

Colocados en estas condiciones todos los Estados ele la 
lengua castellan_a, desamparados ·por la madre patria por 
penuria propia, incapaces por ahora ele proveer cada cual 
á necesidades intelectuales que son sin embargo comunes 
á todos, quedarl~'n atrasados en el movimiento de las 
ideas y en la arlquisicion de los conocimientos generales 
que los libros clifnndeu, si uo se esforzasen en romper el 
valladar q ne detiene su trasmision por el conducto ele 
otros iclionrn.s. Puede enhorabuena una peq ueiiísima par­
te ele nnestrns socieclades tan dispersas, tan <lesprovis- . 
tas de antecedentes, aprender otras lenguas pára instruir­
se, como svcecle por la accion ele Universidades y C0le­
jios ;· pero esta .oligarquía del saber no afectaní. sino dé­
bilmente la marcha del pensamiento en las muchedumbres, 
que es lo que caracteriza, á las uaciones, sieu<lo por el 
coutrario este espedieute nna rémora al progreso general, 
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pues no es nuevo que los hombres satisfechos cuiden poco 
de los que no lo estan, porque uo pueden estarlo. 

El desarrollo ordinario de la industria librera por lo 
que respecta al castellano, encuentra embarazos que la 
generalidad ignora. D. :Manuel Rivacleneira, impresor 
-eximio espailol, escribía desde Madrid hace cuatro años, 
al hablar de estas materias: "yo sé imprimir bien los li­
bros; lo q ne no he poc1iclo nunca es venderlos con prove­
cho.'' Los señores Appleton, que son los libreros que 
mas libros han publicado en castellano en los Estados 
U nidos, se han negado hace tres años á imprimir una 
escelente traclnccion hecha por un clistingniclo literato 
cubano, cxijiemlo quince mil clollars, precio de la impre-

' sion, en lugar ele hacerlo de su cue~ta como tienen de cos-
tumbre con las numerosas obras que publican, ya que les 
ofrecían de regalo el manuscrito. La razon que daban 
para ello es que la esperielicia les tenia enseñado q ne 
ediciones en castellano ele cierto voltímen, y por lo -tanto 
de cierto costo, no encontraban colocacion en diez años, 
lo que no hace el negocio del librero editoi, que necesita 
recoger su capital á la brevedad posible. De ahí y no de 
otro orijen la rareza ele los libros en castellano, si no son 
los de educacion, ó los profesionales, 6 los de devocion 
que cuentan con un restrinjiclo pero forzoso mercado. 

No hay, pues, suficiente nüruero ele lectores, con hábi­
to de leer para consumir la eclicion de un libro, la cual 
necesita, para hacerse con ventaja del editor y á precio 
moderado para el lector, de tres mil ejemplares por lo 
ménos, segnn la asercion ele los señores Appleton. 

Y esta fal~a de lectores en veinte millones q ne hablan 
,la lengua castellana en América, proviene de concausas 
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qne obran igualmente en estension tan ;dilatacla. Publi­
cámlose los libros en Europa y Norte América, 6 en otros 
estaclos clel continente, pásanse años y aiíos sin q ne en 
las numerosas })Oblaciones interiores a.un las personas ins­
truida~ oigan hablar ele nu libro publicado. ¿ Cuántos ele 
los veinte millones por ejemplo saben qne Rivacleneira ha 
publicado un viaje en oriente que se hace leer por su 
verclacl fotográfica, á diferencia ele los ele L amartiue y 
Chateaubriaucl que son poemas bellísimos como la Odisea, 
aunque en prosa? ¿ Quién conoce Ambas Amé1·icas clel 
hijo clel General Paez, publicado cu Nueva York con in­
tencion ele estimular en esta América el mejoramiento so­
cial con el ej emplo ele la otra? 

Las Bibliotecas Popula/l'es remedian el mal, suscitan­
do m1 lector que existe latente, si es permitido decirlo, y 
poniéndolo en actividad desde que el libro jgnoto ,é inuo­
miuac1o hasta entóuces llega al lugar que ocupa en la 
vasta estension americana por apartado y oscuro que sea. 
No hablamos ele una conjetura, posible y plausible, sino 
de un hecho l_)rúctico. Las Bibliotecas Populares promo­
vidas por el :Ministerio de Instruccion Pública, han J_)ene­
traclo en lugares qne ni ele nombre eran conociclos. 

En Olta, en Hmnalmaca no res ide, que se sepa, persona 
que haya hecho estudios, y apenas por el hecho ele fun­
dar bibliotecas con sus propios .fondos, se sabe qne hay 
un cierto número ele peraonas que saben leer. Es un he­
cho positivo, hoy en la Repüb1ica Argentina, que á 
cuatrocientas leguas ele las costas en alcleas miserables se 
está á la hora de esta leyenclo un libro por lo ménos que 
tiene el milésimo ele 18 7 41 y muchísimos que hau visto la 
luz en 1873. ÜLlántos millares ele cinclaclan·os ele las ca-
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pitales de quince estados del habla española, no obstante 
su mayor contacto con el mundo esterior, ignoran, sin 
e~clusion de los mas ilustrados, hasta la existencia ele 
tales libros? 

Pero las Bibliotecas Populares Argentinas l)oclrán en 
adelante pl'oveer á sus lectores de los libros recientemen­
te publicados sln influir en lo mas mínimo en el aumento 
del mí.mero de libros impresos anualmente en castellano. 
Ciento cincuenta ó doscientos ejemplares colocados en 
ellos no estimularán por cierto á la edicion, traclnccion ó 
compilacion c1e muchos de mas alcance y cuya necesidad 
se hace sentir. ¡ Cu{m diferente seria el efecto si hubie­
se tres mil bibliotecas que asegurasen para renovar su 
materia de lecturas, la colocacion ele tres mil ejemplares, y 
aun .menos cine fuera de los libros que se ¡publicasen. 
Con base tan sólida, los libreros editores acometerían 
empresas de costo o multi)?licarian al infinito sus publi­
caciones. 

Los mas osados . en Francia y los mas a.famattos son 
hoy sin duda los seflores Hachette y Üª ele París. Estos 
empresarios que ,tau bellas y costosas como variadas pu­
blicaciones ha,n hecho en francés, con ocho millones de 
francos de capital eu solo láminas ilustrativas, clespnes 
ele publicar en castcllR.110 de su propia cuenta die:,; y seis 
volúmenes de la popular coleccion de libros de lectura 
amena ~ instrnctiv:;i, han ofrecido al Presicle1<1te c1e la 
Repüblica Argentina en carta que corre impresa en es­
paiiol, 11ara cnyo idioma· han organizado nn Departamen­
to de su vasta cuanto famosa imprenta,, traducir y publi­
car el libro 6 libros que se les q niera indicar con la sim­
ple obligacion de tomarle algunos ejemplares. El Gobier-
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no Argentino puede sin esfuerzo tomar doscientos de unos 
libros, cien de otros mas costosos ; pero esto no bastaria 
á autorizar al consejo de publicarlos, sin seguridad de 
pronta colocacion para el resto ele la eclicion. 

El sefior Ministro acreditado cerca f1el Gobierno del 
Pen1 lleva 1mes el encargo especial ele solicitar su coope­
racion á fin de que por la accion comun c1e su Gobierno y 
la de los otros, que se solicitará al efecto, se 1rneda contar 
ele seguro con la colocacion inmediata c1e un número tal 
de ejemplares de las ediciones ele libros en castellano que 
hubieren ele hacerse en cualquiera parte de Europa y Es­
tados Unidos segun el interés que ofrezcan, que la tras­
mision t1c los conocimientos sea fomentada, difundida y 
acelerada fomentando la publicacion en castellano de los 
libros que mas atraen la atencion del püblico en general 
de otras naciones. 

Los medios de alcanzar este resultado son sencillísi­
mos. Los CongTesos de las diversas Repüblicas del habla 
castellana serán impulsados por el Poder Ejecutivo á des­
tinar anualmente una suma de dinero, para la compra de 
libros de lectura general, impresos en Europa ó los Esta­
dos Unidos. Una ley creará las Bibliotecas Populares en 
cada poblacion 6 reunion de habitantes para la distribu­
cion ele los libros bajo las reglas ó el sistema que halla­
ren mas conducente al objeto. Si se obtL1viere del Con­
greso Arg'entino por ejemplo la cantidad ele cuarenta mil 
pesos por clos millones de habitantes, lo que, segun su sis­
tema actual ele Bibliotecas, haría el valor de ochenta mil 
pesos anuales destinados á la adquisicion ele libros, la 
América combinada toda en este propósito, podría l)ro­
veer en término medio de trescientos mil á medio millou 
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de ,»_t;i~QS para la ¡i,dq¡\lisicion de libros, y ap,eª~ puede 
c~Jcul~r$e .c~1ál seria en diez años que pudiera durar e~te 
co.mp,;i.·0¡1;11iJ;101 el cambio favorable que se obra:i;i,a en \M 
id~p, la civilizacion y el progreso de esto,s nuestros pai­
sejl , p<;>r lo g·e.n~ral . tau a tras del mo;v,imiento universal, hoy 
en,J<;t,s .pu~blos civilizados. 

100.nu) e,s :i;i,aitural q\rn se suscitase eluda en . cuanto ,á ~a 
e}&ccion de los libros y prevenciones por lo que resp~Gta á 
II\Ol'alidacl lÍ Qtras aprensiones, el sejior Ministro ,debe 
tener presen,tes las siguientes consideraciones. 

Como no es la España una de las naciones que dilatan 
y ,avanzan los conocimientes humanos, ~ebemos humilde­
m~nte reconocer ql1e poco ele general aceptacion produci­
ri.~n mu¡stros propios autores americanos. Seria co:qv,e­
nie:ute no tener en cuenta en el compromiso de coopera­
cion las producciones literarias ó de otro género de m~es­
tras propias imprentas por razones de conveniencia recí­
proca, y á fin ele evitar que dejenere el esfuerzo en fo­
m~nto de nuestra literatura, etc. 

' L~ lectura que ha de proveerse, es de lo que .existe, de 
lo 1que sumh,1istrará el comercio ele libros, gui~do por sus 
propios instintos y solo estimulado por el mayor consumo. 
El consenso universal de la Europa 6 del mundo intelec­
tual, ha c1 e ser de suyo la ünica regla que habrá ele se-

• 1 

guirse en la publicacion ele libros como en su adquisicion, 
bien entendido que aun estimulados los )ibreros ,editores, 
seliá.n por muchos años pocos los que se publiquen en 
prop,orcion de las necesidades intelectuales de los pueblos. 
Si el Aleman produce anualmente ocho mil obras, y el Ca.s-

• tellano treinta ó cuarenta hoy, ¿cuántas producirán en mas 
con nuestro pobre estímulo? 

(i-1: 

.. 

1 . 
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Tratándose de libros, se presenta al espíritu la novela. 
I 

Se hará la adquisicion ele novelas ? Son las novelas el 
pasto ordinario de los que comienzan á aficionarse á leer. 

Es vicio, si lo fuera, ele la humanidad entera, en nues­
tro siglo ; y no hay medida conocida para prejuzgar de 
sus quilates morales. Un libro, cuando no es licencioso, 
aunque malicioso sea, pervierte menos la moral que la 
vida real, lo que se vé y oye en la calle y aun en el seno 
de la familia. Las horas ocupadas en la lectura sustraen 
á millones de hombres y ele mujeres á la accion de sus • 
propias pasiones puestas en juego, y por ello se echarían 
de menos en la estadística muchos crímenes de los que 
hallándose ausentes, es decir abstraídos leyendo, no to­
maron durante un tiem1)0 su parte en la accion colectiva 
de la vida. Los Gobiernós por lo demás no son tutores de 
los inilivicluos1 ni médicos morales, para prescribir ali­
mentos para el alma 6 prohibir los nocivos. 

Leeráse, ¡mes, lo que todos leen. 
Pero admitiendo que haya mal en segt1ir la corriente, 

debe tenerse presente que esa corriente del gusto univer­
sal ele los pueblos se desvía felizmente de la frívola no­
vela para entrar en el terreno mas sólido de la adquisi­
cion de conocimientos 1ítiles1 que por la manera de presen­
tarlos á la gran mayoría, ponen las ciencias 6 sus resul­
tados como los progresos humanos, á su alcance. 

El. señor Ministro llamará la atencion sobre este punto 
esencial porque el movimiento ele difusion de los libros 
que se inicia en América coincide maravillosamente con 
un cambio que se opera en las tendencias ele la literatma 
popular en Europa. Las novelas ele hoy mas acreditadas, 
las que devora el p1í.blico, son las Maravillas en cincuen-
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ta y tantos volümenes, las obras de Figuier, ele Flama­
rio~ sobre la naturaleza, las ele Guillemain sobre los cie­
los, las del padre Sechi sobre la constitucjon del Sol, los 
viages de descubrimiento <le Livingston en Africa, las in­
teresantísimas imposibles ficciones de Verne, que inician 
sin embargo al lector en todas las leyes y misterios ele la • 
natnraleza. 

La lectura popular ele la Europa entera y ele los Esta­
dos Unidos, es hoy la que difunde los conocimientos as­
tronómicos, y en estos líltimos cuatro años se han publi­
cado doce obras capitales por los primeros astrónomos á 
millares ele ejemplares, alcanzando algunos á cuatro y 
seis ecliciones para satisfacer la curiosidad clel público 
lector. 

Ninguna de estas obras se ha publicado en castellano, 
y si solo nos fijáramos en la del padre Sechi, no hay ha­
bitante en América que sepa leer, teng·a ó no instrnccion, 
que no hubiera de leerla con asombro y avidez, tal es la 
curiosidad creciente que esta clase de conocimientos 
inspira. 

Doscientos libros por lo menos hay popularizados ya 
de este género en todas las lenguas menos la nuestra, y 
tiempo ha ele transcurrir para que se agote el inagotable 
material q Lle las produce, que son la naturaleza, las cien­
cias mas novelescas, mas novedosas que las novelas 
mismas, sin olvidar q ne estas tienen con Mrs Mulback el 
valor de estudios históricos y que en historia antigua ó 
moderna, en crítica histórica, en viages y en tantos otros 
ramos· del saber humano, la lengua castellana está á 
ciegas sobre los último·s progresos y clescd.brimientos. 

Con estas ideas qu~ el seiíor Ministro tendrá presentes, 
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y desenvolverá en casos necesarios
1 

coordinará si fueren 
aceptadas, los medios prácticos ele llegar á una accion .co­
mun los Estados de la lengua castellana1 contando con 
que Chile, el Pertí1 la Re1níblica Argentina, Bolivia, el 
Uruguay ele esta parte se asociarán al movimiento, es se­
guro que Venezuela y Nueva Granaila responderían gus­
tosas, por antececlemtes que para esperarlo asi1 tiene el 
Gobierno Argentino, y que el resto de la América, sin es­
cluir á Méjico, seguirá la impnlsion. 

Las consecueucias c1e un esfuerzo combinado semejante, 
no son calculables aun. Los Españoles de la Peninsula 
suministrarían luego traductores correctos á los libreros 
editores ele Francia, que en cuanto á los Estados Unidos1 

hoy refujio ele ilustres hablistas cubanos, y en contac­
to con las repüblicas del golfo ele Méjico1 de donde salie► 
ron Baral García, Bello, Irisarri y tantos otros que la 
Academia Española . ha hecho suyos1 los tienen ya y 
pueden procurárselos sin esfuerzo. Lo que importa es 
que se dé, aunque sea artificialmente por la accion guber­
nativa y por determinado tiempo, base segura de coloca­
cion á las producciones ele la prensa con la creacion de 
Bibliotecas Populares en toda la América y la dedicacion 
de una suma considerable para su fomento. Un libro por 
el solo hecho de existir, encontrará siempre una inteli­
gencia que se lo apropit en la familia, en el barrio¡ diez 
años despues, como el iman que permanece inerte hasta 
que el hierro se le aproxima, como dos sustancias afi­
nes, que se atraen y se confünclen. El buen éxito c1e la 
comision encargada al sefior Ministro dejará un recueFdo 
imperecedero de su mision, y abrirá para esta parte de 
América una nueva era. El ensayo ta11 reciente, tau li-
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mitado, hecho en la Repüblica Argentina, autoriza á ase­
gurar tales beneficios con la cooperacion de toda la 
América en proved&.o pfdj)io ele cáda uno, y en progreso 
y ventaja general de nuestra raza. La repntacion litera­
ria; que han c1ado al señor Ministro sus o,bras en toda esta 
palfté ele América, lo pom1rá en contaeto con los literatos, 
pensac1ores•y escritores de los Estados que va á. visitar, , y, 
su empleo como' Representa"Qcte de la, Republíca, con los 
mas eminentes hombres ele estado de. aquellos paises. Se 
le' recomienda,, apro-vechar de tales relaciones para solici­
tar su valioso concurso y hacell que tomeu por suyo, co­
mo sin duela, lo harán, un pensamiento en que si se a;nti­
cipa el Gobierno Argentino, es todo por haber ensayado 
ya con éxito la ilrntitucion ele las Bibliotecas. Popula.res, 
y sentido su impotencia para proveerlas de libros,, con la 
varieclac1 de materias y conocimientos ütiles que apenas 
puede suministrar la escases actual de las publicaciones 
eµ castellano. 

Añadirá V. E. la consideracion ele que con este moti­
vo y por medio tan simpático á todos los gobiernos ame­
ricanos, habrá ocasion y necesidad de ponerse en contacto, 
y mantener relaciones prácticas, trasmitiéndose elatos re­
cíprocamente: dándose cuenta ele sus adelantos, y acaso 
estimulándose los menos felices en la ejecucion ele la iclea, 
con el espectáculo ele mayores progresos en otros puntos de 
la América que tiene de comun el oríjen, la religion, la 
lengua y las instituciones republicanas, y el deber ante sí 
y ante las demas naciones civilizadas de mostrar como la 
Independencia y la libertad porque lucharon juntas sus 
secciones con tanta gloria, eran requeridas para mejorar 
}a condicion moral é intelectual ele los pueblos que la 
habitan. 
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BIBLIOTECA NACIONAL 

Segun datos suministrados por el Gefe de la Oficina, 
se han distribuido quince mil vohímenes entre publica­
ciones á que el Ministerio está suscrito, publicaciones ofi­
ciales de las demas reparticiones ele la Administracion y 
obras adqtúridas por la Biblioteca. 

Está establecido el cange con las Repúblicas de Chile, 
Venezuela, Estados Unidos de Colombia, con la Institu­
cion Smithoniana de Washington y con el Reino de 
Italia. 
• Por su parte, estas Naciones han emiquecido el archivo 

de la Biblioteca con sus publicaciones oficiales . 



UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

La creacion de la Facultad de Ciencias naturales ha sacado 
á ese establecimiento de los límites estrechos á que estaba 
reducida la enseñanza, preparando á la juventud, por la 
mayor suma de conocimientos adquiridos, para concurrir 
mas eficazmente al progreso social. Dista, sin embargo, 
de ser una viva representacion de la universalidad de los 
conocimientos humanos, estado á que debe aproximarse 
una )ez que la Nacion pueda disponer ele mayores re­
cursos para promover la iustruccion superior. 

La facultad de derecho ha sido complementada con los 
estudios de procedimientos y : de medicina legal que se 
cw·san actualmente. 

La Universidad tiene en fondos p.úblicos nacionales un 
capital de mas de. 15,000 $fts que, con el interés acumu­
lado, le permitirá tomar mayor desenvolvimiento. 

Su Biblioteca cuenta 5,000 volúmenes sin incluir los 
libros de la Facultad de Ciencias, y últimamente se han 
hecho pedidos de alguna consideracion . 

• 
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El Gobierno cumple un deber de justicia recomendando 
á. la consideracion del Congreso al Sr. Dr. D. Lucrecio 
Vasquez, quien ha dirijido el establecimiento por mas de 
10 años, resignando lÍltimamente el puesto en el Rector 
electo, Dr D. Manuel Lucero. ' 

' ... -.-·---

' ' 

I' 
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FAGULTAcD BE CIENCIAS 

= 

Deseoso el Ministerio ele organizar la Facultad á fin de 
que se obtuviesen desde lue~·o los resultados que V. E. 
tuvo en vista al autorizar al Gobierno para contratar Pro­

i 
(esores de Ciencias en el estranjero; cediendo á las indica-

' ,. 
ciones del sabio Director del Museo de Buenos Aires, 
9.ue c?n la mayor abnegacion se presta á cuanto puede 
importar un progreso para el pais', y aprovechando. sus 

t, 1 / t 

. ofrecimientos generosos, dictó los Decretos que se in-
cluyen en esta Memoria. Por el primero de esos Decretos 

._ " l \J 

se encarga alDr. Burmeister la direccion científica c1e la 
,, ¡, i ' J 

Facultad, y por el segundo se establece el Reglamento 
para el cuerpo clocente. 

.. \ 1- \ ' ' 

Pende de la sancion del H. Congreso un Proyecto que 
es mjente que sea convertido en ley para que la Facuitad 
tenga una organizacion permanente. 

Están instaladas las ciases ele Zoolojia, Química, Físi-
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ca y Mineral?jia, y en este año funcionan las o.e Mate­
máticas y Botánica. 

Para hacer cesar la incerticlumbre de los alumnos, que 
los· retrae de estos cursos, seria muy conveniente dictar el 
Plan de Estu?ios á que han de sujetarse á fin de alcan­
zar títulos de suficiencia. El Gobierno, despues de oído el 
dictámen de los Profesores, se hará un honor en presen­
tar un Proyecto sobre la materia. 

La Facultad tendrá muy pronto un edificio propio, 
pues se encuentra en construccion. 

MUSEO MINERALÓJICO 

El Dr. Stelzner, en su Mtimo viaje científico hácia las 
Provincias Andinas, ha emiquecido el Museo con 208 
muestras de minerales, 338 de rocas y 155 especies dife­
rentes de fósile~, en cerca de 500 ejemplares. 

El Museo Mineralójico despertará el interés en cuantos 
deseen conocer la composicion jeol6jica de nuestras c~r­
dilleras. 

El profesor Stelzner ha visitado los distritos metalífe­
ros de San Juan y Mendoza, y prepara una publica~ion 
sobre sus estudios. 

Necesita el Museo algunos aparatos y útiles, y en su 
Bibliotsca faltan muchas obras fundamentales. 
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MUSEO ZOOLÓJICO 

El informe del Dr Weyenbergh 'que se registra en esta 
Memoria, instruye del estado del Museo á su cargo. 

MUSEO BOTÁNICO 

- Ha sido considerablemente aumentado por el Dr. Lo­
rentz en su viaje científico hácia las Provincias del 
Norte. 



l. 

OBSER'VA''fORIO ASTRONÓMIGO , 

La l_abor ciepitífiQa en el último aií.9 h~ ,si.do ,fecuuda ,en 
r,esL1ltados, ,y responde á los prop,,6.~itqs . de ~steufl~r 1lo~ co,­
nocimiep.tos ,~.strOnÓ,H}ÍCOS por }l(lNes,t,igaqion,es O,J.Jgi~Ja\<rn~ 

;f>t:Jtra élet,<m,pinar 1~ poijiqio,p_ d.~l IQayw 11qme1·0 1w~j)iJ,e 
de estrellas entre los paralelos ~ 3 y 80° de cJ~Alin.~.ciQn 
~;ustral, s,eJia djyj_dig,,o e] .fipµ,~rq,e,I),tQ ep. ,zon.µ,fl ,4~ -cqp,ve­
ni.ente e1,t,e)lllj.on, de manera ,.q ne el Ph~ervadQ;r pJJ~da ip,~­

dir la mayor ,-¡Hi,rte d~ Ja§ po_~j_qiqn_e,s ,d~ Jas e,~trel].a,s ,GQm­

pr,endidas , entre los ,lím~t~s d~ CN\~ zpµp,. 
Por este pro,e,edirgi,en:to han sWo esp\oraqas 51G narjes 

de las zonas comprendiclas entre los paralelos referidos. 
Las rejiones aun no observadas, lo serán antes del mes 

de Julio, y el Director abriga la esperanza de terminar en 
este año cuanto quecla por hacer en relacion á este gran­
de é importante trabajo. 

Puede desde luego anticiparse que la obra completa da-
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rá un número no inferior á 65,000 estrellas observadas. 
La Uranometría argentina, primeros resultados del 

Observatorio, que hace honor á la República, está con -
cluicla y pronta para darse a la prensa, pero como, la pu­
blicacion no costaria menos de 4 á 5, 000 $fts, y el Poder 
Ejecutivo no podia disponer de esta canticlad, esperó la reu­
nion clel Congreso para que autorizara ese gasto, in­
signifi"ante si se considera la importancia del trabajo, 
destiuaclo á hacer conocer nuestro cielo estelar. Durante 
esta clilacion necesaria, se ha dado mayor perfeccion á la 
obra, comparando las observaciones originales con las de 
las zonas. 

El informe del Dr. Gouldinstruye de otros trabajos em­
prendidos de acuerdo con Observatorios estranjeros, :;como 
asi mismo del procedimiento empleado para determinar la 
longitud de algm1as '.cindades de la Re1ní.b1ica, y el buen 
éxito de sus esfuerzos para_ señalar la del Observatorio 
con respecto al de Santiago ele Chile, lo que permitirá 
conocer la posicion de nuestras ciudades con relacion á 

, los principales meridianos. 
El Establecimiento ha recibido valiosos libros de los· 

Observatorios de Rusia, Inglaterra y Estaclos Uniclos. 
Tambien se han comprado algunas obras astronómicas. 

Los defectos de las construcciones han siclo corregidos, 
y se ha cercado y plantaclo de árboles el terreno. 
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OFICINA METEOROLÓJIC.A 

Ha sido instalada en una de las piezas_ del Observato­
rio, y sin embargo de su reciente creacion y de no contar 
por esta causa con el m1.mero de instrumentos necesarios 
para hacer estensivas las observaciones á: todo el territorio 
de la Repüblica1 algunos resultados parciales se han ob­
tenido sobre la temperatura, humedad clel aire, presion 
atmosférica, lluvias, etc. 

Personas amantes del progreso del pais esperan que el 
Observatorio ponga á Sll disposicion los instrumentos que 
se han pedido para las observaciones meteorol6jicas. De 
este moclo1 la Oficina estará en aptitud ele conocer las 
condiciones climatéricas de los lugares mas apartados, ha­
ciendo los primeros estudios sistemados de estos _paises, 
y las mas importantes indicaciones para la inclnstria. 

El informe del Dr. Gould manifiesta la marcha que debe 
segLÚriie en estas investigaciones, y en él verá V. H. los 
resultados alcanzados hasta el presente. 



COLEJIOS NACIONALES 

.... . ~. . .. 
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COLEJIOS NACIONALES 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La organizacion ele la enseñanza en estos establecimien­
tos ha salido ya clel estado embrionario en que se encontra­
ba pocos años antes, y queda . para el porvenir la mision 
importante de estendel'la y consolidarla. 

La instrnccion, en cualquier grado que se cousiclere, 
clebe proponerse educar á la juventncl en sus tres princi­
pales facultades, la intelijencia, la voluntad y el senti­
miento. 

'I'oclos nuestros esfuerzos clebcn dirijirse pues, á poner 
en posesion de la integridad de sus facultades á los que 
se instruyen en las casas de eclucacion s.ecundaria, para 
que puedan aplicarlas á los multíplices fines ele la vida. 

Nuestros colegios toman esta direccion, y á fin de 
correjir algnnos errores que habia demostrado la espel'ien­
cia en los estuclios, y mientn\,s V. H. sanciona un plan 
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jeneral, el Ministerio dictó el que se rejistra en esta Me­
moria y un Reglamento de exámenes. 

La distribucion de los ramos de ciencias en los diversos 
años del plan, como la division de la enseñanza en dos 
términos, no dudo que influirán en el mejor aprovecha­
miento de los alumnos. 

Con el objeto de uniformar la enseñanza en todos ' los 
colegios, se han dado tambien programas jenerales de to­
dos los cursos que se enseñan, cuyo trabajo fué 
encomendado al Inspector General y al distinguido cuerpo 
de Profesores del Colegio ,Nacional de esta Ciudad. 

Los disturbios en algunos Colejios, que ha si.do necesa­
rio cerrar durante al año escolar para restablecer la 
disciplina, justifican plenamente las opiniones ele mi 
ilustrado antecesor con respecto al internado, y algunos 
Rectores, apercibidos de los inconvenientes de la institn­
cion, piden su abolicion inmediata. 

El internado tiene ademas otros inconvenientes. Si 
puede favorecer el adelanto intelectual, es indudable que 
peijudica notablemente la educacion y cultura de la 
juventud, y no es raro que salgan de nuestros Colejios 
jóvenes completamente ajenos á la vida práctica, para la 
que no se encuentran habilitados sino dcspues de un 
ln.rgo y doloroso aprendizaje. 

A continuacion se espresa el estado de cada, una de las 
casas de educacion secundaria. 



COLEJIO NACIONAL DE BUENOS AIRES 

Han cursaclo las diferentes aulas de enseiíanza secun­
claria, 326 alumnos, distribuidos del modo siguiente: 

Cnrsos libres 

1°r año . ..... , ..... .. .. 140 
2º " 
3u " 
4º " 
50 " 

... . ........... . 80 

............... . 32 

...... ... . .. . . . . 28 
3 

................ 43 

Total .. .. . . ... . ............. 326 

De este mímero hai 26 alumnos:con beca, 140 pensio­
nistas y 160 estemos. 

Las clases ele primer año, por ser tan numerosas, no ha­
brían podido clesem peiiarse con:éxito, ií no haberse c1ivic1ido 
en dos secciones que funcionaron simultaneamente durante 

, el curso. Sin embargo, ele los 140 alumnos, solo se han 
presentado á, exámen 65, en su mayor parte pupilos. El 
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menor aprovechamiento de los estemos, . debe atribuirse 
á la falta de la accion concurrente de los padres para los 
propósitos de la enseñanza. 

Inconvenientes análogos, á causa del número ele alnm­
uos, se notaron en el 2°. año, 1n·ineipalmente en los estu­
dios científicos que exijen la vijilancia del Profesor sobre 
cada uno de los estudiantes. Este mal 3e ha remte1iac1o 
en parte en el presente aílo, pues el aumento de profeso­
res permite diviclir las asignaturas ele Aritmética y 
Geometria, como en el pnm~r año. 

Los clemas cursos se han seguido con la regularidad 
que es de desearse. 

Si bien debemos p1:ometemos mui plausibles resultados 
para lo futuro por la mayor estension que se ha dado á 
la enseñanza: el mí.mero siempre creciente. de alumnos 
hace necesario el aumento de dos profesores para atender 
las clases de ler. afio y algunas asignaturas del 6°. , que 
funcionarán el venidero. Este m'tmero 1m es exajerado, 
si se considera que la Universidad tiene dos catedráticos 
de Filosofia, dos ele Química, tres ele Latin, mientras el 
Coleg'io no tiene sino uno para cada uno ele estos ramos. 

Los cursos públicos han despertado el interés en el 
pueblo, conrn lo manifiesta la concurrencia que se espr~sa 
á continnacion. 

E'onografia . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Física Aplicada . .. .. .. ...... 70 
Química idem. . . . . . . . . . . .. . . '35 
Instruccion Cívica. . . . . . . . . . . 80 

230 

Las lecciones de Física y Química han Tersado sobre 
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las materias de mas inmediata aplicacion á las a,rtes 
industriales. 

A estos cursos se agrega en este año el Dibujo Natural 
y Escultura, para lo que está provisto el Colegio con 
modelos reeieutemente llegados. 

LABORATORIO QUiMICO 

Este departamento presta importantes serv1c10s al 
Colegio y al 1Jais en g·eneral. Se han practicado en el 
ültimo año 120 análisis ele diversos productos naturales é 
industriales, procedentes los mas ele la Repüblica. 

Ha servido tamhien para adiestrar, á varios jóvenes en 
la manipnlacion ele los aparatos, y el P rofesor del ramo 
dictó un curso es¡)ecial ele Química práctica y analítica, 
teniendo la satisfaccion de sacar cuatro jóvenes en estado 
de poder practicar el exámcn ele cualquier sustancia. 

GABINETE DE FÍSICA É HISTORIA NATURAL 

Algunos instrumentos de importancia faltan ~í este 
Gabinete, los que podrían adquirirse, á juicio del Profesor, 
con un gasto ele 2,000 ps. fts. Faltan asi mismo algunos 
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armarios para conservar en órden 1os instrumentos. Con 
estas adquisiciones, el Departamento estaria completamen­
te dotado. 

De los objetos pedidos para el Gabinete de Historia 
Natural, han llegado los herbarios. Lo demas estará 
aquí á principios del curso. 

EDIFICIOS 

Algunas lijeras refacciones se han practicado en el 
edificio; pero nuevas construcciones son mjentemente 
reclamadas. 

La distribucion de las asignaturas en 6 :'l.iíos; la instala­
cion de Gabinetes de ciencias y anfiteatros; los salones · 
de dibujo y escultura, biblioteca, clases nocturnas y 

• subdivision de las clases inferiores, han reducido el espa­
ciq habitable del colegio á tal punto, que será insuficiente 
para admitir á la juventud ele esta populosa ciudad, á 
-vida ele ilustrarse en las artes, letras y ciencias. 

Son pues, indispensables nuevas construcciones que 
aumentarán el número de aulas, dejando espacio suficiente 
para 200 alumnos internos. 

En opinion ele los Sres. Ingenieros Monetta y Rosetti, 
seria mas conveniente levantar un tercer_piso en el ala 
elel edificio que corre ele Sm á Norte, en una estension de 
83 m. 50, local .á propósito para un observatorio meteo-
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rolójico y para vastos dormitorios que permitirian desti-
11ar el segundo piso á clases ó gabinetes ele ciencias. 

Segun el plano y presupuesto formado por el Sr. Rosetti, 
las construcciones costarían 29. 916 ps. fts. 64, incluyendo 
los gastos necesarios para convertir en aulas y gabinetes 
algunos dormitorios del segundo piso. Pero esta cantidad 
podría disminuirse si el congreso tomase desde luego la 
resolucion de suprimir el internado. 

La administracion del Coleg'io encontraba deficnltades 
serias para hacer frente á sus compromisos, porque desde 
sn fundacion habia permanecido inalterable la cuota de 
los alumnos internos, sin embargo de haber subido á lo 
menos 20 °lo los artículos de consumo para la alimenta­
ciou. Fué por esta consicleracion que el Gobierno aumentó 
esa cuota en 50 ps. m¡c•, con lo que se juzga marchará 

el Coleg·io sin dificultad. 



e u R so su p E R I o R DE nr IN E RIA IN e ATA I AR e A 

Está concluido el edificio que ha de servil' para este 
curso, y se construyen los muebles y útiles necesarios. 

Oomo los estudios del año pasado no correspondieron 
á los ramos de la especialidad del Director, fué este au­
torizado para visitar los distritos minerales de la Rioja 
y Catamarca. 

Como resultado de ese viaje científico ha presentado 
un estenso y luminoso informe que COD;tiene datos im­
portantísimos ,sobre la Geografía 1Nsica del territorio 
recorrido, recursos minerales y estado industrial de la 
mineria; medios de proteccion y fomento de la industria 
minera. Ese informe se encuentra en esta Memoria. 

El director debe ponerse al frente de sus clases en este 
afio. 

8* 



CURSO SUPERIOR DE MINERÍA EN SAN JUAN 

' 

La Academia de Mineria, anexa al Colejio Nacional, 
ha tenido que luchar con las dificulta des inherentes á 
las nuevas instituciones. 

La falta de profesores, que ~n el plan de estnclios 
constituyen especialidades diversas, no ha permiticlo á 
los alumnos cursar en los dos primeros años, todos los 
ramos que corresponden. 

Es recien en el tercero que ha sido posible imprimir á 
la enseñanza una direccion adecuada al plan establecido 
por Decreto de 9 de Diciembre del 1871. 

Abriéronse diez asignaturas, las que clebian sor lle­
vadas por cuatro profesores que el Presupuesto clesig­
naba. 

A pesar de cuantas dilijeucias se hicieron para obtener 
un inj eniero de minas, no fué posible conseguirlo ni en 
Chile ni en Freyberg. Con todo, el Director autorizado 
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por el Ministerio, desplega la actividad posible, y espera. 
que lo tendremos en este curso . . 

Ha sido provista la clase de Mineralojia y Geolojia y 
se ha nombrado tambien un profesor para ·1a.s de Metalnr­
jia y Docimacia. 

Se necesita uno mas para dibujo de máquinas metalúr­
jicas y hornos, Profesor que el Presupuesto no consulta 
y que ha funcionado con un módico honorario de los fon­
d6sA.del Oolejio, y de la 'partida destinada 'al fomento I ele 
la cátedra de Metalnrjia. 

Alg·unos inconvenientes en la distribucion de la ense­
ñanza y que hace notar el Director, serán salvados una 
vez consultada la opinion del Director de la Escuela de 
Catamarca. 

Siguen el curso de Minería 8 alumnos; seis estudian 
primer año, y dos el tercero. 



COLEJIO NACIONAL DE MENDOZA 

La irregularidad ele los ~:ursos. en años anteriores ha 
sido una ele las causas de que este Colegio no haya se­

guidg Uijª ,:W~f~hft,tª~·Pl'P~Iwra, cow9. ~rj:l,, q.,e de,ije~r~e., ' 
:>•;~ ~{ h' ¡,p1ocur~flp ,reP}ec1.ia~-.et mal, ,~~\eando ,una¡Jf ~~9cip~ 
preparatoria, donde los jóvenes reciban la1 ,}ps~rllCPlfl!J 
necesaria para cursar con provecho las .asignaturas del 
presente año escolar. 

Los exámenes han sido satisfactorios, dado el trabajo 
de organizacion y demas dificultades que ha sido necesario 
vencer, y de que instruye el informe del Rector del Es­
tablecimiento. 
,. Setenta,;ri,ocho alumnos han asistido á las clases·, de 

los-'euales diez,y nueve son costeados por el Tesoro Na-
1 ..... 

1J,La e:Scu~la nocturna1:se, resintió 1lc los últimos clistur .. 
bios en aquella Provincia, pero despues ha funcionado 
con la regularidad posible. Tiene 352 asistentes. 
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DEPARTAMENTO AGRONÓMICO 

DE TUCUMAN 

Muy poco ha prosperado este Departamento á causa de 
los inconvenientes de un terreno sin riego donde se ha es­
tablecido la Quinta Modelo. Ha sido necesario un trabajo 
de muchos meses para hacer algunas sementeras en una 
estension de 15 y 1[2 cuadi:as, y clejar en estado de culti­
vo el resto de seis cuadras y media. 

Con los recursos actuales es muy difícil que esta impor­
tante institucion tome un rápido desenvolvimiento. 
La partida de 200 $ para fomento de la Quinta y adqui­
sicion de instrumentos es manifiestamente insuficiente, si 
se tiene en cuenta que es necesario emprender trabajos 
costosos para traer el agua ele • alguna distancia y hacerla 
correr constantemente, sin lo cual la Quinta no dará resul­
tados prácticos. 

A eáta necesidad responde el aumento que se propone en 
el Proyecto de Presupuesto. 

Ese aumento es tanto mas necesario actualmente, cuan-­
to al frente del Departamento se encuentra un agrónomo 
distinguido que le dará un grande impulso con el ausilio 
eficaz de los demas profesores que han de nombrarse opor­
tlmamente. 



FACULTAD DE DERECHO 

Los des6l'denes que motival'on la clausura del Oolejio, 
no envolvieron á , los estud\antes de juri.sprndencia, quie-•'I \ • 1 J ,¡ , , ·, .-. J • • , , 
nes dieron ejemplo de mol'alidad y de l'espeto á sus supe-
riores. 

Su conductaha obtenido por recompensa la satisfaccion 
de haber merecido el aplaúso de todos en los exámenes que 
han rendido. 

Tal resultado, asi como la decision de los jóvenes, 
prueba el celo y dedicacion de los profeso res de· esas 
asignaturas. 

Los cursos. fueron seguidos por trece estudiantes, cuatro 
fl r1; "4 ,f) Ü f)f\\· 1 t fl ,¡j ()I \JI 

de primer año y nueve de segnnc.o. 
1 

J 



COLEJIO NACIONAL DE SALTA 
l. l l ( t • 

La enseñanza prospera cada año, bajo la direccion de 13 , 
profes'Ofesº·Versdéfos' en lail l asigiiatdr~s t qhé les ºii~n si~~ 

l d 
· 1J', ,'"lJ' 11it'> o.ti , 

encomenc a as. • 
La matrioula del colejio rejistra 102 alumnos, de los 

cuales 73 se han presentado á exám.en. 
A principios del año termiu~do se instalaron las clases 

de Historia Natural é Instrucciou Cívica. En la primera, 
el profesor ha s~plido la falta de testos adecuados, obte­
niéndose muy buenos resultados en la segunda. 

Notable es la falta de una clase graduada anexa al Co­
]ejio, á fin de que los alumnos tengan la suficiente prepa­
racion para emprender con éxito el estudio de las múltiples 
materias del primer año del plan general, 

La concurrencia á las clases nocturnas· ha variado entre 
60 y 120 alumnos. 
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APARATO 

El Gabinete de Física está convenientemente arreglado, 
y conJlos aparatos que se han remitido últimamente, podrá 
regularizarse mas la enseñanza esperimental. 

El Laboratorio Químico necesita algunos ütiles. 

EDIFICIO 

Está para terminarse la parte contratada; pero esa par• 
te no llena las exijencias del establecimiento, siendo nece­
sarias nuevas construcciones. 



DEPARTAMENTO AGRONÓMICO 

DE SALTA 

Quince alumnos han rendido exámenes satisfactorios de 
Zoolojia é Hijiene Rural, Zoothecnia, Mineralojia y Geo­
lojia Agrícola, Mecánica, Agronomia y Agricultura. 

Se nota alguna diminucion en el número de alumnos, la 
que debe atribuirse á la falta de profesores, sin embargo 
de haberse practicado dilijencias para obtenerlos. 

Este inconveniente desaparecerá en este curso, pues á 
mas de dos q ne han sido nombrados, se esp•era un Profesor 
de Hijiene Rural y otro de Agricultura. 

La Biblioteca está compuesta de obras selectas sobre 
• ciencias naturales, y de los conocimientos que mas se re­
lacionan con la enseñanza agronómica. 

Tiene tambien este departamento colecciones para el es­
tudio de Mineralojia y Geolojia Agrícola, Herbarios, Atlas 
y alguno!!! instrumentos de mecánica. Faltan modelos para 
el estudio de la anatomía general y comparada de los 
animales. 

En el año transcurrido se han concluido en la Granja 
Modelo las habitaciones para los trabajadores y alumnos 
de la escuela práctica; se ha consti\lido el observatorio 
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meteorol6jico, y dado principio al Pabellon de Zoothecnia. 
En la Quinta se han practicad0 trabajos de que da cuenta 

el informe del Director. 
Los limitados recursos que asigna el Presupuesto para 

fomento de 1, qui~,,a, no 1\an perP\itid~ ~a~ta hqy el arre­
glo formal de la Granja é instalacion de la escuela prácti­
ca. Desde qtie los estudios han de ser profesionales, se 
necesita una Granja bien organizada, para que los alum­
nos puedan ejercitar los estudios teóricos. Solo á esta 
condicion deben esperarse muy benéficos resultados de esta 
escuela agronómica . 

• 



,, 
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COLEJIO NACIONAL DE JUJUI 

Fundado en Julio de 1869, este Qoleg-io tuvo este año pasa­
do 124 alumnos matriculados, de los que en diversas 
épocas se retiraron 5 7, quedando G 7 distribuidos como 
sig·ue : 

Instruccion primaria . . . . . . . . . 44 
Primer año de estudios . . . . . . . 5 
Segundo.... . . . . . . . . . . . . . . 11 
Cuarto ...... : ............. 7 

Tota] . . . . . . . . . . 67 

El Establecimiento lucha con los inconvenientes de su 
reciente instalacioi1, agravados todavía con la falta de 
preparacion qne ¡nevan los alumnos de las escuelas 
públicas. 
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Para remediar estas deficiencias, en cuanto fuese posible, 
se organizó otra clase de instruccion primaria, la ' que 
unida á la anterior, dará para el primer año un curso mayor 
que los anteriores. 

Estos jóvenes, mejor preparados en instruccion y clisci~ 
pliiia, han de ma.rchar con mas regularidad, haciéndose 
posible la adopcion clel plan general. 

En el cuadro anterior no fig·ura el tercer año, porque 
los alumnos que debían incorporarse, ó repitieron snl!! es­
tudios, 6 se retiraron del Coleg-io. 

El Establecimiento recibió en el mes de Setiembre los 
primeros aparatos del Gabinete de Física. 

Está en construccion y se han pedido los muebles nece­
sarios para las nuevas aulas que exige el desarrollo del 
plan de estudios. 

La Biblioteca es todavía bastante incompleta. 
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COLEJIO NACIONAL 

DE SANTIAGO DEL ESTERO 

Apenas abierta la matrícula para el año escolar termi­
nado, tuvo lugar el fallecimiento clel Rector y Director ,de 
estudios, D. Juan Milburg. 

Esle acontecimiento trajo cierta relajacion en la clisoi­
plina, la que envolvió á algunos profesores, hasta que se 
produjo un motín en que tomaron parte casi todos los 
alumnos, lo que hizo necesaria la clausura del Estableci­
miento. 

Separados los profesores que tan culpable abandono 
habían hecho del cumplimiento del deber, y reorganizado 
el cuerpo docente, el Colegio funciona, y espero que no 
se repitirán esas escenas vergonzosas que tanto perjudi­
can la enseñanza. 

El dia de la clausura quedaron 141 alumnos clistribui­
dos en los tres primeros años de instruccion preparatoria, 
y 150 en la escuela de aplicacion. 
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La escuela nocturna ha tenido 37 artesanos, cuyo mí­
mero ha de aumentar en este año. 

Algunas obras de mas inmediata aplicacion á la ense­
ñanza sehan remitido para aumentar la Biblioteca. 

El Gabinete fle F ísica no estaba completo y se han pe­
dido aparatos. 

EDIFICIOS 

Pronto estará terminada. la parte de las construcciones 
destinada á Gabinete de Física y Laboratoio Químico. 
Se necesitan toclavia varias piezas para clases, las que se 
har{m con la partida destinada á nuevas constrnociones. 

ESQUELA TEÓRI001 PRÁ.oTIOA DE AGRONOMU RURAL 

'riene conocimiento este Ministerio , ele la buena dispo­
sicion del Gobierno de la Provincia para concurrir· al 
establecimiento de una clase de agronomía. 

A este objeto, está dis¡rnesto á ceder el terreno necesa-
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rio y á costear 36 jóvenes de los Departamentos, los que 
serian sostenidos por el rresoro Provincial. 

Conocimientos ele esta naturaleza influirían mucho en el 
desenvolvimiento de la agricultura en aquella Provincia, 
de un clima semi-tropical. 

La creacion de la esc!rnla no seria gravosa á la Nacion, 
pues bastarin, una módica cantidad para aneglo ele la 
Quinta, y dos profesores de agTonomia serian suficientes, 
encomendándose los demas ramos á los profesores del 
Colegio. 

El P. E. cree que se haría un gran bien á la Provincia 
de Santiago y á la prosperidad jeneral del pais, con el 
establecimiento de esa. escuela . 

. ·- . . .... . - . , 

l 
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COLEJIO NACIONAL DE -LA RIOJA 

A fines del curso el Colejio tuvo una asistencia de 337 
alumnos, de los cuales 21 pertenecen al primero y segun­
do año de estudios preparatorios; 218 á la Escuela 
Graduada y 9 8 á los cursos nocturnos. 

El número relativamente ¡:>eq n~ño de los que sig·uen los. 
ramos de enseñanza secundariai es debido á la poca pre­
paracion que llevan los jóvenes, de las escuelas de la 
Provincia; y mientras los P9deres Públicos no dicten una 
legislacion que asegure el desenvolvimiento de la instruc­
cion primaria, el Colegio marchará mui lentamente para 
estar en aptitud de entrar en el plan general ele estudios, 
limitándose á preparar á los q ne han de incorporarse mas 
.tarde á los cursos superiores. 

El Establecimiento ha de necesitar para el año entrante 
un Gabinete de Física, y en el Proyecto de Presupuesto se 
consig·na una partida para la adqnisicion de los aparatos mas. 
indispensables. 
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La Biblioteca tieue 566 volúmenes, y será anmentacla . 
con obras de importancia. 

Se ha terminado la parte del eclificiÓ contratada el año 
72, y está en construccion otra seccion que se concluirá 
en seis meses mas. 

Para reponer el mobíliario • se han pedido cien bancos 
á los Estados U nidos. 

,, 
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COLEJIO NACIONAL DE SAN LUIS 

En los cursos preparatorios, los alumnos matricularlos 
en 1873 alcanzaron apenas á 28. El año anterior habian 
sido 57, sgun los datos publicados en la Memoria ele mi 
antecesor. 

Esos 28 alumnos se cÜviclieron asi: 

9 en el ler curso. 
8 en el 2° " 

11 en el 3° " 

Esta cifra insignificante alcanzó en el curso clel año 
hasta 35; pero antes ele los exámenes solicitaron ser eli-

1minados 15, quedando asi reducida á 20, de los cuales 
solo 15 han dado exámen, y es ele presumir que los 
demas se hayan retirado totalmente, pues no han rendido 
exámen de ninguna asignatura. 

En 1872, el total ele alumnos examinados fué ele 21, 
e~ decir 6 mas que el año de que me toca dar cuenta. 
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Este retroceso muestra que el estado del Colejio no ha· 
sido satisfactorio ni en este, ni en los años anteriores. 

La matrícula ha siclo mas numerosa en las clases suel-
• tas de Música y Dibujo natural, asi como en la Escuela 

Graduada, y clases nocturnas. 
En las dos primeras hubo 32 matriculados, ele los que 

9 no dieron exámen. 
En la Escuela Graduada se inscribieron 1741 de los· 

que 63 no concurrieron á exámen. 
En la clase nocturna de Taquigrafia, que fué inaugura­

. da en Noviembre último, se inscribieron 22, y se retira~ 
l'On 9 antes de los exámenes, presentándose á estos solo 
4 alumnos, que demostraron notable aprovechamiento. El 

. Profesor fué honrado con la felicitacion ele ·s. E. el señor 
Gobemaclor, que estaba presente al aeto. 

Por último, los inscritos en la matrícula de la clase 
nocturna de instruccion primaria en toclo el año, alcanza­
ron á 171, de los que 7 4 se retiraron, quedando 97. 

·Estos elatos, comparados (:on los clel año anterior, son 
á primera vista ,mas halagueños; y aqui es preciso notar 
que en mucha parte se deben á la coope1'.acion deciclida de la 
autoridad local, que por meclio ele la Policia1 obliga á los 
padres indolentes á inscribir á sus hijos, y á asegurarles 
la educacion que sin eso tal_ vez no recibirian. 

La dificultad ele encontrar profesores competentes para 
cada asignatura, que quisieran, mediante un sueldo 
mezquino de 80 $ mensuales, establecerse en provincias 
apartadas, era motivo de que se aet1mulasen varios ser­
vicios en uno solo. El Ministerio trata de remeo.iar está 
dificultad, en cuanto es posible; y en el Colegio ele que 
me ooupo puede decirse vencida ya con el nombramiento 
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de un Profesar especial de Dibujo Natural y Fonografia, 
y otro de Música, de reconocida capacidad profesional. 

Dos vacan~es existen en la Escuela Graduada, que se­
ran provistas con verdaderos maestros, haciéndolos venir, 
si es necesario, del estranjero. 

BIBLIOTECA 

El estado de la Biblioteca del Colejio es satisfactorio. 
Hay. en ella 530 obras compl~tas en 738 volúmenes, que 
mucho han servido á los Profesores para el mejor desem­
peño de sus clases. Las obras existentes al tiempo del 
último informe de aquel Colejio, eran· 360. Ha habido 
pues un aumento considerable, sin contar con las que 
habrán llegado c1e Europa, por encargo del Rector con 
fond?s del Colejio, y con la aprobacion del Ministerio. . 

Hay en el Colejio un material abundante para la clase 
de Dibujo Natural, de que antes carec~a. Se han aumen­
tado los testos, y ademas los instrumentos de Física ~ 
de Química, recibidos hace poco para el Gabinete y 
Laboratorio de estas ciencias. 

EDIFICIO. 

El edificio ha sido aumentado con dos salas espacio'sas, • 
y se han concluido dos piezas mas, con las cuales queda 
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habilitaüo un nuevo departamento, <]_Ue será destiuaclo á 
clases numerosas, como las de instrrrcciou primaria. El 
cuerpo principal del edificio, está en mal estaclo; las pie­
zas se llueven, deteriorando los muebles. El Ministerio 
autorizará al Rector para una refaccion jeneral é inme­
diata. 

REFORMAS 

El Presupue:5to del presente afío provee á la instalacion 
del 4. º año de e~tmlios preparatorios, la que se hará c1esc1e 
luego, abriendo las clases respectivas, á medida que haya 
Profesores, competentes. 

,El Rector cree necesario que las nuevas construcciones 
continuen en mayor escala, á fin ele e;;tablecer á la breve:c 
dad posible el internado, 11nico medio tal vez de aumen­
tar el mímero de los alumnos preparatorios, con la provi­
sion de becas y con la concurrencia de los jóvenes pobres · 
ele la campaña. 

El internado, á pesar de sus inconvenientes, seria ad­
misible como una escepcion ó como un mal nece:,ario, pa­
ra aseglll'ar la concurrencia ele los alumnos, mientras otros 
móviles mas espontaneos no llevan al ánimo de las po­
blaciones rurales la necesidad de la eclucacion para sus 
hijos. 

Esta observacion puede aplicar.3e á la condicion del 
pueblo de las campañas. En San Luis, por ejemplo, el 
internado poclria servir, para sacar al Colegio de la con­
clicion precaria á que lo tiene sugeto la indiferencia co-
mun. 
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Los estue1ios se han hecho con arreglo al plan reforma:-
do que rije en los Colegios Nacionales. 

Los alumnos c1e Trigonometría y Agrímensura de 3er. 
, año, no habian dado exámen de esas asiguatura"; pero 
han tenido que hacerlo antes de pasar a1 4°. 

La ignorancia ele estos alumnos sobre J eometría corres­
poncliente al auo anterior, indujo al Profesor á esplicár.3ela 
pues sin eso no poelian cursar 'Trigonometría clurnnte las 
vacaciones, po::;tergando el exámen hasta Marzo. El Rec­
tor fué autorizado al efecto. 

Estas deficiencias 1rneclen atribuirse á la co ,tmubre an­
te.rior ele que los profesores mismos hiciesen sus programas 
respectivos al fin ele cada curso·escolar. Pero seran remedia­
das con la promulgacion. y prescripcion ele los Programas 
que el Gobierno ha clecretaclo, fijando ele un modo perma­
nente el nümero y la estensiou ele las asignaturas. 

Otros inconvenientes han nacido tambien ele la libertad 
en que cstau los Profesores para designar los texto.3, 

Este es un mal que clebe remediarse inmecliatamente . 
. No e;, posible dejar al criterio de cada Profesor la elec­

cion de los libro.; que han ele servir ele norma á la clase, 
sin graves peijuicios para los intereses ele la enseñanza. 
Cada Profesor como hombre, tiene preocupaciones diver­
sas, y simpatías ó antipatías en cuyo sentido tratará de 
educar á SHS alumnos. Es pues seguro que la eleccion 
de los textos la hará bajo la influencia ele estas ideas, y 
ya se deja ver que ele este modo no es posible la nniformi­
dád, tan necesaria para el buen éxito ele la enseñanza. 
Es un error creer que tal libertad es provechosa, como lo 
comprneba la cspericucia ele otras naciones que tratamos 
de imitar eu esta materia tau im;_;ortante para la realidad 
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de las instituciones republicanas. Los Estados Unidos lo 
han correji, (o despues ele una trh,te esperiencia, unifor­
mando la educacion y prescribiendo el texto ele clase. 

DISCIPLINA 

La disciplina del Establecimiento ha sido en general sa­
tisfactoria, despues de correj ida por el Rector, cierta irre­
gularidacl en la asistencia de los alumnos. 

Empieza ií despertarse en esta Provbtcia, el iuteres por 
la instruccion pliblica, merced á los e,5fuerzos de la nacion, 
segtmdaclos por el Gobierno local, para vencer la indife­
rencia pública. 

Los exámenes, segun la opinion del Rector, han dejado 
mucho que desear, si bien esto no depende de los Profeso­
res, que ensu mayor parte han mostrado, no obstante el 
mal estado ele sus alumnos, un empeño é idoneidad re­
comendables. Otras parecen ser las causas del mal. El 
pueblo no_semuestra preparado aun para fecundar ei jér­
men que la nacion derrama en las Provincias, gastando 
cuantiosas sumas ~n educar á sus hijos; y es ele esperai;, 
que las autoridades locales, estimuladas por las leyes 
jenerosas ele V. H., vencerán la desconfianza delas clases 
ignorantes. 



-143 -

COLEJIO NACIONAL DEL URUGUAY 

Este Colegio abrió sus aulas con 234 alumnos distribui­
dos como sigue: 

l 
Becados por la Nacion 21 

Internos . .. . . 110 11 11 '' Provincia 52 
Pens~onistas 37 

Externos .. . .. 124 ¡ Estudios preparatorios 62 
~scuela ele aplicacion 62 

Total 234 
El Establecimiento toma un movimiento progresivo; y 

es tal la conclli'rencia de alum110J1 que ha sido. necesario 
rechazar solicitudes de internos por falta de local. 

A esta necesidad proveyó V. H . votando un érédito 
'suplementario, que eon las partidas ordinarias para nue­
vas construcciones que se hacen actualmente, seguirá el 
impulso que viene tomanc1o desde el año 71. 

La rebelion que por ocho meses afligió á la Provincia, si 
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bien no iuterrnmpió las tareas de los alumnos, debió 
peijudicar notablemente el aproYechamiento de los jóvenes, 
á consecuencia de la intranquilidad del espíritu, de ningun 
modo á pro pósito para entregarse á las üwestigacioncs de 
la inteligencia. 

Asi se esplica como solo se han presentado á exámen 82 
alumnos, cuyas pruebas han sido satisfactorias á juicio de 
la Comision examiuadora. 

BIBLIOTECA. 

Tiene 2408 Yolllmenes-
Ha sido bastante frecuentada en el ültimo año, como lo 

prueba la cifra de 3,633 per.3onas que han consultado sus 
libros. Es de notarse, sin embargo, que la · aficion á la 
lectura se ha fomentado en el internado, no asi en el ptí.­
blico, por las cii:eunstancias desfavorables. 

G!ABINETE. 

El Laboratorio de QuímiGa cuenta con todos los~; ele­
mentos para la enseñaiiza de esta ciencia, y su aplicacion 
á las artes industriales. 
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El Gabinete ele Física responde á las necesidades del 
aprenclizage. 

MOBILIARIO. 

Por ahora hay los muebles mas indispensables; pero 
será necesario completarlo con la partida clestinada á, es~ 
te objeto. 



COLEJIO NACIONAL DE CORRIENTES 

Los datos suministrados al Niini'3terio por el Sr. Gober­
nador de la Proyincia, quien concurrió á los exámenes, 
manifestando asi cuanto se preocupa clel progreso intelec­
tual ele la juventud, los .informes ele la Oomision Exami­
u~dora y del Rector, prueban que el Establecimiento ha 
prosperado, entrando en el Plan general ele estudios. 

Sin embargo, se nota bastante deficiencia en los estuclios' 
de Latín y francés, deficiencia que se trata ele reparar en 
este curso. 

Abriéronse las clases con 82 alumnos repartidos en los 
cuatro primeros años ele e 3tudios, y ele ellos han renclido 
exámen 53. 

I 

La práctica ele la enseñanza' ha hecho ver el inconve-
niente ele acumular diversos ramos ele ciencias matemáticas 
en un solo año, inconveniente reparado en el nuevo plan. 

LaBiblioteca entra en las costumbres del pueblo, collio lo 

• 



ESCUELA NORMAL DE TUCUMAN 

E l edificio de esta Escuela Normal quedará terminado 
en Junio clel presente año. Está en vía ele aprobarse un 
contrato por el M:obi1inrio indispensable para que el 
establecimiento funcione desde luego. 

---



INSPECCION GENERAL DE COLEJIOS 

Ei',ta reparticion, que funciona en el Ministerio, presta 
graneles é importantes servicios á la iustruccion secundaria. 

El Señor Inspecto1-, con una dec1icacion que lo hace 
acreerlor:_á, la cstimacion p1í.blica, está consagntclo esclusiva­
mente á lll'OlllOYCr el mayor rlescnvolvirnicnto de los Cole­
gios Nacionales, ·y clema;;; establecimientos ele eclncacion. 

El ha tenido una parte muy principal en los Programas 
y Reglamento<; dictados últimamente, y su presencia en la 
Ciuclad clel Rosario ha preparado la 1)róxima instalacion 

del Colegio. 
Para que este funcionario pueda üedicarse mas cspecia.1-

mente á las funciones que le han nido encomenclaclas, y no 
se vea obligado á empremler largos viajes, dcsatemlicndo 
muchas veces otras necesiélades de la instruccion secun­
daria, es necesario nombrar un Sub-Inspector que prácti­
que las visitas á lo3 Colegios que aquel le encomiende. 

En el Pr'oyecto de Presupuesto se propO1Ht la creaciou 
de e ita plaza, y e,pero que V. H. 8C éliguaiá sancionarla. 
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PRESUPUESTO 

PROYECTADO PARA EL A~O 1875 

Proyecto de Presupuesto 
para 1876 

It.em 1° 

1 NCISO 1 

MINISTERIO 

1 Señor Ministro . . . . . . . . . . . 750 

2 Sub Secretario .. . .. . . .. .. 250 

3 Oficial 1º.. . . .. .......... '100 

/1 Id. 2° y Contador. . . . . . . • 80 

5 Id. Archivero y encargado 
del libro de entradas. . . . 70 

6 Tres escribientes á 60 pfs. 
uno ... , ....... .. .. . ... , . . 180 

7 Escribano de Gobierno... 100 

8 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

9 Gastos de Oficina .. , . . . . . . 30 

10 Para publicaciones é im-
presiones .......... .... .. 1000 

Alteraciones en el de 
1874 

, 

, Sin alteracion 



IV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Alteraciones en el de 
1874 

IN CISO 1'1 

BIBLIOTECA Y REPARTO 1 

DE LIBROS 

Item 1° 

1 Bibliotecario HiO Aumento de 60 $ f. 

2 Auxiliar ... , . . . . . . . . . . . .. . 70 Sin alteracion 

3 Portero .... _. . . . . . . . . . . . . . 30 Aumento de 5 $ f. 

4 Para compra de libros, su 
encuadernacion v remisibn 
á las Provincias y al estran-
gcro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 , Sin alterncion 

INC ISO 111 

OFICINA :ÓEL BOLETIN 
OFICIAL 

Item '1° 

'1 Gefe de la Oficina.. .. .. . . . 200 J 

2 Escribiente ... . .. .. .... . .. 80 

a· rortero . ........... . .... . 25 

4 Gastos de Oficina. . . . . . . . . 10 

Sin alterncion 

5 Para repartidores del Bole-
tín Oficial. . . . . . . . . . . . . . . . 80' Nueva partida 

INCISO IV 

JUSTICIA FEDERAL 

Suprema Col'lt ele Justicia 

Ite1n 1° 
1 Cinco Ministros de la Corte 

y un Procurador General á 
700 pfs. uno. . . . . . . . . . . . . . 4200 Sin alterncion 

,) 



V 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

2 Dos Secretarios relatores á 
300 pfs. uno ... . ........ . . 

3 Un Ugier .... . ........... . 

4 Dos escribientes á 50 pfs. 
uno .. ................ . . . 

5 T,Jn Ordenanza .......... . 

6 Portero .. .. ........ ..... . 

7 Gastos de Oficina y Biblio-
teca . .. • .. . ...... .. ...... . 

JUZGADOS DE SECCION 

Scccion Buenos Aires 

ltem 2º 

600 

100 

100 

30 

30 

40 

Alteraciones en el de 
1874 

Aume.nto de 75 $ f. 

Siri alteracion ... 
,, , 

Aumento de 5 $ f. 

Aumento de 5 $ f. 

Sin alteracion 

·1 Dos Jueces á 500 pfs. uno 1000 Sin alteracion 

2 Procurndor Fiscal. . . . . . . . 300 Aumento de 50 $ f. 

3 Escribano...... . . . . . . . . . . 100 Sin alteracion 

l1 Dos Oficiales ele Justicia á Aumento de un Oficial de Jus-
60 S f. uno.. .. ......... . . 120 ticia 

5 Dos ordenanzas á 25 $f. uno 50 

6 Gastos de Oficina. ......... 8 

Scccion Sa11ta Fé 

Item 3° 

Sin alteracion 

1 Juez . .. .... . .......... •. . . 400 Aumento de 50 t f. 

2 Procurádor Fiscal . . . . . . . . 125 Sin alteracion 

3 Escribano.... . ........... 30 Aumento de 5 S f. 

,. 



VI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

/i Oficial de Justicia. . . . . . . . 38 

5 Ordenanza ... . ... . .. .. . .. . 14 

G Alquiler ele casa.. .. ... . . . . 45 

i Gastos ele Oficina.. . . . . . . . 5 

Scccion Entre Rios 

Item /¡o 

Alteraciones en el d e 
1874 

Sin alterncion 

1 Juez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 Aumento de 50 $ f. 

2 Procurndor Fiscal.. . . . . . . . ·125 
Sin alteracion 

3 Oficial de Justicia.. . . . . . . . 38 

4 Escribano :. . . . . . . . . . . . . . 30 Aumento de ti $ f. 

5 Ordenanza....... . . . . . . . . 14 

l ·1 ,15 Sin alteracion 6 A qm er ele casa. . . . . . . . . . , 

7 Gastos de Oficina.. . . . . . . . 5 

Seccioll Co1TieHles 

Item 5° 

1 Juez ........... . ....... . 

2 Procurador Fiscal ....••• 

3 Oficial de Justicia ....... . 

4 Escribano .. .. ........ .. . 

5 prdinanza .. ... .. ... . . .. . 

6 Alq niler ele casa ... . ... . . 

350 

125 

38 

Aumento de 50 $ f. 

Sin alteracion 

30 1 Aumento de 5 $ f. 

14 1 

1¡8 Sin alteracion 

7 Chstos\le Oficina.... . . . . 5 



VII 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
para 1875 1874 

,Soccion Córdoba 

Item 6° 

··1 Juez .. . . .. . . ..... . ... .. . . 350 Aumento de rio $ f. 

2 Procnrador Fiscal ........ 
125 l Sin alternciou 

3 Oficial de Justicia . ... .... 38 

4 Escribano ................ 30 
1 

Aumento de r, $ f. 

5 Ordenanza ...... . .. .. .... . H 

6 Alquiler ele casa . . . ... . . .. 20 Sin o.lteracion 

7 Gastos de Oficina ........ 5 

Scccion ilfendoza 

ltem 7° 

1 Juez ....... .. ............ 350 Aumento de 50 $ f. 

2 Procuraclor Fisc11,l. ....... -125 Aumento ele 25 $ f. 

8 Oficial de Justicia ....... 38 Aumento de 8 $ f. 

/1 Escribano ... .... ........ . !¡Q 
' 

Aumento ele 15 $ f. .. 
5 Ordenanza ..... .... . ... . . H Aumento ele 4 $ f. 

G Gastos ele Oficina ......... 5 Sin alteraci.on r 

Scccion San Juan ! 
1 

Item 8° 11 

Juez .... ...... ...... . .... 350 Aumento de 50 $ f. 

2 ProcW'ador Fiscal . .. . .... ·125 Aumento de 25 S f. 1 

3 Oficial de Justicia .... . . .. 38 Aumento de 8 $ f. 
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Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 

para 1875 1874 

,, Escribano .... . ......... . . 30 Aumento de 5 $ f, 

5 Ordenanza ............. . . 14 Aumento de 4 $ f. 

6 Alquiler de casa .......... 24 Sin alteracion 

7 Gastos de Oficina ...... ... 5 

Seccion Santiago 

Item 9º 

i Juez ..................... 350 Aumento ele 50 $ f. 

2 Oficial de Justicia . . ...... 38 Aumento de 18 ps. 

3 Escribano ................ 30 Aumento de ti t f. 

/¡ Ordenanza ............... -14 Aumento de 4 S f. 
5 Alquiler de casa ......... . ·]5 

Sin altern.cion 
6 Gastos de Oficina ..... . ... 5 

Seccion Cata-marca 

Item -JO . 
'l Juez ..................... 350 ,Aumento de 50 S f. 

2 Procurador Fiscal .. ..... . 80 Nueva partida 

3 Oficial de Justicio. ........ . 38 Aumento de 18,ps. 

4 Escribano ....... .- ........ 30 ' Aumento de 5 S f. 

5 Ordenanz¡i .... . . '14 Aumento de 4 $ f. 

6 Alquile!' de casa .......... ']f¡ 
Sin alteracio11 

7 Gastos de Oficina ......... 5 



IX 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 

para 1875 1874 

• 
Secc-ion J11)11t 

Item H 
' 1 Juez ... . .. . .............. 350 Aumento de 50 t f. 

2 Oficial de Justicia ....... . 38 Aumento de 18 ps. 

3 Escribano .. . .. .......... 30 Aumento de 5 S f. 

4 Ordenanza ............... 14 Aumento de 4 $ f. 

5 Alquiler ele casa ........ .-. 15 
Sin alteración 

6 Gastos de Oficina ......... 5 

Seccion T·ucuma11 

Item ·12. 

1 Juez ..................... 350 Aumento de 60 $ f. 

2 Procurador Fiscal. ....... 80 Sin alteracion 

3 Oficial de Justicia ......... 38 Aumento de 18 $ f. 

4 Escribano ................ 30 Aumento de 5 $ f. 

5 Ordenam:'.l. . ............... 14 Aumento de 4 S f. 
6 Alquiler de casa .......... ·15 

7 Gastos de Oficina ........ 
Sin alteracio11 

5 

Scccion Salla 

Item 13. 

1 Juez .............. . ...... 350 Aumento de 50 $ f. 

2 Procurador Fiscal ...... . . 80 Sin alteracion 
1 

3 Oficial de Justicia .... . . . . 38 Aumento de 8 t f. 
' 
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Proyecto de. Presupuesto Alteraciones en e l a.e 
para 1878 1874 • 

4 Escribano ................ 30 Aumento de 5 S fü. 

5 Ordenanza .... . .......... 14 Aumento ele 4 S fs. 
6 Alquiler de Casa ......... i5 

' Sin altemcion 
7 Gastos de Oficina .... ... . . 5 h 

Scceion Sa,i Luis 

Item 14. 

-1 Juez .......... .. .... ... .. 350 Aumento de 50 S fs. 

2 Procurador Fiscal. ....... 80 Aumento de 30 ps. fü. 

3 Oficial de Justicia ... .. ... 38 Aumento de '18 ps. fs. 

4 Escribano .. ....... .. ..... 30 Aumento ele 5 ps. fs. 

5 Ordenanza ................ d.4 Aumento de 4 ps. fs. 

6 Alquiler de· casa .......... 15 
Sin alteracion 

7 Gastos de Oficina ........ 5 

Seccion Rioja 

ltem ·15 

Juez ........ ........ . .. .. 350 Aumento de 50 ps. fs. 

2 Procurador .... .... .... . .. 80 Aumento ele 30 ps. fs. 

3 Oficial de Justicia ... . ... . 38 Aumento de -18 ps. fs. 

4 Escribano . . . '. . .. .... .... . . 30 ~ Aumento de 5 ps. fs. 

5 Ordenanza .. ....... .. . . .. 14 Aumento ele 4 ps. fs. 

6 Alquiler de cusa .. .. .. .. .. · H, 
Sin alleracion 

7 Gastos de Oficina .. . ....... 5 



XI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

IN CISO V 

IMPRESIONES 

Bolclin Oficial 

Item 1° 

A l teraciones en e l de 
1874 

Parn. la pu blicucion del diario 
•Boletín Oficial, .......... ·~ . 1000 Sin alteracion 

1 NCISO VI 

HONORARIOS DE FISCALES 
AD HOC 

Item •Jo 

Para honorarios ele fiscales, 
especiales, traductores, calí­
grafos é hltérpretes en los 
Juzgados de Seccion . . . . . . . . . 250 Sin alterncion 

¡ltem 2° 

Para honorarios de conjueces 
en la Suprema Corte ... . ... , . 200 Nueva partida 

1 NC ISO VII 

PENSIONES 

,Item fo 

A los menores hijos del fina­
do Presidente de la Corta 
Suprema de Justicia, Dr. D. 
Francisco de las Carreras... . . 200 Sin Klteracíon 

IN CISO VIII 

EVENTUALES DE JUSTICIA 

Item 1° 
Gastos ev~ntuales en el Depar-
tamento de Justicia. .. . . . . . . . 300 Aumento de 100 ps. 



XII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

INCISO IX 

OBISPADOS 

A1·zo/Jis1>ado de Buenos Aires 

Item 1º 

1 Ilustrisimo Señor Arzobispo 500 

2 Secretario .............. . 

3 Oficial de Secretaria ..... . 

4 Escribiente .............. . 

70 

35 

25 

25 

Alteraciones en el de 
1874 

5 Capellan ................ . 

6 Dos familiares á 14 pfs. uno 
¡ Sin a.lteracion 

28 

7 Para gastos de visita de la 
Arquidiocesis ............. 41 66~ 

1 

' 1 
8 Cruciferario . . . . . . . . . . . . . -16 

O Para gastos y reparaciones 
del palacio............... 100 

Curia Eclesiást·icli 

Iiem 2° 

1 Provisor ............... . 

2 Fiscal Eclesiástico ...... . 

200 

90 

Aumento de 90 $ fs. 

Sin alteracion 

3 Defensor de Matrim''Otlios 70 1 Nueva parti<;la 
1 

4 Juez de Conciliacion ..... . 50 

5 Dos escribientes á 30 pfs, 60 
uno > Sin alteracion 

6 Ordenanza................ 12 

7 Para gastos de la Curia.. . 47 , 

, 
1 



XIII 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
para 1875 1874 

Cabildo Eclesidst.ico 

Item 3• 

1 Presidente ó Dean .. ..... . 130 1 

2 Cuatro Dignidades á 110 
pfs/ uno .... '. . . . ........ . .. 440 

3 Cuatro Canónigos á -100 pfs, 
I 

uno ........ .. ..... : ...... 400 

4 Secretario ................ 25 

5 Sacristan mayor .......... 30 

6 Maestro de Ceremonias ... 25 
Sin (l,lten1.cion 

7 Sochantre ................ 30 

8 Seis acolitos ó, 7 psf. uno .. 42 

9 Tres cantores á16 psf. uno 48 

10' Organista ................ 25 
1 

H Portero de la Catedral. ... 15 

12 Sacristan menor .......... 15 

13 Pertiguero ................ 20 

'14 Para gasto del culto en la 
Iglesia Metropolit::ma .. .. 150 Aumento de 70 pfs. 

Capellanías 

Item 4• 

Para el servicio de las Cape-
llanias en la Arquidiócesis de 
Bu e nos A.ires ... .. ........... m, Sjn altei:acion 



XIV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Sem-inario conciliar ele Buenos Aires 

Item 5° 

1 Rector ............ , .•..... 80 

2 Vice-Rector .............. . 60 

3 Inspector ............... , . . 50 

4 Seis profesores á 60 pfs. uno 360 

5 Médico ...... , ......... ,1 • •• 10 

6 Veinticinco becas /J, ·l3 pfs. 
una ..................... . 325 

7 Alquiler de casa ......... . 94 

8 Servicio interno . .. . ..... . . 50 

9 Para refacciones en el edifi-
cio y compra de libros... . 200 

OBISPADO DEL LITORAL 

Item 6° 

·l Ilustrísimo Sr. Obispo . . . . . 282 

2 Secretario . .. .. .. . .. . .. .. . .. . 25 

3 Capellan .. . ........... , .. . 20 

I¡ Familiar . .............. , . . -Hí 

Curia Eclesiá.st.ica 

ltem 7° 

1 Provisor y Vicario General 60 

2 Fiscal Eclesiástico ........ . 30 

1 

1' 

1 

l 

Alteraciones en el.de 
1874 

Sin alteracion 

Nueva partida 

Sin nlteracion 

Sin alteracion 

Sin alteracion 
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XV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

3 Escribiente ele la Curia. . • . 15 

Alteraciones en el de 
1874 

I¡ Ordenanza . . . . .. . . . ... . . . . . . 10 
1 

Sin alteracion 

5 Para gasto$ ele la Curia... 47 

Cabildo Eclesiástico 

Item s~ 
·1 Presidente ó Dean ...... . .. 114 

2 Arcediano . . . . . . . .. . . . . . . . 9ti 

3 Canónigo l\fagistral. . . . . . . . 86 

4 Chan.tre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

5 Tesorero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 

G Canónigo de l\forcecl. . . . . . . 86 

7 Dos racioneros á 67 pfs. uno '134 

8 Dos meclio-racionerosá59pfs 
uno . .... .. ~ ..... . .......... 1.-18 

¡ 9 Dos Capellanos á 35 pfs uno 70 

20 10 Maestro de Ceremonias ..... 

\ 11 Sochantre 1° ......... .•..... 28 

¡ -12 Sochantre 2° .. . .... .....•• . 24 

' 13 Organista . ... . ..........•• 19 

11! Secretario Capitular ...... . . 19 

15 Pertiguero .. ..... .• . . .. . . . 16 

1G Para empleados menores .. 50 

'17 Para gastos ele fábrica ..... 70 

18 Sf\cristan mayor ....• .. •• •• 24 

Sin alteracion 



XVI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Seminario Conciliar del Litoral 

Item 9 

'1 Rector.. .. .......... . .... GO 

2 Vice-Rector .. .... _. . . . . . . 4.0 

3 Inspector........ . .. .. . .. .. '25 

4 Sei.: profesores á 50 $fts .. 
uno ........... ,.. . . ... . 300 

5 Módico . .. ..........•..... 30 

6 Veinticinco becas á iO $fts. 
una............... . ..... 250 

7 Para refacciones deledificio 200 

8 Servicio interno ..... . . . ... 30 

9 Para compra de libros .... 50 

10 Para. mobiliario .. ......... 50 

OBISPADO DE CÓRDOBA 

Item 10 

·l Ilustrísimo Sr. Obispo ..... 282 

2 Secretario ..... . .. . ....... 25 

3 Cn.pellan . ................ 20 

'i Familiar .. ....... . . ....•• 15 • 

Curia Eclesiástica 

Item 11 

'1 Provisor y Vicario General GO 

2 F iscal Eclesiástico. . . . . . . . 30 

Alteraciones en el de 
1874 

Nuevns Partidas 

Sin· nlterncion 

Sin alteracion 



XVII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

3 Escribiente de la Curia... . -15 

4 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . -10 

5 Para gustos de la Cnria. . . . l¡7 

Cabildo Eclesiástico 

Item 12 

1 Presidente ó Dean ....... . 

2 Arcediano ... . . . ......... . 

3 Chantre ............. .. . . . 

4 Tesorero .. . . . .... . ...... . 

5 Canónigo Magistral .. ... . 

6 Id. de Mel'ced ........... . 

7 Dos racioneros á 67 pfs. 

95 

86 

86 

86 

86 

Alteraciones en el de 
1874 

uno ....... . ............ . . -134 
> Sin ,alteracion 

8 Dos medios racioneros á 
59pfs. uno ..... . ..... . .... , H8 

9 Secretario Capitular. . . . . . . . -19 

·10 Dos Capellanes de coro á 
25 pfs. uno. . . . . . . . . . . . . . . &O 

-1 -1 Sacristan mayor.... . . . . . . . 24 

-12 Sochantre... . .. . . . . . . . . . . . . 28 

13 Maestro de Ceremonias... . 20 

14 Organista ......... . .. ••.. 19 / 

. 



XVIII . 

Proyecto de Presupuesto 
para 1873 

'15 Para gastos del culto y re­
paraciones ele la Iglesia Ca-
tedral.... ...... . .......... 80 

'16 Para empleados menores.. 50 

Se,nina'l'io Conciliar de Córdoba 

Item ·13 

1 Rector . ................ . . 60 

2 Vice Rector ............. . 40 

3 Inspector ... . ..... .. .... . 25 

4 Seis Prnfesores á r,o pfs.uno 300 

5 Médico ................. . . 30 

6 Para venticinco becas á 10 
pfs. una ............... . 250 

7 Pam reparaciones del edifi• 
cio . . . ................ . 200 

8 Servicio interno . . ....... . 30 

9 Para compra de libros . .. . 50 

OBISPADO DE SALTA 

Item Vi 

1 Ilustrisimo Sr. Obispo.... 282 

2 Secretario. . . . . . . . . . . .. . . . . 30 

3 Capellan ................ .. 20 

4 Familiar. . . . . . . . . . . . . . . • . 15 

5 Gastos de la visita Pastoral 50 

6 Para ayudar á la construc-
cion de 1n. nueva Catedral '1000 

Alteraciones en el dé 
1874, 

Sin altcracion 

Aumento de 4 $ fs. 

Aumento de 10 $ fs, 

Aumento de 5 $ fs. 

Id. ele 12 $ fs. á cada profesor 

Nueva partida 

Aumento de 1 pfs. á cada beca 

Aumento ele '12,2 pfs. 

Sin alteracion 

Sin altcrncion 



XIX 

Proyect9 de Presupuesto 
para 1875 

C-iil'ia Eclesiástica 

Item 15 

Alteraciones en el de 
1874 

1 Provisor y Vicario General 60 Sin alteracion 

2 Juez de conciliacion........ 50 Nueva partida 

3 Fiscal Eclesiástico ... , , , , . . 30 Sin alteracion 

4 Notario .............. • .. ••• 20 Nueva partida 

5 Escribiente de la Curia..... 15 

6 Ordenanza................. 10 Sin alteracion 

7 Gastos ele la Curia. . . . . . . . 4 7 

Cabildo Écles(dstico 

Item 16 

i Presidente ó Derm ........ 114 

2 Arcediano ... ...... .... , . .. 95 

3 Chantre .... ... , .. , . . . . . . . . 86 

4 Doctoral.. .. . .. . .. . . ... .. .. 86 

5 Magistral. ................ , 86 

6 Canónigo de i ~ Merced.1 .. 86 , Sin alteracion 

7 id de 2~ id ...... 86 

8 Canónigo racionero........ 67 

9 icl medio racionero... 59 

10 Doscapellanescle coro á 25 
$fs. uno ......... ,....... 50 

•• ' 



XX 

Proyecto de Presupuesto 
para 1878 

·l-1 Sacristan mayor . . ....... . 

12 Maestro de ceremonias .. . . 

13 Secretario capitular .. ... .. . 

25 

25 

-19 

Alteraciones en el de 
1874 

14 Organista ........ . : ...... : -1!l I Sin alteracion 

'15 Sochantre . ... . . .. . . ..... . 

iG Para la fábricn de la Iglesia 

'17 Para empleados menores .. 

18 Para subvencionar los vica-

30 

56 

50 
1 

ríos fóraneos . . . . . . . . . . . . . 60 Aumento de -10 pfs. 

Semina1'io Conciliar ele Salla 

Item 17 

1 Rector...... . . . . . . . . . . . . . . . •60 

2 Vice-Rector... . . . . . . . . . . . . . 40 

3 Inspector.. .. . .. . . . .. . . .. . 25 

4 Seis profesores á 50$fs. uno 300 

5 Médico........... . ...... . 30 

6 Veinticinco becas á 10 $fü. 1 Nuevas particlás 
una . ; ... ... .. . ...... : . . . . 250 

7 Para refacciones del edificio 200 

8 Servicio interno... .. . ... . .. . 30 

9 Para compra de libros;.... 50 

'10 Para mobiliario........... yO 



XXI 

Proyecto de ·presupuesto 
para 1876 

OBISPADO DE CUYO 

Item '18 

Alteraciones en el de 
1874 

1 Ilustrísimo Sr. Obispo. .. . . . 282 Sin alteracion 

2 Secretado ...... , ...... i • • • 30 Aumento de 5 pfs. 

3 Capellan. . . . . . . . . .. .. . . . . . 20 

4 Familiar.. . .. . . .. . . .. . . . .. 15 Sin alteracion 

5 Alquiler de la casa episcopal 30 

Ctwla eclesiástica 

Item 1\J 

1 Provisor y Vicario General.. 60 

2 Fiscal Eclesiástico... . ..... 30 

1 

3 Escribiente de la Curia. . . . i5 Sia alteracioh i, 

4 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . '10 

5 Para gastos de la Curia,,. . . 4 7 

Cabilclo Eclesiá.stico 

Item 20 

·1 Presidente 6 Dean ... . ..... H4 

2 Arcediano . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 Sin alteracion 

3 ·Maestre eséuela. . . . . . . . . . . 86 



XXII 

Proyecto de Presupuesto 
para._1875 

4 Canónigo Doctoral. . . . . . . . 86 

5 

6 

7 

8 

· o 

id 

id 

id 

id 

id 

Magistral.. . . . . . . . 86 

ele 1 o1 Merced.. .. 86 

de 2 ol Merced.. . . 86 

-1 <' racion.. . . . . . . 67 

2 o1 racion.. .. . . . . 69 

1.0 Dos capellanes de coro á 25 
$fs. uno ............ .. .. .. 50 

11 Sacristan mayor. . . . . .. . . . . . 24 

Alteraciones en el de 
1874 

Sin alteracion 

'12 Maestro de ceremonias..... 20 ¡ Nueva pa.rfüla 

13 Secretario capitular........ 19 

'14 Organista . .. . . . . . . . . . . . . . . 19 

15 Sochante mayor. . . . . . . . . . . . 28 

16 Para la, fabrica de la Iglesia.. 70 > Sin alteracion 

i 7 Para empleados menores. .. 50 

i8 Para subvencionar las vica-
riasforáneas .... ... , .. . . . .. . . 50 

-19 Para gastos de la secretada 
capitular.. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Nueva partida 

Semina.rio Co11cilia1' de Cuyo 

ltem 2'1 

1 Rector. . ....... .. ... .. .. .. 60 

2 Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . . 4.0 

3 Inspector.. . . .. . .. .... .. . . .. 25 

Nuevas partidas 



:xxrn 

Proyecto rle PresupueE;lto 
para 187_5 

/1 Seis profesores á, 50 $fts. uno. 300 

5 i.\1lédico .... , . . . . . . . . . . . . . . . 30 

6 Veinticinco becas á '10 pfts. 
una .. . . . .... . ...... . , ... . ... 250 

Alteraciones en el de 
1874 

} Nuevas partidas 
7 Para refacciones del edificio 200 

8 Servicio interno . ......... . 30 

9 Para compra ele libros..... . . . 50 

1 O Para mobiliario. . . . . . . . . . 50 , 

INCISO X 

SUBVENCIONES ECLESIÁSTICAS 

Item 1 

Para atender las necesidades 
religiosas en las Provincias 
y especialmente en lns que 
no son cabeza de Obispado 2r,oo 

Item 2 

Sin alteracion 

Para misiones religiosas entre 
los indios . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 Aumento de 333 33½ 

INCISO XI 

EVENTUALES DEL CULTO 

Item ·l 

Para gnstos eventuales del 

culto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 Aumento ele 25 pfs. 



XXIV 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
para 1875 1874 

, INCISO XII 

INSTRU0CION PÚBLICA 

Item 1 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Seccion Primel'a 

1 Rector ... . ...... . . . . ..... 150 ~umento de 1 ps. fts: 

Facultad de De1·eclw 

2 Catedrático de Derecho Ci-
vil .............. .. ....... 120 

3 id de derecho In-
ternacional y Constitucio-
nal ..................... . 120 

4 id de Proceclimien-
tos . .. ..... . ............. 120 

5 id <le Medicina Le-
gal. ... . . . ................ -120 Aumento de 20 pf.5. á cada ca-

G icl de Derecho Ca- tedrático. 

nónico •..... .. . .... . ..... 120 

7 id ele Derecho Mer-
cantil y Penal.. .......... 120 

8 id Derecho Roma-
no ....................... -120 

9 id de Economía Po-
litica ................. ... 120 



XXV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Enseñanza preparatoria co11Íple111enta-
7'ia de la que se da en el Colegio 
Nacional de Monsetrat. 

10 Catedrático de l\fatematicas -100 

Alteraciones en el de 
1874 

11 

12 

id 

id 

de Filosofia.. . . 100 Sin alteracion 

de Física.. .. . . 120 

Seccion Segunda 

Sec1'elaria1 Biblioteca, ele. 

1 Secretaria tesoro . . . . . . . • . . 50 Aumento de 12 pfs. 

2 Bibliotecario.... . .. . . .. . . '50 

3 Adq_uisicion de libros para 
la biblioteca.............. '100 

4 Para gastos de Secretaria. , 4 

5 Para la funcion de l:l, pa-· 
trona y honras del funda-
dor ......... .... .. ....... 25-33½ 

6 Para nuevas construccio-
nes en el edificio. . . . . . . . .. 1500 

7 Bedel gérÍeral. . . . .. .. . . . . . . 20 

8 Portero................... . 10 

9 Para el servicio interno .... 

Seocion Tercera 

ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS 

Cáted·ras de Matemáticas 

1 Catedrático de Matemáticas 

50 

• Aumento de 500 pfs. por ser 
necesarin adelantar la cons­
truccion del edificio de la 
A:cadamia de ciencias. 

Sin alteracion 

teóricas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 Sin alteracion 
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XXVI 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
para 1878 1874 

2 Catedrático de Matemat.icas 
aplicadas . . ............... 200 Nueva partida 

Cdteclras de Zoologia 

3 Catedrático ........... . ... 250 

l1 Inspector ... .. • ........... . 100 Sin alteracion 

5 Preparador ............... 40 . Nueva partida 

6 Sirviente ....... . ......... 20 Sin alterncion 

Cáteclra de Química 

7 Catedrático .. . ............ 250 Sin alteracion 

8 Ayudante . . . ... ........... 50 Rebaja de 50 pfs. 

9 Sirviente ....... .. ........ 20 Sin alteracion 

Cátedra de Botánica 

1.0 Cateclrático ............... 200 Sin alteracion 

H Sirviente ......... . ....... 20 Supresion del Ayudante 

Cátedra ele ilfiriera/ogi,a 

i2 Catedrático ................ 200 Sin alteracion 

t3 Sirviente ..... . ..... , . . . .... 20 Suprosion del Ayudante 

Cátedra de Físfca 

14 Catedrático ......... . . .. .. 200 Sin alterncion 

15 Ayudante ........ .. .. . ... 50 Rebaja ele 50 pfs, 

-16 Sirviente ...• . ............ 20 Sin alteracion 



XXVII 

Proyecto de Presupues'to Alteraciones en e l de 
para 1876 1874 

ESTABLECIMIENTOS 

CIENTIFICOS, 
PUBLICACIONES Y SECRETARIA 

DE LA ACADEMIA 

-17 Redactor (lel •Boletín, y do .. y de las •Actas, de la Aca-
dcmia, y Bibliotecario ... . . 200 

1 18 Secretario de la Academia. 100 

·19 Sirviente de la biblioteca . . 20 

20 Para la publicacion del 
Nuevas partidas 

•Boletín» y de las ,Actasu. 200 

2-1 Para fomento de la biblio-
teca .. .. .. ... . .. .. .. . .... 100 

22 Para fomento de la colee-
cion zoológica ........ .. .. -100 

23 Para fomento del laborato-
rio de Quimica .. . . . ... .. . -100 Sin alteracion 

24 Para fomento del Herbario. '100 

25 Para fomento de la colee-
cion mineralógica . . .. .. .. . 100 

2G Para adquisicion ele instru-
mentas de Física y Mate-
máticas . . ........ .... .. . . 250 Rebaja de 50 pf:;. 

ESPLORACIONES CIENTIFICAS 

27· Para los gastos que ocasio-
nen las esplornciones cíen-
tificas durante las vacacio-
nes ..... . •..... . ... . . .. .. 200 Nueva pnrt.ida 



XX.Vlll 

Proyecto de presupuesto 
para 1875 

COLEGIO NACIONAL DE DUENOS 
AIRES 

Seccion primera 

Item 2 

1 Rector y Director de estu 
dios . ............. . ...... 230 

. 

A lteraciones en el de 
1874 

2 Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . 100 Sin alteracion 

3 Secretario................ 49 

4 Diez y siete profesores á 
'l 13 pfs. uno. . . . . . . . . . . . . . 192'1 Aumento de 2 profesores 

5 Dos profesores repetidores 
á 50 pfs. uno... . .. . . . . .. . 100 

6 Prefecto ele estudios.. . . . . . 70 

7 Ayudante de la catedra de 
Qulmica ......... . . ... . . . 50 

8 Profesor de Dibujo, Pintura 
y Escultura.. .. .. .. . .. .. . . 100 

9 Profesor de Música .... . .. . . 

10 Bibliotecario . .... ........ . 

11 l\1édieo ........ . ........ . . 

12 Cnpellan .. .. .. ......... .. 

13 Ecónomo .. .. .. ..... .. . .. . 

80 

40 

60 

40 

50 

• 14 Cinco celadores á 37 pfs. 
uno....... .. . . ........ . .. 185 

15 Maestro do Gignacia... . .. 50 

l i6 Id. de Esgrima.... . . 50 

1 Sin alteracion 



Proyecto de Rresupuesto 
para 18 75 

Alteraciones en e l de 1 

18 74 1 

17 Cuarenta becas á 12 pfs. 
una. . .................. . . 480 

i8 Para conJervacino del Ga­
binete de Física, Laborato­
rio de Quimica y <lemas 
enseras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

19 Pura fomento de la Biblio-
teca...................... 80 

20 Para fomento del Labora-
torio de Quimica. . . . . . . . . 80 

Supresion de 10 l)ecus 

21 Para refaccion del edificio y 
construccion de nuevas au- Sin alteracion 
las.. . . ..... .. ..... ... . ... 300 

22 Para moelelos
0

cle las clases 
de Dilmjo y Escultura,... GO 

23 Para objetos ele Historia 
Natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·JO0 

2/1 Para el servicio interno.. . 400 

25 Para mobiliario de las nue-
vas aulas.. . .. .. .. .. .. .. .. 100 

26 Para la adqi.iisicion de 1os 
aparatos que faltan en el 
Gabinete ele Física, parn 
el estudio de l:t eléctrimdad 
dinámica, la óptica y la 
meteornlogla... . ..... . . .. 150 Nueva partida 

Seccion segunda 

CLASES NOCTUllNAS 

·l Profesor de Fonografia. . . . • H3 
1 

2 Id. de Quimica apli-
cada .. . ..... . ......... _... 80 

Sín altemcion 

• 1 

1 



XXX 

Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
para 1875 1874 

3 Profesor de Física aplicada 80 

4 Id. de Instruccion Ci-
vica y Literatura Nacional. 80 

> Sin alteracion 
5 Profesor de Dibujo ........ 80 

6 Para el servicio de estas cla-
ses .... . .. . .............. 40 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

Seccion primera 

Item 3 

Rector y l)irector de estu-
dios ... . ... . ..... . ....... f50 

2 Vice-Rector y Secretario ... 85 1 Sin altemcion 

3 Prefecto de estudios ...... 40 

4 Doce Profesores á 80 pfs. 
uno ...................... !lOO Aumento de 3 psf. 

5 Dos Profesores repetidores 
it 50 pfs. uno ... . ...... ... '100 

6 Profesorde Dibujo Natural. 80 > Sin alteracion 

7 Profes0r de Música ........ 60 

8 Profesor de Gignasin ...... 50 Nueva partida 

!) Ecóno1no ............. , ... 3!) Sin a.lteracion 

10 Cuatro caladores á 25 pfs. Aumento ele 40 pfs. 
uno .. ...... . ......... ·100 

H ~1éd1co .... . .......... . ... 
501 Sin alteracion 

·J 'l Escribiente ............... 16 



! 

XXXI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

13 Cincuenta becas ll. 1 '! pfs. 
una, comprendie11do la que 
ocupan los jórnnes de la 

Alteraciones en el de 
1874 

Rioja ...... , . . . . . . . . . . . . . 600 Suprcsion do 10 bccns 

'14 Para la funcion de la Pa-
trona y honras del funda-

dor .... ·"····· .. "· .... • 23-28 > Sin altera.cien 
15 Para refaccion del local y 

1 adquisicion de mobiliario.. ~00 
1 rn Para servicio interno. . . . . . 200 Aumento de 50 1ifs. 

Seeoion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 Sobre-sueldo de cinco pro-
fesores..... . .. .. .. .. .. . .. 100 Sin alteracion 

2 Para el servil!io de las cla-
1 ses nocturnas.. . . .. . . . . . . . 20 

COLEG!O NACIONAL DEL URUGUAY 

Seooion Primera. 

Itero 4 

'1 Rector y Director de Estu-
dios, teniendo n su cargo j 
una cátedra y lacontabilidad 
del Establecimiento . . . . . . 200 

2 Vice Rector y Secretario, 
teniendo á !-U cargo una 
Cátedra, . . . . . . . . . . . . . . . . . '120 

Nueva partida 

Sin alteracion 



XXXII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

3 Prefecto de Estudios.. . . . . 75 

4 Nueve Profesores b. 80 pfü. 
uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720 

Alteraciones en el de 
1874 

Sin alterncion 

5 Dos Pmfesores repetidores 1 
á 50 psf. . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 Aumento de un profesor repe­

tidor 
6 Un Profesor parn. los cmsos 

preparatorios de Qu\mica 
y para un curso ele esta 
ciencia con aplicacion b. la 
agricultura y las artes in-
dustriales ..... . ... ; .... . . 

7 Ay~1d~nte del Profesor de 
Qu11n1ca ........ . ..... ... . 

8 Un Profesor de Flsica y 
Mo.temb.ticas .......... .. . 

9 Ayudante de Física .. .. .. . 

-10 Profesor de Historia Natu-
ral ............ .. .... . .. . 

H Profesor ele: Dibujo Natu-
ral . ................... .. 

·! 2 Profesor ele l\Iúsica ... .. .. 

13 Maestro de Ginnasia ..... . 

111 Dos celadores ó. 32 psf. uno 

·15 Un Médico . ... . ........ . . 

16 Ecónomo ............... . . 

17 Bibliotecario . . ...... .. .. . 

18 Veinte becas b. -12 pfs. una 

19 Para fomento del Laborato-

200 

50 

150 

40 

120 

80 

60 

50 

64 

50 

32 

4.0 

240 

rio de Quimica y del Gabi-
nete ele Física. . . . . . . . . . . . . 200 

Sin alteracion 

Nueva partida 

• 

Sin o.lteracion 



XXXIII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1873 

20 Para refaciones del edificio '100 

2'1 Para el servicio interno ... '144 

22 Para mobiliario . ... . ..... 100 

Seccion Segun.da 

CLASES NOCTURNAS 

1 So brasueldo de cinco pro-
sores .. . ........ • ........... 100 

2 Para el servicio de la clases 
nocturnas ................ 20 

COLEGrO NAClONAL DE TUCUMAN 

Seccion Primera 

Itero 5 

'1 Rector y Director de Estu-
dios..... . .. . ........... . . HíO 

2 Vice - Rector.. . . . . . . . . . .. . 70 

· Alteraciones en el de 
1874 

Rebaja l1e 400 pfs. 

Sin alteracion 

Sin altcracion 

Nueva partida 

3 Secretarios .......... . ... . 40 
) Sin alteracion 

4 Prefecto de Estudios..... . . 40 

5 Tres celadores á 25 psf. uno 75 

6 Doce Profesores á 100 psf. 
uno . ................. , ... 1200 

7 Profesor de Física. . . . . . . . 150 

8 Cuatro Profesores de Dere-
cho á 100 pfs.............. 400 

Aumento de 2 profesores y de 
20 pfs. á cada uno 

Sin .ulterncion 

Aumento de 20 pfs. á cada uno 



XXXIV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

9 Médico................... 50 

fO Profesor de Dibujo Natural 80 

11 Profesor de Música . . . . . . . 70 

12 Mestro ele Ginnasia ..... , . 50 

13 Ayudante de Física........ 40 

14 Ayudante ele Química. . . . . 40 

A lteraciones en •el de 
1874 

> Sin alteracion 

15 Bibliote:inrio... .......... 40 1 Nueva partida 

1B Para fomento del Gabinete 
de Física . .. . . .. .. .. .. .. .. 100 j 

1. 7 Para fomento clel laborato-
rio de Qui mica. . . . . . . . . . 100 

Sin aiteracion 
18 Ecómono . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

19 Veinte becas á 12 ps. fts. 
una ..... ................. 240 

20 ~ar:i, aclquisicion de mobi-
liano ....... , . .. . . . .. .. . 150 Aumento de 50 pfs. 

21. Para nuevas construcciones 
en el edilicio ... ........... 1000 Aumento de 500 pfs. 

22 Para el servicio interno.... 150 Sin alteracion 

23 Para objetos de Historia 
Natural .... .... .. . .... , . . 80 Nueva partida 

Seecion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 Sobresueldo ele cinco pro-
fesores á 20 ps. fts. . . . . . . . . 100 Sin alteracion 

2 Para el servicio de Jas cla-
ses nocturnas... ... . . . . . . . 20 Nueva partida, 

11 



XX.XV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Seooion tercera 

DEPARTAl\1ENTO AGRONÓMICO 

·l Director, teniendo :\ su car-
¡ go unt~ catedra . ...... . .. . 

12 
Dos profesores á 120 ps. fts. 
uno .................. . . . 

250 

'.UO 

3 Dos profesores á ,¡ 50 ps. ns. 
uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

4 Mayordomo jardinero. . . . . 70 

5 Capataz ... : .. . . . . . . . . .. . . 32 

6 Para fomento do la Quinta 
Normal, salarios de peones, 
mantencion de los alumnos 
ele la escuela practica do ca­
pataces agricultores, y parn 
adquisicion de instrumen­
tos ele lft.bor, carros, anima­
les de tral)aJo, arneses y de-
más útiles.. . . . . . . . . . . . . . . 400 

A l teraciones en el de 
1874 

Sin altemcion 

Aumento ele un profesor 

Sin alteracion 

Aumento ele 200 pfs. 

7 Para constrncciones ..... .. . '1000 Aumento de 500 pfs. 

8 Para conservacion y fo-
mento del parque de ma• 
quinas ..... : .. . . .. .. .. .. . 

19 Para mobiliario ...... , . .. . 

1 'l O Para gastos de visitas:\ los 

ll cleparta'.ne~tos agrícolas de 
la Provmcw ........ . .... . 

1 

Nueva partida 



XXXVI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

COLEGIO NACIONAL DE SALTA 

Seooion primera 

Item G 

I Rector y director ele estn-
ellos . . .. .... . ... ... ... ... . -150 

2 Vice-Rector y Secretario ... 70 

3 Prefecto ele estuclios .... . .. !¡O 

/1 Doce profesores a 80 ps. fts. 

uno .. . . . . .... .... . ..... . . 960 

5 Prefesor ele Historia Natu-
tural. . .... ... ... .. . ...... 150 

6 Profesor rle Física .. . . ... . ·150 

7 Profesor de Qulmica. ... . . ·150 

8 Bibliotecario . . . .. . . . . . . . . 25 

9 Dos celadores á 25 ps. fts. 
uno ..................... . 50 

Alteraciones en el de 
1874 

Sin alteracion 

Aumento de un Protesor 

A.mento de 30 ps. 

Nuevas partidas 

10 Profesor de Dibujo Natn-
nü ......... . . . .... . .... . . 80 , Sin alteraclon 

I 1 Profesor de música . •..... 

12 Profesor de gimnasia .... . 

'13 :Médico .... ..... ... . ... .. . 

601 50 

50 

'14. Ecónomo . .. ........... . 25 Aumento de rn pfs. 

15 Veinte becas i\ '12 ps. fts. 
una.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 Aumento ele 31)s. a cada beca 



Proyeqto de Presupuesto 
para

1 
1875 

-16 Para fomento del laborato­
rio ele Quimica y del gabi-
nete ele Física. . . . . . . . . . . . '150 

'l 7 Ayudante de Física .. . ... . 40 

'18 Para nuevas construcciones 
en el ecliflcio ...... . ....... '1000 

-19 Para el servicio interno . .. . 100 

20 Para mobiliario ........... 100 1 

2·1 Ayudante de Química ..... 

22 Para ·modelos y utiles de 
las clases rle dibujo . . . . . . . 

23 

2 

Para objetos de Historia 
Natural . . ... . .... . ....... 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

Sobresueldo ele 5 profeso-
res á 20 ps. fs. uno .. . .... . 

Para el servicio ele las cla­
ses 1100teífrl~S . ', [1. ! l)¡f; •jlJ J,1/, 

í9 , 

1 tiO 

1 

11 1 
50 

"· 
\l. 

-100 

1 
20 
11111 

Seccion tercera \ 
110, 

DEPARTAMENTO AGRONOMICO 
1 

1ohi:·1 TI• 111;.. 

Dh'ector teniendo á su cargo 
una catédra, ...... • .. , .... . 

r,:. 

Profesor de i\1eteorologia y 
Secretario .. . . . , ......... . 

A l teraciones en e l de 
\
9 1894° ' C"' 

, , 1 n·, n<r 

... , . d, ·111 111111, n 1 

Sin alteraoibn,> ,1, 1,1-• i.,f'f 

i lll fl.trl 1 1!•1 / •tia 111 ,,¡,,¡tf 

., ! 1•·1111 ·111•1i, ,, 

11·1,'I it•·1 ~1111'1'11!11111 'lfin'l 

1.lr:;" 1, f / .'Ji Jifc ,r¡ 1111 11 1 

1:l,1111(,I i:I ·d, ,.)11·11 11111 >¡'j) 'I 11 

, 11111• 1•( •th ,·uh,:fr:;,: ,f,:111111/. 

• t1llflt1d1; ,d ,1, 11CJi·ur-d111, :1 

l: r: 1 , il ": rq 1:!•111•1;,,,•1 ,:1 ¡, 
l;>i11,11lG~m~HW .,,, 1111hí u ¡, 
•tf• ¡.,: 1f1:11ti1ff•,(',(1'1'fl:'l(11Hfr:f J, 
Nirnvlt parli¡da.111111 ,, ,¡,al, 1 I 

,,·,·, 

'" ( 1111l'"''l'l,l/()'l ,r11•1 ·.r 
i':111 ·,J, 11i¡r11,'I hf, 1111, "I 

•• ' • • • • • • • • ·, ,,-,1,11i ?' 
Aumento Lle 50 pfs. 
"· •.... . ,1111.!lid""' ,. , ·1 1 r 

Sil{ ~ltér'ácior1 J, "l • • 1 , r 1 
·d1 1 i:l,,·d•1,,1. , l1t· llfJ'.ltr:r,,, 

• • • • " " , ., r;j líl "/p ; f i 



xxx.vm 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

3 Profesor de Agrícultun,.. .. Hi0 ' 

l1 Profesor de :Mecánica, di-
bujo ele máqtúnas y cons­
trucciones rurales ...... . .. '1 50 

5 Profesor de Zootecnia.. . . . . 150 

6 Profesor de Química anali-
tica é industrías agrícolas. . '1 20 

7 Profesor de Veterinaria é 
Higiene rural. . . . . . . . . . .. . . 120 

8 ProfesorcleTopografiaEco­
nomía Polltica y Legisla-
cion Rural...... ... ... ... . 120 

0 JJfayordomo jardinero. . . . . 70 

-10 Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . .. 32 

·1 'l P ara fomento de la Quinto, 
Normal, salarios de lleones, 
mantencion de los alumnos 
de la. escuela práctia y ad­
qtúsicion de instrumentos 
ele labor,canos,a1úmales de 

Alteraciones e n el de 
1874 

Sin nlteracion 

trabajo, arneses y demás Aumento de 200 }lfs. 
útiles......... . . . . . . . . . . . 400 

•12 Para nuevas construccio-
nes ........... .. ... • •· •• • 500 

·13 Para conservacion y fo­
mento clel P nrque de má-
quinas ....... . ..... , .. .... 30 

·1 ~ Para mobiliario........... 50 

·15 Parn gastos ele visitas á los 
departamentos agrícolas de 
la Provincia .. ... . ....• , , . 2 

Sin alteracion 



XXXIX 

Proyecto de Presupuesto 
para 1878 

COLEGIO NACIONAL DE MENDOZA 

Seccion primera 

Item 7 

1 Rector y Director de Estu-
clios .. . ...... .. . ......... . 

2 Vice-Rector y Secretario .. . 

3 Prefecto de Estudio.s ..... . 

'1 Catorce profesores á 80 

1 

H,O ( 

70 ( 

40) 

Alteraciones en el de 
1874 

Sin alteracion 

ps. fs. uno ...... .. ..... ... l.'120 Aumento de 2 pfs. 

5 Méclico ............... ,. . . . 50 Sin altr.racion 

6 Profesor ele Qulmica ..... . 

7 Profesor de Fisica .. ... .. . 

·160 l 150 
Aumento de :n pfs. 

8 Profesor de Dibujo Natural 80 

9 Profesor de Música. . . .' .. . 60 
Sin alteracion 

-10 Profesor de Gimnasia ...... . :10 

H Ayudante de Química .... . 4.0 

12 Ayudante de Física ...... . 40 Nueva partida 

'13 Dos celadores á 25 ps. fts. 
uno .... . .... • ......... ... . 50 

-14 Bibliotecario ..... ..... .. . 25 Sin alteracion 

i5 Ecónomo................. 25 

16 Veinte beca.s á 12 ps. fts. 1 
una.... . . . .. . .. . . .. . . . . .. 240 Aumento ele 3 pfs. á cada beca 



Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

·I 7 Parn fomento del Gabinete 
de Flsic~ y del laboratorio 

xt 

ele Quimica............. .. 100 

18 Para mobiliario. . ... . ..... '100 

19 Pal'a reconstl'uccion gra-
dual del local. . . . . . . . . . . . '1000 

20 Para el servicio interno.. . . -100 

21 Para objetos de Historia 
Natural . . . , . . . . . . . . . . . . . . 80 

22 Para instrumentos de Ma-
temáticas y Dibujo ... . ... . 80 

Secoion seguncla 

OLASES NOCTURNAS 

·l Sobresueldo de 5 profesores 

Ateradiones en el ct1e 
1874 

Sin alteracion 

Nuevas pal'tidas 

á 'lO ps. fts. uno . . . . . . . . . . . 100 Sin alteracion 

2 Para el servicio de las cla-
ses nocturnas . .. .. ........ 20 NuevR. pa1'tidns 

Seccion tercera 

DEPARTAMENTO AGRONÓ:MIOO 

1 Director, teniendo á' su 
cargo una cátedra........ . 250 Aumento de 50 pfs'. 

2 Dos profesores á 120 ps. fts. 
uno... .. ............ .. ... 240 Sin alteracion 



Proyect? de P.resupue!lto 
para, 1875 

3 Dos profesores á 150 ps. fts. 
W10,. , .,., . ..... . . , . , . , .. 300 

4 Mayordomo jardinero. . . . . 70 

5 Capataz ... ... . ,.. .. ..... .. 32 

6 Para fomento de la Quinta 

Alteraciones en e l de 
1874 

Aumento ele un profeor 

Sin a.J.teracion 

Normal, salarios de peones, 
mauutencion de los alum­
nos de la escuela practica 
ele capataces agricultores, y 
adquisicion ele instrumen­
tos de labor, carros, anima­
les de trabajo, arneses y de-
mas útiles .......... , . .. . . 400 Aumento ele 200 pfs. 

7 Para construcciones ....... 1000 Aumento ele 600 pfs. 

8 Para conservacion y fo­
mento del pa.rque de máqui-
nas .. . ....... .. .. . . . .. . . . 

9 Para mobiliario . . ........ . 

iO Para gastos ele visitas á los 
Departamentos agrieolas 
de la Provincia ...... . ... . 

30) 

:: 1 Nuev,s pa,!id,s 

COLEGIO NACIONAL DE SAN JUAN 

Secoion primera 

Item 8 

1 RectoryDirectordeEstudios ·150 

2 Vice-Rector y Secretario. . . 70 
Sin alteracion 



XLil 

.¡ ' Proyecto d e Presupuesto Alteraciones en e l de 

1 

para 1875 1874 

3 Prefecto de Estudios .... .. 40 Sin alteracion 

4 Doce profesores á 80 ps. fts. 
uno ... .... ..... ' ... .. ... 960 Aumento de un Profesor 

5 Profesor ele Fisiva, ........ ·150 Aumento de 37 pesos 

6 Profesor de Qui.mica, . .... -150 id id 

7 Profesor de Historia Natu-
ral. ... . ...... .. ... .. .. ... '1 50 id id 

8 Profesor ele Derecho Cons-
titucional , , , . , .... , , , .... -100 

9 Profesor de Economía Po- Nuevas partidas 
lítica ...... . ..... . ........ -100 

iO Profesor de Dibujo Natural. 80 

-11 Médico '. .......... .. ... .. 50 

12 Profesor de Música ..... ... 60 Sin alteracion 

13 Maestro de Gimnasia .... . . 50 

'11! Ayudante de Fisico ....... 40 

15 Ayudante de Qulmica ...... 110 Nueva partida 

16 P ara fomento del Gabinete 
de Fisica y La~oratorio de I 1 

Qtúmica .............. . .. rno 
·17 Dos celadores á 25 ps. fts. 

uno . . . . ..... , .... . . . . . . •· 50 

18 Bibliotecario, ............ 25 Sin alteracion 

19 Ecónomo . . ...... . ........ 25 

20 Veinte becas á 12 ps ft.s. 
una ...... .. . . . . . ........ , 240 



XLIII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1878 

2 l Para nuevas construccio-
nes en el edificio. . . . . . . . . ·l 000 

Al te raciones en el de 
1874 

> Sin alterncion 
22 Para mobiliario. . . . . . . . . . . '100 

23 Para el servicio interno. . . . ·l 00 

211 Para objetos de Historia 
N1ttural. . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 Nueva partida 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

·l Sobresueldo ele cinco pro-
fesores á 20 ps. uno. . . . . . . ·l 00 Sin alteracion 

2 Para el servicio ele las cla-
ses nocturnas . . . . . . . . . . . . 20 Nueva partida 

Seccion tercera 

DEPARTAMENTO DE MINERIA 

i Director, teniendo á su 
cargo una cátedra. . . . . . . . 250 Aumento de 50 pfts. 

2 Cinco IJrofesores ít 150 
ps. fts. uno. . . . . . . . . . . . . . . 750 Aumento ele un profesor 

3 Para fomento del laborato-
rio metalúrgico y del mu-
seo mineralógico.......... 300 Sin nlteracion 



XLIV 

Proyecto de· Presupuesto 
para 1875 

COLEGIO NACIONAL DE CA'l'AMARCA 

Seccion primera 

Item 9 

1 Rector y Director de estu-
dios... . .... . . . . .. . ...... Hi0 

Alteraeiones en el de 
1874 

2 Vice-Rector y Secretario.. . 70 1 Sin alteracion 

3 Prefecto de estudios ...... . ' 40 

!¡ Trece profesores ú 80 pfs. 
uno ... . . , . . , ..... . ..... ,. -1040 Aumento de 2 profesores 

5 Profesor de Historia Natu-
ral.. .. .. . . . ... . . . .. . . . ... '150 

6 Profesor de Fisica ...... . .. 150 Aumento de 37 pfs. 

7 Profesor de Química . . . . .. 150 

8 Profesor de Dibujo Natu-
ral. ................. . .... 80 

9 Profesor de Música ....... 60 

-10 Médico ..... - ............ 50 Sin alteracion 

1 '1 Maestro de Gimnasia ..... 50 

'12 Ayudante de Flsica ...... . 40 

13 Ayudante de Quimica .. . .. 40 Nueva partida 

14 Para fomen~ó del Gabinete 
de Fisica y del laboratorio 
de Qulmica ..... ... .. . .... 100 Sin alteracion 

15 Dos celadores á 25 pfs. uno. 50 
¡ 



XLV 

Próyecto de Presupuesto A l teracione's en el de 
para 1875 1874 

-16 Bibliotecario . . ......... . . 25 1 

Sin alteracion 
1.7 Ecónomo ... ... .... . ...... 25 

'18 Veinte becas á '12 pfs. una .. 21,0 Aumento de 8 J)S, á cada beca. 

19 Para nuevas construccio-
nes en el edificio .. . .... • . . 500 

20 Para mobiliario .. . ........ '100 Sin alteracion 

2'1 Para el servicio interno .. . '100 

22- Para objetos de Historia 
Naturral. ...... . .. .. .. . ... 80 Nueva partida 

Seccion segunda. 

CLASES NOOTURNA'.S 

'1 Sobre-su~ldo ele 5 profeso- . 
.res á 20 pfs. uno ... ....... -100 Sin alteracion 

2 Para el servicio de las da-
ses ·nocturnas ....... . ..... 20 Nueva partida 

Seccion tercera. 

DEPARTAMENTO DE MINERIA 

1. Director, teniendo á su car-
go una cátedra ........... 250 Aumento de 70 ps. 

• 2 Cinco profesores á ·150 pfs. 
Aumerito·de uu Profesor uno ......... . ............ 750 

3 Para fomento del la.borato-
rio metalúrzico y dél mú-
seo mineral gico ....... . .. 300 Sin alteracion 



XLVI 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

COLEGIO NACIONAL DE COR­

RIEN'l'ES 

Seooion primera 

Item '10 

-1 Rector y Director de, estu-
dios....... . . . .. .. . . . . . . . 150 

Alteraciones en el de 
1874 

2 Vice-Rector y Secretario.. . 70 Sin alteracion 

3 Prefecto de estudios... . .. 40 

4 Catoxce profesores á 80 pfs. 
uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1120 Aumento de nn profesor 

5 Profesor de Física.. . . . . . . . '150 Sin alteracion 

6 Profesor ele Química.. . . . '150 

7 Profesor ele Historia Natu- Nuevas partidas 
ral.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '150 

8 Profesor de Dibujo Natural 80 

9 Profesor de Música. . . . . . . 60 

fO Médico . . .. . .. .. .. .. .. .. .. 50 
Sin alteracion 

11 Maestro de Gimnasia.. .. . 50 

12 Dos celadores á 25 pfs. uno. 50 

'13 Ayudante de Fisica....... 40 

14 Ayudante de Química . . .. . 

15 Bibliotecario .. . .......... .. 

i.6 Ecónomo . ... , ........ .. . . 

4.0 1 Nueva partida 

25 1 Sin alteracion 
25 



XLVII 

Proyecto de Presupuesto 
pora 1875 

'17 Diez lJecas pa.rn jóvenes.que 
se dediquen {t la carrera clel 
Profesonido en la Escnela 
Normal establecida en el 
Cplegio, á 24 pfs. unn,. . . . . 2!10 

'18 Para atlq uisicion ele instru­
mentos de Fisica. . . . . . . . . . 200 

rn Para adquision üe aparatos 
y utensilios de Química. . .. -150 

20 Para objetos ele Historia 
1 Natµral. .... . ............ . 

2-1 Para modelos é instrnmen-. 
tos ele Dibujo ... .. ...... . 

2:t Para u~evas construcciones 
en el edificio.. .. . . . . . . . .. . '1000 

23 Para mobiliario.......... . '100 

Alteraciones en el de 
1874 

Sin alten,cion 

Nuevas partidas 

211 Para el servicio interno. . . '100 Sin alteracion 

25 Para subvenir it la cons-
truccion de un edificio para 
escuela superior de nil'ias. . 500 

Seccion seguncla 

CLASES NOCTURNAS 

1 Sobre-sueldo de 5 profeso-
res á 20 pfs. uno. . . . . . . . . . ·l 00 Sin alteracion 

2 Para el servicio de las cla-
ses nocturnas ............ 20 Nueva partid!L 



p,.y¡m 

Proyecto de Pre9upuesto 

para 1875 

¡ CODEGIO NACIONAL DE S.\.NTIAGO 

DEL ESTERO 

Seccion primora 

Item H 

1 Rector y Director de estu-
dios . .. ........ . ...... . .. i50 

Alteraciones en el de 
1874 

• 2 Vice-Rector y Secretario.. . 70 Sin alteracion 

3 Prefecto de estudios... . . . 40 

I¡ Doce profesores /t 80 pfs. 
uno ............ . .. . ••··• · 960 Aumento de 2 profesores 

5 Profesor de Física y Mate-
máticas .......... . . ...... iriO Sin alteraeion 

6 Profesor ele QuímiciJ. . .... . 15ct Nueva partida 

7 Ayudante de Física . . .. . . . 40 Sin alteracion 

8 Ayudante de Química : ... liO N neva partida 

9 Profeso\· de Dibujo Natural so 

-10 Profesor de Música .... . . . 60 
Sin alteracion 

H :Médico .. .. ... .. . . .... .. .. 50 

12 Maestro de Gimnasia . . ... 50 

13 Dos celadores á 251ifs. uno. 50 Aumento de un celador 

1

44 Veinte becas /t !l pfs. una .. 180 • 

·I 5 Para nuevas constrnccio- Sin alteracion • 

1 
nes en el edificio . . . . .... . 500 



XLIX 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 , 

16 Para adquisicion de instrn­
mentos ,le Física y Mate­
máticas......... . . . . . . . . . 200 

i 7 Para aclquisicion de apara-
tos y utensilios qulmicos. . 150 

Alteraciones en el de 
1784 

Sin alteracion 

18 Para el servicio interno... 100 Aumento de 20 pfs. 

'19 Para modelos é instrumen-
tos de Dibujo.. . .... . . . . . . 50 Nueva partida 

Seccion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 Sobre-sueldo ele 5 profeso-
res á 20 pfs. • •,. • • • • • •, • • • 100 Sin alteracion 

2 Para el servicio de las cla-
ses nocturnas ... , . . . . . . . . . 20 

Seccion tercera 

ESCUELA PRÁCTICA DE CAPA­

TACES AGRICULTORES 

-1 Dos profesores á 100 pfs. 
uno ... . ...... , ... ,. . . . . .. 200 

2 Mayordomo.. . . . . . . . . . . . . 110 

Nueva partida 

3 Para ·fomento do la Granja I Nuevas partidas 
modelo, salarios ele peones, 
mantencion de los alumnos 
y aclquisicion de instrum~n-
tos y animales ele trabaJO, 300 

I¡ Para constrncciones.. . . . . . 300 



L 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 

Seooion primera 

Item ·!2 

1 Rector y Director de Estu-
clios ....... .. .. , ... ... .. . 

2 Vice-Rector y Secretario .. . 

3 Prefecto de Estuclios ..... . 

4 Catorce profesores i 80 pfts. 

·150 ( 

70 ( 

1¡0 ) 

Alterac iones en e l de 1 

1874 

Sin alteracía11 

uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 1120 Aumento de '2 profesores 

5 Profesor ele Fisica y Mate­
máth;as. ........ ... ...... 150 Sin alteracion 

6 Profesor ele Química. ... .. 150 

7 Profesor ele Historia Nn-
tural. .. .. .. , . , . . . . . . . . . . . 150 Nuevas 1iartidas 

8 Ayudante ele Fisica .... .. . 

!) Ayudante de Química . .. . . 
10 Profesor de Dibujo Natu-

nal ............ . .... .. .. . 

H Profesor de rviúsica . . . ... . 

12 Maestro de Gimnasia ..... . 

13 Dos celadores á 25 ps. J't:;. 
uno .............. .. ..... . 

14 Bibliotecario . ........... . 

15 Ecónomo .. .. ...... .... . . 

16 Para nuevas construccio-
nes en el edificio . ... .. .. . 

1¡0 t 

80 

60 

50 

1 Sin alterncion 50 

25 

25 

850 
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Proyecto do Presupuesto 
para 1876 

'17 Veinte becas á 9 .ps. fts. 
una... . .... . ...... . .... . . ·10 

18 Para instrumentos de Fí-

Alteraciones en el , de 
1874 

sica y Matemáticas . . . . . .. 200 > Sin altemcion 

19 Para aparatos y utensilios 
ele Química............... '150 

20 Para mobiliario........... 100 Aumento de 50 pfs. 

21 Para el servicio interno. . . . '100 Aumento de 20 pfs. 

22 Para objetos de Historia 
Natural. . ................ • 80 

23 Para modelos é instrumen-
Nuevas partidas 

tos de Dibujo. . . . . . . . . . . . 50 

Seocion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 Sobresueldo ele 5 profeso-
res á 20 ps. fts. uno . . . . . . . 100 Sin alteracion 

2 Para el servicio de las cla-
ses nocturnas . . . . ..... . ... 20 Nueva partida 

COLEGIO NACIONAL DE JUJUY 

Seccion primera 

Item 13 

1 Rector y Director de Estu-
dios . .. . . .. .. . .. . ........ . 

2 Vice-Rector y Secretario .. . 

·3 Prefecto ele Estudios ..... . 

150 ( 
70 Sin alteracion 

40 
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Proyecto de Presupuesto Alteraciones en el de 
¡:-ara 1875 1874 

I¡ Diez profesores á 80 ps. fts. 
uno ....... , . .. . , . . . . . . . . 800 Aumento de 2 profesores 

5 Profesor ele Fisica y Mate-
maticas ............... , .. 150 Sin alteracion 

6 Profesor ele Química. ... . . -1 50 

7 Profesor de Historia Natu­
tural............. . . . . . .. ·150 

8 Ayudante de Física. . . . . . . 40 

9 Ayudante ele Química. ... . -10 

10 Prnfesor de Dibujo Natu-
raT ............ . , . . . . . . . . . 80 

Nuevas partidas 

H Profesor ele Música........ 60 > Sin alteraeion 

'1~ Maestro ele Gimnasia...... 50 

18 Dos celadores á 2G ps. fts. 
uno . . . , . . , . , . . . . . . . . . . . . . 50 Aumento ele un celador 

14 Para mobiliario. .. . . . .. . . . '100 
Sin alteracion 

50 15 Para refaccion . del edificio .. 

'16 Para el servicio intemo ... 

'17 Para adquisicion de instru-

'100 ¡ Aumento de 20 pfs. 

mentos de Física, Qulmlca 
y Matemáticas ......... . . 

18 Pn,rn veinte becas 9 ps. fts. 
una ......... , ... . . . ..... . 

'19 Ecónomo ......... . ...... . 

1 
20 ~ara objetos de Historia 

Natura.l.. , ... . ....... , . . . 

300 

'180 

25 

·80 

. 2-1 Para modelos é instrumen-
j tos de dibujo .... , .... , . .. 50 

Sin alteracion 

Nuevas parti~las 



LID 

Proyecto de Presupuesto 
para1875 

Seccion segunda. 

CLASES NOCTURNAS 

Alteraciones en e l de 
¡874 

'1 Sobresueldo de 5 profeso-
res á 20 ps. fts.. . . . . . . . . . . 100 Sin nlteracion 

2 Para el servicio ele las cla-
ses nocturnas.. .. . . .. . . . . 20 Nueva partida 

COLEGIO NACIONAL DE LA RIOJA 

Seooion primera 

Itcm H 

1 Rector y Director de Estu-
dios. . ............ . ....... 150 

2 Vice-Rector y Secretario .. . 

3 Prefecto de Estudios ..... . . 

4 Doce profesores á 80 ps. fts. 
uno ... . ................. . 

70 

40 

960 1 
5 Profesor de Física y Mate-

máticas........... . ...... 150 

G Ayudante ele Fisica. . . . . . . 40 

7 Profesor de Dibujo Natm·al. 80 

Sin alteracion 

Aumento de 3 profesores 

Nuevas partidas 

8 Profesor tle Música. . . . . . . . 60 Sin alterncion 

9 Maestro ele Gimnasia...... 50 

10 Bibliotecario......... . ... 25 Nueva partida 

11 Para aclquisioion ele instru-
mentos de Fisica y Matema-
ticas ... . .. , . . . . . . . . . . . . . . 400 Aumento de 300 pfts. 



1 

LIV 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Alteraciones en el c;le 
!874 

¡j '12 Para adquisicion ele apara 
tos y utensilios ele Química. 200 Nueva partida 

1: 

• ·13 Dos celadores á 25 ps. fts. 
' uno .. .................... 50 

H Para mobiliario. . . . . . . . . . . 100 Sin alterncion 

: 15 Para nuevas construcciones 
: en el edificio . ....... . .... . '1000 

I 

' 1Ci Para el servicio ínt.erno. .. .. '100 Aumento ele 20 pft,.<;. 

1 17 P1.1.ra modelos é instrumen-
1 tos ele Dibujo.. . . . . . . . . . . . rio Nueva partida 

. 18 Para clotacion de una es-
cuela supew.or en Chilecito. 300 Sin alteracion 

Seooion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

1 1 Sobresueldo de 5 profeso-
res á 20 ps. Jts. uno. . . . . . . . ·I 00 Sin alteracion 

~ Para el i:;ervicio de las cla-
ses nocturnas..... . . . . . ... 20 Nueva partida 

'. COLEGIO NACIONAL DE SAN'l'A-FÉ 
1 • 

' 1: 

i Seccion primera 
1 

ltem '15 

1 Rector y Director de estu-
dios .. . ... . .............. . 

2 Vice-Rector y Secretario .. . 

3 Prefecto ele estudios . .... . 

150 ! 
70 Sin alterncion 

40 
\ 



LV 
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Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

4 Diez profesores á 80 pfs. 
uno... .... . ............ . . 800 

5 Profesor de Física y Mate-
miLticas ................ : . 150 

6 Profesor de Química...... ·150 

7 Prefesor de Historia Na.tn-
ral. ... . ................. . 150 

S Ayudante de Físia ........ . 40 

9 Ayudante de Qeímica . .. . . 40 

10 Profesor de Dibujo Nidurnl 80 

1 l Profesor de Música .... . .. . 60 

·12 1\'Iédico .................. . 50 

·13 Maestro ele Gimnasia . . ... . 50 

14 Dos celadores á 25 pfs. uno. 50 

15 Ecóno1no .. ............... . 2~ 

'16 Veinte becas á 12 pfs. una. 240 

-l7 Para mobiliario .......... . 200 

18 Bibliotecario ............ . . 25 

10 Para iustrumentos de Físi-
ca y J\1atemíiticas ........ . 400 

28 Para aparatos y utensilios 
de Química ........ .. .... . 200 

~ 1 Para objetos de Historia. 
Natural ...... .. ... . . .. .. . 80 

22 Pa.r:i modelos é instrumen-
tos de Dibujo.. . . .. . .. .. . . 50 

• 

Alteraciones en el de 
\ 

I874 

Aumento tle 2 profesores 

Nuevas pa.rtitlas 

, Sin altera.cion 

Nueva partida 

Aumento ele 300 pfts. 

1 

Nuevas ¡mrtidus 



L VJ 

Proyecto de Presupu esto 
para 1875 

23 Para nuevas construcciones 
en el edificio ... ... . . . ... .. 2000 

24 Para el servicio intemo .... 140 

Seooion segunda 

CLASES NOCTURNAS 

'l Sobre-sueldo de 5 profeso-
res á 20 pfs. uno ... . . . . .. . 10l 

2 Para el servicio de las cla-
ses nocturnas . . .. . .. . . . . . . 20 

INCISO XIII 

ADQUISICION DE LIBROS 

Item ·l 

Alteraciones en e l de 
1874 

Aumento de '1500 pfs. 

Aumento de 40 pfs. 

Sin alteracion 

N neva partida 

·I Para fomentar las bibliote­
cas y atender á otros gastos 
extraordinarios Je los Cole­
gios y de las Escuelas No-
males ....... ...... . .... . . ·1500 Aumento de 500 pfs. 

INCISO XIV 

ESCUELAS NORMALES 

Escuela Nonhal clel Paraná 

Item 1 

Director. . . . .. . . . . . . . .. . .. 300 

2 Vice-Director. . . . .. ....... 12G 
Sin alteracion 



LVII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

3 Diez Profesores á 100 pfs. 
uno . .. , . ..... . .......... . 1000 

4 Para setenta jóvenes que·se 
dediquen al profesorado, ú 
30 pfs. uno. . . . . .. . . .. . .. 2'100 

5 P(l,ra refacciones en el edi-
ficio...... . ..... .. ...... . . 200 

6 Para mobiliario, libro:, 
apara.tos, etc.. . . . . . . . . . . . . 300 

7 Celod•r .. .. .... ~. .. .. .. .. . 25 

8 Para el servicio interno. . . . 80 

Rswela Normal de Twnmian 

Item 2 

i Director...... .. .......... 300 

2 Vice-Director . . . .. . . . . . . . . 125 

3 Seis profesores á '100 ps. fts. 
uno. . .. . . . ... . ... . ....... 600 

I¡ Para setenta jóvenes quo se 
dediquen al profesorado, á 
25 ps. fts. uno. . . . . . . . . . . . . ·l 750 

A l teraciones en el de 
1874 

Sin alteracion 

5 Para refacciones en el edifi- l Sin alteracion 
cio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

6 Para mobiliario, libros, 
aparatos, etc.. . . . . . . . . . . . . . 300 

7 Celador.. . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

8 Para el servicio interno... . 80 



LVIII 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

Escuela Normal ele mugercs en Buenos 
Afrcs 

Item 3 

Alteraciones en el de 
• 1874 

'1 Para subvenir á los gastos 
que ocasione la construc­
cion del edificios y ad qui­
sfoion ele mobilin,rio para 
una Escuela Normal de mu­
geres y su instalacion en 
Buenos Aires . . .... . ..... . 4000 Sin altemcion 

Escuela Normal de mujc1'es en San hum 

Item 4 

1 Para los gastos que oca­
sione la construccion del 
edificio y adc1uisicion de 
mobiliario para una Es­
cuela Normal de mugeres y 
su instalacion en San Juan. 3000 Nueva J)arlida 

INCISO XV 

INSPECCION DE COLEGIOS 

Item '1 

1 Inspector.. . . . . .. . .. . . . .. .. 400 

2 Subinspector . . . . . . . . . . . . . 300 

3 Oficial '1° . . ............ . ... 80 

4 Oficral de mesa .. .'... . . . . . 60 

Nueva partida 

Sin alteracion 

O Para gastos ,ele yiages. . . . . 150 ] Aumento ele 66, G6~ 



LIX 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

INCISO XVI 

OBSERVATORIO NACIONAL 

Item ·I 

1 Director ............. . .. 416 GG$ 

2 Cficial 1º, ............... ; 200 

Alteraciones en el de 
1974 

3 id 2° ...... , . , . , . . • . . -1 75 Sit1 alteracion 

4 Dos ayudantes á 150 pfs. 
uno ...... ... , ............ 300 

5 Un astrónomo fotógrafo. . . . 150 Nueva pm-t.ida 

6 Para adquisicion ele instrn-
mentos y libros . .. .... .... -ltiO Sin alteracion 

7 Para computaciones. . . . . . . . 250 Aumento de 50 pfs. 

8 Para impresiones y graba-
dos ele la Uranometria Ar-

gentina ............... . 

!l Para publicacion de las ob-
servaciones .............. . 

10 Gastos ele Oficina ........ . 

1 ·l Entretenimiento del apara­
to colocado para proveer 

450 

300 
1 

40 

ele agua al Establecimiento 55 

12 Para refacciones etc...... . 7'j 

13 Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 / 

Nuevas partidas 

Sin altcracion 



LX 

Proyecto de Presupuesto 
para 1875 

INCISO XVII 

OFICINA METEOROLÓGICA 

Item 1 

·! Secretario, . . . . . . . . . . . . . . . ·150 

2 Para proveer de instrnmen-
tos á las l)ersonas que se en­
car~uen de practicar obser­
vaciones meteorológicas. .. 300 

3 Para gastos de oficina ... . . 30 

4 Para impresiones y com­
putaciones , ... . , , . . . . . . . . 170 

Alteraciones en el de 
1874 

' Sin alteracíon 

5 Agente ele la oficina meteo­
rológica en Buenos Aires y 
encargado de recibir y clis-
tribtúr los instrnmentos. . .. 25 En vez ele portero 

INCISO XVIII 

BIBLIOTECAS POPULARES 

Item 1 

1 Para fomento de las biblio-
tecas populares .... . ...... -HiOO Aumento de rioo pfs. 

2 Secretario ele la Comision 
protectora . . ............. . '150 Aumento de 30 pfs. 

3 Contador ................ . ·120 Aumento de 20 pfs. 

4 Contador auxiliar y escd-
biente ................... . 80 

5 Gastos de oficina .... .... . 
Sin alteracíou 

8 

G Alquilar de casa ..... . .. . . 1,0 1 Nueva partida 



LXI 

Proyecto d e Presupuesto 
para 187 5 

INCISO XIX 

' COMISION NACIONAL DE 

ESCUELAS 

ltem ·I 

1 Secretario. , . ... . , , . , ... , . ,u¡o 

2 Contador . .. . . . ......... . . ·120 

3 Contador auxiliar y escri-
biente .... . ......... .. .. . 80 

'" Portero .... .. , ....... . .. . 25 

5 Gastos do oficina .... . . . . . 8 

(i Alquiler ele casa .. . .... . ... 40 

INCISO XX 

SUBVENCION PARA EL FOi\illN'l'O 

DE LA INS'l'RUCCION 

PÚBLICA 

Item ·1 

Alteraciones en el de 
1874 

Aumento de 25 pfs. 

Aumento de 40 pfs. 

Aumento ele 20 pfs. 

Sin altoracion 

Nueva partida 

1 Pn.m clnr cumplimiento á la 
leylcle subvenciones ..... . . 40000 Sin alterncion 

Item 2 

1 Para difundir In instruccion 
primaria en la Rioja. . . . . . . 1250 Sin a.lteracion 



' 

ri,AB~A CRONOLÓGICA 

DE LOS 

PRINCIPALES ACTOS 

IlEP ARTAmEN110 DE INSTRUCCION PUBLIOA 

DESDE EL 21 DE MARZO 1873 

Hasta el 1º de Abril de 1874 



TABLA CRONOLOGICA 
DF. 1,0S 

PRINCIPALES ACTOS 

DEI, 

DEPARTAMENTO DE INSIJ1RUCCION PÚBLICA 

DESDE 

El 21 de Marzo de 1873 hasta el 10 de Abril 1874 

FECHA ACTO OBJETO Pájlnas 

1873 
Marzo 

21 Resolucion Autorizando al Rector del 
Colejio Nacional de Sal-
ta para practicar algu-
nas reformas en el edi-
ficio del Establecimiento. 3 

24 (( Concediendo la subvencion 
de ~00 $ f. á las Escue-
las Pias del Paraná .... 4 

26 Circular A los Gobiernos de Pro-
vincia remitiéndoles al-
guuos ejemplares de los 
Anales ele Agricultura .. 5 



FECHA 

Marzo 
26 

28 

Abril 
3 

4 

6 

ACTO 

Resolucion 

Decreto 

Resolucion 

Acuerdo 

Nota 

(( 

IV 

OBJETO • 

Suscribiéndose á • 1,000 
cj em plares del" curso ele­
mental del idioma Ing·l és 1' 
por D. G. Fitzsiman .. •. 

Mandando abrir un créc1ito 
de $ f._ 10,000 á la Ley 
que autoriza al P. E. 
para levantar el censo es­
colar en la República . . 

Suscribiénc1ose á 100 ejem­
plares del "Compendio 
de Anatomia Humana' ' 
por el Doctor D. Pedro 
1\1:allo ............ ... . 

Conceclienc1o una subven­
cion á la Escuela ele Pin­
tura establecida en esta 
ciudad ............. . 

Del Rector del Colegio de 
Corrientes, proponiendo 
Profesores para la Es­
cuela Modelo y resolu­
cion del Gobiemo acep-
tándolos ............ . 

Del Rector del Coleo·io 1'.) 

"Santa Rosa" en el Ro-

Pájinas 

7 

1. 

8 

9 

10 



FECHA 

Abril 
7 

7 

8 

15 

16 

ACTO 

V 

OBJETO 

sario, cómuuicando ha­
berse instalado las clases 
ele Derecho en ese Cole-
gio .. . . . ......... . . . 

Nota Al Gobierno ele Santiag'o, 
comnnicáuclolc haberse 
acorclaclo $ f. 2,500 co­
mo anticipo ele la snb­
vencion para la instruc-
cion primaria ..... . .. . 

Acuerdo Disponiendo se entregue al 
Exmo. Gobierno de Jujuí 
$ f. 4,500 á cuenta de 
la subvencion para la 
instruccion primaria en 
esa P rovincia . . . . .. . . . 

1 

Resolucion Aprobando los adjuntos 
prog-ramas ele las clases 
nocturnas que se clan en 
el Colegio Nacional de 
Buenos Aires . .. .... . . 

« Mandando entregar a la 
Comision Protectora de 
las Bibliotecas, 800 $ f. 
para libros ... . . ... . . 

« Aprobando el contrato ce-
lebrado por· el Gobier-

Pá.. 1 
• ,]IOQS 

1 
1 
1 

11 

13 

15 

16 

1 
1 

20 i 

i 



FECHA 

Abril ' 
16 

17 

18 

20 

21 

ACTO 

Nota 

Resolucion 

Decreto 

Nota 

Resolucion 

VI 

OBJETO 

no de Jujuí, para la 
obra del edificio para el 
Colegio Nacional de esa 
Ciudad ...... . ... . .. . 

Del Rector del Colegio Na­
cional de Tucuman co­
municando nombramien­
tos hechos en ese Esta­
blecimiento, y resolucion 
aprobándolos ........ . 

Autorizando al Rector del 
Colegio NacionaHleMen­
doza para hacer ejecutar 
algunas obras en el ecli'­
ficio ele ese Colegio .... 

Nombrando Profesor de 
Matemáticas en el Cole­
gio Nacional ele Salta, al . 
Dr. D. Pedro Vieyra . . 

Al Rector de la Universi­
dad ele Córdoba, sobre la 
apertura de las clases en 
la Academia de Ciencias 
Exactas ........ . ... . 

1 

1 

Aceptando la renuncia pre­
sentada por D. Franklin 

' Villanueva del puesto de 

Pájinas 

21 

22 

24 

25 

25 



VII 

1 

F~OHA ACTO OBJETO Pájinas· 

1 Rector del Colegio de 
Mendoza ............ 27 

Abril 
21 Resolucion Aprobando algunas medi-

1 
das tomadas por el Ins-
pector de los Colegios 

. Nacionales en el Colegio 
Nacional de San Luis . . 27 

1 22 (( Disponiendo la adq nisicion 

1:! de instrumentos y apara-
tos de química para el 

11 
Colegio NacionaldeBue-

1 
nos Aires ............ 29 

1 " Decreto Nombrando Rector y Viée 
1 Rector para el Colegio 

11 
de Mendoza .......... 30 

l 
" Resblucion Por la que se dispone lo 

1 

,, necesario proveer para , 
de instrumentos de Físi-

,, ca y Química, al Colegio 
I! Nacional , de Catamarca. I 31 ,. 
¡, 

23 
I', 

i Decreto Nombrando Profesores pa-
1 ra el Colegio Nacional 
1 de Jujuí. . . ... .. .... . . 32 
¡ 
1 " 1 

Resólucion \ Aprobando 'nomb'tam'.iintos • 
1 1 de celadores hechos por 

11 el ' Rec~or del Colegio 



VIII 

FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

-- ----- ----------- ------11 

Abril 
23 

24 

u 

" 

u 

' 

Nota 

Nacional de San Juan .. 

Al Exmo. Gobierno de Cór• 
doba, comunicando ha­
bérsele acordado $f 5000 
á cuenta ele In snbvencion 
para la instruccion pri­
maria en esa Provincia. 

Nota Al Exmo. Gobierno ele Tu-
cuman 1 comunicándole 
haberse aprobado el con­
trato para la construccion 
del edificio para una Es­
cuela Normal en esa ciu-
dad . . .. . .. . ....... . 

Decreto Aprobando el contrato para 
, la construccion de la Es­

cuela Normal que debe 
establecerse en Tucuman 

<< Nombrando al Dr. D. N. 
Tauber Ayudante ele la 
Cátedra ele Mineralogía 
de la Academia de Cien­
cias Exactas en Córdoba. 

Resolucion Disponiendo continúe la 
subvencion á la Escuela 
Su1Jerior ele minas de la 
R .. IOJa . . .. . . .. , .. , .. . 

33 

35 

34 

36 

41 

42 



Abril 
26 

28 

" 

Mayo 
1º 

6 

8 

Decreto 

IX 

Nombrando al Dr. D. C. 
Augusto Vogler, Profe­
sor ele Matemáticas en la 
Academia ele Ciencias 
Exactas ele Córdoba , ... 

Nota A la Oficina el.e Ingenieros 
Nacionales, encargándo­
le la formacion ele planos 
para Escuelas .. ... .. . 

Resolucion Nombrando á D. Juan M. 
Thome Ayudante del Ob­
servatorio Nacional Ar-
g·eutino ... . .... .... . 

Decreto Abriendo un crédito ele 
46,023 $ f. 51 cts. á la 
Ley q ne autorzia al P. 
E . para subvenir á la 
obra ele un edificio para 
el Colegio Nacional de 
Jujuí .. . ..... ...... . 

Circular A los Gobiernos de Pro-

Dec·reto 

vincia, remitiéndoles 150 
ejemplares clel Manual 
del Ciudadano para las 
Escuelas primarias .... 

Nombrando á D. L. Afa-

43 

44 

45 

46 



FECHA 

ll 
11 
11 

Mayo 
8 

14 

17 

ACTO 

Decreto 

• Nota 

X 

OBJETO 

ba Fernanclez, Profesor 
de Castellano y Latinen 

. el Colegio Nacional de 
Santiag·o .... . ...... . 

Nombrando Profesor para 
el Colegio Nacional de 
Catamarca, á D. Fran­
cisco C. Figu~roa .. . .. 

Al Director del Observa­
torio Nacional, comuni­
cándole la remision para 
ese Establecimiento de 
una Lente fotográfica ... 

Resolucion Autorizando al Rector del 

Nota 

Colegio Nacional deSal­
ta para ejecutar las obras 
necesarias para los ejer­
cicios gimnásticos en ese 
Colegio ....... . . . .. . 

Del Presidente ele la Co­
mision J:lrotectora ele las 
Bibliotecas Populares 1 

dando cuenta ele los tra­
bajos hechos en el pre­
·sente año, y de las defi­
ciencias que se sienten. 
Pide se pida al H. Con­
greso los medios • para 

Pájinas 

48 

49 

50 

51 



FECHA 

¡ 

1 

Mayo 
21 

" 

26 

1 27 
1 

111 

111 
11¡ 
1

11 

28 

ACTO 

Nota 

xr 

OBJETO 

llenarlas ........... . 

Del Rector de la Universi­
dad de Córdoba dando 
cuenta de la apertlll'a de 
las clases en la Acade­
mia de Ciencias de Cór-
doba .............. . 

Resolucion ' Aprobando nombramientos 
hechos por el Rector del 
Colegio Nacional ele San 
Juan, para completar el 
personal de ese Estable-

Decreto 

(( 

Resolucion 

Mensage 

cimiento . ...... . .. .. . 

Nombrando Ayudante de 
la Cátedra ele Química 
del Colegio Nacional de 

• Salta, á D. Ramon Cross 

Nombranclo Ayudante de] 
Observatorio Nacional á 
D. Francisco Latzina . .. 

Acordando á D. Angel 
l\fonchaca, nombrado Ta­

' quígrafo para el C~legio 
Nacional de Tuc~man, 
un sobresueldo de 20 $f. 

' • l J 

Pidiendo al H. Congreso 

Pájinas 

52 

57 

60 

61 

62 

63 



XII 

FECHA ACTO OBJETO .:. Pá.jínas 

--- 1--- -- - ------------ ---

Mayo 
29 

" 

" 

30 

Acuerdo 

Decreto 

Nota 

Circular 

un crédito suplementario 
de 20,000 $ f. para el 
fomento de las Bibliote-
cas Populares ...... . . 

Suscribiéndose á 1,000 
ejemplares del texto ele 
Inglés por D. David Le-
wis ....... . ... . ... . 

Abriendo un crédito á la 
Ley que autoriza al P. 
E. para comprar 50 ejem­
plares de las obras com­
pletas de D. C. Calvo, 
por la ·cantidad de $ f. 
4075 50 cts ......... 

1 

Al Exmo. Gobierno de 
Mendoza1 comunicándole 
haberse aprobado el con­
trato celebrado para la 
constrnccion de un edifi­
cio para una Escuela en 
"Las Heras' ', en esa 
Provincia, y haberse 
mandado abonar la 1° 
cuota de la suma con que 
debe contribuir el Tesoro 
de la N acion. . . . . ... . . 

A los gobernadores, pi-

63 

65 

66 

67 



FECHA 

Mayo 
31 

Junio 
1º 

7 

AC'l'O 

XIII 

OBJETO 

diéndoles la remision ele 
los P resupuestos forma­
nos por sus respectivas 
Legislaturas para el fo­
mento üe la instruccion 
primaria .. . ........ . 

Resolucion Autorizanclo al Director del 

Decreto 

No1a 

Nota 

Departamento de Mine­
ria <1el Colegio de San 
Juan, para hacer venir 
de Europa un Profesor 
de Metalurgia y Geolo­
gia para ese Estableci-
nliento .. . . ... . ..... . 

Nombrando Rector y Di­
rector de Estudios del Co­
legfo Nacional de San 
Luis, a D. Francisco 
Alba ........ . .. . . . . 

' Del Rector del Colegio Na-
cional de Tucmnan, pro­
poniendo algunos nom­
bramientos para comple­
tar el personal ele ese 
Establecimiento, y reso­
lucion del Gobierno apro-
bá.nclolos .. .. ... .... . 

Del Exmo Gobierno. de 

Piljinns 

68 

68 

69 

70 



XIV 

• 
FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

11---- - 1-----1------ ----------

Junio 
9 

10 

14 ' 

Mencloza, comunicanclo 
que la Lejislatnra de esa 
Provincia ha cedido un 
terreno para una quinta 
de Agricultura . . . . , ... . 

Resolucion Aprobando nombramien­
tos hechos por el Rector 
del Colegio Nacional de 
Catamarca, para com­
pletar el personal docen­
te ele ese Establecimien-

(( 

·Nota 

(( 

to ................. . 

Recaída en la renuncia 
elevada por el Sr. G. 
Viclela Dorna, clel puesto 
de vocal de la Comision 
Protectora de las Biblio-
tecas Populares ...... . 

Al Cónsul Argentino en 
Altona, comisio-p.ánclolo • 
para adquirir en Europa, 
ütiles é instnimentos ele 
Qtúmica para el Coleg-io 
Nacional ele Catamar-
ca ................. . 

Del Cónsul Argentino en 
el Havre, incluyendo1 

factura ele cajones, con-1 

72 

74 

75 

76 



X.V 

F ECHA A.OTO OBJETO Pájinas 

-

teniéndo instrumentos de 
Física y Química para 
los Colegios Naciona-
les ..... . .. . . . . .. ... 77 

Junio 
14 Decreto Aprobando el plano y pre-

\' 
,. supuesto para una Es-

, cuela en la Colonia de 
San Carlos, Santa-Fé .. 78 

15 (( Nombrando Vice Rector 
del Colegio Nacional de 
la Rioja .. .... .. . .... 79 

17 Resolucion Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de Tu-

• cuman para contratar 
las construcciones desti-
nadas á las chtses de 
Gimnasia de ese Esta-
blecimiento .......... 79 

19 (( Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de Tu-
cnman para contratar 

' la construccion de mue-
bles y lítiles para el Es-
tablecimiento . ... ..... 80 

23 (( Dejando sin efecto la lici-
tacion practicada en la 
Rioja, para algunas 



FECHA 

Junio 
25 

27 

Julio 
3 

ACTO 

Nota 

Decreto 

Mensage 

XVI 

OH.JETO 

construcciones en el Co­
legio Nacional ele esa 
ciudacl, y autorizando al 
Rector para proceder á 
sacar á nueva lícita-
cion ... . ........... . 

Del Rector clel Colegio 
Na.cioua1 de 'rucnman, 
pidiénclo la aprobacion 
ele nombramientos .he­
chos . en ese Estableci­
miento, para completar 
su personal docente, y 
resoluciou de conformi-
clad . . ...... . . . ... . . 

Nombrando Vice Rector, 
Profesor de instruccion 
Cívica y Prefecto de Es­
tudios para el Colejio 
Nacional de Salta . ... 

Al H. Congres-o, pidiéndo 
autorizacion para desti­
nar la partWa asignada 
en el Presupuesto, para 
becas, en el Colejio Na­
cional. de San Luis, á 
la enseñanza de jóvenes 
qne se dediquen al Pro-
fesorado .. . . .. .. . ... . 

Pñjinns 

81 

82 

84 

85 , 



XVII 

... ·- -
FECHA ACTO 'OBJETO Pájinas , 

Julio 
7 Nota Al Cónsul Argentino en 

' Nueva York, encargan-
dolo para adquirir mobi-
liario para el Colegio 
Nacional de Corrien-
tes .. . ......... . . ... 86 

8 (( Del Director de la Escuela 
Normal del Paraná, co-
municando la reapertura 
de ese Establecimiento .. 87 

11 Resol u e ion Aceptando la renuncia in-
tcrpuesta por D. Ger-
man Avé Lallernant del 
puesto de Rector y Di-
rector de Estudios del 
Colegio Nacional ele San 
Luis ..... . . . ....... 88 

" Círculár A los Rectores de Cole-
gios, remitiéndoles 25 
ejemplares del tratádo de 
Geometria por Saint 
lionp, para que sirva de 
testo en la enseñanza de 
este ramo ............ 88 

12 Resolucion Aprobando los nombra-
mientos de Vice Rector 
y Profesor hechos por el 

2. 



XVIII 

ACTO OBJETO P/Ljlnas 1 FECHA 
--- ----- - - -------- - ---

Julio 
14 Decreto 

CI (( 

16 (( 

Rector del Colegio Nacio-
nal de Mendoza ...... . 

1 

N9mbranclo Profesor para 
el Colegio Nacional ele 
Sau Luis á D. Mauricio 
Daract . . . .. ... . .... . 

Nombrando Profesor ele 
Química Agrícola, para 
el Departamento Agro­
nómico de Tucuman á D. 
Gustavo Jumel . .. ... . 

Nombrando Profesor elel 
Departamento ele Mine­
ría del Colegio Nacional 
de Catamarca á D . . Ja-
cobo Moller . . . ..... . . 

89 

9() 

91 

92 

17 Resolucion Concediendo á la vinda 
cleD. Juan c1eMilburg la ' 
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Confiriendo al Dr. D. Ger­
man Burmeister la direc­
cion científica de la Aca-

211 
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Dec'bre 
17 

18 

20 

" 

Decreto 

(( 

Nota 

Resolucion 

c1emia de ciencias exactas 
de Córdoba.... . . . . . . 213 

Encargando á la Legacion 
Argentin:.i. en Francia la 
adquisicion c1e los instru­
mentos y útiles necesa­
rios para la formacion 
de los Laboratorios quí­
micos en los Colegios 
Nacionales ele Corrientes, 
San Luis y Jujuí. . . . . . 214 

Relativo al modo en que 
deberán formularse las 
bases ele licitacion para 
las nuevas constrncciones 
de los edificios ele los Co-
legios Nacionales.. . . . . 215 

Al Ministro Argentino en 
Francia, encargándole la 
aelquisicion ele algunos 
instrumentos de física pa­
el Colegio Nacional de 
Jujuí. . . . . . . . . . . . . . . 217 

Disponiendo la compra de 
un piano para la clase de 
Música elel Colegio Na-
cional de-San Juan.... 218 



FECHA 

Dic'bre 
23 

26 

27 

29 

'30 

ACTO 

Decreto 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

LXII 

OBJETO P!tjinas 

Nombrándo Director y pro­
fesor . del Departamento 
Agronómico de Tucuman 
á D. 'Juan de Coming·es. 219 

Nombrando Profesor del 
Departamento Agronó­
mico de Salta, á D. E. 
Aumerich. . . . . . . . . . . . 219 

Encargando á la Comision 
de la Obra del Colegio 
Naciona lc1el Rosario, pa­
ra contratar por licitacion 
la constrirncion del mo­
biliario }Jara ese Esta-
blecimiento .... . .... .' 220 

Nombrando Profesores pa­
rn el Colegio Nacional 
de Jujní. ... . . . . . . . . . 221 

N"ombrando rnayordomojar 
dinero ele la Quinta Nor­
mal del Departamento 
Agronómico ele Salta, á 
D. A. Gnasch. .. ..... 222 

Mandando formar los pro­
gramas ele las asignatu­
ras que comprende el 



FECHA 

D' bre 
31 

\l 

Enero 
2 

)) 

ACTO 

REsolucion 

Decreto 

)) 

)) 

XT,Il l 

OBJETO Pújlnns 

plan de estudios decreta-
do en 24 de Marzo c1e 
1870 .. ... ........ .. 223 

Pidiendo al Rector del Co­
legio Nacional de Cata­
marca, forme el presu­
puesto de las refacciones 
que necesite el edificio 
del F uerte, ele propiedad 
de ese Colegio1 y saque 
ft licitacion püblica s u 
construccion .... - ..... 

1 

Nombrando á D. P ec1ro1 
Arnú, Vice-Rector y Pro­
fesor del Coleo'io Nacio~ o 
nal c1e 'I\rnnman ..... . 

Nombrando á Don Nata­
nacl :Morcillo Catedrá­
t ico ele Instrnccion Cí­
vica en el Colegio Na­
cional ele San Juan ... , 

Nombrando á D. Enrique 
Corona Martinez, Pro­
fesor de Economía Po­
lítica del Colegio Nacio-
nal ele Tncmnan . .... . 

224 

225 

226 

227 

" 1 Resolucion Disponicm1o se entreguen 

fl 



• 

XLIV 

FECHA ACTO OBJETO Pájinai; 

al Habilitado del :rifinis-
terio 800 ps. fts. para 
compra ele 100 escrito-
ríos parn, el Colegio NI. 
de Buenos Aires ...... 228 

Enero 
3 Decreto Concediendo, al Director 

c1eJ Departamento Agro-
nómico cfo Salta la re-
muneracion de 600 $ fts. 
por los servicios presta-
clus como Profesor de 
Agricultura en ese Esta-
blecimiento .......... 229 

5 )) Nombrnndo Profesor de 
Müsica del Colegio NI. 
ele Buenos Aires, á Dn. 
Julio Dutilloy ........ 229 

u Nota Al Sr. Cónsul de la Re-
püblica en Barcelona, 
comisionándolo para con-
tratar dos Profesores, 
para la ensefír.nza de 
Agricultura1 y de Mate-
máticas .... . . . . . . . . . 230 

10 Re5lamento Pa.ra la c1ireccion científica 
y el personal docente ele 
la Academia ele ciencias 
exactas de Córdoba. , .. 235 



FECHA 

Enero 
8 

9 

10 

12 

ACTO 

Decreto 

(( 

XLY 

OBJETO 

Nombrando Profesor de 
Historia y GeogTafia del 
Colegio Nacional de Jn-

Pájinas 

jui, ~í. Dn. Raonl Legult. 232 

Nombrando á, Dn. Victor 
Esta1)á Profesor de Gim­
nasia del Colegio Nacio-
nal de la Rioja. . . . . . . 232 

Resolucion Aceptando los servicios 
que ofrece 'prestar el Sr. 
Dn. Juan P. Albarracin 
como Profesor de Dere­
cho en el Colegio Nacio-
nal de San Juan ... ... 233 

Decreto Nombrando, Profesor de 
Meteorología d~l Depar­
tamento Agronómico de 

• Salta, áD. Julian Rome-
ro Alvarez. . . . . . . . . . . 234 

" Comisionando á la casa de 
Roldan Lanüz y Ca., 
pam preparar una colec­
cion de pfantas y algu­
nos instrumentos de agri­
cultura para la quinta 
Normal, anexa al Depar­
tamento Agronómico de 
Salta . . . . . . . . . . . . . . . 241 



I 

FECHA 

Enero 
13 

" 

19 

" 

20 

·ACTO 

De:reto 

(C 

Decreto 

(C 

(C . 

1 ' 

:XLVI 

OBJETO I Pájinas 

Nombrando prefecto de es­
tudios del Colegio Na­
cional de la Rioja, á D. 
Angel Rniz. . . . . . . . . . 242 

Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de la 
Rioja para la compra 
de un piano para ese 
Establecimiento . . . . . . . 24:3 

Reorganizando los cursos 
en el Colegio Naoional 
ele 'l\1currrn.n . . . . . . . . . . 243 

Aprobando el nombramiento 
de Prefecto de Estudios, 
hecho por el Rector _del 
Colegio Nacionalde Cor-­
rientes, en la persona 
de Dn. Pedro C: Penilla. 245 

Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional del 
Uruguay para invertir 
en las obras que se prac­
tican en el edificio ele ese 
Colegio 61 050 $ fts., 
que existen en su podel', 
de fondos pertenecientes 
á ese Establecimiento. . 245 



XLVII 

' 1i1ECHA. ACTO OBJETO Pájiuas I 
tnero 
21 " Antorizanclo al Rector c1el 

Colegio Nacional ele Bue-
nos Aires para hacer 

1 
construir dos piezas, , 

1 destinadas al depósito de 
los instrumentos de Fí-

1 sica y Química ........ 246 
1 

22 0€ e reto Nombrando empleados pa-
ra la Comision Nacional 
de Escuelas .......... 247 

u 
(( Nombrando empleados pa-

rala Comisiou Protectora 
de las Bibliotecas Popu-
lares ................ 248 

31 (( Nombrando miembros de 
.. la Comision Nacional ele 

Escuelas ............ 248 
Febrero 

3 Resolucion Disponiendo que ]a pen-

1 
sion mensual de cada 
alumno pensionista en el 1 

1 
Colegio Nacional de Bue- ! . . nos Aires, sea de 16 ps . 1 

fts. en vez ele 12 que 
pagaban antes . . ..... . 264 

" Plan Para los Estudios ele los 
Oolegios Nacionales .... 250 



FECHA 

' Febrero 
3 

3 

4 

6 

11 

11 

ACTO 

Reglamento 

Decreto 

Nota 

Resolucion 

Decreto 

Decreto 

' 

XLVIII 

OBJETO Pájina'9 

Para los exámenes de los 
Colegios Nacionales. . . 258 

Comisionando al Director 
del Departamento Agro­
nómico de Salta para 
instalar el de la misma 
clase, anexo al Colegio 
Nacional de Mendoza.. 265 

Al Exrrio Gobierno de 
Catamarca contestando 
á algunos reclamos so­
bre cumplimiento de la 
ley que establecia las 
bases bajo las que debia 
obtenerse la nacionaliza­
cion del Colegio de la 
Merced de esa ciudad. . 266 

Autorizando al Rector del 
Colegio Nacional de Bue-
nos Aires para hacer 

. algunas refacciones en el 
edificio y mobiliario de 
ese Establecimiento. . . . 268 

Suscribiéndose · á algunas 
obras sobre educacion.. 269 

Nombrando mayordomo 
Jardinero del Departa-



XLIX 

PECHA ACTO OBJETO Piljinas 

1 

mento Agrnnómico de 
Mencloza }Í Dn. German 

1874 Ulrich . ............. 269 
Enero 
11 Decreto Separando á D. Carlos S. 

Sellack del puesto de 
( Profesor de Física de la 

Academia ele ciencias 
exactas de Córcloba .. . . 270 

11 Decreto Aceptando la renuncia 
interpuesta por Don 
Francisco Alba Frnzaclo 
del puesto de Rector del , 
Colegio Nacional de San 
Luis .... • • • • • • • • • 1. 

272 

14 Decreto Nombrando Profesor del 
Departamento de Mine-

\ 
ria del Colegio Nacional 
ele San Juan, áD. Eduar-
dü Tauber . ...... .. . . 273 

17 Decreto Nombrando Médico del 
Colegio Nacional de Sal-

" 
ta al Dr. D. Joaquín 
Bedoya ............ . 274 

Febrero 
17 Decreto Nombrando Ayudante pre-

parador ele las clases de 
Física y Química del Co-
legio Nacional de Salta á 

4. 



.J 
L 

f 

FECHA ACTO .OBJETO Pájinas 
' 

D. Guillermo vVilde ... 274. 
Febrero 

17 Decreto Nombrando Médico del 
• Colegio Nacional de 
rrucuman al Dr. D. 
Ricardo Viaña . ... . . .. 275 

1S Decreto Nombrando al Dr. Dn. 
Miguel s. Etchegarai 

1 

Médico del Colegio Nacio-
nal de San Juan .. .... 275 

18 Decreto Nombrando Profesores pa-
ra el Colegio Nacional 
de Santiago del Estero 
á. D. Manuel Gorostiaga 
y á D. Pablo V ella . . .. 276 

21 Decreto Nombrarrclo Profesores pa-
ra el Colegio Nacional 
de Corrientes ......... 277 

21 Decreto Nombrando al Ingeniero 
Drr. M. KreplinProfesor 

1 del Departamen~o de 
Mineria del Colegio Nl. 
de Catamarca . . . . . . . . 278 

21 (( Nombrando Profesor ele 
Iustruccion Cívica en el 

1 

Colegio Nacional ele San-
tiago á D. Vicente Alcal-



LI 

FECHA AC1'O OBJETO Pájinas 1 

1 
1 

de Espejo ... . . ....... 279 
1 

Febrero 
24 Resolucion Aumentando á 9 ps. fts. 1 

la pension mensual que 1 
1 

deben abonar los almn-
nos pensionistas del 
Colegio Nacional de 1 

Catamarca .. . . .. .. . .. 280 1 

' ! 
u Decreto Nombrando Profesores pa- 1· 

ra el Colegio Nacional 1 

de Buenos Aires .. .... 281 
1 

C/ (( Nombrando interinamente 1 
Profesor ele Física en el 

1 

Colegio Nacional del 
Uruguay al Dr. Dn. 1 

Emilio Villafañe ....... 282 1 :, , 1 
1 

25 (( Nombrando Médico- del 
1 Colegio Nacional del 1 
1 

Uruguay al Dr. Dn. 
1 José Llorens Alió ...... 283 1 
1 
1 

25 Decreto Nombrando Profesores de 

1 
Procedimiento y Medici-
na legal de la Universi- 1 
dad de Córdoba . . .. ... 283 

I· 
¡ 

1 

(( Resolucion Dispo11iendo la adquisi- 1 

cion c1e algunos libros 
para el Colegio Nacional ' 



LII 

FECHA ACTO OB.JETO 1 P ájinas 

ele Santiago .......... 284 
Febrero 

25 Decreto Autorfaanclo al Rector del 
Colegio Nacional ele Bne-
nos Aires para hacer 
algunas obras en el edi-. ficio cl'e ese Colegio .... 285 

~8 (( N ornbranclo Profesor Au-
xiliar en la Escuela 
Normal clel Paraná á 
D. L. W. Gunn ....... 285 

" (( Nombrando Profesor para 
]a Escuela Normal clel 
Paraná á D. Tomas 
Melicuase . .. .... ..... 286, 

" Resolucion Nombrando Celador en el 
Colegio Nacional de Bue-
nos Aires á D. José 
Lovis . ..... . . . .. . .. 287 

Marn 
6 Acuerdo ' Abriendo un crédito de 

7, 800 fts. á la ley del 30 
de Setiembre de 1870, que 
dispone la creacion de De-
partamentos Agronómicos 
en los Colegios Naciona-
les de Salta, Tncuman y 

1 
l\íendoza . .... . .. . ... 287 

1 1 
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FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

- -- ·---'---- ----------- ----11 

Marzo 
6 

9 

10 

" 

Decreto 

Resolucion 

Nota 

Decreto 

Nombrando Profesor de 
Müsica c1el Colegio Nl. 
ele Catamarca á Don 
Adolfo Gustavo Stab ... 

Disponiendo la adquisicion 
de instrumentos y libros 
para el Departámento 
agronómico de Mencl.oza. 

Del Director ele la Acade­
mia de ciencias Exactas 
de Córdoba, proponiendo 
la publicacion de un 
"Boletín de la Academia 
y ele las Actas científicas 
ele la misma, y resolu­
cion del Gobierno acor­
dando la suma de 200 
pesos fnerLes mensuales 
para ese objeto ...... . 

Declarando á la Provincia 
de Mendoza· acredora al 
premio de 1 O, 000 pesos 
fnertes instituido por ley 
de 13 ele Octubre de 
1869, á favor de las 
Provincias que acrediten 
tener en sus Escuelas un 
mímero de alumnos igual 

288 

289 

290 



LIV 

FECHA ACTO OBJETO Pijinas 

1 á la décima parte ele su 1 
1 poblacion . . .. ... . .. .. 292 1 

Marzo 
11 Decreto Disponiendo lo necesario 

para proveer al Colegio 
Nacional' del Rosario de 
muebles y útiles de en-
señanza . . .......... . . 29'3 

12 (( Aceptando la· renuncia que 
del puesto ele Profesor del 
Departamento Agron6-

1 
mico ele Tucuman ha he--
cho el Sr. D. Enrique 
Blaksley ..... . ... . .. 295 

14 (( Nombran'.clo al Sr. D. J. 
H. Williamsson Profesor 
ele Electricidad y de In-
genieria en el Colegio 
Nacional de Buenos Ai-
res ....... . ......... 295 

' u 
(( Nombrando al Dr. D. Pri-

mitivo de la Reta Héc1i-
co del Colegio Nacional 
de Mendoza ... . . . ... . ' 296 

16 (( Disponiendo contiuue en el 1 

, presente año la subven-
ciou de que gozaba el 
año anterior la Escuela 



LV 

· !'-- ~ -
FECHA ACTO OBJETO Fajinas 

~ 

de Dibujo y Pintura de 
esta ciudad . . . . . . . . . .. 297 

Marzo 
16 Docreto ' Concediendo una beca en 

la Escuela Normal del 
Paraná al j6ven D. De-
metrio Lucero .. . ..... 298 

u Resolucion Aprobando la distribucion 
de asignaturas hecha 
por el Rector del Colegio 
Nacional deMendoza en-
tre los Profesores de ese 
Establecimiento ....... 299 

' u Decreto Separando al Dr. D. P. 
G. Lorentz del puesto de 
Profesor de Botánica de 
la Academia de Ciencias 

' de Córdoba . . ..... . . . 30() 

18 (( Nombrando Profesor para 
el Colegio Nacional de 
San Luis, á D. Miguel 
Cobos y Campos .. . ... 301 

u Resolucion Aprobando el nombramien-
to de Profesor de Histo-

' ria Natural, para el De-
,, partamento Agronómico 

de Mendoza, hecho por 
el Sr. D. F. Roca Sans, 



FECHA 

Marzo 
20 

" 

" 

u 

28 

LVI 

ACTO OBJETO P ájinas 

en la persona de D. Juan 
Bialet . . . . . . . . . . . . . . 302 

Decreto Aprobando el contrato ce-
lebrado por el Rector 
del Ooleg'io Nacional de 
la Rioja, para la ejecu­
cion de algunas obras en 
el edificio de ese Esta-
blecimiento . . . . . . . . . . 304 

Resolucion Aprobando la propuesta 

Decreto 

(( 

(( 

de D. N. Estrada para 
la impresion ele los Pro­
gramas ele Enseñanza y 
plan de Estudios para 
los Colegios Nacionales. , 305 

Aprobando. nombramientos 
de dos ayudantes, he­
chos por el Rector del Oo­
leg'io Nacional fle Oata­
marca, para la Escuela 
Nocturna de ese Estable-
cimiento. . . . . . . . . . . . . 305 

Disponiendo la compra de 
instrumentos de física y 
química para el Oolegfo 
Nacional de Tucuman. . 306 

1 
Nombrando á D. Enrique 



!,VII 

FECHA ACTO OBJETO Pájinas 
- · 

H.icter, Profesor de Ale-
man y Teneduría de 
libros del Colegio Nacio-
nal del Uruguay ...... 307 

' Marzo 
28 Decreto Nombrando Profesor de la 

Escuela Graduada, ane-
xa al Colegio Nacional 
ele Santiago, á D. M. 
Avalos .............. 308 

" Resolucion Nombrando á D. José Pe-
rez Ecónomo del Colegio 
Nacional de San Lnis .. 308 

30 Decreto Separando á D. Pablo 
Groussac del puesto de 
Profesor del Coleg·io Na-
cional ele Tucnman .... 309 

31 « Antorizanc1o al Rector del 
Colegio Nacional de Sal-
ta para la adquisicion ele 
instrumentos con destino 
al Gabinete de Historia 
Natural ....... . ..... 31() 

" (( Nombrando Profesores pa~ 
ra completar el personal 
docente en el Colegio 
N aciona1 ele Tucuman .. 311 



LVIII 

FECHA ACTO OBJETO Pá:jinas 
- -- ------ __ _________ , __ _ 

Informe ele la Biblioteca 
Nacional relativo á las 
obras de esa Oficina... 312 

INFORMES ANUALES 

Colegio Nacional de Bue-
nos Aires. . . . . . . . . . . . 323 

Colegio Nacional del Uru-
guay............... 336 

Universiclad de Córdoba. 348 

Colegio Nacional de Mon-
serrat.. . . . . . . . . . . . . . 356 

Colegio Nacional de Cor-
rientes. . . . . . . . . . . . . . 366 

Colegio Nacional ele San 
Luis . . . . . . . . . . . . . . . 380 

Colegio Nacional de San 
Juan.. . . . . . . . . . . . . . 403 

Colegio Nacional de Men-
doza. . . . . . . . . . . . . . . . 415 



FECHA ACTO 

11 

T,TX 

OBJJ~TO P
A •• • i 
>tJll1US 1 

Colegio Nacional de Cata-
marc~ . . . . . . . . . . . . . . 431 

Colegio Nacional de la 
Rioja . ..... .. .... ... 437 

Colegio Nacional de San-
tiago .. ..... ... . . . , . 446 

Colegio Nacional _de Tu-
cuman .... : ...... .. . 

1 

452 1 

Coleg'io Nacional de Salta. 

Colegio Nacional de Jujuí. 

456 1 

1 

Informe anual del Rector 
del Coleg·io de " Santa 

467 ' 

Rosa ' ' Rosario . . . . . . . 4 7 3 

Informe de la Escue]anoc­
tnrna gratuita para Adul­
tos de la Catedral al 
Sud. (Buenos Aires. . . . 4 7 9 

CofüSIONES EXAMINADORAS 

Colegio Nacional ele Bue-
uos Aires . . . . . .. . . . . . 495 

Informe de la Comision 



LX 

1 

FECHA ACTO OBJETO Pá
.. 1 
JlllUS 

1 
Examinadora ele los 
alumnos ele las clases de 1 

Derecho clel Colegio Na- 1 

cional ele Tncuman .... 498 
1 

1 

Colegio Nacional del Uru-
1 

guay ... . ....... .... 501 1 

1 

Colegio Nacional de Cor-
rientes .............. 507 

Colegio Nacional ele San 1 

L nis ... ..... .... . .. 511 

Colegio Nacional ele San 
Juan ............... 512 1 

1 

dolegio Nacional ele Cata-
1 1:narca .............. 513 

Colegio 
1 

Nacional de la 
1 

:, Rioja ............... 515 
1 

Colegio Nacional ele Tu- 1 

1 cuman .... ......... . 518 
1 
1 

Colegio Nacional de Salta. 520 1 

' Colegio Nacional ele usan- 1 
;, .. ta Rosá' (Rosario) 523 

1 ... 1 

! 
1 l¡ 



FECHA ACTO 

' 

LXI 

OBJETO Pájinas 

DEPARTA.o!ENTOS AGRONÓMIOOS 

Informe del Gefe del De­
l)artamento Agronómico 
de Salta . . . . . . . . . . . . . 531 

Informe' relativo al estado 
c1el Departamento Agro­
nómigo de Tncuman1 du-
rante el año 1873... . . . 550 

DEPAR'l'AME:N'l'OS DE i\IINERIA 

Informe c1el Dfrector del 
Departamento de Mine­
ría del Colegio Nacional 
de San Juan . . . . . . . . . 557 

Informe del Dr. D. F. San 
Roman, relativo {i la 
industria minera en las 
Provincias de Catamarca 
y La Rioja.. . . . . . . . . 571 

ÁOADfüITA DE OIENOIAS EXAO'l'AS 

Informe del Catedrático 
de Zoo logia. . . . . . . . . . 701 

( 

1 
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FECHA ACTO OBJETO Pájina:; 
1 

Informe clel Catedrático 
de Física ............. 714 

O1lSERY A'l'0RIO NA0ION.AL y 

0FIOINA ME'fEOll.OLÓGIOA 

Informe del Observatorio. 725 

Id de la Oficina meteoro-
lógica ...... . ........ 752 

EsouELANORMALDELP.ARA.NÁ 

Informe ele su Director 

' correspondiente al año 
1873 . . .... . ........ 773 

1 

1 

• 1 
' 

i 1 



TABLA CRONOLOGICA 
DE J,0S 

PRINCIPALES ACTOS 

DEL DEPA RT AMENTO DEL CULTO 
\ 

DESDE 

El 22 de Marz o de 1873 hasta el 10 de Abr il 1874 

FECHA ACTO OBJETO Pájinas 

1873 
Marzo 

29 Resolucion Declaranc1o que puecle ejer-

l 
cer su ministerio el cura 
nombrado para las Con-
gregaciones Evangélicas 

' Alf:manas, en las colo-
1 nias y otros lugares ele 

Santa Fé y Provincias 
limítrofes , . . . . . . . . . . . 801 

1, 
(( Concediendo una subven-

' cion á la Comision en-

1 
cargada de la construc-

' i cion del rremplo ele Merlo 
1 (Provincia ele Buenos Ai-
; 

res). ·, ..... . ........ 802 



LXIV 

FECHA ! ACTO OB.TF.TO Pi~jinas 

- -- - - - ---1-- - ------- - --11 

Abril 
4 . Resolucion Acorclanclo Ja snbveucion 

6 (( 

23 « 

" 

Mayo 
14 

(( 

Nota 

1 

ele 100 $ f. mensuales 
al Seminario Conciliar ele 
06rcloba. . . .. . . . . . . . . 802 

No haciendo lugar á la re­
nnncia l)resentacla por el 
Presbítero Dr. D. L. 
Alfaro de la Dignidad ele 
Canónigo Doctoral ele la 
Catedral ele Salta .. . .. 

Conceclienclo al Paclre Ke­
nelm Vaugham 250 $ f. 
para ayudarle á costear 
la pnblicaci~n ele una 

803 

Biblia. . . . . . . . . . . . . . 804 

:Manclanelo entregar al Go-
bierno ele Catamarca, 800 
$ f. acorclaclos á la Igle-
sia de San Isidro, en esa 
Provincia . . . . . . . . . . . . 805 

A la Presidenta ele la So­
ciedad de Beneficencia 
del Rosario, comunicán­
dole qne centim'm en el 
presente año la snbven­
cion mensual de 50 $ f. 
que percibía en el ante-



1 FECHA 

Mayo 
15 

16 

31 

Junio . 
3 

7 

L:X:Y 

ACTO OBJETO Pájiuas 

rior, para un Hospital. . 806 

Resolucion Concediendo ~- D. A. Del-
farield la subvencionmen 
sual de 50 $ f. para un 
Instituto de Sordo-Mu-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . 807 

« Confirmando el nombra-

(( 

Mensage 

miento c1e Profesor del 
Seminario Conciliar c1e 
Buenos Aires, hecho por 
el Ilmo. Sr. Arzobispo, 
en la persona c1e D. José 
M. Montes. . . . . . . . . . . 807 

Acordando una subvencion 
á la Comision de vecinos 
de la Estacion "Ramos 
Mejía'' 1 ( Provincia de 
Buenos Aires) para una 
capilla. . . . . . . . . . . . . . 808 

Pidiendo al H. Congreso, 
autorizaciou para hacer 
los gastós que demande 
la institucion canónica 
del Arzobispo electo, Dr. 
D. Fec1erico Aneiros. . . ·809 

Resolucion Concediendo 1500 $f. pa-
5; 
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cífica de los Indios al 
cristianismo .. ... . .. . . 

Conceclienrlo la snbvencion 
mensual dc50 $·f. para 
la constrnccion de un 
T emplo en "Amadores'' 
Provincia ele Cata.marca. 

Documentos Relativos á la iustitucion 
canónica del Arzobispo 
electo, Dr. D. Federico 
Aneiros· ......... . . . 

Decreto Conceclieudo varias sub-
venciones piadosas . .. . . 

« Concediendo 2000 $ f. pa-
ra el fomento de las Mi­
siones á los Indios .... . 

« Nombrando algunas Dig-
nidades para el Senado 
del Ulero, que han que­
dado vacantes con motivo 
de la promosion del Ilmo. 
Arzobispo, Dr. D. Fe-
derico Aneiros ....... . 

Resolucion Concediendo la .5ubYencion 
.de 300 $ f. al convento 
de San Francisco, en la 

P ájinas 1 

1 

1 

818 1 

819 

820 

844 
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Aires . , . . .. . . . . . . ... 847 ' 1 ( 

¡\ 22 Acui;rdo Concediendo al Prior del 
l 

Convento de Santo Do- 1 

mingo en San Juan la 
snbvencion de 300 $fts. 1 
para In obra del edificio ! 
<1e dicho Convento : . .. . 848 

Nov'bre 
5 Resolucion Recaicla en la solicitud ele 

l 
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,, 

de recolectar fondos pa- l 
rala reparacion del Tem- 1 

1 
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Santiago del Estero . . . 849 1 
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la, solicitud del Sr. Dean 1 
! 

ele la Cátedra del Para- 1 
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1 

y una 
' 

subvencion para la repa- ,, 
racion del Templo de San 
Miguel en aqttella ciu-

1 

clad ..... . ... .. . . ... 849 ¡ 
1 

15 Decreto Nombrando al Presbítero 

1 Dr. D. Emiliano Clara, 1 
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Nota 

Decreto 

Concecl ienc1o 300 $fts. pa-
ra una Iglesia en Moron 
(Provincia de Buenos Ai-
res) ............... . 

Concediendo 800 $fts. pa­
ra la construccion de un 
Templo en la Colonia 
"Candelaria'' (Provincia 
de Santa-Fé) ........ . 

Acordando 300 $fts. para 
la constrnccion del Tem-
plo del Salvador, en es-
ta Ciudad ........... . 

858 

858 

859 
Acordando á la Sociedad 

"Siervas de J esus,'' 50 
$fts. mensuales para una 
Escuela. . . . . . . . . . . . . 860 

Del Iltino. Señor Arzobis-
po, comunicando nom­
bramientos hechos en e] 
Seminario Conciliar, y 
resolucion ·del Gobierno, 
confirmándolos ....... . 

Acordando 80 $fts. men­
J:males para los gastos 
que ocasione la mision 
religiosa que el Iltmo. 
Sr. Arzobispo vá á esta­
blecer en el Azul, (Pro­
vincia de Buenos AiJ'es) 

860 

861 
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zacion para hacer los 
gastos necesarios para ' 
refaccionar el edificio de 
los Tribunales Naciona-

Pa,jinas 

les en Buenos Aires. . . . 867 

Pidiendo aL1torizacion para 
-hacer los gastos q ne oca­
sione la impresion clel 
Proyecto de Ley, sobre 
organizacion del Jurado 
y el ePjuiciamiento en las 
causas criminales ele ju­
riscliccion federal, y clel 
ele Código Penal, como 
así mismo las reformas 
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res ele la obra ele Liebcr 
"La Libertad Civil'' ... 889 1 

1 

1 

27 Resolucion Aceptando renuncia del 
1 
1 

Jnez ele Seccion de Entre 1 

Rios, Dr. Tcsanos Pin-
to . . . .... ...... ..... 891 . 
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14 Decreto Nombrando Miuistro de J. 1 

c. é Instrnccion Ptiblica 
1 

1 
al Dr. D. J. c. Albar-
raciu . . .... . . ... .. .. 891 

1 14 " Nombrando Juez Federal 
1 

cle l\1encloza al Dr. D. Y. 1 . 
Albarracin . . . . . . . ... 892 ¡ 

Nov'bre 1 

4 " Nombrando al Dr. Espe- 1 
1 

che, Procurador Fiscal de 
la Seccion Catamarca .. 892 

27 (( Nombrando Sub-Secreta-
río del Ministerio ele J. . . 
C. é Instruccion Publica 
á D. C. Quiroga, y Bi-
bliotecario á D. M. So-
rondo ............... 893 

1 
27 " Aceptando la renuncia del i 
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Pájina.s 

Dr. D. A. Vega1 clel pues- , 
to de Oficial 1 º ele la Ius-
peccion de Colegios. . . . 895 

Nombrando Pro en r ac1 or 
Fiscal de la Seccion San 
Juan, al Dr. D. L. l\L 
Sarmiento . . . . . . . . . . . 896 

Nombrando al Dr. Zarco 
Juez de Seccion ele En-
tre Ríos. . . . . . . . . . . . . 897 

Aceptando la propuesta 
para la impresion del 
"Boletín Oficial'' 1 du-
rante el año 1874.. ... 898 

Nombrando JL1ez en lo Ci­
vil de la Seccion de Bue­
nos Aires al Dr. D. I. 
Albarracin. . . . . . . . . . . 899 

Nombrando Procurador 
Fiscal ele la Seccion En­
tre Rios al Dr. D. Eelix 
Calzada. . . . . . . . . . . . . 900 

Nombraudo al Dr. Benitez 
Jnez ele Seccion ele Men-
c1oza. . . . . . . . . . . . . . . . 900 
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INSTRUCCION PUBLICA 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Salta 
para practicar algunas reformas en el edificio de ese 
és1lablecimiento. 

Departamento tle,lnstruccion Pública, 

Buenos Aires, Marzo 21 de '1873. 

En vista de lo espuesto por el Rector del Cole{~io Nacional 
de Salta,-autorízasele para practicar los trabajos que indica 
como necesarios, segun los presupuestos que se acompañan; 
debiendo su costo ser cubierto con los sobrantes de las en­
tradas del año corriente_ y ademas la suma de 500 pesos 
fuertes que se le conceden y que serán impulados al Inciso 
16, ítem 1 º del Presupuesto General. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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RESOLUCION 

Concediendo il la Sociedad Protectora de las E scu e las 
Pias del Para na una subvencion de 600 pesos fuertes. 

D e ¡larturuento (le lnst1•u c,uion 1>úbli4,a. 

BuE•11os Aires, Marzo 2,í de ·1873. 

Dígase á la señora Presidenta de In Sociedad Protectora de 
las Escuelas Pías <1el Paraná, que debiendo regirse desde el 
1 º de Enero todas las subvem:iones para la instruccion pú­
blica, por la ley general de la materia, promulgada el 25 de 
Setiembre de 11871 y decreto reglamentario de H de Enero 
del ano corriente,-debe cesar la subvenóon acordada; pero 
que en atencion á los esfuerzos que esa sociedad ha hecho en 
pró de la enseñan za y educacion de la mujer, se le concede 
por una sola vez , la subvencion de seiscientos pesos fuertes 
que se imputarán al inciso '13, ítem 1 º, art.. 5° del Presu-

puesto del año pasado. • 

Comuníquese y publíquese en el «Bolelin Oficial. >l 

SARMIENTO. 

N. A VELLANED,\.. 
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CIRCULAR 

A Jos Gobiernos d e Provincia remitiendo a Jg unos ejem­
p lal'es de "Los Anales de Agric ultura. 

811cuos Aires, Marzo 26 ele i.87:l. 

A S. E. el S1·. Gobernador· de la, Provincic¿ de . . ..... . 

Hace algunos meses que aparece en esta Ciudad, baJo la 
direccion del Deparlamenlo Nacional de Agricultura, un pe_ 
riódico destinado á propagar los descubrimientos modernos 
que mas contribuyen al adelanto· de la A6ricultura. 

El Gobierno Nacional ha creído conveniente ayudar esta 
pub]icacion como lo hace en todas las que se proponen algu­
na mejora púl.Jlica, y ha resuelto distribuirla en las Provin­
cias á íln ele promover en ellas esLa importante industria que 
representa para nuestro país el doble interés de la poblacíon 
y la riqueza. 

Remilo pues á V. E. diez ejemplares ele este periódico que 
recibirá por contlucto de la BiblioLeca Nacional, para que los 
haga distribuir de preferencia entre aquellas personas que 
por su dedicacion al cultivo ele la tierra sean las mas compe­
tentes para aplicar con ventaja los procedimientos nuevos y 
eficaces que sujieren. 

Tambien recibirá V. E. un ejemplar de la Instituta del 
Código Civil de la República en la que están compendiadas 
las disposiciones del Código, faltando aun la parte que debe 
contener la esplicacion relativa á cada disposicion y que es­
pero remitir á V. E. tan luego como sea publicada. 

Dios guarde á V. E. 
N. AVELLANEDA. 
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NOTA 

Del Sr. Fitzimon, pidiendo al Gobierno se compren mil 
ejemplares de s u libro titulado "Curso elemental del 
idioma inglés'' para que sirva de testo en los Colegios, 
y resolucion de confor~idad. 

001:rientes, Marzo 21 de 187::l. 

A S. E. el 'Sr. Ministro de Jrusticia, Culto é Instruccion 
Pública. 

Exmo. Señor. 

Habie°:do visto en los informes anuales de algunos de los 
Rectores de los Colejios Nacionales que les hacia falta un 
libro de inglés para los alumnos de primer año, me tomo la 

:,libertad de dirijirme á V. E. acompañándole un ejemplar de 
,un librito que escribí en 1871, y que con el título de «Curso 
elemental del idioma inglés» me permito someter al ilustra­
-do juicio de V. E., á fln de que si lo juzga adecu.ado, pueda 
-servir de texto en los Colejios de la Nacion, en el primer afio 
·del estudio del ramo. La práctica adquirida en la enseñan­
za, me hizo conocer la necesidad de una obra semejante, 
cuyo 'plan y objeto encontrará V. E. sucintamente espresados 
en el prólogo de ella. 

Tengo en manuscrito una segunda edicion y voy á mandar 
impi·imirla. Esta está. muy aumentada principalmente en 
ias lecciones de lectura y · traduccion y si el progresista go­
bierno. de V. E. tiene á bien suscribirse por unos mil ejem­
plares, podré proporcionar esa cantidad por el bajo precio 
de cuatro cientos ochenta pesos fuertes. 

Tomand0 en consideracion que V. E. siempre eslimula y 
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p110,teje e} trabajo, del1 educacionista, no dudo, 1wr qn, m~m~A,. 
to~ Jil(i) me negará lo qu6' :me permit.0 solicitarle-. 

Esperandoi la: co,ntestacion de, V,. E. m.e,honr,o altam~n~~-• 
eni 0foeeenle1 un31 vez. mas las se,guridades de m~ m~s. qj~t~m, • 
guida, 00nsid~racion: y, r~~peto. 

Dios guarde á V. ~,. , , 
Guillermo H. Pitzimon. 

Departamento de lnstrnccion P6.blica, 

Buenos Aires, Marzo 26 de '1873. 

Dí~~se al Rector del Colej'io Nacion~l dé Córrientes,, D;r. 
D. Guillermo Fitzi'mon que el Gobierno acepta fa proposicion 
que hace en su precedente comunicacion. 

En su consecuencia dénerá remitir los mií ejemplares qúe 
propone, á la Biblioteca Nacional para que por ella se~n dis- l 

tribuidos. 
ComuQíqn~se y p~plí!J!Uese. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

¡,I 

:p~_QRE".{'O 
M:ande,;irudo1si.bt>in u.p. crédito deJ10,00G>i p.esosi1iW.uit-es á la 

Ley de 19 de Agosto de 1869, para los gastos que oca­
sione la formacion de la Estadística Escolar de la Re­
pública. 

~f~ll~S Aires,, ~fam?, 2,8,d~ 1873; , 

Debian-001 pvoceders.Et al pago, dfü los, gast0s, ocasionados-eni 
iosi trabajus parru ,le\taru.at·r lw·estafüstioa1d01 lasl Eseuela'S pti1-
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_marias de la República, y resultando que no ¡mede'n impu­
tarse dichos gastos al inciso 13 ítem, 1 º del Presupuesto 
élel año ppdo., como se dispuso por Decreto de 2 de Se­
tiembre último;-y estando por otra parte autorizado el Po­
der Ejecutivo por tey de 'l 9 de Agosto de 1869 para invertir 
con este fin_ h~sta diez mil pesos fuertes. 

Et Presidente de la, República-

ACUERDA Y DECRETA : 

Art. '1 ° La Contaduría General procederá á abrir un 
crédito á la mencionada Ley, por la cantidad que ella deter­
mina. 

Art. 2° Comuníquese, pttblíquese y dése al Registro 
)facion~l. 

SARMIENTO. 
'T 

N. AVELLANEDA. 

RESOLUCION 
,-

Suscribiéndose á 100 ejemplares del "Compendio de 
Anatomía Humana" del Sr. Dr. Pedro Mallo. 

••partamento de lnstruccion Públiea. 

Buenos A.il'es, Abril 3 de !873. 

En vista de la solicitud presentada por el Dr. D. Pedro Ma­
llo, pidiendo.le sean tomados algunos ejemplares de su obra 
,Compendio. de la Anátomía humana» destinada á servir de 

l 



introduccion á los estudios de Historía Natur.al y de Medicina 
legal,-el Gobierno resuelve adquirir cien ejemplares de la 
espresada obra que serán distribuidos en los diversos Colegios 
y Bibliotecas Nacionales. 

Este gasto será imputado al inciso 16, ítem 1°, art. 5° 
del Presupuesto vigente. 

Hágase saber al interesado, comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 

N. A VELLANE;DA. 

ACUERDO 

Concediendo una subvencion á l a Escuela de Pintura 
establecida en esta Ciudad, 

Depart1unento tle Jnstruccion Pí1blic11. 

Buenos Aires, Abril 3 de '1873. 

Atenta ia precedente solicitud, y en el interés de fomentar 
el primer establecimiento de esta clase en el país, y teniendo 
presente la promesa que hace de admitir gratuílamente algu­
nos alumnos que el Gobierno indicará. 

El Presidente de la Rept1blica-

ACUERDA. 

Asignar por ahora á la Escuela de Dibujo y Pintura que 
trata de fundar D. Martín L. Boneo, la subvencion de ochen­
ta pesos fuertes mensuales, sin perjuicio de tener en cuenta 
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pa,r,a su oportunidad, la indicacion que hace, respecto á esta­
blecer un Departamento Nacional de Pintura y Dibujo. 

Comuníqqese y publíquese en el «Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 

N. A-vELL¡\NEDA. 

NpTA 

Del Rector del Colegio Nacional de Corrientes propo­
niendo Profesores para la Escuela Modelo, y resolu­
cion del Gobierno aceptándola. 

Corrientes, Marzo 25 de 1873. 

A. S. E. elseñor Ministro de J. C. é J. P. dela Naaion, 
D. Nicolás Avellaneda. 

Tengo el honor de proponer á V. E. para profesores de la 
Es,cuela Modelo de este Colegio, al señor D. José M. Zubiaga, 
D. Eduardo Matoso y D. Juan M. _ Barrios. 

Me permito indicar á V. E. que convendría que los Sres. 
Zubiaga y Matoso recibieran el sueldo de ochenta pesos fu~r­
tes mensuales y el señor Barrios de cincuenta. 

Los Sres. mencionados; enseñan en la Escuela Modelo 
desde el 1 ° del córriente, y enseñarán tambien en la Escue­
lai Noaturm.a'.-V. E. verá que los, sueldos· que para ellos pro­
pong¡Q: no, pasan: de los límites, dál Rresupuesto.,. 

Con este, mot:i.Yo, me, complazco: en neitem,w una1 v.ez mas, á i 
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Vi. E. las seguridades de mi mas disling,1,üda considevaci,on y¡ 
aprecio. 

DiÓs guarde á V.. E,. 
Santiago M. Fitzsimon. 

Buenos Aires, Abril 4 de '187_3. 

En vista de lo espuesLo por el Rector del Colegio Nacional 
(Je Corrientes, apruébase el nombramiento de ~rofesores pa­
ra la Es.cuela Modelo, anexa á aquel Establecimiento y publí­
quese. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

NOTA 

Del Director del Colegio Santa Rosa, comunic ando ha­
ber sido instaladas ljls Catedras de Derecho, el ·dia 30 
de Marzo. 

Colegio Santa Rmm. 

Al Exmo. Smíor Ministro de Estado en el Departa­
tamento de Justicía, Cultoé Instru,ccion Pública, /Jr. 
D. Nicolas Avellaneda. 

C1J.mplo con el gr¡tLo deber de elevai, al conocimi~nto del 
. S.\.\perio,r Gobierno de que t.an dignamente. forma purte V. 

E., que el Domingo último 30 del pasado, se irumgur& 
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solemnemente la cátedra de Jurisprudencia, en viÍ'tuu de la 
autorizacion de V. E. en su nota fecha ~4 del mismo. 

El acto estuvo concurrido por lo mas selecto y notable de 
nuestra sociedad, interviniendo las autoridades y altos fun­
cionarios de la Nacion y la Provincia. 

Este acontecimiento que viene á marcar una nueva era de 
progreso moral é intelectual del Rosa1·io, ha despertado un 
entusiasmo poco comun en esta sociedad y la mas viva gra­
titud hácia el Exmo. Gobierno Nacional y su ilustrado y la­
borioso Minis1rio de Instruccion Pública, como lo prueban 
las manifestaciones espontáneas de la prensa local de distin­
tas opiniones en política. 

Por todo ello, doy á V. E. en nombre de Lodo e-1 pueblo y 
con especialidad de los señores catedráticos y alumnos de 
las nuevas aulas, las mas fervientes gracias y sinceras fe­
licitaciones. 

En el acto de instalacion han sido matriculados trece 
alumnos, que aumentarán durante los diez dias que ha de 
permanecer abierta la matrícula; además se preparan mu­
chos jóvenes, amantes de la ciencia, para concurrir en cali­
dad de oyentes. 

Las aulas correspondientes al primer año escolar han sido 
distribuidas en la forma siguiente: 

Derecho natitral-A cargo del Dr. D. Fenelon Zuviria. 
Derecho Civil-A cargo del Dr. p. Nicanor G. del Solar. 
Id Comercütl-Id id id Pedro N. ATias. 
Id Romano-Id id id Pedro J. Peña. 
Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E., lisonjeándome desde ya la idea de que la nueva escue­
la ha de producir en tiempo no lejano los mas felices re­
sultados. 
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Aprovecho esta oportunidad, para saludar atentamente al 
señor Ministro. 

Dios guarde á V. E. 
Mileiades Echa,giie. 

Rector. 
Agustin 111. Colombo. 

Secretario . 

.lllinisterio d,e inst1•uccion P<1blica. 

Buenos Aires, Ab,·il ~ de 1873. 

Publíquese. 
B. Last'ra . 

(l 

NOTA 

Al Ex1no. Gobierno de Santiago del Estero, con1unican­
do habérsele acordado 2500 pesos. fuertes como an­
ticipo de l a s ubvencion para la instrucc ion primaria 
en esa Provincia. 

Bueno~ Aires, Abril 7 de '1873. 

Al Exmo. Sr . Gobernador de la Provincia de Santiago 
del Estero. 

Tuve el honor de recibir la nota ele V. E. de fecha 10 de 
Marzo pasado, y la ele la Junta Central de Instruccion Públi­
ca de esa. Provincia de fecha 5 del mismo mes, en la que 
acompañando los documentos que demuestran las cantidades 
que la Provincia debe invertir en el sostenimiento de sus 
Escuelas, pide la entrega de la r arte con que en el primer 

• 
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trimestre ha de contribuir el Tesoro de la Nacion, conforme 
á la Ley vigente de subvenciones. 

En este pedido no se ha cumplido con las disposiciones 
del Decreto de 11 de Enéro úllimo, reglamentario de la 
mencionada Ley, que fué puesto oportunamente en conoci­
miento de V. E., pero atendiendo al tiempo trascurrido del 
presente año, y t:on el fin de evitar las ~ificultades que la 

escase1. de recursos traería á la buena marcha de las escue­
las, el Sr. Presidente ha lenido á bien disponer se entregue 
á la órden de "7. E. la cantidad de dos mil qu,inientos pe­
sos fuertes, como un auxilio y t\níicipo que se tendrá en 
cuenta para cuándo V. E. remita los comprobantes de los 
dineros inverLiclos en las Escuelas, y- haya de entregarse 
el segundo trimestre ó el saldo que result.e del primero. 

Así pues, el Sr. Presidente espera que V. E. procederá á 
tomar las medidas convenientes, para que en adelante cum­
pliendo con las formalidades requeridas no haya difL 
cultades para percibi_r la subvencion que á esa Provincia cor­
responde. 

Acep_to esta ocasion para reiterar á V. E. las seguridades 
de mi aprecio. 

N. AVELLANEDA. 

Esta misma nota se pasó á los Gobiernos de Jujuy, San 
Luis, y Santa Fé, habiéndose acordado 4500 $ f. al primero, 
5000 $ f. al segundo y 2333 $ fs. 33 cst. al último. 



- 15 -

ACUERDO 

Disponiendo se entregue al Gobierno de Jujuy la canti­
dad de 4>500 pesos fuertes como anticipo de la sub­
vencion para la instruccion primaria en esa Pro­
vincia. 

Departnmcnto de Inst1.•11ccion P<ablica. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1873. 

Alento lo espuesto por la conladuría General en su ante­
rior informe; y considerando que aún cuando el Exmo. Go­
bierno de Jujuy no ha cumplido en este caso con las pres­
cripciones del ~ecreto de 11 de Enero último, reglamentario 
de la Ley de subvenciones para el fomento de la instruccion 
primaria, traería un retroceso en el Estado de las Escuelás 
de aquella rrovincia, el retardar por mas tiempo los auxilios 
que debe recibir de la Nacion. 

El Presidente de la República-

kOUERDA: 

Entregar al Exmo. Gobierno de Jujuy, la cantidad de cua­
tro mil quinienlos pesos fuerles, como un_ auxilio, y anticipo 
que la Contaduria General debe cargar en cuenta para te­
nerlo presente cuando aquel gobierno remita los com­
prol:iantes de los dineros invertidos en las Escuelas de la 
Provincia. 

'Avísese así á aquel Gobierno, previniéndole que en adelan­
te es menester llenar los requisitos de la Ley y su Decreto 
réglamentario, que fueron ya oportunamente puestos en su 
conocimiento. 
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Adóptase esta resolucion, respecto de las demas Provincias 
que se encuentren en el mismo caso, asignándoseles una su­
ma proporcional á la que segun sus respectivos presupuestos 
les corresponda por el 'ler. trimestre. 

Líbrese la órden de pago correspondiente, comuníquese á 
la Contaduría General y publíquese. 

SAHMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

NOTA 

Del Rector del Colegio Nacional de Buenos Aires, ad­
juntando los prograinas de las clases nocturnas que 
se dan en ese E stablecimiento y resoluclon del Go­
bierno aprobándolos. 

Colegio Nacional. 

Buenos Aires, Abril• 8 de 1873. 

A. S. E. et seño'r Minist1·0 de litsticia, Culto é Instruc­
cion Pública. 

Exmo. señor: 

Tengo el honor . de elevar á manos de V. E. los programas 
de los cursos que los catedráticos de este colegio someten á 
la aprobacion de V. E., para las conferencias nocturnas de 
este año, así como la nota en que manifiesl.anlodifícil ó mas 
bien lo imposible que seria para cada uno de ellos, el dar, 

.. como el año pasado, dos conferencias semanales sobre mate­
lerias que exijen la mas prolija preparacion. 



A1 paso, qlie' encuéfüro muy atendibles las Tazorfos eri' 1 qué'T 
se •fúrltlari dichos calédr'dlicos, para' solicitar el" per1ríiso1t de ,\ 
no dar sinó una conferencia semanal, no me considero sífJ 
ficientemente autorizado para determinar nada al respMto, 
sir\' prév1amente consultar á V. E. , á quien ruego' se digáe1:: 

ré~olver lo que corresponde; debiendo agregar qué, con mó'i. ' 
tiVd de los·nuevos arreglos que se han hecho en esté'1coleJfo;:i • 
s~ tiene que postergar haSLa el dia ~O la l-ll)e1·Curá de los' cür'1 

sos nocturnos. 
Dios guarde á V. E. 

Alfredo Cossiin. 

Al señor Rector del Cole.fio Nacional, D. Alf"1·e,do Co1-
son. 

Señor Rector: 

Antes de instalar los cursos públicos del presente año, 
hemos creido oportuno someLer,. al señor Rector algunas in­
dicaciones pára inducirle á reformar el reglamento respecti­
vo, en cuanto á su direccion y al númel'O de lecciones que 
conviene dar semanalmente. 

Por lo que toea al primer punto, bastaria á nuestro juicio,· 
considerar el carácter de estas enseñanzas para resolverlo. 
Los cursos públicos tienen forzosamente que ser, ó muy je-· 
nerales, ó muy especiales, es decir,_ ó abrazada introduccion , 
en una ciencia esponiendo sus principios mas estensos· y los 
grandes lineamientos de su estructura, ó profundizar unode 
sus elementos, concentrando la atencion en un órden limita­
do de cuestiones. En cualquiera de ambos casos, es impo­
sible obligar. nl Profesor á ensanchar 6 rcsLrinjir mas allá ó 

2 
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mas acá la estension de su enseñanza, precisándole á hacer 
durar su curso por un tiempo prefijado en el regla­
mento. 

Tanta mayor fuerza tiene esta observacion, cuanto mas en 
concreto se la tome. Nuestros cursos públicos son recientes, 
y en .consecuencia, su auditorio se renueva poco, por lo cual 
es indispensable renovar los programas á fin de sostener su 
interés; queremos decir, que lascircustancias que los rodean 
hacen necesario que sean cursos especiales, y que por lo tan­
to, solo tengan la duracion que basle para desenvolver la 
materia que . los profesores se propongan tratar en el 
año. 

No hay por lo demás, otro medio de. hacer provechosa la 
enseñan~a, puesto que solo así podrán los profesores perfec­
cionar sus lecciones y conservarlas cometiéndolas en libros, 
como el señor Rector sabe que sucede en Francia, en Ingla­
terra y Alemania, cuya literaturacicntíficanaceprincipalmen­
te de las cátedras. 

En cuanto ni número de las leccciones semanales de cada 
curso, c1'eemos 'igualmente que él debe ser reducido, en vis­
ta de varias razones. 

Desde luego, ~onviene evitar el recargo de atencion para 
las personas que los siguen, y en particular, para los obre­
ros que arnden á las de Fisica y de Química, que tendrian, 
si el reglamento se mantuviera, oeupadas cuatro noches por 
semana, en las cuales difícilmente pueden sacrificar su des­
canso para seguir un aprendizaje cienlifico. 

Ademas, cada 1rno qe los cursos tiene dificultades particu­
lares, que hacen escesivo para los profesores, el número 
asignado de lecciones. 

El curso de Inslrnccion Cívica es una cnsei'íanza cientifi-
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ca, cuyas aplicaciones es necesario variar cllda año; y es fá­
cil percibir que un profesor no pueda afrontar la masa enor­
me de trabajo que le·acarrearia el dar mas de una leccion 
semanal en· tales condiciones. Por otra parte, el programa 
de esle año abraza un e~tudio histórico delicado, que el pro~ 
fesor del ramo se propone dar en lecturas, cuya preparacion 
no puede ser buena si es apresurada, á tal pun_to que se ha 
visto obligado á postergarlas para el segundo semestre y á 
ofrecer algunas conferencias sobre diversas materias consli­
tucionales y miliLantes por no retardar la instalacion de su 
aula. 

El curso de Física requiere ensayar préviamente esperi­
mentaciones y prevenirse con estudios y reflexiones graves, 
que Lambien recargarían al Profesor, si dú mas de una lec­
cion semanal, sin que la enseñanza tuviera mucho que ga­
nar con ese esceso de labor. 

En iguales circunstancias se encuentra el Profesor de 
Química, que en virtud del programa que debe d~senvolver: 
necesita además de los ensayos éleesperimentos y ele las pre­
paraciones químicas que debe hacer, coleccionar una vasta 
série de productos industriales, visitando personalmente, al 
efecto, un número crecido de establécimientos y de usinas. 

Interesados en el éxito de las enseñanzas que nos están 
encomendadas, y en vista de las razones espuestas, pedimos 
al Setior Redor se sirva promover la modificacion del regla,­
mento de los cursos públicos, en los dos puntos señala­
dos. 

Somos, como siempre, del Sr. Rector amigos y afectuosos 
servidores. 

hwn J. J. J(yle- Emil-io Rosl'tt?i--.1. M. Estrada. 
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Ministerio ele l■struccton Pdbllcaa. 

Buenos A.ires, Abrii 9 de 18'711. 

Apruébanse los prngramus que adjunta el .Rector y por las 
consideraciones que espone, autorizasele para que permila á 
los profesores de los cursos nocturnos, d~r solo una confe­
rencia semanal. Los programas delJen ser publicados1 avi­
sándose tambien en los diarios los días y el objeto de cada 
leccion. 

SARMJENTO. 

N. A VEI.LANEDA . 

RESOLUCION 

Mandand o entregar á la Co 1nis ion Protec tora de tas 
Bibliotecas P o pulares 800 pesos fuertes para compra 
de libros . 

Departamento de lustroccloo P1íbUca. 
... 

Buenos A.ireH, A.bril ·! 5 de t873. 

_En atencion á lo espuesto pM el Presidente de la Comision 
Protectora de las Bibliotecas populares en su precedente no­
ta; y teniendo en consideracion • ló espuesto por la Ley de la 
materia. 

Páguese por Tesoreria á la órden de la:espresada Comision 
la cantidad de($ fs. 800) ochocientos pesos fuertes, por igual 
valor recibido de las Bibliotecas de San~Fernando (Provincia 
de Buenos Aires) de la ciudad de l\fondoza y del Río 4° (Pro-
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vincia de Córdoba), debiendo ambas canLiclades ser invertidas 
en la compr~ de. libr<;>s con ~e~Lino á lílf;> mismas . . 

'1mpútes~ al Inciso 17 ,, ítem 1 °, art. • 5° del Pr-esupuesto: 
pase á sus efectos al Ministerio de llacienda y publíquese en 
el « Bo letin Qficial. 1) 

SARMIENTO. 
N, AVELLANEDA. 

DECRETO 
,, ¡ ' 

A,.p:t1ob1¡mdo el con¡t,rnto celebr~d¡o. po_r E\! ?o~ierno ~~­
Juj\\1 I,>a,r~ l,a opz:i.strl¾c~\Or,t ~el edificio para el Co.legio 

• Nacional. 

Buenos Aires, Abril f6 de -1873. 

' ' 
De conformidad con lo informado por la ConLatl~~ia G,en~: 

~ll¡l, dígas~ al Exmo. G;o);>.iyr~o ie Jujuy,. que el Pr~sWente de 
l~ Repú,~li~a ª1?.\'U~ba ~qtalple~te ~l contrato que h.íl c7l~l;>ra-
4o P.~Tf, la cons.tru~c;,i9A de~ edific¡.~ d~1stina.~o, ~~ra e, C9~~gi~ 
~ac~?na,l, en l\quel~í,l RfO.V,\I)Cia, ry~O,rn,endándosele ~aivar \~ 
omision que hace notar la C9nh1¡1,dwia, sop1J la t,anza exigid3s 
g0,r 1.,_ l~~ de C,onta~iAidad. 

~n su ~on_s~cuen~ia, pas.e es\e espe~iei,.te á \a C,qnticiur~q. 
~ 1ep~r9rl, p~ra qu~, praqtiqu~ la liqúicjµ.cion dy l1it su91~ 9-W~ 
Wf P~· ses w;ipn.a,da por_ la Njl.p,iqn r p,rac\~ca~a que sea?, ~S:V\Q..~~ 
~.~)~ co.rrespoi;i¡f¡\ieffte_ 9r,q~n de P,llS~ á, ~:¡. órq~n d~~ apoder~4() 
4.#A,'~xrp.9. ijop~e~no <;l,y,~µjuy. 

C~Ir}¡UffiqffP~~-Ni P.Uhl~q-Yi~S~. 
,. 1 lJ , J 

, S~R?.J!EN'l.'O. 
,, ~ I" A VB~L~Nij~~. 
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NOTA 

Del Rectol" intel"ino del Colegio Nacional de Tucun1an, 
. comunicando nombl"amientos hechos en ese Estable­

cimiento, y l"esolucion del Gobierno aprobándolos. 

(Jolegio Nacional de Tnonman. 

Tucuman, Marzo 'lU. de 187:-l . 

A S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública D1·. D. Nicolás Avellaneda. 
Tengo el honor de poner en· conocimiento de V. E. los 

cinco nombramientos que por la urgencia del caso y con la 
autorizacion que me confiere el Reglamento orgánico del Co­
legio, he hecho los dos primeros en 1 º de Marzo,- los otros • 
tres con fecha 6, en la forma siguiente: 

Al señor Osvalclo Gonzalez, le he dado la ayudantía del La­
boraLorio de Química con el sueldo que le asigna la ley del 
Presupuesto. 

Al señor Celador D. Silvano Bares le he dado la eátedra 
de 1 ° y ~º año de Historia y Geografía, con el medio sueldo 
de 40 pesos fuertes que percibía el año antei:i~r el profesor 
de dichos ramos, Sargento Mayor de la Nacion D. Lúcas 
Córdoba, que renunció el empleo. 

Al Sr. profesor D. Benoni Luna y Liendo, que enseña Fi­
losofía, le he· dado la cátedra de 5°, 4° y 3er. año de Historia 
por renuncia que de ella, eon fecha 6 del aetual, ha hecho el 
señor D. Sisto Teran,- asignándole por tal recargo al señor 
Luna y Liendo cuarenta fuertes , que es la mitad del sueldo 
que percibía el señor Teran. Al señor D. Pablo Groussac 
que enseña dibujo lineal y dos • ramos de matemáticas le he 
dado la clase de aritmética razonada que el año anterior di­
rijia el señór Luna y Liendo con la asignacion del medio 
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sueldo que este percibia. Esta cáledra y la de Física se, die­
ron al señor Cadrés, con cuya renuncia pasó la prime:-a pro­
visionalmente al señor Luna y Liendo, la Física, aunq1.1e desde 
entonces enseña gratuitamente hasta que sea nor¡1brado el 
profesor de este ramo. 

Al señor D. Eduardo Sans que enseña el Castehano de 1er. 
año y el Laün, le he dado la cátedra de Liter~tura y Caste­
llano de 2° año que tenia el señor Lun;.: }' Liendo, asignán­
dole por tal recargo al señor Sans el otro medio sueldo del 
señor Teran. 

Todos estos nombramientos los hi hecho con la aproba­
cion del consejo de profesores, reu*tos al efecto en confe­
rencia general, advfrLiendo que los Sb~1res Luna y Liendo y 
Groussac me fueron indicados por el • .1ior Rector. 

Pido á V. E. se sirva aprobar es~,, nombramientos, en 
atencion á la idoneidad reconocida de Jas pe1 "nas nom­
bradas. 

Con esLe motivo, tengo el honor de saludar á V. E. L, la 
protesta de mi mas alto aprecio y consideracion mas distu. 
suida. 

Dios guarde á V. E. 
José Igna<Yio Arao.z. 

Rector Interino. 

J)eparta'!llento de ln■tracdon Pdblica. 

Buenos Aires, Abril 16 de 1873. 

Aprúebanse los nombramientos de que dá cuenta en la 
precedenLe nota, el Rector del Cole5io Nacional de Tucuman. 

Comuníquese y publiquese en el « Boletín Oficial., 

SARMIENTO. 
N. A'VELLA.NED.l. 
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RESOLUCION 

Autoioizando al Rector del Colegio Nacional de Men­
doza para hacer ejecutar algunas obras en el edificio· 
del E:,tablecimiento. • 

Oepartaincnto dc.. ln■tnnccion P6.bliea. 

Buenos Aires, Abril 17 de 1813. 

Aten Lo lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional #e 
Mendoza, así como la u rgencia en continuar Jas obras so­
menzadas en aquel e.sLablecimiento; teniendo .,además en 
to_nsideracion el inforrne dado por el Ingeniero Nacional Se­
ñor ~alme, al Insp~lt .:ir de Colegios Nac~onal en su úlL~a 
visita. 

El PresidenLe de l República:-

1\E!t:. JLVE 

~AJJLorizase al Rector del C\}legio Nacional de Mendoza, pa­
t''a proceder,á hacer ejecutar las obras comprtindidas en Ja 
segunda parte del plano que acompaña. 

El Rector se limitará en el costo deJas obrªs, á la $lima 
votada por el presupuesto del año corriente, no pudiendo 
obligar para en adelante fondos, que aún no han sido asig­
nados por el HonorabJe Go,ngr~so de la Nacion. 

A sus efectos, devuélvase orijinal este espediente al Rec­
tor, comuníquese á Ja Contaduría General y publíquese. 

r84l\MJENTO. 
Lms• L. DoMINGUEz . 

. (:. vfEJEDOR. 

N. AVELLANEDA. 

M. DE GAINZA. 



- 25 -

DECRETO 

Nombre.ndo. e.l Dr. D. Pedro Vieyra Profesor (1el Colegio 
• ' Nacional de Salta. 

Departamento de- lnstruccioo Pública. 

Buenos Aires, Abril 18 de l.873. 

·Habiéndose aceptado en esta fecha la renuncia presentada 
por el Profesor de matemáticas en el Colegio Nacional de 
Salta D. Jacinto M. Sanchez,-nómbrase para reemplazarlo• ál 
Dr. D. Pedro Vieyra, quien desempeñará la cátedra de 
enseñanza inferior, confiándose fa de los cursos superiores 
á D. Eduardo Figueroa, que desempeñaba aquella. Publí­
quese. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

~OTA 

Al Rector de la Universidad de Córdoba sobre la aper-­
tura de las clases en la Facultad de ,Ciencias Físicas 
,)' Matemáticas. 

Jliols&erio de .Jo■ticil', CJuUo ~ 
lo&trucetoo Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1873. 

Al Sr. Rector de la Universidad de Córdoba. 

La Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas, fué funda­
da en esa Universidad, en · virtud de una Ley dictada por el 
Honorable Congreso. 
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El P. E. ha hecho hasta ahora todo lo posible, para do­
tarla con aquellos elementos necesarios para la mejor marcha 
de su iostitucion, y aunque no ha podido llenarlos por com­
pleto, se han nombrado ya los principales profesores y se 
hao tornado las medidas mas indispensables, á fin de 
que pueda dar principio á sus funciones con buenos re­
sultados. 

En este concepto, me es grato dirigirme á vd., comuni­
cándole que el señor Presidente de la República, desea qua 
la Facultad de Ciencias Matemáticas y Físicas, dé comienzo 
á sus funciones desde el corriente año, con los elementos 
que esten ya á su disposicion. 

Instituciones de esta naturaleza, que tan importantes be­
neficios están llamadas á prestar al pais, no pueden perma­
necer inactivas por mucho tiempo, sin traer perjuicios de 
consideracion. 

Si en adelante se notaren algunas deficiencias 6 careciera 
esa Facultad de algunos elementos que juzgare necesarios, lo 
comunicará á este MinisLerio, que se apresurará á llenar­
las, siempre que los gastos que demanden no escedan 

-á la cantidad que el Presupuesto asigna para este objeto. 
Esperando que el Sr. Rector prestará la debida atencion á 

las indicaciones de esta nota, me es satisfactorio saludarle 
con mi 9istinguida consideracion y aprecio. 

Dios guarde á Vd. 

N. AVELLANE». .. 
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RESOLUCION 

Aceptando la renuncia presentada por D. Franklin 
Villanueva del puesto de Rector del Colegio Nacional 
de Mendoza. 

"Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, &..bril 21 de i.~73. 

Acéptase la renuncia que presenta el señor D. Franklin 
-Villanueva, del puesto de Rector del Colegio Nacional de 
-Mendoza, agradeciéndole los importantes servicios que en el 
desempeño de su cargo ha prestado al país. 

Avísese en contestacion, comuníquese á la Contaduría Ge­
neral, espídase el Decreto acordado y publíquese en el <s:80-

letin Oficial.» 
SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA.. 

NOTA 

Del Inspector de los Colegios Nacionales, participando 
algunas medidas tomadas en el Colegio de San Luis, 
y resolucion aprobándolas. 

El l11.spector General de Colegios 
Nacionales. 

San Luis, A .. bril 5 de 1873. 

A S. E. el señor Minisflro de Justicia, Culto é /nstruc­
cion -Públiéa, Dr. D. Nicolás Avellaneda. 

Exmo. 'señor: 
Con fecha~ del ¡;orriente mes, el Sr. D. German Avé La­

Uemant, me ha manifestado serle imposible continuar en el 



empleo de Rector y .0ir.ector de:::Esllfdios de este Colegio Na­
,t..ional . 

.cEn-uso de Jas~atribuaiones· .que ·v.d., me Lieoo:éo.nferida~,~he 
dispuesto que ·se encargue interinamenLe dél' Rectorrrdo, el 
vice-Rector D. Faustino Berrondo, ,continuando el _Sr. ~all~­
mant, en el puesto de profesor que con tanto celo é inteli­
gencia desempeña. 

1l)ebo~hacer presente á r:.V. ~ - que no ha _terudo .-,efe~Lo la 
smedida que el Sr. Lallemant, siendo Reetor_pBop,uso á V:;E. 
•res.pecto al .profesor cl.e.la Escuela Gr.aduadaill . .. JJJlises Luce­
ro, que sigue prestando servicios .útile.s. 

• Oportunamente tendré .el iliononde .pNp0,nereá~Y.;:,Jt las 
·,J;B,.editl.as ::-tendentes á mejorar _el _ p.ersoJ1al <il..ocenle de e~t-e 
Colegio. 

Dios. guarde cá V .=E. 

José M. Torres. 

Apruébanse las medidas adoptidas ·por·el Inspéetor-fde "Go­
legios, de que dá cuenta ~n n.SU)precedente ..;JIOta.-.CQmlWi­
quese á la Contaduria General y pubH-quese. 

SARMIENTO. 
j . 

N,. ~VE~~~~~- ' 
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RESOLUCION 

Encargando al Sr. D. J. Etchepareborda la adquisi­
cion de instrumentos y aparatos quimícos solicitados 
por el Rector del Colegio de Buenos Aires. 

()olegio Nacional de 

Buenos Aires, Marzo 1:! de 1873. 

A S. E. el Sr. Minist-ro de Justicia., Culto é lnstruccion 
Pública. 

Exmo. Señor: 

Por órdenes emanadas, de ese Ministerio con fechas de Ma­
yo 23 de 1871 y 8· de Febrero de 1872, fueron sacados del 

• Laboratorio de Química de este Establecimiento varios obje­

tos con destino á los Colegios Nacionales de Tucuman y del 
Uruguay, autorizándome para reemplazarlos en primera 
oportunidad. Entre estos objetos babia muchos' productos 
químicos que, por v?.lor equivalente, considera el catedrático 
valdria mas sustituir por objetos que mas falta hacen en el 
Laboratorio. En consecuencia, ha formado la adjunta lista, 
que tengo el honor de elev~r ámanos de V. E., rogándole se 
sirva, si lo tiene á bien, disponer lo que juzgue mas conve­
ñi:e_nte resp~cto de e1la. 
• Dfos guarde á V. E. 

_Alfredo Cosson. 

Departam.ento de Instruccion Pdblica. 

Buenos Aires, Abril 22 de 1873. 

Encárguese al Sr. D. Juan Elchenareborda la adquisicion 
<., ,. 

en Europa de los insLrumenlos y aparatos de Química á que 
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se refiere el Rector del Colegio Nacional de Buenos Aires; y 
que se le remitir'án; debiendo su costo no esceder de tres­
cientos cincu~nta pesos fuertes á que asciende el presupuesto 
formulado. Esta suma será imputada al inóso 16, ítem 1° 
art. 5° del Presupuesto. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANED.~. 

DECRETO 

Nombrando Rector y Vice-Rector para el Colegio 
Nacional de Mendoza. 

Departamento de lnstrnceion Pública. 

Buenos Aires, Abril 22 de '1873. 

Hallándose vacante, en el Colegio Nacional de Mendoza 
algunos puestos del personal directivo y docente. 

El Presidente de la República 

ACUERDA Y DECRETA , 

Art. 1 ° Nómbrase Rector y Director de Estudios y profe­
sor del espresado Establecimiento al Sr. D. Agustín Pressin­
ger y Vice-Rector al profesor D. Luis Borthwick, quienes 
percibirán sus respectivos sueldos desde el dia 1 º del cor­
riente mes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 
• N. AVELLANEDA. 
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RESOLUCION 

Por la que se dispone lo necesairo para proveer de 
instrumentos y útiles de química y física al Colegio 
Nacional de Catamarca. 

Depa1'tamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Abril 22 de 1873. 

En vista de lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
de Catamarca, sobre la necesidad de proveer á aquel Estable­
cimienLo de los instrumentos y útiles de Química y Física. 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Remítanse las listas adjÚntas al Cónsul de la Repúplica en 
Allona, señor Cammann, á fin de que se sirva adquirir los 
insLrumentos y úLiles que se espresan. 

Dígasele ademas que estas adquisiciones deben hacerse en 
cuanto alcance la suma de mil quinientos pesos fuertes, se­
ñalada por el Presupuesto par(l este objeto. 

Espídase órden de pago á favor del -Habilitado de este Mi­
nisterio por la referida sum~, que será enviada por una letra 
de cambio á la órden del Señor Cónsul. 

Comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 

N. A YELLANEDA. 
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DECftETO-

Nombrando Profesores para el Colegio Nacional 
de Jujuy. 

Departamento de Instrnccion Pública 

Buenos Aires, Abril 23 de '1873. 

Siendo necesario proveer las Cátedras que se hallan vacan­
tes en el Colegio Nacional de Juj uy. 

El Presidente de la República 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1º Nómbrase profesor de Historia y Geografía, con 
destino al espresado Establecimiento, al Dr. D. Cástulo Apa­
r1c10. 

Art. 2° No habiéndose presentado á tomar posesion de su 
cargo el profesor de Inglés, nombrado por decreto de 6 del 
mes pasado, desígnase para reemplazarlo á D. Augusto 

Stump . 
. Art. 3° Los espresados profesores, devengarán sus suel­

dos á contar desde el 1 º de Marzo, en que _fueron nombrados 
interinamente por el Rector. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al ·R. N. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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RESOLUCION 

Aprobando nombramient os de celadores hechos por ef 
Rector del Colegio de San Juan. 

Departamento de lnstroceion Pública. 

Buenos .üres, Abril 23 de 1873. 

Apruébanse los nombramientos de celadores hechos por 
el Rector, en las personas de D. Antonio Vidal y D. Ramon 
Duarte. 

En cuanto á la distribucion que propone de los fondos 
votados por el Presupuesto, con destino á las clases noctur­
nas, dígase al Rector que el P. E. no puede darles otro des­
tino que aquel para que han sido volados por el Honorable 
Congreso y que el Rector por su parte, está en el deber de 
instalar sin demora esas aulas, debiendo proponer la des­
tribucion de esa asignacion como_sobre sueldo de los profe­
sores que las sirvan. 

Por lo que respecta á los sueldos de los Profesores repe­
tidores, oportunamente se recabará la competente autoriza­
cion del Honorable Congreso. 

Comuníquese en contestacion y publíquese. 

I , 

SARMIENTO. 

N. A "VELLAl'iEDA. 

• 
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NOTA 

Al Exmo. Gobierno de Tucuman, comunicando ha­
berse aproóado el contrato celebrado por dicho Go­
bierno para la construccion del edificio para una 
Escuela Normal. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1873. 

Al Sr. Gobernador de la, P,rovincia, de Tiwicrnan. 

He tenido el honor de recibir la comunicacion de V. E. de 
fecha '12 de Marzo úlLimo, con el contrato que V. E. ha ce­
lebrarlo con los Sres. Cánepa y Ca., por el que estos se obli­
gan á construir el edificio destinado para la Escuela Normal 

\ 

que debe establec~i'se en esa C.i.udad, por la suma de veinte 
y cinco mil pesos bolivianos, conformándose á los planos 
aprobados por ese Gobierno. 
· Examinando dicho contraLo, el Sr. Presidente ha resuel­

toenesLa fechasuaprobacion, confiando la vigilancia de los tra­
bajos á la Comision nombrada al efecto por V. E. 
• Debo hacer presenLe á V. E. la observacion que hace la 

Contaduría General respecto á la falla de fiador que garanta 
el cumplimiento del contrato por parte de los contratistas, 
para que se sirvasullsanarlay cumpli-r asiconuúa de las pres­
•cripciones de la Ley de Contabilit.lad. 

Dios gum·dc á V. E. 

N. AVELLANEDA.. 



NOTA¡,_ 

Al Sr. Gobernador de la Provincia de Córdoba, comu­
nicand ole haberse acordado á ese Gobierno 5 ,090 
pesos, como anticipo de la su"\)vencion para la ins­
truccion primaria. 

A S. E. el Sr. Gobernador de la Provincia de Cór- • 
doba. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1873. 

Tengo el honor de comunicar á v~ E. que en vista del te: 
legrama que el Sr. Ministro de Hacienda se sirvió dirijir á 

este Ministerio,~ el Sr. Presidente ha resuelto conceder á ese 
Gobierno un anti8ipo de C'inco rnil pesos fuertes á cuenta 
iie la subvencion para la instruccion primaria en el corrien­
te año. 

Esta concesion se acuerda en vistade haber trascurrido ya 
-varios meses del presente año y con el fm de que no sufran 
·las escuelas por la consiguiente escasez de recursos, espe­
rando q-;ie en adelante ese Gobierno cumpla con las pres­
cripciones del Dec-relo reglamenta:,;io de la Ley de subvencio­
nes, sin lo cual no podrá percibir el resto de la que la men­
cionadalLey le acuerda. 

Saludo á V. E. con mi distinguida consideracioh. 

N. AVELLANEDA. 
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DECRETO 

Aprobando el cont1'ato celebrado por ei Gobierno de 
Tu.cuman para la construccion del edifi cio destinado . 
á la Escuela Normal en esa Ciudad. 

Departamento de .Justicia, (;ulto 
e Instrnccion Pública. 

Bueuos Aires. Al)r il ~4 de 1873. 

ALento lo espuesto por el Exmo. Gobierno de Tu(;uman, é 
informado por la Contaduría General. 

El Presidente de la República: 

ACUERDA Y DECRETA 

Apruébase el contrato celebrado por el Gobierno de Tu­
cuman con los señores Cánepa y Ca. , por el que estos se 
obligan á construir el edificio destinado para una Escuela 
Normal en aquella ciudad, de conformidad al plan apro­
bado oportunamente, por la suma de 25000 pesos bolivia­
nos. 

De conformidad <.;On lo dispuesto por la ley nacional de 
Contabilidad, el Exmo. Gobierno de Tucurnan exigirá á los 
contr.atistas presenten un fiador á su satisfacóon. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

N. A VELLAl\'EDA. 

LUIS L. Do:MI~GUEZ. 

C. TEJEDOR. 

:\1. DE GAI.ríZA. 
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CONTRATO 

En la ciudad de San Miguel de Tucuman, capiLal de su 
Provincia, á doce dias del mes ele Marzo de 1873, anie mí el 
presente escribano público sustituto del Gobierno y del Su­
perio_r Tribunal de Justicia y competente número detestigos, 
estando reunidos en la sala de público despacho, el Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia, ciudc1.dano D. Federico Hel- • 
guera, S. E. el Señor Ministro General Eudoro A vellac.eda y 
D. Antonio Falconi, este último en el carácter de represen­
tante de la sociedad Cánepa y Ca., todos de este vecindario 
y hábiles para este acto, de vuya identidad doy fé, dijo el 
primero: Que autoriz:-ido por el Exmo. Gobierno de la Na­
cion en nota 7 de Enero del presente año, para contratar en 
su representacion la construccion del edificio para Escuela 

-Normal, procedió á sacar á licitacion por aviso oficial el 
mencionado edificio y que, vencido el término de ella y 

-abiertas las propuesLas, se aceptó de las tres que fueron pre­
sentadas, la de la ya enunciada sociedad de Cánepa y Ca., 
segun consta de la acta levantada en este acto por mí el au­
torizante, de que certifico, habiendo celebrado con el repre-

-sentante de ella D. Antonio Falconi el espresado contrato en 
los términos que instruye el boleto presentado, cuyo tenor 
~s como sigue:-Señor Escribano de Gobierno, sírvase Vd. 
estender en su protocolo de contratos públicos, uno por el 
que conste, que el Gobierno de la Provincia en representa­
cion del Exmo. de la Nacion, segun -autorizacion conferida 
_por este en nota de 7 de Enero del corriente año, por una 
_parte, y por la otra, la sociedad de los sefi.ores Cánepa y Ca. 
pan convenido en el siguiente contrato: 

Art. 1.0
• La sociedad de Cánepa y Ca. se obliga á trabajar 



el edificio para la Escuela Normal, segun el plano hecho por 
ellos y que existe en el Ministerio de Gobierno. 

ArL. 2°. El edificio será construido con arrerrlo á los si-., . 

guientes pormenores: 
1°. Su arquitectura, alto 1 ancho, etc. etc., igual á la 

parte ya edificada en dicha Escuela y que está marcada. en el 
J?lano jeneral con tinta colorada. 

2°. Los marcos de las puertas del edificio existente pa­
ra colocarlos al nivel del nuevo edificio, y así mismo hacer 
las divisiones de las piezas existentes, como esLá marcado e?­
dicho plano, obligándose á mas, á reformar lo que está des­
truido, colocando nueva( puertasyventanas, si ellas no estáp. 
_en buen esLado, para que todo quede bien corriente y arr.e­
glado. 

3° Todo el edificio se¡·á: construido de ladrillo bien quema­
do, las paredes sobre cimientos de cal, basta media vara mas 
.~to del piso segundo para arriba, en barro, menos los pila­
i:es y las cornisas de todo el edific~o, que serán asentadas en 

..c_al; los techos de todas las piezas serán de teja y los de la 
.gakeria de azotea con tres capas de tejuela. 

4° Los materiales para los techos y pisos, serán de la f al­
da: los tirantes para los techos de las piezas, de nogal y los 
de las galerías de quebracho colorado y las puertas de ma­
dera de cedro. 

5° Todos los pisos de las piezas, tanto de lo que ya es~á 
trabajado como lo que hay gue trabajar, serán de madera de 
cedro, pasará de 8 á 9 pulgadas ~e ancho, bien ensambla .. 
das y asentadas en tiranLillos; los pisos de los p_atios y gale­
ria,s serán de baldoza asentada en cal, menos el departamen­
to para gimnasia que será de arena. 
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-eº Las veredas s.obre los frentes á la calle serán de piedra 
labrada y su cordon del mjsmo material. 

7° En los dos za6uanes ó vestíbulos del edificio se coloca­
rán, en su parte inteóor, dos portarlas de fierro del mismo 
ancho de las puerta~ de-ca;lle, debiendo ser bien sólidas y con 
-sus eerraduras y adQrnos consiguientes; la puerta del zaguan 
e:xiist-ente en la calle del mercado, será cambiada poniendo 
otra de iguales dimensiones á la que debe colocarse en la 
-otra calle. 

8° Todas las puertas y ventanas con sas vidrieras corres­
pondiente~, deben ser sólidas y bien construidá.s COil' la cor­
respondiente ferretería de buena clase y á satisfacion de los 
encargados de la obra. 
. 9~ E"n frente- de las dos puertas de calle, se construirá un 
fr.oatis adecuado al objeto del edificio, l.:UJ·O trabajo se hará 
de, acu~:r;do coR la comision que correrá con la inspeccion de 

la. obra. 
tO En los pu.nt0s mar-.oados en el plano se construirán. 1as 

letrinas, cerrando las exist-entes. • Así mismo se hará un al­
gibe de las mismas dimensiones del existente. 
- 1,11 Las-ventanas á la calle Uevar-án rejas de fi'erro d'e-un 
gusto moderno. 
•• 12 T-0das las piezas del-edificio -hech0 y por hacer, así co-' 
mo las g_alerias de todo ·e:r edi-ficio, llevarán cielos rasos de 
cat COD'-'SUS eor-resp-ondientes comisas. 
- Afrt. 39. La empr-esa se1 obliga á en.tregar- todo el edificio 

oompletameete-terminado, pintadas sus puertas., ·ferreterias 
y blanq,ueado-todo, síendo de su cuenta todos los gastos · 
líª-st.a entregar las llaves de·• la casa como para ocuparla,_~ 
pagando ademas las paredes de los~ vecinos· que hay ,que car- • 
¡&P. i.. , l 
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Art. 4° El plazo para la entrega de la obra, será de un 
año, ~ontado desde la fecha, obligándose los contratistas á 
pagar una mulla de cien pesos moneda corriente por cada 
mes que retarden la entrega de la obra. 

Art. 5° El Exmo. Gobierno Nacional pagará por toda la 
obra, la cantidad de veinte y cinco mil pesos bolivianos mo­
neda corriente, los que serán abonados como sigue:-seis 
mil doscientos cincuenta pesos al empezar la obra; una can­
tidad igual, cuando esté colocada la madera en los techos­
otra igual cuando esté todo techado y empezado á revocar, y 
la última, cuando haya terminado todo el edificio y entrega­
do las llaves. 

Art. 6° Al fiel cumplimiento de este contrato, la sociedad 
de Cánepa y Ca. se obliga á responder con sus bienes habi; 
dos y por haber en toda forma de derecho.-Tucuman, Mar­
zo ocho de mil óchocientos setenta y tres.-FEDERICO 
HELGUERA-EunoRo AVELLANEDA-En representacion de 
la sqciedad Cánepa y Ca. Antonw Fawoni. Lo inserto 
concuerda con el boleto original que queda en el archivo á 
mi cargo, de que doy fé . 

En ~u consecuencia, el Exmo. Gobierno de la Provincia~ 
en representacion del de la Nacion, se obliga y entrega á la 
sociedad C_ánepa y Ca. la mencionada cantidad en el modo J 
forma estipulado, y para mayor seguridad y fiel cumplimien­
to, obliga los bienes de la Nacion; y la espresada sociedad 
Cánepa y Ca. representada como queda dicho, por D. Anto­
nío Falconi, por la parte que á ella le toca, se comprome~e 
y obliga á construir el edificio para Escuela Normal, con 
arreglo á las condiciones establecidas en el boleto inserto, J 
s~ no cumpliere con lo estipulado quiere y consiente, así co­
mo á los daños y perjuicios que Si irroguen por cualquier 
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falta que hubiere, ser apremiada á ello con todo el rigor le­
gal. A su cumplimiento se responsabiliza con su persona 
y bienes con arreglo y conforme á derecho. En su testimo­
nio, así lo otorgaron y firmaron, siendo testigos D. Rodolfo 
Rodríguez y D. Isidoro S. Lopez de este vecindario, mayores 
de edad y de mi conocimiento de que doy fé.-FEDERICO 
HELGUERA.- EunoRo- AVELLANEDA-En representacion de 
la sociedad Cánepa y Ca. , Antonio Faléoni-Rodolfo Ro­
driguez-Jsidoro S. Lopez. 

Ante mí. 
Juan Guio. 

Escribano Secretario de Gobierno y de Cámara. 

Es conforme su tenor literal con la matriz é insertos que 
queda en el protocolo corriente de este oficio á que me refie­
ro , de que doy fé. Y para elevarse al Superior Gobierno de 
la Nacion doy signo y firmo el presente en la antedicha cm­
dad, á trece del corriente año. 

Juan Guío. 

DECRETO 

Nombrando Ayudante de la Cátedra de Mineralogía de 
la Facultad de Ciencias Fisicas y Matemáticas, al Dr. 
J. Jaubert. 

Departamenso de lnstrueeion P6bliea. 

Buenos Aires, Abril 24. de 1873. 

Atenta la propuesta, que por conducto del Rector de la 
Universidad de Córdoba ha elevado el Catedrático de Minera­
logía de la Academia de Ciencias Físicas y Matemática,. 
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El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA 

Art. 1° Nómbrase ayudante de la espresacta Cátedra al Dr;. 
D. N. Jauber, actual ayudanLe del Laboratorio de la Acade­
mia de Freiberg. 

Ar L. 2° El Dr. Ja4bert, devengará el sueldo que le asigna 
~l,pres4puesto desde- el 10·,de Enero, en compensacion-de. los 
gastos de viaje para trasbordarse á su nueyo,d.e~tino. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
N. A VELLA.NEDA. 

DECRETO 

!;)'Aponiendo continúe en el presente año la subvencion 
a la Escuela Superior de niñas de la Rioja. 

Departamento de lnstruccion Pública. 

~ 

- Buenos Aires, Abril 24 de i 8í 3. 

Atento lo espuesto por el ~xmo G.obierno de la Provincia • 
de la Rioja, en nota de 8 def corriente y:el informe que pre­
c~de de le). Contadm:ia. General y en . consideraci.on á q_ne la 
ley de la materia esceptúa de sus prescripciones á. aquelta 
Provincia. 

El Presidente de la República: 

RESUELVE. 

Qu,e continúe po.r el corriente año la.subvene,ipn d~ f5Q .. 
P.e.S-O~ (uertef ae,o:i:dada ~n el ~nJ.erior, • á la: Escuela Superior, 



de niñas de aquella Provincia como tambien la de 80 que 
recibia su Director. 

lj,:sP.ídase órden de pago por el icµporte qel. giro acompaña­
do, comuníquese, publíquese en el «Boletín O.ficiah y dés~ 
al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A-:vEt.LANEl➔..L 

·DECRETO 

Nombrando al Sr. D. Cristiano Augusto Vogler Pro­
fesor de Matematicas en la Facultad de Ciencias de 

. Cór>doba. 

Departaniento de ln&truccion Pública. 

Bueno~ Aires, Abril 26 de 1873. 

No habiéndose pr.ovisto todavia el puesto de Pr0fesor de 
matemáticas de la Academia de Ciencias de Córdoba. 

El Presidente de la I:tepública-

ACUERDA Y DEGRETA: 

_ Art. 1° Nómbrase paq la mencionada cátedra, al Dr. D. 
~ristjano Augusto Vogler ,, actual Profesor de Geod~sia é ~­
~ot~cnica de l¡i A~ademia P,Olit~pnica_de Mµnich. 

Art. 2° El Profesor nombrado dev_eng~rá el sueldQ que le 
asigna el presupuesto desde que se ponga en marcha para su 
destino, a~prd_ándosele _para sus gastos de viaje quinientos 
pesos fuertes que se imputarán á la partida de sus sueldos 
por los meses vencidos. • 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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NOTA 

A l a Oficin,,a de Ingenieros Nacionales, enca.rgando la 
ror~acion de planos de edificios para Escuelas. 

Jlllnisterio de .Justicia, Culto 
é Instroot:cion Pl'.iblica. 

Buenos Aires, Abril 28 de '18i3. 

:4,l Sr. Gefe de la Ofic:ina de Ingenieros Nacionales. 

Por el artículo 5° de la ley de subvenciones para el fomen­
to de la educacion comun y el 6° del decreto reglamentario, 
se dispone que esa oficina, de acuerdo con la Comision Na­
cional de Escuelas, forme diversos proyectos de edificios, 
segun los mas acreditados sislemas escolares de ciudad y de 
campaña, á fin de que se remitan litografiados en número 
suficiente de ejemplares, á los Gobiernos de Provincia, para 
servir de modelos á los que en ellas se trate de construir. 

Siendo necesario dar cumplimiento á estas disposiciones, 
procederá vd. á formar dichos planos remitiéndolos en se­
guida á este Ministerio para su aprobacion. Al recomendar 
á vd. la mayor brevedad en este asunto, me es grato saludar­
le con mi mayor consideracion. 

N. AVELLANEDA. 

/ 
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NOTA 

Del Director dei Observatorio Nacional Argentino, pro­
poniendo a D. Juan M. Thome como Ayudante de ese 
Establecimiento, y resol ucion del Gobierno aceptan­
dola. 

Observatorio Nacional Argentino. 

Córdoba, Abril 1 de 187;:!. 

_Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública D1·. D. N. Avellaneda. 

Habiendo renunciado su puesto el ayudante D. Miles Rock, 
tengo el honor de proponer á V. E. á D. Juan M. Thome pa~ 
ra su sucesor, y que este nombramiento corra desde el dia 
·de la dimision del Sr. Rock. 

Así, quedan actualmente vacantes dos puestos de ayudantes 
en el Observatorio. He tomado hace mucho las medidas pa­
ra poder proponer á V. E. otras personas, para desempeñar· 
los deberes correspondientes. Todavía no he recibido nin­
gunas contestaciones definitivas. Sin embargo, para que los 
sueldos de los nuevos ayudantes puedan principiar al tiempo 
de su embarcacion para este pais, ruego á V. E. me autorice 
seguir percibiendo por ahora los sueldos asignados en el pre­
supuesto, aunque las personas no hayan sido nombradas 
todavía. 

Dios guarde á V. E. 
B. A. Gould. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1873, 

Apruébase el nombramiento de que dá cuenta el Director 
del Observatorio Nacional, publíquese y archívese. 

SARMIENTO. 
N. AYELLANEDA.. 



_Mandando abrir un crédito de 46,023 ps. fs. 51 cs. a la 
Ley de 17 de Octubre, que autoriza ai P. E . para sub­
venir á la obra del edificio que se construye en_JUJUY 
para el Colegio Nacional de esa Provinéia . 

Departamento de Instruecion Pública. 

Buenos A.ires, Mayo io de '1873. 

En uso de la autorizacion confe11ida al P. E. _podey de 17 
de Octubre del año ppdo. para subvenir á la obra del nuevo 
edificio que construye actualmente el Gobierno de Jujuy 170n 
destino al Colegio Nacional de aquella Provincia, en la for­
ma, proporcion y demas condiciones que la ley de subvencio­
nes estalilece para contribuir al fomento de la educacion; y 
hábíendo llegado la época de enLregar la primera cuota de di­
cha subvencion. 

El Presidente de la República~ 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° L¡i Contaduria General procederá á abrir un cré­
dito á la mencionada ley, por la Gantidad de cuarenta y seis 
mil veinte 'y tres pesos fuertes con cincuenta y un centavos, 
con la que segun los presupuestos aprobados debe contribuir 
el Tesoro Nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na- - 7 

cional. 
SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 

C. TEJEDOR. 

' M. DE GAINZA. 
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CIRCULAR 

A los Gobernadores de Provincia, remitiéndoles 130 
ejemplares del "Manual del Ciudadano" para que los 
distribuyan entre las Escuelas Primarias. 

ninisterio de J'usticia, Culto 
é Instruccf on P6.blica. 

Buenos Aires, Mayo 6 de iS73. 

Al Exmo. señor Goberna,dor de la, Provincia de ... ... . 

Uno de los vacios que se sienten en la educacion primaria 
de la Nacion, es la falta de toda enseñanza que se conlraiga 
á desenvolver en los niños las nociones mas elementales del 
sistema de Gobierno que nos rige. 

La Constitucion que debía ser la cartilla de los alumnos de 
nuestras escuelas, v-iene apenas á ser abierla cuando despues 
de Lerminados los estudios preparatorios, puede decirse que 
el jóven está formado y el ciudadano imbuido en ideas y doc­
trinas, que muchas veces serán otros tantos peligros para el 
progreso y el órden social. 

Segun nuestro sistema, el jóven de 17 años debe concurrir 
con su voz y con su voto á todas las funciones de la vida po­
lítica; ya sea sufragando en las elecciones, ó ya armándose 
en defensa de la patria; y sin embargo, este ciudadano que 
ejerce sus derechos constiLucionales, ó este soldado que 
cumple sus precepLos, no ha abierU> aún á esta edad la carta 
fundamental donde unos y otros están consignados. 

Este Ministerio estima, pues, como una necesidad de que 
no podemos prescindir por mas tiempo, la introduccion en los 
esLudios primarios de las Escuelas, de la Constitucion Nacio-
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nal, y la circunstancia de haber aparecido un libro con el Lítu­
lo «Manual del Ciudadano,» apropiado á las necesidades de 
las Escuelas, tanto por las buenas doctrinas que desenvuelve 
su lenguaje sencillo y al alcance de los niños, cuanto -por su 
estricta conformidad á los preceptos de la Constitttcion, ofre­
ce al Gobierno la oportunidad de realizar el pensamiento que 
de tiempo atrás Lenia_formulado. 

En consecuencia, tengo la satisfaccion de remitir á V. E. 
150 ejemplares de dicho liLro, á fin de que se sirva ponerlos 
á disposicion de las escuelas de esa Provincia, para que se 
haga el ensayo de la enseñanza, seguro de que todas las Pro­
vincias adoptarán la reforma que es~á llamada á ser de gran­
de utilidad para el perfeccionamiento de nuestra educacion 
primaria. 

R~comendando á V. E. la cooperacion en el sentido de es­
ta nota, tengo el honor de saludarle con mi consideracion 
mas distinguida. 

N. AVELLANEDA. 

DECRETO 

Nombz,ando Pz,ofesoz, de Latin y Castellano paz,a el Co­
legio Nacional de Santiago a D. Leopoldo Afaba Fez,­
nandez. 

Depariamento de Instruecion Pública. 

Buenos Aires, Mayo S Je 18-:3. 

Hallándose vacantes las clases de Castellano y LaLin del 
Colejio Nacional de Santiago-

, 
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El Pl'e$ídenle de la República.­

ACUERDA Y DECRETA: 

.\.rL. -1 º Númbrase profesor pm·a las esprcsa<las clases, á. 
D. Leopoldo Afaba Fernandez. 

Art. ~º El Profesor nombra.do devengará el sueldo que le 
a:Si~na el Presupuesto, á contar del 'l O del ~orriente mc:S . 

. \.rL :3° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

S.\.R1IIENTO. 
N. AYELLANEDA. 

DECRETO 

No1nbrando Profesor para el Colegio Nacional de Cata­
marca i:. D. Francisco C. Figueroa. 

Departamento ele Instruccion P6.blica. 

Buenos Aires, l\layo 3 de 1873. 

Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional <le 
Catamarca, sobre la necesidad de nombrar un profesor para 
i~se Establcómiento. 

El Presidente de la República 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. -1 º Nómbrase profesor para el Colegio Nacional de Ca­
ta+ucU'ca, al Dr. D. Francisco C. Figueroa. 

Art. ~º Comuníquese, publiquese é insértese en el R. ~. 

SARl\íIENTO. 
N. AVELLAl'iEDA.. 
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Al Sr. Director d-el-."Qbs~r~atoriJ:N~ci;:,nal, cornunican­
, do ha,berse encargado á los Srs. Torrado. y Moler o la 
C c~dii.eci:"10n•:-á 'e,sa· eHi&"aa ,9-ei·l-Émt~ rótógr>afi.c6 ilegado 

de Estados Unidos para ~e:J.2it~~':r;'~}~f'.i:t': ·G::•.~ •. ~, · '-, 

f 1 ! ,. ' - t • r, 1' • ¡ I • L' f • ' r, e • • •• ( y • ~ • < • J >,; • • -. : 
~ ..,. .;.J l.· \.J ll.~'.J.,;.:::, •"- ,..J .J..o:-~'"¡ .J.._._. -...l' .i.-...~ .....t ~ C,....,•,.. - .• _.._...,. - ._. • 

, '.¡_u· " ' fJ ' •:.
1 

(;' i"a.b ol-I B i1cnos A.fres,J'{nyo'14:,do,1 S,3 • . ;_ 
,_..... -.JJ ..... - • ..1 ...¡ .L J..._ lJ,,;1} ..., .. __ _ .,...., ............ - - .•Jr,.;. .... 

Al Sr. if¿,Út8'i· :.¿jf Ób~i/:Jc~i01'".~~1.i~tc7J¿.5nkz:·; ~": .. --
. (fi., :::U_;__J-L,2 

Se ha1:ecibiduJa·nota.del Sr. Director, avisando haber sa­
lido de los Es Lado Unidos la lente que se mandó construir pa­
ra el Observatorio. 

Ya se tenia conocimi~tg_-~q11f,::_nmr aviso del Sr. Consul 
Argegti11ore1! ~t~~Yi! Yot~,..Y 5! P~ª~\~~clg las=-, ó_rp._enes J_)ara 
qué 13~i~ñtregé\{I~ ~po~: rj¿~~,1-ut~=-á➔o.s§tcs -:T:o"i·ratlo. y --Mo-
lero, quienes estan encargados ele su conduccion hasta Cór­
doba. . !;• ih':,.:s. :::(>i:1,-IT'!~?.u:: ~ • .?•·:,ru ,.. .:.:··, 

Al 1~1i.sfllg_t¡eg~p~L~Q lJ5tp~gifl,Q al Sr. Ministro de Haciencfa 
que disporiia lo ne,cepa,rio par¡l,.que el cnjon i;io sea al)ierLo en 
fu- Ád1iilwa:; ré¿o{h~hdáticické·bfm1t?o1~cfuá."a~ó~CT.~ ~. :,_::. - . 
•. ··En ciÍánto'al ·abónii 'ere í'8s :,~-iíi sebcierfioi· .'pésii fr(érle_s 
que impor(a la lente, se ha espetµd? e1~ esf3:~fécl1&-'_.fa ' íY(µeri 
correspondiente para que seaifeiitrcgilído-s-ai ·Sr:. :Dfre'ctor--por 
la Administracion: 9,e ~&rrt@.li\"actQfu1l~~et1-cl Rosario. 

Con ~ste rnotivo.reitero al Sr. Director las segm-idudes ele 
' nr ,. (• rr '\ ,. ··r• • ·, 1 -- :-• •· • • .. • t 

. ñ'l'i" disüilg'ui,fo • ápi-ecío.' !~ .: ,} - li =,_- J ... • :- ,_. -:·· • .. • • __ 
.. 1.i,...+':..~i.' ~L 'l .u ('.'...~.t~ ... r., ~..., .1. ~L _: ... ¿,;,t.:. j,f .... ~ . 

. ·~ J: b 11~--ú2U•1;clJi fi ,_,tt:-11 ~-,¡r ;¡_;_;.~ tN-.:._;\tELJ.jA,I''.ÉD.~;; , 

,ü C,~:IllGiL~ 



- :31 -

RESOLUCION 

Autorizan.do al Rector del Colegio Nacional de Salta 
para hacer ejecutar las obras necesarias par.a el esta­
blecimiento ele los eJercicios gimnásticos en. ese Co­
legio. 

De1>artam.ento <le instruccion Pítblica. 

Buenos Aires, Mayo 1 i de 18i :J. 

En YisLa <le lo propuesto por el Rector del Colegio Nai.:.i<>­
nal ele Salta y lo informado por la Oficina de Ingenícrn:=; i\a­
Gionalcs; y teniendo presente que en aquel Eslablecirnicnto 1w 

,exisLe un loc<'J aparcnLc para que los alumnos recihan fo:-:lec­
t;ÍOnes de gimnasia. 

El Presidente de la República-

RESUEL VE: 

Aprobar el plano y presupuesto remitidos por el HccLor, y 
autorizar á . csLc para proceder á contratar su ejecncion, no 
e.ediendo su importe de la cantidad de dos mil ochocientos 
pcs°'s f uertcs prc.5upuestada, que está dentro de los límites 
t1el Presupuesto. Espídase órden para que dicha,5uma seacn­
iregada al Rector. 

Comuníquese, publíctuese y dése al R. N. 

SARMIEJ.Vf O. 

N. AVELLANEDA, 



NOTA 

Del P Pesi dente de la Comision de Bibliotecas Populares, 
dando cuenta de los trabajos realizados y de las de­
fici encias de que adolecen sus medios de accion.-Pide 
se r ecabe del Honorable Congreso las medidas condu­
centes .ó remediarlas. 

C'omision tle Bibliotecas Popnlare,1. 

Bl1cnos Aires, 1\fayo -16 de l Si S. 

A S. E. el señor J.lf in-istro ele J. C. é l. P., Dr. D. Nico­
. l,ás Avellaneda. ~-

La Comision que presido me ha encargado me dirija á V. · 
E., como tengo el honor de hacerlo, para ponerle de mani­
fiesto el crédito que han alcanzado hasta hoy, los trabajos rea­
lizados por ella, en cumplimiento de su cometido, y al mismo 
tiempo las deficiencias ele que adolecen los rnédios indispen­
sables de accion, á fin de que, como lo prometió el P. E. 
con fecha 6 de Marzo último, se sirva recabar del H. Con­
greso, las medidas conducentes á remediarlas. 

Los autores de la Ley de 23 de Setiembre de 1870, si bien 
es indudable que sabían apreciar 6lebidamente las ventajas 
que reportaría al país la difusion de los conocimientos úti­
les por medio de las Bibliotecas Populares, no se imajinaron 
quizá el rápido progreso que estas habian de alcanzar tan en 
breve. 

Las tres publicaciones hechas sucesivamente en el año 
pasado, bajo el título «Boletin ele las Bibliotecas Populares)), 
contienen en detalle, la historia del desemohimienlo de esta 
importante institucion, en todos los ámbitos de la República, 
} la cuarta, que aparecerá á fines del mes próximo, co:nnr-
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mará los crecientes progresos que esta feliz ide,i realiza cad., 
clia, mediante una propaganda incesante, y C'l inlcré:; qlli:' 

despierta por sí misma y por la cooperacion tan efic,1z que 
ofrece 1a ley del Congreso. . ... 

Así, nueYe décimas partes de las H2 Bibliotc,as Popnl::-
res establecidas, lo han sido en el corto espacio de tiempr, 
que median desde el mes de Marzo de 1872, hasta esta fe­
cha, poco mas de un año, en que la Comision ha podido 
lrabnjar sin mayores obstáculos. Pero toclaYia quedan nuis 
de cien centros importantes de poblacion, donde p se ini­
cian trabajos en el mismo sentido, que no tardarún en pro­
ducir üworablcs resultados. Autoriza tambicn esta in­
c1uccion, el hecho de que las legislaturas y los Gobernad1;re!' 
de todas las Provincias han dictado medidas protcc t.u­
ras, añadiendo mayores incentivos á los que ofrC t;C la Le'~ 
Kacional. 

Sesenta y nucYe asociaciones han ocurrido ha:;Ía hoy il 
esta Comision, rcmiLiendo para la proYision de otras tantas 
Bi1.1liolecas Populares: pfts. '24,977 '27 cts., y de la Estadís­
tica que se está levantando sobre el movimiento de esas Bi­
bliotecas y sobre el valor estimado de los libros, estantes -y 
demas muebles necesarios, se puede asegurar que resullaró 
un aumento de 50 .g- sobre esa cantidad; lo que la harii 
ascender á pfts. 37,465. 90 cts., porque es sabido que casi 
todos estos establecimientos han recibido del vecindario mis­
mo, valiosas donaciones y en algunos de ellos, como los de 
Quilmes y Chascomus, se han gastado mas de 2000 pfts. en 
los estantes y muebles de cada uno. 

Por su parte, el Gobierno Nacional ha concurrido con las 
cantidades proporcionales segun la Ley, y con el importe de 
los fletes ~- otros gns_to:'- por un valor d, l)fl~ . 3~L( 91 29 cts .. 
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y los intereses ele los dineros depositados en el Banc-o, hasta. 
su inversion, ha producido pfls. 335 85 cts. 

En restímen, se puede calcular que el valor total <le 
las 69 Bibliotecas establecidas, asciende á pfts. 70,884 01· 
cLs. 

Lo que antecede esplica el hecho de ha\Jerse agolado desde 
,hace un mes, la partida de 60d0 pfts. que asigna el presu­
:puesto y la necesidad de pedir nuevamente al Congreso una 
.cantidad que no baje de 20000 pfts. 

'l'ambien es urgente dotar esta oficina, del personal ele em­
picados indispe1:1sables para el servicio regular. 

La circunstancia de admipistrar considerables ~auclales, 
:no solo de la Nacio1i sinó de vecindal'ios' pobres y remotos, 
que no tienen motivo de c9nocer á lns personas que compo­
nen esta Comision, y que coíno es natural, se interesan vira- ' 
mente en lo que concierne al dinero c1esembolsado por ellos, 
imponiéndose quizá penosas privaciones, nos puso desde el 
·p1·imer momento en la necesidad de organizar un sistema de 
contabilidad estrictamente ajustado á la Ley de la materia y 
ú la especialidad ele este ser'vicio, de manera que en todo 
tiempo pudíera sabe1·se con exactitud la inversion dei último 
centavo que hubiera ingresado á nuestra caja, la espedicion • 
de mas de 30,od0 clespachos que ha hecho la Comision desde 
·su instalacion hasta la focha, cutre circulares, notas cambia­
{las, facturas remitidas y folletos impresos á hacer la propa­
ganda, cuyos frutos estamos recojiendo en abunclancin; todo 
e:;to i•equéria un 'i)crsdrnt11 el~ emP,le~dos competentes y acti-" 
, ·os, que en virtud de _la l~f qti¿ creo ~st~ . Comision; se re~ 1 

«lucia á' urÍ ~eúetaHb, cutat remuneracion. de -1000 . p~sos 
foc.rt~s al afio se habr ía' co1~sidcrado de todo pu'nto escasa, 
si f1ubiera ·potfülo pretcche al1 dictar esa ley, el cúmulo ' 
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de trabajos que había de desempefiar y las aptitudes rf)que-
• • . • • ~ \ '· l-1 •rielas. : • ,,, ' --·. • • • · • • 

"I , • , • ' t, 

En vista de estas con_sideraciones,"la Comísion procedió' ·á 
J)rinoipio•s del año pasado ~ o\•ganizar la ConlabiÍidad y· de~ 

~ . . . 
r mas trabajos, ·ocu¡Jandd 'tempm·almente, con autorizacion de 
V. E. á dos perso11as.;/cuyas aptitudes especiales· eran indis­
pénsables y que por su· intelijeneia y ·contraccio~n se hán • he­

.scho superiores á todo elojio,· á pesár de l~dti
1

e1~· s·ido mrizquina 
• 1 1 ,1 1 ¡ .\ .• •• ,. 

y rurthamente i•en1uneratlos con · recursos· eventuale~, Hue 
• V. ·É. ha podido poner 'á nuestrn' disp'ositión;. habiéndose 
mantenido así· las cosas en la espera11ia de 'que· ·esos emple~s 
se hadan efectivos como 110·· pueden dejar· de serlo, ~~n qúe 
esta Comisi'on'. • se ·vea ·en '· la • i111posibifidad de _marchar_ 

• ' . ' ' 1 •J no ol.Jstantc la buena ,;olui1tad de las personas que fo 
' , , 

forman. . 
• t • f·• • • ~ 

Desde el 3'l de lfa1·zo· hasta el ·l º de A_gosCo, del año pa~~ 
clo, hemos pedido esto mismo poi· tres veces. • V. E. c'reyó 
entonces op.prbunp .~¡;perar á que apareciera el 2° «Boletín 
de las Bibliotecas>>,' que estaba imprimiéndose, para presen­
tar esta ·· solinitud át"·flonorabli Congreso, apoyándola en 
hechos positivos,· cftie demostrarían la necesidad, y conve­
niencia de crear esos empleos; pero desgraciadamente, e§a 

. , .. .. . .. . .. . ' ,. • . - .r .. ,.,t,-,,; 
1mblicacion se demoró ' ape·s,\r nuestro, hasta que las se-
siones del Congreso llegaban á su término, no siendo ya 
Liempo de in~luii, e'i1'ef presupuesto las partidas correspon-
d. ~ , .~entes . . _. :·. i: ,. ,;,-· . _ .. . . . .. .• •, ., ... 

En cuanto al monte de las ·dotaciones, segun lo hemo:: 
considerado justo; me refiero en todo al acta de la sesion del 
3 de Marzo ültimgJ que con fecha 4 del mismo mes tuve el 
honor ·de eom1.1nicar eri copia á V. E. 

La co.mision que presido veria con íntima satisfaccion que-
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ras Comisiones ·del Congreso que hayan de ocuparse del des­
pacho de este asunto, tuvieran á. bien examinar personal­
mente el sisLema de ¡;ontabilidad y demas trabajos de esta 
oficina, á. fin ele q1te puedan formarse una idea completa de . 
fas razones que nos inducen á iniciar esLa. jestion. 

Si tan bien inspirada y justamente aplaudida ha siclo la 
Ley que provée á la difosion de los conocimientos útile~, 
entre el pueblo, por medio de las Bibliotecas Populares; ~i 
tan trascedentales y benéficos son y prometen ser en a.delan­
te los resultados de la propaganda de esta idea, encomencla­
<la á la Comis~on que presido, es seguro que V. E. y el II. 
Congreso han de considerar de muy buen augurio esta pcti­
cion de fondos con tan laudable propósito. 

Dejando así cumplido el encargo de la Comision que pre­
sido, me es graLo reiterar á V. E. las seguridades de mi tlis­
ting11ido aprecio y respeto. 

PALEMON HUERGO. 

Julian L. Aguir1·e. 
Secretario. 

Dapartamcnto de lnstruccio n Pública. 

Buenos Aires, :Mayo 21 J.e 1S, 3. 

EléYcse con rncnsagc al Honorable Congreso y publíqucsc. 

S.\1H1IE1'-tf0. 

N. AYELtA;_,.:ED.\.. 
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NOTA 

:Oel Rector de la Universidad de Córdoba, comunicando 
haber instalado la Facultad de Ciencias Mate1naticas 
y Físicas. 

Unh·ersidad de 

Córdoba, Mayo 13 de 1Si3. 

Al Exmo. señor Ministro de Justicia, Culto é. i:nstr·uc­
cion Pública, Dr. D. Nicolás Avéllaneda. 

He tenido el honor de recibir la apreciable nota de V. E. 
fecha 20 de Abril, por la que se sirve comunicarme los vi.­

vos deseos del Exmo. señor Presidente de la República, de· 
que la Facultad de Ciencias Exactas en esta, dé principio á 
sus funciones desde el corriente aüo, con los elementos q1w 
tiene á su disposicion, ofreciendo además proveer lo corres­
pondiente al respecto, y suministrar los recursos necesario~ 
para llenar las deficiencias que todavia puedan existir. 

El vivo interés del Exmo. Gobierno Nacional por el desar­
rollo y trabajos de la Facultad, y los generosos ofrecimien­
tos que V. E. consigna en la nota que tengo el honor de con­
testar, han llenado de verdadera satisf~cion á todos los 
miembros de dicha Facultad, y me es grato ser fiel intérpre­
te de esossentimientos. 

Sin embargo, cumpliendo con un deber de justicia, mr. 
permito contes~ar algunos conceptos de la nota de V. E., so­
bre el estado actual del Instituto de Ciencias Exctas y sus re­
sultados obtenidos hasta ahora. 

Desde hace poco mas de dos años han ido llegando sucesi­
vamente á esta, llamados por el Exmo. Gobierno Nacional 
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·varios catedráticos y ayudan\~,=- fui que hasta el presente se 

encuentren todav41; r:_e_µnt~o.s _t~q.q_s_ Jo~~qu~<l.ebfr.p. .. f9~P_()IJ.~1:::. 
la enunciada Facultad·; esta· c'i:1·etrns~añcra y 1:P ere: q~~ -ef_t~­
ria~ notas de V. E. se hablaba á veces de un~. Acaclemfit -.. de 

Ciencias Exactas, bien así como otras consi1tr~si9n_e?,, ~\1º;. 
seria prolijo detallar, han impedido al infrascrito proce­
der ant.es de ahora á la ins.talacion de la enunciada Facul­
tad. 

Mas, éomo en la nota de V. E. se supone ya instalada 
aquella, no he vaciladó en reunir á los sef.íores pro[ es ores el 
'.3 del corriente, para arreglar wn ellos sus relaciones con el 

-cuerpo universitario, sus derechos y obligacionJs como tales , 
y el reglamento orgánico de aquella, el cual tan lue30 como 
esté terminado, me permiLiré somet~r á la aprobacion del 
Gobierno y es en la esperanza de que V. E. encontrará con­
forme á sus miras este paso, que con esa fecha el infrascrip­
t<, ha declarado ínstalada la Facultad de Ciencias :Ma.Lcmáti-
cas y Físicas en esta Universidad. .. 

En cuanto á los trabajos didácticos de los señores Peofe­
·sores y resultados obLenidos hasta hoy, para satisfaccion· V. 
E. y en honor de aquellos, me permito acompañar el infor­
me que .les he pedido sobre el estado de sus respectivos Mu­
seos, y descender además á los siguienLes detalles: 

El señor Dr. Siewert abrió su aula en Marzo de 7'1, -y ha 
-continuado en sus tareas hasta hoy , que enseña dos cursos á 
fa vez; siendo de advertir que dmante es.te período ha escri­
to algun9s testos y traducidos .otros para el servicio de sus 
.alumnos. 

El señor Dr. Lorentz profesor de Botánica, no ha abierto 
-su aula por falta de díscipulos, y actualmente seha.lla con su 
.ayudante el Di·. Hieronymús, viajando por tercera vez con 
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auLorizaciou de V. E., ·por el Norte de la República, para 
aúmentar sus colecciones, teniendo ya preparada una publi­
blicacion con descripciones y dibujos correspondientes. 

El Dr. Stelzner recientemente llegado de su viaje cientí-­
fico á Chile, ha abierLo su aula ~o-n anterioridad á la nota de 
V. E., habiéndose ocupado hasta entonces en viajes cientifi­
cos, merced á los cuales ha conseguido enriquecer el Museo 
que actualmente sirve para auxiliar la enseñanza, y cu­
ya importancia V. E sabrá apreciar por el informe ad­
junto. 

El Dr. Sellark nombrado Catedrático de Física, desdeMar-­
zo· del corriente año, se ocupa en arreglar los aparatos del 
Gabinete á su cargo, y abrirá su aula tan pronto como ha­
p.n terminado los trabajos indispensables á este objeto, con 
la esperanza de que entretanto V. E. ordenará el abono de 
las sumas destinadas para compra de nuevos instrumentos, 
sin los que no pue~e darse un curso completo en este 
ramo. 

Por fin, el Dr. vVe)embergh profesor de Zoología, en me­
dio año de permanencia en Córd<;>ha, ha reunido en su casa 
particular, por falta de un local adecuado en esta Universi-­
dad, una variada coleccion de diferentes especies de ani­
males en armarios costeados por él, en razon de no haber 
recibido aun las.mensualidades consignadas para el Museo Zoo-

-..lógico. 
Tengo especial encargo de los señores Profeso res mencio­

nados, de hacer presente á V. E., que no obstante la falla de­
local apropiado, los libros especiales y de las demás dificul­
tades consiguientes á la plan~eacion de toda institucion nue­
va, tienen preparados ya monografías y trabajos mas eslen­
sos sobre la Historia natural del pais; y esperando las órde-
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n ,. de V. E. sobl'C la forma en que dichos trabajos hayan de 
publicarse . 

. \.l terminar la presenLe, cumplo con el deber de recomen-
1lnr una Yez mas á la consideracion de V. E., los laudables 
esfuerzos de los señores Profesores de Ciencias Exactas, por 
1::orresponder {t los sacrificios del Gobierno y á los elevados 
propósitos que ha tenido en vista al esLablecer esta Fa­
i.:ulLad . 

. \.proYccho pues esta ocasion, para ofrecer al seüor )linis­
t ro mi rhas alenta consitleracion y estima. 

LucRECIO VASQUEZ. 

Teodom,iro Paez. 
Secretario. 

Ministerio de lnstruccion Pdblica. 

Buenos Aires, Mayo 21 de 1873. 

Publiqncsc. 
N. AULLA!'iEDA. 

RESOLUCION 

~probando los nombramientos de Profesor y de Ayu­
dante del Gabinete de Física hechos por e l Rector del 
Colegio Nacional de S an Juan. 

Departamento de lnstruceion P<,bliea. 

Buenos Aires, i.\farzo 26 de 18~3. 

Apruébase el nombramiento de profesor interino de )faLe­
máLicas, hecho f!Or el Rector del Colegio Nacional de San 
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.fuan en la persona de D. Leon Balengcon, como tambien el 
de D. N. Citmus para reemplazar á D. i\lanuel Quiroga en el 
1mesto de ayudante preparador del Gabinete de Física y del 
Laboratorio de Química. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletin Oficial.» 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

DECR ETO· 

Non1.brando Ayudante del L aboratorio de Química del 
Colegio Nacional de Salta á D. Ramon C ross. 

Departan1ento de Instrncci on Pública. 

Buenos Aires, Mayo 24 de '1873. 

Como lo propone el Profesor de Química del Colegio Na­
cionql de Salta, por intermedio del Rector, nómbrase ayu­
d~nte preparador del Laboratorio de Química á D. Roman 
Cross, en reemplazo del que actualmente desempeña este 
puesto. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial.)> 

SARMIEl~TO. 

N. AVELLANEDA . 



- 62 -

:DECRETO 

Nom.brando Ayudante del Obsez>vatorio Nacional a 
D. F rancisco L atzina. 

Departament o de lus tr uee iun P á bliea. 

Buenos Aires, 1\fayo 2G tlc 1873. 

En YisLa de lo espucsLo por el Directo1~ del Observatorio 
Kacional, nómbrase ayudante del espresado Establecimiento 
á D. Francisco Latzina. 

El ayudante nombrado devengará el sueldo que le asigna 
el Presupuesto desde el ·1 º de Junio, debiendo abonársele co­
mo cornpensacion por los gastos ele viaje en las observacio­
nes q ne le sean encomendadas por el Director, una mensua­
lidad que se imputará al inciso '19, ítem '1 ° del Presupuesto. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletin Oficial.» 

SARMIENTO. 
K A-rnLL,\1\EDA. 

DECRETO 

Acordando á D. Angel Menchaca, nombrado taquígrafo 
para el Colegio Nacional de Tucuman ·un sobre sueldo 
de 20 peso s fuertes. 

De¡lartam en to de Instrneeion P~bliea. 

Buenos Aires, Mayo 27 de 1873. 

Siendo conYeniente qM un taquígrafo pase {t la Provincia 
c1e Tuc;uman á prestar en el Colegio l\'acional allí establecido, 



RESUELVE. 
... ,_ .-.:-

} .. cordar ul Taquígrafo D. Angel i\Ienchaca el sobresueldo 
:1c 20 pesos fuertes, mientras dure su comision y el boleto y 
gastos de Yiaj e, de ida y vuelta., hasta aquella ProYiucia. 

Comuníquese y publíquese en el «BoleLin Oficial.>> 

SARMIENTO. 

K. AYELLA.:--EDA . 

MENSAGE 

Pidiendo al Honorable Congreso autorizacion para 
abl"ir un crédito suplementario de 20,000 pesos 
fuertes, para fomento de las Bibliotecas Populares. 

Buenos Aires, :\fo.yo ::8 de ·lSi;J. 

Al Hon01Ytble Cong1'eso de la 1Yacion. 

Los fondos asignados por el Presupuesto para atender a! 
fomento de las Bibliotecas Populares, han sido imerlidos ya 
en su totalidad, y existen actuilmeote muchos pedidos de 
Yarias Bibliotecas, que no han sido provistos, esperando que 
el Honorable Congreso YOte nuevos fondos para atenderlos-



En este senlido se ha dirijido la Comision encargada de la 
ejecucion de la ley sobre la materia, al Ministerio de Instruc­
cion Pública, por medio de la nota que se acompaña original, 
en la que se hace una breve reseña de los trabajos de dicha 
Comision, poniendo de manifiesto el gran incremento que 
adquiere cada dia esta institucion. 

El P . E. debe manifestar en esta ocasion á V. H., que los 
dineros invertidos hasta ahora por la Comision, han sido 
manejados con estricta sujecion á la ley, como resulta de 
]os libros de cuentas nevados por ella, cuyo resúmen ha sido , 
agregado como un anexo á cada número del «Boletín» que 
se publica bajo su direccion. 

El P. E. concluye, pidiendo á V. H. preste su sancion al 
adjunto Proyecto de Ley. 

Dios guarde á V. II. 
D. F. SAPtÑIIEKTO. 

N. AYELLA.NEDA. 

PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cáma,1•a, de Diputados, etc. 
Art. 1 ° Ábrese un crédito al inciso 17, ítem. 'l º del Pre­

supuesto del Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion Pú­
blica, por la cantidad de veinte mil pesos, ~t saber: 
Para el fomento de las Bibliotecas Populares . . . pfts. ·18000 
Para sueldos del personal de empleados de Se-

crelaria de la Comision Protectora de las Bi-
bliotecas hasta fin del presente año . . . . . . . . . 2000 

pfts. ~0000 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
A YELLA:'iEDA. 

-/ 
I 
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ACUERDO 

Suscribiéndose á mil ojemplares del texto de inglés 
por D. David Levvis. 

Departa1:nento tle lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, l\Iayo ~0 ele -18i3. 

Atento lo que reiteradamente han espuesto al Ministerio 
de Instruccion Pública, los Rectores de los Colegios Nacio­
nales, acerca de la necesidad de iniciar la enseñanza del In­
~lés con un libro de texto, que no solo presente á los alum­
nos una esposicion clara y sencilla sobre la aplicacion de la 
gramática de este idioma, sinó tambien ejercicios graduales 
par a el aprendizaje metódico de la traduccion; y llenando es­
tas condiciones la obra que con el título de «Curso metódico 
de Inglés)) ha dado á luz el Profesor D. David Lewis; 

El Presidente de la República-

ACUERDA: 

Que el iVIinistcrio de Instruccion Pública se suscriba por 
1000 ejemplares del espresado libro, á razon de 80 cts. fuer­
tes cada uno, y los· distribuya entre los Colegios Nacionales y 
las Escuelas superiores en que se dé la enseñanza del Inglés. 
Impútese el importe al inciso 1'6, item 1 ° artículo 5° del Pre­
su1)uesto. 

Comuníquese, · publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

SARMIEl\'fO. 
N. A YELLA.l'iEDA.. 

5 
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Mandando abrir ril;' c r él-i.R~?á~4',«57"~ps. fs . 50 cs. ¿_ la 
Ley de 4 de Junio de 1872, que autoriza el P . E. pa1°a 
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• El Pre-siaente-cle:1a R~)-tTh1ic~rr::>. tf;f.Toif;; 5]2:) .!J 

... . .. . .. 
- -

DECRETA: 

Art. '1° La Cont:1.<luria General procederá ú abrir un cré­
dito á la mencionada Ley, por la cantidad de C'lr,,c¿tro rnil se­
tenta y cinco pesos aon cincir,,entcr,, centavos fuertes, pnra 
el pago de las obras del Sr. D. Cárlos Calvo á que se refiere 
la Ley. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

N. A "\'ELLA~EDA. 



~ 67-

NOTA 

Al Exmo. Gobierno de Mendoza, co1numicando ha­
berse aprobado el plano y presupuesto de la E scuela 
de las Hera.s en esa Provincia, y haberse mandado 
abonar a ese Gobierno la primera cuota de la sub­
vencion con que el Gobierno de la Nacion debe contri­
buir a esta obra. 

A S . E. el S1° .. Gobm'11.ad01° de la Provincia de Men­
doza. . 

Buenos Aires, Mayo :?0 ele •1873. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. á fm de poner en su 
conocimiento que en presencia de .los informes de la ofici­
na de Ingenieros Nacionales y de la Contacluria General, el 
Sr. Presidente ha te1:1ido á bien aprobar los planos y presu­
pueslos de la Escuela de Las Heras, remitido por ese Go­
bierno en virtud de la Ley sobre la materia. · 

En consecuencia, se ha ordenado ya el pago á la úrden del 
upoderado de V. E. en esta ciudad, de la cantidad de 1nil 
citco'enta y un pesos fuertes, con cincuenta y siete cen­
tavos que importa la 'l ª cuota que d,ebe entregarse con arre­
glo ú lo dispuesto por el art. 5° del decreto reglamentario de 
la ~eT. -

f;on este motivo, reiLero á V. E. lassegurid~des ele mima­
yor aprecio. 

N. AVELLAEi.'\DA. 
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CIRCULAR 

A ios Gobernadores de Provincia pidiéndoles ren:ütan 
los Presupuestos vigentes sobre instru.ccion p ri -
1naria. 

Buenos Aires, Mayo 30 de ·18,J. 

A S. E. el S1>. Gobernado,· de la Provincia de .... ....... . 

Siendo neces~1rio tener á la vista losPresupuestos vigentes 
en cada Provincia, para poder así establecer la proporcion y 
llenar los demas requisitos que e:xije la Ley de subvenciones 
para instruccion primaria al decretarlas, pido á V. E. se 
sirva remitir á este Ministerio un ejemplar del sancionado . 
por la Legislatura de esa Provincia, incluyendo tambicn. 
el cálculo de recursos que ha formado al aprobarlo . 

Esperando que V. E. se dignará satisfacer este pedido á. la 
mayor brevedad, me-es grato reiterarle las seguridades ele mi 
mayor estimacion. 

N. AYELLANEDA . 

R E SOLUCION 

Autorizando al Director del Departament9 de Minería 
del Colegio Nacional de San Juan, para hacer venir 
de E uropa un Profesor.de Metalurgia, Geología y es­
plotacion de minas. para ese Establecimiento. 

Departa1nento (le .Jnstrnccion Pública. 

Buenos Aires, :\fayo 31 de 1Si3. 

Atento lo esirnesto en _la nota anterior del Director del 
. Departamento de :Minería del Colegio Nacional de San Jrnm, 
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~obre la dificultad <le contralar un profesor compete11Lc
1 

para las cátedras vacantes en aquel Establecimiento; y en 
• -,.·ista de la indicacion que hace sobre la com-eniencia de con­

ferirá un profesor de uníl.de las Universidadesde Alemania, 
.el desempeño de las cúteclrns con el goc~ de sus sueldos rc::­
pectivos. 

El Presidente de 1a República­

RESUELVE: 

Autorizar al espresado Director, para proponer al profesor 
~-=n las condiciones indicadas, el quedeberá tornar á su cargo 
la enseñanza de la )Ietalurgia, Jeología y esplotacion y men­
~ura de minas; siendo de su incumbencia emplear parte del 
tiempo de vacaciones de cada aiio en escursiones para visitar 
minas y eslablecimientos metalúrjicos, acompaiíado ele sus 
alumnos. 

Comuníquese y puhlíquese. 
SARi\1IENT0. 

K A ' 'ELLANED.-\.. 

DECRETO 

No1nbrando Rector y Director de Estudios del Co!egio 
Nacional de San Luis. 

Departamento tle Instruecion Pública. 

Buenos Aires, ,Junio -J.• de 1873. 

El Presidente de la República­

ACUERD.\. Y DECRETA: 

A1·t. 'l O Nómbrase Rector v Director de Estudios del Co-. " 
fogio Nacional de San Luis, al Dr. D. Francisco Alba, con 
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el rneldo que asigna á este empleo la Ley del Presu­
puesto. 

Art. ~º Comuníquese, publíquesc é insértese en el Regi::~ 
tro Nacional. 

SAfu"\flENTO. 
N. A VELLAr,;'EDA. 

NOTA 

Del Rector del Colegio Nacional de Tucun1an propo­
niendo algunos nombramientos, y resolucion del Go­

'bierno aceptándolos.· 

Colegio Nacional •le 

1 

Tucum:m, l\Iayo S ele '1873. 

A S. E. el S1'. Mirú,stro de J'/,1,Sticia, Citlto é Instritccion 
Pública. 

El señor Rab ñombrado por V. _E. profesor de Física de 
este Colegio, me ha ·dicho que babia convenido con V. E. en 
una conferencia verbal, que tomaria á su cargo la cátedra dG 
Química, que interinamente está desempeñando el Profesor 
de Aleman Sr. Lancélle, encargándole que para este arreglo 
se entendiese conmigo el referido Sr. Rab. 

No encúentro inconveniente en la acumulacion de las dos 
clases de Física y Química, atendida la competencia del Sr. 
RaJJ, pero el recargo tle tareas exije la rcmuneracion corres­
pondiente, es decir, el sueldo de 80 pesos fuertes por la últi­
ma asignatura sobre los 150 qtie gana por la clase de Física. 

--
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Esos 80 pesos no hay como imputarlos á la partida de diez 
profesore"s"cfue1 :-asig11a· c1 iPrésüpuesto, porque actualmente 

esM,. hl~~ri!J2uitl¾~F;~_fi1J~~ 13.~e,[~~Yi\~? CIA11e,I\?,~9-_afl }9,s~::1;-~:ps 
deLw,a11.g~f3St}t~ltf&~1;E,er:C.> c9,-m,.9q\w,y, \tPtirJln~ti~fu&fci@LJ>t:RWt1 
Lc!JP~1l_m;>: ¡qq :\fü'OJlPJ~fl;,_Iq~~-as,ig1WJi ¡~§Q&&~Wi ::Jfl%;'1?J q,~ ;Q¡¡q_ 
rector de, esa,;¡;~Ur)LiF.ipn. ,r q991, Jitzflbljg~1cp18 • .9¡c1~sep,¡ai:, ,, l¡}; 
Química eri los estudio~~)r,plJe.P.i!F~!6>lli~~o"Jl>Jlf-t~.®- A-r:...4!J.e, ~úp 
no se ha dispuesto, creo que v ... .Ji~--rPAWr rrfl~~if~tr~n:_f;;.µ,aJ.rfh 
tomar de aquella asignmura los 80 pesos para FlPf»-Hl./i' ~~ 1?ro.-::: 
rcsor Rab el nuevo ramo que había de desempeñar. 

El señor Lance1le ganaba sueldo y medio: 120 pesos por 
la enseñanza del Aleman y de la Química, provisoriamente 
separado de este ramo quedará con solo 80 pesos mensuales 

, por el Aleman; con la obligacion de dar siete lecciones sema­
nales; seria igual á la de los Profesores de idiomas vivos. 

Disminuido el sueldo de Lancelle, quedan 40 pesos vacan­
les que pertenecen á la partida de los diez profesores del Prc­
s upuesto que puelen destinarse útilmenLe nombrando un 
ayudanLe para el Gabinete de Física, con la obligacion de 
cuidar, limpiar y componer instrumentos. El señor Rnb ha 
traido consigo un hombre competente para este objeto, y lo 
propone para ese empleo bajo su recomendacion y responsa­
bilidad. Soy de parecer que V. E. obraria con acierto, acep­
Land'.l y nombrando para ese destino al S. Bernardo Joulet, 
que así se llama el recomendado. 

Ruego á V. E. . se digne contestarme, tan pronto como se 
lo permitan sus tareas, sobre el contenido de esta nota, por 
requerirlo así el arreglo de la enseñanza de este C9legio. 

Dios guarde á V. E. 

José Posse. 
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~Jinisterio de Instrnecion Pública. 

Buenos Aires, .Junio i de -1873. 

Dígase al Rector, que habiéndose encargado á Europa un 
Profesor especial para desempeñar la clase de Química,­
puede hacer los nombramientos que propone con calidad de 
interino siempre que no exedan á la partida que el Presu­
pncsto asigna para Profesores del Colegio y sin distraer lo~ 
fondos destinados al Departamento Agronómico.-Publíque­
se en el « Boletín Oficial. i> 

N. A YELLAi.'iEDA. 

NOTA 

Del Exmo. Gobierno de Mendoza, comunicé_!ndo Ia Ley 
d ictada por la Lejislatura de esa Provincia, por la cual 
se cede un terreno para la Quinta Normal de Agr'i­
cultura. 

'f 

Gobierno tle 

l\fenr1oz:-i, Mayo 22 de -1873. 

A S. E. el scño1' Minist1'0 rle J,usticia, '.Citlto é lnstr·ue­
cion Públicct. 

En el interés de no retardar por mas Liempo la solucion 
pendiente á la jusla solicitud de Y. E. comunicada á esle 
Gobierno en nota de G¿4 de Enero del presente año, á objeto 
de que se haga al Exmo. Gobierno Nacional la cesion del ter­
reno que el de la Provincia ha comprado para la fundaeion 
de la Quinta Normal del Departamento Agronómico, autori­
z:.1da por sancion Legislativa del Congreso Nacional dé 30 de 
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Junio de '187'1, Lengo la satisfaccion de dírijirmc á V. E. atl­
jm1tándolc en cópia legalizada la ley dictada por esta Leji:3-
fatura el H de Junio del rulo próximo pasado autorizando al 
P. E. para adquirir la propiedad del espresadG terreno, y del 
Jecreto que este ha especliclo con fecha 20 del corriente, re­
conociendo de propiedad del Exrno. Gobierno Nacional el 
mismo terreno comprado á los herederos de la finada Doiía 
:Manuela Rosas de Corbalan y á D. Cirilo Godoy, coa destino 
á servir de Quinta No/mal del Departamento Agronómico 
adscripto al Colegio Nacional de esta Provincia. 

Como manifesté á V. E. en mi nota de 30 de Diciembre 
prJximo pasado, al dar aviso de la adquisicion hecha del 
mencionado terreno, este se halla situado á tres cuadras del 
Colegio Nacional con frente á cuatro calles públicas siendo 
una de ellas la que lleva este mismo nombre y tarnbien t.lá 
frente á la de San Nicolás, que es la principal de esta ciudad. 

Aparte de la exelenLe calidad del terreno p:1ra el cultivo, 
goza de la ventaja de tener bien regularizado su regadío y una 
<lolacion de agua muy suficiente para que en ningun caso ca­
rezca de ella. 

Al trasmitir esta resolucion, que ruego á V. E. se dign~ 
elevarla á conocimiento de S. E. el Exmo. señor Presidente, 
considero oportuno hacer presente á V. E., que desde que se 
obtuvo la propiedud del terreno-cedido á la Nacion, este Go, 
bierno nombró un administrador de él con el encargo de :llcn­
dc.r a su conservacion y seguridad, autorizándole para hat.:cr 
'tos gastos indispensables con este objeto, en la esperanza de 
que esta medida debia merecer la aprobacion ele V. E. 

}fo complazco en renovar á V. E . mi particular considef,1-
óon y aprec.io. 

ArdsrIDES VILL,\.K{;EVA. 

D. V. Co1'rc:as. 
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DepartaDJ.ento tle lnstrnccion P<tblica. 
. '! • ,~; -,, .... -h.. :•.t ( ·. ¿ ("\YA ..,.,J.l ,::--,:;J, 
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A ,isése. 'recilfo -:en Ioi:,términos • ácordádós, ~-i·emításé cópi.a 
certificada de. estos "documentos ,ái Rec.t.ór aei CoÍegíO' Nacio1fü 

. de Mendoza_,:.pnm que rse.conserveu; en_sus· :Íréhi VOS,; ordénese 
.además almismo1funcionai~ío, que to'inep;ose.sioÚ, dé esta pf6-
piecTad, .en no:mh11e del :Glob.i•emo ele ra Nacíoú~ " •• • -·.ri: 
- l?.ublíqi._lCS~-0011SllS . ."m~teGed¿Ii(es. ' ., •• ,., ~;'_ "':'.'rJfl'"}Í. 

• ·:r,,,í_,· •~- 'ra• SAfilIIÉm'O~ .. ; • .•· I. 

I
- • 1 • •r. • T ..., • •.•-f.(' 

. J, , O :,le:!: Jl) '.:.]\": A. \rbLf:.Ai.\"EDA. • ,;,,-, ··• 

· ;:•1•: ÍJ R .'.ESOLÚCÍON. ,-r-i· of.r:pr-i· .• :Jr,. 
. • r.,, .,1r e··~- • l' '"1.-. ,. .... , · , .... ,,,. ,,•, 1or 

' Nombf>aná'·~ -pr'óres'oi!-es Jara~ e l é~legio ¡N:aci,on;l de 
• t • r•,(' ~ '· :,• '- t · ·¡: ' Cata:marca-; ,, - •. •• ·" -~ " 

, . . • • .r. ~ ~; ,·· ! .;::,,,.~ •·!" rJr,r-rÚ 
. . • _,,r,. ,I • j -"'i ~ , .., - .>'. 

' Departamento d1' lns~f,ncc~on Públj.ca. ,. . ~I f r . ,.,., •, 
r ~ ,:· r····~,~1:'"· ~· ...... • _,tl',•·1." :.,, ''J.l.., 

,,. -- - • • • . 1 . ,,. • • ~ , r. . '"l._ 

_:, • ;:.; , f., t1•:r•f• ·:.' ·B1tepps Aircs; J:umo 9 dé.'f8ií3, r 0,:-
- . .. . 

,➔-, l • ~ r.r·r- r e .. ·,. •·., .. r r,-, 1""' • ; f ;, ~.,- .' r•,r•J., 

. • Aprue~asc- lo 'dispüésto por el Rector, para ~ ~VP ~? ,;:ifft 
111Lerrupc1on la enseñanza; qued.?ndo á cargo del.J>rof~sor D: 

: Lind~i<> Scito~i~yor la é :it~flr~ que ·1e~e~iéJa~~ ei se~ P¡-t~~ -
zinft, hasta qtfo sc·~nctfunfre"-eí'prbfe~or á quien deba'":·co_ñ-

ifúir.se'~ Acép~~sc i ~1 }efntinéíasf_ ~é ·n., ~~~~hv;, ~~rr~i ~~r 
-D. ManuelT :CNávaho/ ,i~óÍnljdse ~pl;lr~'reerñpl_a,zm-1~i: í\.y~1-
·-dáritt: 

0

de"Fisiéa y-Química .á p_ -Gámaliél .Córdoba, 'j_ "fi.n1-
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RESOLUCION 

Recaída en la 1°enuncia elevada por el Dr. Gervacío 
Videla Dorna del puesto de vocal de la Comision 
Protectora de las Biblotecas Populares. 

Departamento lUe, Instruccio:a Pí1blica. 

Buenos Aires, .Junio iO de 1813. 

Dígase al Dr. D. Gcnacio Videla Dorna, que el Presidente 
Je laRepública crée comeniente no aceptar su renuncia de 
Vocal de la Comision Protectora de las «Bibliotecas Popula­
res»; pues espera seguirá prestando sus . servicios, durante 
su ausencia, como miembro de dicha Comision , á efecto de 
infotrnarla sobre las publicaciones nuevas é interesantes que 
convenga adquirir y propagar, remitirle caLálogos y todos 
aquellos datos que le sugiera el estudio de los países quere­
corra, y que puedan servir de perfeccionamiento de la insti­
Lucion; y dénsele las gracias por los importantes servicios 
que ha prestado hasta el presente, en el desempeño de su eo­
·meLido. 

Comml.íquese, publíquese y <lése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 

N. AvELLA~EDA . 
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NOTA 

Al Sr. Cónsul Argentino en Altona, comisionimdolo 
para adquirir en Europa útiles é instrumentos d e­
quimica para el Colegio Nacional de Catamarca. 

Al Señor CúnS?.¿l A.Ygentino c,i Altona, D. Enriq1.w Cam­
mann. 

B t1N1os Aires, ,Junio ·13 de 18::;. 

St>ñor Cónsul: 

:Fundado en el patriotismo wn que siempre ha dcsempe­
:iiado los encargos del Gobierno de ln i\'acion, me dirijo un3 
yez mas al sel'íor Cónsul, pidicndole se encargue de la atl­
quisiciou de los útiles é instrumentos ele Fisü:a y Química. 
que se cspresan en la lista adjunta, desLinados al estudio de 
estas materias en el Colegio l'iacional de Catamarca, pm-acn­
\ O efocto remito tambien adjunta una letra por importe d<· 
cuatl'O mil novecientos cua,·cnta y cinco. Rrnq. con 
ocho ccnLm·os, que cquiYalen tl m.il closcient.os ti'einta y 
seis pesos fuertes con veinte y siete centavos.· 

Debo manifesLar al se11or Cónsul que elirnporte ue los irn:­
'Ln11ncntos no deben sobrepasar, inclusos los fletes hasu:t es­
la ciudad, de la cantidad que se remite, quedando auto1·iza­
do para reducir el encargo en ese caso; en dicha cantifüld ~e 
encuentran comprendidos cincuenta talers que el Sr. Cón­
sul proporcionó por cuenta del Gobierno de la Nacion á un 
oficial que se contrató en Alemania, para dirij ir una cál edra 
en el Colegio :YiliLar de esta ciudad. 

Como verá el señor CómuL la lista adjunLa indica las f.'i­
bricas donde 1;~ 10 ;:; ohjetos pncden encontrarse cou fo5 mejo-

............ 

____.. 
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1·es condiciones, segun las indicaciones hechas por los Profe­
$Ores de los cursos á que estan d_estinados. 

Ofrezco una vez mas al señor Cónsul, las seguridades de mi 
distincion y aprecio. 

K. AYELLA:.'iEDA. 

NOTA 
D e l Cónsul Argentino en el HavPe, incluyendo conoci-

1nientos de 15 cajones conteniendo instr un,entos d e 
q uímica y física para los Colegios Nacionales. 

(.'t,nsnl Argentino. 

Ha,re, Auril 1-1 ele 18i 3. 

A l E x mo. seño1' .!lf inist?'O de Ju,sticia, C1tlto d instn.w­
cion Pública. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de remitirá V. E.,incluso conocimientode 
II. y Ca. N. -1¡5 corrientes¡ 15 cajones instrumentos de 

·l r5 « física, que he rc~ibido de los 
Santigo del Estero N. 115 Sres. Ifachctlc y Ca. de Paris, 
San Luis y cargados se3un las órdenes 

de S. E. el Sr. Ministro D. M. Balcarcecn el huqne «Jacques 
Cccur ,)) Capitan Leroy. 

Me es grato presentará Y. E. las seguridades ·acmi distingui­
da consiqcracion. 

Por el Cónsul-El Canciller 
J. J. Jhon. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, .Jm1io H de 18i3. 

AYísese recibo y publíquese en el «Bolctin Of:cial.>> 
N. A YELLAKEDA. 
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D E CRE T O 

Aprobando el plano y presupuesto para la const~uccion 
de un edificio para E scuela en la Colonia de San C&r ­
los, Provincia de Santa Fé. 

Departa:1,..>1.ento de Iastruccion .Pítblica. 

Buenos Aires, Junio '14 de 'tS::.l. 

En presencia tlel informe de la Oficina de Ingenieros, clc1 
que resulta que en el presente espediente se han llenado las 
formalidades que prescribe la ley de subvenciones y sn decre­
to reglarnentario, y la conformidad de esla Oficina con los 
planos y presupuestos que se han formado pru.·a la constrnc­
cion de una Escuela Rural en la Colonia de- «Snn 
Cárlos. « 

Apruébanse los mencionados planos y presupuestos. Ad­
scse así al Exmo. Gobierno de SanLa-Fé, haciéndole las indi­
caciones que la Oficina de inj enierios adj nnLa en su informe y 
remitiéndole el plano que ella ha formado, para que se tenga. 
presente. • 

Publíqueseen el «Boletín Oficial» y pase á la ConLaclurfa Ge-
nernl> pa..ra sus efectos. 

SARMIENTO. 

N . A ·vELLMiED.\. 

. . 
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De1>artamento de Instrnccio::i Pública . 
... • .... ., ., 
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En 'p;·bs~ñcíli dc1oi infoíSues~c la Oficina de Ingenieros I ele 
l:a, .. ."CóílladtfrÍa: General, sobre la's bases que • el ·n cctolclcl 
~~r"J:: " ... ~ • ~ • ... ~ l • .. ~- .. .. • • • ,. y 



-80 -

Colegio Nacional J.e Tucurnan somete á la consideracion del 
Gobierno, para proceder á contratar las construcéiones 
<lestinndas ú la clase de Gimansia del Establecimiento. 

El Presidente de la Repú.blica­

RESUEL VE: 

Autorizar al mencionado Rector para que, si D. Elias l{o­
driguez, que propone hacer estas obras, consiente en dismi­
nuir en un 5 % el precio de 870 ps. bolivianos que flja 
por ellas, proceda á contratarlas con las mismas condicio­
nes que se establecen en el proyecto de contrato que lrn re- . 
mitido al :\linisterio de Inslruccion Pública. 

Este gasto deberá imputarse á la partida del presupuesto, 
L1cstirni9-a á nuevas construcciones en e~ edificio de üquel 
Colejio. Avísese en contestacion, remitiéndose cúpiadekon­
lrato proyectado. Comuníquese á la Contaduría, publíqucs1-~ 
y dése al R. N. 

SAR:\IIENTO. 
N. AvELLAl'iEDA. 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio de Tuci..unan para 
contratar la construccion de muebles y útiles para ese 
Establecimiento. 

Departamento tle lnstruecion Pública. 

Buenos .\ires., .Junio Hl de 18i3. 

Visto lo informado por la Conladurin. General y la. Oficina 
Naóonal de Ingcnicros;-,mtorizasc al Rector ~el Colcjio N,-::-

-,-



- 81 -

cional de Tucuman, pal'a celebrar un contra.Lo, bajo las clau-
. sulas que propone, para la construccion de muel;>les y úti­
les para ese Establecimiento, por la suma de '1,084 pesos 
bolivianos que serán imputados á la partida que el Presu­
puesto asigna para ese objeto. 

Comuníquese á la Contaduría General, hágase saLer én con.:. 
testacion y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANlWA. 

RESOLUCION 

DeJando sin efecto la licitacion practicada en la Rioja 
para la construccien de los trabajos del Colegio Na­
cional, y autorizando al Rector para practicar una 
nueva. 

Departamento ele lnstruccion P6blica. 

Buenos Aires, Junio 23 de 1873. 

En vista de lo informado por la Oficina de Ingenieros, 
aconsejando se practique una nueva licitacion para la cons­
truccion de las obras en el Colejio Nacional de la Rioja,­
medida que por otra parte, es requerida por las irregnhiri­
dades que se observan en este espediente. 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Déjase sin efecto Ja licitacion practieada en In Rioja el 9 
de Enero del corriente año, para la consl.tncr.ion de los tra­
bajos del Colejio Nacional.. 

(j 
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Procédase por el Rector á llamar á nuevas propuesLas de­
biendo proceder con arreglo á lo prescripto por la ley de 
con1abilidad, y teniendo en cuenta las observaciones de la 
Contaduria y de la Oficina de ln3enieros. 

Las propuestas serán remitidas á este Ministerio, para su 
resolucion. 

A sus efectos, devuélvase original este espediente al Rec­
LM del Colejio Nacional de la Rioja.. 

Comnníquese y publíqnese. 
SARlmENTO. 

N. AVELLANEDA. 

NOTA 

Del Rector> del Colegio Nacional de Tucuman, solici­
tando apr>obacion de var>ios nombr>amientos hechos 
e n ese Establecimiento, y resolucion acordándola. 

Colegio Nacional 4le 

'l'ucuman, Junio 10 de 1873. 

Al señ01· Ministro de Justicia, Cult-0 é lnstrucüion Pú­
blica,, Doctor Don Nicolás Avellaneda. 

En virtud del telégrama de V. E., respondiendo á mi 
proposicion sobre dar la clase de Química al doctor Rab, 
profesor de física, para que desempeñe las dos asignaturas 
á la vez , he dispuesto, con arreglo á la autorizacion que e1 
telegrama contiene, que el señor Rab se haga cargo, desde 
este mes, de aquella clase, con el sobresueldo de 40 pesos 
fuertes mensuales, que era lo que ganaba el señor Lancelle 

< , 

r¡ne interinamenLe enseñaba ese ramo, quedando este profe-

....... 
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sor en la cátedra de Aleman, con el sueldo de 80 pesos 
fuertes. De este modo, se llena la órden de V. E., de no 
salir de la partida que asigna á ios profesores, el presupues­

to de este Colejio. 
Como el laboratorio de química necesita un ayudante, he 

nombrado; á propuesta del señor Rab, á don Bernardo Jou­
let para ese cargo, con el sueldo de 40 pesos fuertes, que 
fija · el presupuesto, en reemplazo de don Osvaldo Gonzalez 
que lo ejercia interinamente, quedando siempre este de Pre­
fecto de Estudios, con el sueldo correspondiente. 

Solicito la aprobacion de V. E., para los nombramientos 
que tengo el honor de comunicarle, pues que figurarán 
aquellos nombres en las planillas de es Le mes, y, por lo tan­
to, se necesiLa la confirmacion de V. E., para que se comu­
nique á la Administracion de Rentas del Rosario, á fin de 
que no se ponga reparo á l~s planillas, sobre este punto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

.José Posse. 

Departamento de lns&ruecion Pí,blict&. 

A.pruébanse los nombramientos de qne dú. (.;uenla el 
.,.... ....., Rector del Colejio de 'l'ucuman, en su precedente comuui-

. cacion. 
Comuníquese á Contaduría General, hágase saber en con­

testacion, y publíquese en el «Boletín Oficial,)) con la nota 
de su referencia. 

SARMIENTO. 
N. A YELLANEnA. 
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DECRETO 

Nombrando Vice-Rector; Profesor de Instruccion Cí­
vica y Prefecto de Estudios en el Colegio Nacional 
de Salta. 

Departamento de Iustruccion Pública. 

Buenos Ail'es, .Junio 27 de '1373 . 

Por lo espuesLo por el Rector del Colegio Nacional de 
Salta. 

El Presidente de la República, acuerda y 

DECRETA 

Arl . 1° Queda nombrado Profesor en propiedad de Ins­
truccion Cívica en el Colejio Nacional de Salta, el Dr. D. 
Benjamín Figueroa. 

Art. 2° Igualmente se aprueban los nombramientos he­
chos interinamente por el Rector de aquel Colejio, d~signan­
do para Vice-Rector al Dr. D. David Zambrano y para Pre­
fecto de Estudios á D. José Féliz Castellanos. 

Art. 3° Comuníqllese á Contaduría, previniéndose que los 
nombrados desempeñan sus puestos desde el 1 ° de Marzo 
último, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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MENSAGE 

Al Honorable Congreso, pidiendo autorizacion para 
destinar la Partida que el Presupuesto asigna para 
becas en el Colegio Nacional de San Luis, á la ense­
ñanza de jóvenes que se dediquen al Profesorado. 

El Piíder EJecutiTo. 

Buenos Aires, Julio 3 de 18i3. 

Al Honorable Cong-reso de ta Nacion. 

La ley del Presupuesto consigna una cantidad para el sos­
ten de algunas becas en el Colejio de San Luis, no habiendo 
sido hasta hoy invertida, por que las condiciones del edifi­
cio que el Colegio ocupa, impedían el establecimiento del 
internado. 

-En este estado, el Gobierno de San Luis ha propuesto que 
se dé una aplicacion mas provechosa á estos recursos, y es 
destinándolos á costear en el Colejio mismo, la educacion de 
algunos jóvenes, que tomarán sobre sí la obligacion de servir 
despues como maestros en las escuelas departamentales, por 
un tiempo determinado. 

El Poder Ejecutivo piensa que debe adoptarse este arreglo, 
siendo necesario para la ejecucion, aumentar la asignacion 
atribuida á cada pensionista y disminuir el número de estos 
á fin de no esceder la cantidad votada. Quedará ()SÍ reali­
zado en breve, si V. H. se sirve prestar su aprobacion al ad­
junto <!.Proyecto de Ley)) , que contiene igualmente una aut_o­
rizacion para aplicar el mismo arreglo á otros Colejios, que 
se hallaran en la misma situacion. 

Dios guarde á V. H. 
D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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PROYECTO DE LEY 

Ar L. '! º Autorízase al Poder Ejecutivo para destinar 
las sumas que asigna el Presupuesto para becas en el 
Colejio de San Luis, á la enseñanza de un número de jóve­
n~s que se dediquen al profesorado en las escuelas de la 
Provincia. 

Art. 2° La pension mensual será aumentada á veinte pe­
sos fuertes, dentro de los límites del Presupuesto. 

Art. 3° Esta autorizacion podrá hacerse estensiva á los 
otros Colejios, segun el Poder Ejecutivo lo· estime conve­
niente, y siempre que las becas no se hallen ocupadas. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
ÁVELLANEDA. 

NOTA 

Al Cónsul Argentino en Nueva York, encargándolo de 
la adquisicion de mobiliario para el Colegio Nacional 
de Corrientes. 

Ministerio de Justicia, ()nito 6 
lnstrneeion P6bliea. 

Buenos Aires·, Julio i 7 de 1873. 

Al Sr. Cónsul General de la República Argentina en ---
Nueva York, D. Eduardo Davison. 

Siendo nec_esario • dotar convenientemente de ruoviliario las 
aulas del Colegio Nacional de Corrientes, no he trepidado pa- . 
r:a dirijirme al Sr. Cónsul en la esperanza de que se preslará 
~usto~o á encargarse de su r-idquisicion en esa Ciudad y su re­

mision á lade Corrientes. 
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Al efecLo, remito adjunLo una letra por importe de qui­
nien;tos pesos fuertes destinados á ese objeto.-El Sr. Rector 
del mencionado Establecimiento ha indicado que podrían ob­
tenerse con esa suma 50 bancas de un asiento, forma «High 
School» y 50 mas forma «IntermediaLe Sc;hool,)) en cuya for­

ma pido al Sr. Cónsul que haga dicha remesa. 
Aprovecho esta nueva ocasion para reiterará V. E. las se¡2;u­

ridades de mi aprecio. 
N. AVELLA.NEDA. 

NOTA 
Del Director de la Escuela Normal del Paraná, comu­

nicando la reapertura de ese Establecimiento. 

l!scnela ·Normal Nacional del 

Paraná, Julio 5 de lSi::l. 

A. S . E . et señor Minisflto de Justicia, Culto é Instr·uc­
cion Pública. 

Tengo la saLisfaccion de comunicar á V. E., que la. Escuela 
Normal que quedó suspensa por causa de la siLuacion de es La 
Provincia, se abrió nuevamente el dia 1 ° de Julio. 

Las clases están organizadas, y todo marcha como anLes de 
la interrupcion. 

Con tal motivo, tengo el honor de saludar á V. E. con mi 
mas distinguida consideracion y respeto . 

Dios guarde á V. E. 
Geo. A. Stea.1·ns . 

.ttinisterio de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Julio~ ,-te ·1~7l 

Publíquese-. 
N. AVELLANEDA. 



- 88 -~ 

RESOLUCION 

Aceptando la renuncia interpuesta por D. German Ave 
Lallemant del cargo de Profesor del Coiegio Nacionai 
de San Luis. 

Departamento de Iustruccion Pública 

Buenos Aires, Julio H de 187::L 

Acéptase la renuncia hecha por el señor Don German Avé 
Lallernant, del cai;go de Profesor del Colejio Nacional de San 
Luis. Comuníquese esta resolucion al Rector del espresado 
Establecimiento y á la Contadui-ía, y publíquese. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

CIRCULAR 

A los Rectores de Colegi'o, remitiéndoles algunos ejem­
plares dei "Tratado de Geometría" por Saint- Loup, 
para que sirva da testo en la enseñanza de este ramo. 

,ttinisterio de Justiei•, ()nito 
é InstrucJcion Pública. 

Bueno,; Aire:;, .Julio H dfi 18i:-;. 

• Al Sr. Rector!' del Colegio Nacional de .. . . 

Este Ministerio ha resuelto remitir, con destino al Colegio 
Nacional á cargo del Señor Rector, 23 ejemplares del tratado 
de Geometría por Saint-Loup, áfin de que sirva de testo pai'a 
el estudio del ramo, en el cul'so de segundo año dt·estudios· 
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El Sefior Rector deberá repartir estos libros entre los alum­
nos, por el precio de un peso fuerte cada ejemplar, para, rnn 
el producto de esta venta, proveerse en seguida de los ejempla­
res que se nece~iten en adelante, que podrá pedirá este Minis­
terio, si no hubiese otro conducto mas fácil para ello. 

Dios guarde al Señor Rector. 

N. AVELLANEDA. 

RESOLUCION 

Aprobando los nombramientos de Vice-Rector y Pro­
fesor hechos por el Rector del Colegio Nacional de 
Mendoza. 

Colegio Nacional ,le 

::V.fendoza, Julio ::; de rnn. 

At Exmo. Señor Ministro de Justicia, Culto é Inst'l'UC­
c-ion Pública. 

Tengo el honol' de .poner en conocimiento de V. E., que 
habiéndoseme hecho presente por el Sr. D. Luis Borchevick, 
Vice-Rector y Profesor de este es~ablecimiento, hallarse im­
pedido de asistir al 'Colegio, me he encontrado en la necesidad 
de reemplazarlo provisionalmente. 

Al efecto, he encargado int.erinamente al Sr Profesor D. 
RestiLuto Masip, del Vice-Rectorado, y para que el servicio de 
las aulas no sufra ningun perjuicio, he tornado ia direccion de 
las clases de Inglés y Contabilidad, ayudado por el St. Prefecto 
de l!:studío~, D. F~mando Oro. 
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Como creo que no se han podido Lomar otras medidas rn.ejo­
res en las acLuales circunstancias, ruego á V. E. se sirva pres-
tar su aprobacion á Jo que he dispuesto. • 

Dios guarde á V. E. 
A. Pressingw. 

Departamento de lnstrueeion Pública. 

Buenos Aires, Julio 12 de '1873. 

Apruébanse las medidas de que dá cuenta el Rector del Cole­
gio Nacional de Mendoza. Avíseseen contestacion, comuní­
quese ála Contaduría y publíquese en el «BoleLin Oficial.)) 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

D E CRETO 

Nombrando Profesor del Colegio Nacional de San Luis 
á D. Mauricio Daract. 

Departamento de I:astrncefon Pública. 

Buenos Aires, Julio H de 1873. 

El Presidente de la Repüblica­

ACUERDA Y DECRETA: 

Arl. 1 ° Nómbrase Profesor del Colegio Nacional de San 
Luis, á D. Mauricio Pastor Daract, quien desempeñará las cla­
ses de Geografía·, Historia y Ejercicios Literarios. 

ArL. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

-
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DECRETO 

Nombrando Profesor de Química Agrícola del Departa­
mento Agron9mico de Tucuman á D. Gustavo Jumel. 

Departamento de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Julio I í de ·1873. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase catedrático de Química a~dcola é indus­
trial, con destino al Departamento Agronómico del Colegio 
Nacional de Tucuman, al Profesor D. Gustavo Jumel, quien 
desempeñará tambien el curso de Química general que deter­
mina el plan de estudios preparatorios. 

Art. 2ª El espresado profesor devengará desde el día 'l º de 
Junio último, el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos 
fuertes que serán imputados al inciso 1 ~, ilem 5 artículo 5°-del 
presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese enel R. N. 

SAfilflENTO. 

N. AVELLANEDA-
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DECRETO 
Nombrando Profesor de Química del Dei::-artamento de 

Minería, establecido en el Colegio Nacional de Ca ta­
marca, a D. Jacobo Mceller. 

Departamento de Instrnccion Pública.. 

Buenos Aires, Julio '16 de 1873, 

El Prei.idente de la República--

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase CatedráLico de Química del Departa­
mento de Mineria, establecid9 en el Colegio Nacional de Cata­
marca, al Profesor D. Jacobo Mceller, quien desempeñará tam­
bien los cursos de Física y Química que determina el .plan de 
estudios preparatorios. 

Art. 2° El espresado Profesor devengará desde el 1 ° de 
Junio último, el sueldo mensual de ciento treinta pesos fuerLes 
que se impu_tará al inciso 12, item 9, artículo 5° del presu­
puesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro 
Naeional. 

SARMIENTO. 
N. ÁVELL-ANEDA. 

RESOLUCION . 
Concediendo a la viuda del ex-Rector del Coiegio Na­

cional de Santiago del Estero D. Juan de Milburg, la 
pension por una vez, d~ 400 pesos fuertes. 

Departamento de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Julio 1 '7 .de 1873 . 

.Atento los meritorios servicios, que el finado Rector del Co­
• 1egio. Naciónar de ?-antiago dei Ester;,.p~estó por .espacici de · 11 

-
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años á la República, dedicado á la educac.ion comun, primero 
como preceptor público en la Provincia de Buenos Aires, y 
despues en la direcc.ion y enseñanza del espresado Estableci­
miento, desde su fundacion; y considerando que su falleci­
miento ha dejado en desamparo una familia numerosa, 
concédese ála Sra. viuda de Milburg, para sus gastos de tras­
lacion á esta capital, donde tenia su residencia, la suma de 
cuatrocientos pesos fuertes. 

Comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

MEN SAJE 

Al Honorable Congreso pidiendo autorizaci<;>n para 
abonará la viuda de D.JU:andeMilburg488 ps.fs;.32 cs., 
saldo que arrojan á su favor las cuentas de adminis­
tracion del Colegio de Santiago, durante el año de 
1870. 

El Poder Ejecutivo. 

Bue.n•s Aires, Julio 1i de '1873. 

Al Honorable Congreso de la N acion. 

El P. E. tiene el honor de dirigirse á V. H. , pidiéndole la 
sancion del adjunto Proyecto de Ley. 

Las cuentas rendidas por el Rector _del Colejio Nacional de 
Santiago del Estero, D. Juan de Milburg, correspondientes á 
la administracion del Establecimiento á s~ cargo, durante el 
año de 1870, arrojan un saldo á favor del señor Milburg, 
p.or. valor de euatroci,enl,os :ochenta y ocho pesos fuertes 



t;On treinta y dos een:,avos, segun lo demuesirn el espedien­
te que orijinal se adjunta;· y es parael pago de este crédito 
que el P. E. pide la autorizacion de V. H. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. A "VELLANEDA.. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cárnar·a de Diputados, etc. 

Art. 'l º Autorizase al Poder Ejecutivo para abonar á la se­
ñora viuda de D. Juan Milburg, la cantidad de eu,atrocientos 
ochenta, y ocho pesos fuertes con treinta y dos centavos, 
que importa el saldo que arrojan á su favor las cuentas de ad­
ministracion del Colejio Nacional de Santiago del Estero, 
correspondiente al año 1870. 

Art. ~º Comuníquese al P . E. 
A YELLANED..\. 

RESOLUCION 

Suscribiendose á 100 eJemplares de una o b ra que está 
publicando el PI'esbíteI'o D. Miguel A. Mossi, titulada 
"Estudio Fisiológico y Psicológico sobI'e la foI'macion 
del lenguaje". 

Buenos Aires, J ulio '1 7 de 187:3. 

Exmo. señor: 

El Presbítero :D. Miguel A. Mossi, residente en esta capi­
tal de la República .¡\rgenLina, ante los respetos de V. E., 
humildemente espone: que, habiendo compuesto una obra 
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científica, cuyo títulÓ es: «Tratado Fisológico, y Psicol6gie,o so­
bre laformacion sintética dellenguaje)) , la cual se está actual­
menteimprimiendo que para este único objeLQ se h:Í c9mpra<lo 
por al concurso de algunos amigos de las letras y del progreso de 
la juventud, y no pudiendo contar ya con ulteriores recursos 
para su conclusion, á V. E. pido y suplico} se digne subven­
Gionarle con la suscripcion de cierta cantidad de ~jemplares 
que tenga por conveniente, para que ayudado por este me­
dio, el _ autor pueda sin obstáculos, dar cima á Lan útil em­
presa. 

Será gracia de que etc. 
Exmo. señor. 

Miguel A. Mossi. 

Departa1nento de Instruecion Pdbliea. 

Bnenos Aires, Julio 18 de 'l 87:i. 

Habiendo espuesto el Presbítero D. Miguel A. Mossi, que 
no obstante el concurso que le han prestado algunos amigos 
de las letras, carece de recursos para terminar la impresion 
que está haciendo en Buenos Aires, de su obra titulada 
(<Tratado Fisiolójico y Psicolojico sollre la formacion del len­
guaje,)) el Gobierno acuerda que el Ministerio de Instruccion 
Pública se suscriba por 100 ejemplares del espresado libro, 
á razon de 2 pesos fuertes cada uno; librándose desde luego 
el importe de ellos, y quedando el autor en la obligacion de 
entregarlos en la :13iblioteca Nacional, tan luego como esté ter­
minada la impresion. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial» 

SARMIENTO. -
N. AVELLANEDA. 
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RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Cata­
tamarca, para vender en subasta pública la imprenta 
perteneciente á ese Esta9lecimiento. 

Departamento de ln&truccion Pü.bliea. 

Buenos Aires, Julio 18 de 1873. 

De conformidad con .lo clicLaminado por la C0ntaduria, y 
en vista de. lo espuesto por el Rector del Colejio Nacional de 
Catamarca; y considerando que la imprenta establecida allí, 
no dá los resultados que se LUvieron presente al crearla, y que 
por el contrario es gravosa,-autorízase al espresado Rector, 
para proceder á lJl vepta en subasta pública, de la imprenta 
del Colejio, dando cuenta de su resultado. 

Hágase saber en contestacion , coinuníquese y publíquese 
en el «Boletin Oficial.)) 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

RES OLUCION 

Nombrando Ecónomo y Celador para el Colegio 
Naciol).al de Tucuman. 

Dep~rtamento de ln_strnecion Pública. 

Buenos Aires, .Julio 21 de 1873. 

Atento lo manifestado por el Rector del Colejio Nacional 
de Tucuman, en la nota que antecede, acéptase la renuncia 
hecha por el Ecónomo y Celador D. Marcos Olmos y por el 

--...--,. 
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Celador D. Eudoro Vasquez yquedannombrados para desem­
peñar respectivamente esos empleos D. Camilo Faget y D. Ru­
perto Fotheringham. 

Comuníquese esta resolucion al Rector y á la Contaduria. 
General, y publíqucse. 

SARl\flENTO: , 
N. AVELLANEDA. 

R-ESOLUCIO.N 

Haciendo algunos nombramientos de Profesores para 
el Colegio NacionaJ de San Luis. 

Depa1·tamcuto de IJ1Struceiou P6bliea. 

Buenos Aires, Julio 21 de 1873. 

Contéstese que por decreto fecha '14 del corriente mes, fué­
n0mbrado el Profesor de Historia, Geografia y Ejercicios Li­
terarios, y que se aprueban las demás medidas propuestas: 
quedando á cargo del Profesor de Matemáticas D. Pedro Ada­
ro, las clases de Geometría, práctica y trigonometria con el 
sobre-sueldo mensual de 20 pesos fuertes. Comuníquese est¡i 
resolucion fal Rector y á la Contaduría, y publíquese. 

SARMIENTO. 
1 • 

N: AVELLANEDA. 
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LEY 

Abri.:ndo un crédito suplementario para el Fomento el~ 
.Jas Bibliotecas Populares . 

Departamento 1le Ins&ruccion Póblica. 

Buenos Aires, .Tulio :;:2 de 18i:3. 

POR CUAN'l'O : 

El Senado y Cáma1'a, _de Diput..ados del.a 1Yacion Ar­
gentina, ·re-u,nidos en Congreso, sa.ncwnan con {zw,·­
:::;a de:-

LEY 

Ar L. -i O Abresc un crédito suplemenLario al inciso t 7, 
iLcm 'i O del Presupuesto del )finisterio de Justicia, Culto 
é InsLruct:ion P1íblica, · p-or la cantidad de diez y nucy,~ 
lllil sesenta pe_sos fuertes, para atender á • los siguientes s,~l'­
vicios. 

-1° Fomento tle las Bibliotecas Populares, S f. '.18000. 

1° _\umcnto de sueldo ai Secretario de la ComisioH 1~~ 
Bi.bliotccas, desde el -1° de .folio, á razon de$ f. 36.66'.:l'.:i, 
;S f. ~20. • 

::O Sueldo ,Je nn CoaLauJr, ú razJn de ~f. ·lüO, $ f. 600. 

•Íº ~\.umento <le pfts. 40 ..ll csc1·ibientc como Con:c .. J .-1l' 

.inxiliar, $¡; f. 240. 

ArL :!° Comuníquese al Podee Ejewti\'o. 

Dada en !et s,1 la de scs;onr;s d.0i Cvngrcso ~\rgr·ntin,J, ,2:1 
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Uuenos Aircs, -,'t los diez Y ocho dins de Julio de mil ad1-0-­

cien~os seLenta y tres. 

ADOLFO ALSIX:<\. 

cá,dos JJ. Saravia 
!:ecrct:nio del Senado. 

ÜCTA YIO GAP..RtCÚ~ 

R. B. Muiifr. 

Cúmplase, comuníquese, pnbliqucse é insé!~Les~ ea r.t Re· 
!fistrc Nacional. 

S.\R.\Uf:~TO 
l.\'. 1h "El.LA.:',ED,\. 

ACUERDO 

A p .i>obando e l cent.rato celebrado por e. i R ec'.ol" d .:? l C:>-
1,,gio de Tucuman paioa prac a: ica :· algu nas r efacc:~.1~-5 
e a e l edi ficio de ese Cole glo . 

~l."l~artanumto tle In ctruccio111 Públicá. 

E n. Yista de lo ,;~puesto por el Rector ,.lel Colegio l\"aci,.'n ,.il 
de Tt!Cuman, en su prei;edenLC informe; y Lenie11do ademil:­
cn consitlera~ion la. demora que ha sufrido este asunto rn ~11 

Jirolongada tramitacion: 

El Presidente de la República­

ACUERD;\ 

A proba:- i;l c.vntrato celebrado por c1 Reclor <le! C0Jeg;i,J 
1\;•cioual rle Tu•::mnan, cc,n el Arquitcc~o D. Antonio Fa!co11~, 
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para la tonstruccion de los trabajos que en él se espresau. 
bajo la intelijencia que su costo no exederá de un mil 
pesos fuertes, de acuerdo con lo dispuesto por la ley de con­
tabilidad. 

Hágase saber al Rector, comuníquese y publíquése en el 
~Boletín Oficial», con sus antecedentes. 

SARl\'IIEN'l'O. 

N. ,-'hELLANEDA. 

Lms L. DoMINGUEz. 

;. C. TEJEDOR. 

• ULA.DISLAO FRIAS. 

RESOLUCION 

0Pdenando que la obra del edificio que se constpuye en 
Mendoza para el Colegio Nacional sea inspeccionada 
por un Ingeniero Naciona_L 

,(;olegio :Yacional de ' . 
M:endoza, Julio i 7 de i.873. 

Al Exmo. señor .M-inistro de Justicia, Culto é Inst1·uc 
cion Públú:a . . 

Por el contrato celebrado con el señor Dr. Biji, para la 
construccion del nuevo edificio de este ~olegio Nacional, Si~ 

ie debe entregar por cuotas mensuales con arreglo á los tra­
·hajos ejecutados, una suma que no esced·a de las cuatl'o 
,.quintas partes del valor dei trabajo ejecutado y de materialc;:;, 
acopiacios, y como me es muy dificil avaluar dicl10s traba,j0~ 
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y umleriales, me pcrmi!o rl)gur tt Y. E. se sirva rerelarm,~ tle 
est,~ responsabilidad, nombrando para Ia fiscaiizacion de las 
obras mencionadas, ~t algunos de los iugenieros nacionales 
que :;e cnCLtcntren en esta, ú bien al Dep .. ~tl~mento Top:1gá­
ílco de la Provincia. 

Dios gmu·de it V. E. 
A Pressin,[!1'<3. 

,Ui uis t erio ele l u stru.cci ou Pítblicit. 

Buenos :IJ.res, .Julio 27, de l8i3. 

Como lo indica el Rector, al efecto diríjase nota al 
Ministe1'io de:l Interior, pidiéndole se sirva disponer, que_ 
por el Ingeniero nacionai, que actualmente _ se encuenLra en 
e:-a Prorincia, se verifique la inspeccion establecida i n el 
<.:ontrato, poniéndose de acuerdo con el Rector del estableá­
miento. 

Hágase saber en <.:ontestacion, comuníquese, publíques~ en 
el Boletin Oficial. 

N. AVELLANEDA. 

A C U ERDO 

Aprobando el contrato celebrado por la Junta d e Ins ­
tiouccion P ública de Santiago del E ste1•0, para la c ons­
tr>uccion de un edificio para E scuela e n esa ciudad. 

De1iartamen to d e I ustruccion P ú blica. 

Buenos A.ir.:-~ . .Tulio ~8 <le 187.\ 

De conformiüa.Ll con lo informa.do por la oficina de Inge­
nieros y por la Contaduría General. 

BISUGTECA N.~0'.',1'.:.L 
DE MAEsTRC-i 
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El Presidente de la Repúbfü;a-

RESUELVE: 

Aprobar los planos y presupi:.estc.s para ía ccnstrucciorr 
de un edificio para Escuela en la. ciu<laéi de Santiago del Es­
tero, como así mismo, el contrato que lia celebr:1do con la 
Junta ele Instrnccion P ública de aquelia ciuclad con los em­
presarios Cánepa y Ca., pot el que estos se oblígan á hace1' 
fa obra por la surrnl o.e -10000 pesos fuertes. 

L[brese órden de p:::go á favor de D. Benjamín -✓illegrts, 

como apoderado de aquel Gobierno, por h.t cantidad de n~i! 
. -seiscientos sesenta y seis i:esos Zuertes con sesenta -y seis­
centavos, que corresponde á la Ntcic~1. con arreglo [i 

la ley de subvenciones, por la parle Je la obra ya c_ons­

"truida. 
Avisese al Gobierno de am1eHa. Pro,·inct,"' v á r J fon La ch . ' 

lnstruccion Pública, rcmiliéndose cópii", tlel dicté.men de h 
Oficina de Ingenieros, para que toniéndok, presente, aplique 
sns observaciones, r.n cuanto sea posible c 11 el edificio qye s~ 

construye. 
Comuníquese y publíquese. 

SAR~HENTO. 

I\. A n:LLA!\EDA . 

. , 

--
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DECRETO 

Declarando á la Provincia da San Juan acreedora al 
premio de 10,000 pesos fuertes instituido por Ley de 7 
de Octubre de 1869, á favor de las Provincias que acre­
diten tener en sus escuelas un número de niños igual 
ci. ia décin1a parte de su poblacion. 

Oepartamento ele Insti·ueeion P(tblica. 

Bu&nos. Aires, Julio '!8 de 1873. 

\·isto lo informado por el Exmo. Gobierno de San Juan, 
,teu1ostranuo que aquella ProYincia conserva en el presente 
;¡ño, el derecho á obtener el premio instituido por la ley de 
7 de Octubre de -1869; y resultando del informe pedido á la 
-Comision Nacional de Escuelas, que en la espresada Provin­
cia, se educan efoctiYamentc 6707 alumnos, ó sea uno poL· 
cada 8 } una frar.cion de sns habitantes, segnn el censo pra,;-
1 Lcado el ~O de Diciembre ültirno. 

El Presidente lle la Rcpú!Jlica, de conformidad c0:1 lo es- · 
puesto 1for la mencionada Comi::;ion-

ACUEíWA. Y DECRET_\: 

_\rtículú -J.0 Dedúrasc crac la ProYincia de San Juan, Li,;1t•! 

derecho al premio de diez mil pesos fuertes que acucrd,1 Ja 
citada ley, ú Locla Provincia que acredite tener en ::;us n::-
1.;nclas, nn ntímcro de alumnos igual ú la décima parte lfo 
su poblacion. 

Art. ~º Espídasc úrdcn Je p:1go por la cspresada cantida1l 
11uc se imp•1tc1rá al inci~0 -1~3 f! Cm ·1. 0 art. 5° del Presupw~-~-
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lu; debiendo el Gobierno ele San Juan, rendir oporlunrunenlf: 
1:1:- cuenlas. 

Ar!. 3° Comuníquese, publique se é insfrtese en el Rejistro 
.l\nt;ioria1. 

SARi\IIENTO. 
l\". AmLLAl'\EDA. 

ACUE RDO 
1 

Nornbrando P r>ofesor de la Escuela Nocturna de arte ­
zanos establecida en el Colegio de Tucuman, á D. An1a­
dor Lucer>o. 

Ot>¡uu-tan~euto tle Iu.strnecio_u Pública. 

!>e conformidaLl 0011 lo propuesto por el Re•~Lor del Colegio 
Nacioual de Tucum::m, ·para inslalnr en ese Establecimiento 
ana escuela nocturna de artesanos: 

El Presidente ele la República-

ACUERDA: 

A rl. ·l O i\6mbrar Profesor de la cspresada escuela, il D. 
Ar:wdor Lucero, con el sueldo mensunl de cuarenta pesc,:­
fuc·rtcs. 

Ar!. 2° .\n,torizar -al Rector para imerlir mensualmentt• 
·Hi pe:::os rucrtcs en los gasto:, que ocasionen las clases, y poi· 
·111w ::;ola ve~, tlo:,~icnLos pesos fncrtrs en la adquisicion de tcx­
l•l:-)" útiles p:.Wil fas mismas. 

J\ 1•;. 3° Ln: referidas cnn! ithdo::- scrún ü1<.:lu idas en las pla-
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11illas mensuales, do SL11 1ldos I gastos éimp111adas áh pni'Litla 
1¡ue la ley del presupuc:;t.o asigna 1.11 Colcj io, para el fontcu u, 
Je sus clases nocturnas. 

1 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquesc é ins1;ri,c-
:;c en el Registro Nacional. 

SAR'.11IENTO. 

~ . A -YELLAl'iEDA. 

DECRETO 

Non:1.br ando P r ofesor d e Histoz>ia y Geogz>a f ia en el 
Colegio Nac ional d e T u cuman ,i D. E n.Pique C,.:>r-o na 
y Martinez. 

Departawento ,le instrncciou. Pública. 

B110no;:: A.i.rc,:, .folio 2U de rn: :). 

El Presidente de la Ropúbliett'-

.\.C lJERD.A Y DECHET:\: 

.'\.rl. -1 ° Númbrase Catedrático de Gcogr;1f.ía é lfüLorin, 
GOn destino al Colegio Nacional de Tucuman, pi Profesor J ) . 

Enrique Coronil_ y )fartÍf!CZ. 

Arl. '2° Comunír¡uese, puhlLquese é insértese en el H.egis-
I-ro N::icional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA . 
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RESOLUCÍON 

Non,brando Profesor de la Escuela graduada estable­
blecida en el Colegio de San Luis, á D. Rudecindo 
Villanueva. 

Jl)epartnD1ento tle Instruccion Públicn. 

Buenos Aires, Julio :::o de -1873. 

En vista de la propuesta hecha por el Rector del Colegio 
l\"acional de San Luis, nómbrase á D. Ruclecindo· Villanue-..a 
para desempeñar la plaza de Profesor que ha acupado proviso­
riamente en la Escuela Graduada de aquel establecimiento D. 
Ignacio Escobar. 

Comuníquese esta resolucion á quienes corresponda -y pú­
bliquese. 

SARMIENTO. 
N. AYELLANEI:lA. 

DECRETO 

Non1brando Profesor de Dibujo Natural en el Colegio 
Nacional de San Luis á D. Juan Pourcelet. 

Departamen,o de lnstruccion PCtblica. 

Bueno" Aires, .Julio 30 lle -lS'i:J. 

El Presidente de la República: 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase profesor de Dibujo i.\atural, con de$ti­
t.ino al Colegio Nacional de San Luis, á D. Juan Pom·­
celet. 
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·Art. 2° El espresado profesor devengará desde el c1ia 
1• del corriente mes, el sueldo mensual de ochenta pesos 
fuertes que le asigna la Ley del Presupuesto. 

Articulo 3°, comuníquese, publíquese y déve al R. N. 

SARMIENTO . . 
N. ASELLA.NEDA. 

DECRETO 

J,¡ombrando Profesor de Maten1áticas para el Colegio 
Nacional de C&t amarca á. D . Man1.:.el Erise. 

Departa!lllenoo tie insltrnccion PítbUca. 

Bnenos Aire:;, .Julio Ji de !Si3. 

Et Presidente de la República : 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Nombrase Catedrático <le Matemáticas, con desli­
no -al Colegio Nacional de Catamarca, al Profesor D. Manuel 
Erise. 

Art. 2° El espresado Profeso~ devengará desde el 1 • ºdef 
corriente mes, en que quedó vacante esta cátedra, el sueldo 
mensual de 80 pesos fuert~s, que le asigna la Ley del Presu­
puesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejis­
t.ro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A VELL!.NEDA. 
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NOTA 

Al Presidente de la Facultad de Medicina de Buenos 
A i res, !'emitiendo algunas obras para la Biblioteca d e 
ese Establecimiento. 

Miuái¡¡teI .. io <?e instrnccion Pública. 

Buenos .\ires. Agosto 10 do '18,:}. 

AL se,im· Presidente de la Fac-1,f,ltadde .1/frclicina ele Bue­
nos Aires. 

Este ~finisterio tiene establecido con el Reino ele Italia, el 
ca11f:e de algunas publicaciones que se hacen en ambos paise& 
ba jo los atispicios de su Gobierno. 

En Yirtncl de est-e convenio, acaba de recibir este Ministe­
rio un número ele obras italianas, destinadas á la Biblioteca 
i.\at:ionnl, entre las que se encuentran val'ios ,,olúmenes so­
bre }ledicina. 

Pienso -{Jue estos serán mas útilesen la Biblioteca cleaquel 
establecimien..o, y me permito con este objeto emiarselo::; al 
señor Presidente, 

Ya adjunta una hsta de los libros. 
l>ios guarde al Sr. Presidente. 

1\. A \'F.LLA:'\ED.1. . 
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DECRETO 

Aprobando la propuesta de los Srs. Quintero Hermanos 
para practicar algunas obras en el edificio del Colegio 
1'{acional de Monserrat. 

Departamento de Instruceion Púb)iea. 

Buenos Aires, Agosto :} de 1873. 

De conformidad con el dictámen de la Oficina de Ingenie­
ros y con el informe de la Contaduria General que obrancon 
el presente espediente. 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA 

Acéptase la propuesta presentada por los señores Quinle­
ros hermanos, por la que ofrecen hacer las obras del edificio 
del Colegio Monserrat, que han sido sacadas á licitacion, se­
gun el plano y las bases propuestas ¡)or el Rector, por la su­
ma de nueve mil seiscientos pesos fuertes, pagaderos en la 
fórma que indican. 
. En consecuencia, autorizase al Rector,pará que_proceda á 
contratar estos trabajos con los señores Quinteros y herma­
nos, imponiendo ademas. á los contratistas las condicio­
nes de detalle que son aconsejadas por fa Oficina de Inge­
nieros. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na~ 
c:ional. 

S.A:fü\1IENTO. 
l'i. A VEL~A~"EDA. 

Uu.nISLAO FRIAS . 
• 
C. TEJEDOR. 

LUIS L. DoMINGUEZ. 
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NOTA 

Al Presidente de la Municipalidad de San Cárlos. en la. 
P1°ovincia dé Santa Fé, relativa á la constrt\cci.on del 
edificio destinado á una Escuela Rural en esa Colonia. · 

•Jli•isterio ele Jnsiruef'ion P6.bliea . 

.Buenos Aires, Agosto 13 de -iS';;]. 

A.l sc,i,01· Presul.ente de la, Jfltnicipa?id ad rle /,a.. Colo1l'ü.1, 
«San Cd.1·los», D. Tom.,ás La/Jary. 

Con fecha 24 de Junio, se ha espedido por este Ministerio> 
el De~reto que en cúpia legalizada se adjunta, por el que el 
Gobierno de la Nacion, aprueba los planos y presupuestos 
formados para la construccion de una Escuela Rural en e$a· 
Golonia y .. '.t los efectos de lo dispuesto en la ley de subven~ 
óoncs . 

. Esta Ley, al reglamentar la manera de hacer efectivas l~c, 
s~1b,·cni;iones para los edificios que se construyen, dispone ~ 

que el total de la cantidad con que haya de contribuir la Na­
L'"ion, se divida en tres cuotas de las que la primera se entre­
iará inmediatamente que se dé princif io á la obra, la segun-
da cuando esté para terminarse el edificio, y una vez concluido 
este, se abonará la última. Así, para que la }iunicipalidad 
' [llC V. preside reciba la primera cuota de lo que ~orrespon-
c.la da1· fr la Nacion para la Escuela Rural, es necesario que 
haga saber á este )Iinisterio, por conducto del Gobierno tle 
11sa Provincia, cuando se dé principio á la construccion del 
~difkio de esttl, el únicq trámite que falla. 

Hcmiro tambien adjunta, fa. cópia del dictámen de la Ofi~i-
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na de Ingenieros Nacionales, á que se refiere el Decreto, co­
rno así mismo el plano formado por esa Oficina. 

Acepto esla ocasion p~ra ofrecer al Sr. Presidente, las se­
guridades de mi distingúida consideracion. 

l\. A VELLA:NEDA. 

RESOLUCION 

Aceptando la renuncia que del puesto de Celador del 
.Colegio Nacional de Corrientes presenta el Sr. D. Fran­
cisco Silva, y nombrando en su luga-r ii. D . Guiller mo 
A. Gonzalez. 

))epartameoto de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto G de 'i8i3. 

En vista de lo espresado por el Reclor del Colegio de Cor- • 
r~entes, en su precedente comunicacion, acéptase la renuncia 
del puesto de Celador que de ese Establecimiento presentó D. 
francisco Silva, y designase para reemplazarlo áD. Guillermo 
A . Gonzalez. 

Hágase saber en contestacion, comuníquese, publíquese y 
dé::c al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 
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NOTA -:,, ... 
T• • ~ 

De la Oo1nision .encargada de la opra del edificio para 
un Colegio Nacional en el Rosarío, pidiendo a ·utoriza­
•cion para vender.algunos lotes de.terreno de propriedad 
de la Nacion, para aplicar su producto ~1 la conclu­
sion de dicha obra, y .resolucion de confor nlidad. 

Rosario, Junio 2:l de -1 8i 3. 

Al Exmo. señor .:lfinistro de Justicia, Cu,lto é lnstruc­
cion Pública, Dr. D . . Nicalá.s.-A.v..elJ,-a.neda. . 

Cumpliendo con un mandato de la _Comision de la obra 
-del Colegio Nacíonal que tengo el honor de presidir, .adjunto 
ú V. E. un plano geperal de esLa ciudad, y otro parcial, en el 
-t.:ual están numerados desde el número 'l has La el 14, inclu 
sivc los 114 lotes que el Gobierno de la Provinda ha destina­
,,lo para con su producto ayudar á la obra. 

La Comision cree que por la situacion de esos lotes, frenLe 
á los muelles actuales, un poco al Sud de ellos, conv~ene al 
Gobierno general su posesion para utilizarlos mas tarde á 
depósitos ú obras que tengan relacioncon la jurisdiccionma-
1·ítima que ejerce. 

No es posible calcular toda la importancia de precaucion 
semejante, con relacion á las necesidades que el progreso 
material de este Puerto ha de hacer sentir bien prnnto, y cree 
la Comision que llena un deber de gratitud y de conciencia, 
ofreciendo al Gobierno Nacional estos terrenos para que les 
fije un precio y tener así eomo continuar los ot.ros dos De­
partamentos que faltan al Colegio Nacional, cuyo edificio ac­
.tual solo represenla un poco mas de la tercera parle del to­
do, segun el plano del Departamento de Ingenieros Nacio­
.nales. 
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Otros lotes mas alejatlos <lcl puerto, pero que están loca­
lizados como estos, abajo de las barrancas, son tarnbien <les­
tinados por el Gobierno de la Provincia, para el Colejio Na­
t;tOnal; pero su realizacion no es fácil por ahora, aun cuando 
está convencida la Comision, que estos y los terrenos que 
nfrece á V. E., son los recursos positivos con que ha de lle­
varse á su término la obra del Colej io l.\"acional del Rosario, 
despues•de estas donaciones del Gobierno de la. Provincia, y 
1le seis mil fuertes mas ó menos, con que ha contribuido el 
vecindario, que con todo esto liene los recursos necesarios, 
~in necesidad de abrir suscricion, que ningun resultado dá, 
por tales razones. 

Los fondos Yotados por el Soberano Congreso, la pequefía 
suma recojida ele los vecinos, serán apenas su0cientes para 
concluir el cuadro superior de la casa Colejio, techada ac­
tualmente en toda la eslension de doscientas quince vm1<'ls 
que mide este primer cuerpo, en que se están realizando los 
demás accesorios de la obra, que, píe~sa la Comision, que­
dará totalmente Lerminada en Diciembre próximo, como -i)a­
rn recibir alumnos. 

Si la Comision se bacede fondos por la enagenacion dee~­
tos terrenos, podrá empezar lo demás de \a obra, al mismo 
tiempo que se abran las Glases en la _paneconcluida, ó anlcs, 
siendo de notar que en los primeros años no se echará de 
menos lo que falta de hat;er en un edificio que, como scr(t 

uno de los pr,imeros en capacidad y no tendrá al principio cs­
tudianLes de los últimos años sino en número limiLado, ha­
llarán colocacion suficiente mientras se concluye el todo,' qnc • 
puede ser obra de un año mas. 

La Comision entreLanLo esperará á que V. E. con el a~uer­
J.o del Gobierno de que forma parte, le ha de comunicar la 
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superior rcsolucion que se sin a tomar, con respecto á los 
terr~nos que se ha prometido ofrecerle por las razones an­
·¡ eriores. 

Con mi distinguida consideracion y estima, soy señor :Mi­
nistro de V. E. S. S. S. 

CECILIO EcHEn:RRIA. 
Presidente. 

J. M. Ba1'1Yl-. 

Secre.tario. 

lllinist.erio de Instruccion Pítbliea. 

Buenos Aires, Agosto e de -1873. 

Digase en contesLacion á la Comision encargada de la obra 
del Colejio Nacional del Rosario, que habiéndose manifesta­
do por el Ministerio de Hácienda, no ser necesario al Estado 
los _terrenos á que se refieren las notas del 21 de Junio y de 
11 de Julio, puede esa Comision proceder como lo estimecon­
,·eniente al mejor desempeño de su cometido, en uso de sus 
atábuciones. 

Puhlíquese con las notas de su referencia y archívese. 

N. A VELLA'!'iEfü .. 

RESOLUCION 

N o n'lbrando Profesor de Música del Colegio Nacional d e 
Tucuman, por renuncia de D. Sera fin Búgni, á D. Ca­
n :ülo Faget. 

Depart.aD1ento tle lnstrnccion Pítblica. 

Buenos .\.ire.:;, Agosto ·J:.! de !Si:1. 

Vista la nota anlerio1•, acéptase la renuncia que p~esenta 
el señor Don Serafin Bugni profesor de música en el Co-

• 
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Jégio Nacio;:ial de Tuwman. Nómbrase en sn reemplazo..,. 
como lo propone el Rector de ese establecimiento, Profes0r 
de la mencionada aula, al seüor Don Camilo F,1ye~, J ayn­
dant~ á Don Alejandro Gansscdo; el primero con el sueldo de 
40 pesos fuertes, y el segundo c~n el de G.20 pesos fuert~ ­
meiisuales. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficia_b. 

SARMIENTO. 

~ - AYELLA.NED.-\. 

RESOLU C I ON 

~\p robar1do el Reg la1nento or>gánico d e 10. Biblicttca 
Naci~nal estab leci~a en l a E scuela No!"n-i.a! del P~ 
raná. 

Esenela Normal del 

Par!l.Dá, Julio 13 J e -187:3. 

Al Exmo. señfYI' Mi-n-ist,'O de Ju.stü:ia, Culto 6 Instnw­
cion Públü:a. 

Tengo el honor de comunit:ar á V. E. , que los trabajos 
preliminares para la instalacion de la Biblioteca Nacional, 
estan por terminarse. 

En el deseo de ofrecer á los alumnos y al público del Pa­
ra.ná, toda la ventaja que debe reportar esta Biblioteca, he 
formulado el Proyecto de Reglamenlo Orgánico, que ten~o 
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el honor de adjuntar, pidiendo á Y, E. que se sirva darle su 
aprobacion. 

Con tal motivo, tengo el honor de saludar á V. E. con mi 
mas distinguida cónsideracion y respeto. 

Geo A. Stea.rns. 

~nisterio~de Instrueeion Pública. 

Buenos Aires, Agosto i3 de 1873. 

Dígase al Director de la Escuela Normal, que el Gobiemo 
aprueba el Reglamento propuesto, con las modificat;iones in­
cluidas en la cópia autorizada que le será remitida. 

Hágase saber á la Comision Protectora de las Bibliotecas 
Po1mlares, y publíquese en el «Boletín Oficial.» 

SAit'VIIEl~TO. 

N. A VELLAl'\"EDA. 

ftEGL.\MENTO ORG1~ICO DE LA BIBLIOTECA DE LA ESCUELA 

NoR~IAL DEL PARA$,\ 

Art. 1 º Los libros de la Biblioteca de la Escuela Nor­
mal, estarán á disposicion del Público, . en los salone$ 
de la misma Biblioteca y durante las horas que designe el 
Director. 

Art. 2° Los profesores y los alumnos de la Escuela Nor­
mal que reciben sueldos ó pensiones del Gobierno, podrán 
llevar libros á sus domicilios, respondiendo por cualquier 
pérdida ó deterioro de los libros que llevasen, con los habe­
re~ que tuviesen devengados en su favor. 
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Art. 3• Toda otra persona que solicite llevar á su domi­
ei.lio libros de la Biblioteca, deposit.arú el precio de la obra en 
poder del Dire<.;tor de la Escuela, bajo recibo. 

En caso ele pérdida ó deterioro, el libro será repuesto por 
el Director con la suma percibida. 

La suma depositada como garantía, será devuelta al inte­
resado toda vez qne este presente el libro recibido dentro del 
término fijado. 

Art. 4° El encargado de la Biblioteca llevará un libro en 
11ue se anotará las obras recibidas por cada persona, debien­
do esla dar un recibo bajo su firma. 

Art. 5° Al devolver un libro, el interesado cuidará le seu 
dE:$cargado en el del encargado de la Biblioteca, siendo rcs­
_punsable por el valor del libro, en cnso de no constar la devo­
'J 1¡cion. 

Art. 6° No se permitirá á ninguna persona, llernr mas dP­
nn libro á la ~-ez, ó antes de la deYolucion de otro,' salvo que 
:;t~ trate de una obra de dos ó mas tomos, en cuyo caso pue-
1!9 llevar dos. 

Art. 7° En caso de pérdida de un tomo, el que lo pierd,\ 
:-:erá responsable por el valor de toda la obra, entregándoscle 
.los demás tornos despues ele satisfecho su valor. 

Art. 8° Se limita á -15 días el derecho de detener un libro, 
~i ierminado este periodo, el mismo libro fuese solicitado 
i,ur otro, el encargado recabará su devolucion dentro dc·l 
! érmino de 3 dias so p,ma de pagar su valor . 

.t\rt. 9° Siempre ·que el Director de la Escuela l\'ormal, 
<:l'Oa conveniente un inventario de los libros de la Bibliotecn, 
1,, avi~ará con 20 dias de anticipacion, quedando todos en e! 
deber de devolver los libros prestados, antes del día fijado. 
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En caso de omision fo. persona que faltára será ·responsu.bie 
segun lo establece el urt. 7°. 

Art. 10. El Director de · la Escuela Norm2.I, estab1ece­
:rá el reglamento conveniente para el réjimen de la safa cle­
lectura. 

Art. H. Siempre que se pierda un libro, el Director 
uQ la Escuela Normal lo debe reemplazar con otro ejem­
plar del mismo, si fuera posible, ú con_ otro de igual va;­
tor, cubriendo su importe con el dinero cobrauo del que lo 
haya perdido. 

Art. 1 ~ Las obras cuya uti~~dad principal sea corno libros 
de consulta, no serán llevadas fuera del salon de lectura, si­
no en los casos especiales, en que el Director de la Escuela 
"crea conveniente permitirlo. 

NOT A 

Al Sr>. Min istro Ar~entino en Francia., en.cargándole J,,a, 

a dquisicio n de instMmer:t::>s 9ara la O ficina Meteor~­
lógica establecida en el Co l egio Nacional de Salta. 

MinfsteJ.'io ~ie ~uslicla. CuH;0 
é Instr:i;cefou. Pti1-lhia. 

1 
Buenos Aires, Agoi:;t o A o.e -isn. 

A. S. E . et Sr. .!llinist·ro Plenipotenciario y E. E . de 
la. República ·Argent-ina, en Francia. 

Con fecha 4 de Octub!·e del uño ppdo. tuve el honor de. 
pedir á V. E. se sirviese encargarse de la adquisicion y re­
mision de los instrumentos para el observatorio meteoroJó~ 

... 
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~it:o del Departamento Agronómico de Salla, que se detalla­
hrm en una lista adjunta; y poco despues recibió este Minis­
·terio el aviso de Y. E. de haber comenzado ya á hacer la$ 
tliligencias del caso. 

En este concepto, me dirijo ahora adjuntándole una letra 
¡Jcir valor de t1·es rnil doscientos ochenta, y un francos 
t.:on doce centavos, para el pago de los mencionados instru­
rnentos, cuyo costo, como manifesté á V. E. en mi precitada 
11ota, no debe sobrepasar de esta suma.-Adjunto vá un du­
plicado de la relacion de este encargo. 

Reitero ;t V. E. las seguridades de ·mi distinguida consi­
deracion. 

N. AYELLA~EDA. 

N O TA 

D el R ector del Coleg io Nacional de Tucuman, pidiendo 
autorizac ion para gas tar par t e de la partjda que el 
P r esupues to asigna á e se Co legio p ara eJr- 'servicio de· 
l a s clases d e Física y Q u ín1ica, y resolucion concedien­
dola. 

f.'olegio l\"acional ele 

_'l'ue:um:.1u, Julio 1i de 1873. • 

Al Seii,01' Minist1•Qde Justicia, Culto é Instru,ccion Pú.­
blú:a .. 

En nota de Febrero pasado, Y. E. se sirvió ordenar que 
no se librase en las planillas de gas tos de este Colegio sobre 
la partida de rno pesos fuertes mensuales, asignados en el 
preimpuesto it los Gabinetes de Física y Química para gastos 
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necesarios de esas clases, porqne Y. E. ha.bia dispuesto u.:;n.r 
, le esn. asignaacion 11ara la compra de i11Strume11tos que hi­
i:ieren falta en aquellas reparticiones. 

La úrden de V. E. se ha cumplido, pero es tle mi clebct· 
manifestar á V. E. que las clases de Písica. y <Juimica, en su 
parte esperimenLal, necesitan hacer gastos ipclispensables en 
P.l consumo diario de elemcnLos. químicos, sin los cuales no 
1's posible que el Profesor pueda enseñar esas ciencias en la 
1\stension y claTidatl debidas. En csLa virtud, me permiLo . 
proponer á V. E., que me autorice para jirar por la t~rcera. 
parte de las sumas asignadas en el presupuesto para aque­
llos Gabinetes, con destino á gastos y útiles necesarios á la 
enscñanza,asegurando á V. E. que babr~a la -mn.yor economía 
1m In. inversion de los fondos. 

Dios guartle á V. E. 
José PossC'. 

U(.'¡>arta1u r.nto d e lustl.'nccion Pú.blicn. 

En Y isla de lo espuesto por el RecLor del Coleóio ·Nacion,tl 
<le T ucuman, sobre la nceesidacl ele fondos para el ser­
·v icio ele las aulas de Física y Química del Establecimiento, 
autorízasele para inverLir hasLa la cuarta parte de la suma 
"¡ue el Presupu~sto asigna para este objeto por los me­
:-;es que faltan del año actun.l, {t contar desde el '1 º del cor­
riente. 

Hágase saber asi en contcsta~ion. 
Comuníquese á la Contaduría General y publíquese. 

SARMIEKTO. 
N. A. VEI.LAi'iEDA.. 

--.. 
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RESOLUCION 

Disponiendo que la Comision Nacional de Escuelas se 
susc1°iba i:. los "Anales de Educacion, que se publican 
en Catamaioca. 

Jt:l Poder Ejecutivo ele 

Cafamarca, ,Julio !1 ele 'l873. 

Al Ex mo. :seií,or 1vlinist1·0 de J. C. é J. P . 

En ·16 ele .Abríl del prcsenLe año V. E. se sirvió anuncia1· 
ú este Gobtcrno que se dictaron las disposiciones del caso ú 
fin de acordarle la subvencion que solicitara en tres del mis­
mo al Exmo. Gobierno de la Nacion. 

PosteriormGnte he sido informado por el importante Mei1-

sr1je correspondiente á la reparticion al digno cargo de V. E, 
elevado al Honorable Congreso Nacional, que la publicacioi1 
.que en esta se hace con el título de Anales ele Edncacion er.t 
subvent;ionada. 

Esperando, pues, se me trasmiLa una rcsolucion sobre este 
arnnto, reilcro á V. E. mi mas alto aprecio y respeto. 

Jlios guan:le i'.t V. E. 

ÜCTA VIAN0 NA YARRO. 

Fidel Cast1'0. 

IOepartawe,,to ele lust1'necioaa P(1blica. 

Bueúo~ Aire:;:, Agosto 16 de r87:J. 

IJig:"t~e ú. IR Comision i\neional de EH.:uclas que se la aulo­
rtzn 11n.rJ suscribirse ú e~t.n pn.blicacion por el nümcro de· 



f 

- 122 -

•~jemplares que juzgue c,)nvcnientcs para ser distribnidos en­
' re las diversas Provincias. 

Comuníquese y publíquese. 

LUIS L. DO)Il);GUEZ. 

D E CRETO 

N ombrando Rect.ol" d el Colegio Nacional de S antiego 
del Estero i.D. V icente Alcalde E spejo. 

Departamento ,le .Jnst1•nccion P<1bliea. 

I 

Estando \"tlca11Le el pueslo tle Rector del Colej io °i\acíonal 
de Sa.ntiaio clel Eslero. 

El Presidente de la. República acuerda y-

UECRETA: 

Art. -1 º Númbrase Rector y Director Je EsLull ios üel men­
cionado Colejio, á D. Yici;nle .\lcalde Espejo. 

Art. 2° Comuníquese p!1blíqncse y clésc al Rcj islro Xa­
l'-ional. 

SAfü\HE?\TO. 
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DECRETO 

Nomb!"an<io Prof€sorde l\!Iúsica dd Coleg!O cie 
Sa:'l L uis á D. 1,¡3.t alio Tunine:ti. 

Oe-pa.rttune:nto ,le instraceio:o Pú.blieae. 

Buenos Aires. Agosto':- c?.c; 18,3. 

f~¡;¡:¡ndo vr.c:tntc l:1 Cátc±·a de r,íúsic:2. dei Coleg:o Kaciona-l 
de San Luis : 

G Ptesidente de la Repúc:ic2. 

DECRETA 

Art. 1 º h'ún::ü;rasc Profesor de dicha asignr..tUi.'a .:.. D. l\a- • 
talio Tunii:.etti. 

A.rt. ~º Comuníquese, publíquese ~ insfrtc.,e eo el Rcgi$~ 
i:-o ~al:i.onaL 

SARJHENTO. 

MENSAGE 

A1 Eono!'&ble Congreso piciiendo !a supresion. de les 
derechos C!Ue se éobran en la Unive.!"Sic.ad de CóPdoba, 
p ara la col2.c~cn de !os g rados . 

JSf Poci.er Ejee!!th·o. 

Buc:i.os .A.h"€i', Agosto : 6 ele !.873. 

Al Honorable Congreso _de la Naciorí. 

En la Universidad Naciona1 ·qe .C<'.fjp'i¡a se cobl'an por una 
anlfo:ua práctica, los siguientes d-er@'!ós en hi. colacion de 

~ V ~ 

l d 
. ~ 

os gra os. . i< • 
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Para el de mae:,;t,ro G25 pesos, para el de Bachiller 60, • parn 
el de Licenciado 30, y 30 para ~l de Doctor. Fórmase así 
t:On otros emolumentos, una cantidad que constituye un ver­
dadero inconveniente para los estudiantes desi:rovistos de 
recursos pecuniarios. 

El Poder Ejecutivo ha examinado este asunto á pedido ,k 
los Estudiantes de Córdoba, y piensa que han desapareciuo 
los motivos que hicieron infroducir la percepcion de aque­
llos derechos cuando la uni\"ersidad carecía de recursos para 
atender. sus gastos. 

La Universidad de Córdoba se halla hoy suficientemenle 
dotada por el presupuesto ~acional, que proYée á . todas str s 
necesidades. 

Piensa en consecueneia el Poder Ejecutivo, que V. H. debe 
prestar su aprobacion al adjunto proyecto de ley. Se acom­
pañan los antecedentes, entre los que se encuentra ~m infor­
me del Claustro de la Universidad. 

Dios guarde á. V. H. 

D. F. SARMIENTO. 
N. ATELLANEDA. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y CámmYt-4e Diputados, etc . 

.Art. '1 º Qiiedan suprimidos los derechos que se cobran 
en la Universidad de CórdolJa; para la colacion de los grados 
académicos. 

Art. ~º Comuníquese, ele . 

• 
·, ---
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DECRETO 

No1nbrando Pl"ofesor de Contabilidad en el G_olegi o 
Nacional de San Luis, á D. R. Fe1°rey!"a. 

DepartaJnento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto -18 de 1873. 

Hallándose vacante el empleo de profesor de Contabilid .. iú 

Jel Colegio Nacional de San Luis, por renuncia del Profes0r 
que lo servia; • • 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase Profesor para el espresado Estableci­
miento, á D. Ramon Ferreyra. 

Art. 2° El Profesor nombrado gozará del sueldo que !e 
-.signa el Presupuesto, desde que se reciba de su puesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na­
-eional. 

SARMIENTO. 
N. AYELLANEDA.. 

DECRETO 

Nombrando Ayudante de la Cátedra de Matemi.ticas 
en la Acade1nia de Ciencias de Có1•doba, al Ingeniero 
Don Enrique Zenllnann. 

Departamento de Inst1·ncciou. Páblica. 

Buenos A.fres, Agosto 18 de 1873. 

Hallándose vacante ei puesto de Ayudante de la CáLcdnt 
de Matemáticas en la ~\cademia de Ciencias en Cótdoba: 
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El Presidente de la Repúblicr1.­

ACUEHDA Y. DECRETA: 

Art. -1 º 1'fo!1brase Ayud::rnte de fa cspresada Cátedra, al 
fogeniero :.J. Eur~que Zen1ma':.1r: . 

Art. 2° E1 ::.1o!nbrado devengará d sueldo q!2e Ie asigna et 
Presupueslo desde 1 º de Mayo; pa!·;1 atende: a les gastos d~ 
Sl! viage üc,;;de l:i:u!·opa. 

Art. 3° Coc,utrí<i·nese, pni:;:í<:a.::::e y dése al ReQ:::5lro i\._'!,­

c:gnaL 

S_~R1IfEí,I u, 

l\. A YELLA:,BD.\.. 

M E NSP._GE 

'\. l Honor~::il c Co!1g reso, pld~";nd o su coopei>a cion par a ! :)-· 
o u. b lic.ic lon de l a obra del D r . B u r--m ~is t e l:', t i t uladg 
: 'De scri; c io:: F i sic a d e l a Re~ú ;Jl ic a A1'g entins.". 

~ .l Pod.er E,ieeu( i't"o. 

Al fI01 lOJ'able Coít[p·eso de ta 1\"acion. 
1 

ti señol' Dr. lJ. Gerruan Burmú sLer, Director del l\Iu:seo 
Público de Buenos Aires, y cuyo nombre es tan venlajosa­
menle conocido en Ia ciencia, ha p:-opnesto la publicacion dr. 
nna obra titulada «Descripcior: Física de la República Argen­
·iürn,)) fundada sobre )a3 obserYaC!ones ~'ª practicadas y fa~ 
t¡u.c han sido hechas por e! mismo autor. 

La magnirnd del costo de cst.2 -:bra oblig•.í nl Dr. :Burmeit-
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t.et' á solicitar la cooperacion del Gobierno tlc la i\'acion , par,t 
llevar á cabo su realizacion. 

El Poder Ejecutivo repula al Dr. Burmeister acreedor 
-á ese apoyo; tanto mas, cuamo que sus scnicios en favor 
de la ciencia y del progreso del país, se han manifcstatlo 

1~gualmente durante sus largos años de residencia entre noso­
Lros, en la creacion y organizacion del Museo de Bueno:; 
:tires, en la publicacion de los «Anales del ~Iuseo,» y recien_ 
temente presidiendo la formalizacion de h .\ cademia 1fo 
,Ciencias Exactas en Córdoba. 

Así, al pasar al conocimiento de V. H. , los atljuntos do.;u­
-rnentos, en que detalladamente espone el Dr. Burmeister el 
JJlan y propósito de su publicacion, piensa el Poder E,iccuti\·o 
-que la munificencia del Congreso, corresponderá en esta. 
.. ,)casion á la celebridad cicnlífica del autor, ú sus $Cnicios :,·a 
p l'estados y á los méritos de fa obra. 

Dios guarde á V. H. 

F. D. S!HUUENTO. 

DECRETO 

N o mbrando Vice-Re c t o r del Colegio Nacio11a! 
d e Mendoza a l D r . D. ,Juan B ia! e t Masá:é 

.oe11artamento tic Iust1•nccion Públi..-a. 

Buenos .\.i::es, .\go:;io V J!I !B~;J. 

Hallándose vacante el puesto de Vicc-Rcc!nr dtl Colc¿Lú 
_ • .. 1c.ional c~e ~fondoza: • 



El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRE'f A: 

Art. 'l" Nómbrase Vice-Re¡;tor del es¡iresado Estableci­
miento al Dr. D. Juan BialeL Massé. 

Art. ~º El Vice:-Rector nombrado, tendrá tambien á Stl 

cargo la clase de contabilidad. 
Art. 3° Comuníquese, publiquese y désc al Registro Na­

cional. 

SARMIENTO. 
N. A\"ELLAENDA. 

' 
DECRETO 

Nombrando Profesor de Matemáticas y Física para 
el Colegio Nacional de Santiago a D. Luis Roseron. 

De¡)artam.ento de Instruecion Pública. 

Bue.nos Aires, Agosto 19 de U,3. 

llallándosc vacantes las cátedras de Matemáticas y Físicii 
.en el Colegio Nacional de Santiago del Estero. 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar las espresadas cáte­
dras al señor D. Luis Roseron, que gozará del sueldo de 150 
pe.sos fuertes mensuales. 

Art. ~º Comuníquese, publíquesc y dése al Registro Nn­
ciom1l. 

SAPL:vHEl'iTO. 
K. AYELLAl\EDA. 
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MENSAJE 

Pidiendo al Honorable Congreso autorizacion para in­
vertiJ? anualmente 50.000 ps. fs. en la tr>aducion y 
.edicion en español de aquellas obras que á juicio del 
P . E. sean útiles para la Repúbl'ica. 

El Poder-Ejecutivo. 

Buenos Aires, Setiembre 11 de 1873. 

Al Honorable Cong1·eso de la. Ncrcion. 

El P. E. tiene el hono-r de acompañar al Honorable Con-
3teso el adjunto proyecto de Ley, á fin de que, si obtiene su 
aprobacion, se sirva san.eionarlo <ion la brevedad posible. 

El objeto que se propone.no es ma~eria de larga conside.'" 
racion y bastarán algunas indicaciones para que no quede 
duda de su importancia. La educacion popular es parte de 
nuestra coñstitucion, por cuanto tiene por base la soberanüi 
del pueblo y sin exajeracion y con orgullo legítimo puedl' 
decirse que su dif usion y estension ha sido una de las prime-­
ras atenciones del H. Congreso, segun lo ha acredilado por su~ 
leyes tendenles á promoverlas. 

Siri embargo, las escuelas y Colegios no ejercerán su.in­
iluencia benéfica sino sobre la generacion venidera, y cuando · 
lmbiésemo.s alcanzado á la educacion universal quedaría para 
ello y la ·presente la Larea de encontrar aplicacion fecunda y 
al alcance de todos, á las aptitudes preparatorias adquir,ida.s 
que no se proponen la adquisicion de un díplQma de capaci-
dad profesional. • 

Las Bibliotecas Populares distribuidas por toda la Repú­
blica, las leyes dicLadas para favorecerlas y el concurso es­
pqntáneo del Público que ha st1perado las mas lejíLimas 

9 
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esperanzas, han creado centros de lnstruccion para todos los 
habitantes, sea cual fuere el punto del territorio que ocupan. 

Para convertirlos en fuentes perennes. y fecundas, para 
inspirarles soplo de vida, es menester alimentarlos constan­
temente, hacerlos el vehículo de todos los conocimientos y 
ponerlos en contacto con el movimiento de la inteligencia. 
moderna, los progresos de la ciencia, las nuevas esploracio­
nes de los viajeros, y aún las obras literarias que son la es­
presion y el sello característico de cada época. 

Nuestro idioma no es el mejor conductor de nuestras ideas 
que en otras ¡enguas agitan la suerte humana. La Alemania 
cuenta por término medio con 8,000 obras publicadas mensual­
mente, el pueblo Inglés de Europa y América consume 6,000 
por lo ménos y la Francia 4,000-Es posible que en español 
se publiquen 100 al año, pero pocas de esas obras contienen 
el fruto de la crítica moderna ó de los progresos de las cien­
cias. 

Asoma en las prensas europeas un movimiento feliz de 
traduccion y adopt.acion al Castellano de los libros que por 
su novedad é instruccion vulgarizan los conocimientos cien­
tíficos adquiridos; pero este movimiento es tímido y vacilan Le 

en su marcha por falta de seguridad en el éxito y de col~ a-
1.úon que remunere el costo de las ediciones. 

La República Argentina con su sistema de Bibliotecas Po­
pulares, puede asegurar colocacion inmediata á 200 ejem­
plares de cada obra en Castellano; y si anticipáramos, lo que 
es fácil realizar, que cada República Americana tuviese los 
mismos medios de hacer remunerativos el trabajo y capiwl 
invertidos en la prepa.racion industrial del libro, todo el salJei­
tle todas las naciones que desenvuelven el pensamiento, ú 
.tbanzan en el camino de las ciencias, encontraría un rápido 
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sislema de difusion, para penetrar en lodos los puntos de'í 
GOntinente. 

Asi el telé:::rrafo v los ferro carriles serán mensa,reros '" v J v , 

conductores del pensamiento humano, trasmitiendo cada uno 
<l.e sus pro¡;resos en anuncios ó en libros, como el parte d,! 
una batalla ganada al error ó á la ignorancia. 

Esta idea que parece trasponer los límites de lo posible, 
está en vía de ser una realidad, si solo queremos dar impul­
so inicial á las fuerzas existentes. 
• El Sr. Hachetle uno de los mas afamados libreros de Pa­

ris, hace depender de esta iniciativa, la eleccion, traduccion 
y publicacion en castellano de los libros que se le indiquen: 
J los libreros mas importantes, como los Sres. AppleLon d~ 
New York, han secundado con igual seguridad el pensamien­
to del Sr: Hachette. 

Para hacerlo efectivo, para abrir de par en par las puerta$ 
al reguero de iJeas estagnadas anle la barrera ele nuestr<1 
lengua, bastaria completar nuestro sistema, pasando de la 
Escuela al Cole3i0, de ambas á la Biblioteca, la cual solQ 
podrá tener vida y prestar-servicios útiles, nacionalizando el 
libro que contenga los nue,,-os esfuerzos de la int.cfi¡;encia. 

Con la cantidad que el P. E. os propone, habrá un princi­
pio de.ejecucion, y con la cooperacion de las otras repúblicas~ 
de cuyos Gobiernos puede soliciLarse por ser de interés comun 
fa América entraría de lleno en el moYimienLo del mundo 
ci Yilizado. 

El Gobierno de los Estados [nidos <le Venee:uela ha pedide► 

fraternalmente al Argentino datos prúcticos que le pudi.eran 
..servir para la propagacion de la e1iseñanza y como comple­
mento tle lo que ha ini1.:iado ·ya en eslc ramo, es de espera,.r 
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que pondrá con nosoLros este andamio para llegar al capitel 
del edificio. 

Chile nos ha precedido en la orga;iizacion de Bibliotecas, 
y las démas Repúblicas no tardarían en imitarlo si tuvieran 
el estímulo del hecho realizado ó en via de realizarse. ' 

:.vlillo~es van disipados en sofocar la rebelion de Entre­
Rios, hija de la barbarie que no cura la riqueza ni el bienes­
tar de que gozaba aquella parte favorecida del terriLorio, y 
por los crímenes espantosos que ella ha inspirado :y que á 
todos nos humillan y nos manchan, en vez de señalar un día 
<le Plegaria para que nos sean perdonadas como NaGion, tan­
tas fallas, instituyamos un sacrificio expiatorio á esas divini­
dades infernales la ignorancia, -el crímen, y la Guerra Civil,. 
su consecuencia, fundando templos de saber y llenandolos de 
ofrendas piadosas. 

Por la inteligencia cultivada, nos acercamos al gran prin­
cipio ele todas las cosas, por la de .los pueblos, llegaremos á 
la perfeccion de las instituciones. 

Invocando estos propósitos, el P. E. espera del H. Cori­
greso· la sancion del adjunto «Proyecto de Ley.» 

Dios guarcl~ á V. H. 

D. F. SAR~ilENTO. 

LUIS L. DOilIINGUEZ. 

PROYECTO DE LEY. 

El Senado y_ Cámara de Diputados de la N~cion Argen­
Lina et0. etc. 

_ Art. -1° El.P. E. podrá invertir anualmente basta la su­
ma de cincuentarnil pesos {'u,&rtes, para favorecer la tra-
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t.luccion y edicion en espaiíol de libros nuevos ó reclamadu:, 
por su inLerés científico, literal'io ó docente. _ . 

Art. ~º Los ejemplares de los libros adquiridos se disLri-­
buirán entrelas BiblioLecas populares y los establecimiento:: 
Je educacion seo-un la materia de crue traten. ' ;:, 

Art. ·3° Comuníquese, etc. 

DOMINGUEZ. 

RESOLUCION 

Aprobando nombramientos hechos por el Rector del 
Colegio Nacionol de Mendoza para completai> el per­
sonal de ese Establicimiento. 

{:olcgio Nacional <le 

:.\Ie11doza, 1 ° ele Setiembre o.e 1813. 

Al Exmo. S1°. Ministro de htsticia., Cu,lto é InstruccirJ1i 
Públíca . 

Tengo el honor de poner en conot:imiento de V~ E. que he 
nombrado interinamente al señor Dr. D. Luis Silveti profesor 
,le este eslablecimiento1 para llenat· la vac;ante ocasionada por 
la ausencia del señor Profesor D. Ricardo Gonzalcz. Y ha­
biendo hecho su renuncia el señor D. VicLor Estapa, Profesor 
de la escuelu graduada y maestro de Gimnasia, lo.he reempla­
zado con el señor D. Daniel Diaz Gotlorman en el primer e.ru­
go y en e1 segundo, con el señor D . . \ndrés Carrizo. Igual­
mente, me he encontrado en la necesidad ele reemplazar al Bi-· 
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hlíotecario D. Restituto Masip. por hallarse impedido de asis­
tir al Colejio, con el señor D. Fernando Oro. 

Me permito rogará V. E. se sirYa prestar su aprobacion ú 
estas medidas. 

Dios guarde· á V. E. 
A. Pressinger. 

Departamento de Instruccion P(Jblica. 

Buenos .'\.i.rc-s, Setiembre 12 u.e lSi:J. 

Apruébanse los nombramientos de que dá cuenta el Rec.:­
tor del Colegio Nacional de l\fondoza. Comuníquese y pu­
hlíquese. 

SARMIENTO. 

Lns L. DoMI~G"GEz. 

NOTA 

ae la Direcion Nacional de Instruccion Prirnaria d e 
Carácas, remitiend o algunas publicaciones oficiales 
del Gobierno de Venezuela. 

Dit'eecion Naeional de lusti·uecion 
Primaria. 

Carnccas, Abril Z5 Lle 1S73. 

A S. E . el sú¿or Ministro de Justic-ia., CuUo é <Jnstruccion­
Públicct ele la, República. A1;jentina. 

En una caja, dirijida por la ,ía de SanTÓ::nas, y recomen­
dada al Cónsul de esa República en aquella isla, tengo el ho-
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nor de remitir á V. E. las publicaciones oficiales recierues 
del Gobierno de Venezuela que se espresan en la lista ad­

junta. 
Sírvase V. E. aceptar esta pequeña muestra de la buena 

voluntadcon que la Direccion Nacional de Iñstruccion Pri­
maria de Venezuela cultiva las relaciones, recíprocamente 
provechosas con el Gobierno de la Confederacion Arjentina 
en materia de publicaciones oficiales. 

Me es grato reiterar á V. E. e~ esta oporlunidad mis .=:eu­
Limienlos de alta consideracion. 

),!Jcvrtin R. Sanabria. 

Nlwisterio de lnstruccion Plí.blica. 

Buenos Aires, Setiembre i2 de 1813. 

Ayjsese ·recibo agradeciendo la remision de los libros a 
,1ue se refiere la precedente comunicacion. 

Pásese el manifiesto que se acompaña al Director el,; la 
Biblioteca Nacional, para que recoja el cajon á que se re'.1ere 
-y publíquese. 

Luis L. Do)TINGüEz. 

DECRETÓ 

N ombrando á D. Juan E. Hopper Profesor de i n gl e s 
del Colegio Naci onal de San Luis. 

Departamento ele Instruceion Pública. 

Bneno,, _-üt·o-, Setiembre 1:i de J 8~3-

Estando vacante la Cátedra de Inglés del Colejio fü-:...-i•~nal 
1.;e San Luis: 
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El Pr·esitlenLe de la República. 

DECHETA: 

Ai-i. ·l º Kúmlm1.se para desem1>eñar did1a asignalura á 1L 
Jnnn II. Ileppe_r, quien gozará del sueldo que le asi~na el 
.Presupuesto. 

Art. '1° Comuníquese, pu!Jlíquese y dése al Rejistro Na-
cional. 

SARMIENTO. 

Lt;1s L. DoMINGUEZ. 

RESOLUCION 

Autorizando al Reetor del Colegio Nacional de la Rioja, 
pa1•a comprar el instrumental necesario p r ra la clase 
de n,úsica de ese Colegio. 

(."olegio Nacional de la 

füol i, Agosto 9 Lle 187:J. 

A S. E. el seño1· Ministro de h csticia, C1tlto é l n.s~ 
tnwcion Pública.. 

llabiéndome manifestado el Profesor de Música D. A. dL 1 
ºPin , la necesidad de un juego de insLrumentos par~ la for­
rna1.;ion de una: banda de música, entre los alumnos de cstl:' 
estnblecimi•:mto, me dirijo á V. E. pidiéndole se sirva auLo­
:i.:izarme para im-crtir en el ohjeto rspr~sado la cantidad que 
Jucse necesaria . 

.Debo hacer presente á Y. E., que con los fondos propio~ 
de este Colc.;ío, es decir, con ln particl:1 presupncstacla para mo-
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Liliario, se puede hacer frenLeá los gastos que 1a adquisicion 
de tales instrumentos demande. 

Esperando la resolucion y las órdenesdc Y. E. en el urnn-
10 que motiva la presente, tengo el honor de saludarle c1 ,n 
mi masalta estima y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
C. Pm·kins. 

Depa1.·tamento de Instrnce.ion P ública. 

Bu~nos Aires, Sctíernlm.' Hi de 187:J. 

Dígase en contestacion al Rector del_ Colegio Nacional 
la Rioja, que queda auLol'.izado paraadquirir el instrumcnLd 
necesario para el esludio de la música en ese Eslablecírnicnlo, 
invirtiando al efecto los fondos que l~ asígna la 1_1arlida res­
pccLiva del Pr~supuesto. 

-Comuníquese á la ConLadmia General y pulJliqncse. 

SAPJIIEl\TO. 
Lu1s L. Do:m:'icuEz. 

RESOLUCION 

Autot•izando al Rector del Colegio Nacional de Cat.a­
n-iat•ca para adq_uiri r el mobiliario necesario en ese 
establecimiento. 

Colegio ~a.eio~al <le 

Uatamarca, Agosto H tlc 1Si3. 

Al Exmo. señor 1vlinist1·ocleJil-sticia, Cultoé. l nstritcci o11., 
Pública. 

Respondiendo á la necesidad que se siente en el EsLaltle­
cimiento de mobiliario para.las clascs,)1e llamado ú propucs-
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Las de conformidad al diseño que adjunto, siendo la mejpr 
propuesta la de pesos fuertes 16 por cada juego, segun la 
dasificacíon hecha por la Comision nombrada á este efecto, 

Espero la aprobacion de V, E, para conLraLar dicho traba­
j o, no debiendo ser menos de 40 á 50 juegos, por ser inútil 
el poco mobiliario que exisLe. 

Hay necesidad además de armarios para el Gabinete de 
Física y mesas con sus r espectivos asientos para el comedor, 
todo lo que podrá hacerse con la canLidad que asigna elPre­
supuesto, 

f.on estelmotivo,me es grato reiterará V, E, las conside­
raciones de mi aprecio y estima, 
. Dios guarde á V. E. 

Fidel Castro. 

De]11arta me:nto (le Inst1•ueeion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre '16 de 18iS. 

En vis La de lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
de Catarnarca, en su precedenle comunicacion, autorízase]r 
para adquirir el mobiliario indispensable al servicio del Esta­

hlecimienlo á su cargo. 
El costo no exederá de las parlidi1s que asigna el Presu-

puesto General, 
Hágase saber en contestacion, comuníquese á la Conladu­

ri:l General y publíquese. 

SARMIENTO. 

L UIS L. DO)ll:NGUEZ. 
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RESOLUCION 

Aceptando la ven uncia hecha por D. Rafael de la Plaza, 
del puesto de Profesor dal Colegio Nacional de San­
tiago. 

Departamento de lnstruccion PCiblica . 

.Buenos A.fres, Sctiembrn 11 de 1873. 

Acéptase la rcnuñcia al profesor del Colegio Nacional de 
Santiago, D. Rafael de la Plaza, dándole las gracias por lo.s 
:'il3rvicios que ha prestado en dicho puesto. 

Comuníquese y publíquese enel «Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 
Lurs L. DoMINGUEz. 

RESOLUCION 

A1'ltorizando al Rector del Colegio Nacional de San Luis 
para girar mensualmente contra el Ministerio, por la 
cantidad de 500 pesos fuertes, para el abono de las 
obras que se practican en el edificio del Colegio. 

DepaJ.'tamento de Iustrnccion P6bliea. 

Buenos Aires, Setiembre i 7 de 1873. 

Como lo pide el Rector del Colejio de San Luis, queda an.~ 
1orizado para jirar mensualmente contra el Ministerio por la 
.cantidad de quinientos fuertes, que corresponde abonarse 
.al señor Abric, contratista de las obras que actualmente Si 

hacen en el edificio de nqnel Colejio manifestandole que 

í 
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entregue las mensualidades, siempre que el contratista cum­
pla con lo prescr•ipto en el contrato. 

f.omuníquesc y publíqucse en el «BolcLin Oficial.>> 

SARMIENTO. • 
Luis L. DoMINGuEz. 

RESOLUCION 

Suscl0 ibiéndose i:. 2000 ejem.plares del "Manual de Eco­
non'lia Política" , por Otto Húbner, para distribuirlos 
entre los Colegios Nacionales. 

Bneñ.os Aire!<, Setiembre '12 de i873. 

Exmo. seü.or: 

Tengo el honor ele proponer ú Y. E. en venía 2000 ejem­
ylarcs, del libro a.Jj unto titulado <(La Economia Política pues­
ta-al alcancedelos niñosetc» , obrasumamenle útil paracom­
ylclar la insLruccion cívica que se dá en los Colejios Nacio-
11ah's; no habiendo ninguna otra que pueda reemplazarlacon 
Yen Laja. 

Gón tal que se me tome la cantidad de ejemplares pro­
put{slos, que repartidos en todos los Colcjios Nacionales, les 
tt,caria á poco mas de 150 ejemplares, me propongo cobrar 
(\] ínfimo prGcio. de cuannta centavos fuencs por cada 
uno. 

Es gracia cte. 
Ped1·0 Qiti?'oga . 

.Depa):ta1Be1do t1e Instrnccion Pública. 

Bneno:; Aires, Setiembre '18 de i873. 

Siendo esta obrita de inconlestablc utilidad para la educa­
cion <le los niiíos, por las sanas doctrinas económicas que 
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eil'seña en una forma adaptable á las inteligencias 1:nenos 
preparadas; el Gobierno resuelve comprar los dos mil ejem­
plares que ofrece el editor, si quiere venderlos ~ 32 eenta­
vo,s cada uno, con una: encua'dernacion fuerte . 

Estos libros seran distribuidos proporcionalmente enltodo$ 
los Colegios Nacionales, Escuelas y Bibliotecas, subvencio­
nadas por el Tesoro Nacional. 

Ilágase saber y publíqucse en el «Boletín Oficial.» 

SARiVUENTO. 

LUIS L. Dül\IINGU'EZ. 

DECRETO 

Subvencionando un edificio ,::ara Escuela que se cons­
truye en el Pueblo Alrn:irant.e Brovvn, Provincia d e 
Buenos Aires. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de '1873. 

En presencia de los anteriores informes, de los que resul­
ta haberse llenado con el presente espediente las forrQalidades 
prescriptas en la ley de subvencion~s para _optar á los bene­
ficios que acuerda , y la conformidad de la Oficina de Inge­
nieros con • 1os planos y presupuestos formulados para la 
oonstruccion de una Escuela Pública en el Pueblo «Almiran­
te Brown,» y considerando escesiva la cantidad de 40,000 $ 
mrc. presupuestada para el pago de los planos y dir~ccion de 
los trabajos. Declárase que esta obra está comprendida ~n 
6s términos de la ley de subvenciones; debiendo cqnlribuir 



-142 -

,'.t eila el Tesoro Nacional con la canLidad de seis mil cuatro­
cientos Lreinta y t1·es pesos fuertes con ochenla y nueve cen­
tavos, que en la proporcion establecida por la Ley, resulta 
de la cantidad presupuestada, reduciendo la partida)) pl9nos 
y_ direccion de los trabajos «al cuatro por ciento sobre el im-
1-1orte de los demás gastos, en la misma proporcion. A vísese 
así al Exmo. Gobierno de Buenos Aires, manifestándose que 
esta svbvention debe hacerse efectiva en la forma que lo indi­
ca el artículo 5 del Decreto fecha 11 de Enero. 

Comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 

Lms L. DoMINGUEZ. 

DECRETO 

Aprobando la propuesta de los Srs. Luis Bertolli y Her­
manos para la construccion del edificio destinado á 
la Academia de Ciencias Exactas de Córdoba. 

Departam.ento de I:astrnccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre ·18 de 1873. 

Resultando que de las propuestas presentadas para la 
eonstruc,~ion del edificio destinado á la Academia de Ciencias 
en la Ciudad de Córdoba, es mas ventajosa al Erario la de 
los Sres. D. Luis Bertolli y Ca., teniendo además en consi­
deracion que segun el informe de la Comision encargada 
_ue la obra, á su juicio son igualmenle competentes los ar_ 
quitectos que han concurrido á esta licitacion y en vista de 
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los informes de la Oficina de Ingenieros y la Contaduria Ge­
neral. 

El PresidenLe de la República, en Consejo general 

ACUERDA Y DECRETA 

Art. 1 º Acéptase la propuesta presentada por D. Luis 
Bertolli y Ca. que ofrecen practicar los trabajos necesarios 
para la construccion del edificio destinado á la Academia 
de Ciencias, conforme á los planos y bases formuladas por 
1a Oficina _ de Ingenieros y por los precios que en ellas se es­
tipulan. 

Art. 2° Pásese este espedienLe á la Comision encargada 
de la obra, para que celebre el contrato con los proponentes, 
bajo la garantía de D. José l\L Mendez. 

Art. 3° El espedienie ·será devuello á este Ministerio, una 
vez que la Comision haya tomado los datos necesarios. 

Art. 4° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 

Lurs L. Do:ml'iGUEZ. 

ULADISLAO FRIAS. 

C. TEJEDOR. 
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DECRETO 

Nombrando Profesor de Matemática del Colegio 
Nacíonal del Uruguay .:á Don Domingo Vic0. 

Dcvartamento tle Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 10 de iSi3. 

Estando vacante la Cátedra de Matemáticas del . Colegio 
Nacional del Uruguay. 

El Presidente de la República-. 

A.rt. 1 º Nómbrase para dese~peñar dicha asignatun, [t 

D. Domingo Vico. 
Art. ~º Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na­

~ional. 
SARMIENTO. 

Lurs L . .DomNGUEZ. 

NOTA 

De 1a· Legacion Argentina en Francia, remitiendo un 
cajon de libros para la Biblioteca Nacional. 

Lcgar;ion Argentina. 

KueYa York, Julio '22 de ·1873. 

Al Exrno. seüo1· .llfinist?'O de Justicia, Culto é· Instruc­
cion Pública. 

Por la Bar:ca Proleus qne se halla cargando actualmente 
en este puerto con destino á esa capital, em·io á V. E. un 
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cajon conteniendo lo- libros que se-espresan en las cuentas 
adjuntas. 

Las obras que constan <le la lista número -1, han sido jeno­
rosamenLe donadas por los señores D. Appleton y G" para 
ser remiLiclas á la BiblioLeca Nacional 6 en su defedo, á la 
de Buenos Aires. 

La lista número 2 son obras, en su mayor parte oficiales, 
1?-uviadas á la Legacion por distintas oficinas públicas sy que 
el insfrascripto cree pueden ser de utilidad en las Bibliote­
cas de los respectivos Departamentos del Gobierno. Nacional. 
)íe complazco en aprovechar esta oportunidad para reiterar 
á v. E. las seguridades ele mi mas disLínguida considern.­
uon. 

Cárlos Ca?'1Ytn~a . 

.i,Einisterio tle Instl.'ueciou Públia. 

Buenos Aires, Setiembre i() de 187;}. 

Pase al Director de la Biblioteca Nacional, para que recoja 
1 os libros á que se refiere la precedente comunicacion y ele 
los que se pasarán los ejemplares que vienen duplicados, á 
la Biblioteca de Buenos Aires, 

A vísese recibo y publíquese en el « Boletín Oficial. >> 

Lurs L. DourNGUEz. 

10 
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RESOLUCION 

Disponiendo se saque nuevamente á licitacion la cons­
truccion de un edificio destinado al Colegio Nacional 
de San Juan. 

Departamento tle IDstruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 18i3. 

En visL_a de lo informado por lo Oficina Nacional de Inge-- • 
nieros y del resultado de las propuestas presentadas. 

El Presidente de la República resuelve . 
Déjase sin efecto la licitacion practicada -en la Provincia de-­

San Juan para la construccion del nuevo edificio destinado 
al Colegio Nacional de aquella ciudad. En su consecuen­
cia, devuélvase este espediente al Rector del espresado Esta­
blecimiento, á fin de que proceda á sacar nuevamente á lici­
tacion estos trabajos, previniéndole que debe cumplirse es­
trictamenLe lo prescrito por la Ley de Contabilidad, y tener­
se presenLe las observaciones de la Oficina de Ingenieros. 

Hágasesc saber á los interesados, y publíquese en el « Bo-­
leLin Oficial.» 

SARl)llENTO. 

LUIS L. DOMINGUEZ~ 
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NOTA 

Del Rector del Colegio Nacional de Catarnarca, comu­
nicando haberse vendido en remate público la Im­
prenta perteneciente á ese Establecimiento. 

Del Rector del Colegio NacionaL 

Catamarca, Agosto '.?S de -1873. 

Al Exmo. Seño1' 1lf inist1'0 de J. C. é l. P. 

Para cumplir el decreto clel Exmo. Gobierno Nacional so­
bre el remate de la imprenta de este Colegio, nombré en co­
mision para el inventario y tasacion á los profesores D. José 
Signani y D. Belisarío Ahumada y al director de la imprenta 
D. Manuel R. de Córdoba quienes la avaluaron en 700 boli­
vianos. Sobre esta base se estableció el remate, dando por 
resultado segun el '.documento una postura mayor de 2500 
_pesos bolivianos~ 

No me babia equivocado, señor Ministro, que en vista de 
l as actuales circunstancias, la imprenta se Yenderia bien; 
pues ha escedido en mas de la mitad al precio que costó al 
Gobierno. El dinero queda en depósito hasta la resolucion 
de V. E. 

Me permito indicar á V. E. la conveniencia de que este 
produclo se invierta en instrumentos para el Departamento 
de Minería una parte, y otra para libros de la Bibliot.Qca pues 
es la que se encuentra en peor cond'íci:on á los <lemas Cole­
-~ios. 

Dios guarde .\ V. E. 

Fidel [Ca.swa. 

I • 
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DepartaDicnto (le lnstruecion Pública. 

Buenos A.il"es, Setiembre 20 de 1873. 

Dígase que el Gobierno aprueba la venta de que se dá 
cuenta, debiendo remitirse á la Contaduría General la canti­
dad producida para disponerse de su inversion. 

SARMIENTO. 

Lurs L. DoMINGUEz. 

DECRETO 

Nombrando á Don Jorge S. Roberts, Vice-Director de 
la Escuela Normal del Paran~. 

Departamento de Instrueeion Pública .. 

Buenos Aires, Setiembre 2:! ele 1873. 

No estando provisto el cargo de Vice-Director de la Escuela 
Normal del Paraná. 

El Presidente de la República : 

DRCRETA: 

Art. 1° Nómbrase parn ocupar dicho puesto, á D. Jorje 
S. Roberts asignándosele el sueldo de ciento cinmienta, pe­
sos fuertes mensuales á contar desde el 1 º de Julio . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ü'lsérLese en el Rejis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 

Lu1s L. Dofü~GUEz. 

·­
' 
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NOTA 

Del Diretor de la Escuela Normal del Paraná relativa 
al contrato celebrado con el profesor Roberts, y 
Resol ucion recaída. 

Escnela Normal del 

Paranit, Setiembre G de 1Si3. 

-A S. E. el Sr. !l1inist1·0 ele Justicia, Culto é Inst1''Uccw í1 
Pública. 

Con fecha 13 de Ditiembre de 187'1, el Exmo. Gobierno 
l\acional me autorizó para hacer venir de Estados Unido~ 
nna persona competente para ocupar un alto puesto en el 
profesorado de esta Escuela Kormal. 
r;,. Tengo la satisfaccion hoy de comunicar .'l ese Ministerio el 
resultado de esta comision. 

El señor D. Jorge S. Roberls salió de Estados-Unidos el 
c.lia 9 de Julio, y se presentó en este establecimiento el día li.­
del corriente, dispuesto para ocupar el puesto indicado. 

El arreglo ha sido hecho conforme á los términos indi~a­
dos en. mi nota oficial, fecha 3 de enero del corriente año, á 
saber: 

ElExmo. Gobierno le asignarála suma de (300) ps. ftes. , 
por gastos de viaje y el sueldo de ciento cincuenta pesos 
fuertes mensuales, á contar desde el dia de su salida. 

Lacantidadasignacla por gastos de viaje ps. ftes. 300, le 
ha sido abonada en Nueva-York, mediante un jiro de mi pa­
dre sobTe mí, por la misma t;antidacl, á la órden del Sr. Ro­

berts. 
Este arreglo ha siclo necesario para asegnrar el éxito de l~1 
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comision y espero que el Sr. Ministro resolverá como he de 
cobrar esa cantidad. 
• Cuando acepté tan honrosa comision, creí que no daría 

orijen á mas gastos que los ya indicados, pero como verá el 
:,eñor Ministro, las negociaciones han durado mas de un año 
y medio, y como habian dado órden de no omitir esfuerzo, pa­
ra que tuviera éxito el encargo, me. vienen ahora pidiendo el 
abono de los gastos ocasionados. 

Es por este motivo, que tengo el honor de pedir al señor 
Ministro, que tenga á bien asignar la cantidad que estime 
conveniente, p,u·a sufragar }os gastos que ha ocasionado esta 
comision. 

Dios guarde á V. E. 
Geo. A. Stearns. 

Departamento <le Instruecion Pdblica. 

Buenos Aires, Setiembre 22 de 187:3. 

Dígase al Director de la Escuela Normal, que se le aulor iza 
para incluir en las planillas del mes, la suma de (300 $ fts.) 
trescientos pesos fuertes, que ha anticipado, pára g,lstos tle 
viage del Profesor D. Jorge S. Roberts~ suma que será im-

- putada á la partida que asigna el Presupuesto> para sueldos. 
ele un Vice-Rector. 

En cuanLo á los demás gastos, no pudiendo el :Ministerio 
hacer un cálculo aproximaLivo, aun cuando no pueda ser de 
oonsideracion, manifiesLe el Director á cuanto asciende, para 
en su Yista resolve"r. -

Comuníquese y publíquese en el « BoleLin Oficial » 

SARMIEJ.~TO. 

Luis L . DOMINGUEz. 
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RESO LUCION 

Nombrando B ibliotecar io en el Colegio Nacional d e 
S antiago á D on Tirso Yañez. 

Departa:mento de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 187a. 

Vista la nota anterior del Rector del Colegio Ñacional de 
Santiago, nórnbrase Bibliotecario de ese Establecimiento al 
Sr. D. Tirso Yañez, quedando separado de estepuesto el que 
anteriormente lo desempeñaba. Este nombramiento se en­
tenderá á contar desde el.1. º de Setiembre. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial.>> 

SARMIENTO. 
Lms L . Do~IINGüEZ. 

RESOLUCION 

Áprobando el nombramiento de Profesor de Dib ujo 
hecho por el Rector del Colegio Nacional d e Santiag o, 
en la persona de Don Gerónimo C:ánepa. 

1>cparta1nento de Instruccion Pública. , 

Buenos Aires, Setieml}re 20 de '1873. 

Apruébase el nombramiento del señor D. Gorónimo Ca­
nepa para profesor interino de la clase de Dibujo en el Cole­
jio Nacional de Santiago, y del que dá cuenta el Rector en 
su nota anterior. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletin Oficial. l> 

SARMIENTO. 
Lms L. Do)IIi'iGUEZ. 
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DECRETO 

Declarando comprendida en la Lay de Subvencion la 
parte del edificio construido en el presente año papa 
una Escuela Pública en Catamarca. 

De¡}artalllcnto tle Instrncc ion Páblica. 

Buenos Aires, ,seticmlm) 29 ele~ 873. 

Visto esle espedienle, lo informado por la Comisaria Ge­
neral y Oficina de Ingenieros y atentas las consideraciones es­
puestas por el Exmo. Gobierno de Catamarca en las reitcra-
1las peticiones que ha dirigido al Poder Ejecutiro Nacipnal. 

El Presidenle de la República acuerda y-

DECRETA 

.\rt. 'l º. Declárase comprendida en la ley ele '25 ele Se­
l iembre de '187'1, la parle del ediüéio destinado pílrn escuela 
pública en la ciudad de Cala.marca que se haya consLnüclo 
1luranle el corriente.año. 

_A.r.t. 2° A es.te efecto, pásese este BSJ)edientc á la Con ta 
iluría General , para que en ,;ista de los comprobantes remi-
1 idos por el Gobierno de dicha provincia practique la liqui­
dacion por la suma que debe ser abonach por el Tesoro Na­
~ional . 

Art. 3° Comuníquese al Exmo. Gobierno de Catamarca y 
á la Contacluria y pulJlíquese en el <cBoleLin Oficial.>> 

SARVUENTO. 

' .Lns L. Do)H1'iGUEZ. 
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DECRETO 

O r-ganizando la distribucion de las publicaciones cos­
teadas -y auxiliadas por el Tesoro de la Nacion. 

Dc;_laii.-t~men.1o de lnstrucciou Pítbli<>;i,. 

Bueuos Aires, Sc:ti,,lhbrc 30 ele iS,3. 

Habiéndose ins~ítuido J.~ Biblioleca Nacional con el objeto 
de qu~ todos·las publicaciones del Gobierno se depositen y 
distribuyan por una oGcinn responsable, á los empleados de 
la Kacion que las nccesitGn para el mejor· desempeño de sus 
l'unciones; y p::u·a dar- cumplimiento al DecreLo de 2 de )fo­

yo de '1870, que establece el canje de publicaciones con Ya­

rias Naciones I socieJades cientificas del Continente y de Eu-
1'opa. 

Él Presidenle ele la República-_ 

DECRETA 

Arl. 'l º Todas las publicaciones costeadas y, auxiliadas por 
el Tesoro de la Kacion, ya sean oficiales ó nó, se entregarán 
err la Biblioteca Nacional; y no podrá ordenarse su pago sinú 
en Yista del recibo de dicha Oficina, del número de ejempla­
res comprados, suscritos ó contratados por los Ministerios :r 
Oficinas dependientes . 

. \.rl. ~º Los libros así adq1tiridos por la Nacion se distri­
JJuirún segun fa materia de que traten, entre las Oficina$ 
Públicas, las Bibliolecas Populares y los cHablecimientos de 
educacion, de la manera siguiente: -

Al Congreso Nacional. 
A la Suprema Corte de Just icia. 
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A. los Jueces Kacionales. 
Al Poder Ejecutivo, incluidas las Oficinas dependientes de 

los Ministerios. 
A los Gobernadores de Provincia . 
A las Lejislaturas. 
A los Tribunales Provinciales. 
A los Gobiernos y Sociedades que han convenido con la 

República el canje de sus respecLivas publicaciones. 
Art. 3° El Registro Nacional, los i\Iensages del Presiden­

te, las Memorias :\Iinisterialcs y las publicaciones estadísticas 
sé enviarán además á los principales ajentes públicos en el 
esterior y á las Legaciones estranjeras en la República. 

Art. 4° Las obras didácLicas ó científicas se enviarán de 
p-referenGia á los Colegios, Escuelas Nacionales y demás de 
la República; las descriptivas, hist~ricas y de lectura comun, 
se destinarán á las Bibliotecas Populares, las de . milicia y 
marina á la Escuela de Cadetes, Náutica y demás estableci­
mientos militares de la Nacion. 

Art. 5° Las obras, proclamas y publicaciones referentes 
al ejército, táctica ó serviGio militar, se distribuirán á los 
Gefes Nacionales, y por la Inspeccion General á los diversos 
cuerpos del Ejército, en relacion á su fuerza. 

Art. 6° La dístribucion solo se hará por el Bibliotecario 
Nacional con la aprobacion del Ministerio de Instruccion Pú­
blica, debiendo quedar en la Biblioteca dos ejemplares por lo 
menos, de toda clase de libros, á las cuales no podrá dar~e 
otro destino. 
- Art. 7° Fuera de esta distrihucion, ni.n3una se hará efuc­
liva sinó de los ejemplares que quedaren, de las cuales no 
se podrá disponer sinó por úrden escrita de los Ministros ú 
5ub-Secretarios por su órden. 
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ArL. 8° Si los ejemplares adquiridos no alcanzasen pani 
esta clistribucion, se proveerá á los Empleados Nacionales 
que mas pudieran necesitarlas; si por el contrario sobrasen 
mas de doscientos, se pondrán á venta, bajo recibo, y el 
producto ~e invertirá en la- adquisicion ó reposicion de obras 
truncas ó reclamadas por su importancia, á juicio de la B.i 
b!toteca, J con la aprobacion del Mi~istro de lnsLruccioJJ 
Publica. 

Art. 9° Comuníquese á la Contaduría Genernl v demás ú 
• d 

quienes corresponda, publíquesc é insértese en el Registro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
LUIS L. DOMINGUEZ. 

L EY 

Autor izando al P. E. para abonar á la viuda del S1>. 
Don Juan de Milburg, un saldo á su favor que arrojan 
las cuentas de administracion del Colegio Nacional 
de Santiago, durante· el año 1870. 

Dttpartamento <le l!].St1·nccion Pública. 

Buenos Aires, OctulJl'e :1° de i873. 

POR CUA~TO: 

El Senado y Cárna~·a de Diputados de la N acion Ar­
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan co,1 
(uer~a, de-

LEY: 

ArL 'l O Autorízasc al P . E. para qne abone á fa señora 
Doña Angela R. de Uilhurg, la cantidad de cuatrociento-s 
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0chenta y ocho pesos fucrles, con treinta y dos centav_os, que 
importa el saldo que arrojan á favor del sefior Milburg las 
GUentas de Administracion del Colegi'o Nacional de Santia­
go del Estero, correspondientes al año de mil ochociemos 
~ctenta. 

Art. 2° Comuníqn~sc al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso . Argentino, ca 
Buenos Aires, á Yeinte y siete de Seticrnbre de mil ocho­
Gientos setenta y tres. 

ADOLFO ALSHi:L 

Cárws M. Saravia. 
Socrebr10 del Sen::t1lo. 

ÜCTA Y!O GA.füliGÓS. 

Bernm,do Sol'l>ey1,a . 
Secretal'io de la Cém::tra de Diputti<1o,.-. 

Por Lanto, cúmplase, comuníquese, publíquesc é insérlc­
;-;c en el Registro Nacional. 

SARNIIEl\TO. 

Lurs L. Do:mNGUEZ. 

RESOLUCION 

Aprobando el nombramiento de Ayudante de la Clase 
de Física hecho por el Rector del Colegio Nacional 
de JuJuy en la persona de Don Eduardo Noailles. 

• <.'olegio Nacional <le 

.Jujuy, Setiembre 1:} de ts7J . 

Al Exrno. Sr. Minist1·0 ele Justicia, Cir,lto é lns//,'UC­
cion Pública. 

Tengo el honor ele a.visar á V. E. que el ocho del corrien­
te mes lleiaron á este Colejio los 32 cajones conteniendo los 
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primeros a.paratos del Gabinete de Física que debe formarse 
G.OU él. El profesor del ramo se ocupa actualmente de dis­
ponerlos en el órden y colocac.ion que deben Lener, lo que le 
ilará conocimiento detallado del estado en que han llegado, 
y de la conformidad del contenido de dichos cajpnes con la 
minuta adjunta á la órden de ese Ministerio, fecha :l.º de 
)Jayo, en que se me aYisa su remision. 

~a llegada y conservacion de esta parte del Gabinete de Fí­
sica, la urjencia de dar principio cuanto ántes á la enseñan­
za de este ramo, enseñanza retardada considerablemente por 
la demora en el transporte de estos instrumentos, de Córdoba á 
esta ciudad, ha hecho necesario el nombramiento de un ayudan­
le Preparador, el, qne he creído conveniente efectuar en la 
versona del alumno D. Eduardo Noailles, con el sueldo de 36 
pesos, que no estando autorizado en el Presupuesto, puede 
pagarse con la partida del servicio interno de este Colejio 
de la que no se emplea sinó una parte. El señor Noailles, 
11resta los servicios de Ayudante desde la IIegada del Gabine­
te, por consiguiente su nombramiento si V. E. tiene á bien 
aprobarlo, comenzará desde el 8 del corriente. 

Esperando que V. E. encontrará como yo la he creido ne­
c.;esaria y ~onveniente esta medida, tengo el agrado de sa.:-
1 udarlo con mi distinguida consideracion. 

José B. Bársena. 

Departamento <le Instruceion ~a.blica. 

Buenos Aires, Octubre 3 de 187:f. 

_\.pruébase la distribL1cion hecha por el Rector, de la par­
tida del Presupuesto, para gastos internos, como así mismo 
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el nombramiento del ayudante del Gabinete de Física de que·· 
dá cuenta en estas notas. 

Comuníquese á la Contaduría y puhlíquese en el «Boletin.­
Oficia1.)) 

SARl\'IIENTO. 

Lms L. Dol'IIIEGUEz . 

.... 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio de Monserrat para 
adquirir los instrumentos necesarios para la clase­
de Música, 

Departament:1 de lnstrnecion Pú.bliea. 

Bueilos Aires, Octubre 3 de 1873. 

En ,·ista del informe de la Contaduría, autorizase al Rec-­
tor del Colejio Nacional ele Monscrrat, para inverLir hasta 
seiscientos pesos fuertes ele los fondos que tiene el Colejio,. 
en la compra del instrnmenlal necesario para la clase de -
l\1úsica. 

Comuníquese y publíque~e en el « Boletín Oficial. >) 

·SARl\IIENTO. 

LuIS L. DOMINGUEZ. 

.....,...._ 
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R ESOLU C I O N 

Aprobando los nombramientos de Bibliotecario y Ce­
lad or hechos por e l Rector Nacional de Jujuy. 

R e etor d el Colegio dé 

Jujuy, Setiembre 8 de 1873. 

Al Ex mo. Sr. Ministro de histicia, Culto é lnst1·nc­
cion Pública.. 

Tengo el honor de avisar á V. E. que por renuncia he­
.clla por f>. Isaac Quintana del empleo de Bibliotecario de es­
l-e Colejio, ha entrado á desempeñar este empleo D. José }L 

,Carrillo, que desempeñaba el de Celador, en cuyo reemplazo 
he nombrado á D. Benito Mar tire na, á quien considero con 
las aptitudes requeridas, para el desempeño de las funcionc5 

•.de este último empleo. 
·Esperando que V. E. se servirá aprobar estos dos nom­

bramientos, le saludo con mi distinguida considera­
c10n. 

José B. Bá1·sena. 

Departame n t o de lnstru ceion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 3 de ·1873. 

Apruébanse los nombramientos de que dá cuenta el Rec­
t or del Colejio Nacional de Jujuy. 

Comuníquese á la Contaduría General y publíquese en 1.1,l 

(<Boletín Oficial.» 
SARMIENTO. 

Lurs L. Do)flNGl:EZ. 
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RESOLUCibN 

Recaída en nota de la Comision Nacional de Escuelas. 
relativa á las condiciones en que ha de hacerse la· 
publicacion del Censo Escolar de la República. 

Com.ision Nacional de Escuelas. 

Buenos Aires, Julio 2S de 18,3. 

A. S. E. el Sr. Minist1'0 de Jnstr"u,ccion Pública . 
• 

Tengo el honor de dirijirme ú V. E. por encargo de fa 
Comision que presido, para manifestarle que una gran parte 
del Censo Escotar de la República está ya ~isto para. darse á 
]a imprenta. 

Con e sle motivo, hemos creido conveniente consultar á 
V. E. sobre la::; l\Ondiciones en que ha de hacerse esa publicn­
cion, esto es: si se ha <le hacer in extenso, en cuyo caso saldrán 
dos ó tres tomos de 600 pájinas en 4.0 mayor, ó si se ha de­
hacer solamente en extracto, en cuyo caso formará un folle­
to de 200 pajinas mas ó menos; si en una ú otra forma ha 
de ha1.:erse esta publicacion, por .medio de licítacion, y quP­
número <le ejemplares han de tirarse. 

Esperamos la resolucion de V. E. sobre cada uno de 
los puntos arriba espresados, para proceder con 

I 
arreglo fr 

ella. 
Me es grato saludará V. E. con las consideraciones (le mi 

aprecio y respeto. 

O. Leguizarnon. 

Ped?'O Qiároga. 
Secretario 
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Departa.mento d e lnstroecion Pública. 

Buenos Aii:es, Octubre 'i de lí3. 

Contéstese á la Comision Nacional de Escuelas, que 1M 
vublicacion del Censo Escolar, debe consLar de los dalos c:-­
tadísticos que haya ·producido cada Provincia, y de un resú­
men de las observaciones que hayan transmitido los Comi­
sarios, y un estudio comparativo de la educacion en cada 
,Provincia y· de los Censos Escolares de otros países, en 
tspecial de las Rep1íblicas Sud Ameri<.:anas, y que la imprc­
·sion debe !1acerse en un formato semejante al del Registto 
Estadístico Nacional, de miJ ejemplares, sacándose oportu­
namente á licitacion. Publír¡uese en el «Bolt:Lin Oikiah. 

SARMfENTO. 
·Lurs L. DoMINGUEz. 

RESOLUCION 

• ' 

Aprobando los programas de exámenes para el Cole­
gio Nacional de ,Corrientes, y ordenando su im­
presion. 

Colegio Nacioual -~le 

Corrientes, Octubre· 4 de 'lSi:.i. 

Al Exmo. señor Jrlinistro de Hacienda encargado 
del .Ministerio de Justicia., Culto é Instruccion Pú­
blica de la, Nacion, D. Luis L. Dom:inguez. 

Tengo el honor de acompañar á Y. E. los programas de 
los diferentes ramos en que debcr~n rendir exámen este 
año los alumnos de este Colegio. 

11 
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Teniendo en consideracíon que los exámenes principiarán 
el 'l.º de Diciembre próximo, y además, que ~s muy necesa­
rio que· los programas estén impresos á lo menos dos sema­
nas antes que principien, para que así los señores exami­
nadores puedan tener tiempo para revisarlos, me permito 
suplicar á V. E. se digne autorizarme para mandar impri­
mir los programas adjuntos, si es que merecen su aproba­
cion. 

Si V. E. cree á bien, los gastos de la impresion podrán 
. ser abonados de los fondos de cole3io. 

Suplicando á V. E. se digne comunicarme á la mayor bre-

vedad posible~ lo que el Exmo. Gobierno resuelva sobre este 
asunto, me honro altamente en ofrecerle las seguridades de 
mi mas distinguida consideracion y respeto . 

. Santiago H. Pitz. Simon. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 9 de 1813. 

En vista de lo espuesto por el Rector del Colegio Nacional 
de Corrientes, apruébanse los programas que presenta, á cu­
yo tenor se recibirán los examenes á los alumnos en el año 
que termina. 

Queda autorizado para disponer su impresion, cubriendo 
su costo con los fondos del Establecimiento. 
. Hágase saber en contestácion, comuníquese y publíquese 
en el «Boletín Oficial» 

SARMIENTO. 

LUIS L. DoMINGUEZ. 
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ACUERDO 

Declarando con'lprendidos en la Ley de subvenciones 
de 1871, los edificios para Escuelas que se levanten 
en las Villas de Medinas, Leales, Tapia y Niogasta 
en la provincia de Tucuman. 

Departamente tle Instrucciou Pí1blica. 

Buenos Aires, Octubre ;; de '1Si 3. 

Yisto este espedienLe, lo informado por la Oficina de Inje­
niero y Contaduría Ge_neraI. 

Dedáranse comprendidos en los términos de la ley nacional 
de subvenciones de 25 ele Setiembre de '187'1, los edificios· 
que para Escuelas Pública deben conLruirse en Jas Yillas ele 
l\'Iedinas y Leales y en los lugares de Tapia y Niogasta, en lü 
Provincia de Tucuman, manifestándose al Exmo. Gobiem.o 
de esa Provincia, que tenga presente las ol:1servaciones he­
chas por la Oficina de Injenieros en su anterior informe, 
advirtiéndole al m.ismo tiempo, que se decretará el pago de 
esta subvencio11, en las épocas que determina el art. 5° del 
Decreto reglamentario de ·11 de Enero del presente año. 

Publiquese en el «Bolentin Oficial,» y pase este espedien­
te á la Contaduría para que practique la liquidacion. 

SARMIENTO. 

Lms L. Do:mNGUEZ. 
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RESOLUCLON 

Aprobando los programas de exá1nenes del Colegio 
Nacional de Buenos Aires, y ordenando su publ_i-,­
cacion. 

Colegio Nacii>nal. 

Bue.nos Aires, Octubre H de ·18,:3. 

A S. E. el S1•. Jlfinist,?o de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública. 

Tengo el honor de elevar á manos de .v. E'. los progra­
Luas de las asignaturas que se cursan en este Estableci­
miento durante el presente año escolar, rogando á V~ E. si. e:­
que merecen su aprobacion; tenga ·á bien mandarlos impri­
nur. 

Dios guarde á V. E. 
Alfredo Cosson. 

Ocpartamento de Instrueeion Pública. 

Buenos Aires, Octubre (J de ·187:1 . 

. En vista de lo espuesto por el Rector del Colegio Nacio­
nal de Buenos Aires, aut5rízasele para la publicacion de los 
prn,jramas que presenta, lus que se aprue-1-Jan en · todas su:-: · 
partes. 

El cost'.> de la publicacion, será cubierto con los fondos 
del Establecimiento. 

Hágase saber en centestacion, comuníquese y publíquc~r: 
en el «Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 
LUIS L. DOMINGUEZ. 
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RESOLUCION 

Separando del puesto de Celador del Colegio Nacional 
de San Luis á D. Jesús Pacheco. 

Oepartainento de InstrueeioD. P(tblica. 

Buenos lúres, Octubre H de 18i 3. 

En Yista de lo espuestopor el Rector del Colegio Nacional 
de San Luis, queda separado de su empleo en aquel Estable­
cimiento el celador D. Jesús Pacheco. 

Comuníquese á la Contaduría, hágase saber al· Rector y 
publíquese en el «Boletín Oficial.» 

SARMIENTO. 

Lors L. Do'.\HNGlíEZ. 

LEY 

Suprimendo los derechos que se cobran en la Univer ­
sidad de Cordoba para la c olacion de los g rados ac.a-
demicos. • 

POR CUA:?\TO : 

.El Senado y Cáma,1'c¿ de Diputados de la Nacion A.t'­
genti:na 1'euniclos en Congreso, han sancionado co·n 
fuer.za de-

LEY . 

. A.rt. -1° Quedan suprimidos los derechos que se cobran 
,!n la Universidad de Córdoba, para la colacion de los ;.:;r:~­
dos académicos. 
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Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo: 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los 29 dias del mes ele Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres. 

ADOLFO ALSINA. 

Cárlos M. Scwavia. 
Secretario del Senado. 

ÜCTAVIO GARRIGÓS. 

Ramon B. J.lfuniz. 
Secretario de la Camara de Diputados. 

Departamento de Instrnccion P<1blica. 

Buenos Aires, Octubre H de i 873. 

Cúmplase la presente ley, conrnníquese, publíquese é m­
sértese en el Rejistro Nacional. 

SARi\ITENTO. 

Lurs L. Dmm'iGUEZ. 

DECRETO 

Aceptando la propuesta presentada por D. Cárlos Man­
silla para la impresion del Boletín de las Bibliotecas 
Populares. 

De:,_,ar&amento de Instruccion Pi1blica. 

Buenos Aires, Octubre '14 de i8i3. 

En prescneia de lo informado por la Contaduría General , 
acéptase la propuesta presentada por D. Cárlos Mánsilla para 
la impresion del Boletin de las Bibliotecas Populares, por la 
que se obliga á hac,er este trabajo por la Imprenta del «Na­
cional» á razon de 2000 ps. m¡c. el pliego de 16 pájinas y 
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3000 pesos de la misma moneda, por laencuadernacion y ca­
rátulas de la edicion de cinco mil ejemplares; todo segun las 
bases y condiciones que la Comision estableció en el aviso de 
licitacion. Pase este espediente á la Comision, para que pro­
ceda á celebrar el correspondiente contrato. 

Comuníquese á la Contaduría, publiquese y dése al Rejis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 

Lms L. DoMINGUEz. 

RESOLUCION 

Aprobando el nombramiento de Ayudante de la Escuela 
graduada del Colegio Nacional de Catamarca, hecho 
por el Rector del mismo Colegio. 

El Rector del Colegio Nacional. 

Catamarca, Octubre 3 de 1873. 

Al Exmo. S1·. Minist1·0 de Justicia Culto é lnstruccion 
Pública. 

Comunico á V. E .. que, por renuncia del ayudante de la 
escuela graduada D. Miguel Vera, he tenido que encargale es­
Le empleo al Dr. D. Luis Pomjean, lo que espero será de la 
:iprobacion de V. E. 

Dios guarde á V. E. 

Fúlel Castm. 
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De¡xu.-:ta,Sll~nto t"B.e Inst1·nceion Pública. 

D'iwno,; Aire•-;, Oc-tul;r .: 3 do 18,3. 

Apruébasc el nombramiento de que d~ cuenta al n.ct:tor 
del Colegio Nacional. 

Comuníquese y.publíquese en el <<Boletín Oficio.1 .)> 

SARMIENTO. 

Lms L. D o1nNGCEz. 

NOTA 

Dei Rector del Colegio Nacional de San Luis, prop o­
niendo el establecimiento de una clase de Fonografía 
en ese Colegio y I?esolucion de con.fornüdad. 

(;oic~io Nacional <le . • 

. S,111 Lui,-, Octubre ·12 de lSiJ. 

Al Ex mo. Sr. J.11in:istro ele- Estado en el Departamento 
de lnstr-uccion Pública . 

Siguiendo mi propósito de c1eYar caüa clia, en la ruedidn 
que las circunstancias consientan, el niYel ele esle Es1ableci­
miento, haciendo acrecer su importancia y aumentando la 
~ltma de beneficios que la Naciou ha querido pro.porcionar al 
vais ,con la crcacion de estos I~1stitutos, no he titube,1<lo en 
aprovechar la coyuntura feliz que proporciona á este Colejio, 
para establecer en él las clases de Fonografía ú Taquigrafía, 
b circunstancia ele encontrarse entre sns profesores el señor 
doii Juan Pourcelet; wyos diplomas como profesor de aquel 
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;,rle en Ginel.ira (Suiza) he Yisto y examinado. Siu perm1LH'-
111e dudar de la favorable at.:o~itla que en el ánimo del Go­
bierno habría ele encontrar mi deLerminacion ú este respecto, 
t:n el 'l º del mes corriente he resuello est~lblecer_ clases noc­
¡ urnas ele aquella enseñanza, tan necesaria hoy, y de aplica­
eioncs tan múltiples en los püchlos en que· el sistemr- parla-
111<mlario consLiLuye el .cimiento de la Yicfo. pofüicn. 

_\.compüi.o á V. E. uu ejemplar de los anuncios que be 
mandado publicar en la prensa local, á fin de imponerle de 
las bases principules á que he considerado debía subordinar 
:::icmprc la reaiizacion de un proyecto, el cual indudaiJlcrneu­
!e scrin muy proYcchoso acomcLiescn en adehlnle los demás 
Colejios de la ne pública. Despues de h:s bases apuntadas en 
el anuncio, fas resLautes, para las cuales, como para aquellas 
Lrcs, solicito la aprobacion Jel Ministerio de V. E., median i.c 
d oportuno clccrclo del señor Presidente: son las siguientes: 

Base 4" El Colejio Nacional de San Luis soportará los 
gastos de material y luz, para las clases con el producto de 
s-us economías y una parte de la que viene deteiljénd.ose por 
la venta de libros en sn biblioteca. 
· Base 5" El sueldo el.el Profesor serit ele 70 pesos fuertes 

mensualmente, para cuyo pago se interesará el Gobierno de 
la-Nacion que, haciendo uso ele la • facultad qne le compete. 

·s-cgun-laLcy de ~2 de Setiembre ele ·1 870, dictada por las 
Cúmarns, p:u..1. casos de la naturaleza del que funda esta no­
La, disponga su pago con cargo al fondo ele becas vacantes.· 

Base 6" Entre tanto no recaiga la oportuna resolucion 
<le1 Gobierno-, el Colcjio Nacional pagarit del modesto cau(fo! 
Lle sus fondos sobrantes, el sueldo del Profesor. 

Tales son, Exmo. seilor, las bases dicernidas por el infras-
1.'. ripto como 1úeclio seglll'o de que un prOJCCto tan benéfico 
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tenga inmediata ejecucion y no suceda lo que con frecuencia 
acontece en esta clase de asuntos, fracasando al nacer y apla­
zándose indefinidamente, porque obstáculos no previstos han 
venido luego, á poner de manifiesto la escasa meditacion con 
que se plantean al concebirlos. 

Hoy, el número de matriculados alcanza próximamente al 
prevenido en la base 3" y como el Colegio vá á quedar bien 
exháusto de recursos al pagar pesos fuertes 400 á la Librería 
Americana de Buenos Aires, por el valor de material de en-

. señanza, para Dibujo natural, qu~ el Establecimiento acaba 
de proporcionarse sin gravar al Gobierno con un solo centa­
vo, es de mas urgencia la pronta resolucion que habrá de 
dictarse, si se aprueba la base 5" ... 

Ruego pues, alMinisterio de V. E., acoja con todo interés y 
~on atencion preferente y patriótica, estas indicaciones; salu­
dando muy respetuosamente al señor Ministro. 

El Rector 

Francisco Alba. 

Depal.'tamento de lnstrnccion Pítblica. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1873. 

Dígase al Rector, que el Gobierno aprueba las medidas que 
propone acerca de la enseñanza de la Fonografía, siempre 
que los gastos que ocurran,. puedan cubrirse con los fondos 
del Establecimiento. 

Comuníquese á la Contaduría y publíquese en el «Boletín 
Oficial.>> 

SARMIENTO. 

LUIS L. Düi\IINGUEZ. 
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/ 
RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Cata­
marca para inve,:,tir 570 ps. fs. 50 cs. en la construc­
cion de Hornos para el Departamento de Mineria, del 
Colegio Nacional de esa Provincia. 

()olegio Nacional «le 

Catarnarca, Octubre 3 de 1873. 

A S. E. el Sr. Ministro de 11.tsticia, Culto é Inst'rueciou, 
Pública. 

Cumpliendo con la Superior disposicion, adjunto á la pre~ 
sente el presupuesto del costo de hornos que hay necesidad 
de construir, para el Departamento de Minería. 

Cumplo igualmente con el deber de poner en conocimien­
to de ese Ministerio, el recíbo de los ütiles, para la clase de 
Dibujo remitidos por conducto del Dr. D. R. Linar o. 

Dios guarde á V. E. 

Fidel Castro. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 23 de 1873. 

Vista la noJa y los presupuestos presentados por el Rector 
del Colejio Nacional de Catamarca; 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Autorizar al Sr. Rector del mencionado Establecimiento, 
para contratar los trabajos necesarios para la colocacion de 
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11?:'nos y alambiques en el · Laboratorio de Quími<;a, previ­
menclole que su cosLo no podrá escecler de la cantidad de 570 
pesos fuertes 50- centavos. 
• Comuníquese y pubHquese··en el «Boletín Oficial.>> 

SARi.VllEN'l'O. 

Lms L. Do?tllNGUEz. 

NOTA 

Del Gele del Departamento Topografico de E.ntre-Rios 
aceptando la Comision conferida por el Gobierno de 
la Nacion, para inspeccionar las obras que se ejecutan 
en el Colegio Nacional del Uraguay. 

IO~partameuto Topográfico t1.e la 
Provincia de Entre Rios. 

Uruguay, Octubre 'W do 1873. 

Al Exnw. s-eiíor M-inistJro de Justicia,C1.¿ltoé lnst7'1.tccion 
Púbbica de la. República A1°gentina. 

He tenido el honor ile rcibir la nota de V. E. fecha H del 
C'Orrie1~te., en la que se sirve comunicarme que el Sr. Presi­
dente ·de lil República ha aprobado la propuesta que presen­
tCi D. José Fossati para practicar las obr:1s proyectadas e11 el 
edificio del Colegio Nacional ele esta ciudad, y que ha autori­
zado al Rector ele ese establecimiento, para celebrar el con­
trato resp~ctivo. con sujecion á las bases indicadas por la ofi­
cina de Ingenieros en su informe. Y agrega V. E. que hfl­
hicnd0 indicado 1licha oficiné!. de Ingenieros la. conve11iencü1 
que huy de q_tte el Presidente del Departamento Topográficc .. 
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de esta Provincia, inLervenga en la celebracion de dicho con­
Lralo,.á fin de que como autor del Proyecto haya la seguridad 
cie que·se incluyan todas las cláusulas necesarias, para que 
no se ofr:ezcandificultades en su ejecucion, espera V. E. que 
prestaré gustoso ese nuevo servicio en favor del colejio de 
esw. ciudad. 

En contestacion, tengo el honor de asegurar á V. E. que 
al aceptar esa interven_cion tengo el placer que siempre espe-
1:imento cuando puedo contribuir en algo á secundar las mi­
ras del. ilustrado Gobierno de V. E. 

En esta misma fecha me dirijo al Sr. Rector del Colejio Na­
cional dándole conocimiento de la nota á que conlesto, y po­
niéndome á su disposicion, para llenar los deseos de V. E. 
con la mas distinguida consideracion: 

Dios iuarde á V·. E. 
Mel-iton_ Gonzalez. 

Jlinisterao tle Instrnccio,n .Pública. 

Buenos Aires, Octubre 23 de 187;;!. 

Puhlíquese en el «Boletin Oficial» y ar chívese. 

B. Lastra. 
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NOTA 

Del Sr. Ministro Argentino en Francia, anunciando el 
envio de instrumentos pedidos para la Oficina Mete­
reológica, establecida en el Colegio Nacional. de Salta. 

J,ega cion A.rgentina en 

Paris, Setiembre 19 de i.873. 

A S. E. el Sr. Ministro de Just-icia, Culto é lnstr"U(;(;'Íon 
Pública de la Nacion. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor de recibir la nola de V. E. fecha 14 de 
Agosto próximo pasado, y la letra adjunta por ps ftes. 2381, 
·l'2 cs., para el pago de los instrumentos metereorolójicos des­
tinados al Observatorio de Salta, la cual ha sido aceptada. 

Si dichos instrumentos no han sido remitidos todavía, ni 
eslan aun todos preparados, consiste en que como se lo anun­
eié á V. E. oportunamente, las casas especialistas encarga­
das de fabricarlos se encuentran sumamente recargadas de 
trabajo, y van satisfaciendo poco á poco á los pedidos que 
le han hecho, algunos con la anticipacion de dos años . 

De todos modos, V. E. debe persuadirse de que yo activo 
cuanto es posible su construccion, y que serán remitidos á 
esa, así que esten listos. 

Hoy me complazco en anunciará V. E. el próximo envío, 
por el buque « Emile Pereyre >> que saldrá del Havre el 25 
del corriente, de setenta cajones conteniendo el comple­
mento de los Gabinetes de Física destinados :i los Colegios 
Nacionales de Corrientes, San Juan, Santiago del Estero, 
San Luis ~' Jujuy. 

-. 
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En oportunidad remitiré el conocimienLo y las facturas de 
esos cajones y mientras tanto reiLero á V. E. las seguridades 
de mi alto aprecio y consideracion. 

M. Ba.lca1°ce. 

Ministerio de Iustruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1S73. 

Publíquese en el « Boletín Oficial» y archí vese. 

B. Lastra.. 

DECRETO 

Aprobando la propuesta de D. Geronimo Cánepa para 
la construccion de las obras proyectadas en el Colegio 
Nacional de Santiago del Estero. 

Departainento de Inst1·uccion Pública. 

Buenos Aires, Oótubre 24 de 1873. 

Visto lo espuesto por el Rector· del Colegio Nacional de 
Santiago del Estero y lo informado por la Oficina de Inge­
nieros Nacionales y la Contaduría General; y resultando ser 
la mas ventajosa la propuesta de D. Gerónimo Cánepa, que 
ofrece practicar las obras en el edificio del Colegio, que han 
sido sacadas á licitacion, por la .cantidad de mil trescientos 
pesos bolivianos. 

El Presidente de la República acuerda y 

DECRETA: 

Apruébase la propuesta presentada por D. Gerónimo Cá­
nepa en la licitacion que obra en este espediente. 
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En consecuepcía, autorízase al Rector del 'colegio Nacio­
nal de Santiago para celebrar el corresP.ondienle conLralo, en 
el que deberá espresarse, además de lo que se detalla en di-
1;ha propuesta, lo que indica el Rector .respeclo á la ·solidez 
tle los materiales que se empleaJ'án. Así mismo, deberá el 
Rector exijir del contratista un fiador que garanta el cum­
plimiento del contrato. 

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SARlVIIENTO. 
Lms L. DoMfNGUEZ. 

RESOLUCION 

Asignando á D. E milio Baliñ.o el sQel_do_ mensual d e 50 
ps. fs. como Profesor r epe_tidor en el Cqlegi_o NacJo.nai 
del U r uguay. 

1 

Departamento de Inst..-1uieion Públic a . 

Buenos Aires, OctulJre 25 do lSi :J. 

En presencia de lo espuesto por el RecLor y lo informado 
por la Go!ltaduria General, El Presidente de la Repüblicil 
resuelve acordar á D. Emilio Baliño, que ha estado desempe­
iíando las funciones de Profesor repetidor en el Colegio Naci.o­
nal del Uruguay, la remuneracion de cincuenta pesos fuertes 
mensuales, que se le abonarán desd·e el 1 º de Marzo úl~imo 
y se imputarán á la partida que el PresupuesLo asigna para 
el establecimiento de cursos nocturnos en aquel Colegio. 

Comuníquese y publíquese en el <<Bolelin Oficial.>> 

SARMIE:t\TO_ 

Luis L. DomNGuEz. 
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D E CRETO 

Aprobando los planos presentados para ser>vir de mo­
delo a las Escuelas primarias que se construyan en 
la República con subvencion del Tesoro Nacional. 

ncpartruu:u to de .Rnstrueeioa Pí,blica. 

Para el cnmplimiento del Decreto de H de Enero del prc­
:;cnte mio, rcglmnentario de la Ley Naeional sobre subven­
ciones, que prescl'ibe en su arlículo 6° y en los in<.;isos ·l º y 
'iº del arlículo 9°, como deberes de la Comision Nacional de 
Escuelas, la disLribuciou en Lodas las Provincias de planos de 
1'°diuáos y ca:álogos que es1Jresen las condiciones y precio de 
los . muebles, npara.tos, libros y útiles mas perfecciona.dos, 
para las escuelas; y teniendo en considcraeion los informes _ 
Je la OD.~ina lle Ingenieros y <le la Comision Nacional de 
Escuelas, acerca-de los planos que de comun acuerdo h:1 
{;onfeccionado aquella. 

El Presidente <le la Hepúlllica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. -1 º Apruébause los planos que ha formulado la On­
cina de Ingenieros para servir de modelo á las esr.uelas pri­
marias que se consLruyan en la Repúulica., con subvenciones 
del Tesoro Nacional, quedando autorizad;t la Comision :\"a-· 
t:ional de Es~uelas, para hacerlos liLograGar en número sufi­
ciente de ejemplare~ . 

.\.rt. 2• La Comision peocederá ú formar los catálogos que 
e;;presen las condiciones y precio de los muebles-, aparatos, 

'12 
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libros de testo y útiles mas perfeccionados para el uso de la~ 
escuelas, como lo dispone el Decreto de H de Enero último; 
y uniendo á ellos los planos para edificios y las dos ·clases de 
diseños para bancas aconsejadas por la Oficina de Ingenieros­
y por la Comision misma, los distribuirá convenientemente. 

Art. 3° Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro Na­
cional. 

SARi\flENTO. 

Luu; L. DoMINGUEZ. 

RESOLUCION 

Dictada en el espediente promovido sobre los desorde­
nes que han tenido lugar en el Colegio Nacional d e 
Santiago. 

\ 

Departam.ento de Iustruccion Pítblica. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1873. 

Visto el espediente formado con motivo de los desórdenes,. 
producidos en el Colegio Naciona lde Santiago del Estero, así 

como el informe del Rector y Profesores. 
CoNSIDERANDO:-Que el Gobierno está en el deber de man­

tener la mas estricta disciplina en los establecimientos de 
educacion, sin la que, viciandose la moral de los m~estro$ 
y de los alumnos, serán estériles las erogaciones que hace 
la Nacíon, para elevarlos á su mayor nivel; que para este fm 
es indispensable cortar la repeticion de hechos análogos álos 
que se han producido en aquel Establecimiento. . • 

Resultando además debidamente comprobada por el suma-
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~io levantado, la responsabilidad masó menos directa en que 
h an incurrido algunos de los empleados, así como la parti­
.cipaéion de algunos alumnos, entre los cuales varios gozan 
.de becas costeadas por la Nacion; 

El Presidente de la Repüblica-

RESUEL VE 

A1~. 1 ° Las aulas del Colegio Nacional de Santiago con­
tinuarán cerradas por el tiempo que resta del .presente año. 

Art. 2° Para ingtesar á ellas, al abrirse los nuevos cursos, 
~ada alumno será sometido á un exámen ante el cuerpo de 
profesores y solo en virtud de la competente clasifieacion, 
serán inscriptos en la matrícula, segun el curso á que tuvieren 
.derecho á aspirar por el resultado del exámen, en el cual pro­
barán que coaservan nociones suficientes sobre las materias 
estudiadas. 

Art- 3° El cuerpo docente del Establecimiento no concede­
rá matrícula á aquellos alumnos contra quienes resulten 
~omprobados cargos graves de insubordinacion en las infor­
maciones que forman parte de este espediente. 

Art. 4° En ningun caso volverán á gozar del beneficio 
de becas de la Nacion, los que hubiesen tenido participa­
~ion en loshechosquehan dado lugar á la clausura del Co­
legio. 

Art. 5° Cesan en el desempeño de sus respectivos em­
pleos, los Sres. D. Augusto Bruchman, D. Eusebio García, 
D. Amadeo Frier y D. Juan B. Paz. 

Art. 6° Cesa así mismo en el desempeño del Vice-Rectora­
do D. Valentin l\ifabres, que conservará su puesto de profe­
;;3or. 
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Art. 7<> El .Rector propondrá por intermedio y previo 
acuerdo de la Inspeccion de Coleo'ios Nacionales las oro-ani-. v l v 
zaciones de las clases del Colegio, designando las que han de 
servir los profesores que continúan y haciendo saber las va­
cantes. 

Art. 8<> Comuníquese, publíquese y desé. al Rejistro Ka­
cíonal. 

SAR~llENTO. 
fans L. Dom;:sm:Ez. 

NOTA 

A la Con,ision Nacional de E s cuelas, r emitendole los 
planos que deben servir de modelo para los edificios 
que se construyan en la República con destino á las 
escuelas públicas. 

Minlste..-io de Justicia, Cu lto 
é Instraccion Pública. 

Ducnos Aires, Octubre 2i de 1S•i -

A/. Sr.P.resiclente ele la Cornision iVacional de Escu,elfts. 

Itemito al Sr. Presidente los planos formulados por la Ofi­
cina de Ingenieros Nacionales, . para servir de modelo en lo~ 
edificios para escuelas que se construyen en la República con 
::;uhvenciones del Tesoro Nacional. 

ElDecreLoadjtlJ).to comfiere ú esa Comision la competente 
autorizacion para proceder á hacer imprimir aquellos planos 
y 1os Catálogos que determina el Decreto de H de Enero, re­
glmnentario de la Ley de subvenciones, que espresen las con­
el iciones y precios del material de enseñanza mas perfecionado. 
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Asi pues, la Comision puede disponer la formac~on de un 
folleto que contenga, una cópi·a de los planos y de los dise­
ños para banca acompañado del informede la Oficina de In­
genieros Nacionales y del que la. Comision espedió despnes 
de su exámen, y los referidos catálogos é incluyeHdo as i 
mismo una circular á las autoridades y corporaciones que 
ihtervenganen la administracion de las escuelas, en qué se 
]e recomiende y se ponga de manifiesto lc1 ·yentaja del siste-
ma adoptado. _ 

El insfrascrito piensa que esta es la mejor forma para ha­
cer conocer estos datos á las personas que deb,en aprovechar-

• Jos. 

El Sr. Presidente se servirá indicar á este l\Enisterio el 
número de ejemplaresque la Comision crea suficiente par ,1 
llenar el objeto de esta publicacion para la aprobacion. 

Dios guarcle_al Sr. Presidente. 
Lus L . Do,\llNGt;Ez. 

D E CRE TO 

N o1nbrando Profesor de moral y Religion en la E scuela 
Normal del Parani>., al Cru:1ónigo Dr. D. Francisco 
Cuestas . 

.Dt>lHtrtamcuto de lfnsh•ncci on Pública. 

Buenos Ain·s, KovierulJl'ó I¡ de ·JSi':J. 
1 

Siendo la instrucci.on moral y religiosa uno de los ramo;; 

cuya enseñanza está prescrita en el decreto orgánico de J;i 

Escnela Normal del P::traná, no hnbiendose nombrado- el pro--
1·c$Or que ha de dirijir este estudio. 
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El Presidente de la República­

ACUERDA; Y DECRETA 

Art. 1 º Nómbrase para regentear dicha cátedra al Canó­
nigo Dr. D. Francisco Cuestas, que gozará del sueldo de 50 
pesos fuertes mensuales. 

Art. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el 
\ 

Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 

Lns L. DoMTNouEz . 

DECRETO • 

Aprobando la propuesta de·D. Guillermo T .de Zaragoza 
para la construccion de las obras que se han proyec­
tado en el Colegio de la Rioja. 

DepartaD1ento de Instrnceion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 8 de '1873. 

Visto lo informado por la Contaduría, que está de acuer­
do con las indicaciones del Rector y el dictámen de la Oficina 
de Ingenieros. 

El Presidente de la República, acuerda y 

DECRETA 

Acéptase la propuesta presentada por D. Guillermo T. de 
Zaragoza, por la que ofrece hacerlas obras en el edificio del 
Colegio Nacional de la Rioja, en todo conforme al aviso de 
Jicitacion y bajo las bases que establece en su propuesta, por 

.. 
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la suma de once mit seiscientos diez y nueve pesos fuertes 
e-on cinco centavos cuyo abono debe hacerse en mensuali­
dades de á mil pesos fuertes; reL&niendo el Rector los últi­
mos dos mil pesos hasLa la conclusion de las obras, que se-

• rá á los diez y seis meses desde la firma del contrato. 
Comuníquese á la Contaduría, remitiéndose cópia de· la 

propuesta y del aviso de licitacion; y pase este espediente al 
Rector para que proceda á celebrar el contrato, bajo la fian­
za ofrecida debiendo, volverlo á este Ministerio dejando cópia 
en la Secretaria del Colegio. 

,Publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 

L-ns L. Dol\UNGuEz. 

DECRETO 

Apróbando los programas de exámenes del Colegio Ná­
cional de San Juan y nombrando la Comision que ha 
de presidirlos. 

Departamento de lnstrnccion Pítblica. 

Buenos Aires, No,iembre 8 de 1873. 

Vista la nota anterior;-apruébanse los programas presen­
tados y nómbrase para componer la Comision que ha de reci­
bir los exámenes correspondientes al corriente año escolar 
en el Colegio Nacional de San Juan, al Illmo. y Redmo. señor 
Obispo de Cuyo Fray Wenceslao Achaval y álos Sres. Dr. D. 
Nata:nael Morcillo, Presbítero D. Norberto Lacier, Dr. D. Juan 
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Pablo .Uba;-r::tc!n, D. E::;taui::;hu L. Telfo, Dr. D. Edu.ar(l,) 
Kcllcr," D. Fc, lcrico D:w, D. Isidoro Quiro:J:u" ·n. T1Hle) 

J I v ., ,-, . 
1 L'IJO. 

( :omuní,rnc. e -y pu]Jliqll•'~c en 0l <,Boletin ODGial. )) 

S.Afü\IIENTO. 

L;.;1s L . Do:1rri-;c1.·r-;z. 

RESOLUCION 

Xornbrando Celador en el Colegio Nacional de S an L uis 
i.l D. Dionisio D elgado. 

Cun11 [,¡ pl'opone cl fü),}or, nvmbrase Celador pn.ra el 
C 1le;iu Iüt:ioiiai uc Sau Luis, {t D. Dioni::iio Dc!r(:1du, cpe h~; 
\\!!lidotlescmpüüamlo e::;L'..! p~1csto en calidn.d de interino, 
1ptien :.;oz¡1rú del sucl-lo CJUC.! ül!imamcnte tlct.:retú csLc Mini::;­
ic· rio. 

Com•tni ¡11[;5C y pnh!í,-¡ues•; en el «Bolelin Oficial. 

S.\.R:\IlEr·a'O. 

LülS L. DOfüNGDEZ. 

• 

-
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RESOLUCION 

AutoP.izando al Gobernado1•de la Provincia de Corriente:; 
para non1bra1• la Comision qLte ha de presidir los ex~­
n1.enes c:e los alun1r~osdel Colegio Nacional de esa P i•o­
vincía. 

Duenos .\.irc ·, ~ú\"icmlm· l:i de !Si:). 

lfaíja:Sc n oU1 ;°11 E:~mo. seii.or Gobernador de ·corrienLc:-: 
pidiéndole :;e sirva dcsi~nar lns perso11as que hayan de cow­
poncr la. Comi:;ion Examinadora para el Cole6io ?\aüionnl do 
aqnella ProYirn.:ín. 

l>Ltbiiqn::!se en el .. «Boletín Oficial. )> 

SAH~IIEL\TO 
fans L. D1Jfü:'\Gl'EZ. 

DECRETO 

Nornbi>ando la Con1.ision que ha de presidir los exáme­
nes de los alt:mnos del Colegio Nacional de B uenos 

• Ayres. 

D<.'p:?.rtam.ento d e rus"truec:on P(1hlicl1,. 

ComJ se pide, :;éüalese el din 4 de Diciembre para qtw 
tlén print.;10 los exámenes del Colegio Nacional ele Buenos Ai­
res, y nómbrese para componer la Comisíon examinadora; á 
los s~@'CS D. )fariano :\'Ioreno, D. Pablo Sefigrnnnn, Dr. }J. 

Pcclr,) 1; iycna, Dr. Or 1{,'tximo flinal,li , Dr. D. )htfrrs C¡rJ.m .. 
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drelli, Dr. D. David de Tezanos Pinto, Dr. D. Julio Fonrou­
uge, Dr. D. Isidoro Aramburú, D. Ceferino Baltar, D. Jus­
to Dillon,D. Wiliam Hart, Dr. D. Juan Macdoncll, D. N. 
Litzmmann, D. G. Nordenholz, D. Mariano Froncini, D. Jo­
sé Largery Vieta, D. Estanislao S. Ceballos, Dr. D. Julian 
Aguirre, Dr. D. R. Mors y D. L. Somazzi. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficial.>> 

LUIS L. DO?!IINGUEZ. 

CIRCULAR 

A los Rectores de Colegios, participandole haber toma­
do posesion de la cartera del Ministerio, el D r. D. Juan 
C. Albarracin. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de '18i3. 

Al señor Recto1' del Colegio Nacional de . ... 

·. 

Tengo el agrado de dirijirme al señor Rector participán­
dole que he tenido el honor de tomar posesion de este Mi­
nisterio, en virtud del decreto fecha 12 de Octubre último, 
que oportunamente fué comunicado á ese Rectorado. 

En la seguridad de que el Departamento de Instruccion Pú­
blica á mi cargo continuará dispensando á ese Colej io el apoyo 
que necesite para satisfacer sus necesidades lejítimas, el se­
ñor Rector no omitirá en su próximo informe anual, ningu­
no de los datos y reseñas que puedan contribuir al conoci­
miento del estado actual del Establecimiento confiado á su in­
mediata direccion, y de los medios mas adecuados para se­
guir desenvolviéndolo J perfeccionándolo, mediante una opor-

--
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tuna y económica aplicacion de los recursos asignados por la 
ley del Presupuesto, á cuya observancia han de sujetarse es­
te Ministerio y sus dependencias, en todos los actos aclmini~­
trativos. 

Saludo al señor Rector. 

JUAN C. ALBAllllACIK. 

DE CRETO 

Aprobando los programas de exámenes del Colegio Na­
cional de San Luis y encargando al Gobierno de esa 
Provincia para nombrar la Comision ante quien deben 
_rendirse los exámenes. 

Departamento de lnstruccion Pdblica. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de '1873. 

Apruébanse los programas que se presentan y diríjase. nota 
afExmo. Gobierno de San Luis, para que se digne nombrar 
las personas que deben formar la Comision Examinadora del 
Colejio. • 

Avísesc en contestacion y publíquese en el «Boletin Ofi­
cial.»-

SARMIENTO. 

JuA~ C. ALBARRACIN. 
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RESOLUCION 

Disponiendo q1.1e el Sr. Juez de Seccion de la Provincia 
de Santa Fe, presida los exámenes de! Colegio de Santa 
Rosa en el Rosario, en representacion del Gobierno . 
Nacional. 

Colegio Santa Rosa. 

H.osario, NoYiembre 1:i t.l.e '1873. 

Al Exmo. señor Minist-1'0 Sec,·etario de Estado enclDe­
partamento de Instnwc:ion Pública. 

Debiendo comenzar á :fines del corriente mes, ,ó á prmc1-
pios del venidero, los exámenes que anualmente se pr~cti­
can 'en este Establecimiento, cuyos cursos son válidos, po1· 
decreto del Exmo. Gobierno de la Nacion de fecha GJ.7 ele No­
Yiembre de :1871, en que el Superior Gobierno se reser.va el 
üerecho de nombrar u11 comisionado especial para· presen­
ciarlos é informar á cerca de sn resulLado, como se ha hecho 
en los años anteriores; me di.rijo á V. E. recordándole esta 
disposicion y rogándole se digne hacer cuanto antes dicho 
nombramiento. 

Creo conveniente recordar á V. E., que este año habrá.exá­
menes de ·ler. año de Derecl10, cuyas aulas se establecieron 
.en Abril, por autorizacion del Exmo. Gobierno en Decreto 
de 24 de Marzo último. • 

Con este motivo, me es altamente honroso ofrecer á V. E,. 
las seguridades de mi C(?nsidcraóon muy distinguida. 

Milciades EchClgüe. 
Rector 

Agustin M. Colombo. 
Secretario 
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Dcpartam~nto tle Instrucciou Pública. 

Buenos Aires, No,i..:mbre 2'i de 18i3. 

Dígase en contestaci:on, que con esta fecha se pide al señor 
Juez de Seccion se sit~va concurrir al acLo en representacion 
del Poder Ejecutivo. 

Diríjase á este nota y publíqueseen el «Boletin Oficial. » 

SARMIENTO . 
. J. C. ALilARRAt:IN. 

NOTA 

Del Cónsul Argentino en el Havre, comunicando la ra­
mision de 70 CaJones de ·instrumentos de Física -y 
Química para los Colegios nacionales. 

Consulado Argentino. 

lfawe, :!6 de Seticmure 18i3. 

Al Exmo. seiío1· Ministro de h1,sticia Culto é Instnw­
cion Pública,. 

Señor l\füüsLro: 

Tengo el honor de remitir á V. E. incluso conocimiento .Á: 

H. y C. Jnjuy. .. . 20[8- 9 cajones 
San Luis ... .. ... ~4r38- 15 ·' 
Santiago del Este-

ro . . . ►• • • • • • • • 24y38- ·15 " 
Corrientes.. . . . . . 24¡38- ·15 " 
:3an Juan. . . . . . . . 23138- ·16 " 

70 cajones instrumentos <le 
Física, que he recibido de los Sres. Hachette y Ca. de París 
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y cargados segun las órdenes·de S. E. el Sr. Ministro D. ~L 
Balcarce sobre el buque «Emile Pereire» capitan Moré. 

l\ie es grato presentar á V. E. las seguridades de mi dis­
tinguida consideracion. 

P. Napp. 
Cónsul. 

Ministerio de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, KoYiembre 25 de '1873. 

Acüsese recibo y dispóngase lo necesario para que esto~ 
lmltos se remitan á los respectiYos colejios. 

Publíquese en el «Boletin Oficial.» 
ÁLBARRACIN. 

RESOLUCION 
Aprobando los progran1as de exámenes del Colegio Na­

cional del Uruguay, y nombrando la Comision que h a 
de presidirlos. 

Uruguay, Koviembre 20 de 187:3. 

A S. E . el señor Minist1°0 de Inslruccion Pública. 

Tengo el honor de elevará V. E. los programas para lo~ 
exámenes de fin de año, á los cuales se dará principio el 11'.r 
de Diciembre próximo, si V. E. se digna prestar su aprobacion_ 

Así mismo me permito proponer á V. E. á los Sres. Doc­
·tores D. José R. Baltoré, D. Miguel M. Ruíz.y D. Emilio Vi­
llafañe y á D. José Maria Barreyro Bavio, para formar la co­
Rlision examinadora. 

Con tal motivo, me es grato ofrecer á V. E. el testimoni~ 
de mi consideracion mas distinguida. 

Dios guarde á V. E. 
Agustin M. Alw. 
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Departamento de Instruccion P6.blica. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1~73. 

Apruébanse los programas que se presentan, y como se 
pide, nómbrase para componer la Comision Examin_adora á 
los Dres. D. José R. Baltoré, D. Miguel M. Ruiz, D. Emilio 
Villafañe y D. José Maria Barreyro Bavio. 

Comuníquese y publíquese en el «Boletin Oficial.» 

SARMIENTO. 
JuAN C. ALBARRACIN. 

RENUNCIA 

Presentada por el Sr. D. Francisco Cuestas del puesto 
de Profesor de Moral y Religion de la E scuela Normal 
del Paraná y resolucion aceptándola. 

Paraná, Noviembre 12 de '1873. 

Al Exmo. señor Jl/inistro de Justicia., Culto é Instnw­
cion Pública Nacional. 

Exmo Señor: justos inconvenientes . me han privado <le 
. contestar inmediatamente á la nota de fecha 4 del corriente, 
comunicándome -y adjuntando el decreto en que con igual fe­
cha el Exmo. Sr. Presidente se ha dignado nombrarme Pro­
fesor de moral en la Escuela Normal Paranense. 

Desde luego, cumplo con el deber de manifestar el mas vi­
vo agradecimiento, por haberse fijado en mí para el mencio­
nado destino, tan necesario en dicho establecimiento, pues 
es nada menos que el cumplimiento de esa obra magna cuyo 
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porvenir desgraciadamente aun no se conoce· para muchos: 
mas por en mucho que yo estime su mérito, me encuentro en 
circunstancias que no me permiten aceplar el tal encargo y 

me privan del mérito y del placer con que á. no ser ellas, me 
J1abria ocupado ele prestar un servicio mas y tull 11eclamado 
para mi querido país, cooperando ígualmenleasí á lo.s esfue,r­
zos de nuestro ilustrado y progresista Gobierno. 

Con este motivo, aprovecho b oportunidad de dar cuentl1 
de que confecha 7 de este mes ha sido admitida por el Ilmo. 
Sr. Obispo Gelabert la renuncia que anle él había hecho de h1 

canonjía de ;_\forced que servia en esta Catedral de su mando, 
l)Or justos motivos q1ie ft ello me obligan, y ele clarun segun­
do agradecimiento al Exmo. Gobierno Nacional por la parte 
c¡ue ú él corresponde en 1-a tlesign.:tci-011 de personas en talma­
t eria. 

Co11cluido y esplicado mi. objeto, sólo me resta saludar al 
Exmo. Seüor ilinistro Nacional con el respeto y considera­
cione~ de aprecio c1ue l"e debo. 

José Fmncisco Cuestas . 

.llliJ1isterio de lnstruccion Pública. 

Bnenos Aires, NoYiembre ;;r, de ·1873. 

Ac eptasc la renuncia que se presenta. Comuníquese, pu­
Lliqucsc en el «Boletin Oficial» y archívese. 

SARMIEl.~TO. 

JUAN C. ALBARRACIN. 
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nECRETO 
Autorizando aJ Gobierno de Tucuman para contratar la 

construcion del mobiliario necesario para la Escuela 
Normal que debe establecerse en esa Ciudad. 

Departauiento d., Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, KoYiembre '2G de 18i:J. 

Siendo necesario proceder á lá construccion del mobilia­
rio con que debe principiar á funcionar la Escuela Norm;:il 
N:1cional de Tucuman, y atento lo manifestado sobre este 
asunto por el Gobierno de aquella Pro,;incia, á cuyo cuidado 
se encomendó la administraccfon é inspecdon de las obras­
necesarias para la ereccion del es~resado Establecimiento. 

El Presidente de la Rep·ública: 

ACUERDA Y DECRETA 
Art. -1. º Apruébanse los modelos gráficos que ha pre·sen­

tado el Gobierno de Tucuman, de.acuerdo con el Inspector 
General de Colejios, para la construccion de los muebles qu<?. 
requieren las aulas. de la nu.eva Escuela Normal,. 

Art. ~ ~ A.utorízase· al mismo Gobierno • para. _contrataf . 
por licitacion pública., con. sujecion á la.ley Naeional de -Con­
tabilidad, la construccion del mencionado mobiliario, segim,~ 
fas instrucciones que le conmnicaná; er Ministerro. 

Art. 3.0 El costo de los referidos, ñ1uehles se · imp.ular.'.t­
al. inciso, 2~, item ~ artículo 5:0 del Presupues.to sin escc­
<l:er- la. asignaci011 s.eñalada para la creacion de dicha, Esmw-1 
fa Normal. 

Art. 4." Comuníquese, publíquese é insértese en ~I· Rs­
jistro Nacion~l. 

SARMIENTO. 
foA~ C. ALBARRA.CIN. 

13 
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RESOLUCION 

Mandando entregar al Dr. B~rmeis\ er 2,000 pesos fts. 
para la impresion del 1er. tomo de su obra titulada 
"Descripcion ficica de la República Argentina." 

DepartaD1ento de Instrueeion P<tblica. 

Buenos Aires, Noviembre 2í ele ·1873. 

Vista la no La anterior del D. Burmeister, solicilando del 
·Gobierno algunos fondos con que atender á los gastos que 
demande la impresion y encuadernacion del primer tomo c1e 
sn obra «Descripcion Física de la República Argentina>>, y no 
habiendo aún votado el Honorable Congreso la cantidad 
solicitada por el Poder Ejecutivo en su Mensage de 18 ele 
Agosto ppdo, para atender este gasto. 

El .P.reside_nte de la República-

RESUELVE: 

Que se abone por Tesorería á la orden del Dr. D. German 
Burmeister la cantidad de (pesos fuertes 2000) dos mil pe­
sos fuertes con el espresado objeto, imputándose al inciso 

• 21, item 1.°, art. 5.0 del Presupuesto. 
Pase á sus efectos al Ministerio de Hacienda. 
El Dr. Burmeister, ·entregará al Ministerio de Instruccion 

Pública 200 ejemplares de su obra, á medida que se vaya 
publicando, los que serán distribuidos de la manera mas 
,:onveniente. 

PnbHquesc. 

SARl\IfE].\'l'O. 

foAN C. ALBARP.ACI::-; 
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DECRETO 

Declarando que la Provincia de San Luis ha alcanzado 
e l premio de diez mil fuertes que acuerda la ley de 7 
de Octubre de 1869 ¡!:. las Provincias que tengan en s us 
escuelas una décima parte de su poblacion. 

De]ll:trta.JI1euto de lustrucdou Pítblica. 

Bnf>nos .'\.i.res, Noviemure 2, de 18,J. 

CO::'\SIDERANDO: 

'l º Que el exámen del cen::o escolar y el informe que ha 
pre.sentado el Gobierno de la Pro\·incia de San Luis, resulla 
que en sus 163 escuelas se educan 6:343 alumnos, ú sea, uno 
110r t:ada 8,4 habitantes. 

·2° Que !_)0r consiguiente, la espresada Provincia ha adqui­
J·ido el derecho que invoca su Gobierno al premio de <liP-z mil 
_pesos fuer tes ofrecido por la ley de 7 de Octubre de '.1869, á 
],.t:: provincias que tengan en los registros de sus escuelas un 
número de alumnos igual á ln décima parte de su poblacion. 
Y-
' 

:,0 Que el Gobierno esl{l en el deber de velar por la fiel 
ap1icacion de los dineros de la Nacion, de euya inversion de­
be dar cuenta justificada anualmente. 

El Presidente de la República acuerda y-

DECRETA: 

Ar l. J O Declárase que la proYincia de San Luis es acree­
dora al premio de cliez mil pesos fuertes (fue ilCuerda la men­
cionada Ley. 
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_\.rt. ~º Esta cantida(l será abonada en dos cuotas igua­
les; debiendo entregarse la segunda, cuando aquel Gobierno 
_¡ us.Lificase la inversion ele la primera. 

Art. 3° Espídase órden de pago por la primera cuo:~a. 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 

JU,\l'i C. ALBARRACI?\. 

DECRETO 

Non-ibrando Profesor de Música del Colegio Nacionai de 
_San Luis, áD. J. Romesy Olivero 

ro>epartamento de Iustruceíon Pública. 

Bnc11m1 _\ii·es, No,iembrc 27 de •J ~ 73. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. -1 ° Nómbrase Profesor de Música, con u.es tino a:l Co­
legio Nacional de San Luis, á D. Emilio Romes y Ofü,ero, 
quien devengará el sueldo que le asigna la ley -del Pres1r­
puesto, desde el dia 1 º del corriente mes. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re~is-
1.ro Nacional. 

SARl\llENTO: 
JuAN C. ALBA.RR.ACI~ . 
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RESOLUCION 

Autorizando a l D irector de la Escuela No't'mal del P a ­
rani:, para adquirir los instrumentos y útiles necesa­
rios con destino á la formacion del Gabinete de F ísica 
y Laboratorio de Química de ese Establecimiento'. 

Depart..·uneuto ,le Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, )l'ovicmbre 29 dt> ·1·873': 

..-\.Lento lo espueslo por el Director de la ES(;uela NorrmLl 
,lel Paraná, el Presidente de la República r esuelve:~Cooee­
-cler :tl mencionado Director .la licencia que solicila, aRtori­
.zándolo para hacer· la adquisicion de los instrumentos ,y ,ú.li­

les pára la formacion del Gabinete de Física y LaborMorJ•O 
~le Quimica del Establecimiento :á Sil cai-go. Para el efecto, 
puede invertir la suma de dos mil quinientos peso:-: fnL,rt,~s 

de la partida que el Prernpuesto asigna, para la compra de 
aparatos y útiles de enseñanza en el primero, y en el segundo, 
hasta dos niil cuat1·ocientos pesos, de lo que para el mismo 
,objeto uestina el del año próximo. Por esta última suma pe­
t1rá girar el Director cuando rija la Ley que la consigo~. 
Queda igualmente autorizado para contra.tar tres maes~ras 
idóneas, con distino á la es.cuela de aplicacion, acord'i ™H­
!es el sueldo asignado por el presupuesto . 

Comunique~, publíquese • é in~rtese en el R 

SARMIENTO. 

lvA~ C. ~Rlitr 



• 
-- 198 -

DECRETO 
E~tableciendo una clase de Taquigrafia en el Colegio 

Nacional de San Luis, y nombrando para regentearla 
á D. Juan Po1.1rc elet. 

Departamento de lnstrnccion Pí1blica. 

Buenos A.iJ:es, Diciembre ·1°. de 1873. 

Vistala notadelRector del Colegio Nacional de San Luis~ 
y conforme ála leyde 22 de Set.iembre de 'l870, que autori­
za al Poder Ejecutiv·o para aplicar la asiguacion de· las beca~ 
vacantes al Establecimiento de nuevos cmsos de enseñanza, 
apruébase la creacion de ui1a clase de Taquigrafia ei.:. dicho­
Colegio y nómbrese para desempeñada á D. Juan Pou,rcélet, 
con el sueldo de 70 ps. fts. meusuales, que deberán imputar­
se al inciso12item '13, art. 5°cle1Presupuesto. 

Comuníquese esta resolncion á quienes correspond1. j pu­
blíquese. 

SAR.l\iIENTO. 
Je; A?\ C. ALBARRA.CIN. 

RESOLUCION 
Disponiendo que la oficina de Ingenier os Naciona les 

i n speccione la obra del Golegio Nacional d e Rosario é 
inforrne al Gobierno si e lla ha sido h echa conforme á 
l as con d icion es del contPa.t o . 

Sau ta-Fé, Noviembre 11 Je -187::i. 

A!. Rxrno . .seiíoi' Afinistro de J. C. é Inst1'UCcion Pubbica 
de la, Naciort. 

Tcngo·el honor ele poner en cunoc1m1ento de Y. E., que 
fa i_;,.,misiou encaqmch de la obra del Colegio Nacional en 

--



- 199 -

el Rosario, ha comunicado con fecha 5 del corriente estar 
Lerminada la construccion del edificio, en la parte contra­
tada. 

SIMON DE IRIONDO. 
PEnno L. FuNES. 

Depai•tameuto de lnstr~ccion Púb_lica. 

Buenos Aires, Diciembre'.! de i 873 

Informe la Oficina de Ingenieros Nacionales, despues de 
examinar si la obra del Colegio Nacional del Rosario que la 
Comision encargada de ella dá por terminada, reune las con­
diciones establecidas en el contrato. 

Comuníquese esta resolucion al Gobierno de Santa-Fé, ma. 
nifestándole tambien que oportunamente se dictarán las me­
didas necesarias para dotar de personal docente y mobilia­
rio al espresado Establecimiento·. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIJli 

NOTA 

Al Exmo. Gobierno de Santa Fé, comunicando h abel:"se 
encargado a la Oficina de I ngenie1•ios para i n specc:.0-
la obra del Colegio Nacional del Rosario. ., 

Ministerio de .Justicia, Culto 
é lnstruceion Píi.blica. 

Buenos Aires, Di<:iembrt'. id(• i3'7:,. 

Ai Ex mo Sr. Gobernaclo,, de la, Provincia de Santa, Fi:. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de focha l t 
,.le NoYiembre del ppclo. por la qne se sinió aYisar qnr· la Comí 
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~ion eacar¡,jad,t de la obra del C0le¡:üo Nat;ional en el Ro;'3aric, . 
Jm comu:.:;it;ado i V. E. con focha 5 del corriente, cstai~tenn i7'" 
nada la t;OnsLruccio_n del edifici(I en la parte contratada. 

En GOt1te.stacionmaniú-esLo ú Y. E. que el Sr. Presidcnt1" 
de~ la República ha dispuesto -ya que pase uno de los In~r-· 
J1icros Nacionales á la ciudad del Rosario para que exami­
nando la obra informe si. reune las condiriones que se estr1-
blecieron en el contrato. 

Así mismo, me es satisfac.torio poner en conocimiento ele 
V. E.,. que:el Gobi:omo dela Nacion pr0veerá á aquel: Esta­
hleaimiento,cle:l pei;_sonal docente y mobiliario, necesario· {t fin 
de qnc el[npicea á.. la l!lre-vedau posible á: prestar ,i es-n. Pi-0:..in-
0ia los servicios que se tubieron en· vis-ta al ubcretar sn fnn­
da.1;io,1L. 

Et :Sei1011·Fnesiilimte'. el& l\.dlcpúfüica- cs-pe'ra Je V. E'. qul' 
~e scrxilllá manifüs-nui á l'os-SeúoFcs que han formado la Co-
10.ision encargada de la obra, cuanto fes agradece el Gobicrn,j 
ios servicio-s l1ne cm es-ta ocasion han prestado. 

El Míni'steri0 se-dirijirá oportunamente á la cspresada Co­
mision, haciendo á sus miembros una mi.mifestacion parü­
cular de estos sentimientos. 

!, Dios guarde á V. E. 

J--t;A)I c .. Ar;s .. ~-ltRACIN . 

.. . ... .. . 

-... 
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RESOL UCION 

Dispon iendo qu,;i continue en el aúo 1874 , l a s u s cPicion 
>:'i l as p u b l icacione s que se l"ern iten >:t Jos Co legios Na ­
cion a les d e T u c un1.an y S alta. 

Stñor 1Jf inist1'0 de /it,Sticia, Cu,llo é Inst1'itcoion Pública . 

Exmo. señor: 
Habiéndose suscrito ese Ministerio co los aiios ·J 872 y -187:3, 

á. los diarios cu_ya lis La le acompaño, para la Biblioleca Na­
óonal de Sn1L,t y el Colegio Nacional de Tu.cnman, el que Sfü­

L-ribe ruega á V. E. se digne co11testarle si dit:has sus<.:ricíone:; 
deben prolongarse en el aiio de '1871. 

Dios guarde á V. :E-
J1wn E tchC'JJClJ'c!Jo,·d ci . 

PARA L A BIBL'f0'l'ECA l'\ACIONAL DE SALTA . 

Journál forti prakche -chimie .. ..... . 2'20 m1<.: . al atto. 
. lournal cl'agricultnre . . . .. . .. . .. . .. '160 (( \ ( 

Auna.les de sc-iences natnrelle-s ... . .. -1-80 (( (( 

Anuales des sciences geologiqnes ... . 240 (( •( 

The American journal of scicnces anJ 
arts . -... - . - - - . . . - . . ... - . ... .. 2'16 {( l( 

Tite .\.rncrican d1imist. ... . .. . . .. . 288 (( «: 
Tlie journal of Lhc royal agricultura! -15~ ( ( (( 

l'bc fo rtnightly reviews .. . . : ..... . . 360 (( u: 
Hulletin mens Lrnl de lasocicLé d' a clima-

tation. . . .. . . ..... .. : .. ... . . . . .. 9ú (( « 
Hullctin ele la societe geú]o~ique .. . . . 240 (( l( 

!1evue scicnt ifique de la fo.mee et l'e-
trangére . . . . . . . . . ... . . . .... . . . ·.IGO (( (( 

P..\.nA. EL COLEGIO XA.CiO)<AL DE TL"CUslAN 

llerne des cleux mondes ... . . ...... 450 « 

BIBLIGTECA w,clf>.fl.J.L 
DE MAEST~-S 
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Departamento (le lnstruc•ion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de '1873. 

Contéstesc que las suscriciones hechas por este Ministerio, 
á las publicaciones que. se remiten á los Colegios de Salta y 
Tucuman, continuarán abonándose en el año de '1874. 

Comuníqueseestaresolucion á la Contaduría General y pu­
)Jlíquese. 

SARlWIENTO: . 

JUAN C. ÁLDARRACIN. 

NOTA 

Al Rector de la Universidad de Córdoba relativa al libro 
escrito por el Dr. Siewert, titulado "An:álisis químico 
cualitatido para el uso de la enseñanza en los Labora­
torios químicos de la República". 

Buenos Aires, Diciembre 4. de '1873. 

Al señm· Rector ele la Universidad de Córdoba. 

Ha sidorecibida en este Ministerio la nota del señor Rec­
·1 or fecha 20 ele Noviembre último, con el texto manuscrito 
que con el título ele análisis quúnico cualitativo para el uso 
de la enseñanza en los laboratorios químicos de la Repúbli­
ca Argentina, ha compuesto el profesor Dr. Siewert. 

En contestacion me es grato manifestar al Señor Rector 
que el Gobierno aplaude la idea que ha inducido al Dr. Sie­
wert, á llenar la necesidad sentida por los Profesores de 
Química analítica. 
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Este Ministerio dedicará desde 1 uego una atencion especial 
á este asunto, para dictar la resolucion mas conveniente. 

Espero que el señor Rector llará con9cimiento del conte­
nido de esta nota al Dr. Siewert, 

Dios guarde al señor Rector. 

JUAN!C . ALBARRACI~. 

CIRCULAR 

A los Rectores pidiendoles remitan los Informes Anales 
sobre el estado de los 'Colegios para inch,1.irlos en la 
l\íemoria del Ministerio. 

Buenos Aires, Diciembre 6 de rn: :3. 

At señor Rector del Colegio Na,cional de-

Siendo llegada la oportunidad de reunir los datos para la 
compósicion de la Memoria que debo presentar al Honora­
ble Congreso, en sus primeras sesiones del año entrante, me 
dirijo al señor Rector para manifestarle la necesidad impres­
cindible de que su informe anual sea recibido en este Minis­
terio antes de que termine el mes de Enero próximo. 

El señor Rector sabe que su informe debe versard'etallade­
mente sobre todo cuanto tiene relacion con el Establecimien­
to á su cargo; Profesores y alumnos-es Ludios y disciplina­
bibliotcca. y gabinetes científicos- adrrünistracion interior­
rentas y gastos-estado del edificio y nuevas construcciones­
inventario general-necesidades premiosas y reformas indis­
pensables etc: 

Prevengo al señor Rector que no debe omitir ninguno de 
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Jos-eslos ·cstaclísti.co.s que puedan dar conccirniento ·exacto del 
person~l,J)ircctivo y docente, dela distribucion de las asignatn­
rn ... -;. entre los 0re.ccptores, y de las diferentes dases de alum­
nos becados, pensionistas y ~stenaos que frecuentan los de-
11,1rtamcntos de enseñanza prim:1.ria, secundaria y superior 
qac haya en ese Colegio. Los datos numéricos deberán ser 
1>reseutados en fo. forma adoptada por la Inspeccion General 
.Je Colegios en sus informes. 

Esperando que el seüor Rector corresponclarú sin demora 
tünel celo que tieneacreditado, al contenido de esta nata, me­
,~~ grato saluüarle atentamente . 

. CIRCULAR 

A los Diioectores de los Departamentos Agronón1icos 
pidiendo ren1itan sus inforn'les anualess para inclui r ­
los en lia Mem0ria del Ministerio. 

Bneno~ .\.irl!s, Diciembre 6 de j.:\,:J. 

Al Se7wr Di·recto,r del D-epartc1,mertto Agr--o-n6m·icr, 
de. . . .. . , . . ('1) 

Siend,o lleg.ada Ia oportunidc1d de reunir los datos para l;1 
t.:c11nposícfon ele la 3fomoria [que debo presentar al H. Con-

( r~ Jg,nu,l irot:.t se p~tsó ~l Dirc-ctor dl'l U1servatorio Xnüionttl :-· ,1 J;:,.: 

Diredures de los Departamentos ,lv )Iineria y AgronornhL de lü. Repú ... 
li1ira. 
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fres-0 en su.s primeras sesiones del año entrante me dirijo al 
serwr Director para manifestarle la necesídad imprescindiblt\ 
de que su informe anual sea recibido en este Ministerio an-. 
tes de que termine el mes de Enero próximo. 

E~perando que el señor Director corresponderá sin demorc1 
con el celo que tiene acreditauo al contenido de esta nota, 
me es grato saludarle atentamente. 

Ju AN C. ALBAl1RA CI:N. 

DE€RETO 

Encarg:ando á la casa Demarchi hermanos la prepara ­
<;tion. de utensilios y drog.as para. el aula de Química 
del GolegÍ) Nacional de Jujuy. 

Departamento <le Instrnccion Pí1bliei~. 

Bueno;; llies, Diciembre 9 de 1873. 

Requiriencl.0 el grado· de desenvolvimielil.to á que ha 11e6ado 
la, enseñanza en el Colegio Nacional de Jujuy, que en el 
próximo año escolar se dé.principío al eurso de·Quí.m.ic-a:, pres­
cripto po1~e1 plan de Estudios~ y no siendo posi:ble recibi1~ opo\'­
tunamenLe los aparatos y productos químicos pedidos á En­
ropa para el espresado establecimiento; 

El PresidenLe de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Ari-. '1 o. Encárguese á la casa de Demnrchi Hnos. de Bue­
· nos Aires, qne prepare para el referido Colegio la remesa del 
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los utensilios y drogas que ha pedido el Profesor de Química, 
Dr. Romain. ' 

Art. ~º Impútese el costo de dicha remesa al inciso 2-1., 
r!ein 'l O art. 5° del Presupuesto. 

Art. 3° Comuníque~e, puhlíquese é insértese en el Regis­
ft'o Nacional. • 

SARMIENTO. 

,JuA::-. C. ÁLBARRACIN. 

DECR~O 

Nombrando ayudante 2•. del Observatorio Astronómi­
co de Córdoba, á D. E . Bachmann y ayudante á D. R. 
Wilson. 

Jl))epai-t,ameut~ de Insti-ncciou Públiea. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 187:3. 

Visto lo propueslo por el Director del Observatorio Nacio­
nal en su nota fecha 3 de Agosto último, para proveer las 
plazas de ayudantes que quedaron vacantes y remediar el 
atraso que por estas circunstancias han esperimentado sus 
trabajos; 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. ·l º Confiérese el puesto de ayudante ~º con el carác­
ler de permanente, al actual ayudante interino D. Eugenio 
Hachmann. 
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Art. 2° Nómbrase ayudante á Don Roberlo ,iVilson, quien 
devengará su sueldo desde el '15 de Junio último en que fué 
contratado en los Estados Unídos. 

Art. 3° Autorízase al Director, Dr. Gould, á cobrar en la 
planilla de haberes y gastos del presente mes las mensualida­
des que no hayan sido abonadas, por sueldos de ayudantes, 
para aplicarlas al pago de un computador, despues de cos­
tear el transporte de los ayudantes Sres. Latzina y Wilson y 
el calculador; el primero desde Catamarca y los dos últimos 
desde BosLon. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponde, pubHquese y 
dése al Registro Nacional. . • 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACI~. 

NOTA 

Al Sr. Cónsul de la República en Cadiz, comisionándolo 
p ara contrataráD.Manuel Patiño y Fuentes, residente 

• e n esa Provincia, como Profesor de Veterinario é H i ­
j iéne rural para uno de los Depart amentos Agron ómi -
cos de la República. • 

Ministei:io de Insti.-nccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de ·lS,a. 

• Señor Cónsul: 

i\ie dirijo á V. S. pidiéndole su cooperacion en \un asunlo 
que se relaciona con el fomento de la enseñanza profesional 
de la Agronomía en la República. 
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Esle ::\linislerio practica diligencias para dotar de profoso­
r~s á los dep:irtamenLos agronómicos esLablecidos en l◊s C-0-
legios Nacionales de :\Iendoza, Salta y Tucuman, y le ha siclo 
indicado el Profesor de. Veterinaria, D. Manuel PaLiño y 
Fuentes residente en Conil, Pro,-incia de Cádiz, como muy 
competente para desempeñar la Cátedra ele Veterinaria é Hi­
gíene rural en uno de los mencionc.1dos l)epartmnenLos <le 
A~ronornía. 

El Gobierno ha Lenido conocimiento de que el Sr. Patiito 
y Fuentes está decidido aceptar la indicada CáLcdra bctjo 
las bases de que se le abone el sueldo mensual de eíento 
veinte pesos fuertes, y que se le costee su traslacion con su 
familia de~de C:"idiz á Buenos Aires y desde esta ciudad ni 
punto que se le designe. 

Resuelto el Gobierno á conferir al Sr. Pi1tiño y Fuentes !a 
enseñanza de did1as asignaturas en el DeparlamenLo .i.gronú­
mico de Salta, comisiona á V. S. par11 que despues de cono­
cer las aptitudes y. demas condiciones de ese Profesor , tanto 
en vista de su título profesional corno de las referencias que 
V. S. pueda obtener se sirva asegurarle, en nomb.re del Go­
hierno que devengai-á el espresado sueldo desde el aia en que 
emprenda su viaje. 

QueLla V. S. autorizado para adel:mlar al Sr. PaLiño y 
Fuentes hasLa 3 mcnsualida:des de su -sueldo girando su illl­
pone contra este i\Iinisterio. 

Con esta fecha me dirijo .'.t S. E. el E. E. y }Jinistro Pleni­
potenciario de la República .ArgenLina en Francia Sr_ D. Ma­
riano Bnlcarce, Lranscribiéndole esta ~nola y .ridiéndole que 
proporcione á V. S. los pasajes necesarios para la Lraslacíon 
Jel referido Profesor y su familia en uno de los vapores '}lle 

tienen privilegio del Gobierno. • 
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Esperando que Y. S. desempeiiará con el celo que tiene 
1:1;reditado la comision que se le e,onfiere, me rs grato saki-­
darle atentamente. 

.JUJ.l'i C. ALB.\.IUl.\Cll\ . 

. -ti Seño1' Cónsul de la República, _,frgeníina Pll Cácl-i~, 
D. José :.li. Gon::;ale::; de Ar,·iaga. 

NOTA 

Al Director de la Escuela Nor rnal del Paraná, comisio­
nándolo -¡::ara contr atar> en Estados Unidos una per­
sona competente par>a ladir>ec ion de la Escuela Norm :2: l 
que se er>ije en Tucu1nan . 

.At Seíio1· Director ele la. Esc1u:la JVormat det Paraná, 
D . Jorge A. Stcanu. 

Aprovechando la oeasi.on de efceLunr Ytl un rn.1Jc i ! 1):-; 

Estados Unidos en uso de la licenóa que le ha sido wncc­
{lida, esle ;1íinisterio csLima opoTLuno agre6ar [L la Comisi~u 
que le ha dado para hacer l.a 1;ompra de los aparatos de ense-

• 1fanza que netesita el EstablecimienLo al digno cnrgo de \ <.1., 
la de buscar en aquel pais un Profesor idóneo y hú!Jil en fa 
tlircccion y práctica de la cnseiianza en las Eswelas Norma­
les, para que el Gobierno le confiera el puesLo de Director d~ 
la Escuela Normal Nacional, que se está erigiendo en 1'm:n­
rnan. 

1í 
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En consecuencia, queda Vd. autorizado para contratar un 
Profesor que á las mencionadas aptitudes reuna las condicí o­
nes necesarias de carácter y esperiencia, ofreciéndole que 
devengará el sueldo mensual de $fts. 300 que designa la ley 
del presupuesto general, desde el día que emprenda su viaje 
del punto de su residencia hasta esta ciudad y 300 $fts. para 
sus gastos de trasporte. 

Esperando que el Sr. Director SLearns desempeñará esta 
nueva éomision con el celo que tiene acreditado en favor de 
la institucion de las Escuelas Normales me es grato saludarle 
atentamente. 

JUA"K C. ALBARRACI~-

NOTA 

A la Comision Nacional de Escuelas relativa á la form.a­
cion de la estadistica escol_ar en la República . 

Ministerio tle Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, DicierolJre 1:! de -187:J. 

Al S1·. Presidente de la Comision Nacíonal de Escuelas. 

Se ha recibido la nota de V. en que hace presente la con­
veniencia de ofrecer una compensacion á los Inspectores de 
Escuelas, que no hayan recibído lo que dispone el art. 7. 0 

de la ley de subvenciones, á fin de que dichos inspectore::; 
tomen como un deber el encargo de reunir y transmitir los 
datos necesarios para el resúmen estadíslíco de las escuelas, 
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que debe formar parte de la memoria de esa com1s10n, con-,,, 
forme al Decreto de H de Enero del corriente año. 

En contestacion debo decir á Vd. que, necesitando jus­
Lificar la aplicacion de este gasto, el Ministerio cree que el 
artículo citado de la ley de subvenciones debe entenderse 
con relacion al art. ~-" de la misma, cuyas declaraciones son 
las bases ó ·condiciones que llenadas previamente por las 
Provincia~ pondrian á sus Inspectores en aptitud de aspirar 
á la mencionada recompensa. 

Pero los Inspectores de Escuelas asociados á los maestros 
Lienen el deber de formar la estadistíca escolar; y presentar-· 
la á las autorid1des locales de que dependen y este ministerio 
espera de los Gobiernos de las Provincias, á quienes esa co­
mision tambien puede dítijirse, la mayor cooperacion en el 
~entido de no omitir dato alguno que sirva para dar á cono­
ce1' el movimiento de la educ:1cion en la República. 

Aprovecho esta ocasion para saludar á V, con los sen­
timientos de mi mayor coosicleracion. 

Ju.rn c. ALBARRACli'\. 

CIRCULAR 

A los Gobernadores de Provincia, recomendándoles re­
: mitan, á la brevedad posible, la estadística escolar, 

para incluirlas en la Memoria del Ministerio. 

Jlinisterio de Iustrnccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1878. 

Al Exrno Sr . Gobe1"'!iaclor de . . . . 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. pidiéndole se sirva 
disponer lo conveniente, á fin de que se reciba en este Mi-
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rristerio, en todo el mes de Enero entranLe, la estadística d~ 
las escuelas Lle esa Provincia.-Este trabajo tend.cá. la doble 
imvortancia de dar á tonoc:er el movimiento jeneral de la 
educacion en el preseñte año, con relacio1líl é'.w los -anteriores, 
y de sujerir las medidas mas conducenles ~l fomentarla eu 
lo sucesivo . 

.A este fin, se encargó á la Comi:s~onN.acional de Escuela~, 
el deber de incluir en su :Memoria de e~te año, un resúmcu 
estnclístico de las escuelas de la. República; y le seria difí­
cil desempe'i'iarlo sin la cooperacion eficaz que solicito df' 
y. E. 

Con este motivo, me permito llamrur la atenciom ~le V. E. 
sobre el arlículo 7. º de la Le-y de Subvenitiones, c,_rue acner­
<la ú las prn,·incias la mitad del su.eldo qn(l hi.:rbiúen asig­
nado ~t sus Inspectores, siempre que acepten la o"bligacion 
de suminisLrar los datos estadísticos y verificar las- lnspet­
ciones, que les sean requeridas por este Ministerio.-V. E. 
puede hacer uso de las ventajas de esta Le-y, •para e~itar el 
celo del Inspeclor ó Inspectores de esa Provincia en el sen­
tido de conseguir el objeto que me propongo en be1~eficiu 
de la instruccion jeneral en la República. 

1\provecho esla ocasion, para saludará Y. E. con las pro­
l ('~Las de mi. ilistinguida consideracio-n. 
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D E CRE TO 

Nombrando al Dio. D. German. B1.u'n1eister Director de la 
Academia de Ciencias E xactas de Cór doba. 

»~1,artaillento tfe lnsti."nccion Pública. 

Buenos .A.ires, Dicicmb,ü •1;; de 1873". 

En vista de los informes producidos por el Dr. D. Ger­
man Burmcister, en el carácter de Comisario Estraordinario 
c0n que fué investido para el establecimiento de la Acadr­
mia de Cieneias Exactas en la Universidad de Córdoba; en 
Pl deseo de continuar aprovechando los importantes ser-.-i­
t:ios grn.tuitos que presta ú la Nacion el Director del M:nseu 
Púbiico de Buenos Aires; y mientras el llonoralJ!e Congrr­
s1> djcte la ley orgánü.:a ele aquella institucion; 

El Presiden te de la Repúbli1.;a, _acuerda y­

DECREL\: 

_
1\J:t. 1. º Confiérese la drret:;c,,jon cicntíGca de la cspresacJa 

Aeildemia, al Dr. D. German Bnrmeistcr. 
Art. ~-º El DirecLor nombratl0 formulará, <le acuerdo 1.;011 

el ~.fü,istro de Instruceion PúbliG<1. los reglamentos y pr<,­
~ramas que lian de rejir los esbudios, la disciplina y la co­
lncion de grados, para ser sometittn~ al conoeimiento cle'i'lfn-1 

11orablc Congreso. 
Arl. 3.0 El mismo Director proponclrú aJ )Iinjsterio cJr· 

ln:;lruccion Pública, el modo y forma de dar publicidad, pri­
meramente en el país, á los informes, memorias y demá:-: 
·1 rnbaj·os cientiíicos, qne los catedráticos de la Acnclemia de-
1.irn producir por resull-ado ele las im:estigaciones y estudio-:; 
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que hagan á costa de la Nacion y en pró de las ciencias que 
respectivamente enseñan y cultivan. 

Art. 4. ° Cada caledrá tito se en tenderá, en todo cuanto le 
concierne, con el Director; se dedicará á sus tareas docen 
tes durante los meses que permanecen abiertas las aulas de 
la universidad; y en tiempo de vacaciones efectuará las es­
cursiones científicas que determine el Director, con el asen­
timiento del Gobierno. 

Art. 5. º En todo lo concerniente á la conservacion y fo­
mento de los Museos, Laboratorios • y Gabinetes científicos, 
los profesores reSf ectivos procederán de acuerdo, con el 
Director, quien propondrá al Ministerio de Instruccion Pú­
blica la invcrsion mas conveniente de las asignaciones que 
seiíale la ley del Presupuesto, para estos objetos. 

Art. 6. º Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Rejistro Nacional. 

SARMIENTO. 
Ju~N C. ALBARRA.CIN. 

DECRE TO 

Encargando á la Legacion Argentina en Francia la ad­
•· q uisicion de instrumentós y demás objetos para formar 

los Laboratorios de Química en los Colegios de Cor'­
. rientes, JuJuyy San Luis. 

Departamento de Iustruceion Pli.blica. 

Buenos A.ires, Diciembre 17 de 1873. 

Consecuenlc con lo :que se dispuso por decreto fecha ~6 
de .Agosto del año pasado para dotar de Gabinele ele Física 
y Laboratorio de Quiriüca á los Colejios Nacionales de Cor-

;.. 
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rientes, San Luis, Jujuy y Santiago; y no habiéndose adqui­
rido todavía los aparatos, u tensilios y productos químicos nece­
sarios para formar los laboratorios de estos Establecimientos. 

El Presidente de laRepública­

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 'l º Los instrumentos y demás objetos para los labo­
ratorios de Química de los Colejios de Corrientes, Jujuy y 
San Luis, serán comprados en Europa, por conducto de la 
Legacion Argentina. 

Arl. 2° Las compras se harán con sujecion á la lista é in­
dicaciones formuladas por el Catedrático de Química del Co­
lejio Nacionalde Buenos Aires. 

Art. 3° El costo de los tres mencionados laboratorios se 
imputará oportunamente á las respectivas asignaciones del 
presüpuesto del año entrante. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejis­
tro Kacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN. 

D E CRET O 

Relativo al modo en que deberán formularse las ~bases 
de licitacion para las nuevas construcciones en los 
edificios de los Colegios Nacionales. 

De1>artainento <le lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre '18 de 1Sí3. 

Para ase6urar la mas formal ejecucion de las nuevas cons-
1rucciones que han ele practicarse en los edificios de los Co-
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le,jios Nacionales; T á nu lle t:vitar, t,;On 10s empr-esarios 1}JC 

loiuan á su t,;au·go, 1as diticulL .. tLles, ;:;ar,rnlb que cilos dc'.Jr:~'i 
pTcst-;rr, -yr.. por no vrefijar~-c las f.p o1.:aSJ la. formn c:11F1e·b.1;1~ 

¡ 

de hacerse los pa~os. 

El Presiden le de la Repúb1ica-

ACUERDA Y DECRETA 

Art. -J.<> Las b.\ses u.e h líciLl}Cion püb1i~, para ];;¡s men­
cion[l.das obi-as Jcherún foi·mularsc con -snjecion ii ln-s pres­
i.;ripcioncs ele la ley nacional de conL,1bífü1ad, dan<lo lcis pr0-
ponenl€s -ó empresarios las ,ga'l.·antüts eom-c.nientcs 11ara. res­
ponder á sus obligaciones. 

_\rt. 2° Será taml.)ien Las·e Je la licitucion, que c1 pago de 
la obra se haga cntrcgantlo un 1crcio de su impor1elnego lfU0 
~e haya dado principio á los trabajos; otro l.crcio-cllando esté. 
para techarse D'l nuevo cuerpo cle ecliücí-0; ~concluido qnc cs­
lc sea se enLregnrá ·el otro ter0io, prévio el exú11tien come.­
ni.ente par,a cerc1orarse de LjUC los Lrabajos Jrnn ::;iüo hi •:!n 
1•jceuLad0s. 

_\rl. 3° Los proponenL;.;s GjarCm el tiempo en que bm ,j:} 

enlregar terminadas las ol1ras. 
Art. 1° Los ncclores-110 procederán á la liciLacion de cons­

trueciones eu:,;o irnporLe cs0<~cl.a á la asigori.e,ion <1 nc para est,: 
objeto señalcla ley del 1irc~upne.s.to ó. caua Cdlcjio. 

Art. 5° Comuníquese, publírrucse é insértese en el Reji::;­
iro fü\t.;Í011::Jl. 

SAR:vHENTO. 

JU.A!\ C. ALDAD.HA{:~;-; . 
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-NOT_AJ.. 

A l Ministro Argentino en F :->ancia, encarg&.ndole la ad ­
quisicion de instru1nentos de Flsica para e l Colegio­
Nacional el e J•uJtú . 

l?Ha,iisterio (!e .J11tS-tie.ia, Cn.Uo 
e Iustrtrnc ion PCtbli<•:i. 

B.tc:11vs Aires, Diciembre ~O de 187.:J. 

Scfíor ){inislro: 

Tons:o el honor de manifesLar (t V. E., que el Rector de 1 
Colegio Nacional d0 Jujuy en nota focha 2-1 de Setiembre úl­
timo, eomunic:,j á esLe :Mrnisteúo·, qrn: en treinta y dos cajo-
11cs- de- irrstnnnenfi0s d:c- Física reeibiclos, se noLa- 1-a falta ck 
algunos apararas y el deterioro de otros, segun es-presa la lis­
ta que original acompaño con el nümero 1, formada por et 
Profesor de Física de aquel Establecímforrto. 

Consultado por este Minis.terio el catedrático de Física del 
Colejio Nacional ele Buenos Aires, sobre si eran de muchtt 
IJP.ees-ida-(ii para la enseñanza, los. ob.j1etos comprendidos en. la 
e3-prcsacla, 1rsln, remüió el informe que. en cópia ... adj,m1t.o- cori­
cl nfünero :L 

:Pifü@.S"J' de~pues infoi.·me aJ. mentioaaclo profes.or de Juiu~­
en \°Í.Sta de lo tspucstei por el de Bucoo& .Aii;-es,, y le, dió en 
los términos que expresa la cópia. núm_ 3, acompaüan<lo l;i 

Jisl~ que original remito tambicn á V. E. conel núm. 4. 
En conse'coe1tcfa de todo lo cual, el Gobierno desea qut 

Y. E. se s-ir-m. encomendar á. la casa L. llaehette y C. n, la re·­
mcsa de los objetos pedidos por el profesor Dr. Romain. 

Itucg0 á Y. E:., que al c,,menir con dicha cas,,, en lo r¡:n@ 
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ha de cobrar por esLe pedido, Lenga presente la indicacion 
rrue el catedrático D. Emilio Rosetti, ha hecho en su in­
forme. 

Saludo á V. E. con mi consideracion mas distinguida. 

JuAl'i C. ALBARRACI!\. 

A S. E . el senor Envia,do Est1·ao'rdinct1·io y 1~finist1·0 
Plenipotencia:rio ele la Repúblicct.A1·gentina en Fr_an­
cia D. Maria.no BaJ,earce. 

RESOLUCION 

Disponiendo la compra de un piano para la clase de 
música del Colegio Nacional de San Juan. 

De,Partamento de Instruccion P6.blica. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1873. 

Dispóngase la adquisicion del piano que pide el Rector del 
Colegio Nacional de San Juan, no debiendo esceder su im­
porte de la suma de cuatrocientos cincuenta pesos fuertes, 
que se imputarán al inciso 14 item 1 º, art. 5° del Presupues­
lo para el presente año. A vísese en contestacion y publíque­
se en el «Boletín Oficial. >> 

SARMIENTO. 

Je.-..:- C. ALBARR..\.Cl:,7. 
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DECRETO 

N on.1.bz>ando Director> y Profesor del Departamento de 
enseñanza profesional de Agronon1.ia en Tucuman, á 
D. Juan de Co1ninges. 

De1u1rtamento tle Iustrnccion Pública. 

Buenos Aires, Dicic·mbre 23 de 1873. 

m Presidente de la República­

.\.CUERDA Y DECRETA: 

Arl . ·l.º Númbrase Director y Profesor del Depártámenlo 
de enzeñanza profesional ·de Agronomía establecido en el Co­
lejio Kacional de Tucuman, al Ingeniero agrónomo D. Juan 
de Comingues, <.;On el sueldo mensual de doscienLos cincuen­
pcsos fuertes que le asigna la ley del presupuesto. 

Art. 2. º Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gislro Nal;ional. 

SARMIENTO. 
JUAl'i C. ALBARnACI:.'\. 

DECRETO 

No1nbrando Profesor del Depar tament o A gronóm.ico de 
Salta, á D. E. Aumerich . 

De¡uuta1nento de Instruceion Pública. 

Buenos Aires, l.;iciembre 23 de 1873. 

El PresidenLe de la Repúbhca­

ACUERDA Y DECRETA 

Art. -1. 0 Númbrasc Profesor de Mécanica, Dibujo de má­
quinas y construcciones rurales, r ar<' el Departamento Agrú,.,.. 

\ . 



-220 -

wJmico del Colegio Na.cional de SalL.a, al Ingeniero indus trlnJ 
D. Enrique Aumericl1. 

Art. ~-º El espresado Profesor desempeñará además, en 
las aulas de enseñanza secundaria del Colejio, las asignatu­
ras de l\fatemálicas que le designe el Rector, y devengará el 
sueldo mensual de ciento cincuenta pesos fuertes t1ue le 
nsigna la ley del Presupuesto del año entrante . 

. \.rt. 3. º Comuníquese, publíquese é insértese eu d 
H. ~-

SARMIENTO. 

Jt,;..\.;'\ C. ALl.lAH.RACIN. 

DECRETO 

Autorizando á la Comision encargada de la obra del 
Colegio Nacional del Rosar io, para contratar la cons­
truccion del mobiliario .necesario para ese estable­
c imiento. 

Departame~to de lnstrneeion Públiea. 

Buenos-Aires, Diciembre 26 de 1873. 

Estando terminada la construccion de una parte del e '. : .:­
vio para el Colegio Nacional del Rosario, segun aviso del Go­
bierrio ele Santa-Fé, é iirforme de la Oficina de Ingenieros 
Nacionales, siendo suficiüflt'.:l y.a <l:rcho c.líficio para la Ot\\tt­

nizacion material con queeste Colegio debe princir>iar á fun­
cionar, y habiendo por lo tanto, lleJado la oporlünidad de 4fo­
tarlo del correspondiente mobiliario. 

---
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El Pr..csiclcn-te de Ja República, .ac1¡lcrda y­

DECRETA: 

Art. J.º La Comision encargada de las obras para la erec­
~ion del es.presfülo Establecimiento, detenninará, de acuerd!' 
,con el Inspector General de Colegios, quien ·al efecto se tra!';­
!adarú al Rosarío, el número, las clases y las condiciones 
de los muebles que se han de construir. 

Art. 2. º La espresaüa Comision conLratará la construc­
cion del mobiliario por licitacion pública, observando las for­
malidades prescriptas por la ley de conLabilidad. 

Art. 3. º El costo del mobiliario se imputará al inciso ·13, 
i'em '15, art. 5. º del presupuesto cle1 año en"trante. 

Art. -1°. Comuníquese á quienes corresponda, publíque:.e• 
·-é insértese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO . 
.Tu.rn c. ALBAIUlA.CIN. 

DECRETO 

No1nbrando P r 0fesores para el Colegio Nacional de 
J;u.1uy. 

Departa1uento de In!!itr1lceio12 Pública. 

Bueno;; .\..irt'~S, Diciembre ~, de '187:3. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA: 
.J 

:\.rt. ·! .º Númbra~e Caledrático de Filosofia para. el Cofo­
j i•) :facional de Jujuy, al Rer~tor Dr. D. José B. Bárcena. 
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ArL. 2. ° Cesa en su cargo el acLual Profesor de Francés 
del espresado Establecimiento y númbrase en su lugar á D .. 
Tomás .fntony, quien desempeilará además la clase de Gim­
nasia. 

Art. 3.0 Los Profesores nombrados devengarán los suel­
dos que les asigna el presupuesto del año entrante. 

Arl. -4. º Comuníquese, publíquese I desé al R. N. 
SARMIENTO. 

JUA~ C. ALEAfillACCi'i. 

DECRETO 

Nombrando Mayordomo Jardinero de la Quinta Nor -
1nal del Departarnento Agronómico de Salta, á D. A. 
Guasch. 

Dt"partamento ele lnstruceion Pa.blica. 

Buenos Aires, Diciembre 29 rle 1Sí3. 

El Presidente de la Repúblit;a­

DECRET.A: 

Arl. ·I . º Númbrasc )fayordomo Jardinero de la Quinta 
l'iormal del Departamento Agronómico establecido en el Co­
lejio Nacional de Salla, á D. Antonio. Guasch, quien deven­
gará el sueldo de setenta pesos fuertes que le asigna la 
ley del Presupuesto, desde que tome posesion de este 
cargo. 

Art. 2. º Comuníquese á quienes corresponda, ptíblíque­
se -y desé al Registro Nacional. 

SARMIENTO: 
.h:.\:,; C. ALB,\n!\ACIN. 
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D ECRETO 

Mandando fo1°n1ar y remiti r á la aprobacion. del Gobier ­
no, los programa s de las asignaturas que comprende 
el plan de estudios decretado en 24 de Marzo de 1870. 

D epartamento de lnstruccion Páblica. 

Bueuo;; Aires, Didcmbrc 30 ele 1873. 

CO~SIDERA::\DO: 

1 º Que los certificados espedidos por lós Rectores de los 
Colegios Nacionales, á peticion de los alumnos qtie necesitan 
acreditar que han cursado uno ó mas años y obtenido la 
competente aprobacion, son válidos en cualquier Colegio de 
esta clase á que dichos alumnos se trasladen para conti­
nuar recibiendo la enseñanza primaria: 

~º Que lo son tambiem, para la admision en las Faculta­
des Universi_tarias y demás Establecimientos de lnstruccion 
Superior, los certificados que los espresados Rectores clan 
á los alumnos que han concluido los estudios prepara­
torios. 

3° Que es, por consiguiente, indispensable establecer uni­
formidad en la enseñanza secundaria que se dá en los refe­
ridos Colejios; 

Por estas razones, El Precidente de la Rcpublica- . 

ACUERDA Y DECRETA 

Art. i. 0 El Rector y los Profesores del Colej io Nacional 
de Buenos Aires, de acuerdo con el Inspector General (l~ 
Colejios, formarán y remitirán á exámen y aprobacion del 
,]-obierno , antes Ll•?l tfü1. quince ele Enero próximo, los pr,J-

.. 
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gramas de todas las asignaturas que comprende el plan de 
estudios decreLado en ~4 de Marzo de 1870; debiendo te-
11cr presente al eject1tar este- trabajo, que f:n lo sueesivo la 
enseñanza <..:orr:esp0ndiEmte á cada año ser[, dada en dos tér­
rninos, el -1. • de los cuales durará desde el 1. º de Marzo has­
ta 30 de J nlio, y el ~-º desde 15 de Julio hasta 30 de ~4&­

viembre. 
Art. 2. º .Aprobados que estén · 10s programas, el .Ministe­

ri0 de Instruccion Pública los hará imprimir en número dr. 
:-;cis mil ejemplares, y los áistribuirá proporcionalmente c1L 
tre • 1os Coleg_ios. 

Art. :5 . º Contrátese tlesde luego, mediante licilacüm- pú­
.lJlica, la imprcsion de los pTogramas, señalando como mo­
delo lo:.; ó:ltimrunente impresos para eL Colegio Nacional &lrt 
:Buenos Aires. 

ArL. 4. º Comuníquese, á quienes corresponde,. pub!iqua-si-• 
é insértese: en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JuA~ C. ALBARRACIN. 

RESOLUCION 

Pidiendo al Rector del Colegio Nacional o.e Catamarca, 
forme el presupuesto de las refaciones que necesite el 
edificio del Fuerte, de-pertenencia de ese Colegio, y 
saque ii licitacion pública su construccion. 

Oepartament• de lnstr11ceioa Píi.blic~. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1873. 

Dígase al Reclo1· del Coleg_io de Galamarca que haga fo.r:­
muhlr, pol' persona competente, el presupuesto del qoslo d~ 

• 
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1as refacciones que necesite el edificio de la finca del Fuerte~ 
pertenecienteá los bienes de aquel Establecimiento; que la 
obra deberá practicarse prévia la licitacion y demás forma­
lidades prescritas por la ley de Contabilidad; que el importe 
de los trabajos se ha de abonar con la renta qne produce la 
espr.esada finca; y que, bajo esLas bases, las propuestas sean 
remitidas por el Rector á este Ministerio para que en la mas 
ventajosa recaigala competente aprobacion. 

Comuníquese á la Contaduría General y publíquese en el 
.((Boletin Oficial.» 

\ 

SARMIENTO . 
JUAN C . .ALBARRA.t:lN. 

DECRETO 

Nombrando á D. Pedro Arnó, Vice Rector y Profesor del 
Colegio Nacional de Tucuman. 

Departamento de Instruecion Pública. 

Buenos A.ires, Diciembre 3'1 de 1S73. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA 

Ar. 1° Nómbrase Vice-Rector y Catedrático de Matemáti­
cas, para el Colegio Nacional de Tucuman, al Profesor D. Pe­
dro Arnó, quien devengará los sueldos que le asigna el pre­
supuesto del año entrante. 

Art. 2° Comuníquese á quienes correspenda, publiqueseé 
insértese en el Registro Nacional. 

SAfilUENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN. 

15 
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RESOLUCION 

Disponiendo se entregue al Habilitado del Ministerio 
800 ps. fs. para ser remitidos al Cónsul Argentino ene 
Nueva York para la compra de100 escritorios con des­
tino al Colegio Nacional de Buenos Aires. 

'Departamento de Inetruccion Nbliea. 

Buenos Aires, Enero 2 de 18i4-

Como lo propone el Rector del Cole5io Nacional de Bue­
nos Aires. Líbrese órden de pago por valor de ochocientos 
pesos fuertes á favor del Habilitado del ·Ministerio de Ins-· 
truccion Pública, para que negocie una letra de cambio, que.· 
será remitida al Sr. Cónsul de la República Argentina en 
Nueva-York, encargándole compra y remision de cien escri­
torios sólidamente construidos y con todos los accesorios que 
requiere el uso que de ellos ha de hacerse en el esp1:esado, · 
Estabiecimiento. 

Impútese dicha suma al inciso 13 ítem 2 artículo 5 del: 
Presupuesto. 

Comuníquese esta resolucion á quienes corresponda y pu­
.bliquese. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ÁLBARRACIN. 
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DECRETO 

Concediendo la remuneracion de 600 ps. fs. al Directo:r 
del Departamento Agronómico de Salta, por los ser­
vicios prestados en ese Establecimiento, como Profe- , 
sor de Agricultura. 

Departamento de lnstrncelon Páblica. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1874. 

Vista la presente nota, y habiendo et Director del Departa­
mento Agronómico de Salta, D. Francisco Roca Sans, tenido 
á su cargo la clase de Agricultura durante el año pasado, 
para cuyo desempeño asigna el Presupuesto del mismo 150 
pesos mensuales; 

El Gobierno-

DECRETA 

Conceder á dicho Director por este SP.rvicio, 600 ps. 
que se imputarán al Inciso 12 item 6 art. 5° del Presur 
del año ppdo. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENT(l 
JUAN C. ÁLBARR' 

DECRETO 

Nombrando Profesor de Música del Coleg 
• Buenos Aires a D . Julio Dutff 

Departamento de Instr-aeefon Pdbllea. 

Buenos Airef 

Vista la nota del Rector del Colegio 
Aires. 
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El Presidente de la República- -

DECRETA 

Art. 1 º Nómbrese Profesor de :\1úsíca del espresado Co­
legio á D. Julio Dutilloy, con el su~ldo que le asigna el pre­
supuesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y desé al Rejistro Na­
cional. 

SARMIENTO. 
JUAl.': C. ALBAnRACIN. 

NOTA 

Al Cónsul de la República en Barcelona, comision':indolo 
pa'ra contratar en esa Ciudad dos Profesores, uno de 
Agricultura y el otro de Matemáticas y Física . 

.l!Hnisterio ele .Justicia, Culto 0 
lnst:-uccion Pública. 

.Buenos Aires, Enero 5 de 1Si4.. 

Al Señor Cónsul de la República Argentina en Barce­
lona. 

Me dirijo á V. S. pidiéndole su coopcracion en un asunto 
que se relaciona con el fomento de la enseñanza científica en 
la República. 

isterio practica diligencias p~ra dotar de Profe­
·)epartametos de Estudios ageonómicos estable-

• 01egios Nacionales de Mendoza, Salta y Tucu­
'o indicado el Ingeniero Agrúnomo D. Agus- . 
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tin Magrinya Costas, como muy competente para desempe­
ñar la Cá~edra de Agricultura en u·no de los mencionados 
Departamentos de Agronomía: 

Necesita tambien el Gobierno Profesores de Matemáticas y 
Física para algunos Colegios Nac~onales, y tien11muy buenas 
referenciRs sobre las aptitudes del doctor en cieneias exactas 
D. Lorenzo Presas y Parellada, para la enseñanza de estas 
ciencias. 

Los dos espresados Profesores residen en esa ciudad, y 
resuelto el Gobiernoáconferir al Sr. Magrinya Costas la Cá­
tedra de Agricultura del Departamento Agronómico de Sal­
ta, y al Señor Presas y Parellada lade Matemáticas y Física 
del Colegio Nacional del Uruguay, comisiona á V. S. para 
que les asegure, en nombre del Gobierno, que devengaran 
el sueldo mensual de ciento cincuenta, pesos fue'rtes cada 
uno, desde el dia que emprendan su viaje. 

Con esta fecha ~e dirijo á S. E. el E. E. y Ministro Ple­
nipotenciario de estaRepública en Francia, Sr. D. Mariano 
Balcarce, Lranscribiéndole esta nota y pidiéndole que propor­
cione á V. S. los pasages para la traslacion de los referidos 
Profesores en uriode los Vapores que tienen privilegio del 
Gobierno. 

,,.. - Esperando que V. S. desempeñará con el celo que tien$ 
acreditado, la comision que se le confiere, me es grato salu,. 
darle atentamente. 

JUAN C. ALBARRACIN. 
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DECRETO 

Nombrando Profesor de Geografía é Historia y de Di­
bujo natural para el Colegio de Jujuy, á D. Raoul Le­
gult. 

D t'partaJDeoqJ de Instrnccion P6blica. 

Buenos Ail·Js, En"ro S de 187't. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase Profesor de Geografía é Historia y de 
Dibujo Natural para el Colegio Nacional de Jujuy, al Sr. D. 
Raou 1 Legult quien deYengará desde el dia 1 º del corriente 
mes los sueldos que le asigna la ley del Presupuesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 
SARMIENTO. 

JuAN C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Nombrando Profesor de Gimnasia del Colegio Nacional 
de la Rioja á D. Victor Estapá. 

Oepnrtamento de lnstrnccion P6blica. 

Buenos Aires, Enero 9 de 1S7-:1. 

El Presidénte de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 ° Nómbrase Profesor para la Escuela graduada y la 
dase ele Gimnásia del Colegio Nacional de la Rioja, á D. Vic-
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tor Estapá, quien deven5ará desde el dia 'l º del corriente mes, 
los sueldos q.ue le asigna la ley del presupuesto. 

Art. 2° Comuníqnese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ÁLBARR~.\CIN. 

RESOLUCION 

Aceptando los servicios que ofrece prestar el OJO. D. Juan 
P. Albarracin, como Profesor de Derecho en el Colegio 
Nacional de San Juan. 

Colegio .Yacional de San .Jnao. 

Enero 10 de 1874. 

A S. E. el señor Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública,. 

Adjunta remito á V. E. una solicitud de D. Juan P. Albar­
racin ofreciendo graLuitamente sus servicios para abrir co_n­
ferencias grátis sobre esLudios de Jurisprudencia en el esla­
blecimiento querejenteo. 

Dios guarde á V. E. 
Pedro Alvarez. 

Dinisterio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 27 de IS7,í. 

Contéstese, que siendo de indudable utilidad para los alum­
nos las conferencias públicas sobre estudios de Derecho, que 
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don Juan P. Albarracin ofrece dirijir gratuitamenle en el Co­
legio Nacional de San Juan, el Poder Ejecutivo no tiene in­
conven1ente en que el Rector del <licho colegio acceda á la 
solicitud del señor Albarracin, á quien dará las graeias por 
los servici_os desinteresados y patrióticos que ofrece á la ju:. 
ventud de esa Provincia. 

Publíquese en el «Boletín Oficial.>> 

JUAN C. ALBAR!lACIN. 

DECRETO 

:r._on'lbrando Profesor de Meteorologia y Secretario del 
Departamento Agronón'lico de Salta, al Ingeniero 
D. Julian Romero Alvarez. 

Depan·t:1mente t!e inst::rnccion JPl'.H~Ii()a. 

Buenos Aires, Enero 1 O de 'lSi-L 

El Presidente de la H.epública­

ACUEH.DA Y DECRETA: 

Ar L. 1 º Nómbrasc Profe1;or de 'lvieteoroloj íá y ·se~retario 
del Departamento Agronómico establecido en el Colejio Na­
cional de Salta, al Ingeniero de l\fontes D. Julian Romero ·AJ­
varez, quien devengará el sueldo mensual de ciento veinlepe­
sos fuertes que le asigna l:1 ley del Pr~surraesto, desde el dia 
'1 º del corriente mes. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
é insértese en el Re6istro Nacional. 

SAi1MIENTO. 
JuAN C. ALB.\llRACIN. 



REGLAMENTO 

Psra la direccio n científica y el Personal docente de la 
Academia de Ciencias Exactas existente en la Univer­
sidad de Córdoba . 

Scccion I 

DEL OBJETO y DE LA DHlEccro~ C[El'iTlF'ICA DE LA HiSTITUC!ON 

Art. 1 º La Academia de Ciencias dci.Je llenar los fines si­
guientes: 

'1° Instruirá la juventud en las ciencias exactas y naLura­
fes, por medio de lecciones y esperimentos. 

~º •Formar Profesores que puedan enseñar esas mismas 
ciencins en Ios Colegios de la República . 

3° Es plorar y ha.~r conocer las riquezas na~uralcs del país, 
fomentando sus ~pbinetes, hboratorios y museos de ciencias 
y dando á luz o~rr..s científicas, por medio de publicaciones, 
que se tilularán «Act:1s y BJ1ctin ele la Academia ArgenLina 
de Ciencias ex:1ctas», y que contendrán las obras, rncmorias, 
informes, etc. qne produzc:1n los Profesores. 

Art. ~º LaDireccion c.ienLíuca de la Academia, tiene por 
objeto dar á la actividad de cada Profesor, las dircc(.;ioues 
mas tcncentes á la realizacion-de los diversos fines csprcsados 
en el aniculo anterior . 

Art. 3° El D!rector podrá nombrar con el acuerdo del Mi­
nisterio de Instruccion Públicn., un sustituto suyo en Córdo­
ba, cuyas funciones se limitarán á comuni~ar las órdenes de 
la Direccion á los Caiedrátic::>s, y á recibir de estos los pro­
gramas, notas, informes y demás documentos que deban re­
mitirse al Director. 

-~ rt. 4° El sus~ítuto del Diredor, tendrá su ofü:ina en la 
Sccre~ria <le la Universidad. 
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Seccion JI 

DE LA E¡i;SEÑANZA. 

Art. 5° • Tod~ CaLedrático de la Academia, tiene la obliga­
cion de dar una hora de leccion diariamente, con escepcion 
de los domingos y demás dias festivos, durante el curso de 
la Universidad, desde el 1 º de Marzo hasta el 30 de Noviem­
bre. 

Art. 6° El Rector de la Universidad formará el horario de 
las lecciones qu~ han de dar los Profesores de la Academia, 
y cuidará de que sea observado con la mayor puntualidad. 

.. Art. 7° Cada CaLedrátie;o presentará al Director de la Aca­
demia, en la primera semana del mes de Febrero, ó anLes, un 
programa detallado de las lecciones que ha de dar durante el 
año escolar. 

Art. 8° El Director examinará los programas, y con las 
modificaciones que estime convenientes los remitirá al l\li­
nisterio, para su aprobacion, y los devolverá á los Catedráti­
cos antes del día en que estos deban principiar sus lecciones. 

Art. 9° Los Catedráticos que se hallen impedidos de prin­
cipiar ó continuar sus lecciones, deben dar inmediatamente 
.aviso al Director, esponiéndole las causas impedientes. 

ArL. 10. Las solicitudes ó peticiones de los catedráticos, 
relativas á la enseñanza ó á los instrumentos, aparaLos y co­
lecciones que tengan á su inmediato cuidado, pasarán por ma­
nos del Director, quien la presentará al Ministerio de Ins­
truccion Pública, proponiendo la resolucion que conceptúe • 
mas conveniente. 

Art. 11 . Los Catedráticos deben dar gratuitamente los in­
formes que sobre objetos de su ramo científico les pidan los 

--
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~efes de los dif eren Les departamentos de la Administracion 
Nacional. 

Art. 1~. Ningun CatedráLico puede aceptar empleo acce­
sorio, sin solicitar y obtener préviamenle la aulorizacion del 
Gobierno por conducto del Director de la Academia. 

Seccion JJJ. 

DE LAS OBRAS CIENTÍFICAS 

Art. 13. Cada miembro de la Academia tiene la obliga­
cion de escribir anualmente, una Memoria científica fundada 
en esLudios propios sobre objetos del país, para ser publicatla 
por la Academia. 

Art. 14. Tambien se publicarán las obras de ese mism0-
género, que sean presentadas por los ayudante de los Cate• 
dráticos. 

Art. 15. Los Catedrático:: tienen la obligacion de poner 
en conocimiento del Director, á principios de año, los temas 
de las obras que han de escribir, y el Director se lo dará á 

'todo aquel que lo elija por sí mismo. 
~rt. 16. Los Catedráticos deberán entregar los manuscri­

tos á fines de Setiembre, para ser impresos en los meses res­
tantes del año. 

Art. 17. Ningun Catedrático ni ayudante, podrá publicar 
en periódicos r.stran;seros, relaciones de sus estndios sobre 
objetos del país, antes de haber sido insertas en las publica­
ciones de la Academia. 

Art. 18. La redaccion general de las publicaciones, estará 
á .cargo del Director de la Academia, y los gastos que ocasio­
nen estas publicaciones se harán por cuenta del Ministerio de 
Instruccion Pública. 
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Seccion IV. 

DE LOS EST..\BLECDilE::',TOS CIENT[FICOS DE L..\ ACADE:'-HA 

Art. 'i9. La Academia tiene para el cumplimiento de sus 
obligaciones científicas, los siguienles Establecimientos: 

1 º Un Gc1binete de Física. 
~º Un Laboratorio de Química. 
2° Colecciones. 

a, De Mineralogia y Geognosia. 
b De Botánica. 
e De Zoología. 

4° Una Biblioteca. 

Estos Establecimientos estarán respectivamenLe al cuicia­
do inmediato de los Profesores de los diferentes ramos cien­
tíficos, y bajo la superintendencia general dei Director de la 
Academia. 

A.rt. 20. Los profesores e_stán obligados t aumentar, con­
setvar y clasificar cienLíficamente los objetos de los diferentes 
Establecimientos; y para este fin, cada Profesor recib_e la 
asignaóon mensual que le sciiala el presupuesto, tiene un 
ayudante y un sirviente, y clebe trabajar con ellos en su es­
tablecimiento por lo menos, cinco horas de cada día lectivo . · 

Art. ~H . El arreglo general de los Cstablccimientos, sus 
salones, sus muebles, sus objetos y su modo de admini_stra­
cion interna, serán dispuestos se;un las_ instru;:;ciones que el 
Director dé á los Profesores. 

Art. 22. El Dir'3cLor dispondrá los arreglos nr,cesarios pa­
ra que las coleccicncs correspondientes á los ramos de Zoo­
logía, Botánica y Mineralogía, seém reunidas en un departa-
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mento de Acidemia, bajo el tíLulo de «Jfoseo Nacional Ar­
gentino.>) 

Art. 23. Todo Profesor encargado de un EsL::tblecimiento, 
tiene la obligacion de recojer en sus escursiones Científicas, 
no solamente los objetos de su ramo, sinó tambien los que 
accidentalmente encuentre de los demás, :para remitirlos á 
los Establecimientos á que correspondan. 

Art. 24. Cada Profesor debe formar los inventario~· ó 1.:a­

tálogos de los objetos ele su EsLablecimiento á su cargo. 
- Art. 25. Sin solicitar y obtener la aprobacion del Direc­
tor, los Profesores no podrán remi~ir á Esiabiecimientos ó 
sabios estrangeros, ninguno de los objetos conservaclos en la 
Academia ni los recojidos en lns escursiones científlcas, pa­
ra obtener otros en cambio. 

Art. 26. Nin~un obje~o de nin6un Establecimiento podrá 
ser trasportado afuera de In. .Academ.ia, sin nermiso del Di-

• ' rector. 
Art. 27. Anualme\1te, en el mes de Enero, cada Profesor 

propondrá a1 Director la inversion que conven3a dar á la 
asignai;ion que el presupuesto le señale para los gastos que 
demande su ramo científico. 

Art. 28. La Biblioteca de la Academia e_stará al cuidr,do 
inmediato de un bibliotecario, y se abrirá diariamente para 
los Profesores y estudiantes, durante dos horas en que no 
estén funcionando las cátedras de la Ac~1clemia. 

Art. ~9. No deberá hacerse uso de los iibros sinó en In. 
Biblioteca misma; pero si nlguno de los Profesores necesita 
un libro para usarlo en s11 Estable~imiento, podrá tenerlo en 
su poder diez días, dejando un recibo a1 Bibliotecario, quien 
no podrá_ dar ja,nás una obra complel:1 de muchos "lomos, si­
nó un volúmcn de ella cada vez. 
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Art. 30. Para el fomento de la biblioteca, cada Profesor 
entregará al bibliotecario treinta pesos fuertes de toda men­
sualidad que cobre de la asignacion señalada para gaslos de 
su ramo científico. 

Art. 31. Cada Profesor pedirá la compra de los libros que 
desée para la biblioteca, inscribiéndolos en un registro que 
estará siempre espueslo en la misma Biblioteca. • 

Art. 3~. El Bibliotecario ~ará, por medio de notas tri_­
mestrales al Director, conocimiento detallado de las cantida­
des de dinero que haya recibido <le los Profesores, y de los li­

bros deseados para la biblioteca; y procederá á comprarlos, 
observando las instrucciones que al efecto estime convenien­
te darle el Director de la Academia. 

Departamento de -Instraecion Peibliea. 

Buenos Aire~, Enero fO de '1Si4. 

Visto el reglamento que para la direccion científica y el per• 
sonal decente de la Academia de Ciencias Exactas existente en 
la Universidad de Córdoba, ha presentado el Dr. D. German 
Burmeister, en su carácter de Director de la misma Acade­
mia; y mientras el Congreso Nacional dicta la ley que ha de 
rejir á esta institucion. 

El Presidente de la República­

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. ·1 º Apruébase el espresado reglamento en todas sus 
partes y póngase desde luego en vijencia. 

Art. 2° Imprímase en su(kiente número de ejemplares,. 
comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN. 



- 241 -

DECRETO 

Comisionando á la casa de Roldan Lanus y Ca. para 
preparar una coleccion de plantas y algunos instru­
mentos de agricultura para la Quinta Normal anexa 
al Departamento Agronómico de Salta. 

Departa.mento de lnstruccion Pú~lica. 

Buenos Aires, Enero 12 de 18i4. 

Visto lo espuesto por el Director del Departamento Agro­
Dómico dt Salta, s0bre la necesidad de adquirir ciertas espe­
cies de plantas y algunos instrumentos y objetos cuyo costo 
no puede abonarse con la asignacion que el presupuesto se­
ñala para el fomento de la Quinta Normal, y qu1; solo es su­
ficiente para la manutencion y salario de los peones que en 
ella trabajan. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Espídase órden de pago, á favor del Director del 
espresado Departamento Agronómico, por valor de trescien­
tos pesos fuertes, para la compra y"remisiondelas indicadas 
plantas; quedando el mismo Director en el deber de presea-· 
tar oportunamente cuenta justificada de la inversíon de dicha 
cantidad, 'fUe se imputará al inciso 14 ítem 1 º, artículo 50-
del presupnesto. 

Art. 2° Encárguese á la casa « Roldan, Lanúz y Cª » que 
prepare la remesa de los mencionados instrumentos y útiles 
de agricultura para la referida Quinta normal, é impútese s11 

importe de mil doscientos pesos fuertes en la forma siguiente: 
1G 
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seiscientos á la partida que para mobiliario sel'íala el inciso 
'13, ítem 6; y los otros seiscientos _al inciso 14, üem 1 ° del 
presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el H. N. 

SAfü,ilENTO. 

J. C. ALB.\.RRACIN. 

DECRETO 

Nombrando Prefect.o de Estudios del Colegio Nacional 
de la Rioja, ~ D. Angel Ruiz. 

Buenos Aires, Enero -13 de 1S74. 

Vista la propuesta del Rector del Colegio Nacional de la 
• Rioja. 

El Presidente u.e l_a República-

DECRETA: 

Nóm::irasc PrefecLo de Estudios del cspresado Estableci­
miento, al Profesor del mismo, D.· An6el Ruiz. 

El nombrado gozará del sueldo que le asigna el Presu­
pu~sto c~esde el 1 ° de Marzo clel t::orrienle aüo. 

Comuníquese, puhlíqaesc y dése al H. N. 

SAR1HENT0. 

JUAN C. ALllARRAClN . 

• 



DECRETO 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de la Rioja 
para la compra de un piano para ese Est ablicimiento. 

Departamento de lh:i.stl'nccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 13 de '1S7\. 

Visto lo espucsto pJr el Rector del Colczio Nacionn.l de la 
Rioja. 

El Presiden~e de la República-

DECRETA: 

Autorizase ai espresado Rector para invertir de los fon­
dos del Colc3io hasta la suma de 450 psfts. en la adquisicion 
deun piano para laebse de:Música de aq,rnl EstablecimienLo. 

Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 

SAm,UENTO. 

JUA:'\ C. ALBARRAClN. 

DECRETO 

Reorgonizando loscu1°s0s en el Colegio Nacional 
de Tucuman. 

Departamento ele ][nstirnccioa P(;iblica. 

Buenos Aires, Enero 19 <le 187~. 

Debiendo procederse á la apertura de las clases de esLu, 
dios preparatorios, que á consecuencia de graves desórdenes 

, promovidos por los estudiantes de 4° y 5° año contra la auto-
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ridad del Rector, se mandaron suspender en el Colegio Na­
eional de Tucuman en Agosto del año pasado, y considerando: 
Que es un deber del Gobierno mantener la mas estricta, dis­
ciplina, para que con las erogaciones que hace la Nacion, ad­
quieran el mayor desenvolvimiento posible y correspondan á 
los objetos de su institucion-Que es Le resultado no puede obte­
nerse, si el Gobierno no rodea al Rector del prestijio y de la 
autoridad necesaria para realizar los fines de la enseñanza. 

El Presidente de la Repúl>lica­

DECRETA: 

1 ° La reorganizacion de los cursos en el Colegio Nacional 
de Tucuman, tendrá lugar el 'l O de Marzo del corriente año. 

'2° Los alumnos se incorporarán prévio ex.ámen ante el 
cuerpo de Profesores, á las asignaturas que corresponda, se­
gun sus aptitudes. 

3° Autorízase al Rector para negar matrícula á los alum­
nos que, habiendo tomado parte directa y principal en los 
últim )S disturbios, fuesen eulpables de faltas graves contra 
el órden y la disciplina del Colegio. 

4° La clasificacion de los comprendidos en el artículo an­
terior, se hará en consejo de Profesores, presidido por el 
Rector; quien dará oportunamente cuenta de las rriedidas 
que hubiere sido necesario adoptar para la reorganizaoion de 
las clases. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACIN. 



RESOLUCION 

Aprobando el nombramiento de Prefecto de Estudios 
hecho por el Rector del Colegio Nacional de Corrientes, 
en la persona de D. Pedro C. Penilla. 

Jlinisterio de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 19 de 1874. 

Apruébase el nombramiento de Bibliotecario, que ha he-... 
cho el Rector del Colegio Nacional de Corrientes, en la per-
sona de D. Pedro C. Penilla, Comuníquese á la Contaduría 
general y publíquese en el « Boletin Oficial. » 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBAC,RA.CIN. 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional del Uru­
guay, para invertir en las obras que se practican en 
el edificio de ese Colegio 5050 ps. fs. que existen en su 
poder, de fondos pertenecientes á ese Establecimiento. 

Departamento de Instruccion P6.blica. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1874. 

Visto el anterior informe de la Contaduría General. 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Autorizase al Rector del Coleiío Nacional del Uruguay? 
para invertir en las construcciones del Cole5io, segun el con-



trato cc!ebnJo e ) :1 D. mit cincuenta 
pes0s Íll,;t:c¿;, tic l 1:; f,):1 L>s q t: -1! ;,,·,::;•tpuesto vencido con 
siJn:ó:1. c0:1 e3c Iln, q•t~ éi,:i l '! ,~•1 ~ t pJ l-:!t, los cpc rl¿re,r:.­
dos á la suma de 01we mil t1·os,:; ,~:::it? . .:; cincu,enta. pf:.;. que 
v0tó la ley de 5 de Ju~i:) de ·U,~, h t~'.! .1 el impor~c de bs 
obras con~raw.das. 

Apmébase la entre6a dé! cu,alro 1nit quinientos pfs., q~te 
en cumplimiento del contra'.o ha he-:ho el íleitor rll contra, is~a 
y dénselas las órdenes ne:-:esarias para que la Aclministra­
cion de- Rentas del Uruguay abone al Rector en !as épocas 
oportnnrts, las cantid:1.des que este debe pagar al conlra:ista 
F-0ssati. 

El Ministerio de Instruccion Públic1 se diri,;irá al Det)n.r­
tamento Topográfico ·del Uruguay, m:.inifes tándole que ei Go­
bierno ha resuel~o encargarle ht iuspeccion cicn~iúca de las 
obrns del Cole.;io, nprovcclin.nclo asi s:1s pntrióticos ofr-2ci­
micntos al inici,1rse i.1::: ob1:as. 

Comuníquese y p~i'oli:IUJS~ cr. el 11. B)le~in Ofki:ll. >) 

SAiDIIENTO. 
JcA~ C. ALBAnnAC!>', 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio N acional de B uenos­
Aires para h acer co:1.struir dos piezas destinadas al 
deposito de los instrurnentos de Física · y Quimica. 

Depar~am.ent<> do Ins t:rneeio:: PúbHe~ . 

Ducnos Airas, Enero 21 ele 18i í. 

Contés~ese que el Gobierno autoriza al Rector del Co­
legio Nacional de füicn?s Aires, pt>.ra inverLir de los fon-

----
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dos asignados al Colegio para fomento del Laboratorio, la 
t:antidad de 9,610 ps. 4 reales moneda corriente, en la cons · 
truccion de dos piezas que necesita para deposiLar los ins­
trumentos del Laboratorio de Q~ímica y del • GabineLe de 
Física . . 

Comuníquese y publiquese. 

SARtYIIENTO. 
JuA~ C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Non,brando· empleados para la Co1nision Nacional 
de .Escuelas. 

Buenos Aires, Er1ero 22 de 1S'i1. 

Vista las propue:;tas presentadas por la Comision Nacional 
de Escuelas. 

El PresideI!le de la República-
' 

DECRETA: 

Nómbr:.1se Conlador de la Comision Nacional de Escuelas 
,\ D. Felipe Basabilbaso, y Contador auxiliar y escribiente de 
la misma á D. Pedro Bermejo, con antigüedad de 1 º del cor­
riente. 

Comuníquese, publíque5e y dése al R. f.i. 

SAHmENTO. 
Ji.: ... ~ C. ALBARRACIN. 
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DECRETO 

Nombrando Empleados para la Comision Protectora 
de las Bibliotecas P opulares. 

Departamento de Instruccion Páblica. 

Buenos Aires, Enero 2~ de'.1874. 

Vista las propuestas presentadas por la Comision Protec­
tora de las Bibliotecas Pop_ulares. 

El Presidente de la República-

DECRETA 

Nómbrase á D. Pastor Paez Contador de la espresada Co­
mision, y Contador auxiliar de la misma á D. Nicanor Basa­
billiaso, con antigüedad del 1° del corriente. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARlIIENTO. 

JUAN C. ÁLBARRACIN. 

DECRETO 

Nombrando miembros de la Comision Nacional 
de . Ese uelas. 

Departamento <le Instru~eion Pública. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1874. 

En cumplimiento del artículo 6° de la Ley de Subvencio­
nes para el fomen~o de la Educacion Comun. 
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El Presidente ce la República. 

DECREl'A 

Art. 1 ° Nómbrnse miembros de la « Comision Nacional de 
Escuelas, á los Sres. Dres. D. PeJro Goyena, D. Bonifacio 
Lastra, D. Jorge Damianoviche, D. Nemesio Rojó y D. Jat,;ob 
.de T. Pinto. 

Art. 2° La Secrecaria ele la Comision conLinuará á cargo 
<le D. Pedro Quíroga, con el sueldo que le asigna el presu­
puesto. 

Art. 3° Dénse las'gracias á los Sres. de la Comision cesan­
te, por la actividad y celo que han acreditado en el desem­
peño de su cargo. 

Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al R. N. 
SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRAClN. 

PLAN DE ESTUDIOS PARA LOS COLEGIOS 
NACIONALES 

Departamento de Insti·uccion Públiea. 

Buenos A'ires, Febrero '1 de 1873. 

COr-iSIDERANDO 

Que en los paises donde los establecimientos de enseñanza 
han alcanzado mas alto grado de perfeccionamiento, está pro 
bada la-Gonveniencia de dividir los cursos anuales en dos ó 
mas términos, durarfte los cuales la actividad de los alum­
nos en sus estudios se sostiene mas perseverante que cuan­
do la enseñanza se dá sin interrupcion ni exámenes, hasta 
la conclusion de cada año escolar; y 
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Que ]a esperien<.;ia ha demostrado la necesidad de intro­
ducir en el Plan de enseñanza secundaria de los ColegiosNa­
cionales, no solo la condióon espresada, sino tambien otras 
modificaciones, ampliando algunas materias y distribuyén­
dolas todas de modo que las complejas estén precedidas por 
las que les son fundamentales, sin -que resulLe acumulacion 
cscesiva de ellas en ningun año de estudios. 

El Presidente de la República decreta el siguiente: 

PLA.N DE ESTUDIOS PilEPARATORIOS PARA LOS COLEJOS 

NACIONALES. 

Ar L. 1 ° La eñseñanza secundaria se dará en seis años, y 
la correspondiente cada uno de ellos, en dos términos; el 
primero de los cuales durará desde el dia 1 ° de i\iarzo hasta 
el 30 de Junio, y el segundo, desde el 15 de Julio hasla el 30 
de Noviembre, en el órden siguiente: 

PRIMER A:ÑO. 

P1·imer té.rmino 

Asignaturas. Leciones semanales. 

Aritmética práctica .............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Castellano-Ejercicios de J;,.ectura, de 0rtografia: y de 

reciLacion, Gramática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Francés. . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Historia Sag1!ada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografia . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 



Segundo tc:rmino 

Asi::¡-natnras. Lcccio:1es semanales. 

Aritmética prácti-t::i . ..... . ............... ........ . 
Cas!ellano-·--Ejercicios de Lectura razonada, de Orto6ra-

üa y de recilacion, Gramática ..... .. . ... .. ..... . 
Francés .................... - . - - • • • • • • • • • • • · • • · 
I ·1¡ilés .. . • . ••• . . •• .. . ....• : . . - - • • • · • · - - · · · · · · • • · 
, r. . . ; .is:ona antigua .... .. ...... ....... .. .. ..... . .. . 
,., fi . . ,, e::igra a . . ..... ..... ... .. ... ....... . . • ... -•. • .. • 

SEGU:t-.'DO AÑO 

Primer' -término 

4 

4 
5 
5 
2 
2 

22 

AsigMturns Lecciones Semanales. 

.. Al'itrhéLica i•azoJiada .. • .... ... . . ..... .. . ........ . 
Geometría práctica ... ... : .. . .. .. . . ....... . . . . .. . . 
Tcnc.'Juria • de libros . ... . . ... .. .... . . .... ...... . 
Caste1Tano:...:...Ejetcicios de Lectura razonada, de análisis 
, , 16g'ico y' g1·ainatical, de r~citacion y de C'.>mposicion .. 
Franéés'. •. • .. . ..... . . .. . .. .. . . ·, . . . - . - . .. . • • • • • • • 

~.. . . . 
I11~les . ... .. .. .. ... .. . . ... ... . • .. . • • • • • •···· ·• 
Histó1'ia y Geagrafia de la América . . .... .... . .. ... . 
D"I ' 1• J • lDUJO 1nea . .. . . ...... . . .. . ... ... .. . ... ... .. . . . 

3 
4 
1 

2 
4 
4 
2 
2 



Asignatmas 
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Segu,ndo término 

Lecciones semanales. 

Aritmética razonada . . . . ........................ . 
Geometría práctica ........ .... . ................. . 
Teneduria de libros ........... . ............... . 
Castellano-Ejercicios de Lectura razonada, de análi-

sis lógico y gramatical, de recitacion y de compo-
sicion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Francés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Inglés . . ..... . .. . ..... ... . ....... . .... . .. ..... . 
Historia y Geografia de la América . . . .. . ........... . 
Dibujo líneal ....... ........ ....... ............. . 

3 
4 
1 

2 
4 
4 
2 
2 

22 

A.signaturas. 

TERCER AJ.iO 

Primer tbmirw 

Lecciones Semanales. 

Algebra ........... . ............... . ... ...... . . 
Geometría razonada .......... . .. . .............. . 
Teneduría de libros .. . .. ... ....... . . . . . .. .. .. ... . 
Literatura y ejercicios de composicion ..........•..•• 
Francés ......................................• 
Inglé~ .. : . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............•.• 
H" t • -~ lS OfFI: J~r! _g~:. ·, .•.. ·;· ... ................. · .•.• •. • 
Geogr·afia . .................................. . ...• 
Dibujo y lavado de planos . ......... . ............ ; 

3 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

--w-
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Segundo término 

Asignaturas Lecciones semanales 

Algebra ... .. . ... ..... . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geomctria razonada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Trigo no me tria rectilínea .. . . . .. .. ........ .... ... . 
Ltieratura y ejercicios de composicion ...... ... .. . . . . 
Francés .. .. .. ..... . . . .... ... . . . .............. . 

2 
2 
2 

Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Historia -Romana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Geografia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo y lavado de planos. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 2 

CUARTO A~O. 

Primer tármino 

Asignaturas: Lecciones Semanales. 

Trigonometría esférica y términada esta, Cosmografia. 2 
Agrimensura .. . .. ........ . . ............... .. . •. . 3 
Física. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Literatura y ejercicios de composicion. . . . . . . . . . . . . . 2 
Latín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Aleman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Historia de la edad media. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibnj o Ñatural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

22 
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Segundo t,érmino 

A.signaturas Lecciones Semanales. 

Cosmografia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Arrrimensura............. .. . . .. . ........ . . . ... . 2 

¡:') 

Física. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 • 
Literatura y ejercicios de composicion. . . . . . . . . . . . . . 2 
Latin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 4 
Aleman... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Historia moderna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Dibujo NaturalJ ................... .. . . ........ : . ~ 

QUINTO A~0 

Primer término 

Asignaturas. Lecciones Semanales. 

Nociones de Geometría 0.nalítica, curvas usuales . .... . . 
Física . . . . ...... . . , . .......................... . 
Química .. .. ....... ... .. . ..... • ........ .. .... .. .. . 
Filosofia ... .... .. ............. : . ............. . 
Latin ...... . . . .......... .. ....... ... ........ .. . 
Aleman ........ . ........ ... ........... ..... .. . 
Literatura y ejercicios de composicion ... .. ..... ... . 
Elementos de-Historia Natural. .... . . .. : .. . • ... .... . 
Revista general de la Historia .................... . 
Bibujo na~ural .... .. .. .......... . ............. . . 

1 
3 
3 
3 
2 
3 
1 
3 
1 
2 

22 
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Segundo término 

Lecciones semanales 

Nociones de Geometría analítica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1 
Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Química... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Filosofia. ... . .. . ........ . ......... . ...... . ..... . 3 
Latín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Aleman .. ...... .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Literatura y ejercicios de composicion. . . . . . . . . . . . . . . 1 
Elementos de Historia Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Revista general de la Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dibujo Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

Asigr.aturas 

SESTO AÑO 

Primer término 

Leccicmes Semanales 

Geometría descriptiva, elementos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 · 
ElernenLos de Historia NaLural ... ............ . . . .. • 3 
Filosofi;:t .. .. .......... .. ... .... ............. . . 
Latín .. . ... . .... .. . ... .. . ......... . . .... .. . .. . . 
Aleman .... .... .. . ...... ........ ... • .......... . 

3 
2 
2 

Historia Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instruccion • Cívica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Revista General. de la Hístoria .... : . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dibujo Natural. . . .. . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
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Segundo térmüw 

Lecciones semanale:: 

Geometría descriptiva, aplicaciones .. . ......... -. . . . . 2 
Química . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Elementos de Hístoria Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Filosofia . ....... . . . .... .. ;;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
A.leman ....... . ................... .... . .. . .. . . 
Hístoria Nacional .... . ......................... . 
lnstruccion Cívica ......... : ........... . ... -. .. . 
Revista General de · la Historia ........... . ....... . 

2 
2 
2 
1 

Dibujo Natural. ......... . ....... -:- . ... .; . . . . . . . . 2 

Art. 2. º A los seis años en que está distribuida la ense­
ñanza secundaria, <;Orresponden olras tantas secciones. de 
alumnos, cada una de las cuales se co1!1pondrán solamente 
de los jóvenes que cursen todos los ramos asignados á su res­
pectivo ano de estudios. 

Art. 3. º De las '2'2 lecciones semanales sobre las materias 
asignadas á cada año de estudios, se darán cuatro en cada 
dia lectivo, escepto el jueves en que solo habrá dos lec­
ciones. 

Art. 4.0 Toda ·1eccion durará una hora justa, y entre ca­
da dos lecciones habrá cuarto intermedio de quince minu­
tos por lo menos, que los alumnos pasarán fuera de las 
aulas. 

Art. 5. 0 uñ. • horario formulado: p:>r el Rector, espresará 
la..distribucion semanal de las lecciones entre los profeso-

... 
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res, de modo que en (;adauna de las cuatro horas diarias ,- •dos 
el jueves-señaladas para las clases, reciban simultáneamen­
te leccion todos los alumnos. 

Art. 6. 0 En una de las horas destinadas al recreo, habrá 
diariamente ejercicios gimnásticos, y la asistencia á ellos 
será obligatoria en dos días de la semana para los alumnos 
de cada una de las secciones de 1.0

; ~-º, y 3.0
, año, alter­

nativamente, y facultativa para todos los demas: 
Art. 7. 0 Habrá Lambien diariamenLe clase de Música en 

otra de las horas de recreo, y la asistencia á ella será obli­
gatoria en dos días de la se mana para los alumnos de cada 
una de las secciones, de 4. 0 5.0 y 6.0 año alternativamen­
te, y facultativa para todos los demas. 

Art. 8.0 Los jóvenes que quieran prepararse para seguir 
ulteriormente los estudios superiores de cualquiera de las 
carreras que tienen por base indispensable la enseñanza se­
éundaria compleLa, no podrán eximirse de aprender ninguno 
de los ramos asignados á cada año de esLudios. 

Art. 9.0 Los jóvenes que hayan de dedicarse á una pro­
fesion que no requiera años completos de estudios prepara­
torios, pueden libremenLe ingresar á las aulas de los Cole­
gios, y hacer los estudios mas adecuados á los designios de 
sus padres, tutores ó encargados. 

Art. 1Q. Póngase en vigencia para el año escolar que prin­
cipiará el 1. º de Marzo próximo; comuníquese publíquese é 
ins~rtese en el RejisLro Nacional. 

SARi'\llENTO 

JUAN C. ALBARRACIN. 

17 
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cesion quién debe abonarlas, cree el Gobierno que esos cré­
ditos deben pesar sobre la Provincia. En todo caso, los acre­
dores ocurrirán donde juzguen conveniente. 

Antes de termin~r esta nota, debo hacer presente á V. E., 
que si bien la importante cesion que hizo la Provincia, coo­
pera eficazmente á la solicitud del Gobierno Nacional por 
estender los beneficios de la instruccion, esa cesion redunda 
principalmente en bien de los hijos de la Provincia. 

Así el Gobierno ha establecido una Escuela graduada en 
el Colegio, no solo para preparar á los alumnos á prose­
guir estudios superiores, sino tambien para perfeccionar la 
enseñanza que se da en las escuelas públicas de la Provin-

-cia. 
Dejando asi contestada la nota de V. E., me es grato sa­

ludarle con los sentimientos de mi consideracion distin­
guida. 

Dios guarde á V. E. 

JUAN C. ALBARRAClN. 

RESOLUCION 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Buenos 
Aires para haeer algunas refacciones en el edificio y 
mobiliario de ese Establecimiento. 

Departament~ de lnstruceion P6bliea . 

.Buenos Aires, Febrero 6 de '187( 

Concédase al Rector del Colegio Nacional de Buenos Ai­
res, la autorizacion que solicita para ha<.;er las refacciones 

"' 
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menores y blanqueos que el edificio y el mobiliario del Es­
tablecimiento necesitan para su conservacion; debiendo im­
putarse el importe, que no podrá esceder de doce mil pesos 
moneda corriente, á la asigna<.;ion que el presupuesto señala 
al referido Colejio para refaccion del edificio. 

Comuníquese á quienes corresponda y publíquese en el 
<<Boletín Üfi.'ial. l> 

SARMIENTO. 

JUAi'i C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Suscribiéndose á algunas obras de educacio n. 

Depar!amento ele I nstrnccion P6bliea. 

Buenos Aires, Febrero 11 de iS74. 

Vistas las varias solicitudes 'presentadas, y siendo conve­
niente impulsar la difusion de los escritos que se proponen 
alguna mejora en la instruccion pública.-el Gobierno ha 
resuelto suscribirse á las siguientes obras: 

A la « Re vis ta del Plata» de D~ C. E. Pellegrini, por 50 
ejemplares, á dos pesos fuertes cada uno. 

Al «Derecho Internacional» de D. Arsenio Granillo, por 
cincuenta ejemplares, á pfs 2.50 cada uno. 

Al «:Monitor,» periódico mensual de D. ·A. Sarrat, por 
100 ejemplares, á 2 pesos m¡c cada uno . 
. Al «Parnaso .!\rgentino >> de D. Domingo Cortés, por 10 

·ejemplares á 6 pfs cada uno. 



• 

A « La Entrevista de Guayaquil» del Coronel D. Gerónimo 
Espejo, por 50 ejemplares á pfs 1,60 cada uno. 

Las dos primeras obras citadas, se destinarán á los Cole­
gios Nacionales, y su importe se imputará al ¡Inciso 14, ítem 
1 °, artículo 5° del Presupuesto. Las demás serán distribuidas 
entre las Bibliotecas popu:ares, imputándose el gasto al In­
ciso, 22 item 1°, artículo 5° del Presupuesto. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

SARMIEl~T0. 

JUAN C. ÁLBA.RRACIN. 

DECRETO 

Nombrando Mayordomo Jardinero del Departamento 
Agronómico de Mendoza á D . German Ulrich. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero H de 1874. 

Vista la propuesta del Director del Departamento Agronó­
mico de Salta, encargado de inaugurar el que corresponde á 
la Provincia de Mendoza. 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Art. 1 ° Nómbrase Mayordom~ Jardinero del Departamento 
Agronómico de Mendoza, al Sr. D. German Ulrich. 

Art. 2° El sueldo que le corresponde por la ley del presu-
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puesto, le será abonado desde el 1° de Enero del corriente 
año para que pueda costear sus gastos de viaje. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. Á.LBARRA.CIN. 

DECRETO 

Separando á D. Cárlos S. Sellack del puesto de Profesor 
de Física de la Aeademia de Ciencias de Córdoba. 

Departamento de Instrnc~ion Pública. 

• Buenos Aires, Febrero H de 1874. 

No habiendo cumplido el Dr. D. Cárlos S. Sellack, las ins­
trucciones que se le dieron cuando se le nombró Prof esbr de 
Física de la Facultad de Ciencias, y habiendo desatendido las 
reit~radas órdenes del Ministerio de Instruccion Pública y 
las de su gefe inmediato, el Director del_ Observatorio Na­
cional, para que se presentase á continuar los trabajos foto­
gráficos que ha dejado pendientes con perjuicio de las publi­
caciones científicas que debe hacer el Director del Estableci­
miento: 

El· Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado el Dr. D. Cárlos S. Sellack del 
puesto de Profesor de Física de la Academía de Ciencias. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACIN. 



- 272 -

DECRETO 

Aceptando la renuncia interpuesta por D. Francisco 
Alba Fruzado del puesto de R ector del Colegio Nacio­
nal de San Luis, y nombrando interiname nte para 
este puesto al Vice-Rector del mismo Colegio. 

Departamento de lnstruccion Púhliea. 

Buenos Aires, Febrero H de 187',. 

El Presidente de la Hepública­

DECRETA: 

Art. 1 º Acéptase la renuncia interpuesta por el Rector del 
Colegio Nacional de San Luis, D. Francisco Alba Fruzádo. 

Art. 2° Dénsele las gracias por los servicios preslados. 
ArL. 3° Mientras no se provea la vacante, el Colegio queda 

á cargo del Vice-Rector. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése a1 Regist-ro Na­

cional. 
SARMIENTO. 

JUA?i C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Nombrando P rofesor del Departamento de Minería del 
Colegio Nacional de San Juan ñ D. Eduard 0 Tauber. 

Departam.cnto de lnstrnccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero l l de ·1874.. 

Siendo necesario completar e1 personal Docente del Depar­
tamento de Estudios Superiores de ulineria en el Colegio l.\'a­
cional de San Juan. 
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El Presidente de la Repúblicu­

DECRETA: 

ArL 'l º Númbrase CatedráLico del espresado DeparLamcnlrJ . 
al Dr. D. Eduardo Tauber, quien devengará el sueldo n:ien-· 
sual ele ciento cincitenta ps. fnerLes desde el 1 º de Enei"'..O 
del corrienLe año. 

ArL :2° Comuniq_u,ese á quienes corresponda, publiquesc 
r. insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 
JUAi'\ c. ALBA.RP..AC-IN. 

DECRE TO 

Non,brando Médico del Coiegio Nacional de Salta al 
Dr. D. Joaquín Bedoya. 

Depa:i:tamcnto (!e Instru ccion PC1blica. 

• Buenos Aires, Febrero 17 de 18~4. 

lle conformidad á la propuesta del Rec'.or del Cole3io N.t­
cional de -Salta, •Y en uso de la autorizacion conferich por la 
Lcy"'<lel Presupuesto. 

El Presidente de la República-

DECRET A: 

Nómbrase Médico del Colegio Kacional de Salla, al Dr. D . 
. loaquin Bedoya, con el sueldo que le corresponde. 

Comuníquese, publíqnese é insértese en el Registro Ka­
c1onal . 

SARMIENTO. 
Jt-,\N C. ALBARR.\.Cfü . 

l ~ 
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DECRETO 

::Sombrando Ayudante preparador de los Departamentos 
de Fisic;:a y Quilnica del Colegio Nacional de S alta, á 
D. Guillermo Wilde. 

~partamento tle lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 17 de 187-í. 

Vista la propuesta del Rector <lel Colegio Nacional de SalLa 
liecha eñ su nota de '10 de Ener·o próximo pasado, para Ayu­
dante Preparador en los Departamento~ de Física y Química 
..... ue ~stá vacante en dicho esLablecimienLo 

El Presídente de la Repl'.foi1ca-

DECRETA! 

Nómbrase para ('.escmpeüar el espresado empleo, á D. Gui­
llerm• Wilde, con antigüedad clel 'l º d~ Enero del corriente 
año. 

Comuníquese, publír¡tv.):;e é insértese en el Registro :Naei11-
11al. 

SARMIEl\'TO. 
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DE CRETO 

Non1.brando Médico del Colegio Nacional de Tucun,an_ 
al Dr. D. Ricardo Viaña. , 

JD~1•arttlmento de Instruccion Públiea. 

\'i~ta la propuesLa del Rector del Colc~il• i\acional de Ttt- . 
c:mnan, y en uso de la autorizacion con fcrid c◄ por la Les di: 
Presupuesto . 

.C~l Presiden Le de.., 1~ }l~p__ú~lica-
~ ... .&. - ~ -

DECRETA 

Nómbrasc :.\Iédico del Colegio Nacional de Tucuman, ;;,J 

Dr. D. Ri~ardo Viaña, ~on el sueldo que le corresponde. 
Comuníquese, publf queseé insértese en el Heµ-i stro N~1:ií>-

n~. • 

S:\lBHEYfO. 

J1.:A~ C. Atn., nn.,c:15. 

DECR E TO 

Non.1.brando Medico del Colegio Nacional d e San J uau. 
al Dr. D . M. S . E tche gara y , 

Dea)l1rta1uento tle Instruecion Pública. 

Bnenos A.ires.F~bn·ro !8dP 18;1. 

En uso _de la autorizacion confer ida p.)r la ley del Presn­
pnesto. 
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. El Presidente e.le la B.cpública­

DECRETA: 

Núrnbrase :\{édico del Colegio Nacional de San Juan, al Dr. 
D. Miguel S. Etchegaray, con el sueldo que le correspomlc. 

Comuníquese, publíquesr, é insértese en el R. Nacional. 

SARMIENTO. 
JU.\:\'. C. ALilAURACJ~. 

DECRETO 

Nombrando Profesores para el Colegio Nacional o.e San­
tiago del Estero, a D. Manuei Gorostiaga y á D . Pa-
blo Vella. • 

Departamento <le Tnstrueeicn Pllbliea. 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1874. 

Siendo necesario completar el personal doccntedel Colegio 
"Nacional de SanLiago del Estero. 

El PresidenLe ele la República­

DECRETA 

Art. -1 ° Nómbrase para el mencionado esLablet:üuienLo: 
Catedrático de Historia y Geografía á D. Manuel Gorostiaga 
y Catedrático de Francés á D. Pablo Vella. 

Art. ~º Los espresados Profesores devengarán desde d ·1° 
de Marzo próximo el sueldo mensual de ochenta pesos fuer­
tes que á cada uno asigna la ley del presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíqn,):c:,~ 
á insértese en el R. N. 

SAR.1\DENTO. 
Ju.-\~ C. ALBARRACIX. 
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DECRETO 

Nombrando profesores para el Colegio Nacional 
de Corrientes. 

Departamento ~le Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, F ebrero 21 de 1Si -l. 

• Visio lo propuesto por el Rector del Col~jio Nacional Lle 
Corrientes, para completar el número de profesor~s y ,;m­
pleados que necesita aquel Establecimiento. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

i\.rt. -1° Nómbrase para el mencionado Colegio: 
P rofesor de Castellano y Latin, á Fray José L. Chapo, con 

el sueldo mensual ele ochenta pes_os fuertes . 
Profesor de.Filosofía y Literatura al actual de Castellano y 

Literatura D. Pedro Sanehez, ,ee1'l el sueldo mensual <lt! 
ochenta pesos fuertes. 

Profesor de Física é Historia ·Natural, al actual de Física y 
Francés D. Jorje Katzenstein, con el sueldo mensual de cien­
to cincuenta pesos fuertes. 

Profesor de Francés y Prefecto de Estudios á D. Alfon::;o 
Franceville Saint Mars, con el sueldo mensual ele ciento 
Yeinte pesos fuertes. 

' Profesor de Química en el curso de enseñanza sccumlarü1. 
y en el de la Escuela nocturna, al Dr. D. José L. Somoza, 
con el sueldo mensual de ciento cuarenta pesos fuertes. 

Profesor para el Segundo grado de la Escuela Modelo ypa­
ra la Escuela Norturna, á D. Ismael Billordo, con el :rneldo 
mensual ele .ochenta pesos fuertes. 
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Médico, al Dr. D. Alberto Irimardi con el sueldo mensual 
de cincuenta pesos fuertes. 

Ayudante de Física á D. Leandro Caussal, con el sueldo 
mensual de cuarenta pesos fuertes. 

Ecónomo á D. José del R. Benitez, con el sueldo mensun1 
da veinticinco pesos fuertes. 

Celadores, á D. )ligue~ Martinez, D. Guillermo Gonzalez, 
D. Fernando Barboza y D. Juan P. Correa, con el sueldo 
mensual de _doce pesos y cincuenta centavos fuertes cada 
uno. 

Arl. 2° Los espresados profesores y empleados devenga­
r;'rn sns sueldos desde el 1 º de Enero del presente año. 

Art. 3° Comuníquese-, publíquese é insértese en el Rejis­
l ro Kncional. 

SARl"\IIENTO. 
JUAl'i C. ALBARRACil'i. 

DECRETO 

Non1.1Jrando al Ingeniero D. H. K1•eplin, Profesor del 
Dep a r tan1eJ1.to de Mineria del Colegio Nacional de Ca­
t a n1a r ca. 

Dl"i[l,uta1nenw de Instruccion Públi<:a. 

El Ptesidente de la República­

DECRETA: 

Ar!. '1 ° Nómbrase CaLedrútico para e] departamento de 
Esin,:1ios Superiores de l\Iineria en el Colegio l\"acional de Ca-
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tamarca, al Ingep.iero D. H. Krcplin, quien devengará el suel­
do mensual de ciento cincuenta pesos fuertes, desde el 1 ° de 
de Enero del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rejis.­
l-ro Nacional. 

SAR~IIENTO. 

JUAl\ C. ALBARTIACJS. 

DECRETO 

Nombrando P rofesor de Instruccion Cívica en el Co­
legio Nacional de Santiago á D. Vicente Alcacie Es­
pejo. 

Dc¡,ai•tamento tle Instruccion Pública. 

Buenos Aires FelJrero 'l de ·l.:,, 'i 

El Presidente de la República­

DECRETA 

Art. ·l º Nómbrase para el Colegio Nacional de Santiago 
üel Estero profesor ele Instruccion cívica al RccLor D. Vicen­
te Alcalde Espejo con el sueldo mensual de ochenta pesos 
fuertes, y profesor de la Escuela Modelo y de la Escuela Noe­
tnrna al Presbítero D. }Iigucl A. Mossi, quien devengará el 
sueldo de cien pesos fuertes mensuales desde el 1 ° de Enero 
del presente año, imra que pueda coslear sus gastos ele viaje . 
• Art. 2° Comnní,1nese á quienes corresponda, publíq-u13::'B 

.é insértese en el R. N. 
SAit\IIE_NTO. 

Ju_\:'{ C. A Ln.,nRACIN. 
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RESOLUCI O N 

A u men¡,ando ::i 9 ps. fs. fs . l'a pension que deben r.aga :• 
los alurnnos pensionistas del Colegio Nacional de Ca­
taniarca. 

De¡utrt:i1Dento tlc .Instl'n-ccion Pública. 

Atento ló esp ,1esto por el neclor del Colegio Kacional dr 
Catamarca, en suinforrne annal, demostrando que la cuot~l 

mensual que abonan los alumnos pensionistas no es suGci-en-
1e para costear la alimenLacion que debe suministrarles. 

El Gohicrno-

RESUELVE: 

Que üesde el vrúximo mes ele :.\forzo inclusiYe, la mencjo-
11acla c1.10ta se aumenLc hasta nueYc pesos foertcs, que es la 
designacion señal::t(la en la le:· del • presupuesto, para cacb 
nlnmno becado. 

Comuníquese esta rcsoln(;ioi1 nl Rectoi· y ~t la Coutadutía 
{;¿•neral; pnhlíqnese é insértese en el R.-i\". 

S.\n:VIIENTO. 

Ju:.-; C. ALB.rnn.\CT~. 
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DECRETO 

Non'lbrando P rofesores para el Colegio Nacional 
de Buenos Aires. 

Depa1•ta1nento de Instl'neciou Pítblica. 

Buenos Aire,;, Fe-l>reru '.'21. <le- 18~:}. 

A.lento lo propuesto por el ;Rector del Colegio Nacional de 
Buenos Aires, para completar con arreglo á la ley del Pre­
supuesto, el número de Catedr~tticos que han de desempe­
ñar las diversas clases del Eslablecimienlo y las duplicacfas 
,~n los años 'l º y 2° de estudios preparatol'ivos. 

El Presidente de la República-

DECRET.\. 

Art. -1 ° Nómbrase Catedrúlico pilra los cursos de -1 º ~- ~~ 

auo de Aritmétic~, -l 0~de Historia y Geografia, á D. Fciix\fa.­
ria Calvo, con el sueldo ele H3 pesos fuertes. _ 

Art. 2° En razon al aumeúto ele asignaturas I de let::cio­
nes c¡ue han de tener i su cargo los Pl'ofcsores de MalenúLi­
cas D. Augus.to Larguier y D. Luis Tarnini, uevengará ead;-i 
nno elsuelclo de pns. ·.l69, 5_ü. 

Art.. 39 Las da.ses de francés que tenia á su cargo el fina­
do Profesor D. Gabriel Genetet, serán dasempeñadas por el 
Rector , con el haber mensual ele 50 pesos fuertes que aquel 
devengaba. 

Arb. 4° Nómbrase Bibliotecario á D. Adolfo Calle. 
A1t. 5° Comuníquese, publíquese é inserlese en el Re­

j istro Nacional. 

SARMIENTO. 

JU.\.N C. ALBAnHACI:.-i . 
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DEGRETO 

Noµibrando interina1nente Profesor de Física en el Co­
legio Nacional del Uruguay, al Dr. D. Emilio Villa ­
fa.ñe. 

Departamento de Instrnecion Pública. 

Buenos Aires, F ebrero 21¡ de '187:i· 

Vistas las prospuestas heclias por el Rector del Colegio 
Kacional del Uruguay, el Gobierno resuelve: Quedaautoriza­
do el Rector para encargar interinamente la cátedrade Física 
11 Dr. D. Emilio Villafañe ó á otro Profesor, mientras llega 
de Europael que ha sido llamado por el Gobierno. 

No figurando en la ley delPresupuestoningun sueldo para 
Ayudante Preparador del Gabinete Físico, el Rector dispon­
:lrá que continue [desempeñando este cargó el bibliotecario 
del Colegio. 

Comuníquese y publíquesc. 

SARMIEi\'fO. 

JUA:'i" C. ALBARRAC!l'\: 

... 
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DECRETO 

Nombrando Médico del Colegio Nacional del Uruguay, 
al Dr. D. José Llorens Alió. 

Departamento de lnstrueeion P~bliea. 

Bnenos Aires, Febrero 25 de 1874 .. 

El Presidente de la República­

DECRETA 

Art. 1 º Nómbrase Médico del Colegio Nacional del Uúi­
suay al Dr.D. José Llorens y Alió con el sueldo que le asig.: 
na la ley del Presupuesto. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Re.jis­
Lro Nacional. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACI~. 

DECRETO 

Nombrando Profesor de Procedimientos y Medicina 
Legal en la Universidad de Córdoba. 

DepartaD1ento de Instruceion Pü.bliea. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1874. 

En uso de la autorizacion conferida al Poder Ejecutivo por 
la ley del presupuesto,_ para establecer dos nuevas cátedras 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba. 



-284 -

EJ Presiden le de la Repúblioo-. 

DECRETA 

Art. 11 º N ómbrase para la espresad.t facultad; catedrático 
de Procedimiento al Dr. D. P.ahk> Julio Rodriguez; y cale­
drálico de Medicina Legal, al Dr. D. Luis Warcalde. 

Art. 2° Los espresados Catedráticos devengaran sus suel­
-do~ desde que principien á ejercer sus funciones . 

Art. 3° Comuníquese, _publíquese é insértese en el Rejü:­
tro :Nacional. 

SAPJ\iIEiYf O. 
JuA1' C. ALDA!RRA.CI~. 

RESOLUCION 

Disponiendo la adquisicion de algunos libros para el 
Colegio Nacional de Santiago. 

Departamento tle Instruccion P6.blica. 

Buenos Aires, Febrero 25 de 1S74. 

Visto lo propuesto por el Rector del Colegio Nacional de 
Sanliago del Estero, sobre la necesidad de adquirir algunos 
·1ib-1.·-0s de ciencias para la BiblioLeca ere aquel Establecimien­
·10, encárguese á la librería «Revista Masónka)) la remision 
de las obras espresadas en la adjunta lista., cuyo _ importe 
de 395 ps. ftes. 24 centavos, asi como los gastos de tras­
porte, se imputarán al inciso 14, item '1 º, artículo 5° del 
Vresupuesto. 

Comuníqt1ese esta isesolucion y pu'blíquese. 

SAR,:11El\TO. 
JUA!\ C." ALBARRACT~. 
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DECRETO 

Autor izando al Rector del Colegio Nacional de Buen o s 
A ires pa:r>a hacer algunas obras en ol edificio de ese 
Colegio, 

DepartaJDento de Instruccion Pítblica. 

Buenos Aires, F ebrero 2:i clc-1874. 

Visto lo espuesto por el Rector del Colegio Kacional ele 
Buenos Aires, autorízasele para invertir has La la suma de no­
i,ecientos cuarenta. y tres ps. fts. con sesenta, centavos e11 
el corredor ó cobertizo cuya consG·uccion propone en el pa­
tio c1el Establecimiento, á fin de que los alumnos puedan 'res­
gw:u-darse de la lluvia durante el recreo , y hacer sin inconve­
niente, sus ejercicios gimnástieos, imputándose la refericb 
suma al inciso '13 ítem 2° partida 2'1 art. 5 del Presupueslo. 
Comuníquese, publiq~wse y dése al R. K. 

SARMIENTO. 

JUAI'i C. ALBA.RTI.ACl~ 

DECRETO 

N o n1brando Profesor auxiliar en la Escuela Nor 1nal 
del Parana á D . L. W. Gunn. 

».-1,artam.ento «te·Ins.trucci_o:u Pública. 

Buenos Air e;;, F ebrero 28 do 1871. 

Yisto lo espueslo por el Director de la Escuela Normal del 
Paraná. 
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t] Pre:;idc.nlc de la República-.. 
DECRETA: 

~úrnbres'C Profesor auxiliar de aquel EstaLlecimienLo (t 

D. L. W. Gunn con el sueldo de treinta pesos fuertes mcn­
~1.iales. 

Comuníque:;c, publíquese y dése al Registró Nacional. 

SAR)IIENTO. 

JUAN C. ALBARRACI~. 

DECRETO 

Nombrando P Pofesor para la Escuela NoPmal del 
Paraná á D. Tomás Melícua. 

lt~pm.-tiunento tle Iustr11:ccion Pública. 

Buenos lµres, Febrero 2S de 1874. 

Yisla la prnpuesta ele) director de la Escuela Normal del 
11,u-a.ná. 

El PresidcnLe de la República­

DECRET A 

~ómurasc Profesor de aquel Establecimiento al Sr. D,l'f o­
füús ~falicua con el sueldo que le asigna el presupuesto. 

Comuníquese, publiquese y clése al R. N. 

' SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRA,~JN 
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RESOLUCION 

No1nbrando Celador en el Colegio de Buenos Aires á. 
D. José Lovis 

Departamento de lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, F cbrero·'.?8 de 1874. 

Como lo propone el Rector del Colegio Nacional de Buen~ 
Aires. 

Nómbrase celedor para el Eslablccimiento á su cargo á D_ 

:Nosé Lovis. 
Gomuníc{ue, publíquese y dése al R. K 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACl~. 

ACUERDO 

Abriendo un crédito de 7,800 pesos fuer tes á la L ey d e 
30 de Setiembre de 1870, que Cr'ea Departamentos. 
Agr onómicos en los Colejios de Mendoza, Tucuman. 
y Salta. 

De¡>artam.euto de Instr11ccio11 Pública. 

Buenos Aire,;, '.\farzo 6 de i S74. 

El Presidente de la Repübf.ica, en acuerdo general ele )fi­

n islTOS : 

HA RESUELTO 

A los efectos de la ley de 30 de Setiembre de '1870 , y dt! 
conformidad al arL. 43 de la Ley de Conla]Jilidad; 5brese 1.m 
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c:rédito al Jlinisterio de Inst11u.ccion_Piíblica po~- la suma de 
s-iete niil ochocientos pesos fuertes, cantidad disponible 
de la acordada por aquella -Ley para. la instalacion de Depar­
Lamen tos ele enseñanza·profesional de Agronomía en losCo­
lqios Nacionales de Salla, Tucuman •y Mendoza. 

Comuníquese, puhlíquese y dése al R. N. 

SARMIEl\"TO. 

JUAN C. ALTIARRACIN. 

DECRETO 

Non-ibra.n.do .Profesor de Música en el C olegio Nac io ­
nal de Catan'1arca a-o. Adolfo Gustavo Stab. 

Departamento •le Instruccion Pítblica. 

Buenos Aires, :.\farzo (j de '187-i. 

Como lo propone el R ecLor del Colegio Nacional de CaLa­
iuarca en su nota de 15de Febrero ppdo, cesa en sus funciones 
1;l Profesor de Música, D. Angel Aus-sani y nómbrase para 
1JCupar la vacanteá D. Adolfo Gustavo Stab. 

Comuníquese, publíquese, y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

JUA:'\ C. ALBA.RIUCIN. 

..... ,. 
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RESOLUCION 

Disponiendo la adquisicion de instrumentos y libl'.'os 
para el Depól'.'t.amento Agronomico de Mendoza 

Dcpa.rta.m.euto tle Instrnccion Públiea. 

Buenos Aires, :\hu-zo () de rn: í. 

Visto lo espuesLo por el Director del Departamento Agro­
númico ele Sall,l, comisionado para organizar el de }Ien­
<loza.-

El Presidenle de la República-

HESUELYE 

Que se lrn.ga la aÜLf nisicion de los libros y útiles q1te espre­
:-an las listas propuestas por el referido Director, para ser 
remitidas alDepartamento Agronómico que se esLá organi­
zando enel Cole3io i\acional de:i\fendoza. 

El importe convenido con las casas que deben proveer e5-
I os útiles, que asciende á la suma de cuat1'o mil quinientos 
ochenta y tns pesos fuerLes con veinte y ocho centavos, 
~,~ imputará á la Ley ele 30 de Setiemhre de ·1870. 

SARMIENTO. 
JU.,\i'i C. ALlH.TIRA.Cl!'i. 

i() 
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NOTA 

Del Directór de la Academia '.de Ciencias exactas, pro­
poniendo la publicacion de un Boletin y Actas cientí­
ficas de dicha Academia, yresolucion del Gobierno de 
conformidad. 

Directorio de Cie11cias Exactas 
en Cúrdoba 

B uenos Aire;;, F el>rero 8 de ·187'4. 

Al S1·. Ministro de Instnwcion Pública., Dr. D. Ju,an e_ 
Alban·acin. 

Exmo. Señor: 

El artículo 3 de mi nomuramiento de Direclor científico de­
la Academia de Ciencias Exáctas, prescribe, que proponga ú 
V. E. el modo de las publicaciones científicas de dicha Aca- ,, 
rlemia, para pedir la autorizacion del Exrno. Gobierno. 

Cumpliendo .;on esta órden, me permito esplicar á V. E.. 
mis ideas sobre este asunto. 

A mi modo de ver, la Academia debe publicar dos obras di-· 
ferentes . 

1-Boletin, y 
2-Actas científicas. ' 
El boletin clará las noticias necesarias sobre la fundacion ~, 

progreso de la Academia y refiere las obras hechas por los ca­
tedráticos y ayudantes en extracto, tal como está precisado 
para entender bien el contenido de cada obra. 

Tambie~ publicará corlas noticias científicas y esplicará 
los -...iajes cienlíficos de ·1os catedráticos, inclicando sus resul­
tados. 

Ese Boletin se publicará en entregas trimestrales de 6-8, 
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_pliegos de f 6 p{tginas en ectavo, sin láminas, que deben re­
;;ervarse para las actas. 

En las actas se publicarán las obras completas de los cate­
<lráticos, con las láminas necesarias. De estas actas se publi­
~ará al fin de cada año un tomo entero de 40-50 pliegos de 8 
.páginas en cuarto, con las láminas pertenecientes á • cada 
obra. 

Pensando príncipiar pronto con el arreglo de la primera 
~ntrega del Boletin, pal'a publicarla en el mes de Abrjl, he 
calculado que los gastos para la redaccion del texto, ejecutado 
p or mi sustituto, la cópia del mismo en limpio para la im­
p renta y la impresion tipográfica de 400 ejemplares darán,.uu 
_gasto mensual de '200 $ fts. 

Si V. E. piensa que mis proposiciones sean com-enientes, 
:ruego aceptarlas por decreto y abonarme los gastos indica­
dos á lo menos para los tres primeros meses del año CQrrien­
<le (Enero, Febrero y i\larzo,) para continuar con seguridad 
del suceso con los preparativos para laejecucion. 

De los 400 ejemplares pongo cien á la disposicion del Exmo. 
Gobierno, otros cien se distribuirán á sabios y Academias 
.Estrangeras, y los últimos '200, serán para vender á cuenta 
,de los gastos de la Academia. 

Dio~ guarde á V. E. muchos años . 
Dr. Gennan Bu1'1neiste1'. 

Jll>epartamente de Instruc-cion PítbHca. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 187-L 

Vista la nota del Dírector de la Academia ele Ciencias, Di~. 
D. German Burmeister, en que para dar publicidad álos tra­
bajos científicos de la Facultad , conforme al Decreto de ·15 
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de Diciembre del año pasado, propone la puLlicacion de un 
«Boletín de la Academia)) y de las Actas científicas de la mis­
ma, calculado el gasto requerido en la suma de 200 pesos 
fuertes mensuales. 

El Presidente de la República resuelve;-aprobar lareferida 
propuesta, y que se ponga á disposicion del Dr. Burmeister 
la cantidad de 600 pesos que se le conceden para los gasto, 
de b primera entrega del «Bol~tim) correspondiente al prime.1 
trimestre del presente año-Impútese al inciso ~2, item 1 º, 

arL. 5° del Presupue~to. 
Comuníquese, publíquese y dése al RejisLro Nacional. 

SARMIENTO. 
kAl'i C. ALBAilRACll'i. 

DECRETO 

Declarando á la Provincia da Mendoza acreedora a l 
p r emio de 10,000 pesos fuertes, instituido por Ley de 
13 de Octubre de 1869, á favor de la Provincia que 
acredite tener en sus Escuelas un númer>o de alumnos 
igual á la décima parte de su poblacion. 

Departamento de lustrnccion Pública., 

Buenos Aires, Marzo 10 de 18,4. 

Yislo lo manifestado por el Exmo. Gobierno de Mendoza. 
demostrando que aquella Provincia conserva en el presente 
año el derecho á óbtener el prémio instituido por la ley de 
13 de Octubre de 1869, pues segun resulta del censo escolar 
levantado en Noviembre del año ppdo. educa en sus escuelas 
6636 alumnos, lo que equirnle á uno por cada 9 .85 habit:m-

1.es . 
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El Presidente de la República acnerda -y­

DECRETA: 

ArL. 'l º Declárase que la Provincia de 1'Iendoza es acrer­
dora al premio de diez mil pesos fuertes, qui} acuerda la ci­
tada ley, á todas las que acrediten la concurrencia á sus es­
cuelas de un número de alumnos igual ó mayor á la décim,a 
parte de sus habitantes. 

Art. 2° Espídase la correspondiente órden de pago á favor 
de aquel Gobierno, con cargo de rendir oportunamente la 
cuenla documentada de la inversion que baya dado á esta su­
ma, debiendo imputarse al inciso 13, ítem 'l º arL. 5° del pre­
::-upuesto del año ppdo. 
• Art. 3° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Rej is -
1 ro Nacional. 

S AR1IIEN1'0. 
JcA.:-,; C. ALBARUACIN. 

DECRETO 

D isponiendo lo necesario para proveer de m ueb les y 
útiles de enseñanza al Colegio N acional del Rosario. 

Depa1"ta1ncnro de lnstruce:ion Pllbliea. 

Buenos Aires. l\Iarzo J l <Je 187-í-

Estando terminado el edificio eri}idb en la ciudad del Ro­
:;tfrio para el Colegio Nacional de Santa Fé, y conviniendo 
-prov~erlo de los muebles necesarios, á fin de no retardar su 
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instalacion Lan reclamada por la da.usura del colegio de 
« Santa Rosa >1 , que antes suplía la falta de un Colegio Nacio­
nal; vista la propuesta de la Comision encargada del edificio, 
recomendando al efecto la adquisicion de los muebles ele 
aquel Establecimiento, y con lo espuesto por el Inspector de 
Goleaios·-., ' 

El Gobierno-

RESUELVE: 

Comprar los muebles que sirvieron al estinguido Colegio 
((Santa Rosa», por la suma de 550 pesos fuertes en que se 
proponen. Se encargarán además á los Estados Unidos por 
conducto del Cónsul Argentino en Nueva York, cien escrito­
rios iguales á los que fueron comprados para el Colegio Na­
cional de Corrientes; imputando ambas cantidades al Inciso 
-13 ítem 15 partida 12 Art. 5° del Presupuesto.-El costo de 
los escritorios será de 500 pesos fuertes. 

Por el Ministerio de Instruccion Pública se formará una 
lista de útilos y modelos de dibujo natural y lineal y otra de 
instrumentos de Matemáticas para adquirirse en esta ciulilad 
y remitirse al referido Colegio, debiendo imp~tarse el im­
porte de los primeros al Inciso -14 ítem 1° y el de los segun­
dos al inciso 13 ítem '15 partida '13 del Presupuesto. 

Remítase además los libros y útiles que estan depositados 
en el Colegio Nacional de esta ciudad, destinados al del Ro~ 
sario. • 

Comuníquese, publíquése y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

JU . .\.N] C. ÁLBARRACIN. 
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DECRETO 

_Aceptando la renuncia que del puesto de Profesor del 
Departamento Agronómico de Tucuman ha hecho el 
S r . D. Enrique Blaksley. 

DepartaJDente tle lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo ·12 de 18i4. 

En vista de las razones espuestas en nota 5 de Febrero 
próximo pasado por el Profesor del Departamento Agronó­
mico de Tucuman, D. Enrique G. Blaksley, para escusarse 
de continuar desempeñando aquel puesto;-

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. ·l O Acéptase la mentionada renuncia, previniendo que 
el Profesor Blaksley, ha cesado en sus funciones desde el 12 
de dicho mes de Febrero. 

Ar L. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARlmEN'l'O. 

JUÁJS C. ALBARRACI~. 

DECRETO 

No1nbrando á D . J. H. Willamson Pr0fesor de Elec­
t ricidad y de Ing eneria en el Colegio Nacional d e Bue ­
n o s Aires . 

Depar1aJDento de Iustrucciou Pílblica. 

Buenos A..i.res, ~farzo 14 de ·l8i :i. 

Deseando el Gobierno, dar mayor estension á la enseñanza 
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cn el Colegio Nacional de esta ciudad, y en virLud de la auLo­
rizacion conferida por la Ley de H de SeLiembre de -1869. 

El Presiden Le de la República-· 

DECRETA 

~úmbrase Profesor de ElecLrieidad ó Ingeniería en el Cole- , 
~io Nacional de Buenos Aires á D. J. ·Il. Willamson, quien 
1levengarú el sueldo mensual Lle ~50 pesos fuerLes, que se 
impularún al Inciso ~3 item 'l º ArL. 5° del Presupuesto. 

El Profcson1ombrado dará por lo ménos dos cursos dia­
rios, á las horas que el Rector del Establecimiento le designe. 

OporLtmamente presentará al Ministerio de Instrucc.ion 
P:1blica el plan que debe seguir en la enseiíanza, como así 
mismo los requisitos que deben satisfacer los alumnos, para 
übtenor certificados ele suficiencia, á fin de que el Gobierno 
pneda emplearlos preferentemente. 

Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SAR~IIEN'fO. 

JUAN ·c. ALnAHilACIN. 

DECRETO 

Nombrando Medico para e-1 Colegio Nacional de •. 
Mendoza, al Dr. D . Primitivo de la Reta. 

Departa:wenti. tle Instruecion Pública. 

Bnenos Aires, :.\Isrzo '14 clo !S74. "' · 

Siendo necesario proveer la plaza de i)fé~ico que asigna el 
Presupuesto del Golcgio :Xacional de )foncloza. 

j 
¡ 



El Presidente <le la Rcpúblii.:a­

DECRETA 

:iúmbrase para Jcsempeiía.r aquel puesto, al Dr. D. Pri mi­
lÍYO de la ReLa, con el sueldo que le conesponde. 

Comuniquese, publíquese ~- désc al R. Nacional. 

SARMIENTO. 

J. C. ALBATI.R.\CI?\. 

DECRETO 

D isponiendo continúe en el pr>esente año la subvencion 
acor>dada el afio anter>ior>, á l a Escuela de D ibuJo y 
Pintura. 

Departamento de Instruecion Pública. 

Yista la importancia de la Escuela ele Dibujo y Pintura que 
ciirije en esta ciuda<l D. i\Iart.in L. Boneo, el Presidente de la 
Hepública rcsuel ve · 

Que conLinúe la subvencion de 80 ·pesos fuertes mensua­
les que le fueron acordados el aiío pasado, debiendo enLen­
derse desde el '1° de Enero del corrienLe año, é imputan :p 
como anLes, al inciso ~2, item 1 º del Presupuesto; que hi 
d asiíicacion ele .las obras que corresponden al Musco Nacio- . 
nal debe hacerse por el Juri; que dichas obras d~ben quedar 
dcposiw.das en 1a·Escuela, mientras no se establece el Museo; 
y que en vista del resultado general de los trabajos exhibido~ 
;;l fin del año escolar, el Gobierno está satisfecho de la dedi-
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cacion y aptitudes del Director y del aprovechamiento de sus 
.alumnos. 

Comunirruese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ÁLBARRACIN. 

DECRETO 

Concediendo una beca en la Escuela Normal del 
Paranú, alJóven D. Demetrio Lucero . 

. Depa1.·ta1nento tle lnstruccion Pública. 

Buenos Aire;; ~farzo iG J.e 187-t 

Vista la nota dci Goüierno de la Provincia de San Luí; 
.rJlicitando sea auxiliado ?Of la Nacíon el jóven Demetrio Ltt· 

cero que está dispuesto á ingresar como alumno4lnacstro ea 
la Escuela Normal del Paranú. 

El Presidente ele la República-

Concédese una beca en la Escuela Normal del Parmú al 
jóven Demetrio Lucero quien deberá acreditar ante el Rector 
que re1me las conüicionc~ establecidas por decreto de '13 de 
Junio de '1870. 

Comut'l íc.p1ese y publíq1.w:;e. 

SAK\IlENTO. 
Ju.\~ C. ALD.U',P..\ Cl:\'. 
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RESOLUCION 

Aprobando la distribucion de asignaturas hechas po-r 
el Rector del Colegio Nacional de Mendoza, entr>e los 
Profesores de ese Establecimiento. 

( !uicgio Nacioaal de 

1\Iendoza, 6 de Marzo de f8,L 

Al Exmo Sr. 1llinistl'o de ht-sticia, Culto é Inst1·uccioí1 
Pública ele la Nacion. 

Exmo Señor: 

Adjunto tengo el honor de remitir á V. E. el cuadro quE> 
demuestra la distribucion de asignaturas y sueldos del cuer­
po docente de este Cole3io, · conforme al plan de estudios 
mandado observar por decreto de 3 de Febre1·0 próximo pa­
sado. 

No figura sueldo para la cátedra de Historia Natural por­
que el Sr. Director del Departamento Agronómico, ha dis­
puesto abonarlo de los fondos de esa dependencia por ser ne­
cesaria para el curso _preparatorio, encargándola al Dr. D. 
Juan Bialet. Este Sr. , Profesor nombrado ele Física y Quí­
mica, me manifiesta no poder continn:Ír en el desempeíio de 
esta última, porque la falla de colecciones y preparaciones le 
ocasiona sumo trabajo, de manera, que me he visto obligado 
:, encargarme ele ella. 

Creo que estas disposiciones, súlvo el superior criterio de 
Y. E. son las mejores que pueden tomarse por ahora '" me 
permito rogar á V. E. se sirva aprobarlas. 

Dios guarde al Sr. M. 

A. P1'esúnger . 
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De1Hn·taD1cnto tle !ustrucdon Pí1blica. 

Ducnos Aires, :'.lfarzo iG de 187 \.. 

_\.pruébase la distribucion de asignaturas r sueldos -que se 
•'spresan en la . adjunta planilla formada por el R.ecLor del 
Colegio Nacional de Mendoza, debiendo entenderse interina.s 
las clases de Química y Física que respectivamente se asig-
11 .. ln al Rector y _Vice Rector clel Establecimienlo-Comuní-
11uese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRACrn. 

DECRETO 

Separando al D r . D. P. Lorentz, del puesto de Profeso1° 
de Botánica en la Acaden,ia de Ciencias de Cordoba. 

De1~artamento de I.nstrnceion Pí1blica. 

Bnenos Aires, i\farzo·16 de 1874: . 

Vista la nota del Dr. D. P . G. Lorentz, ele 21 de Febrero 
próximo ·pasado en que dá cuenta de sus esploraciones cien­
Líficas como Profesor de la Academia de Ciencias;- y conside­
rando que los términos ele esa nota, á ffi~lS de ser impropios 
tle un documento oficial, son ofensivos á la dignidad de un 
superior, á quien debe acatamiento en el ejercicio de las fun­
ciones que le han siclo encomencladt1s, teniendo en vista adc­
mús la propuesta del Director de la Academia. 

.. 
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El Poder EjccuLi \"O-

RESUELVE 

Queda separado el Dr. D. ·p_ G. LorcnLz de la cátcLlra de 
l3oLánica gue desempefía en la Facultad de Ciencias ,Je 
Córdoba. 

Nombráse para llenar la vacante al Señor D. Jorge Jliero­
nymus, con el sueldo que le asigna el · Presupuesto. 

Comtmíquese, publíquese y dése al R. N. 
SARJ.'\llENTO. 

JUA.K C. ALB..\.P.RAC[:.\'. 

DECRETO 

Non1bran~o P rofesor del Colegio Nacional de San Luis 
á D . Miguel Cebos y Campos. 

De1>artamento tle.-1.usti·uccion Pública. 

Buenos Aire.~,· :\farzo '18 d~ is: -i. 

Habiendo renunciado el Profesor Don Rafael Corles el 
vuesLo que desempeñaba en el Colegio Nacional de Sall 
Luis. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

ArL. 'l.º Ac0ptase la menc.ionacla renuncia y nómlm1se 
l)rofosor de :\fatemálicas para aquel Colegio .'t Don 1Iigucl 
Cebos y Campos. 

BIBLl<lTEGA N,~cv,n.:. 
DE MAE!;rn-0~ 
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Art. 2. El nombrado tendrá it su cargo las clases de Geo­
metría Práctíca y Razonada, Dibujo lineal y labados d~ 
planos y gozará el sueltlo de cien pesos fuertes mensua­
les. 

Ar-t. 3.° Comuníquese, pnblíque!:ie y dése ::il Il. l.\". 

SAR}IIENTO. 

JL-.\:-i C. ALB.rnnAc1:-;_ 

NOTA 

Del S r . D. F. Roca Sans, pidiendo la aprobacion d e i 
nombran"liento hecho por él, en la persona de D. Juan. 
Bialet, para Profesor de Historia NatuPal en el D epar­
tan"lento Agronómico de Mendoza. 

Departamento .l.;;ron~1nieo del 
Colegio Nacional de 

l\Icntlozu, ?lfo l'ZO (i de l S"7 4, 

Al Exmo. Sr. Minist1'0 de Justicia, Culto é lnstruccio,, 
Pública. 

Exmo se1for: 

Tengo el agrado de manifcst¡¡r ú Y. E. que el 24 del me-,-, 
trascurrido llc6né á csla, hat;iéndome c.:argo de mi destino p?, 

mismo dia de arribo. 
Para el mejor dcsempeüo de mi cometido he enconlradu 

muy buenas disposiciones tanto en la primera autoridad de­
la Pwrincia y personal del Colegio como en personas aulorí­
zadas en esta ciudad. De este modo pude por de prontc~ 
1ntroducir en h, quinta los empleado$ subalternos, que s::-, 
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<0cupan en arreglos de limpieza y seguridad, mientras es­
pero la llegada de los útiles que pedí á ese Ministerio para 
proceder á otros trabajos mas formales. En breves dias po- _ 
.Jré remitir los planos y licitacion de las construcciones pro­
yectadas. 

Varios son los jóvenes dispuestos á hacer los estudios 
del Departnmento Agronómico; por este año_ solo serán ad-
mitidos los de la Escuela práctica. • 

Los que desean ingresar en la carrera de Ingenieros no se 
hallan suficientemente preparados; fáltales á todos el estu­
dio de la Historia Natural. Felizmente se ha podido llenar 
esta falta encargando dicha asignamra al Dr. D. Juan Bia-
1et, quien desde ya, está dando lecciones á ocho alumnos, 
r como en el Presupuesto del Colegio Nacional no hay dota­
~ion oara esa cátedra: he dispuestó que cobre durante el nio 
íntegro la de una del D~cartamento Agronómico en of<;. ·120-
·l mes 

Debo ademas participar á V. E., como mi salida de Sail,;.· 
fué despues del cobro del mes de Noviembre del año próxi­
mo pasado, he hecho incluir en la planilla de este Colegio 
1:11is sueldos de Enero y Febrero trascurridos. 

Aprovecho esta ocasion de salud,u· atentamente al se11or 
)linistro. 

Dios guarde á Y. E. 

Roca Sans. 

De1,artament-o (le instroecion Pública. 

Bu•)no,; .\..ires, :.far,:o ·1S de 18~4. 

Aceplado con _cal idad de in!erino.- -Connrnícruese á hr'Con-
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taduria y dcmas á ciuicnes correspondn. publíqucse con sm­
ante~edenles. 

SARMIENTO. 

JL-\.)i . c. A Ln.\.nnACl )i . 

DECRETO 

Aproband o el contrato celebrado por el Rector del Co ­
legio Nacional de la Rioja, para la ejecucion de algu­
nas obras en el edificio de ese E stablecin1.iento. 

Departamento de lnst1·neeion Pítbliea. 

Büenos ~ires, l\forzo 20 187-1. 

Yisto lo informado por la Contaduría General y la oficina 
de Ingenieros, apruébase el contrato celebrado entre el Rec­
tor del Colegio Nacional de la Rioja T Don. Guillermo Zara­
goza, por el que este último s~ obliga á practicar varias 
obras en el ediQcio de aquel Colegio, por la suma de once , 
mil seiscientos diez y nueYe pesos fuertes con cinco cen­
taYos. 

Comnníquese, pnbliquese J clése al R. K._ 

SARMIENTO. 
JFAl'í C. ALBARnACJ:r..: . 
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RESOLUCION 

Aceptando la propuesta de D. Narciso Estr>ada para la 
in,presion del Flan de Estudios y Programas· de Ense­
í1.anza para l os Colegios Nacionales. 

Departamento de Instruceion P<ablica. 

Buenos Aires, l\Iarzo 20 ae 13-; '! . 

Visto lo informado por la contaduría General, acéptnse la 
propuesta presentada por D. Narciso Estrada para hacer la 
jmpresion del Plan de Estudios y Programas de enseñanza 
para los Colegios Nacionales, por la que ofrece hacer dicha 
impresion al precio de 1.350 pesos m1c. el pliego de 16 pá­
ginas, sujetandose á las condiciones ímpuestas -en el aviso 
por el cual se llamó á la presente licitacion. 

Pase á la Escribania de Gobierno para que se rrme el co­
rrespondiente contrato-Comuníquese y publíquese en el 
« Boletín Oficial. » 

SARMIENTO. 
JUA~ C. ÁLBARR4,.CIS. 

DECRETO 

Aprobando los nombramientos de dos ayudantes para 
la Escuela Nocturna del Colegio Nacional de Cata.­
marca, hechos por el Rector de ese Establecimiento. 

D~partamento de . Jnstrueeion PCdtliea. 

Buenos Aire.s, Mílno 20 de i87 4. 

Apruébase la designacion de dos ayudantes para la · Es­
-cuela Nocturna del Colegio Nacional de Catatnarca recaída 

20 
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en los jóvenes D. CrisLóbal Casal y D. Julio Herrera, con fa 
dotacion de veinte y cinco fuertes mensuales, de que da 
cuenta el Rector en su nota de 9 del corriente. Esta cantidad 
se imputará al inciso 13 iLem 9 arlículo 5.0 del presu­
puesto. 

Comuníquese, publiquese y dése al R. .N. 

SAR.1\IlENTO. 

JUA~ C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Disponiendo la c01npra de instrumentos de FÍSjea y 
Quí1nica para el ColeJ io Nacional d e Tucuman 

De,t-,~rta:uieut.o de Instruecion Pública. 

Bumos Aire,;, Marzo :!i de 187,í. 

Visto lo es puesto por el Rector del Colegio Nacional de T Q­

cuman en nota 20 de Febrero ppdo. , y la adjunta lista de los 
uhjetos que se necesitan para dotar los gabinetes de Física y 
Química de aquel Colej io; teniendo presente la circular de ~J 
de Dii;iembre Jel afio ppdo. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Destínase la cantidad de mil quinientos othenía, y dvs 
pesos fuei'tes con setenta, centa,vos para la adquisicion de 
los 1~eferidos instrumentos, que se enc:u·garán conforme á la 
lista enviada por el Ssñor Rector, por conducto del Sr. "Mi­
ni~tro Argentino en Franóa. 
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La cantidad destinada se imputará al inciso '13 ítem 5° par­
tida 15 y 16 del Presupuesto. 

Comuníquese, publiquese y dése al R. K. 

SAR'11El\'TO. 

kA:\" C. ALBARRACit;. 

DECRETO 

Nornbrando ú D. Enrique Ricter, Profesor de Alernan y 
Teneduría de l ibros del Colegio Nacional del Uruguay. 

De¡pairtamento de Instruccion Pí1bli<-a.. 

Buenos Au·E:~. lVf:u-zo 28 ele ·18,-i. 

Yisto lo espuesto por el nector del Cole¡;io Kacional del 
Uruguay . 

.:: El Presid~nle de la República­

DECRETA: 

Art. 'l º Númbrase Profesor de Aleman y TeneLlurü"t de li­
bros para el mencioqado Colegioá D. Enrique Ricter, con el 

' sueldo que asigna el Presupuesto. 
•• Art. 2° Comuníquese, publiqucsc y dése al Rejislro Na­
ciinal. 

SARl\UENTO. 

JUA:S C. ALBA11TIAC{:\". 
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DECRETO 

Nornbrando profesor de la Escuela Graduada, anexa al 
Colegio Nacional de Santiago, á D. Manuel Abalos. 

De1,artamento de lns truccion Pública. 

Buenos Aires, i\forzo 2S de 1S7-L 

Visto lo es puesto por el Rector del Colegio Nacional de 
. Santiago del Estero; nómbrase Profesor para la escuela pri­
marin. ane:xa á a:¡_ucl Esta!}lccimicnto, á D. °'.\íanuel :\hnlM, 
con anLi¿i·redad del 9 de :Marzo, desu.e G(1:y:1.fecha está deseiu­
peñanclo este puesto. 

El nombrado deven~ará el sneido que corresponde á los de~ 
su clase en aquel Colegio. 

C:in1u_niqncsc, puhliqncse y cl~se al Registro Nacion;1 l. 

SARiVH~NTO. 

J u .\.~ c. ALBARnACI;\l' 

RESOLUCION 

Nombrando á D. José Í?erez, E cónomo del Coleg io Na­
cional de San Luis 

Departa.m.ento tle lnstrnccion Pública. 

Bueno;; Aires, Marzo 28 de 187 í. • 

Acéptase la renuncia que presénta D. EmeLerio Perez dd 
p_ueslo ele Ecónomo del Colegio Nacional de San Luis, y 
nómhrase en su reempbzo á D. José Perez. 
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El reémplazante Jesempeñará .:tdemá~ el puesto de Prefec- ;. 
1 o de Estudios, y el de Enoariado del Gabinete de Física, y 
devengará el sueldo mensual de seseota y cinco pesos fuer­
Les. 

Comuníquese, publíqnese y dése al R. N. 

SARl\TIEN'I'O. 
JUAN C. ÁLBAilRACl:-i. 

DECRETO 

Separando á D . Pablo Grousac, del puesto de P r ofesor 
del Colegio Nacional d 'e Tucurnan 

Depart,unento <le Instruccion Pública. 

Buenos .Aires, Marzo 30 de 1874. 

Visto lo es puesto por el Rector del Colegio Nacional de Tu­
cuman, proponiendo la separacion del Profesor de Matemá­
Licas D. Pablo Groussac, suspenso actualmente por el mismo 
Rector, en uso de sus atribuciones, por actos de indisciplina 
é insubordinacíon por dicho Profesor. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRET A: 

ArL 1 º Quecla separado D. Pablo Groussac de la C~ltedra 
que desempeñab:i en el espresado Colegio. 

Art. ~º Comuníquese, publiquese é insér Lese en el R. ~-

SARMIENTO. 

JUA~ C. ÁLB.\..RUACfü. 
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D ECR E TO 

Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Salta 
par>a la compr>a de los instrumentos necesarios para 
el Gabinete de HistoPia Natural. 

DepartaDlento de Instruccion Pública. 

Buenos Afrcs, Marzo 31 de 1874. 

Visto lo espuesLo por el Rector del Colegio Nacional de 
Salta, en su nota de ·1 º del corriente, sobre la necesidad de 
instalar el Gabinete de Historia Natural, )" de atender á las 
composturas y renovaciones de los apa.ratos y reactivos para 
las clases de Química y Física, y á la adquisicion de instru­
mentos de Matemáticas y mapas de Física y Geografía. 

Autotízase al espresado Rector, para incluir en las planillas 
de sueldos y gastos, desde el 1 º de Enero del corriente año, 
los cincuenta pesos fuertes mensuales que la Ley del Presu­
puesto asigna para el Gabinete da Ilistoria i\"atural, como tam­
hicn setenta y cinco pesos fuertes, de la partida para fomento 
del Gabinete de Física y Laboratorio de Química. 

lmpútense los cuatrocientos pesos fuertes que importa la 
cuenta por instruD?,entos de }fatemáticas y los si~tc mil vein­
te pesos moneda corriente por colecciones de ffi¡_1pas físicos 
y geográficos, al Inciso -13, ítem 6° partida 14 art. 5°del Pre­
supuesto. 

Comuníquese, publiquese ~- dése ai R. l\'. 

SAR)llENTO. 

Jr-.t\.:'i C. ALilARRACIN. 
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DECRETO 

Nombrando Profesores para completar el personal 
docen"e del Col ejio Nacional de Tucuman. 

Departamento de Instruceion P6bliea. 

Buenos Aires, Marzo 31 de ·187-i. 

Visto lo propuasto por el Rector del Colegio Nacional de 
Tncuman con el fin de completar el personal docenle y ar­
reglar la distribucion de las asignaturas. 

El Presidente de la República-

DECRET A 

Art. 1 º Las asignaturas de l\fatemfrlicas que estabanlá car­
go de D. Pablo Groussac seran distribuidas entre los Profe­
sores D. José B. Luna y Liendoyel D. Rab, cada uno delos 
cuales devengará el sobre sueldo mensual de cuarenta pesos 
fuertes. 

Art. 2° La Cátedra de LiLeratura, que desempeñaba el 
Profesor Liendo, queda con la de ·castellano á cargo del 
profesor, Sans, quien continuará devengando el sueldo meu 
sual de ot:henta pesos fuertes. 

Art. 3° Nómbrase Profesor de Latín al l'' resbítero D. Jo­
sé Antonio Uriona con el sueldo mensual de cuarenta pesos 
fuertes. 

A.rt. 4° Acéptase la renuncia del Bibliotecario D. Emilio 
Teran, y nombrase para reemplazarle á D. Osrnldo Gon­
zalez. 

Art. 5° Ac,Sptase la renuncia que de los empleos de Profo. 
sor de i\Iúsica y Ec:'.1nom0 ha prcsenla.Llo D. Camilo Fagct , y 
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11Jmbrase Profesor de 1Iúsica á D. Elisco Canton y Ecónom0-
ú D. Amador de la Cuesta. • 

1\rt. 6° La Cáteclra. de Química serú desempeñada interi­
namente por el Catedrático de Física,, con el sobre sueldo 
mensual de cuarenLa pesos fuerLes. 

Art. 7° :Nómbrase Prefeco de Estudios á D. Silvano Bo-
1·es; Ayudante de Química, ú D. Armando Figueroa y Celador· 
á D. Manuel Córdoba. • 

Art. 8° Los espresados, Profesores y Empleados deven­
g:.trán sus sueldos desde el dia 'l O del presente en que toma­
ron posesion de sus puestos interinamente. 

Art. 9° Comuníc¡uese, publíquese é inséntese eri el Rejis­
lro Nacional. 

SARMIENTO. 

J1:rA0 C. ALBAUlU.Cl~. 

INFORME 

D el Gefe d e i.a B iblioteca. Nacional, relativo á las obra:,;. 
existentes en e s a Oficina 

JBiilblioteea Nacional tle la 
República . .\:c~eotina. 

Buenos .\.ir~s, Diciembre ~2 de 1S7:::. 

Al S1'. Sub-Sec1'ctarío del _il,Jinister·io de Justicia, C1dü; 
é- Jnstruccion Pública. 

He tenido el honor de recibir la nota de Y. fecha 9 del cor­
rie n tc, en la que, por encargo de S. E. el Sr. l\-1inistro me-
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pide informe á la mayor breYeclad posible sobre el mhnero Üt! 

Jas principales obras e:xistenles en esta oficina, como asimis­
mo sobre el movimiento 0cneral de ilisLribucion habido en d 
presen Le aüo. 

En conlestacion, me es gralo, satisfaciendo el primer pun-
1 o de la espresada nota, acompa.üar [t la prcsenle una lis La ele 
las obras mas importantes que existen en la Biblioteca, Cl)u 

especi!icacion del número de ejemplares, nombre de los au-
1 t)res y na.Luraleza de la[) materias sobre c1ue versan. 

En cuanto al segundo: la compubacion de los libros qn1~ 

he encontrado en la Biblioteca al hacerme cargo ele su direc­
óon, así como los diferentes apunLes existentes en: ella, me 
autorizan parn. asegurar á V. que por esta oficina se han cfü­
tribuitlo unos quince mil volúmenes en el corriente año, t~H­

! re publicaciones mensuales á que el }1inistet·io Je fnstrnl'.­
cion Públicn. está suscrito, publicaciones ofü:ial~s de l'as- <li~_ 
tintas repai·Liciones de la ndminisL'racion y díferenL!lS obra::t 
adquiridas por la Bibli.oLeca en virtud de disposiciones leji5la­
~i vas y auminisLratin1s. 

Las puulicaciones mepsnales que esLa . oueina repartii 
~on: 

Los Fallos del(¿ Cárte Si1,prema, que se envían á k,s 
Goberrnrdores de ProYincia y Jueces Nacionales de Secciou. 

La Re-vistc1, de Lejislacion y Jw'ispnldcncia, t.:U­

yo reparto es idéntico al anterior, Los Anales de Ag1'icuL­
tura y los de educacion coniun. 

Las publicaciones oficiales distribuidas por es La reparliciun 
son: a:Las :Memorias de los )Iinisterios Kacionales, el «neji:-;­
Lro Nacional» en número de cuatrocientos ejemplares, el «ín­
forme del Departamento de .\gricultura» en núm. de sei:a=­
óent.os, el de «Telégrafos)) en número de quinienlos, el ü 
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«Inmigracion)) en igual núm. el Mensaje del Exmo. Señor 
Presidente de la República, y finalmente, otras publicaciones 
de menor importancia, segun los ejemplares remitidos á la 
oficina. 

Todas estas- publicaciones se han enviado, en cumplimien­
to de lo dispuesto por ese Ministerio, á los Gobiernos de Pro­
vincia,- Jueces de Seccion,-Colegios Nacionales,- Depar­
tamentos Agronómicos-Bibliotecas Populares y otras re­
particiones de las Administraciones Nacionales y Provinciales. 

Las obras adquiridas por la Biblioteca en el corriente año 
son: 

M. • de Mo1¿ssy- «Descripcion de la Confederacion Ar­
gentina,)) en número de quinientos setenta y seis ejemplares. 
Se han distribuido de acuerdo á lo dispuesto por los Sres . 
Ministros del Interior é Instruccion Pública «cuatrocientos 
cincuenta y seis ejemplares)) quedando por consiguiente en 
esta BiblioLeca ciento veinte y cinco, como lo espreso en la 
listaque adjunto. 

Grimke- «Naturaleza y tendencia «e las instituciones • li­
bres. >>- Se recibieron trescientos ejemplares-Se han dis­
tribuido doscientos sesenta. 

Lieber- «Libertacl~ Civil y Gobierno Propio >)-Se recibie­
ron doscientos diez ejemplares-Se han repar tido ciento 
treinta, de conformidad á lo prescrito por la ley de 3 de Se­
tiembre de 1873. 

Otto H1ibner-«Economfa política al alcance de los niños; 
edicion deD. Pedro D. Quiroga-Se recibieron dos mil- Se 
han distribuido '1500. 

D. Lewis-«Curso de inglés-S<recibieron mil ejempla­
' res- Se distribuyeron setecientos _noyenta. 
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Pitzsi:rnon-Curso elemental de idioma inglés-Distribui­
do igual número que el anterior. 

Gonzalez y de la Pla.za-«Proyecto de Código de Pro­
cedimientos Criminales»-Se recibieron dos mil ejemplares 
- Se distribuyeron mil ciento sesenta ejemplares, de acuer­
do á una disposicion especial de ese Ministerio. 

Granillo- «La Provil)cia de Tucuman»-Se recibieren 
400 ejemplares- Se han distribuido ~~O. 

J. M. Leguizamon- Límitescon Bolivia- Recibidos dos­
cieñtos setenta y cinco, repartidos doscientos. 

Debo tambien, al concluir, hacer presente áusted quehasta 
lafecha, esta Biblioteca, tiene establecido el canje de pu­
blicaciones con las Repúblicas de Chile, Venezuela, Estados­
Unidos de Colombia,....:.....con la ln"stitucion Smithsoniana de 
Washington y con el Reino de Italia. 

Esta oficina ha enl'iquccido ya su archivo con publicacio­
nes de las naciones citadas, y á su vez, nparte de las reme­
sas que han sido ya ve'ríficadas, el que suscribe se ocupa ac­
tualinente de preparar una nueva pal'a las Repúblicas de Chi­
le y· Venezuela. 

Dejando así cumplido el encargo recibido, me complazco en 
saludar á usted con mi consideraciondistinguida. 

Miguel Sorond o. 

Min isterio de Inctrnccion Pública. 

Buenos A.i.res, Diciembre 23 de 187:3. 

Publíquese y agréguese oportunamente á. la «Memorial) de 
este l\finisterio. 

J UAN C. A LBARRACIN. 
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LISTA DE LAS PRINCIPALES OBR.\.S EXISTE:\'TES EN LA 

BIBLIOTECA. NACIOK\L. 

Número de 
~iemplares Materia sobre qu~ Yer;;::m Número d.c 

tomos 

1.4 Tra_trados de.la América Latina, por el 'Dr. C. 
Calvo . ...... . . .... . .. .. . .- . . . . . . . . . . . . . 11 

22 Anales htstórícos <le la revolucion por id. . . . . . 5 
25 Droit In ternational, por id . .. .. ... . . . ..... ." 2 
S!O La misma obra en castellano ... ·~ . . . . . . . . . . 2 
22 Historia de los progresos del derecho de gentes 

por «vVbeaton,)) traducida del Inglés por el 
Sr. Calvo ..... . ... . .... .... . . .... . ,. ... . . 2 

~158 Código Civil, la mitad en 'l 14 mayor y la otra 
mitad en -1¡4 .. . . . . ... . . .. . . . : . .. . . . . .. 'l 

125 Descripcion de la Confederacion Ar_gentina, por 
«M. de ~Ioussy con atlas. . . . . . . . . . . . . . . 3 

50 Naturaleza y tendencia de las intiluciones libres, 
por «Grimkell . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

SO Libertad Civil y Gobierno proprio por «Lieben 2 
11 O El F'edernlista, t.raduccion del seílor J. M. Can-

Lilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'l 
'.iOO Proyecto lle Código de Procedimiento Criminal, 

por los Dres. Gonzalez y _de la Plaza... .. . . 1 
,1 Re.-ista del Ri o de la Plata. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
C) Estudio sobre las tierras públicas por.'\. wllane-

da.. ... .... .. ... . . .... ... . . . . . . . . . . . 1 
~; Ascasubí, obr,as poéticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
-l Echeverria, obras poéticas. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
'l GuLierrez, Poésias . .... .... .. . .. . . .. : . . . . 1 

'--

, 
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::\fatcri:l. ,.:obre que: versan Kúmrro ,le 
tomos 

3 Instittrta del Cúdigo Civil con notas por los Sres. 
Leguizamon y ).fachado . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

1 Ne:w-American Ciclopredia . . . . . . . . . . . . . . . . 26 
-1 The. Anual Ciclopcedia. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . '10 
1. « Niebuhr» History of R orne. . . . . . . . . . . . . . . 3 
1 Opinions of Attorneys jeneral..... . . . . . . . . . 12 
1 « Curtis >>, Decision of the Supreme Court. . 22 
1 Debates on the Federal Conslitucion. . . . . .. . . 5 
1 Story )) On the Constitution . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
l Wallage' s 15)) Reports. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1'J 
1. « B lack' s » Reports . . .... . . .... . . . . . . : . . . . 2 
1 « v.Yheaton » International law . . . . . . . . . . . . . 1. 
1 J. A. Spencer « History of Lhe United SLale~ . . 4 
1 « Ure' s » Dictionary . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
1 « Brightly' s », Digest. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 
1 «Abbotts» National Digest. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
:1 «Cooley's» Blackstone. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
1 «Philipps» on insurance». . . . . . . . . . . . . . . . . ·2 
1 Redfield on the Law of railway's. . . . . . . . . . . ·1 
1 Foreing Relation's. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . '1 
1. Story' s Perkin's Abbot Shipping . . .. . . : . . . . ·1 
1. Parson on Shipping's admiralty. . . . . . . . . . . . . ~ 

1 Diplomatic Correspondence . .. .. ..... .... .. 15 
1 Reptites and Birds, Louis Figuier. . . . . . . . . . 1. 
'l G. Vapereau, DicLioanairc de contemporains. 1. 
'1 ,\'-ebster Dictionnaire unabridged . . . . . . . . . . . '1 
1 Conkling's U. S. Admiralty......... ... ... 1 
'1 P. Virgilio }'.[aron obras completas, lraduccion 

de Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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:\Iatc1fa sobro que ycrs(ln :1\umero d0 
tomos 

-1 «Zurcher» Volcanes y Terremotos. . . . . . . . . . 'l 

.l «M. Girard>> Metamorphoses des insectes . . . . -J. 
·l. «L. Simonill)) Le monde sauterrain....... . . -l 
:J «T. Marion» Les merveilles de la vegelation. . -J. 
-1 «Ad Badin)) Grottes et cavernes . . . . . . . . . . . . 'i 
-l «L. Dieulafait)) Diamants et pierres precieuses -1 
'l Zurcher et Margollé-Les ascensions célébres -1 
'1 André Lef ébre-Las maravillas de la arquilec-

tura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 
'1 Zurcher et Margollé-iVIeteoros... .. . . . . . . . . -1 
1 L. Viardot-La Peinture 1er. partie. . . . . . . . . 1 
1 A. Landrin-Les plages de ia france ..... . . . _ -1 
1 G. Tissandier-L'eau ......... •. . . . . . . . . . . -J. 

1 «J. Duplessis))-Las maravillas del grabado. . -l 
1 «Renard))-Las maravillas del arle naval.... -1 
1 W. de Tonvielle Eclairs et Tonerres . ...... . -1 
1 G. Flammarion-Merveilles celestes . . . . . . . . . -.l 
'1 « Bocqhilloll))-La vie des plantes. . . . . . . . . . 'l 
1 «A. Le Pile un-Le corps humain. . . . . . . . . . -1 
1 «L. Viardot))-La Escultura . . . . . . . . . . . . . . . 'l 
1 «T. de Lanoye))-L'homme sauvage. . . . . . . . . ·l 
'l «André Lepeorell-Les pares et les jardins. .. '.l 
,¡ E. Menault, L'intelligence des animaux. ..... -1 
·l Jacquemart. Les merveilles de la Ceramique . . l 
-1 A. Guillemin. Les chemins defer. . . . . . . . . . . 7 

::20 BoletiJ1 de la Esposicion Nacional . . . . . . . . . . 2 
-j Mansilla, escursion á los Ranqueles. . . . . . . . . -1 
'2 Sra. i\I. Gorrili, Sueños y Realidades. . . . . . . . ·] 

,. 
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~Iateri:1 sobre quo -..-er:;:an Numero de 
tomos 

20 Trelles y Leguizamon, Cuestiones de limites 
con Bolivia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '2 

'20 Granillo Provincia de Tucuman. . . . . . . . . . . . 1 
1 Coleccion de los fallos de la Suprema Corte 

(faltan 4 enLregas). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
1 Informe del DeparLamente> de Agricultura de los 

EsLados Unidos años -1863, 64, 65, 66, 67, 
68 y 69...... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

1 Lectures ancl Reports on eclucation H. ~fonn. . . '2 
'l New-York Codenof public lnstruction. .. . ... 1 
1 Demogeat de l'enseignement superiur en An-

gleterre et Escosse. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -l 
1 InvenLory of art objecLs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
1 , ~7ashington-Astronomical ancl Meteorogical ob-

servations)) año 1867. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'l 
1 Anales del i\Iuseo P úblico de Buenos Aires 

(publicacion 1~erióclica). . . . . . . . . . . . . . . . . 'l 
~ Revista del Archivo de Buenos Aires . . . . . . . . 4 
8 « Boletín Oficial de la Nacioil)) ( coleccion com-

pleta) ...... .... .. . ..... . . ... .. ... . . . . 
1. Recueil spécial • des hrevets d'invent.ion. . . . . . 'l :3 

Transactions on the New-York StaLe, !Eclectic 
Medical society-vol. IV, '1869, 70 . . . . . . . . ~l 

SLate enjineer's reporL on railroacls, '1869 . . . . ·l 
Transactions on Lhe Comision i\ledical Soéie-
ly of the Sta.te of New-York, 11870 . ... . .. :1 

1 'Transactions of the N. I. State AgriculLural 
socieLy· '1869 . ... .. . . .. . , . . . . . . . . . . . . . . . 1 
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X '.11l1<'ro uc 
,,jempfüre;; Ma.terht ;;obre que versan Kumcro cll! 

t om,)..; 

·l Torrente, HisLoria de la Revoluciou Hispano 
Americana . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . :3 

-1 Charlevoix, HisLoria del Paraguay. . . . . . . . . . . 5 
-1 Resources of the Arjentine Republic, Rickard ·J 
-1 • Hutchinson. The Paran~ And SouLb. American 'l 
-1 Regi-stro Estadístico de la República Argentina, 

64, 65, 6G, 67, 68 . ..... .. . . . .. . . . . .... ;; 
-1 <<Thompson» La guerra del Paraguay. . . . . . . -.1 

-.l. «Lobo y Riuclavets,)) Navegacion del Rio de la 
Plata ... ... . ... :................ . .. . .. -t 

-1 Ilutchinson, Buenos Aires y oLras Provincias 
Argentinas, traduccion del Dr. L. Varela. . ·I 

·l Navarro Viola, «El Plata Científico y Literario)> '2 
,1 Had.field, BraziI and the River PlaLe, en '1868 -1 
·l «Humboldt» Essai politique. . . . . . . ... . . . . . . . ;'5 
·1 History of Harvard University by J. Quinsy. .. 1 

NOTA-ExisLen demás en la Biblioteca, numerosos ejem­
plares de publicaciones ofióales de la Administracion Nacio­
nal, así como de las Repúbfü;as de Chile, Venezuela y Esta­
dos Unidos de Colombia. 

Buenos Aires, Diciembre 17 de lS,3. 

M. SoN»ido. 
/ 
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INF0111IES _ANU_.t\_LES 

DE LOS 

RECTORES DE LOS COLEGIOS NACIONALES 

4Dolegio Na~ional de Buen.os A.ires 

Colejio Nacional 

Buenos Airas, F elJrero 10 de 1874. 

A s_ E. elseñO'r il!finist,·ocleJ'l¿sticia,, C-ulto é Instnwcion 
Pública. 

Exmo. Señor: 

Tengo el honor de elevar á manos <le V. E. el informe 
relativo tanto á la marcha de este Establecimientoldurante el 
año que acaba de trascurrir, como á las nuevas exijencias á 
tfue clá lugar su desenvolvimiento progresivo. 
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Enseñanza secundaria.-Los resultados conseguidos 
en la enseiianza de este año, los ha ya dado á conocerá V. E. 
la Comision nombrada para presidir los exámenes. Dejaré, 
pues, sin tocar los puntos que en su apreciacion imparcial 
ha considerado de su deber someter al alto criLerio de V. E, 
limitándome tan solo á agregar unas cuantas observaciones 
sobre el espíritu que ha animado nuestros alumnos durante 
el afío, y las dificultades que nos han -salido al paso. 

Matriculáronse y cursaron las diferenLes aulas de ense­
ñanza secundaria 326 alumnos, repartidos del modo si­
guiente: 

1."' año ..... ... ........ . · . .. .. .. .. . 
2. o (( ..... . ... .. •....... . ...... 

(( ..... : ... . ...... . . . .... . . . 
(( . ...... . ........ . ... .. . . .. . 
(( •• • • • •••••••••••••• • •••• > • 

Cursos libres de filosofía, fisica, quí-

140 
80 
32 
28 

mica é hist0ria natural. . . . . . . . . . . . . . 43 
Contándose entre ellos, 26 alumnos con beca, 1140 p·en­

sionistas, y '160 esternos. 
Merced á los profesores repetidores, nuevo Catedrático. 

Sr . Larrain y profesor de Aleman, que no teniendo que dar 
sino 4 lecciones por semana de esta asignatura, tomó á su 
Qargo algunas de primer año, pudo dividirse la clase de pri­
mer año en dos secciones que funcionaron sin tropiezo si­
multáneamente durante todo el curso. Entre tanto, de '140 
alumnós, solo 65 pudieron dar exámen, siendo casi todos 
estos pupilos, pues siempre se nota gran desidia en la mayor 
parte de los eslernos, cuyos padres, por lo jenernl no se cui­
dan bastante de ~hacer estudiar á -sus hijos en sus c.1-

sas. 



,. 
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La clase de 2. º ~ño se encontró tan numerosa (80 alum­
nos,) que fué muy difícil el darle cabal direccion, particu­
larmente en los ramos científicos ( AritméLica y Geometría) , 
que requieren el uso consLante de la.pizarra y se manLeng,1 
continuamente en jaque al alumno. Este mal se remedia:n'.t 
en parte, este año, pues el aumento de catedráticos votado 
por el honorable Congreso, permit.irá dividir esta clase en 
dos secciones1 c0mo la 'l."', á lo menos por los cursos de 
Aritmética y Geometría. 

Las clases de 3.0 y 4.0 año, compuestas deun númeroma~ 
reducido de alumnos, funcionaron con .re.gularidad, sin que 
baya ocurrido en ellas nada que merezca llamar lti alcnciou 
de V. E. 

El número de alumnos de 5.0 año, fué reducidísimo, (, 
mas bien, no hubo tal año de estudios, pues si se esceptum1 
tres alumnos que ni siquiera dieron exámen de todas las asig­
naturas qQe correspondían á sn curso, todos los alumno$ 
que pertenecierón el año pasado, al 4. º año del autigúo plan 
de estudios, se contentaron con estudiar, sea en este Cole­
gio, á titulo de alumnos libres, sea en la Universidad, la:: 
dos asignaturas que les faltaban (Filosofüt de 2. 0 año é his­
toria naLural) para ingresar á las facultades de derecho y 
medicina. 

A principios de cm-so, varios jóvenes que habían estudin­
do lntin, idiomas vivos, historia y matemáticas, sea en h1 
L niversidad, sea en Colegios particulares, se me presenta­
ron pidiéndome los admitiese á cursar varias asignaturas, ta­
les como Filosofía, Física, Química é Historia Natural. Acce­
dí gustoso á esta peticion, reservándome naturalmente el 111, 

darles mas cert.illcados que los de las asignaturas cursadas e1, 
este Establecimiento. Fueron en general saLisfactorios Jo::, 
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-exámenes que dieron, como consta del informe de la Comi­
sion, habiendo muchos de ellos merecido la calificacion de 
sobresalientes. 

A estos datos sobre la enseñanza de este año, debo agregar 
que desde hoy en adelante no tendrá este Colegio ya sino 
alumnos sujetos al nuevo plan de estudios, del que se han 
cursado los cuatro primeros años. Pero, · si bien, se tiene de­
reeho de esperar halagúeños resullados de la mayor amplia­
cion dada á la enseñanza, tambien se echa de ver que no se 
pueden lograr, estos, sin el aumento correspondiente de ca­
tedráticos. Convendría, pues, conceder todavía uno ó dos 
catedráLicos mas para atender debidamente la enseñanza de 
las subdivisiones de las cláses de 1. º y 2. º año, asi como 
algunas asignaturas del Sexto, que, recien funcionará el año 
venidero. Talvéz parecerá exajerado el número de catedráti­
cos que se píde para este Colegio, pero si se fija la atencion 
en los ramos enseñados y en su distribucion, se notará que, 
aún con dos catédraLicos mas, quedará todavía muy pesada 
Hdarea de algunos, siendo de advertir, por ejemplo, que la 
Universidad tiene dos catedráticos de filosofía, dos de quí­
mica, tres de latín, etc., al paso que este Colegio no tiene 
más que uno para cada uno de estos ramos. 

Cursos públices-Como en años anteriores, los cur3os 
públicos han sido atendidos por una númerosa concurrencia, 
repartida del modo siguiente: 

Fonografia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Física aplicada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Química id .... • • • . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
Instruccion cívica. . . . . . . . . . . . . . . • . . 80 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230 
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Fonogra,fia,-El curso de Fonografia que, el año anterior, 
habia visto reducirse el numero de sus concurrentes, ha to­
mado este año nná importancia tal, que se matricularon en 
él 45 personas, que con puntualidad, asistieron á las lec­
-ciones; resultado debido, sin duda, á la ocupacion lucrativa 
que h~n encontrado los que, en años anteriores, se habian 
amaestrado en la práctica de tan provechoso arte. 

Física aplica,da,-Este curso, que se daba por primera 
Yez y despertó constantemente un vivo interés en sus oyen­
tes, versó sobre las malerias siguientes: 

Diferentes propiedades de la ma Leria y sus aplicacio­
nes. 

Fenómenos principales de equilibrio y movimiento ele los 
cuer.pos. 

Gravedad en los sólidos, líquidos y gases, y aplicaciones 
diYersas que se pueden hacer á este respecto. 

Dilatacion y cambio de estados de los cuerpos: termome­
tría, higrometria y metereología. Conductibilidad, radiacion 
y calorimetría. Aplicaciones del calor al caldeo, máquinas 
térmicas y otros usos industriales. 

Electricidad estática con sus fenómenos principales y me­
dios de produccion _naturales y artificiales. . 

Magnetismo y su relacion con los otros fenómenos_ cós­
micos, su aplicacion á las máquinas eléctricas y brúju­
las. 

Química aplicada -Este curso se inició con una conferencia 
sobre «la importancia del estudio de la química, il1.1strada 
por los resultados de los trabajos del Quí~nico Scheele,» Y 
Yersó sobre las aplicac.iones principales de los cuerpos orgá­
nicos, en continuncionde las lecciones del año anterior dedi­
cadas á las aplicaciones de la Química inorgániea. 
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Despucs de tralar de las generalidades de la química ¿rgá­
nica y del Análisis inmediato y elemental de las sustanci<1.s 
;.mirnales y vejetales, se dieron semanalmente conferencias 
,-obre los Lúpicos siguientes: 

Principios inmediatos neutros de los vejctales. La celulo:::a 
Ja nitro-celulosa, la fabricacion de papel. 

La ,madera -y su conserYacion. 
El .ilmiclon, su ex.trae~ion, sus variedades. 
La desLrina y las gomas._ 
Los azúcares-La esLraccion y rcfim-u.:-ion 

Gu'í.a y de remolacha. 
del 

La fermentacion alcohólica-Alcohol, é~cr Y cloroform0. .,. 
Filbricacion de los vinos y <le la cerveza. 
DesLilacion y radifiéacion uel alcoliol y delas bebidas ak ·:i­

l tólicas. 

Asido acético-Fabricacion de vinagre y de [los acet .. ~tos. 

Acido tartárico y úcido d trico-~ u fabricacion y aplic;1-
.cio11es. 

Acido tánico y ácido a3áltico-Fabricacion de la tint;,., Lle 
rscribir. 

Cuerpos grasos, su naturaleza, clasiíicacion, estraccion y 
r•puracion. 

Aplicaciones industriale:3 de los cuerpos grasos. 
Fabricacion del jabon-Fahrit.:;1cion de las ...-elas csteáriéa:­

-glicerina y nitro glicerin::i . 
Mate~·ias (;Olorantes yejct.alcs-Tinlura é imprcsiou de las 

tefas. 

Química orgánica animal-Los huesos- Su composmon 
- Usos induslriales de sus. principios orgánicos. 

La piel y sas de.pendencias- Fabrical:ion_.de_la gelat.tnil. 
Curtido de las piele~. 

,, 
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Sustancias albuminoídeas- La Caseína-La leche., su.~ 
adulteraciones y ensayos. 

La fibrina y la albumín::i.-Utilizacion de la sangre en b 
industria. 

La putrefaccion Lle las sustarn;ias animnles-·Medios ele im­
pedirla en su aplicacion á la conservaóon de las _sustancia:­
alimenticias. 

Durante el curso, el seílor Kyle ha tenido frecuentes oca­
siones de lamentar la falta de muestras de productos manu­
factureros para la ilustracion de los procedimientos indus­
triales. Vuelvo pues, á llamar la atencion de V. E. sobre­
lanecesidad de formar colecciones de es.ta clase de produc­
tos. ·Sin-estas, nunca será pos.ible dar .á estos cursos el in­
terés que seria de desear presentasen. 

Jm,stru,ccion cívica.-EI curso de instruc.;cion GÍYÍca co11-
sistió en una sé1;e de esplic.;acioncs ele la reforma Constitu­
cional de Buenos Aires, e-sponie.ndo los principios á que obe­
decen sus principales artículos_, y detallando el alcance -y los 
fundamentos históricos de cada uno. 

Fueron tratadas las siguientes materias: 
La descentralizacion dél Gobierno: 3 lecciones. 
La responsabilidad en el ejercio del poder: ~ lecciones._ 
Organizacion del Poder Lejislativo: 7 lecciones0 

Organizacion del Poder Ejecutivo: 3 lecciones. 
Organizacion del Poder .Judicial: 4 lecciones. 

Por· lo avanzado de la estacion se suspendió el Curso an­
tes de entrar al' estudio dal fiégimen l\fnnicipal, y se <lió al­
gunas lect:iooes· accesorias sobre .9..stos temas: 

'J º Libertad de en·sefümza. 
2° Educncion c<;mmn. 
3°· Libertn.d de imprenta. 
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Dibujó natu?Ytl y ese,-ultura-En Marzo se abrirá el 
t::urso nocturno de dibujo natural y escultura, por el que se 
hallará regularmente dotado este Colegio, con modelos que 
recíen llegaron, si bien algo estropeados, pero que el profe­
sor del ramo sabrá componer-. Espero que la enseñanza de la 
escultura particularmente, llamará la atencion tanto por su 
novedad en el país como por las ,•entajas que puede repor­
tar en una Ciudad donde las mas de las casas y edíficios públicos 
que hoy se construyen son hermoseadas con cuantos pri- -y 
mores ha. podido inventar el arte arquitectónico. 

Laboratorio Qidmico.-Este departamento sigue pres­
tando importantes servicios á la comunidad y al país general. 

El Sr. Kyle J1a recibido para ensayo ó análisis 120, mues­
tras de diferentes productos naturales é industriales, proce­
dentes los mas de la Repúbliea Argentina. Hé aquí un re 
súmen de los trabajos analíticos hechos desde el 15 de ~ o 
viembre de 1872 hasta el mismo dia de 1873. 

Análisis de Guanos patagónicos .... .. ....... . .. . ... . 13 
« Guanos artificiales . . ....... . . . ........ . . 4 
<< Piedras ~alcáreas .. .. ... . .... . .. . . .. .. . ·16 
« Arcillas del pais. . . . . . . . . . . . . . .. . .... . 2 
<< Mineral de manganeso .. ............... . 

,~ 
.) 

« Minerales de fierro . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . 'l 
« Aguas potables .... . .............. .. . . 6 
(( Vinos y licores ..... ... ......... . . . .... . :> 

•J 

(e( Jabon. . . . ... ..... . ... . ............. . ·J 

« ' A!midon de m1iz ........ . . . .......... . ·l 
« )liel de Sorgho . . ... . ................. .. ·l. 

Ensayos de minerales d~ cobre, . plata y oro ......... . 54 
Ensayos de cobre en ejs ..... , . ........ . .... . . .. . . <> :, 

- l. 
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Análisis de varios productos Químicos y Farmaceu-
ticos. . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Jnyestigacion medico-legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Análisis de carbon de piedra.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 

120 

Además, el Laboratorio ha podido ser aprovechado para 
amaestrar algunos jóvenes en la manipulacion de los aparatos 
con que se halla tan bien provisto. 

l\"o habiendo tenido este año el Sr. Kyle alumnos <le 1° y 
2° año de química, en razon al cambio introducido en el 

plan de estudios, se complació en consagrar las horas que 
tenia desocupadas en dictar un curso especial de Química 
práctica y analítica, al que concurrieron nueve jóvenes. 
Cuatro de estos pudiendo disponer diariamente de algunas 
horas, han hecho progresos muy salisfatorios en el aná­
lisis cualitafüo y cuantitativo, y se hallan en actilud de 
~mprendcr el exámen analítico de sustancias de todo gé­
nero. 

A este curso hay que agregar el de Química inorgánica que 
fué concurrido por treinta jóvenes, qlle antes no habían es­
tudiado en este Colegio, y desearon para esta en se fianza apro­
ved1ar las ventajas que presenta nuestro laboralorio, tan bien 
provisto de cuantos aparatos Químicos requiere el profesor 
1iara ilustrar y hacer mas amenas sus lecciones orales en una 
ciencia tan esencialmente esperimenlal. 

Gabinetes de Físicc¿ y de Histo1•ic¿ Natii?Yll-Al Gabi­
nete de Física, que siempre recibe numerosas visitas, le falta 
aún algunos instrumentos de importancia, como tm-e ' el ho­
nor·de incluirlo en mi anterior informe: T bastaria, segun los 
cfatos proporcionados por el Catedrático del ramo, otros 2000 
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pfts. para conseguirlos. Además, convendría consignar 
una partida destinada á la adquisieioa de nuevos armarios, 
pues los que existen no bastan para encerrar en debido órclen 
todos los ins Lrumentos. 

Estos son, por otra parte, los únicos gasti,s que quedan por 

hacer para que este importante departamento se encuentre 
completamenLe organizado y dotado. 

De los objetos pedidos para iniciar la formacion del ga-• 
bineLe de Historia Natural, solo llegaron los herbarios. Lo 
demás está en camino, y se hallará aquí para principio del y 
\;urso . 

.. Mejoras-Durante el ai10, verificáronse· las siguientes 
{)oras. 

Refaccion de la parte de la fachada del edificio inmediaLa .'.t 

á la iglesia y que no había sido comprendida en el primitivo 
presupuesto de gastos. 

Pint'l¿1Yi del vest{ú·iüo. 
ConíposLura y arreglo ele las piezas del Rectorado . 
. Cambio del techo de vidrio de la antigua sala de dibu]o 

por ofro de material, y habiliLacion de la pieza para clase de 
,tercer año . 

. \rmarios y mesas para cla:;es. 
)lo.biliario para las clases de díbujo líneal y natural. 
Asientos en las galerías interiores, paLío y princípal, para • 

11ue en las horas de recreo y en los inLénalos de sus juegos; 
puedan descansar ó es tudiar cómodamente los álumnos. 

Bla.nqueo delas paPedes de los patios. 
Necesidad de 11/ltevas const'r'U,Cciones-Con motivo de la 

distribucion de asignaturas en 6 años, subdiv-isio~ de .las 
clases de 'l º y 2° año, instalacion de Gabinetes de ciencias y 
unfi-teatros, salones de dibujo y es.cultura, biblioteca y au-
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las nocLurnas, ha llegaclo este Colegio á carecer~ de espacio 
suficiente para prestar Lodos los servicios que se tiene dere­
d10 de exigir de él, abriendo sus puertas á cuantos jóvene~, 
en una ciudad tan populosa, manifiestan interés por ilus­
trarse en cualquier ramo de las ciencias, letras y arles. 

Por lo tanto, y para responder cumplidamente á tan nobles 
objetos. se hace indispensable ensanchar las proporciones 
del edificio, · agregandole nuevas construcciones que permi­
tiran aumentar el número de las aulas, al paso que se reser­
Yará lugar bastante para dar cabida á unos 200 alumnos in­
Lernos. 

Estas consLrucciones, señor Ministro, no hay que pensai· 
en levantarlas en los -patios pues seria quitar al Colagio parte 
<le sus inmejorables condiciones higiénicas y campo donde 
puedan jugar y moverse los niii.os con el tlesahogo nece­
sario. 

Consultados al respecto, los Ingenieros, señores :M:onetla y 
RoseLti, opinaron que lo mas acertado seria levantar un 3er. 
piso en la ala del edificio que, ocupando el centro de la man­
zana, corre de Sur á Norte, desde la Iglesia de San Ignacio 
hasta la calle Moreno, en unit csLencion de 83m 50, -y muy á 
propósito la construccion del observatorio meteorolójico que 
nos hace falta, y de Yastos salones para dormitorios, que 
Yendrian á sustituir-ventajosamente algunos del 2° piso, que 
en este caso, serian destinados á clases ó Gabinetes <le 
ciencias . 

Y es en atent;ion á estas <;onsideranciones de tanto pe­
so para el porvemr dé este EstablecimienLo, que he solicitauo 
del Sr. Rosetti tm-iera á bien leYantar los planos y compu­
tar el presupuesto ele las obras indicadas para que V. E. pu­
diera formar juicio al respecto, y si lo creyera conveniente, 
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solicitara del Honorable Congreso las cantidades necesarias 
]_Jara realizar es~ pensamiento. El presupuesto formulafü1 
por el señor Rosetti arroja un gasto de ps. m¡c. 672910, ó 
ps. fts. 269'16,64, á los que seria preciso agregar unos 3000 
pesos para operar las trasformacion en aulas y gabinetes de 
ciencias, de algunos dormitorios del 2° piso. 

¿Será abusar del espíritu liberal y generoso que anima a¡, 
Honorable Congreso de la Nacion, el solicitar de él los me­
dios dé satisfacer estas nuevas exijencias2 El pa~ado me in­
clina á opinar que no, pues siempre se le ha visto votar, cli­
ré con entusiasmo, cuantas sumas le fueron pedidas para l,t 
planteacion y fomento de la instruccion púbfü:a, no teniendo 
particularmente este Colegio sinó que agradecerle prof und~1-­
mente las pruebas repelidas que ha Lenido á bien darle de su 
ilustrada y paternal pi·oteccion. 

Adm,inistracion-Sérias dificultades encontraba la Acl­
ministracion de esta casa desde algunos años á est.a par te, 
para hacer frente á todos sus compromisos, pncs desde el 
.año 1863 en que fué fundado el Colegio y establecido el pre­
cio del internado, habian subido á lo menos en un 20 p.g 
los artículos de mercado y cuanto se relaciona con gastos de 
alimentacion. Pero felizmente, atendió V. E. la peticion qur, 

tuYc el honor de dirijirle con fecha 31 de Enero ppdo. y con 
el aumento decretado de 50 pesos mensua1e:s en la pcnsion 
de los alumnos internos, abrigo la esperanza de qnc podrá 
esta casa marchar en adelante sin trabas, soportando sin Yio- • 
lencia y con sus entradas ordinarias, como siempre, gastog 
por ejemplo, como el del alumbrado de gas, que. en razon a1 
uso frecuente que se hace de él en el Laborator io y en lo::: 
eursos nocturnos, asciende á unos -45000 pesos mone.Ja cor­
riente al año. 
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Inventca·io-Habiendo remitido á ese Ministerio en Abril 

ültimo, los inventarios del Gabinete de Física, Laboratorio 
J.e Química, Biblioteca y dernas enseres de esta casa, I.Je con­
siderado que V. E. me dispensaría de hacerlos levantar de 
nuevo este año, puesto que ú. escepcion de libros para la 
Biblioteca, cuya lista se entrega mensualmente, y objetos que 
... e pidieron á Francia, y solo llegaron en parte con ·destino, 
eomo dije antes, á las clases de dibujo natural y escultura, 
gabinete de historia natural J laboratorio de química, nada 
ha adquirido sino lo es puesto en relativo ó mejoras. 

Deseando en consecuencia no haber dejado, sin indicarlo 
ó esclarecerlo en esta bre,·e esposicien, nada de lo que pro­
mueve el interés de V. E., me es grato saludarle respetuo­
-:amcnte. 

Dios guarde á V. E. 
Al{red0 Cosson. 

Publír1uese é insérLesc oportunamente en la «)Iemoria» ele 
1! :::t e ~Iinisterio. 

,. 
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Colegio :Xaeional ,lel I:Truguay 

Uruguay, E11ero 15 de 18i4. 

A. S. E. el S1·. 1l'linist'ro de JustitiaJ Culto é Inst1'Uccion. 
PúblicaJ.Dr. D. Ju,a.n C. Albarracin . 

I 

Este Colegio, seílor lHinislro, se babia levantado paula.­
ti namente desde ~187-1 en que me hice cargo de su direccion­
adquiriendo un aumento progresivo en la concurrencia de 
alumnos. Al principiar el ·curso de 1873, llegamos á ciento 
diez internos, viéndonos obligados á rechazar algunos porque 
no había local para alojarlos, 

Se realizaban mis vaticinios, se justifica mis p~edi~cione~­
y el generoso desprendimiento del Honorable Congreso de ht 
Nacion, concediendo un crédito _suplementario para nuevas 
construcciones, de todo punto necesarias para colocar los jó­
venes que afluyen de los diferentes Departamentos de la Pro­
-vincia con el noble propósito de recibir la instruccion que se 
dá en este Establecimiento. 

Un suceso lamentable, que ha tenido consternado el pais 
durante ocho meses, vino á interrumpir,nolastareas áquees­
tábamos consagrados, sino el desenvolvimiento sucesivo que 
no babia cesado desde 187-1. 

Alarmadas las familias por un recuerdo fatal de la guerra 
anterior, en los primeros momentos de estallar la que ha ter­
minado en Diciembre üllimo, trataron de retirar sus hijos del 
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Colegio. Grandes esfuerzos hizo la Díreccion para evita1-
un desbande general, y á ellos essin dudadebido que queda­
ran en el internado los que figuran en la planilla núm. y 
otros que no han rendido ex.ámen, por no considerarse su­
fici1::ntementc preparados. 

Creia señor Ministro, prestar un servicio á la enseñanza y 
al país, evitando que el Colegio se viese obligado á suspender 
sus enseñanzas conmotivo de la lucha empeñada. Creía sen­
tar un precedente saludable para lo fuLuro, si apesar de esa 
lucha, marchaba el Establecimiento tranquilamente y c.onre­
gularidad. 
• Los Colegios destinados á la enseñanza son santuarios res­
petados por los combatieiiles en todas las Naciones, y nada 
hacia sospechar que en la República A.:-gentina no pudiese 
realizarse, un hecho en general espontáneo en todos los pue­
blos. Tal era mi confianza en esta parte, que no vacilé 
en responsabilizarme con los alumnos y con los padres­
que me consultaron para el caso en que los accidentes varia­
bles de la guerra, pudieran alcanzarnos. Suceda lo que su­
ceda, les decía, nadie quérrá arrostrar la i~mensa respopsa­
bidad de llevar su mano sacrílega hasta nosotros: somos en­
teramente ajenos á las pasiones políticas, prescindentes por 
~omplelo y consagrados á nuesLros pacificas tareas ¿quien 
se atreverá á afrontar la reprob1cion unánime de los presen­
tes y el severo j ucio de la historia?» 

Por-fin, lá. mayoría oyó á la Direccion, adquirieron con­
fianza los masrea?ios y los resultados han satisfecho á todos 
los que se plegaron á mis insinuaciones. 

Aquí debo hacer una indicacion que considero oportuna. 
Meopuseresueltamenfe á queninguno delos alumnos del 

internado empuñase las armas. Algunos volnntariamenle 5e 
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lanzaron al campo de la lucha; lo reprobé con todas mi fuerzas 
Como maestro, como segundo padre, en mi calidad de es­
tr~ngero, estaba en el deber imprescindible de alejar ácuan­
tos pudiese clel fuego de la discordia, fuego que desvasta y 
arruina á los pueblos. Mi mision es de paz: mi deber predi­
carla continuamente de palabra y con el ejemplo; mis cre~n­
cias, robustecidas por una larga y dolorosa esperiencia, son 
que las armas nada resuelven en definitiva y que el progreso 
y bienestar de los pueblos, no se logra sino con el máximo 
desarrollo en las instituciones pacíficas. ¿Podía arrojar una 
sola chispa en el incendio? ¿Tenia derechoá hacerlo? 

Apelo á los padres de familia y al ilustre magistrado qu~ 
dirige los destinos de la República, á quien se debe en pri­
mer lugar, que el Colegio haya funcíonado en este curso y 
que los jóvenes internos, sin vocacion para las armas, hayan 
permanecido tranquilos en los bancos de las aulas. 

En nombre de estos jóvenes y en el · del Colegio, cumplo 
con el grato deber de consignar aquí nuestro profundo agra­
decimiento . 

II 

DuranLe el curso último, no han estado al frente de sus 
asi~naLuras respectivas los Profesores de Física é Inglés·, 
habiéndose encargado de estas enseñanzas el señor Sekampc 
y D. Félix Fausto Casamayor, Profesor de Química el pri­
mero y de Frances el segundo. D. Mariano Alicedo se au­
sentó de esta ciudad en las pasadas vacaciones, y esta es la 
hora en que no se ha presentado aun, sin haber comunicado 
á la Direcc¡on, ni oficial, ni particularmente, las razone~ que 
motivaron tan estraña conducta. El señor Moore presentó la 
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renuncia de su puesto despues de comeuzadas las tareas ú 
mediados de Marzo próximo pasado. De todo dí oportuna 
cuenta á • ese Ministerio, indicando el arreglo que se habia­
hecho interinamente, á,fin de que dichas clases no quedasen 
desatendidas. Y no lo han sido, por cierto, pues el resul­
tado de los exámenes ha venido á confirmar una opinion que 
profeso respecto, á la enseñanza de las lenguas estrangeras 
en los paises donde se habla el idioma castellano. 

En los cursos anteriores, hemos tenido para la enseñanza 
del Inglés, persunas que hablaban bien este idioma, y el Sr. 
Moore se preciaba de haber sido discípulo en la Universidad 
de Oxford. Ningun resultado se obtuvo y apénas ha habido 
un solo niño qua haya conseguido retener en !a memoria. 
pocas frases que habian de ser pronto oh-idadas. 

En el presente curso, un francés há enseñado el Inglés, 
pern un francés que poseé perfectamente el castellano; y el 
resultado, ha sido muy satisfactorio. La razon es óbvia. 
Los ingleses como los alemm)es que pronuncian admirable­
mente_ en su lengua, hablan generalmente mal el idioma que 
les ha de servir para que los niños comprf}ndan sus lecciones, 
y los barbarismos que se ven forzados á usar para espresarse 
en castellano, producen en el ánimo del alumno un efecto 
opuesto al que se ha de producir para hacer fruclíft!ra la lec­
cion. El niño se solaza en oir palabras que le distraen y no 
puede fijar la ~at~ncion. en los conc~ptos que estas palabras­
encierran. 

Se aduce que fa pronunciacion de un idiom1 no se aprende 
sinó oyéndolo pronunciar bien. Es cierto. Pero aprenden los 
niños ar3entinQs el In¿lés p1ra pronunciarlo corre~tamente, 
lo que consiguen pocos, ó lo aprenden para dars:} á en ten- · 
der y entenderse con los Ingleses; para leer sus libr0s, para 
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empaparse en su literatura, en sus hábitos, en , sus costum­

hr.es. 
Buscando una pronunciacion correcta, difícil de cons.e­

guir, por lo general, no encontramos ni el conocimiento 
indispensable para traducir con facilidad; y es · que propen­
demos siempre á la aplicacion absoluta de verdades que no 
lo son sinó relativamenLe ¿ Quien mejor que un inglés pue­
de enseñar el Inglés, se me dirá? En estos países, un argen­
tino que sepa bien dicho idioma, en Francia un francés q.ue 
sepa bíen el Inglés. ¿Pero dónde encontrarlos? 

Se forman, se procuran, se tiende á ello por medios cono­
cidos y que no son un secreto para nadie. Lo que hay es, 
que el procedimiento es lento, aunque seguro, y se trata de · 
correr, sin .fijarse en que no llega antes al ~ayor, grado de 
desarrollo en la instruccion, el pueblo que corre mas, sino 
et que tiene mejor calculadas .sus fuerzas, las distancias y 
los escollos en que puede tropezar. 

Esto me lleva naturalmente á la cuestion dé las especiali­
dades. 

Aparte las especialidades que Gonocen bien la lengua cas­
tellana. Estas, como los profes ores de idiomas que poseen 
el español, son una adquisicion pre~iosa para la enseñanza 
de este país, y ningun sacrificio que se haga .~erá bastante 
.para esceder los beneficios que reportarán sus fecundísimas 
lecciones. 

Las especialidades que no conocen nuestro idioma, son 
meros adornos en el cuadro de la instruccion argentina. Son 
un perfecciona.miento á que no arriban sino las naciones que 
han alcanzado el término en la organizacion del profesorado. 

Si las cuantiosas sumas. que se gastan en traer <le Alema­
nia ó Estndos-Unidos, los sabios cuya incomunicacion con 
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la juventud argentina es una consecuencia necesaria de su 
mi:smo saber, sazonado en un idioma desconocido por la ge­
neralidad, se empleasen en adiestrar buenos profesores ele­
mentales, en proporcionarles una carrera lucrativa y estable, 
un porvenir llalagüeño, se obLeudrütn Yentajas incalculables 
en provecho de la instruccion. 

Esos profes ores prepararían un número de jóvenes que 
podrian pasar á Estados-Unidos, Ale.illania, Francia ó Ingla­
terra, ácosta del Estado, bajo con~icion de contraerse des­
pues á la enseñanza, y con este plantel se propagarian los cono­
ámientos que son indispensables para recibir con aprovecha- , 
miento las lecciones de la ciencia que una especialidad viniera 
á profesar. 

Con el sislema actual, tardaremos aiíos y años hdsta que 
las especialidades mas notables no sean un mito entre noso­
tros. 

En confirmacion de la bondad del sistema que se sigue en 
el órden interno y disciplinario de este Colegio, han venido 
los hechos en el presente curso. Parecia que las circunstan­
cias se habian coaligado para poner á prueba los medios em­
pleados. La. conmocion estema repercutía continuamente 
dentro de las aulas; noticias contradictorias y alarmantes se 
sucedían á cada instante y la voz atronadora de los caño­
nes interrumpió -mas de una vez la tranquila palabra de los 
maestros; ,algunos emplcados,,los mas inmediatamente des­
tinados á. mantener la disciplina, estaban al servicio del Go­
bierno; y sin embargo los alumnos casi so)o's, bajo el .cuidado 
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de otros alumnos nombrados celadores, se entregaban impasi­
bles al estudio, acudian con puntualidad á las clases, al come­
dor, á los dormitorios, sin qne la Direccion haya tenido que de~ 
plorar ni una sola de esas alteraciones pasageras de que se 
evade ningun establecimiento de enseñanw en el cual se con­
grega una moltitud [de jóvenes naturalmente bulliciosos é 
inespertos. 

Ni un solo acto que haya revestido carácter '.de gravedad, 
ha tenido que castigar esta Direccion en el pasado curso. 

Yoy .'.t permitirme csponer señar i\Iinislro, á que se debe 
es<1 docilidad casi inesplicable de los alumnos. 

Se les _hizo comprender desde el primer dia, que seria 
para ellos muy glorioso, si d~biendo á su propia voluntad, 
á su propio esfuerzo, sin reprcsion alguna, ganaban legiLi­
rnamente el curso y podi:m exclamar al terminarlo : hemos 
triunfado de ias estrañas y de las propias sugestiones; pode­
rnos llamarnos con orgullo alumnos dignos de un Colegio de 
enseíianza, templo en el cual no debe rendirse clilto sinó á 
fa. aplicacion, al órden, á la disciplina YOlnntaria, al sagrado 
cumplimiento del deber. 

J.\"tmca se vibran en vano las nobles cuerdas que la mano 
de Dios ha depositado en el e orazon de la jm·entud, y los 
alumnos de este Colegio, han sido un testimonio vivo de la 
verdad con que exclama un gran pensador: ce El mal es sol-O 
un estravio; el bien brota siempre que acertamos á bus-­

cado de buena f é. » • 
La persuacion y solo la persuacion, sobre todo por el 

ejemplo, es el gran resorte para la enseñanza, es la vara de 
Armida que abre las inteligencias al saber y á la verdad, los 
espiritus al órden y al método, sin los cun1es nada de positi­

vamente bueno y sólido existe.• 
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IV. 

La biblioteca ha sido bastante frecuentada en el último 
año. La ¡anilla que acompaño con el núm. me releva 
de estenderme en consideraciones que saltan á la vista. 

No han sido estériles los donativos hechos por ese Exmu. 
Gobierno, pues la juventud estudiosa, como 1os profesores 
del establecimiento, han hojeado frecuentemente los exelen­
tes volúmenes que atesoran sus estantes. 

La aficion á la lectura se ha fomentado con éxito en el in­
ternado del Colegio: no se logró todavía atraer al público en 
el año anterior, porque l<'s circunstancias eran muy desfa­
vorables; pero es de presumir que enlo sucesivo, se consiga, 
poco á poco, llevar á la Biblioteca personas estrañas al Esta-
blecimiento. • 

Los inventarios que se acompaiian lJajo los núm. del 
Gabinete de Física y Laboratorio de Química, darán á V. E. 
una idea exacta de lo que son estos importantes departamen­
tos. El Laboratorio de Química está terminado y cuenta con 
todos los elementos para la enseñanza de esta ciencia, esten­
samente y con aplicacion á las artes industriales. Falta solo 
darle•la última.mano, como se verifica en estas vacaciones, 
para dejarle en el mejor estado al principiar el nuevo curso. 
Como tuve el honor de manifestar en mí anterior informe, 
puedo asegurará V. E. que conseguiremos uno de los mejo­
res Laboratorio.s de la República. 

Induyo tambien el inventario de los muebles que tiene est~ 
Colegio. Son por ahora los mas ínclispensables; pero con la 
nueva partida destinada á mo],í.liario, podremos completar­
los, atendiendo á la reparacion de algunas aulas. 
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,. Necesitamos nn salon para Dibujo Natural y olro para la 
clase <le l\Iúsica, en la cual se necesila un piano y otros úti­
les que sin gran erogacion se pueden obtener. 

Ademas, sciior ~Iinistro, á pocn cos!n puede introducirse 
otra mejora. 

Para la Glase de Cosmografía hay que adquirir un anteojo 
~.kridiano, un reloj re3ulaclor á segunda central, un sextante 
tiraduado á diez ó r1uince segundos, un horizonte artiücü1.l; 
una esfera terrestre, otra esfera celeste, una esfera Armilar 
(movimiento aparente) otra esfera Armilar (moYimienLo real) 
J con las brújulas, barómetros, termómetros, . teodolilos, 
que tiene ya el Gabinete de Física, podremos establecer un 
o!Jscrvatorío astronómico y meteorológico, comunicando las 
observaciones al General de Córdoba, segun lo ha solicitado 
el Sr. Gould. Si los datos que de aquí se faciliten al sabio 
aslrónomo, no tienen aquella precision que sería de desear 
en esta clase de observaciones, serán sin embargo, ele indis 
putable utilidad para el Observatorio Central. 

V 

LH adminislrat;ÍOH económica se ha regularizado entera­
mente en esLe Colegio. Hoy puede decirse que hay óraen J 
economía. Esta nos ha permitido costear la asistencia fücul­
tati·fa á los internos, antes que el Honorable Congreso se 
dignase votar una partida con este destino y ú pesar del défi­
cit de consideracíon que existe por falta de pago de pensio-
11es cuyo cobro ha sido imposible'recabar durante laguerra, 
Se debe en gran parte al actual Ecónomo,, empleado labo­
riO'.';O tl quien me permito rc<1Jmendar á Y. E., rogándole se 
!:3 in-a proponer au111enLo tle sueldo en el nuevo presupuesto. 



- 345 -

Se suele dar poca importancia á esLos agentes secui:tlarios 
de la Administracion, y sin embargo tienen mucha. El que 
hubiese podido observar pe cerca el cmnbio operado en el in­
terior del Colegio, desde que está en él el nueYo at1ministra­
dor , estimaría lo que vale un Eeónomo honn1do y fiel en un 
EsLalJlecimiento Je educacion. Las quejas contínuas y Üi> 
gustos diarios desaparecieron, permiiiendo al Rector:i.do con­
sagrar ú la Dircccion del Colegio, el tiempo que penlia 1!n 

guarecerse contra las ascdianzas del cgoisrno y mala fé, y en 
acallar las incesantes y justas reclamacionc,s de los alumno::; 
descontentos.. 

Durante dos aiíos he perseguido 1n consecucion de las 
obras que se están haciendo en este EdiDcio. DiGculLncles in­
superables demoraban la realizacion de los levan tado~ prnp0-
sitos de ese Exmo. Gobierno T del Honorable Congreso <.le b 
Kacion. Por fin van á desaparecer las huellas que el plomo 

1de la guerra civil selló en lrrs paredes de cst'3 Colegio . Se h,l 

r~faccionado ya el inLerior de los eoiTedores y zaguanes, 
en estos momentos se levanLa un gran salon en el frúnt is 
que mira á la plaza principal. 

Al principiar el próximo curso, dispo.ndrem0s de 1111 

nuevo dormitorio, en el cual podrán acomodarse cómo­
damente y en las mejores condiciones higiénicas, sesenLa 
alumnos. El Colegio Nacional del Uruguay conservará un 
recuerdo imperecedero de gratitud al señor Presidente de 
la República y al Ex-Ministro Dr. D. Nicolás A vellane<la, á 
quienes se debe, no solo esta mejora, sino ol aumenLo del 
presupuesto para cubrü: aLenciones crecicnLes del Estableci­
miento., cuyo estado actual hace esperar llegue ali un clia, ::il 
rango que por su import:,rnciá le con esponde. 
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VI 

De propósito, señor Ministro, he dejado para lo último, 
ocuparme de las dases de Derecho que debian haber sucum­
bido bajo el peso de la ola asoladora que nos invadió el 1. º 
de Marzo. No fue asi sin embargo. A veinte y uno llegaron 
los matriculados para dichas clases. Siguieron en los dos 
primeros meses regularmente y eón notable aprovechan1ien • 
to, las cuatro asignaLmas correspondientes· al 1er. año; pe­
ro como los referidos alumnos eran ciudadanos á quienes 
la ley llamaba á defender el órden de cosas existente, al esta­
llar la guerra, fueron los mas á cumplir con su deber, pasa_ 
ron otros á continuar sus estudios á la Universidad de 
Buenos Aires, y unos pocos deseosos de ganar curso, siguie­
ron recibiendo las enseñanzas de Derecho, sin dejar de ocu­
par su puesto de honor en la milicia Nacional, 

Los Doctores Luna, Soneyra, Del Campo, Celsi y el Rec­
tor del Colegio, daban lecciones de Derecho Civil, Comercial, 
Romano y Natural, en los dias y horas que el servicio mili­
tar permitia asistir á los alumnos, los cuales se preparan 
para rendir exápien el próximo Marzo. 

No puede pedirse mas del primer ensayo en un año detan­
tas contrariedades, y es por esto que,la Direccion insiste con 
empeño, en mantener una mejora inaugurada con tan bue­

nas auspicios. 
El número de matriculados nos dice claramente que las 

aulas de Derecho son una necesidad del presente en esta 
Provincia. La constancia de los que han quedado despues, 
es una garantía de que no dej~n'\.n de frecuentarse las clases 
si permanecen abiertas. 
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No es preciso demostrar la conveniencia de difundir los 
conocimiéatos juridícos en un pueblo que apela á las armas 
con tanta frecuencia. 

Me limitaré pues, á rogar á V. E. Lenga á bien prestar 
su valioso concurso, para que se establezcan defmitivamente 
las aulas de Derecho. La erogacion que por ello se imponga 

el Estado, es insignificante. Necesitamos cuatro Profesores 
Tres podía costearlos la Nacion y por mi parte me compro­
meto gustoso á completar el número sin retribucion al­
guna. 

Lisonjéame la esperanza de que el señor Ministro no de­
soirá mi súplica y que recabará del digno señor Presidente 
y del Honorable Congreso, tan <lis.puestos á todo lo que fa-

- vorece la enseñanza, la consignacion en el presupuesto, de 
los Profesores mencionados. 

L_a juventud entre-riana les deberá este nuevo beneficio y 
las instituciones vigentes tendrán una columna mas para su 
sosLenimiento., 

Si no fuesen suficientes los motivos espuestos, para incli­
nar el ánimo de V. E. al apoyo que solicito, bastaría sin du~. 
da una: consideracio_n de actualidad que puede reasumirse en 
una frase, muy ingeniosa, de uno de los hombres mas cons­
picuos del Rio de la Plata «El caudillo es como el murcielago, 
1e auyenta la luz.>> 

Difundamos, pues, la luz del Derecho y desaparecerá el 
• caudillage. 

Es cuanto me permito informará V. E. en cumplimiento 
de mi deber, aprovechando la oportunidad para ofrecer á 

• 
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·y_ E. el testimonio de mi mas disLinguida considera­
cion. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Agustin Jf. Alió. 

l!Hnisterio tle Instruccion Pública. 

Buenos A.irse, Febrero 3 de 1Si4. 

Publíquese é insértese aportunamenle en la «Memoria» de 
este Ministerio. 

JUAN C. ALBARRACil'i. 

1Jn:ive1.•sitlatl tl.e <)ór«!oba. 

Universidad de 

Córdoba, Diciembre lú de 18i3. 

Al Exrno. seno-;' 1llinist·ro de Justicia, Culto é lnstnw­
cion Pública. Dr. D. Ju,an C. Albr:1,1 .... uwin. 

Cumpliendo uno de los deberes de mi posicion, me es gra­
to partiéipar á V. E. que con el a!"ío escolar vencido el 6 del 
presente han terminado los exámenes de los alumnos de es­
ta Universidad, los del Colegio Nacional y Seminario Con­
ciliar y los de l\lineralogia, Química y Física, de la .A:cade­
mia Nacional de Ciencias Naturales á satisfaccion de ws tl'i­
bunales respectivos: habiendo sido muy limitado-el número 
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de los alumnos que se han visto precisados á postergar su 
exámen y mas reducido aún el de los que _solo han sido su­
ficientemente aprob~dos. 

Limitada la enseñanza superior en esta Universidad, al es­
fudio de las Ciencias Filosóficas y Sociales, será siempre un 
honroso timbre de gloria para el ilustrado Gobierno _que ri­
ge los destinos del país, el haber abierto nuevas carreras á 
la juvent_ud estudiosa con la planteacion de la Academia 
Nacional de Ciencias y los exámenes rendidos en varios de 
los ramos que la consti~uyen, son un acontecimiento cuya 
importancia libro á la ilustrada apreciacion de V. E. 

De conformidad á las órdenes del Gobierno, se hallan ac:. 
tualmenLe instalada$ las clases de Zoología, Química, Física 
y Mineralogía-y á principios del año escolar próximo, lo esla­
rán tambieri las de Matemáticas y Botánica. , 
• Es digno de especial recomendacion, el celo con que los 
señores Profesores de Ciencias Naturales se han ocupado de 
la formacion de sus Museos respectivos. Los inventarios 
abjuntos revelarán á V. E. que estos se hallan al presente 
en estado de servir útilmente á la enseñanza. 

La ausenncia del Señor Dr. Lorentz me impide remitir á 
V. E. el estado del Museo Botánico que recibirá un notable­
aumento con los variados ejemplares que ha coleccionado. 
en un año de eseursion cientifíca al Norte de la Repú­
blica. 

Planteada ya: la Academia de Ciencias Naturales, me per­
mito insinuar á V. E. la necesiqad de que se la dé la conve­
niente organizacion. Por falta- de reglamentos que determi­
nen las pruebas á que deban someterse los alumnos de esas. 
aulas, no será posible acordará los jóvenes que han conclui­
do el estudio de la Química, el titulo que acredite su suficien-
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1;1a profesional; y la incertidumbre sobre el resultado de 
las penosas tareas escolares, retraerá á la juventud del es­
Ludio de esas ciencias. 

La Biblioteca del Establecimiento á cargo del Dr. D. P. 
Julio Rodríguez, ha sido objeto de mi mas constante preo­
ocupac1on. 

Merced á la liberalidad del Gobierno y á donativos parti­
culares, la Biblioteca cuenta hoy con cerca de cinco mil vo­
lúmenes, sin contar con los que forman la librería de los 
Profesores de Ciencias Nalurales; debiendo advertir igual­
mente que se han hecho nuevos pedidos de libros, por valor 
de algunos centenares de pesos. 

Abierta aquella al servício público en las horas mas cómo­
das de la mañana y de la Larde, es sin embargo muy redu­
cida la concurrencia de lectores y á veces nula. Y á fin de 
que ella preste todo el servicio á que está destinada, en la 
mas ·ámplia difusion de los conocimient~s úLiles, convendría 
permitir la lectura en- domicilio. con sujecion á los reglamen_ 
tos que se dictasen al respecto; indicacion sobre la que me 
permito llamar la atencion de V. E. 

Ademas de las sumas invertidas durante mi Rectorado, e:i 
refacciones, ornato y comodidad del edificio, la Universid .. d 
tiene actualmente en Fondos Públicos Nacionales, un ia­
pital de mas de quince mil pesos fuertes, que con el peder 
de la capítalizacion, constiluirá al Establecimiento dentro de 
algunos años, una renta que le emancipe del Presup¡1esto 
General. 

Debo la espresion sincera de mi gratit~1d, á nombre de es­
te Establecimiento, al señor D. Antonino Marcó del Pont, por 
su intelíjente y oficiosa intervencion en el manejo d.e esos 
fondos. 
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Con esta fecha ha sido notificado_ al empresario de la cons­
truccion del edificio destinado á la Academia Nacional de 
Ciencias, el Supremo decreto del 13 del ppdo., pur el que 
el Exmo. Gobierno Nacional se ha servido aprobar el con­
trato que con mi• cólega en la Comision, el señor Dr. D 
Saturnino M. Laspiur, tuvimos el honor de ele,ar á su co­
nocimiento, y me es agradable participar á V. E. que muy 
luego se iniciarán los trabajos con la actividad que requiere 
el corto plazo estipulado para su terminacion. Próximo á 
resignar el puesto que desempeño, en manos del Sr .. Rector 
electo, lleno un deber de estricta justicia, al recomendar por 
última vez á la consideracion del Exmo. Gobierno Nacio­
nal la intelijente ~ontraccion y celo nunca desmentido con 
que los Sres. Profesores de esta Universidad han llenado 
sus deberes, y la valiosa cooperacion que de estos Sres. y 
demás empleados del Establecimiento, he merecido en el 
desempeño de las árduas tareas del rectorado. 

Merece tambien honrosa mP,ncion de mi parte, la ejemplar 
conducta de los alumnos de esta Universidad, que durante 
mi rectorado no han cometido falta alguna que fuera nece­
sario reprimir con severidad, siendo digno ele notarse, que 
frecuentemente hay jóvenes que terminan el curso escolar 
s;,n una sola inasistencia á clase. 

Debo finalmente un público testimonio de reconocimien­
to a los Sres. Rectores de los Colejios Nacional y Seminario 
Conciliar y á los Profesores de ambos Establecimientos, por 
la franca y benévola intelijencia que han mantenido en sus 
relaciones con el infrascripto. 

Me resta solamente declarar en obsequio de la ,erdad, que 
gl Exmo. Gobierno Nacional aún en medio de las mas difíci., 
!es situaciones del erario, ha ido mas allá de sus comprorni-



- 352-

sos al nacionalizar esta Universidad, acordándome todo jene­
ro de facilidades en favor de este Establecimiento, que, fru­
to preciado de un desprendimienLo heroico que honrará 
siempre la grata memoria del Iltmo. Sr. Trejo,, parece des­
tinado á pC!rpetuarse al traves de los siglos. 

Aprovecho esta ocasion para pfrecer al Sr. Ministro mis 
consideraciones de respeto y e$timacion. 

Dios guarde á V. E. 

Lucrecio Va.:;que.:;. 
Teodomiro Pae~. 

Secretario 

Ministeri.; de lnstruceion P6blica.. 

Buenos Aires, .Diciembre 17 de i S7;J. 

Publiquese con los documentos de su referencia, reservan 
dose para ser incluido en la Memoria de este l\linisterio, y 
diríjase nota al Rector saliente, dándole las gracias por sus 
servicios mientras ha estado al frente del Rectorado. 

JUAN C. ÁLBARRACIN. 

Córdoba, Diciembre 6 de -1873. 

Al señor Recto1· de la Unive1·sidad Dr. D. Lucru:ia 
Vazquez. 

Correspondiendo á los deseos del señor Rector, tengo ~l 
l}ionor de ofrecer el inventarlo siguiente del .Museo Minera­
lógico. 
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J. colecciones. 

A de la República­
Muestras de minerales 704 

« « rocas 770 

(( « fósiles 200 

P reparatos microscóricos '102 
Produc:os de fund.icion 4-0 
B. del estrangero. 
Muestras de minerales 12iH 

« « rocas 518 
« « fósiles 240 

diferentes espec.ies en cerca 
de ,1000 ejemplares. 

La suma de estas muestras importa por consiguiente 4603 
ó sean 2079 mas que en el año de 1872. 

JI. Biblioteca. 

La Biblioteca se compone actualmente de 'l 20 libros y ma­
p1s; ademas eslú ya en camino una remesa de cerca de 1.50 YO­

lúmenes mas. 

III. instrumentos y rnodelos. 

207 modelos de cristales. 
1 goniómetro de contacto. 
-1 goniómetro de reflexion. 
'l aparato de polarizacion. 
1 zenata de turrríalin y 'i 7 preparaLos ·correspondientes. 
1 d.icroscópio con polarizacion de Hartnak en Paris. 
'l aparato completo de soplete. 
2 aneroides de Negretli y Zambra en Lóndres y de Gol­

dsshmidt en Zurich. 
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1 aparato para tomar ángulos horizontales y ·rnrticales, 
con aguja. 

1 modelo de una mina. 
En la esperanza que estos dalos satisfarán al señor Rector, 

tengo el honor de suscribirme su aLenLo y S. S. 

D1·. Alfredo Stelzne1'. 

Córdoba, Diciembre '10 d,e 18i3. 

Al seíio,' Rector de la, Unive1'sidad de Córdoba., Dr. 
D. L. Va::;que::;. 

Señor Rector: 

Correspondiendo á los deseos del seiíor Rector, tengo el 
honor de ofrecer el inventario siguienle del museo zoológico. 

J. Colecciones. 

A-Museo de instruccion ( de Europa.) 
1-Zoolojía. 
a-Animales vertebrales, mamales, pájaros, ,íboras, etc. 

etc. cerca de cien especies en doble número de ejemplares. 
E-Animales invertebrales, insectos, ele. , cerca ele 11000 

especies, dopteras y otros. 
2-Anatomia. 
a-Esqueletos y preparados osteolójicos, cerca de 50, <le 

diferenle clase. 
B-Preparados en espíritu y en estado seco (tripas, etc.,) 

cerca de 20. 
B-Fauna Argentina . 
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a-Animales vertebrales, mamales, pájaros, víboras, anfi­
bios, pescados, etc., etc. m. ó m. 60 especies en 150 ejem­
p!are.s. 

b-Anima1.es inverLebrales, insectos, gusanos, etc., cerca 
de 3000 especies en 5000 ejemplares. 

JJ. Biblioteca. 

No existe la Biblioteca zoolójica, todavia es propiedad det 
Director del )Iuseo. 

IJJ. inst'rumentos, muebles etc. 

A-Utensilios completos para la caza de insectos y pre.pa­
rarlos, y los otros animales vertebrales. 

b-Utensilios para diseñar y anteojos de diferente clase. 
e- Vasos y cajoncitos de diferente clase -y forma para con­

servar animales. 
d-Un armario de cedro, una mesa pintada y tres sillas. 
e-Un armario pintado de libro~, una escalera, un lavato-

rio, seis pañuelas, cántaro, etc. etc. 
f-Unrelof de pared. 
g-Un microscópico con los aparatos necesarios. 

En la esperanza de que estos datos satisfar~ al Señor Rec­
Lor tengo el honor de suscribirme su atento y S. S. S. 

Dr. H. Weyenbe1·gh. 
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()OLEGIO DE ltl.ONSERBAT 

Córdoba Diciembre 18 de 1S73. 

Al Exrno. sefí01• Ministro de Justicia, Culto é lnstrucion 
Pública. 

Tengo el honor: seúor Ministso, de elernr á conocimiento 
del Gobierno poi· el órgano de V. E., el informe detallado de 
la marcha del Colegio durante el año que termina. 

CURSOS ESCOLARES 

Estos se abrieron enMa.rzo> funcionando las asigna­
turas siguientes con el uúrnero de alumnos que se es­
pnsci. 

PRIMER ALiO 

Alumnos 

Gcograf ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 
Aritmética .. ................. : . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Latin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... -· . 18 
Dibujo Lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
InstrucGion Cívica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Castellano .. ..... ....... . ... . . ......... •. . . . . . . . 58 
Francés. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

, 
Inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 
Historia .............................. ... .. · . . . . 56 
Dibujo natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
Teneduría...................................... 16 

SEGU1H)O AÑO 

Francés , .................. .................... 34 
Inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
1-Iistoria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 
Dibujo lineal................................... '16 
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SEGillH)O A1~0 

Geo111etría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
Aritn1éLica ...... . ......... .. ......... . ..... , . . . 20 

TERCER A.1.iO 

LiteraLura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 

, Aljebra . . .............. .. .......... ··· ~· ··· ··.. 6 

CUARTO AÑO 

Lalin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
I-Iistoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

Instaladas las clases con el número de alumnos que queda 
indicado, han Juncionado duran Le el año escolar con toda re­
gularidad, sin que iocidenLe alguno notable haya alterado 
el órden; pues por regla general la comportacion de los alum­
nos ha sido recomendable. 

Exámenes 

El rcsulLado de los exámenes ha sido el mas satisfactorio . 
. En el interés de recibirlos con la conveniente formalidad, se 
han consagrado cuarenta días á tan fatigosa tarea y á pesar 
de la severidad de la prueba á que han sido sometidos los 
alumnos, han desempeñado 630 exámenes clasificados de la 
manera siguiente: 

Sobresalientes.. . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Buenos .. .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 
.Aprobados........ .. .... .. .. . . '126 

6-30 

• 
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Solo dos alumnos internos y ocho exlernos han quedado 
rezagados. De los primeros uno de ellos ocupa becacostea­
da por el Tesoro 1{ acional; y no pudiendo ó no queriendo 
aprovecharse de esta gracia, correspondiendo á las ,miras del 
Gobierno, pienso que conviene y aun debe retirársele á fin 
de que dé lugar á otros que con mejores aptitudes y mas vo­
luntad, no pierdan el tiempo con perjuicio propio y del Te­
soro que no debe invertirse en ·fomenfar el ocio. En cuan­
to á los demás que son costeados por susjpadres, yo me en­
tenderé con estos y se tomarán las medidas que la pruden­
cia aconseje. 

Disciplina. 

La disciplina en cuanto al internado, se ha soslenido con 
regularidad sin que haya que lamentar falta alguna de con­
sideracion; y aún he tomado algunas medidas en el interes 
de mejorarla, siéndome sastifaetorio poder decir á V.. E. que 
ellas siempre me han dado el mejor resultado, debido al buen. 
espíritu de que están animados los jóvenes y al laudable ce­
lo con que el Sr. Vice-Rector, Prefecto y Celadores segundan 
cualquier disposicion del Rector tendente al mejoramiento 
del Establecimiento, cuya d.ireccion á todos nos éstá encomen­
dada. 

Me es satisfactorio repetirlo: no ha habido en el internado 
falla alguna que compromela el órden y marcha progresiva 
del Colegio. 

Los internos se han conducido igualmente bien y muehos 
son recomendables por su puntua! asistencia, amor al estu­
dio y aprovechamiento; pero no faltan algunos que asistan 
con poca regularidad y sin el prévio estudio indispensable 
para aprovechar las lecciones del Profesor. Este mal halle-

• 
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• 
gado á rreocuparme alguna vez, y me es penoso- decir á V. 
E. que apesar de haber tomado las medidas que ha creído 
de mi atribucion, ellas no me han dado el resultado que se­
ria de desear . Los padres, tutores ó encargados de algunos ni­
nos miran con tal indiferencia su estudio y puntual asisten­
cia á las aulas, que esterilizan dolorosamente los esfuerzos 
de los encargados de la enseñanza. Francamente, señor mi­
nistro: no veo el remedio á este mal que puede ser muy sé­
rioen adelante, comprometiendo el crédito delEstablecimien-
o y el porvenir de sus mismos jóvenes. No sé si convendría 
hacer repetir sus cursos ó mandar retirar al que ha faltado 
cierto número ele veces, por ejemplo, la tercera ó cuarla par­
te del año esc.olar. Sensible seria esta medida; pero quizá 
es necesaria. El niño que no se acostumbra á cumplir 
de~de ten~prano sus respectivos deberes, acaba por mirarlos • 
con indiferencia sino conmenos precio, contrayendo hábitos 
de ocio, llevando tan funesto contingente á la sociedad en la 
que jugará un rol mas ó menos importante segun su posi- . 
cion; pero siémpre funesto en consecuencias.: Por esto de­
cía que estas faltas, pequeñas al parecer, han llegado á preo­
cuparn1e. l\'Ie permito pues, llamar respetuosamente sobre 
este punto la atencion de V. E. 

Número 'de alumnos 

Han frecuentado el Establecimiento, el número de alum­
nos que seespresa á continuacion. 

'1'20 Esternos. 
40 Pensionistas. 
41 Con beca. 

'201 Total. 
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De estos últimos se han reLirad~ dos, los jóvenes D. F. 
Espeche y D. S. Colina, por haber Lerminad9 su carrera. Que­
dan pues, 39 para el aüo ~nLranLe. 

p 1 'O fesO?'CS 

L::t ensc,bnza csti'.t rep1rLida en ·W Profesores del modo 
siguiente: 

Lr.tin y Aritmética, Dr. D. Justino .Tuarez, doce lecciones 
semanales. (Este profesor ha dado á mas tres lecciones es­
pontáneamente y sin retribucion.) Castellano, literatura y Al­
gebra, Dr. D. Julio Hodriguez, si~te lecciones á la semana. 
Geogrnfia, Dibujo Lineal y Gcome~ríu, D. M. 1Iendez, nue­
ve leccienesá la semana, Franés, D. C. Breu il, ocho lecciones á 
la semana, Inglés, D. Jorg·e Po '.1lson, ocho leccioi10s á la se­
mana. Historia,D.Felipe C. Funes, seis lecciones á la semana. 
Teneduría, D. A. Conil, Lres lcccionc-s á la semana. Música, 
D. I. Cárcano, seis lecciones por semana ( es La clase ha funcio­
nado con poca regularidad.) Instruccion Cívica, Dr. D. Luis 
Velez, dos lecciones por semana. Dibujo KaLural, • D. Luis 
Cané tres horas diarias: 

Cu·1·sos noctu1"nos 

No si; han establecido por falta de recursos. Es muy senti­
dll;SU necesidad, especialmente para la clase obrera. Con el 
gasto de cien pesos, podrian establecerrn con dos profeso­
res que serian de los mismos del Colegio ó algunos alumnos 
de los muchos que hay muy aventajados y á la vez c~casos de 
recursos. 

Clase de fonogí'afia 

Es de gran conveniencia establecer una clase de esle impor-
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tan le ramo, cuya utilidad práctica está fuera de toda discu-­
s10n. 

Cqento con un jóvcn de brillantes apLiLudes que se encar­
garía de su direccion aún gratuitamente y solo por amor á la 
enseüanza. Pienso, sin embargo, que no seria decoroso, ni 
para el Gobierno ni para el Colegio, aceptar servicios sin una 
conveniente remunerncion. Cincuenta uesos fuertes serian 

i 

suficientes. 
:Me permito recomendar este punto á la consitleracion de 

v. E. Si el Gobierno no pudiese disponer de la pequeüa suma 
que dejo indicada, el Colegio, con la autorizacion ele V. E. , po­
dría hacer estos gastos de las entradas ordinarias, á lo menos 
mientras no figuren en el presupuesto. 

De todos modos, señor Ministro, espero que de cualq~icr 
manera funcionará en este Colegio en el año entrante la clase­
indicac1a . 

Biblioteca 

Se pensó por el Gobierno que la Biblioteca 'de la UniYer­
siclacl podía. servir al Colegio. El Rector pensó lo mismo, 
pero la esperiencia me ha hecho ,er de otra maner~. Verdad 
es que aquella Biblioteca está abierta y á disposicion no solo 
del Colegio sino del público; sin embargo, las horas s0~1 casi 
siempre. inconvenienLes para los alumnos por que son preci­
samente las que estan destinadas á la asistenr..:ia á las· aulas, 
al estudio ó á otras distribuciones de Colegio. 

Todo esto, aparte de los sérios inconvenientes que siem­
pre ofrecerá á la disciplina del Estableéimiento el que sus 
alumnos vayan á buscar la Biblioteca fuera dei mjsmo Cole­
gio, donde no alcanza la vigilancia de los superiores. 

Es pues in dispensable pensar en una Biblioteca propia de 
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Colegioy ensu mismo recinto,cuyos empleados dependan es­
clusivamente del Rector. 

Asi podria arreglarse el servicio sin difkultaél ·alguna, de 
manera que los alumnos puedan dedicar á la lectura Jas 
horas de recreo ó de estudio, segun comenga. 

Mobiliario 

Las clases, salon de es ludio, comedor etc. tienen su mobi­
liario completo en regular estado. 

Para el año entrante será necesario preparar y dotar de 
su correspondiente mobiliario dos clases mas, por que asi lo 
exige el desarrollo del plan de estudios. 

Edificio 

Se han hecho en el edificio algunas refacciones que cra11 
reclamadas urgentemenLe y aun queda algo para hacer en al­
guna parte que, ó amenaza ruina ó no está en las conveníentes 
condiciones higiénit:as y de decencia. 

Se han agregado al edificio nuevas construcciones de algu­
na importancia. Se concluirán en el próximo mes de Enern 
los espaciosos salones que se construyen en el segundo pis() 
en la parte que mira al sud, con su correspondienLe galeria, 
la que coñLuiua en todo el costado que d.í. al poniente. 

Todos estos trabajos se han hecho sin esceder el presLt­
puesto en un solo peso, con la partida Yotada .::on este desti­
no y con algunas economías de los gastos ordinarios. 

Se hacen necesarias algunas otras construcciones ele úrden 
sucundario para proceder á abrir la calle que tiene intcrcep­

- tada el Colejio, y cuya apertura es tan justamente reclamada 
por la )fonicipalidad. 
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Una vez que tenga conocimiento del presupuesto propon­
dré á V. E. lo conveniente en el interés de que dicha calle se 
abra en los primeros meses del año entran1e. 

Entntdas y gastos. 

Me es agradable decir á V. E. que el estado económico éFe 
este Colejio es satisfactorio. 

Las entradas y gastos que figuran en las cuentas que paso 
trimestralmente con toda puntualidad, daráná V. E. una idea 
cabal al respecto. 

Estancia de Caroya .. 

Esta estancia de propiedad del Colejio, ha sido mejorada 
11otablemente. Su antiguo y ruinoso edificio destínado á las 
Yacaciones de _los colejiales, lrn. sido modificado en parte y lo 
será en el todo dentro de pocos meses . 

Se han levantado los techos, se han abierto puertas y se 
construyen hermosas galerías. 

Como este edificio está destinado para las vacaciones delos 
colejiales, queda desocupado diez meses del año. ¿No seria 
conveniente Sr. Ministro, utilizarlo estableciendo allí una es­
cuela"? A muchas leguas de aquella casa no conozco una sola 
escuela á pesar de ser todos sus alrededores muy poblauos. 

Desde muchos años se viene cometiendo una injusticia que 
es predso reparar. Mientras cincuenta niños con privilejios 
que ni la ley ni los sentimientos de humanidad les acuerdan, 
11i pueden acordarles, van á pasar allí sus vacaciones cómo­
damente á costa del Tesoro despues de haber gastado miles ' 
durante el año, centenares de niños .desheredados dan vueL 
tas bs paredes de esa misma casa, y desnudos y hambrien-
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los tocan sus puertas pidiendo, no ya la educacion que con 
tanta injusticia les I\egamos, sinó siquiera un pan para no 
perecer. 

Pido pues, Sr. i\finistro, no ya miles para esos pobres, si­
nó una centena de pesos al mes para fundar allí una escuela 
de enseñanza primaria, donde esos desgraciados niños pue­
dan abrir los ojos á la luz. El Tesoro es ~e todos, y es pre­
ciso que á .todos alcancen sus beneficios, síquiera sea en tan­
ta desproporcion. -

En todo-caso, si por falla de una partída en el presupues­
to, V. E. no pudiese hacer frente á estos gastos, podrían 
ellos hacerse por el Rector, prévia la competente autorizac~on, 
de las entradas de la misma Estancia, en la seguridad ele que 
no podrían ser mejor empleadas. 

Ruego á V. E. respetuosamente que prest.~ á esta indica­
cion una ·atencion preferenLe; pues no puede ser 'de cLra ma­
nera, procediendo en justicia. 

De todos los detalles concerniente'S á la fund-acion de la es­
cuela hasta dejarla,, en estado de fÚ:ncionar, me encargaría 
con gusto,·dando de todo opórtunamente cuénttt á V. E. 

Ha mejorado taro.bien notablemente esta Estancia en su 
parte productiva. Se ha ·hecho ?una gran represa para facili-
tar y estender á mayor escala sus regadíos. • 

El resultado !1a sido que, donde se cultivab1¼ álfalfa para 
cien· bueyes, hoy se cultiva para trescientos, más que menos. 

Esta finca eslá actualmente dada en locacion, cuyo contra­
to terminará con elaño 74. 

Con el consejo de personas competentes, inélicaré oportu­
namente á V. E. ·f con la conveniente anticipac1on, lo que 
mas convenga, con i·elacion á su administracion para lo su­
cesivo. 

-- ' 



Tiene esta finca por lo menos, 25 leguas cuadradas de ter­
reno sin cultivo y casi improductivas, dadas en pequeños ar­
riendos, que á lo sumo producen mil y tantos pesos. 

l\ic permito, pues indicar y someter á la consideracion de 
V. E. el siguiente pensamiento. 

¿No ganaría el Colejio, procediendo á vender estos terre. 
nos y dando al dinero conveniente colocacion? 

Veinte y cinco leguas vendidas á t res mil pesos· c.1na ( es el 
mínimun), darían setenta y cinco mil pesos, que colocados 
al diez por cienLo, producirian siete mil quinientos pesos, en 
,·ez de mil y tantos que hoy producen los terrenos. 

Aun hay otra consideracion que no podemos ni debemos 
desatender. En aquellos lugares viven mas de cien familias, 
pagando, como he dicho, pequeños arriendos. 

Todos estos es fuera de duda que mejorarían su condicion, 
ofreciéndoles la ocasion de adquirir una propiedad, puesto 
que el hogar sin esta, ó no se comprende ó está sugeto á mil 
dificultades é inconvenientes. La propiedad, como es natu­
ral, despertaría el amor al trabajo y con él vendrían todas sus 
ventajas individuales y genef·ales para aquel vecindario. 

Por estas consideraciones y otras que no escaparán á la pe­
net~cion ilustrada de V. E., he creído que la indicacion que 
dejo apuntada, será aceptada. 

Para llevarla á capo, convendría que V. E., si tiene á bien, 
se sirva nombrar un agrimensor que haga el deslinde general 
de toda la estancia, dividiendo y formando un plano, en lotes 
ó suertes de una legua, con la conveniente esplicacion de la 
calidad de sus bosques, pastos, a.guas, ó posibilidad de sa­
carlas, etc. 

Como es posible que el deslinde general suscite algunas 
cuestiones, convendría -tambien á la vez nomhrar un Aboga-
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do yun apoderado, porque el Rector no es competente ni tie­
ne tiempo para ocuparse de asuntos de esta clase. 

Saludo al Sr. Ministro con el respeto y esti.macion perso­
nal que me merece. 

Dios guarde á V. E. 
E1niliano Cabanillas,. 

Ministerio de lnstroccion Pftblica . 

Buenos Aires, Diciembre~" de 18: ~. 

Publíquese y agréguese oportunamente á la «Memoria» de 
este :Ministerio. 

JUAN C.,ALBARRACil'i. 

C.Olegeo Naeional de Clorrientes 

Corrientes, Eueo 7 de 18i í. 

A. S. E . el seiíor .Ministro de Justícia Culto é Inst1'Ue-. 
cio"f!, Pú,blica, de la Na,cion , Dr. D. /?.{;an C. Albarra-
cin. 

Exmo. señor: 

Cumpliendo la prescripcion 7ª del Reglamento ele los Co­
legios Nacionales, y respondiendo á las exijencias contenidas 
en la nota circular de V. E. fecha 6 del mes de Diciembre 

• ppdo., tengo el honor dé ele.ar á manos ele V. E. el infor­
me anual sobre la marcha de este Colegio, cuya direccion 
me ha sido confiada. 
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EK.lYENES 

Los Exámenes públicos principiaron en este Estableci­
miento el -1 º del mes ppdo, y termínaron el 1. 7 del mismo. 
El acLo de los Exámenes fué inaugurado por el Exmo. se­
ñor Gobernador de la Provincia, D. :Miguel VicLorio Gelabert 
asistiendo tambien al Colegio durante todo el periodo de 
los Exámenes, apesar de sus graves ocupaciones. 

Dos dias despues de la conclusion de los Exámenes, se pro­
<.;edió á la lectura de las clasificaciones de los alumnos y la 
distribucion de los certificados, á cuyo acto, como á los 
Exámenes, asistió lo mas selecto de nuestra sociedad, en 
n úmero de mas de trescientas personas, habiéndose dignado 
el señor Gobernador y el señor Ministro Dr. de la Vega, <;Oll­

tribuir con su presencia á dar con el pueblo de esta ciudad, 
una prueba mas de la manera como estiman el progreso in­
telectual de la juventud. 

Lo creo inútil, señor MinisLro, hablar mas sobre nuestro::; 
Exámenes; solo me resta llamar muy especialmente la aten­
cion de V. E. á los cuadros de las dasificaciones que Yan 
en seguida, que á mi juicio, demuestran de la manera mas 
elocuente, cuan satisfactorio, para la Direceion y personal. 
docente, han sido los resultados de sus trabajos duranlc el 
último año escolar. 

ESCt;ELA. )foDELO DE A1>LJCACIO:'i. 

En mi último informe anual, hablando de la Escuela lfo­
delo me espresé en eHa manera «Debo decir á V. E. que 
los resultados que ha dado la Escuela no han sido muy sa­
tisfactorios. }le creo escusado de habfo.r á V. E. de las cau­
sas del poco ad~lanto de algunas de las clnses ele este 
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Departamento, por que estoy cierto que el señor . Inspector 
habrá informado ya á V. E. de ellas.)) 

Pero ahora, nuestra Escuela ofrece un aspecto muy dife-
. rente del de cntonces;-las causas del atraso que entonces 
se dejaban sentir, ya no existen mas, y sí anLeriormente á 
pesar mio, tuve que ~anunciar al Sr. Ministro su poco ade­
lanto, hoy me cabe la gran satisfaccion de poner en su co-· 
nocimiento que en este último año escolar ha hecho un 
notable progreso, progreso que no solamente ha llamado la 
atencion ele la Comision Examinadora, sinó t ambien de va-• 
rías personas ilustradas de esta ciudad. 

Por los cuadros que van, V. E. se impondrá del Plan de 
Estudios que se ha seguido en la Escuela primaria, como 
tambjen verá que en la tlistribucion de las . materias se ha 
observado el sistema graduado. método que hasta ahora no 
se ha adoptado en esta Provincia. Durante toqo el curso 
se ha dado á los niños de los dos grados superiores una 
séric de lecciones orales sobre objetos, y el buen resultado 
que ha dado esta enseñanza tan interesante para el alumno, 
me ha decidido estender sus beneficios t los demás grados 
y aun hasta el primer año de los cursos preparatorios. 

1 

Por los programas impresos que se han remitido á ese Mi-
nisterio, V. E. podrá ver de que manera se ha impartido· 
esta instruccion y cuan variada ha sido. Y en- verdad, Sr. 
Ministro, es de sentir cuan poca atencion se ha dado hasta 
ahora en nuestras Escuelas, á esta clase de instruccion tan 

práctica. 
El curso primario de estudios en muchas de nuestras Es­

cuelas, prÍ11cipalmente en los grandes centros de poblacion, 
se ha amplificado notablemente en estos últimos años-pero 
mucho todavía deja que desear, J es notorio cuantos jóve-

... -

!l 



- 369 -

venes dejan para siempre las clases para oc;uparse en algun 
empleo, lamentablemente ignorantes de las cosas mas or(li­
narias de la vida comun. 

¿ Y cuán fácil seria remediar este mal? Una série de lec­
ciones orales, ocupando solamente veinte minutos por día y 
continuada durante todo el curso primario, podría abarcar 
el conocimiento de una infinidad de cosas que serian de suma 
utilidad á los niños en todas las situaciones de la vida. 

Los alumnos maestros de la Escuela Normal, primera 
seccion, además de la Instruccion teórica que reciben en la 
clase de Pedagojía, asisten en su turno .á la Escuela de apli­
cacion. Algunos de estos jóvenes han dado pruebas ya de 
su amor á la noble carrera del Profesorado, como tam­
bien de su capacidad en la enseñanza de algunas clases 
de la escuela, habiendo merecido los elójios de los Sres. de 
la Comision durante el exámen de este Departamento del 
Colegio en que tambien tomaron parle. 

No tengo duda, Sr. ?vlinistro, de que en poco tiempo po­
dremos dar á esta Provin<.;ia buenos maestros-Y Dios le> 
sabe, es cosa de que mucho necesita. 

Algunas ref 01·mas indispensables 

Ahora me permitiré llamar la atencion del Sr. Ministro 
hácia algunas reformas cuya necesidad se deja sentir hace 
tiempo, y en favor de las cuales ·1os profesores del Estable• 
c.imiento se han declarado unánimemente. 

La esperiencia ha demostrado ya claramente á mis cóle­
gas y á mi, que los ramos de matemáticas estan mal distri­
buidos en el presente plan de es~udios, que el alumno entre 
tantas materias, no tiene tiempo de cursar estos ramos con 
provecho, y que el profesor está obligado muchas veces á 

24 
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hacer á sus alumnos aprender de memoria unas fórmulas, 
cuya demos&racion les es imposibl€ comprender. Esta di­
ficultatl se ha hecho notable en la clase de Geometria Razona­
da, Trigonometría Rectilínea y Esférica y Geometría Ana­
lítica. 

Es cierto, que la mente como el cuerpo, adquiere fuerzas 
por saludables ejercicios, pero, para ejercitar y desarrollar 
los poderes de la menle, ao es preciso cansarle-digo can­
sarle Sr. Ministro, porque he notado tluran Le el último 
Curso, que los esfuerzos hechos por los alumnos para tratar 
de corresponder dignamente á los trabajos y lejitimos de­
seos de sus Catedráticos, han producido mas bien en sus 
ánimos un espíritu de cansancio que amor á las Matemáti­
cas. Esto se ha notado principalmente en l0s estudiantes de 
tercer y cuarto año. 

Y tal vez al3uno diga ¿cómo es que tal cosa sncede en eI 
Colegio de Corrientes, cuando no tiene lugar en Jos otros 
Colegios Nacionales? Yo podría contestarle que los mismos 
resultados se han de obtener en los demás Colegios, mien­
tras los ramos de Matemáticas se hallan disLríbuidos como 
ahora. 

Pero los estudios matemáticos ·pueden hacerse sin exijir 
-del alumno esos esfuerzos excesivos-fácilmente, Sr. Minis­
tro, el remedio tenemos á la mano, y lo mas pronto que se 
aplique, tanto mejor. Si el mal, como he dicho antes, con­
sisle en la mala distribucion de la materia, tratemos de re­
partirla. de otra manera mejor, y estoy cierto que mis cóle­
gas los demas Rectores y Profesores, han de coincidir con 
mis ídeas . ... 

Voy á esponer brevemente á V. E. cuales son las refor-
mas que creo necesarias ser introducidas, y estoy conven-
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cido que V. E. sabrá valuar mis observaciones, producidas 
por el buen deseo que me anima en pró de la enseñanza, al 
mismo tiempo que quiero corresponder á la confianza, con 
que hasta ahora me ha honrado el Gobierno de V. E. 

PRIMER AÑO DE ESTUDIOS 

Matemáticas 

AriLmética práctica ( completa)-GeomeLría práctica, ( cons­
truccion de las figuras en la pizarra y en el terreno, con el 
uso de la Cadena y el Grafómetro ú otro instrumento angu­
lar sencillo) 

Dibujo Lineal-(Continuacion del Curso seguido en la Es­
cuela Modelo, primeros ensayos en el levantamiento de 
planos). 

SEGUNDO AÑO DE ESTUDIOS 

Geomet1·ía Ra::::onadaplana; nociones de topografía, uso 
del Teodolito, brújula J demas instrumentos. Dibujo Li­
neal-levantamiento de planos; para dar á sus alumnos una 

\ 

jdea exacta del uso de los instrumentos de agrimensura, de-
be el Profesor llevarles al Recreo 6 á otra parte fuera del 
_Colegio, á lo menos dos veces por semana, esplicando prác­
ticamente su empleo y manejo; despues de tres meses los 
alumnos $abrá□ usar los insirumentos. Aritmética ,Ra.zo­
nada:- Incluyendo el conocimiento de los Logaritmos. 

Algebra,-El Profesor debe limitarse á enseñar á sus 
alumnos las operaciones elementales, y despues hacerles 
comprender lo que es una fórmula y su utilidad en las in­
vestigaciones matemáticas. 
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TERCER A~O DE Esnmros 

Geometría, del espacio Razonada. Dibujo lineal y La­
vados de planos, figuras sólidas, máquinas, etc. T?·igono­
'metr-ia Rectilinca-Difinici.on de las líneas trigonométricas, 
resolucion de los triángulos rectángulos, idem de los Trián­
gulos oblicuángulos ó geri.erales-Topografia; los alumnos 
deben ya conocer prácticamente el uso de los instrumentos 
de Agrimensura, aprovechándose el Profesor de los conocí-

- mienLos que hayan adquirido en la trigónomé tria, le? debe 
ejercitar en el levantamiento de planos, medicion de super­
ficies, etc. Algebra~hasta el fin de las ecuaciones de segun­
do grado. 

CuAr..TO A~O DE ESTUDIOS 

Enseñanza dt la Mecánica aplicada al Algeb,yr, y 
Geometría.. 1'rigonomeLría Esférica, CQsmografía y Geode­
sía; el Profesor ejercitará á sus alumnos en el uso y mane­
jo de las Esféras-cosa '(Ue no se ha hecho el año pasado 
en este Colegio, quejándose el Profesor del poco tiempo á su 
disposicion. 

CUlNTO A~O DE ESTUDIOS 

Geometría Analítica-y Descriptiva; en la analítica se 
comprenderá las secciones cónicas con sus diversas aplica­
ciones; y aquí se terminará el Curso preparatorio de Mate­
máticas. 

V. E. notará que tratando del Curso de :Matemáticás, he 
incluido tambíen en el cuarto aüo la enseñanza de la Mecá­
nicá aplicada á la Geomelría y Algebra. Esto he hecho, señor 
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Ministro, por creer que el estudio de la Mecánica Rezona­
da, es un complemento tan importante de las l\Iatemát.icas, 
como lo es la enseñanza de la Topografía. Para que e1 alum­
no comprenda bien las leyes del movimiento, la composicion 
de las fuerzas, el equilibrio .de potencias mecánicas, y la 
eonstruccion de máquinas, es preciso enseñárselos mate­

m,áticamente. 
Creo, señor, que hay dos gnrndes divisiones en la ense­

ñanza de las matemáticas: la primera parte que trata del nú­
mero y del espaeio, y la segunda parte que trata de la 
fuerza. 

Segun eso, la enseñanza de Matemáticas, segun lo prescr'i­
be el actual plan de Estudios, no solo es deficiente, sino per­
nicioso, porque mientras se dirije con mas ó menos esme-
1·0 á la primera, descuida completamente la segunda parte. 
En las clases de Agrimensura y Cosmografía-segun el plan 
actual-el Profesor h~rá que el alumno aproveche de sus 
conoei.mientos d~ Algebra y Geometría, p.ero en la Físi­
ca, nó. 

ESTUDIOS Y ÜISCIPLINA 

• • :Mucha atencion se ha dado durante el 1íltirno Curso, á la 
ensei'ianza de los ídiomas, y me complazco :en poder decir á 
V. E. que los resultados obtenidos han correspondido á los es­
fuerzos hechos por los señores Catedráticos. 

El proireso hecho por los alumnos en el esludio del In­
!,lés, ha llamado la atencion de cuantos han visitado estas 
aulas. Como me refiero al adelanto de los jóvenes en este 
ramo, de tanta importancia para su porvenir, debo tambien 
hacer consíar q:ne la enseñanza de este idioma no se- ha limi­
tado al.méro aprendizaje de memoria de algunas rcgl:is . y . 
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unos cuantos ejercicios de Ollendorff, como anLes era 
de costumbre en otras parles, sinó que, principiando el 
alumno su estudio en la Escuela primaria, con ejercicios 
fáciles de conversacion y pronunciacion, sigue despues en el 
primer año de los preparatorios con lecciones de traduccion, 
y asi gradualmente en los <lemas años, hasta que se halla en 
estado de verter á su propio idioma cualquier obra en Inglés 
que se le pres!lnte. ' 

Por autorizacion del señor Inspector Torres, se suprimió 
la enseñánia del Aleman en el cuarto año, sustituyendo en 
su lugar dos lecciones semanales de Inglés y otras tantas de 
Francés. 

En cuanto á la enseñanza del idioma pátrio, se ha hecho 
con regularidad--digo con regularidad, señor Ministro, por­
que apesar de los muchos esfuerzos del profesor del ramo y 
la buena voluntad de sus discípulos, mucho deja que desear 
todavia. • 

Esta deficiencia, que he mencionado, voy á• esplicar á V. E· 
en pocas palabras. Sabido es que en la campaña de esta pro­
vincia, el idioma que se habla con mas generalidad es el 
Guaraní, y no diré en la campaña solamente sino tambíen 
en la Capital, entre la clase pobre. Como la mayor parte de 
nuestros alumnos son de la campaña, comprenderá V. E. 
las dificultades con e¡ue tiene que luchar el Profesor de 
Español. 

Pero puedo asegurar al Sr. Ministro que estas dificultades 
van desapareciendo poco á poco debido á las medidas rigu­
rosas que ha tomado la Direccion para suprimir el uso de 
este dialecto entre los alumnos. 

Apesar de haber llegado tarde los instrumenLos para el 
Gabinete de Física, bustante se ha hecho en el estudio de es- · 
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te ramo; lo que me dá fundadas razones para creer que e6. 
el próximo curso, los alumnos han de obtener mucho mas 
provecho de las lecciones del catedrático de esta asigna­
tura. 

Con mucho placer debo informar á V. E. que las clases de 
Geografia é Historia han funcionad.o bien durante el pasado 
año escolar. Con respecto á la Disciplina, me es grato mani­
festar á V. E. que los alumnos se han distinguido por su 
obediencia y sumisíon á las órdenes de sus· s·uperiores; muy 
pocas quejas graves ha habido contra su circunspeccion y 
moralidad; pero las pocas que ha habido [ ueron atendidas 
~on prontitud y castigadas las fallas de una manera ejem­
plar. 

ESCUELA NOCTUR~A 

Como tuve el honor de participar al .Sr. Ministro anterior­
mente, se abrió la Escuela Nocturna en este Colegio, á prin­
cipios del últim~ año escolar, con una asistencia de unos 
veinte, y los ramos enseñados en ella fueron: Escritura, Lec­
tura, Gramática y Ortografía, Historia y Geografía, Geome­
tría práctica, Aritmética, Teneduría ele. Libros, Dibujo lineal 
y Natural é Inglés, pero apesar de ser bastante estenso el pro­
grama de estudios, el npmero de alumn~s, hácia el fin del 
curso se redujo á cinco. 

Pero, Sr. Ministro, creo que la poca concurrencia á nues­
tra escuéla nocturna, no se debe atribuir á la falta de buena 
voluntad entre los jóvenes de esta ciudad, mas bien lo atri­
buyo al estado crítico por el cual ha tenido que pasar esta 
provincia durante el pasado año. Conozco á muchos jóve-

. nes que hubieran asistido á estas clases con gusto, pero que 
fueron impedidos debido á las funestas consecuencias que 
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' acarreó sobre esta la Rebelicn en la vecina Provincia. Mas 
ahora no existiendo las causas menóonadas y hallándose 
nuestra Provincia en el goce de un tranquilidad completa, 
no dudo del buen éxito de los cursos noctun:os durante el 
próximo año; ademas es mi intencion disponer que el pro­
fesor del ramo, dé una ó dos conferencias de físic 1 _espe­
rimental á los que gusten asistir á la enseñanza de este 
ramo. 

BIBLIOTECA. 

Por el cuadro que va en seguida se impondrá V. E. del 
número de libros prestados de la BiblioLeca y la asistencia 
á ella durante el último año escolar, etc. 
Número de libros prestados. . . . . . . . . . . . . . . 641 
Asistencia e~ lectores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820 
Valor estimado de los libros encuadernados 

» )) á la Rústica. 

EL EDIFICIO 

pf. -1617 
80 

» 1697 

El nuevo edificio se va construyendo conforme al plano 
levantado bajo la direccion del Sr. Inspector General de los 
Colegios Nacionales, y tengo el gusto de informar á V. E. 
que dicho señor, cuando visitó el establecimiento últimamen­
te, me manífestó que estaba satisfecho de la manera en que 
seguia la obra. 

Poco des pues de la salida del Sr. Inspector Torres de esta, 
quedó paralizado por algun tiempo el trabajo del nuevo 
edificio por falta de cal, y debido _á esto no se halla conclui-
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da todavía la primera seccion; sin embargo, tengo la segu­
ridad de que antes del tiempo fijado para la apertura del 
nuevo curso, estarán listas siete piezas. 

RENTAS Y GASTOS 

Las únicas entradas que tiene este Colegio son. Las pen­
siones de los alumnos Maestros, Nacionales y Provinciales 
y los sueldos de los Empleados. Puntualmente se han re­
mitido las cuentas demostrativas del estado mensual de la 
Caja, que siempre han merecido la aprobacion de la Conta­
duría General de la Nacion. 

Por los siguientes cuadros se impondrá V. E. de la Di­
reccion y Administracion, Personal Docente y de la Distri­
bucion de los alumnos en las diferentes clases. 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

Rect01· y Directo1· de Estudios 

Dr. D. Santiago H. Fitzsimon. 

Vice-Rector y Secreta1·io 

Sr. D. Guillermo A. Fitzsimon. 

PERSONAL DOCENTE. 

Nbres. de los Sres. Profesores. Cátedras que desempeñaron. 

TrigonometríaRec. Tg. Esférica. 
Sr. D. Pedro Matoso . .. . Topografia, Cosmogralia, 1'. de 

Lib. 
« Jorge Katzen~tein .. Física y Francés. 
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« Pedro T. Sanchez .. Literatura y Españoi. 

<< S. H. Fitzsimon .. Geografía, Historia, Lati .1. 

Sr. D. G. A. Fitzsimon. Idiomalnglés. 

Geometría analítica, GeometrL 
descriptiva, Geometría prác-

« Javier Arriliaga ... • tica; Geometría razonada,Di-
buj o Lineal y lavado de pla­
nos. 

B 1 Aritmética, práctica y razonada; « _ a tazar Asencio . . . Al. b Je ra,. 

« J. Ismael Billordo .. Música Vocalélnstrumental. 

«: Justino Cirio .. .. .. Dibujo Natural. 

ESCUELAS NOR:llAL Y MODELO DE APLICACION 

El R Pedagojía, Historia Sagrada, 
lector · • • • • • • • • • • • • • • • Lecciones sobre objetos. 

El Vice-Rector . . . . . . . . . . . Inglés y Escritura. 

Ortografia, Geografía Moral y 
Sr. D. José M. de Zabiaga. • Urbanida.d, Aritmética. 

Dibujo Líneal, Aritmética, l\Io­
« Eduardo Matoso. • • • ral y Urbanidad. 

¡ Deletreo, Lectura, Aritmética. 
Sr. D . .Juan M. Barrios .••• ¡ Moral y Urbanidad. 

Sr. D. J. Ismael Billordo. Canto. 
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CUADRO que demuestra la distribucion de los 
alumnos en las diferentes clases, manifestando 
a la vez, si eran becados, pensionistas o esternos 

ESCUELA MODE-
ESTUDIOS 

LO DE APLICA-

CION PREPARATORIOS 

1 

CALIDAD DEL ALUMNO o TOTAL. o 
._, o d o o 

"O '"' "O ,o o 1:: o d ~ d d 1:: d o 1:::: '"' :., '"' 1:::: 
~ o ~ ~ d o d d 

a "O a B '"' ,o '"' .8 e Q) e Q) 

-~ 
:::l <J '"' E: :::l <J a 
~ '"' d ·::: ~ '"' 

~ 
Q) Q) :::l ., ., :::l 
r;n E-t o P< u::, E-t o ..__ --- - -

Externos ... .. ........ 32 !¡1 24 3G 22 10 g i 187 

p ensionistas internos .. e e e e . e 2 « 2 

Alumnos Maestros cos-

teados por la Nacion. e . . e i 2 5 2 10 

umnos Maestros cos-Al 

tea.dos por el Gobier-

no de Co1Tientes .... e e e e 13 8 i e 22 

------
32 47 24 36 , 36 20 '17 1 si 22·1 

1 1 1 1 1 

Antes de concluir, creo de mi deber recomendar muy es­
pecialmente á los Sres. Profesores del Establecimiento á Ia 
consideracion de V. E., quienes por el brillante resulLado que 
han conseg11ído eri sus ·clases ante la Comision Exáminadora, 
no solo se han hecho acreédores á las alabanzas de la Direc­
cion sino tambien á los aplausos de un pueblo enLusiasta que 
ha presenciado sus trabaj os. 

.. 
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CreyendG habJr <.:a:n1>litlo b prescrip~o por el Re3lamento 
de los Cole¡:;ios Na~ionales y lo ordenado por V. E., solo me 
resta ofreúerle una vez nus, las seguridades de mi mas dis­
tinguida consideracion y alto aprecio. 

Dios guarde á V. E. 

Santiago H. Fitzsimon. 

•inisterio tle Instruccion P'1blica. 

Buenos Ayres, Febrero i 7 de Iili 4. 

Publíquese, é insértese oportunamente en la :Memoria de 
este Ministerio. 

JUAN C. ALBA!Ul.ACJN. 

Colegio Nacional <le San Lni!lí. 

San Luis, Enero ~4 <le i874. 

A S. E . el Ministro de Estado en el depcwtamento de 
Justicia, Culto é- Jnstruccion Pública, Dr . D. Juan C. 
Alb€lrracin. 

Exmo. señor: 

Ofrezco debidamente á la consideracion de V. E. el infor­
me anual, prescrito por los vigentes reglamentos, sobre la 
marcha y estado gí::neral del Establecimien ~o. Como echará 
' 

--

---
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de ver fa ilustr,lda obscrvacion uel Sr. Minislro, no omito es­
tremo alguno de los que con el carácter de necesarios fueron 
apunLados en la última circular dirigida á los rectores de co­
legios: pero en punto á datos esLadísticos habrá de notar el 
~iinisterio cierta deficiencia, no obstan! e la séria atencion que 
incesantemente he dedicado á todos aquellos hechos que, en 
virtud de mi propia naturaleza y mediante mi ordenada espre­
sion en guarismos, son siempre trascendentales á la historia 
-de la enseñanza pública. 

Habiendo ocupado esLe puesto en julio del úllimo año, 
promediado el curso académico á que dice relacion este 
documento, solo con respecto á los últimos meses he podido 
proporcionarme dalos acerca de la asistencia cotidiana _ de 
los señores· profesores á sus respecti,as cáLedras, sobre' el 
moYimiento de lectura en la Biblioteca pública y sobre la 
concurrencia diaria de los alumnos, tanto del colejio como de 
su departamento de instruccion primaria y clases nocturnas. 
Nada había planteado con anterioridad á mi rectorado bajo este 
punto de vista interesantísimo, y me ha parecido oportuno 
hacerlo constar aquí~ previniendo toda fundada objecion á su 
respecto. 

Sin otro preliminar, espondré á V. E. con la reparacion 
debida la historia de los trabajos durante el último año esco­
lar, las novedades surgidas en este espacio de tiempo, los re­
sultados obtenidos como fruto de la consagracion del perso . 
nal docente á los fines de su instituto, y cuanto encuentre 
convenir á que el estado del Colejio a mi cargo sea aprecia­
do con exactitud; ocupándome tambien, y por último, de ha­
cer resalt~r las mas urgentes necesidades y las reformas im­
prescindibles que haya apuntado la esperiencia. 
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l. 

EST\'.J'"DIOS 

El órd1:,n de los estudios se ha ceñido, como era natural, á 
las prescripciones del plan refor;nado que viene rigiendo en 
los Colejios Nacionales; pues si bien los-alumnos de trigono­
metria rectilínea y agrimensura, en el 3er. año de enseñan­
za, ni han rendido exámen de esas asignaturas, ni en el cur­
so del año han recibido las lecciones reglamentarias, no se ha 
entendido dispensarles de estos estudios, que necesariamen­
te habrán de probar antes de pasar al 4° año de la enseñanza 
preparator_ia: la absoluta ignorancia en que los alumnos del 
2er año se hallaban respecLo á las nociones mas elementales 
de la Geometría, que debieron estudiar en el año precedente, 
obligó al catedrático de aquellas asignaturas á emplear su 
tiempo en hacerles conocer la Geometría, sin la que no era 
dado iniciarlos en el estudio de la trigonometría, aun á ries­
go de que hubiese necesidad de postergar el exámen hasta 
Marzo, dándoles privadamente leccion durante la temporada 
de vacaciones. Tal ha sido el moLivo de esta lamentable irre­
gularidad. 

Nacen· ó puedan originarse, oLras irregularidades de la-cir-
. cunstancia de no existir programas oficiales, de manera que 
estuviese de antemano fijada la estension que hubiera de dar­
se á la enseñanza de cada asignatura. Materia tan tras~en­
dental ni puede abandonarse al crilerio de cada profesor, ni 
á todas luces podría conven~ confiarla al arbitrio de los rec­
tores, cuya intervencion en este sentido parecería con fre­
-cuencia á los profesores depresiva de su carácter profesional 

... 
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y hasta de sus particulares condiciones de capaciuad. Segu:1 

la prática hoy autorizada, es al fin de cada curso cuando se 
presentan al Rector los programas de exámen, los cuales, vi­
~ados ó no por este, son remitidos al Ministerio para la com­
petente aprobacion, y sucede que á las veces el catedrático 
mas ajusta y acomoda su programa al estado de instruccion 
de sus discípulos que á las necesidades de un buen mé~odo y 
á la innegable conveniencia de que el programa ofrezca en to-
do caso un cuerpo íntegro de doctrina, dentro de cada ramo 
d_e enseñanza. As~, por ejemplo, ha podido observarse en el 
último cnrso, con respecto á los programas de Historia (2° 
y 3 ' año,) que cada uno comprendía solamente unas cuan-
tas lécciones, las primeras, de historia de la Edad media, ó 
de la Moderna, segun el órden del compendio que sirvió de 
texto á los alumnos, cuyo testo no alcanzaron á promediar 
siquiera en el decurso del año escolar. De esta manera, si la 
enseñanza, por cualquiera circunstancia, marcha estraviada • 
ó al acaso, los programas luego presentan truncada la asig­
natnra, lo que se evitariá, _sin dud:;i, si el profesor debiese 
presentar su program?- al principio del año, con arreglo á ba-
ses establecidas, que fijasen la estension debida en cada ramo 
ile conocimientos, y pudiese por esto mismo concertar sus 
trabajos desde el principio, de manera que al finar el curso 
quedasen esplicadas todas y cada una de las cuestiones con­
t.enidas en aquel. Sobre e,ste particular, me ha parecido útil 
este~derme un tanto porque le atribuyo marcada importan-:­
cia, debiendo ser aplicables estas observaciones á la marcha 

' y buen órden de los estudios en los colejios de la República 
en general . 
. Muy de notar son tambien otros inconvenientes, derivados 

Dn de la libertad en que se halla cada profesor para hacer la 
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<lesignacion de testos, ora de la carencia de estos, ya por úl­
timo de la organizacion fundamental de la enseñanza, segun 
la tiene establecida el vigente plan; pero, como en estos pun­
tos podría estenderme demasiadJ, sin que por otra parle hu­
biese de emitir ideas propias, ni diversas de las que al respec­
to sometió á la deliberacion de V. E. en su luminoso y bien 
escrito informe del año pasado el Sr. D. Agustín M. Alió, • 
Rector del Colegio Nacional de Énlre -Rios, me concreto á dar 
aquí por reproducidas las observaciones é indicaciones de re­
formas que aquel documento consigna. 

11 

Ii)!SCIPLINA 

Tanto por parte de algunos profesores como por la de la 
inmensa maJoria de los alumnos, que todos son estemos, 
pude observar apenas tomé posesion del cargo, en julio últi­
mo, que existía una relajacion bastante notable en cuanto al 
cumplimiento de los mas primordiales deberes, á la asisten­
.cia, por ejemplo; y una parte muy importante de mis esfuer­
zos desde entonces, ha sido encaminado á cortar de raiz en 
sus hábitos, absolutamente proscriptos ya entre el personal 
docente y algo corregidos respecto á los alumnos. Debo una 
manifestacion de gratitud al Ministerio por la cooperacion tan 
eficaz que me ha prestado en este sentido, aprobando cuantas 
medidas be propuesto con relacion á ciertos Sres. profesores, 
por severas que haJan sido; y me com¡:.lazco en tributar aquí 
el propio homenage al Sr. D. Juan A. Ortiz Estrada, últímo 
Gobernador de esta prqvincia, por el noble empeño con que 
se dignára cooperar al mejoramiento de la asistencia por parte 
de los 9scolares durante su bonancible y próspero gobierno. 
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La doble obligacion impuesta por mi á los señores profe-­
sores ele pasar diariamente lista al dar comienzo las clases 
y de trasmitir mensualmente, por inLermed.io del celador, 
al rectorado nota del número de fallas cometidas por cada 
alumno, combinada con la novedad que introduje de nvisar 
por escrit.o cada mes, á los padres ó encargados, de la con­
ducta y de la nrnyol' ú menor asiduidad de los esLntliantes, 
han sido medios morales que, rigurosamente cumplidos, han 
ayudado poderosamenteá la. estirpacion de un mal; que cons­
t.il uiala principal fuente de descrédito para el EsLablecimien to. 

Pero nada, ó muy poco se logra con hacer efectiva la a"sis­
lencia de los jóvenes, si al mismo tiempo no se alcanza á 
iHfundirles hábitos de laboriosidad y amor al estudio; ma­
teria, esta, ele mas dificil solucion y que, por hallarse ínti­
mamente enlazada con el aprovechamiento demostrado en 
los exámenes generales, tocaré, con la posible con<.;ision, en. 
el capítulo inmediato. 

La índole respetuosa y sumisa de los naturales de está 
próvincia hace casi innecesarios ciertos medios disciplina­
rios; pero, no obstante, merece observarse el vacío que 
existe en el Colegio por la carencia Lle al6unas pequeñas 
habitaciones con destino á encierros. Esto exigirá el apoyo 
del Ministerio parn el nrbiLrio de una suma modesta, que de­
berá aplicarse al fin indicado. 

III 

EXi\MENES GENERALES. 

Durante • el mes de Diciemurc, y ::tole In. Comision exa­
minadora designada, por órden ele V. E . .il Ex.mo Goberna­

~;:, 
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<lar de la Provincia, se lverificaron los exámenes de prueba 
de curso. La Comision habrá informado á V. E. ó deberá 
hacerlo acerca del resultado de aquellos actos, y comunicará 
sus observaciones, lo cual en cierto modo deberá escusarm~ 
de .espresar mi juicio, á no considerar que es práctica cons­
tante y uniforme lo conLrario. 

Se pugnará mucho tiempo, Exmo señor en esta provincia, 
sin prnvecho, resultado, antes de que el Colegio Nacional 
reporte á sus habitantes los beneficios que habrá derecho 
:\ prometerse dadas las cuantiosas sumas que la Nacion • 
v-:i.ene invirtiendo en su sostenimiento . . Hay generaciones, 
aun en los pueblos que pasan por muy civilizados, que 
cuando no con latente desconflanza, miran clesdeñosamente 
la instruccion popular. Privadas de los beneficios de una 
sana y sólida eclucacion, apenas si podían entrever las ven­
tajas de todo género que van anexas al mejoramiento inte­
lectual de las jóvenes generaciones: y la concurrencia enton­
ces de cualesquiera obstáculos, 01·a arranr¡uen de la con­
<licion inactiva de sus individuos, ora ele .la estremacla 
pobreza de la clase mas numerosa., casi siemprn acarrea la • 
parnlizacion de todo progre.so, consistiendo en improducti­
vos aquellos gas~os mas reproductivos por su índole, las 
sumas aplicables, á la educacion intelectual ele las masas. 

La genial apatía ele los habitanles de 6sta provincia, la 
precaria condicion material de la numerosa mayoría de la::; 
familias, en que tanto han insistido mis predecesores en esle; 
puesto, particularmente el seüor Pereira, podria ser y serán 
obstáculos, pero no insupernbles, ni mucho menos, pot· 
cuanto el estímulo alentauor unas veces, otras el própio in­
dividual esfuerzo y la eficaz ayuda. de asociaciones y de au­
ioridacles, minorarían en gran manera, harían desaparecer, 
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]us efcc:tos de esas supuestas causas. La iuasislctl'cia y la 
desuplicncion, estas <los llagas g-eme_las que mantienen el 
ColcJio en eslaclo de consunciun casi incurable, no recono­
cen ot.ro ori:;en que el actual modo de ser de esta sociedaJ, 
en q uc los mas ignoran todo y los menos saben mal, ú 
ignoran Lodo Lambien prelendiendo saber alg-o. Podrá la 
accion Je las autoridades provinciales tan sabiamente esti­
mulada por el Gobierno de la Nacion remediar pasagera­
rnente la inasistencia con el concurso ele hl Policía, pero no 
malarú la desaplicacion porque la raiz d!3 este mal es tan 
honda que se halla en ~l corazon de la familia pnnlana. 

Seria preciso imitar la conducta de la Iglesia que, sin 
ohidar las tiernas inteligencias de la juventud, se preocupa 
siempre de la difusion de la luz del Evangelio entre las gen­
les adultas por medio de misiones periódicas; ltabria menes­
ter ele estimular conferencias y lecturas populnres así en la 
capital como en la campaiía, aun invirtiendo en ello fuertes 
sumas, rodeando los netos del necesario aparato para esci­
tar la concurrencia de las clases menos ilustradas; habria 
menester, en una palabra, de plantear verdaderas misiones 
para la educacion posible de las personas ya adultas, de 
quienes es la sávia principal que alimenta los naeientes re­
toüos de la niñez. Solo de ·esta manera Alemania, y p!lrti­
cularmente Prusia, ha podido alcanzar tan prodigioso de­
sarrollo en la condicion intelectual de sus haLitanLes, -y 
de esle modo únicamente es dado esperar que se acelere el 
término en que esta provincia deba recojer el fruto ele ln. 
semilla intelectual, tan profusamente esparcida durante el 
memorable ministerio tlel antecesor de V. E. 

\ 

Enunciados estos principios, no tengo neccsi<la<l de espre-
sar que los exámenes, generalmente hablando, han dejado 
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mucho que desear, si bien es justo declarar que ello no res­
ponde á la conducta profesional del mayor número de los 
cn lcclrftLicos, cuya cleclicacion ha siclo notable y cuyo mas in­
-dispensable mérito consiste, ~t no dudarlo , en rio haber des­
ma)1ado en medio del penoso camino de sus bien nrduas 
!arcas, apcsar del influjo de circunstancias como las prcapun­
taclas, que podrinn hacer dudar de sus aptiludes é idoncidacl 
reconocidas, si esclusivamente se at(;!nclie~e al resultado ,le 
exúmen, no considerando el decisivo influjo de aquellns cir­
cunstancias. 

Omito detallar los datos numéricos relacionados co11 los 
-exámenes, porqne sobre que habrán sido comunicados en su 
informe por la Comision, hnn de figurar al~nnos en el pri­
mer documento anexo á este informe. 

No pasaré á otro punto sin manif'est.ar á V. E. que la 
solemnidad de los actos fué realzada con la presencia crtsi 
constante uel Exmo. Gobem¡tdor ele la provincia, quien t;Qn 
esta conduela h:t puesto de rel.ieve el preferente culto qne 
otorga en su espíritu á la institucion nobilísima el.el Colegio 
y su decidida voluntad por secundar las mirns elevadas del 
Gobierno de la Nacion. La banda de música de la poblacion 
.amenizó los intermedios con sus acordes, gracias á la clisLin­
cion que tuvo á bien dispsnsar al Colegio el señor D: R. Cor­
tes, Ministro de J. C. é l. P.de la Provincia, quien asilo dis­
]_JUSO y asi me complnzco en agradecer su delicada alcncion . 

IV 

ALUMNOS Y PROFESOfiES 

El cuadro que bajo el m'1m. -1 se acompaña demuestra el 
.movimiento de alumnos habido (Jurante el año que acaba de 
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1.rascnrrir, así en el Colegio propiamente dicho, como en el 
!lepartamenlo ele fostrnccion primaria, asignaturas sueltas y 
cb ses nocturnas. 

Es muy de llamar la atencion el resnllaclo que ofrece e~-
1.e elocuq1enlo en cuanto al movimiento ele alumnos en los 
cursos preparatorios. El total de nli'.l.tL'icnlados al dar co­
mienzo el curso de '1873 rué de ~8 alumnos tan solo, contra 
57, á que aléanzó en el año antecedente, segun los dalos es­
tadísticos publicados en la i\Iemoria respectiva de su mi nis~ 
terio. El número de 28 matriculados se descompone en esta 
rorma; ü para el ·I er. curso, para el 2° H y 8 para el 3°. üi­
cho número tuvo aumento en el curso del _ai'ío, hahicndo 
llegado hasta 35; pero habiendo solicitado eliminacion 
antes de la época de los exúmenes '] 5 matriculados, su n1~­
mero quedó reducido á 20, de los cuales ·15 solamente hnn 
rendido extunen, siendo presumible que los demas se hayan 
retirado absolulamenLe por cuanto no han prestado exárueo. 
en ninguna asignatura. En el curso ele -1872 el total ele! 
alumnos examinados ascendió á 2·1, 6 mas que en el aiio an­
terior. 

Puede verificar eL\linisLCL·io con cuanla razon he dicho an­
tes que este Colegio se encuentra en la agonía. No siend0 sa­
LisfactoL·io bajo este pm~to de vista su estado en ali os anterio­
res, se marca sensiblemente un relroceso, r¡ue rclaLivamcnLe 
hace considerar prósperos aquellos al'íos. Sin embargo, si lo 
mas importante en la obra de estipar el mal, consiste en sor­
prenderlo, proclamando sin ambages la realidad de su exis­
tencia, y en investigar luego su orígen, como medio de apli­
car con acierto el cauterio, V. E. puede discernir si discurrn 
acertadamente, atribuyendo este poco alhagüñeo resultado, 
principalmenle tl lo. part.iculnr conclicion de la Provincia y 
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digo principalmente, porque otra:; causas de úrden secun­
dario confluyen al mismo término, como no lia de ocullars.e 
al elevado criterio del Sr. :Ministro, algunas de las cuales he 
lograclo hncer desaparecer, no si11grnn trn!Jnjo, dnranl e los 
poco~ meses qnellevo al frente del Colegio. 

La matrícula ha sido relativamente numerosa en lns cla­
ses sueltas ele i\Iúsica y dibujo natural, así co,110 en la escue­
la. graduada y clases nocturnas; 32 han sido lo& matricula- · 
dos ú aquellas dos cl.u,es ele los cuales solo O dejaron tlc 
concmTir ú ex{unen; ·l 74 la exi~Lencin de matriculados al 
fü1 del curso eu los diversos ~rudos de la Escuela graduada, 
de los qnc 03 110 se han presentado á exúmen; 22 los ins­
critos en la elase nocturna de taqnigrafía , inaugurada en 5 
de Noviembre tíltimo, habiéndose retirado 9 antes de los 
exúmenes y prcsentáclose á estos cuatro alumnos que hn­
uicron ele demostrar muy notable aprovechamiento: fueron, 
rJor último, los inscritos en la matricula de la clase nocturna 
de instr.uccion primaria, en todo el a11o, ·187-1, de los _que 74 
se retiraron antes de finar el mio, quedando en Diciembre 
97 matriculados . 

A primera Y isla, lo., datos que acabo de apuntar parecen 
mas consoladores, porque la comparacion de los mismos con 
los del a11o ante1·ior no acusa tanta. desventaja, pero siem­
pre exi:;tc la misma rrizon para preocuparse de la necesidad 
de vivificar, por así decido, este establecimiento. La asisten­
cia no es todo, ni siquiera la parte principal, aunque deba 
ser In primera; y es harto conocido que la accion de las au­
oridatles provinciales, por medio del brazo' eficaz de la Poli­
cia, es la qM, obligando ú los padres it verificar la inscricion 
de sus menores, sostiene luego en la medida posilJle la con­
currencia ele lo:; matriculados. 
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El cuerpo de seiiores profesores, hablando generalmente, 
se ha dedicado con asiduidad al cumplimiento de sus sagra­
dos deberes durante el tiempo de mi _rectorado, y como ante:; 
he manifestado, n,o es el persoHal docente en manern. alguna 
el responsable del escaso aprovechamiento demostrado en 
los exámenes. Pude persuadirme desde un principio, es ver­
<lad, de la comeniencia de auquirir en parte para el Estable­
cimiento, personal de mas idoneidad, particularmente respec­
to á varias asignaturas que habían sido acumuladas á. profe­
sores que tenian la st1ya propia, acurnulacion debida sin du­
da :í la dificulLad de encontrar personas aptas que, mediante 
el modesto sueldo de ochenta pesos fuertes, estuviesen dis­
puestos á establecerse en San Luis. Esln dificultad se ha po­
dido vencel', no obstante, y el personal docente se ha ilustra­
do con un prol'csor especial de Dibujo nalmal y Fonogrnfia 
y con otro de Música, los Sres. Pourcelot y Romeo, quienes 
á mi juicio y en el concepto público haria honor por su ca­
pacidad profesional ú cualquier estahlecimiento público de 
mas importancia que este Colegio. El. Sr. Pomcelot, que 
lleva muy pocos meses de residencia en San Luis, ha mere­
cido la homosa distincion de ser felicitado públicamen te p'or 
el Tribunal examinador , en alencion ú los nolaules adelantos 
r¡ue sus alumnos ele Fonografia demostraron en el examen 
hauer realizado durante los dos meses incompletos c¡uc ha­
bia durado la enseiianza, inaugurada en i\'oricmbre. De 
J1onrosa meocíon son dignos, en se3undo Lé1·n1ino, por su· de­
cidida t.:onsagracion ú las tareas del colegio duran te el clll'­
so los Sres. profesores D. Il. Cortes y D. Faustino Üel'l'ondo, 
ú. quienes debo nsí mismo l'Ccomencln r al i\Iinisl.ro, y l.mn­
hien á los Sres. profesores de la Escuela gratluada D. Alcja11-
d1·0 Ollses y D. Rarnon Ferrcira, particularmente celosos 011. 

el descmpc110 de su:-; rudn~ ,S in:;rntns Lareas. 
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Al~o queda por hncer lodavin en el Celegio, y mucho en la 
Escuela Grnduatla, parn que las condiciones de ali~rnos pro­
fesores comprendan i'.t las necesidades de una eseilnnza bien­
cimentn.cln; pero no ignora el Minis terio que en esta parte 
hay q11e subordinar las mas j uslns nspirneiones ú la dura ley 
tle la necesidad, siendo bien dificil procurarse en ese escaso 
tiempo el commrso de personas con las doles ne¡;esarias, In:,; 
cuales hay que hacerlas venir del litoral, donde lampoco 
abundan. Muy de desear fuera que lns e.los vacantes r¡ue hoy 
existen en la Escuela graduada se llenasen con ven.laderos 
maestros, haciéndolos venir de donde fnern preciso, pues la 
vrovincia carece de personal idóneo. 

La distribncion ele las asignaturas entre los señores profe­
::iores, al fin tlel año escolar, ba sído segun aparece del eua­
dro que se intercala á.contínuacion. 

' Rumos ele en!':oün.mm. P rolcsoro!,: y 1\acionufülade:<. 

Aritmética práctica- A rozonhda 
y primeras nociones ele Aljcbra- D. Ra( Corles, argentino 

Castellano y Latino. . . . . . . . . . . « F. Il!;rronclo itlem. 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « A. Barleltlemy franc. 
Ing1és..... ........ .. . ...... « .Juan E. Ilepper, rng. 
Historia y Geo~rafía.,__~jercic.:ios 

literarios ........ , . . . . . . . . . « ~fanricio DaracL, arJ. 
Contabilidad por partida sencílln. 
Contabilidad por partida doble. . « B.. Fcrreira argeritino. 
Geometría pní.Lic.:a- Geometría. 
ntzonnda- Trigon0111etría recli-
linca y ,Agrimensura- Dibujo li-
ncal- Dilrnjo y lavado de planos. « Poclrn ~-º Adal'o. id. 
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C1¿rsos sneltos 

l1u1110::; llü cn::;c1ianzn. l'rufL•sore.« y nac1011ali,httk.: 
' 

Uibujo natural. ...... .. . . . . . . D. J11nn Pourcelot, Frnnc . 
. \lúsirnt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <e Emilio R0111eo Espaúol. 

]<.,'scuela g,·adumla 

:\faterias del -lrr. grndo . .. . . . . . « V. Lucero, ArgenLino. 
[dcrn . del 2.º grado... . . .... . . ce .13. L11cer0, idcm. 
Iclcrn. del 3.0 grado. .. . . . . . . . . ce A Olsc:::, idc111. 

Clases -nocturnas 

)falerias ele la clase de i nstruc-
cion primal'in .... : . . . . . . . . « B. Fcrreira idem. 

l<'onografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . « .l. Pourcelot Franc,\s . 
Pocas observaciones haré sohre esa dis~ribucion, pues los 

Llefectos de qne pueda adolecer son debido ú la rnzon de en­
contrarse vacantes ciertas enseñanzas. 

Por este motivo el profesor, Sr. Aduro aparece sobrada­
mente recargado de asignaturas, llevando, ademas de las pro­
pias, la Geometría prácLica y la trigonomét.ría rectilinea y 
agrimensura. 

v. 

DEP,\ llT A.)IE:',;'l'O UE I~S'l'C\l.'CCIOi'\ Pllli\lARI,\ 

Comprende este impol'tnnle depnrtamento la Escuela grn­
Lluada y h d asc noctnrnn . En el cundr·o anexo número ,.l.º 



- 394 

á que me he referido ya, podrá hallar el ulinisLerio los dalos 
mas necesarios é imporLanLes para el conol:imiento del gra­
do de desarrollo que ha llegado á alcanzar la institucion. 
Aunque lenlo, hay progreso en conjunlo. 

Tan vital interés ha despertado en mí siempre este insti­
tuto, de acuerdo con el acertado clicti'.tmen del Sr. D. José M. 
Torres, Inspector de Colegios Nacionales, que hice objeto de 
un informe especial su estado y necesidades hace pocos me­
ses, sin esperar el momento presente. El Ministerio entcm­
ces acogió bien mis ideas y fueron puestas en práctica desde 
luego las que el presuesta permitía entonces realizar. iVIe 
permito insistir ahora en las indicaciones de aquel docu­
mento, solicitando para las clases en cuesLion la mas parti­
cular proteccion de parte del Gobierno. 

Algunos profesores, ~or entonces, fueron declarados. ce• 
saiites, en virtud ele propuesta mia fundada en la maníflesta 
ineptitud de los mismos; pern su reem11lazo, si bien relati­
rnmente satisfaría, deja mucho que desear ~iem¡¡re: me per­
mito interesar nuevamente al Ministerio sobre la necesidad 
de adquirir para estas clases el concurso de maestros espe­
rimen tados é inteligentes, aunque sea preciso procurárselos 
en el esLrangero. 

VI. 

J318LIO'l'EC,L 

El estado Lle la Biblioteca pública es satisfactorio, gracias 
ú 1n muy marcada laboriosidad é inteligencia del a,~lual Bi­
blioLecario, D. Felipe S. Velasquez, cuyo comportamiento 
nada deja qne desear. Bajo el número 2°, se acornpa11a el 
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cuadro que demostrará á V. E. ln existencia de obras impre­
sas en íin del año, comprensivo á la vez de una clasificacion 
de las ·obras por órden de maLerias. Al cerrarse el año con­
taba esta dependencia del Colegio, con ln respetable suma de 
530 obras, en 738 volúmenes. Se ha enriquecido, pues, la 
BilJlioteca en el espncio ele un afio con '170 obras diversas, 
siendo 360 el total de las existentes al tiempo del ültimo in­
forme anual de mi antecesor el Sr. Lallemant. 

En el preámbulo de es Le informe he espresado las razones 
que impiden consignar los datos estadísticos con relacion al 
movimiento de lectores halJido durante el . aiío; por lo que 
escusa su reprodnccion. 

V. E. conoce que el empeño que he puesto en prú del 
enriquecimiento de la Biblioteca pública, que habrá de pro­
ducir en su dia ópirnos beneficios á l,is clases todas de esla 
sociedad, así como ya hoy ofrece reconocida utilidad al 
cuerpo de los Sres. Profesores, facilitándoles obras de con­
sulta que en vano se procurarían en esta provincia, todavia 
privacla de las ventajas tle la industria de libros. Debido á 
este empeño, me ha siclo posible rlisponer ele una fuerte su­
ma, reunida, como consta al Ministerio, en fuerza de pru• 
dentes economías, con recursos creados por el Colegio indc­
penclienLemcnte ele los subsidios nacionales, para la adqui­
sicion en Europa ele libros escogidos, los cuales espero reci­
bir en todo el mes de Marzo. Es por tanto, permitido abri­
gar la esperanza de que, en el informe clel curso entrante, 
pueda darse cuenta de un aumento mas notable que el íllcan­
zado en el que acaba de trascurrir. 
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vn 

AffllINIS'i'ItACION JN'l'EIUOB- RE'.';T .\S Y G,\S'1'0S 

La carencia rle internado en csLc Colegio, sirnpliíl¡;n no 
poco sn aclministrncion interna. He procurado imprimir ú 
esta mayor regularidad, fijando claramente el circulo de sus 

, deberes y cada uno ele los funcionarios subalternos; he ten­
dido constantemente á que la rnaS' estricta moralidad brilla­
se en todo cuanto se roza con la contabilidad del Estableci­
miento; he convertido en beneficio del Colegio h colocacion 
<·n esta plaza, de los fondos que mensualmente se cobran en 
ht de Buenos Aires·, cobrando una prima por las letras que 
,rnl cs seclnban gratuitamente, mcclianl.c cuya novedad el Es­
tablecimiento lm aumentado su hal.Jer en rnns· ele ochenta 
pesos fuertes clurnnLe lqs últimos meses; lie provocado la 
multiplicacion de sns rcct1rsos, coloc.:anclo en el Banco ele 
l\iencloza (San Luis) los recursos sobrante·s, cuyo interés 
segun la ültinm liquiclacion, ascendió á imn: suma relativa­
mente considerable, ya percibida; me lie consagrado, en fin, 
ú ordenar y regnlnrizar la marcha de la administracion inte­
rior, apercibitlo siempre ú consegúir realizar et:onomías, sin 
perjuicio de no reparar en gasto, por considerable qne haya 
:-;ido, cuando se ha tratado de enriqnecer el Cole6io ó de do­
·tnrlo de material de ense1ian:rn. 

Así, y sin grarnr en lomas mínimo, de una manera direc-
1,n é inmediata, el Presupuelito del Estado. se ha adquirido un 
cosLoso material ele enseúanzn para Dibujo NaLural, ele que 
por completo se carecía, empezando uor los modelos y aca­
hanclo por la lapicer.a y el esfumino. Así el Colej io, tnmJjien 
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por sí propio, se ha proporcionado un número considerable 
de texLos para lr,s diverfms enseñanzas de la Escuela Gradua­
da, que habrá de seguir el próximo curso mu~• holgadamenLe 
en este sentido, gracias á aquella previsorn medida. De igual 
manera, ha sido provisLo el Colej io de porcion de efectos y 
artículos de uso en las aulas, que antes babia que comprar· 
aquí á precios exorbitantes. Todos los efecLos y útiles indi­
cados, los encontrará V. E. en el lmentario, que se:.mexa 
ú este escrito, bajo el número 3°, así como otros muebles y 
eftctos de no escaso valor que seria prolijo enumerar. 

, 
Lns cuentas de in version clebichunellle j nstiflcnrlns, se han 

remitido 1.:011 toda puntualidad á B11enos· Aires, se~;un en el 
TllinisLerio habdt debido observarse, no habiéndose reprodu­
cido el atraso que en esLe punLo li::illé nl liacerme cargo del 
Colejio y que hice cesar al punto remitiendo simnll.ánenmen­
te lns cuentas ele Marzo, Abril, Mayo -y Junio de '1873. 

i\'Iuy
1 
po..:o, ú nada, deber6 aiiadir respecto á rentas y gas­

tos, despues ele lo que queda anLes espbnado; pues, corno el 
Ministerio no ignora, las principales y l'micas fuenLes de ren­
ta paracste Colejio esLún en el Presupuesto Nócionnl, y sus 
gastos Lodos aparecen con toda la apetecible dislincion en las 
cuentas mensunles c1ue con toda re6nlaridad vienen remi­
t.i{,ndose á esa superioridad. 

H.efiriéndome otra vez al inventario general que vá adjun­
to, espresaré que en él figuran treinta y ocho cajones de ins­
trumenLos de Física y Química, recibidos hace poco tiempo · pa­
ra la dotacion <lel Gabinete y del Laboratorio, que ha sido la 
mente del Gobierno establecer. Figuran de esta manera en 
el ínventm·io esos efectos, porque no habiendo sido aun com­
prados ni remiLidos los armarios que he mandado conslruit· 
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tHl Iluenos Aires, me ha parecido necesario, para su mejor 
t::onservacion, mantenerlos empaquetados hasta que sea lle­
gado el momento de instaurar los gabinetes. 

VIII 

EDIFJCIO 

El edificio se ha ensanchado con dos espaciosas salas, cons­
truidas en la. parte S. de lo edificado anteriormenle, hall;ln­
tlose parn ser concluidas y entregadas otras dos piezas, simé-
1,l'icas á las primeras, con las cuales queda formado un nue­
vo depai'Lamento, que redundnrá en beneficio del tan recla-
1i1ado ensanche del Establecimiento. Construido este desde un 
principio, con destino muy diverso del que hoy llena, losan-
1,ignos salones, si bien ventilados en su mU.)'Or parle, son to­
dos esl rechos y poco adecuados al servicio de clases numern­
::.as t:01110 suelen ser las primarias. Por esta razon ·convendrá, 
,t mi j nicio, que desde ·l º de i\ifar1:'o el Departamento de ins­
truccion primaria se establezca en las piezas nuevamente 
ttonstruitlas. 

El estado del cuerpo principal del edificio es poco satisl'ac­
t.orio y acusa ostensiblemente, no solo una conslruccion des­
cuidada é imperfecta, sinó muy parliculürmenl.e, falla de ce­
lo en su conservacion. Los Lechos de todas las habitaciones, 
que son muchos y capaces, nsi como los de los corredoresen 
t.oda sn cstension, se encuentran sumamente deteriorados, 
resumándose copiosamente á través de ellos las aguas llov~­
dizas, con gl'ave dallo ele las paredes y con menoscabo del 
:ervicio; pues muebles, alfombl'as y demás malerial en uso, 
lodo se destruye anticipadamenLe; y como el deterioro de que 
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me ocupo es de difícil remedio, por cuanto no se ha atajado 
, en su principio, necesitándose ya una refaccion gene.ral, en­
cuentro urgente que el Ministerio flr~Jitre fondos, autorizán­
dose préviamente al HecLor para que, con el concurso de 
persona perita, formule el presupuesto de las obras. 

Consta oficialmente al señor Ministro, que este asunto me 
ha preocupado desde atrás, y si no lo hubiese impedido la 
ocupacion del Colegio, primero por el señor Obispo de Cuyo 
y su comitiva, y ahora por una Compañia dramática que ha 
1nstalado en su recinto un teatro, tle órden del señor Gober­
nador da la Provincia, y no obstante un dictámen contrario 

' l:ubiese nprovechado el infrascrito la temporada de vacacio-
ms para la obra de una refaccion general , para la cual tc­
ni;i toQlo previsto y preparado, desapareciendo así nn estado 
ele deterioro tan notable, causa ele ruina, cada dia más, para 
todo el cuerpo de edificio y que no podrá mas· tarde ser corre-
gido, sinú á costa de mayores desembolsos. Mirando y fi­
jándome en esta consideracion, me había decidido, bajo mi 
responsabilidad, á efectuar las obras, seguro de que el Go­
bierno aprobaría mi conducta en caso tan urgente y justifi­
cado. 

Ha sido terminada y recibida la obra, en el antiguo edifi­
cio, para qup, á solicitud mia hubo de otorgar el Ministerio 
la suma de doscientos cincuenla pesos fuertes, adquiriendo 
el Colegio por su virtud, las condiciones ele seguridad que 
se echaban ele ménos y que inspiraron su necesidad. Al cer­
rarse la comunicacion del corredor con la huerta, median­
te tambien las demás partes ele obra, se ha proporcionado 
al Establecimiento una nueva habitacion, muy útil y que vie­
ne :í 9ostar una suma insignificante. Como V. E. habrá de 
comprobar, en vista ele la espresion contenida_ en la cuenta 
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de inversion corrcspomlienle al mes próxüdo pasado, de los-· 
'250 pesos fuertes c1ue el )finislerio otorgara, han sobrado 
.pesos fuertes ·127 con 6~ centavos. F.l conLral.ista de la obra 
31n colocaclo ú su co~.la uim 1merta mas de las proyecta'c.las en 
un principio; ha pinlado, revocado y blanqueado, tanto in-

• l..:>rior como eslcriormente, los muros, c¡L1e son de la<lrillo y 
mezcla, con media vara de espesor; y toda la obrn, que fu6 
.(le antemano contrata.da y ajustada, viene á costµr al Colegio 
]a parca suma. de ciento veinte pesos fuertes próxima­
mente. 

Por resolucion ele 5 ele Noviembre, ele acuerdo con el dic­
Lámcn del Procurador General de la Nacion se rne autori?.ú 
para proceder con acuerdo de los propietarios colindantes á 
la creaGion de los tituJos de propiedad de los ten:enos sobre 
que se está desarrollando la ecliÍlcacion de~ Cole3io, cuya es­
len:;ion superficial ha. parecido dudosa. A ¡~esar de mis 
rnull.iplicndas investigaciones y de mis soliciLucles ú ese Mi­
nisterio, en el sentido ele la resoluci01} dictada en vista de 
la i1n~ilicb rl ele las primeras, por no hriberse enconLra<lo do­
cumci1!.o alguno que pudiera dirimir las eludas no obstante 

·Ja especial atencion que he puesLo en el particular, todavía 
se halla pendiente de cumplimiento la , aludida resolucion. 
Lo ha estorbndo la m1senc~a. del señor Juez de esta. Seccion 

' ante quién debe tener lugar el convenio con el propietario 
•colindante, con quién me hallo ele acuerdo sobre la base de 
que, la propiedad del Colegio comprenda seis v~ras mas, so 
hre las setenta y cinco ele frente que se cuentan en el fado 
ediücatlo 1Jor el E. , y en cuanto á profundidad la que deba 
quedar seifalada por la perpendicular qua toque en eL punto 
divisorio del frente del E., ya (;Onvenido. ,Tengo preparad o 
,el oportuno espe(liente, en que obrm~ t0dos l?s anLecedente s 

\ 
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necesarios, y será muy fácil ya á mi sucesor en csló Colegio, 
si como espero Úo tarda V. E. en aceplarme mi rennncin, 
darle la terminacion que requiere la resolucion del Gobierno 
ún tes cilacla. • 

IX. 

' ' ?\ECESTDADES y r.ErOmL\S 

Eu primet' h13ar elll:nentr:::i bien interesar como necesario 
r¡ue el 4° afio de los cnrs:)s preparatorios, cnya insl.ahtcion 
está prevista por el. presupuesto qne va fr entrar en vigor, 
se planL~é desde lnc,;o, a·rnr¡ue deban las clases ser neccsa.­
riamenle abiertas, :·t m'}dicb qnc se encuentre el personal ne-

. cesario para su sen·icio. • Razo1nr sobre esta necesidad me 
parece escusado, porque en la natmaleza mismrt de la ins­
tilucion de los Cole6io3 rn.Jica el funr.l amenlo de esta nct:e­
sidad. 

' Es otra, y muy principal, l:\ de que las nuevas construccio-
nes continuen en mayor e3c:1.1a·que hasLa _hoy y que su cli­
reccion se inspire en la necesidad ele establecer lo anLes po­
sible el internado, único modo c'omo este Colegio podrá to­
mar algnn desnsrollo en p1rte prcp1ralivn. de ·sus enseilarnms, 
::on la provision de las becas que numenLarán en veinte el 
n-Cuneró de sus alumnos y con la concut·rencia ele aquellos 
pocos jóvenes de la campafi.a, cuyas familias no pueden en­
viarles aquí, alenclidrrla falla de internado y temiendo que 
abandonados asi mismo:;, se lancen en los asares de una vi­
da no. refrenada por ningun saludable yugo. 

Como en el cuerpo del informe he indicado, al tratar Lle de­
~G 
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Lenqinados puntos, las reformas mas seúLidas con relacion 
á ellos, prescindod(dar mayor estension á este inciso y me 
refiero á las inclica~iones y razonamientos que en punto ú 
reformas y nuevas necesidades .)1e tenido antes ocasion de 
esponer. 

He informado á V. E., en cumplimiento ele mi deber de 
cuanto atañe é interesa á este Colegio Nacional: á V. E. to­
ca, en cumplimiento de los mas graves y elevados de su mi­
nisterio, aquilatar el mérito ó desmérito de mis observacio­
nes tomando de ellas, lo que de bueno puedan contener, 
prescindiendo de aquella parte que pareciere impertinente ú 
inaplicable. 

Saludo al Sr. Ministro con mi considerncion la mas respe­
tuosa y distinguida. 

El Rector, 

Francisco Alba. J!lJu¡,1,~ado. 

Dlia isterio tle Instl'uccion 1•ftbilic1~. 

Bm·uoi; Aires, l\farzo :?O ele 187~. 

Inchíyase en la Memoria de este Ministerio. 

JUAi.'\ C. ALDAURACIN. 
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CoEcgiio Naeional «14.~ San Juan 

Snn .Juun, ·12 do Euero do '187/i. 

A. S. E. el seí1,or Jlirllistm de htsticia Citllo é lnstntc­
cion Pública. 

Exmo. Se11or: 

Las clases del Colegio Nacional en el aiio 73, han sido ele­
vadas, teniendo en vista el plan de estudios, y bajo !el réj i­
mcn que desde épocas anteriores se viene oLservando, de 
manera que su mai·cha tenga por b:i se el sistema y órden en 
t"ada una de sus reparticiones: únicos medios por los cuales se 
puede llegar á buenos resultados. 

Por muchos que sean los empefí.os del Rector, por mu­
i;hos que sean sus afanes y desvelos en mantener la discipli­
ua, moralidad y aereglo que debe observarse en los Estable­
i;imientos ele educacion, muy poco se podria conseguir, si 
estos esfuerzos no fuesen segundados por el poderoso con­
lingenle de· un cuerpo de profesores que, compréndiendo la 
alta mision i;on flada á sus cuidados 1' pensando con detencion 
sus obligaciones, tt mas de desernpefíadas debidamente con 
espontaneidad y entusiasmo dignos de todo elogio, pone en 
jue30 todo génerJ de rccmsos á fin de informar la accion 
comun y obtener un buen éxito en los benéficos resulta­
dos qu':l los Colegios Nacionales están llamados á producir. 

Los empicados sup3riores de este establecimiento se man­
tienen ligados por vínculos de amistad é intereses recíprocos 
fundados en miras nobles y elevadas propias de su ocupa­
cion, condicion y clase. Tal union en mi <,;oncepto, ha siclo 
hasta hoy el balum'te mas poderoso de este colegio, y mien­
tras se mantenga en iguales condiciones, ha de dar oríjen :'t 
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cuanLo sea necesario parn incremcnLar diuriamenLe su cré-
dito y est.abilid tel. . , , 

Consideracíones muy poderosas son estas, Exmo. Señor y 
que deben LerÍerse en vista en la eleccion de profesores, 
[t fin de asegurar de una manera posiLi va ln marcha regular y 
y ele progreso en los Establecimien Los Naci anales de educacion. 

Con mny poco Lrabajo se consigue el buen sistema y ar­
reglo en los Colegios, cuando se cuenta para ello con la 
buena disposicion y volunLad de los catedriíLicos, contribu­
yendo á esLe fin , ya con elejei11plo de su buena condttcta, ó 
ya con su palabra autorizada y de ¡respetahilidall para con 
sus alumnos: .:le otramanera, es· ele todo punLo dificil con­
servarlos si á estos falta el deseo y las buenas disposiciones 
para coallyuvar en Lal senLido. _ 

Yo me congratulo considerarme apoyado en mis Lareas 
por profesores honorables, que á una instruccion esmerada 
en los ramos respectivos que enseiían, acompañan ese buen 
deseo y empeño en el cumplimienLo ele sns clcbc1·es y nn J vi-

. vo interés en el progreso del EstablecimienLo. Creo de mi 
deber recomendarlos á la alla consideracion de V. E. • 

Con algunas a!Leraciones en dos partidas del p1·esupuesto, 
sin cambiarlas canLiclacles asignadas en él, se ha ~conseguido 
subvencionar algunosjóvenes que sigLien el curso de inge­
niería _y' rejentéan á su vez algunas clase:;; . del primero y se­
gundo año de csLudios prcparaLorios. 

Estas clases por ser muy nmnerosas, no habrían dado 
buen resultado puestas á car6o de un solo prnfesor. Por 
1al moLivo, ha sido preciso dividirlas en dos seccio11es, á 
fin ele conseguir mejo1· éxito y hacer mas esLensivo su apro­
Yechamiento. 

Este arreglo ha dado resultados favorables, pues ú la vez 
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seprotcje así á media clocenacle jóvenes pobres é inteligen­
tesen el can'l.ino de las ciencias y se consigue tambien formar 
desde temprano buenos profesores, que tomrmí.n la carrera 
de la enseüanza no como un medio accidental para llenar ne­
cesidades del momento, sino como una profesion honros;i y 
clcrnda, para cuyo ejercicio estnn debidamente preparnuos 
con la instrnccion y educacion necesaria, y con los sentimien-. . 
1.üs generosos y benéficos que en ellos despierta y exalta lu 
prúcLica de la ensefiilnzabnjo el doble carácter de alumnos y 
maestros que altenrnLivamente invisten. 

Matrícuta- En i\farzo del 73 se diú principio ~t ]ns clase~ 
con el mímero de malricu\aclos que nmnifiesta el cuadro si- , 
guiente: él demarca el número ele alumnos •i1113critos en los 
disl.inLos auos ele csLnclios. 

AÑO 

<h· estudio 

I 

J[ 

m 
ff 

y 

"' 

--

líSTKllNOS 

58 

28 

1 !í 

,¡¡ 

I¡ t 

1 

- -

llflCADOS l'R~SIOXIST,\S T OTAL 

2 no 
5 2 3~, 

(j 21 

5 1G 

5 !) 

1/d 

T,os matriculados en el 73, sobrepujan ft los inscritos del 
afio 72, en 28 alumnos; y tengo la espernnza de que la cifra 
ha de subir, si atendemos á loa nit1os que frecuentan las es­
cuelas públicas y pm·ticulnres. 
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A medida r¡ne la difusion de la enseiíanza pmnnria se vaya 
haciendo mas esten~iva en el país, el número de jóvenes que 
concurrirán á las aulas del Colegio Nacional irá incremen­
Lanclo hasta set· doble del que se tiene en la actualidad: es­
pectativa lisonjera r¡ue espero ver realizada denlro de muy 
poco tiempo, segun el empeño en protejer la enseííanza pri­
m1ria q~e desde épocas anteriores viene poniendo el Gobier­
no ele la Provincia. 

Exámenes- La comision nombrada proc~dió á los exá­
menes desde el 'l º de Diciembre, dcsempeüando su comeLiclo 
con todo empeño y puntualidad: el informe que ella debe pre­
sentar á V. E. , manifestará detalladamente el resultado de ello::;. 

En el año que ha terminado son nueve los jóvenes que han 
concluido los estudios preparatorios: unos irán á hacer estu­
dios profesionales á. la Universidad de Buenos Aires, y otros 
que no tienen recursos como costearse á esa capital, se ocupa­
rán en rejenlear clases en algunas escuelas de la provincia ú 
se pondrán al frente de Establecimientos ue enseííanza, ü1ü­
cos destinos qne tienen en espectaliva por ahora. 

Del número total de alumnos matriculados, se han preseit­
tado á rendir sus exámenes ciento cato1·ce, en la forma que le 
manifiesta el presente cuadro. 

A Ñ O 
llS'fRll~OS nl1GADOS l'r.~SIOXISn s T OTAL 

de estudios 

l¡(j 

I 4-1. 2 
26 

II 18 5 3 
:!O 

m l!! (j 
20 

rv ·15 5 
u 

V I¡ 5 
121 
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Este número esccde en 25 alumnos á los examinados en 
el afo 7'2. 

CUADRO DE CLASJFICACIONES 

AÑO 

lle cstuclios 
APHOil.\ll0S IIGF.NOS ' IJJSTl:illUIDOS TOTAL 

I ;J :J;J -10 l¡(i 

II G H G 2(i 

m r, ,1::, 20 -
ff ~ '18 20 

V !) f) 

121 

CUADRO QUE ESPHESA LAS ASíGNA'l'UilAS Y NOMBRES DE 

LOS PROFESORES 

Prim,e1' mio de Est1.ulios 

Asign0,tmas 

Francés ................ . 
Jeografia .... . .... . ..... . 
ArilmeLica ............... . 
Gramática Castellana .. . ... . 
IIistoria ....... ... ..... . . 
Inglés ...... . .... . ...... . 

Prnfcsorcs 

Leon Valen9011 
Saturnino Araoz 
Manuel G. Quiroga 
Pedro P. Calderon 
Saturnino Araoz 
Cuberto Shoolbrecl 
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Segwulo año rlc E st1-,,1.l ios 

.\-..ign.tturns 

l•'1·:H11.:és ... .. . .......... . 
I11glés .. ... .. .. .. . . . .. . . . . 
.\..ri1.méLiea y Aljcl.Jra . ..... . 
Jeogrníb . . . .. ........ ... .. . 
Grnmút.i.:a CasLclln11a .. . ... . 
(~comc!.ría Práctiea .. . .... . 
Dibujo . . .... . .......... •. 
Co11tabili1lud ..... . .' .. .. .. . 

l'rofc,;orcs 

C1tbcrLo ShoolbreJ 
Id iil 

1 
Pedro Alvnrez 

Saturnino Araoz 

PcLl rn P. Caltlcron 
David Cila1•cs 
Enrique Sliadc 
Tomús AnLu11c;,; 

Tercm· a110 ,le Esluclios 

Ccomc '.ria Razonada .. , ... . 
L:1lin ............... .... . 
Ejcrc.icio Literario ... . .. . . . 
Co!ltabiliclad . . ........... . 
.\.ljcb·n . .. . ....... . .. ... . 
.\.grimcfü;ura .. . .. ....... . . 
Francés ... . .... . . . . ... . . . 
lnglés . ... . . ..... ... . .. . . 
,reo;¿rann .... . . .. ... ..... . 

Dílviü Chnvcs 
C n!icrLo Sl10olbrcJ 
Pedro P. Cnlclcrún 
Tomús AnLnncz 
.üavicl Cli~ivcs 
.Justo F. Godoy 
Cub,;1•Lo Shoolbred 
ld id 
Saturnino Araoz 

Cum·to a110 ele Eslu,cbios 

Física ...... .... ....... . 
Li ~craLUL'il .... . .. . ...... . 

LaLin . . . . .. . . .. ........ . 
:\Iúsica .. . . .. . . . .. .. . . .. . 
t ' • 1) ' ' ueomeLna .. cscr1pL1va ..... .. 
Trigono111cl ria RccLi linea .. . 

Hamon i'lloyano. 
Pedro 11. Caldcron. . . 
C11berlo Shoolbred. 

1 
Gregorio Marradas. 
Lcon Vnlcncon. . , 
Id id. 

f . 
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JlisLuria . . ..... . 
Alcmn,n ................ .. 
Dihujn Nat.ural .......... . 

I'rofrsore,-. 

Ped1·0 P. C.:nlderon . 
Enrique Sl1ade. 
Id id. 

f}w-into auo ele Estudios 

J\'i lusofia .... . .......... . 
Tri'gonomel.ría Esférica ... . 
Física ......... .. ...... .. 
Econornia Política ....... . . 
Alemnn ................. . 
Cornosgraüa .. . ......... . 
Geornetria AnalíLica . ..... . 

Juan M. Tierney. 
Justo F. Godoy. 
narnon i\Ioyano. 
.luan i\l. Tierney. 
Enrique Shade. 
Justo F. GodoY. • 
Leon ·valencoJJ. 

Edificio- En pocos meses mas se habrá concluido la sec­
cion ele la· parte• sub principiando la del·poniente del edifieiu, 
sin embargp, si sé desea que el coáes.p@nda á las. necesida­
des c1·eadas poL' sus .departamenLos de curso preparaLori0 y 
de enserianza lle Ingenieria, poco se habria hech0 sino sedic­
rn cirmuí Lodo lo designado por el plano general, en el cual 
se hallan demarcadas las reparticiones indispensnbles al E~­
talJlecimien to. 

111obilia,1"l:o---La planilla número uno manifiesta el del E~­
tablecimiento· que puede reputarse buena s salisf'acc Lodas las 
r.-xi:jeneias del Colegio. 

Biblioteca-Bajo la pfanill'a númel'o 2 se encuentra. el 
1.oud de las obra, existentes en este departamento y que as­

. cicmlc ú 2,20-1' voh'.ímen,es. La biblioteca ha prestado un 
~1•an servicio á los estudiantes, muy especialmente ú lo~ 
alumnos del curso de Ingenierin. 
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llfo,seo M·ine1Ytl~j-ico-Este departamento es rico en 
colecciones de fósiles, rocas )' minerales de oro, plata, cobre, 
fierro y olros, del pais, Chile y Bolivia. Todas estas coleccio­
nes se hallan colocadas en estantes perfectamente arreglados. 

La planilla número 3 dará á conocer el número de las 
tlifcrentes r.olecciones de esta seccion. 

Gabinete ele Física- Este departamento cjue ha _estado 
bajo la competente clirecc.:ion del ex-profesor y actual Rector 
del Colegio Nacional de Mendoza, Sr. Pressinger, ha sido 
atendido y arreglado comrenientemente. A mediados del 73 
se recibió una nueva clotacion de instrnmentos. y ha sido 
colocada en las ¡mejores comliciones. 

El Colegio deja desde I\farzo en tesorería '100 $ fls. de su 
presupuesto para el pago de este instrumental recibido. La 
planilla número 4 rnanifiest~ todo lo que existe en el Gabi­
nete. 

Labo1'Ctto1·io Q1dm:ico- A pesar de tener este departa­
¡j1ento un horno para sus manipulaciones el cual ha pres­
tado importantes servicios á la ciencia, no es completo ; le 
!'alta mucho para su regularidad; el proyecto del nuevo edi­
ficio comprende un laboratorio con todas las mejoras y re­
formas del dia (Planilla número 5.) 

C/.aseclc Dc7'echo-El antecesol' de V. E., ~eñor Avella­
neda, habia prometido para el presente año planteai· en este 
Colegio una clase de Derecho. V. E. comprenderá perfecta­
mente cuan importante seria tal planteacion agregada á . los 
estudios preparatorios hasta hoy establecidos. El Dr. D. N. 
Morcillo, Juez de Seccion, espontáneamente ha ofrecido sus 
servicios en bien ele la juventud estudiosa. Juzgo '.seria opor­
tuno aproyechar su generoso ofrecimiento J la valiosa coope­
racion de dicho Soi'íor . 
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No <hielo que,V. E. hadt Lodo lo posible para realizar esta 
idea, que nace de una necesidad cada vez mas sentida, por 
que muchos de los alumnos del curso preparatorio se hallan 
en la imposibilidad de poder salir del país ú hacer estudios 
profesionales. 

Clases noctw·1ws- Estas clases no lian siclo muy fre­
cuentadas por los alumnos de las Escuelas; pero ellas han 
sonido de poderoso contingente para los jóycnes de primero 
y segundo afio de estudios. El número ele alumnos aumcn­
larú inclndablernenLe á medida que la práctica raya demos­
·trando sus conveniencias no bien conocidas hasta hoy por ser 
l'ecientes inst iluciones que necesitan trascurra algun tiernpo 
pnra ser definitivamente aceptadas y apreeiaclas en su j usL0 
Yalor. 

Trx tos ele enseñanza-El Gobierno Nacional, deseando. 
sin duda impulsar la eclucacion secundaria, ordena dar ú los 
becados libros grátis husta la conclu~ion de los estudios pre­
paratorios. 

Esta medida proteje á la vez al pobre como al que tiene 
los medios ele comprar textos para sus hijos sin notables sa­
crificios: resulta <le aquí un mn'l <¡uc es preciso remediar, y 
w nsiste en el po<.:o 6 rtingun cuidado que se tiene con lo que 
miela ha <.:oslado, y lo que es mas, en acostumbrar al padre 
de familia á que no haga gasto alguno en la enscfianza ele 
sus hijos. 

i\Iuy justo es ¡~ro tejer á los pobres, pCl'o tambicn lo es el 
que los textos y útiles ele enseíianza tengan nlgun valor fijo 
aunque módico para el que Licue como comprado : tal me­
tlida prndm:irá un ahorro para los Colc6ios Nncionnles, des­
pertando el interés en los ni umnos pai·a el cuidado ele sus 
textos. 
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lnfinle1'ia ele Minas-Debiendo el Director del curso su­
perior) correspondiente :í estos estudios, pasar un informe es­
pecial á requisicion ele V. E. me concretaré á esponc1· breves 
oliserrnciones generales. 

?rlien tras este curso csLuvo :í mi caq;o se dotó al es~ableci­
rniento en lo material y org::mizacion intenila con cuanto hasta 
hoy tiene que pueda reputarse útil para lri. acertada prosecn­
cion de los estudios que él comprende. 

i\fodiante la entusiasta y eflcaz cooperacion de los seiíores 
D. Estanislao L. 'l'ello y D . .JusLo Godoy, únicos profesores q~ic 
han compnrtido conmigo las Lnreas correspondientes á la fun­
dacion y fornen Lo ele estos estudios, pudo consegnirse colec­
ciones mineralógic?S importantes; se formó un laboratorio 
químico rico enreactivosde todojénero: se construyú unhor­
no para ensayos y análisis al cual Y.ª me lto referido; se en-· 
rif1ncciri. la biblioteca con obras importantes que constituyen 
:rn principal tesoro y que siáen como fuente de consulta para 
profesores y alumnos. Po i· fin, nada se omit.ia en cunnlo lo 
permitieron los recursos y el tiempo. 

Espero que el Director ele ·este cm·so, sabrá c1provechnr 
acertaclélmente cunn to ha encontrado hecho hasta el momento 
ele recibirse de su cargo. 

Sérios inconveriie.nt~s se opusiel'on desde el primer rno1i.1en­
to .á la planteacion de estos estudios; pero felizmente se sal­
varon hasta donde era posible desearlo. Figuraba en primera 
línea.el casi ningun aliciente que ellos leúiai1 á los jóvenes 
estudiantes; ya por que no les ofrecían un porvenir lisonjero 
acreditado por la práctica en el país; ya porque el bienesl::tl' 
personal les ponia en el éaso de tomar desde luego una ocu­
pacion productiva; ya en fin, por muchas preocupaciones ad-
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qniridas ó innatas que ern tan difícil cuanLo necesario desar­
rnignl' y destruir. 

Seis de los alumnos del curso superior son actualmente em­
pleados del Colegio, en el cual funcionan ventajosamente parn 

. los e11 tuclios pt'eparatorios, unos como prnfesores y utrns co­
rn o· inspec·t.ores. 

Pam perfeccionar la marcha ele esta Seccion, haciéndola na­
tural y ordenada, subsiste un inconveniente por remover, que 
consiste en la dificultad de encontrar profesores idóneos para 
<lesempeüar varias asignatnras que aun no han podido esta­
blecerse. Por este motivo, ~1 plan ele estudios no ha tenido 
apliGacion perfecta todavía, los alumnos no han seguido eslric­
l.amen te el órden que él se1í.ala parn los estndios, ni ha podido 
l'uncionar aun el númern de prnfesores que Oja el presnpue::;­
to . Por la misma causa, el actual Director del curso se ha vi~-
1.o obligado á tomat· las cátedras con que dicho señor queda­
ba encargado. 

Hay además otra necesidad de gran importancia q1-ie aten-
1ler y que reclama urgente satisfaccion. 

Las atribuciones de los Directores de Secciones [,gregadns 
ú los estudios preparatorios, deben ser escrnpulosa y termi­
nantemente demarcadas. Sin tal demarcacion, un solo em­
pleado puede orijinar conflictos y ocasionar desintclijencias 
perjudicialísimas para establecimientos desli nados á servir de 
ejemplo y escuela.de mor~lidacl y órclen, frnst.rando por com­
pleto los altos propósitos para cuya realizacion deslinn la Re­
pública injenles sumas. 

Por ·fortuna, este Es(ablecimiento jamás ha presentado, co­
mo otros, el t1:iste ejemplo de disenciones y desórdenes ver­
gonzosos, graciasá la mesura y prndencia de los •:nt.edráticos . 
y empleados en jeneral. No obstante, hago inca pié en es Le pun-
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Lu por que lo considero de ¡wimordial impo1·t::mcia , y noto 
11uc no se han consultado hasta donde pudiera desearse las 
medidas necesarias para hacer imposilJ]o qne la mala índole 1'> 

el orgullo desordenado de algun empleado, intente so!Jrepo-• 
ncr sus pretensiones personales á los intereses fnndamentales 
del Establecimiento. 

Con lo espuesto, creo haber dado á V. E. ui1 detalle sobre 
.los puntos que se, han seiíalado por ese l\Iinislerio, ofrecien­
do mis consideraciones y respetos. 

Dios guarde {t V. E. 

I'e(frO Al va1'e:. . 

Itliuistcl'io ele l11sh-nccion Púhlil-a . 

Pnblíqncse, y resérvese para ngrcgar~e oportu1rn111cnte ú b. 
«i\Icrnoria» ele este :Ministerio. 

JUA:'i C. ALil .\TU1 .\ Cll'\ . 
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CJolegio Nacional 4le ]lendozn. 

Colejio Nacional de 

:\fomlozn, Didc111brc 1G de '1873. 

Al Exnw. seño1· Jlinistro ele Justicia, Citlto é Instnw­
cion Públicct. 

Exmo. se11or: 

Conforme á lo ordenado en circular fecha 24 de Noviem­
bre ppdo., cumplo con el deber de dar cuenta á V. E. de los 
resultados obtenidos !en este Establecimiento, el uran te el at1o 
que acaba de trascurrir. 

Para mayot· claridad, adjunto varios cuadros en que se ha­
llarán los datos que he éreido mas interesantes .. 
• El establecimiento está. dividido en una Escuela Gt·aduaJa 

sostenida por los fondos del Cole¿io y el, ColeJio Nacional 
]_)ropiamente dicho. Aunque no hay presupuesto particular 
para el sostén de la Es~ucla, en valor y utilidad, en la actua­
lidad es igual sino supel'ior al Colegio.Nacional. Por esta ra­
wn se ha incbitlo en el misn1J cuadró, annqne separados, 
Jos elatos Lant.o ele la una como del otro. • 

El caatlro .núm. -1 demuestra el número de alumnos cn­
lraclos duran!e el año. Sorprende ve1· cnan pocos han estado 
presentes al abrirse las [!.ulas, pero es el hecho q1te no toJos 
los alumnos estaban matriculados y al organizar las clases se 
ha encontrado gran m'unel'O, cuyo nombre no figuraba en la 
lista dennl.dcnla. Estossch:rn is1t~rito á m~ditla qne se han no­
tado, sin tomarse en cuenta el tiempo que hnyan frccucnt.aJo 
las aulas sin serlo. Tambien h::m entrado al~unos, sobre todo 
en la Escuela, dcspues 11c principiadas las clases, ascendicn-
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do el númc1·0 total de nnt.riculatlos Íl 2;-j8;- 180 en la Es­
cuela; 78en el Colegio, en el mes de Setiembre en que-fué 
inscrito el último. 

El cuadro núm. <2 demuestra el número de alumnos que 
lian salido tlurante el aíío. En la mayor pnrte de los easos 
ha sido imposible nvcriguar la cm~sa, pero en general la di s­
tancia del Estahlecimiento al centrn ele la poblacion, hace di­
fícil que venga los niilos por el calor, el frío, el vienLs ú la 
lluvia. 'fambien el movimientos que tuvo lugar en Octubre 
obligó al Colegio á cerrarse y despnes de reabierto, muchos 
alumnosno volvieron, quedando el actual número de ellos 
presentes al concluirse el ai'ío, reduciclo á 67 en el Colejio y 
'106 en la Escuela, formando un total de 173. 

En el cuadro núm. 3 se uemuestra la clnsificaciou de los 
alumnos segun su Provincia y nacionalidad. Casi Lodos ellos 
son hijos de esta provincia, aunque los hay ele otras y aun 
Europeos, hijos de familias inmigrantes, vecinos de este pu'e-­
blo. 

En el cuadro núm. 4 hay una clasificacion de los alum­
nos segun sus edades. Aquí se nota el fenómeno de que, en 
general los jóvenes de menor edad, están en las clases ade­
lantadas y que existe en los alumnos inmensa diferencia en­
tre su edad y su aprovechamiento. Así es queel primer añq, 
en donde habían mas número ele jóvenes ele mayor edad, da­
ba el tono al espíritu ele la juventud, tono de ninguna mane­
ra bueno y queha costado mucho cambiar para que los mas 
instruidos tuviesen el primer puesto~ 

El cuadro N. 5. ·de1miestra el número de alumnos con be­
ca, pensionistas, medio-pensíonisLas y externos. 

El número ele becados es solamente diez y nueve; pero se 
ha incluido entre ellos á un indio, ú cruien el Colegio sostie-
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ne. Hace algunos auos, segun informes, este vive aquí y aun-­
que es ya muy grande y bastante adelantado para poderse 
emplear en a]go, no manifiesta ningun deseo ele dejar la ca­
sa; pero creo qne conviene utilizarlo en otra cosa, como p 
turn el honor ele espresar á V. E. En general, los becados 
lHm mostrado deseos ele merecer tan singular favor y han du­
do buen ejemplo y buenos exámenes. Algunos, aunque 
pocos no han hecho así y es necesario saber qué debe 
hacerse con ellos. El ser becado dá ¿qué derechos á nn 
estudiante? ¿Debe seguir sin dar los exámenes correspon­
clie11tes á su año, ó no d{mdolos perder la beca? ¿Se le debe 
proporcionar lo·s textos etc., de que tenga necesidad, ó sola­
mente comida y casa, 6 los unos y las otras? No hay estu­
diante que se encuentre en circt~nstancias de necesitar quien 
]e dé comida y casa. Todo el mundo come aqui y vive bajo 
techo; lo que no tienen es dinero con que comprar textos y 
demás, que en ciertos mios y para ciertas clases requ1cren 
una suma no clespreciauli;. )fojor sería, pues, destinar esos 
fondos para proveer de textos y útiles á los jóvenes necesi­
tados . 

. ffoy otra razon aún m::ryor en contra del adual sistema: la 
atmósfera moral del internado ele este Establecimiento está 
viciada, mal que ha existido por muchos aüos y no será des­
terrado totalmente jamás, á ménos que no sea abolida por 
algun tiempo tan innecesaria institucion. De manera que e11 

ver. de hacer un bien á un jóven dándole una beca, hay fun - . 
dadas rezones para creer que se le hace un grave mal. . El 
número de pensionistas y medio-pensionistas varía de una 
manera irregular segtm los mesas del aüo y las circunsLan­
cias part.iculares clel alumno, causando una falta ele órden en 
la udminislracion interior del establecimiento, como es fúti l 

27 
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compren<l.cr. Con el actual sistema: no ha de mejorat' mm­
ca, y si la pension,del alumno no es pagada por todo el llúo, 
la misma i1Tegnlaridad exisLirá siempre.-La frecuencia tlc 
los temblores es causa de que haya mucha dificultad en cui­
dar perfectamente los dormitorios, pues es necesario deja,i· 
las puertas y vcnlanas arregladas de manera á dar fúcil sali­
da :í los alumnos; pues cuando se produce una conmocion, 
no hay poder humano capaz de dominar las manifestaciones 
de terror y miedo que se producen. 

A pesar de todas las precauciones, muy á menudo suceden 
accidentes, lesiones, contusiones á veces gra-,res, ocasionad.as 
por la precipitada huida de los aterrorizados jóvenes, repen­
tinamente despertados por tan imponente fenómeno. En 
los estudios rio se vé •diferencia entt·e los in ternos y externos. 
Hay igualmente buenos estudiantes en ambas clases é igual­
mente malos. Por las razones aducidas, sin hablar de otras 
que podrian emplearse, mi opinion eb que el internado de­
be ser abolido en rista del actual estado del Estableci­
miento. 

Muchos m·gumentos pueden usarse en pró- tle él en gene-· 
ral ; pel'o creo que no hay ninguno tan poderoso como los 
que he manife:::-t.ndo en su conLra; no es cuestion de teorí:1 
sino de hcd10s locales y particulares. 

El cundro N. 6 demuestra el número de alumnos exmni­
nador. Hay una difel'encia entre los que rindieron exámen 
y los presentes al concluirse el año escolar. La cansa de 
esto en la Escuela, ·es la pocá importanda dada por los pa­
dres de fnmilia á este .acto. A pesm· de que se ha hecho todo 
lo posible á nn ele conseguir el mayor número de exami­
nandos, hn sido irnp1l:úblc de reunir mas. En el Colejio la 
causa es distinta. En el primer año habia muchos júvenes 
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que no estaban en condicionés ele potlci- se3uir las elases 
co11 ventaja. Una sepal'acion se liizo necesario, y aunque 
estos alumnos figuran y han sido matriculados en primer 
uflo, en realidad han estudiado la mayor parir! del curso cu 
una seccion preparatoria para que el a110 próximo, volviendo al 
primero, pudiesen cmsar con proreclro las asignaturas. 

En los otros aüos son únicamente cuatro los que no han 
rendido exámen, jóvenes que asistían con umcha frrcgula­
r iclad á las clases, y de consiguiente se hallaron mal prepa­
rados. No lodos los alumnos han rendido exúmen ele todas 
las asignaLmas co1Tesponclienles al aiio en que se hallaban 
matriculados. En' la Escuela eslo ha suceclicl@ con muy 
pocos alumnos y pot· razones sin importancia. En el Colejio 
se ha repetido con frecuencia IY en general ha sido por causa 
ele una insuficiente preparacion en el primer afio y en los 
otros por un sistema de dispensas que estaba en vogn, segun 
el cual un alumno dejaba una ú mas asignatu1·as por cual­
quier pretesto. 

El obligará todas las inteligencias á estudiar forzosamente 
lo mismo, no es rnuy.fllosófio, pero el permitir ú un jovén 
1,erder su tiempo dejando ciertos estudios sin rcempla.znr­
lo~ con otros, poi· cierto, no es mejor. Con dificultad se ha 
IJOdido remcdim· en algo este mal y conseguir que totlos es-
1 uchasen algo dtarante las horas de clase. Tampoco ha sido 
posible seguic como es debido el plan ele estudios. El pri­
mer hño ha podido aproximarse tomando por base los fpro­
gra mas del Colejio Nacional de Buenos Aires, pero en los 
dcmas años ha sido Lo~almente imposible, pues habiéndose 
hecho irregularmente los estudios en años 1rnleriores, impo­
~ible ha sido regularizados en tan poco tiempo. En los cua­
<iro~ números 7 y s· se hallan los dal o~ nl respecto. 
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El primero de Diciembre empezaron los exámenes y con­
cluyeron el doce: compuesta la Comision Examinadora de los 
seuores Dr D. Isidoro Albarracín, Dr. D. Nicanor Larrain, 
Dr D. Isaac M. Chavarria, Dr D. Rí~mon Videla, D. ArísLides 
Víllanueva, D. Dan,íel V. y Correas y D. Federico Corbalau, 
nombrada por encargo del Exmo Gobierno Nacional por el 
sciior Gobernador, á quien sin duda ya habrá dado cuenu1 
tle su comeLido. Dos ó tres mesas examinadoras funciona­
ban á la vez, presidida cada una por un miembro de la Co­
mision y el Prof'csor del ramo. 

El resultado ele los exámenes en general ha siclo bueno, 
mucho mejor de lo que • con j usLida podía esperarse, 
<lados los males crónicos que aquejaban al Establecimiento y 
el singular conj un Lo de dificultades que se han opuesto á su 
marcha regular. En los estrechos limites de este Colej io 
había muchas diferencias, qne tenían su oríjen en la incom­
patibilidad de clisposicion ó carácter, ó célos de conoci­
mientos. superiores ó una genernl diversidad .de intereses y 
frecuentemente por motiYos mas triviales é indignos, que 
en la sociedad en general á causa ele encontrarse ménos á 
menudo, raras veces pertmban la armonía de ella, aquí es .. 
taban constantemente en accion, aumentadas por el contacto 
diario, hasla que al fin asumían la forma de abiertas é ira­
cundas hostihclades. 

Tales P.arecen haber sido los sentimientos que existi:tn '1 
lu si tuacion a~slada y peculi<.1,r del Colejio ; la naturaleza es­
traordinaria ele su marcha y modo de ser ha ofrecido muchas 
·ocasiones para la produccion de manifestaciones indecorosas 
y desmoralizadoras. Que tales existian, los hechos lo han 
probado, l~s tareas de organizar las cla?es y l~yantar el 
espíritu c1e la juventud ha encontrado su principal ohstltculo 
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en este deplorable esta.do de cosas. Se lJa. logrado vencer las 
dificullacles y superm· los obstáculos que en el principio pa­
rccian tan colosales, por medio del p unélonor ele los alum­
nos, resorte eficacísímo á que siempre conesponcle el con1-
zon ele la j 11ventud. Creo, pues, que para el afio que viene 
habrá cuatro aiíos ú. lo menos, l'nqrchando con poca ó in­
significante diferencia, conformes al plan de estudios y con 
estudiantes capaces de aprender y rendir exámen segmi 
los programas del Colegio Nacional ele la Capital. 

Algunas necesidades hay para que las clases marc11enhic11 . 
Se necesitan para las clases de Matemáticas y Topografía-, ins­
trumentos sólidos geométricos, muestras de Dibujo lineal, ele. 
La clase de i\Iúsicacarece casi completamente de instrumenta!, 
y la ele Dibujo Natural no pósee modelos. El seiior Profo:;01.' 
Je esla asignatura con mucha generosidad ha dotac1o su cln­
se con cuadros, muesLTas litograüac1as y otros ü ti les y adorno:-; 
ú. sus espensas, demostrando asi • laudable y desinteresado e1t1-
peño en el atlelahtó tlesus discípulos. Los gabinetes de Físi­
ca y Químicaestún en muy mal estado como V. E. verá p1JL' 

el informe adjunto que be pedido al seiíor Profesor del rm,10. 
La Escuela Nocturna ha funcionado con la regularidad 

posible; Liene 352 matriculados, los mas de ellos mayores, 
de doce aílos, divididos en d_os secciones. La asistencia ~ü 

resintió de los dos disturbios que perLurbaron la paz públi­
ca, pero en general los alurnnos muestran deseos de insLruir­
se. Estas clases no fui1cionan en el Colegio sino en un edi­
ficio de la ~fonicipaliclad, y creo que 'hay motivos bastanti' 
fundados para ello. La distancia del Colegio al centro d1; 
la poblaeion impediría á la ma~1or parte ele los que uho-

• ra "frecuentan estns é1nscs, el asistir á ellas si se hieicran 
aquí. 
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Además el Colegio no sufraga sino una parte de los gas­
tos; el Estado y la Municipalidad costean lo demas. La ins­
truccion que se dá es primaria; si fuese el objeto del Go­
bierno crear clases nocturnas, corno las que se hacen en • 
otros Colegios d~ enseñanza superior, seria necesario un ctim­
bio. Tales clases podían hacerse con ventaja en el mismo 
Colegio, V. E. decidirá. 

En laBibliotecahay actualmente 11273 volümcnes. Debiera 
haber m[\s, pero no ha sido posible todavía recoger todos los 
libros que se hallaban fuera del Colegio, se hiJn hecl.io y se 
estan haciendo las diligencias necesarias para el efecto y creo 
que pocos comparativamente serán los que se perderún. La 
Biblioteca está bastante frecuentada; hay deseos ele llevar las 
obras á domicilio, privilegio que se ha acordado con parsi­
monia pues con dificultad vuelven á entrar. Hay una librería 
anexa á la Biblioteca con un regular surtido aunque muchos 
objetos no sh'van para gran cosa. Con lo producido por la 
-venta se ha tratado ele surtirla, pero no ha siclo siempre po­
sible, puesto que hay que prestar ó dar á los alumnos pobres 
lo que necesitan. . 

Oportunamente fué entregado por el Gobiemo ele la Pro-
, \'Íncia, el terreno destinado para el Departamento Agronó­

mico. Ifa siclo necesario tomar algunas medidas para con­
servarlo, levantar tapias, abrir acequias, etc., segun avisé· 
ya al Ministerio, todo lo cual creo poder cubrir con la venta 
de pastos, talage, etc. Es nna finca bien situada fr pocas cua-. 
dras del Colegio, falla hace la presencia del Director ele este· 
Departamento, para que se emprenda de una vez y de una ma­
nera. sistematizada los trabajos necesarios. 

El edificio del Celegio, tanto la parte actunlmente ocupada, 
como la en conslruccion, no se hallan en buenas condiciones 
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como V. E. , ya sabe, y las clases que indudal>lemente aumen­
tarán en número el año que viene, enconLrarán mayores di­
f1culLades para poder funcionar, sino se toma alguna medi­
Lla dmanLelas vacaciones. 

Podria estenclerse esLe informe mucl10 mas, pero Lemoha­
cerlo demasiado largo, y concluyo, permitiéndome recomen­
tlar á V. E. el actual cuerpo de profesores, que á pesar 
de haberse recibido los mas de ellos de sus cátedras en 
épocas tan ,wanzadas del año escolar, han hecho ly con 
<'xito, todo lo posjble para cumplir bien con su delicado en­
cargo. 

Dios guarde á V. E. 
A. P.re.,;singer. 

Mi uiste1•io lle Inst~uccion I>í1blicn. 

Ducnos Airl':;, Dicie111hre 2G de 1873. 

Publíquese y agréguese oportunamente á la «1iemoria>). de 
este )Iinisterjo. 

JUAN c. ALBAnnACIN, 

Al S, ·. llecto1· clel Colegio Nacional. 

:\fc1 111oza, Solil·111l,ru J ~ .Ju 18i;l. 

l~ncargado por <írden de V. de 'JO del actual, de las clases 
<1~ física y química de esLe establecimiento, debo hacerle prc­
~ente el lumcnt.able estado tlel Gabinete, que recibí sin que me 
f uc:;c hecha la cnLrega COl'l'espondienLe y del cual no p:rnd0 
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por consig11ien1e accptm· mas responsabilidad que la que resul­
te del nuevo invcnLario que se haga. 

Para que pnctla Leuer V. idea de este estado, señnlaró ln!­
faltas que á primcrn vista se notan. 

Las balanzas estún todas descompuestns y fallas ele pesa~, 
La múqnina tlc Atwoocl, que es bastante mala de sí, se J1a 

oxidauo y carece ele algunas piezas. 
El piezómetro de Oerled carece de manómetro y del reci­

piente donde deben comprimirse Jo·s lírg1idos. 
Los aparatos tic Haldat y de )Ianzon I ienen las armnclm;t!-

sin soldar. 
Entre Jos nrcúrnclros hay seis· rotos, 
El harúm:etro Lle Fortin necesita recomposicioi1. 
La máquina ele coinpresion necesila un tablero nuern, 
Las bombas están todas rolas, ó fo llas de rúlvulas, ú siu 

roldanas de suela en los émbolos, 
La rueda dentada ele Savart con el manubl'io roto, 
Los tel'mómetros ele múxinrn y mínima Lodos rolos, 
Los galvanómelros y termomultiplicadores, inservibles, 
La múqnina de vapor rota, 
El eslabbn ueumútico así mismo, 
Los microscopios todos estún faltos lle lentes, tubos y de 

la coleccion de objetos solo l 1ay nmy pot.:o::;, 
La. brüj nla de cleelinacion tiene la aguja inservible, 
Los electróforos fnltos ele pieles. 
La múquina eléctrica de Holt necesita recomposicion, 
El escitador de 111angos de vidrio carece de estos, 
El banquillo aislador está hecho pedazos, 
Los pares de· Hunsen c:,1recen de armaduras uuos, otro~ de 

,·a~os porosos y todos de lúminas de zinc y alambres, 
Los 1.cl,\grafos de 1Iorse 1; Bregucl necesitan rcpnros, 



- 425 -

El aparato de Clarke lo mismo, 

Todos los objetos del gabinete nccesilancle una limpieza y 
engrase generales. 

;\demás <le la recomposicion y re.posicion de to,loR lqs 
;,paratos de que dejo hed10 rnéril.o, creo necesaria la ndqni­
:-;icion de : 

Una rucJn dé Newton para In recomposicion de la luz, 
Un ojo humano artiflcinl, 
Un oftalmoscopio y un lamigoscopio, 
Un piano de duelas, 
Los higrúrnetrns de Daniell .Sam:zme y RegmmH, 
Una cadena galvúnica de Pnlvermarcher, 
U11 aparal.o electro galvúnico del Dr. Dud1eune, 
Tres pluviómetros de diferentes Lamaüos, y 
Doce carretes de nlamhre ele cobre for-rndo de seda, de :3 á 

·! ¡'3 ni. 111. ele di{u11etro. 

Prec;iso 'serú larÍ1hien obligará mi antecesor ú devolver ios 
nparatos que tiene en su poder ele propied'.1d del gabinete. 

El laboratorio ele química está mm en peor estado; segun 
resulta de los inventarios fallan multitud ele apa1·aLos y lo~ 
t[ue existen es lan rotos ú incompletos. Así mismo, se noLn 
la falla de grán canliclacl ele cuerpos simples y cornpucsLos, 
1.lifícil de apreciar por el desórden y ¡;onf11siou que reina en 
el laboratorio y que irún apareciendo á me<liua que vaya or­
denándose y dnsificándose . 

.Desde luego, pocirá lJeclirse u na coleccion com ple La ele apa­
ratos y olra de minerales, especialrncnle ele) país, para la 
enseiíanza práctica ele sus ensayos. 
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Eslo es lo que en el poco tiempo de que he dispuesto para 
ello he p,odido nolar y lo que me apresuro á p·oner en su co­
nocimiento para salvar mi responsabilidad. 

Saludo con la mayor consideracion y afecto al Sr. Rector, 
ú quien Dios guarde. 

D1·. Juan Bia lct 

Masé. 

COLEJIO N ACIONAL DE MENDOZA 

Alumnos con beca, vonsionfslas, mcclio pcnsioni,1/as y e.tiernos. 

Aiio rle° ·l873 . 

ESCUELA GRADUADA 

o ' ,,:¡ 
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<.O ----·-----
Con beca ... . . . . . o o o o o 2 ' '2 

P cnsioúistas ..... 2 1 1 2 (i 7 rn 
Medio id ........ u 1 '1 2 o lt -17 

lí;xternos ...... . . 26 u. H 1G 3·1 47 H '! 

--~ ------ ---

TOT,IJ,. ... 28 H ·13 , -HJ 4G GO '180 

-
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COLEJIO NACIONAL 

o ,.. 
5 s i::: •= Q) s ~ "' TOT!L ~R.U TQT.lL -;:: ~ ~ ~ ~ .... 

C) o o o o - '"' e,; ...,. LS) 

- - ·--------- -
Con beca ... . .. . i G 2 o 18 20 

Pensionistas.. . . . ·.¡3 o 1 2 1 i7 3G 

?vieclio id ....... . 4 3 2 o o 9 26 

E.'"temos. ~ ..... . 23 4 34 17G 
3 1 3 1 1 

- - ------ - 11--- -

TOTAL .. . . -í7 12 9 5 5 iS 258 

NOTA- Hay cu rea.lidad solo diez y nueve becados, pero se ha incltü<lo 
al L-1clio Mariano Rosas, :1 quien el Colejio le d.í. para todos sus gastos. 

'A. P1°e.ssinger. 

' 



- 428 -

C0LEJIO NACIOMAL DE MENDOZA 

Ntímcro ele alumnos ea;a.minado~ 

E SCUELA GRADUADA 
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COLEJIO NACIONAL 

o 
E: 

__. ¡:: E:: --::; ::; z TOTAL GllAN TOTAi, e:: :;, ::, o 
'"' ~ ~ ~ ~ t:o 

0 ~ ~ Q e 
-e-' C:-1 M ...,. •-~ 

-------------

A pro b,tdo:;; ...... :?5 7 () ;¡ 2 1_:j ·124. 

Repro b::tdos ..... 2 o o o - o 2 2 

R' dioron exinnen. 27 7 6 G 2 117 1'2li 

Ko rindieron . ... 1G 2 '1 o 1 20 
1 

I¡ i 

--- ---------.--

TOT.!L •• • • 1 .1,3 

1 

!) 1 5 3 
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COLEGIO NACIONAL DE MENDOZA 

Número de alumnos que rindieron ea:ámen de los dif~rentes ramos de mse-

1ian:;a en· el Colegio Nacional de Jl/encloza, en el aiio 1873. 

RAMOS 

de enseñanza 
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COLEGIO NACIO NAL DE MENDOZA 

Númsr¿ ele álumnos que J'indieron exámen de los d iferentes ramos d e ense-
1ian::a ei: el Colegio Nacional de ,lfendo::a, en el año de 1873. 

1:,rnos OE r:XSES,\;ilA 
1 § § 1 ] s 

c., 

~ TOTAL 

l:i o e e: 
""':"4 ci M ~ 

~ ~ ~ l -~ 
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Aritmética .... . .... . 25 2 
Oastellano . . . . .. . . .. 21 
Francés .. . .. .. . .. ... 26 7 
Inglées .. . .. . ... . . . . . 23 7 
Historia Sagra,l a . . . . ·19 
Geogx:úia . . .... .. . .. '28 6 
Cont..'l.bilillau . ....... !í 
Geometria . . . . .. . .. . 6 
Literatura . . . .... . . .. 6 
Historia Grieg., . . ... . 5 
Dibujo Llnc:1L ••• •. • • I I¡ 

Trigonomotrin. .. . .... 
< Josmografia. . .... . . · J 

liist. ue laEüaJ :\leüia 
.-\.lgebnt . . . ......... 1 

Ln.tin . . .. . ..... ..... 
l:fü;toria Romaua .. . . 
Instrucion Cívica . . .. 
Dibujo N.ttura.l ...... 
Física ... . . . . . . .. . . .. 
Filosofía .. ... . ... .. .. 
Química. . .. . .. . . .... 
:\lú>'ica .. ... . . . .... .. 2 
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A. P1·essinger. 
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29·1 



-- 431 -

C)oJegio Naeional de Cat:nnarea 

Catmuarca, Febrero 3 de 1874. 

Al Exnw. Sr. !lfin-istro de Justicia, Culto é Instn,1,ccion 
Pública.. 

Cumplo con el deber que me impone el Reglament0 del 
Colegio Ji nota circular de V. E. sobre el informe detallado 
del movimiento <le dicho Establecimiento duran.te el año 
próximo pasado. 

Por el cuadro núm. 1°, se impondrá V. E. de los alumnos 
que han cursado las diversas reparticiones ~e la enseñanza 
con la especitlcacion bastante de Internos, Becados, Pensio­
nistas, Externos, y mas los de las Escuelas Graduada y Noc­
turna, habiendo todos llenado la formalidad de los exáme­
nes escepto los de esta, por haberse instalado demasiado 
·tarde. • 

La estrechez del local ha .privado del inlernado á muchos 
jóYenes que lo solicitaban con insistencia. 

Terminadas las tareas ~scolares, se dió principio á los 
exámenes de los alumnos de la Escuela, bajo la direccion de 
dos Profesores del Colegio y del que suscribe . . El resultado 
obtenido nada deja que desear, como se comprueba por 
el cuadro de clasificacion bajo el núm. '2° que tamliien ad­
junto. 

Sensible es, Sr. Ministro, que á la Eswela anexa a.l,Colc-
gio se le hubiere dado la forma de Graduada, y no de pma­
menLe preparatoria que ofrece menos inconvenientes y ma­
yores ventajas al EstablecimienLo; puesto que los jévenes 
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habrían ido al Colegio mejor preparados y en mayor nú-
111.ero. 

Continuaron los exámenes de los alumnos del Colegio des­
de el 'l º hasta el 8 de p iciembre bajo la presidencia 9-el Di­
rector la Comision nombrada por el Gobernador de la Pro­
vincia, 

El cuadro de elasificacion que habrá sido remitido á V. E. 
-con el corresp:mdiente informe, revelarán el grado de apro­
vechamiei-1to alcanzado durante el año ~srnlar. • 

Debo solo agregar, que de dos años á esta parle viene apo­
derándose un cambio muy favorable en el aprendizaje de las 
Matemáticas Superiores, tan útiles y necesarias en la j uven­
tud . 

De·ploro, si, que los jóvenes no consagren sus vigilias á 
todos los ramos que prescribe el Pla~ de Estudios; debido á 
la ignorancia ó indolencia de los padres, que sin compren­
der el mal que les hacen, designan las materias en que de­
sean que sus hijos sean instruidos~ llevando su · indiscreta 
pretension hasta privarlos ele la educar.ion, si no se accede 

á sus indicaciones . 
Por lo demas, la enseñanza ha respondido á todas Jas 

prescripciones del plan de EsLudios y á las exigencias e.el 
mas austero de sus profesores, dejand@ satisfechos los de­
seos del Director. 

La clase de Música es ld tínica que no ha dado resultado, 
atribuyendo el profesor á la falta de un piano, que se pidió 
con oportunidad, por creerlo neGesario, y que aun 110 ha veni­
do. La Gimnasia, tan útil y necesaria aun no ha podido ~er 
enseñada por falta de Profesor competente, que 110 se ha 

encontrado en esta ni en Buenos Aires no será posible, 
conseguirlo por el sueldo que. el Presupuesto asigna, la vil-

,-
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da es demasiado cara y sin atractivo de ningun género pa­
ra los que Yienen de ciudades populosas, en donde han 
formado ciertos hábitos que aquí no pueden ejercitar. Mien­
tras el Profesorado esté mal dotado, los Cofogios carecerán 
-de hombres instruidos y bien esperimentados en los ramos 
de la enseñanza. No hace un año á que me vino un Pro­
fesor de Matemáticas superiores ele una ilustracion y com­
petencia no comun, pero ánLes de seis meses se víó preci­
sado á dejar el Colegio, por que el sueldo no le akanzaba 
para satisfacer sus primeras necesidades y prol.mblemenLc, 
sucederá oLro tanto con el que hoy llen1 esa em-eüanza. 

En cnanto á. la Escuela Nocturna, no obsLnnte el corto 
período trascurrido, despues de su fundacion, he podido 
comprender qne ha:i muy buena disposiciou y apliLudcs para 
el estudio en muchos de los que á ella concurren, con.Go que 
en el presente año podrá hacerse mucho en farnr de· .esta 
clase de obreros Lan descuidada y menospreciada de los que 
debieran ilustrarla, proporcionándole los medios para que 
puedan llegác á conocer sus derechos y deberes. 

Es necesal'io aumentar ú los internos, la pcnsion que pa­
gan para ser alimen Lados, hasta la cantidad de nueve fuertes; 
de otra mariera es imposible dar una alimentacion regular, 
como lo Lcogo demosLraclo en mi anterior .informe. Sobre 
es Le pu!lto desearia una pronLa resolucion de V. E., á,fin de 
que al regresar los alumnos en Marzo, puedan tener conocí-. 
miento de lo que deban pagar. 

Edifl,C,iO. 

Como manifesLé ali\IinisLerio de V. E. :en tiempo oportuuo, 
para haber aprovechado <le las vacaciones, hay premiosa nece-

28 



- 434-

sidad de reconstruir una parte del edificio, y proveer al Cole-
• " gio de un salon p::tra comedor y otros que sírvan de clases, 

que no las tenemos apropósiLo. A este prepósito remití á V. 
E. el presupuesto y diseño, á fin de qne aprobados, se me 
deYoivieran para proceder al trabajo; lo que debido á las re­
t:arg::idas tareas del l\-finisterio ó cambio de personal, no se 
ha realizado. 

'l'ambien necesita refaccionarse el Departamento en donde 
se encuentran las habitaciones del Rector:· pues hoy carece 
hasta de una pieza en qué poder recibir á los padres de familia. 

Mobilim'io 

Está para terminarse de trabajar toto el necesario para 
las clases y Gabinete de )Iineralogia, faltando aun para el co­
medor. 

Los instrnmenlos para la clase de i\fatemáticas, Física y 
Química que faltan, se indicarán en oportunidad; como tam­
bien los modelos para la ie Dibujo- Acompaño bajo número 
3° el inventario de la Maquinaria de Física y Química, especi­
ficacion de su estado, calidad y número, haciendo notar las 
que faltan y son necesarias remitir para el mejor resultado de 
la enseñanza. 

Para el Departamento de ::Ylineria , se pidieron los que enm 
indispensables; sin embarga, el Director de dicho Departa­
mento sabrá hacer las indicaciones que crea convenientes. Los 
alumnos para esta reparticion están ya preparados en las ma­
terias que señala el plan de estudios; falla solamente que el 
Director regrese á ponerse á la cabeza de la enseñanza para 
darle el impulso necesario. Por lo demás el edificio está com­
pletamente dispuesto con todo el mobilic1rio y útiles que se 
han creído necesarios. 
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Biblioteca 

Como luve ocasion de manifestar á V. E., se encuentra 
muy mal dotada de libros; los que c·ontiene casi no respon­
den al objeto que se tuYO en vista al fundarla, por estar casi 
todos los libros en idioma estrangero; sin embargo, la asisten­
cia ha sido mayor que en los años anteriores. Convendría la 
remision de mteYOS libros científicos y de Literatura. 

Fincas 

Tiene ya conocimiento V. E. de la necesidad de refaccionar 
el edificio del Colejio en Andalgalá, por haberse destruido 
con las lluvias. Las otras fincas se cultivan con esmero por los 
é\rrendaLarios, muy en especial la de Paclin. En la Estancia 
del Potrero hay tambien la necesidad de edificar algunas pie­
zas, que no las tiene, á este propósito fuí autorizado por el 1Ii­
nisterio de V. E. para invertir seiscientos pesos fuertes, pro­
ducido de la misma Estancia; pero por mas empeños que he 
hecho para contratar su construccion, no he encontraclo quien 
<JUiera hacerse cargo de dicho trabajo; á fin de conseguir este 
objeto he YisiLado el Establecimiento, y creo poder asegurar 
á V. E. que en este invierno se realizará la construccion del 
precitado edificio. 

Para asegurar mejor el buen resultado de la hacienda, es 
inclispensable trabajar una Ensenada en la misma Estancia, 
éle este modo se evitará el daño de los Cóndores, que es con­
siderable. Convendría tambien utilizar el agua y terrenos 
de dicha Esw.ucia con un cultivo productiYo de terrenos lan 
feraces . Los gastos quedemandaren estos trabajos pueden 
hacerse con el producido de la venta de animales vacunos que 
no son necesarios para la reproduccion. 
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El aumento de la hacienda es considerable, en consideracion 
al diminnto numero de cabezas que recibí. 

Rrm,tas 

No teniendo el Colegio otra que la que suministra el Go­
bierno y la del arriendo <le lasfincas, que es la misma de los 
años anteriores, me limiLo á manifestar á V. E. que en esta 
fecfia se remiten á Contaduría las cuentas generales, por las 
que se verá su recta y fiel Administracion. 

No debo pasar en silencio, Exmo, señor una ·consideracion 
de estricta justicia, respecto al sueldo del Vicerector. Es Le 

empleado llena los deberes de Secretario, Tesorero, ; Contador 
y mas las funóonesde su principal cargo, ei Vicerectorado, po1· 
el sueldo ele 70 fuertes, menos que un profesor que tiene me­
nos tareas y menos responsabilidad; se haria estricta justicia, 
a.umcntúndole el sueldo en retribucion de sus reca1:gadas 
tareas. 

Concluyo, Sr. Ministro, afirmando qne el Colegio de Ca­
tamarca marcha á su engrandecimiento, y que en poco tiem­
po mas, nada tendrá que codiciar á los mas antiguos que 
han tenido menos obstáculos con que luchar. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las me­
jores consideraciones de mi respeto y aprecio. 

Dios guarde á V. E. 
Fi,del Castro. 

:Uinisteriií tle Instru~eion P6blica. 

Buenos . .t\.ires, Febrero 1!) de 1874. 

Pnblíquese, é insértese en la Memoria de este Ministerio. 

ALBA.RRACIN. 
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CJofogio Naeional de fa Ri~ja 

Colegio Nacional de la 

Rioja, F c•brero 16 tle 18J-L 

A S. E . el señ01· Ministro ele EstarJ,o en el Depa1·ta-
1nento de J. C. é J. P. 

De regreso á esta, me apresuro á elevar ámanos de V. E. 
el informe reglamenLario sobre la marcha del Colegio á mi 
cargo durante el aiio escolar pasado, adjunLándole todos los 
datos estadísticos que me fueron pedidos por nota de ese )fi-
111$(erio, fecha 6 de Diciembre último. 

I 

A consecuencia de los temporales que á principios del 
año pasaclo asolaron .'., esta provincia, se retardó la aperLura 
del Colegio hasLa el ·14 ele Marzo, dia en que empezaron á 
funcionar las diversas clases con una asistencia de '146 alum­
nos. Esta subió en Abril y Mayo á 274 de los que sucesiva­
mente salieron 35, cerrándose el año escolar con una exis­
tencia da 239 alumnos, todos esternos y distribuidos en seis 
clases, segun lo demuestra el cuadro núm. I. Al pié del 
mismo cuadro hallará V. E . especificada la concurrencia á 
las clases nocturnas, frecuenLadas en su mayor p~rte por 
artesanos y jornaleros. 

Comparando estas cifras con las que arroja la matrícula 
del año 1872, se vé que ha habido un insignificante aumento 
de 13 alumnos, resultado poco satisfactorio por cierto, _si se 
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tiene en cuenta que existen todavía en la capital unos 300 
niños que no frecuentan escuela alguna. La causa de esta des­
proporcion relativa, la falta de doble número de alumnos á 
ingresar en la escuela graduada anexa á este establecimiento, 
las he manife~tado ya á V. E. en mi informe anLerior, y 
ellas subsistirán mientras la H. L. de esta provincia no se 
resuelva á dictar una ley que asegure el desarrollo gradual 
y progresivo de las casas de educacion, consagrando el prin­
cipio• de la educacion obligatoria. Tanto esle establecimiento 
como las escuelas de campaña que envían anualmente cierto 
número de jóvenes á la capital para ser admitidos en los 
cursos del Colegio, han de permanecer, por lo que toca á la 
concurrencia de alumnos, estacionarias, y no responderán 
seguramente á lo que de ellas debe esperarse, sino se ponen 
al alcance del P. E. los medios necesarios para compeler á 
los padres que desconozcan sus deberes para con sus hijos, 
haciéndoles faltar el pan de la instru~cion. El informe y los 
cuadros remitidos á ese Ministerio por la comision examina­
dora, hacen aun mas palpable la imperiosa necesidad de em­
plear medidas coercitivas para garantir la asistencia de· Lodos 
los niños á las escuelas. Por esos cuadros se habrá instruido 
V. E. que de '122 alumnos que correspondían al segundo y 
primer año de estudios preparatoríos, Seccion intermedia y 
primera y segunda clase Primarias, solo rindieron exámen 
77, habiéndose estrellado todos los esfuerzos que hice para 
que s·e presentara mayor número de examinandos, contra la 
apatía y la indiferencia de los padres. 

¿ Y como estrañarlo, cuando los hombres que rigen los 
destinos de esta Provincia y que deberian velar, por que no 
esterilicen los sacrificios de la Nacion á favor de la educa­
cion, permanecen en una inaccion mil veces mas culpable 
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ocupándose de todo menos <le una cucslion de inter1fa tan 
Yital para el país, y dejando encarpetado un proyecto de ley 
sobre escuelas que tiempo ha, fué presenLado á la Legisla­
tura? Comprendo que en una época anormal como la pre­
sente, en que los espíritus se hallan profund~mente aj itados 
con mo tivo de las _grandes cuestiones polílicas que están por 
resolverse, las ideas de progreso se abran camino con lentitud y 
aun con dificultad, pero no hasta tal 1rnnto, que un Gobierno 
y una Legislatura no tengan siquiera, en el transcurso de un 
año entero, algunos días disponibles para despachar un 
asunto tan sencillo á la vez que trascendental. Para que 
V. E. pueda formarse una idea aproximativa del indiferen­
lismo con que dcsgraciadamenLe aun se mira la educacion 
de la juventud en las altas esferas de esta sociedad, citaré 
aqui el hecho, triste pero significativo, de que durante la 
administracion actual, ni el Señor Gobernador, ni sus Minis­
tros, se han dignado v~sitar este establecimiento y t:erci0-
rarse dei' grado de adelanto de los alumnos, á pesar ·de las 
reiteradas invitaciones que al efecto les habia dirigido sea 
oficial ó estraoDcialmente. Debo ad\·ertir al Señor níinistro 
que los motivos de conducta tan estraña no deben busc.irse 
en una hostilidad mas ó menos encubierta del Gobierno 
contra los hombres que actualmente están al frente del Co­
legio: muy al contrario, las relaciones tanto oficiales, como 
privadas de esta Direccion y Profesores con las auLoridades 
locales, han sido, en los últimos afi.os, las mas satisfactorias, 
y todos mis esfuerzos convergerán para mantenerlas en tal 
estado. Es pues la indiferencia, la falta de costumbre en es­
Los hombres de esLender la vista mas allá de los lúuites de 
sus intereses materiales é inmediatos, la que les hace des­
cuidar un ramo Lan importante como la instruccion públi­
ca, base indispensable para el porvenir de _sus hijos. 
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Esperemos, ·que en una época menos agitada, los hombres 
lh1!nados á proveer al bien estar de su p:üs, entren resuelLét­
mJnLe co la r ida del progreso moral é inLclecLual, conlribu­
Jendo por su pr:.ri.e á impulsar y vigcrizar 1a educacion del 
pueblo mediante leyes sabias y previsoras. 

n 

El cuaJro nú:11. H cbrá ú. t.:onoccr á \" . E.la d:si;·i'.)ut.:ion 
de asi,.;naturas en'.re los profo.sores t.:on especiGc'.lcion del 
tiemp::> destinado á c:1d:l uno, y los textos empleados. En 
él, no fi,;m'a h clase ck músi~a á cargo del seiior Del pin, ni 
las horas clcs:inatias nnra eJ· ercicios !Úmn.\s~icos en n1zon de 

. • u 

que, siendo mor;:mcntc ,:ceesor;os dit.:hos ramos no podían 
hncerse es~.ensirns á Lodos los alumnos, sob á 1os qnc vQ!un­
¡.¡1ri,w1cnte querian c.:,~rsarlos. 

Por lo que respec· ,1. Lt In. primera Je las cl~ses mcncion::i.­
das, !a cnscilrinz,1. i m·o que limitarse, por falta de insLru­
me;nt os, nJ. soifco y can Lo llano, siendo asi, que solo en el 
año esi.:ob.r cntran:c podrá procederse á hi instalucion de 
una clase de música insLrumental y fommcion de um banda, 
gracias ú la libc¡•alidad con que V. E. dotó al Coie3io de un 
piano y juego de instrnmentos. Al mismo tiempo, cumplo 
un deber de gratitud al hacer aqui mencion especial de la 
abnegacion con que los señores Griében y Aguero, $ID retri­
bucion de ninguu género, se han encargado de la direccion 
de los ejercicios gimnásticos en todo el ailo pasado. Por lo 
demas, me es grato reconocer que la conducta de todos los 
se1'íores Profesores ha sido digna del mas alto elojio, habien-
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do ellos ,1sistido con re6ularidad á sus respect.i.rns clases y 
dc~empeñá<lolas con el mayor celo y contraccion. 

Solo me resta lamentar el retiro absoluto en que, de algun 
tiempo ú esLa parte, se obstinan en vivir algunos señores 
profesores, y su impopularidad consiguiente. Tengo la con­
Yiccion de que para cumplir bien los delicados deberes de 
sucomelíclo en una sociedad tan reducida como esta, un buen 
maestro no se contentará con desempeüar sus tareas en el 
recinlo del Cole3io, encerrándose luego en un aislamiento 
egoisLa y riguroso, sino que tratará tambien ele cultivar re­
laciones amistosas con las familias de sus alumnos, grangeán­
dosc.asi las simpatías y la confianza de los padres, c01uli­
tio sine qua, non para todo el que tiene á pecho el crédiLo . 
creciente del esttcblecimiento á que pertenece. 

Asi mismo, no puedo pasar en silencio la inasistencia del 
señor Vice-Rector D. José Vicente de la Vega, quien como 
::;e lo manifesté á V. E. por nota fecha ~S de Octubre, de­
sempeñaba á h Yez el Juzgado de primeralnsLancia, circuns­
tancia que le puso en la _imposibilidad de ale~der debida­
mente á las tareas i,1herentes á su puesto de Vice-Rector y 
Secretm·io. 

Por el wudro núm. III se impondrá V. E. de los cargos 
de la Direccion y cuerpo docente con su <lolacion correspon­
diente. 

Me permito llamar la atencion del seííor Ministro sobre la 
purlida defuert.es '10, asignada y abonada hasta ahora en ca­
lidad de sobre s~ieldo al SecreLarío D. D. Agüero. La ley 
de presup;iesto no auto1jza áhaccr semcjanLegasLo, sino di­
ce t~rminantcmente qne el Vice-11.cctor desempemrá al mis­
mo Licmpo las funciones de Secretario: sin embargo, al re­
c:ihirsc el scüor Yoga de su empleo, se negó formalmente á 
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hacerse cargo de la Secreta.ria, fundándose en el silencio que 
áeste respecto guarda e~ tenor de su nombramiento fecha -15 
de Junio último. 

La misma inasistem,ia del Scfíor Vice-Rector me obligó 
á conservar á mi lado al Secretario Agüero con el sobre 
sueldo que dejo apuntado; pero soy de opinion señor l\Iinis­
tro que debe suprimírsele en adelante, con tanta mas razon 
cuanto que la.misma. cantidad puede servir para remunerat' 
las tareas de un Bibliotecario que nos hace falta para el año 
entrante. Dejo al ilustrado críterio de V. E. resolver lo que 
crea ma:; conveniente á los intereses de este estableci­
miento. 

III 

Innecesario me parece advertir :l Y. E. que al entrar re­
cien en el tercer año de estudios preparatorios, este Colegio 
no se halla aun dotado de un Gabinete de Física, pudiendo 
su adquisicion ser Lomada en consideracion al confeccionar­
se el proyecto de presupuesto para '18j 5. La Biblioteca, cu­
yo catálogo fiiura. entre los anexos de este informe bajo el 
núm. III, ha recibido un aumento consitlerable con las re­
mesas que le hizo el Departamento á. cargo de V. E. en los 
meses de Marzo y .Abril. En el deseo de verla engrandecer 
cada año, al paso que los alumnos adelantan en sus estmlios, 
me permito remitir á V. E. bajo el número Y una !isla Je 
libros, cuya compra y renüsion it este Colegio recomiendu 
encarecidamente :l} señor :.\Iinistro. He tenido especial cui­
dado en apuntar esclusivament.e obras ele reconoi.;ida utili­
d,1d y mérito, evitando t•)do aquello que por anticuado ú es­
lempodmco serviria mas birn de estorbo que de provedw. 
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IV 

Cábeme la satisfacóon de poder anuncirn- al f:1eiior Minis­
lro que lu parte del edificio nuev0, contratada á principios 
de 1.87~ está al fin conduicla, siendo de deplorar que la fuga 
del contratista H.ouquetti, en Abril último, ha~·a hecho nece­
sario una próroga de seis meses concedida por el aniecesor 
de Y. E. al fiador D. Natal Luna á fin de que este f pudiera 
llenar todas las condiciones del contrato. Tambien lamento 
fa dem9ra que, por causas ngenas á mi Yoluntad, ha sufrido 
fo cclebracio1;1 del contrato con el empresario Zaragoza para 
]a continuacion del edificio. Sin embargo, inmediatamente 
de saber la aceptacion por parle del Exmo. Gobierno Kncion~il 
ele la propuesta presentada por dicho señor, le facilité una can­
tidad suficiente para darprincipio á los trabajos, cncontrñn­
dose estos ya bastante adelantados para que podamos abri~ar 
1n esperanza de verlos lerminndos de aquí en seis n:cses, 
siempre que la trnnquiliclad pública se restablezca pronto. 
Ko me parece supédluo agregar al presente informe una cú­
pia del plano concertado con el señor Inspector General ele 
Colegios, por el Ct!al se instruirá V. E. que el contratu del 
Señor ·Zarngoza comprende todas las obras m,m:adns con 1.in­
ta rosada, menos la parte C. D. del cuerpo del medio con sus 
galerías corresp0ndientes-Las piezas del antiguo edificio 
que fué casa de moneda y está situado al E. y S. del terreno, 
se hallan en pésimo estado, habiéndose dos de ellas desplo­
mado durante los temporales del afio pasado. l\"o aconsejaría 
ú Y. E. que se gaste en su conscrvac.ion nrns de lo cstricta­
mcnle· necesario para tenerlas suficientemente ::isc>adas " en 
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estado de servir hasta que se eoncluya á lo menos la miLaú 
del edificio n~evo. 

Finalmente suplico al Señor Ministro que al nombrar á la 
persona que á nombre del Exmo. Gobierno Nacional ha de 
recibir la parte del edificio terminada, se sirva al mismo 
tiempo encargarla de informnr sobre el estado y condiciones 
en que se enwentra el algibe construido por el Señor Fal­
con con arreglo al contrato aprobarlo por ese i\'Iinisterio. 

V. 

Entrelas ne.;esidades mas apremia_ntes de esta casadeedLt: 
cacion, citaré en primera lú1ea la creacion de becas para 
aquellos jó,·enes que quieran dedicarse al Profesorado. En 
mi informe anterior insistí sobre esLe punto, con la clífereu -
cia de pedir entónces al Gobierno de la Provincia, lo que 
ahora vengo á pedir de la liberalidad del Exmo. Gobierno Na­
cional. l\Ie he convencido de que~ á parte de la indiferencia 
con que aquí son miradas todas las medidas propuestas para 
fomentar la insLruccíon Pública y mejorar la condicion de la:S 
escuelas, los recursos de que dispone la Provincia son harto 
escasos para que su Gobierno pudiese costear h educacion 
de un número crecido de alumnos dispuestos á hacer el aprcn-
uizaje de maestro de escuela. Uno de los fines primordiales -1 

que debe proponerse este Colejio es el de formar jóvenes ap-
tos para regentear las escuelas primarias de campaña, q.ue 
hasta el din, con raras escepciones, no han hecho mas que 
vegetar. En lo demás me permito hacer referencia á las ob­
servaciones que dejo consignadas en el informe precitado. 

Por lo que toca al mobiliario, de cuya existencia doy cuen­
ta en el adjunto inven tar io general, Anexo VI, V. Escelencia 



""""'445 -

apreciará laconveniencia de ordenar la compra y rem1s10n 
desde los Estados Unidos, de unas. cien ban~as de dos asien­
Los, fabricadas segun el sistema 1?1oclerno y que reunen la 
venLnj a de ser mas baratas á la ele mayor solidez y duracíon 
que las del pais. La mayor parte de los bancos y me_sas exis­
tentes fueron m~ndados hacer en 1869 . por mi predeceso_r 
Señor Lenoir , son toscamente labrados y se hallan actual­
mente basLante deteriorados. Esta circunstancia y la de no 
haber aquí carpínteros competentes (prescindiendo del pre­
cio exorbilante de la obra de mano y madera) me han hecho 
limitar los trabajos de composlura á lo absolutamente indis­
pensable para el servicio de las clases. 

Espero, pues la superior resolucion de Y. E. á esle re·· -
pecto. 

VI 

Réstame tan solo manifestar al Sr. Ministro que no te­
niendo esLe Colegio entradas de ninguna especie, todos los 
~astos que denianda su sosten, se han hecl10 y siguen hacién­
dose á espensas del Exmo. Gobierno Nacional. 

La Contaduría ha recibido y abonado con la mayor regu­
laridad las planillas mensuales, de suerte que la marcha 
administrativa de este Establecimiento no ha sufrido hasta 
el presente el menor entorpecimiento; en cambio resultaron 
aprobadas por la misma oficina todas las cuentas de inver­
sion • y balances que le fueron remitidos por el inf ras­
crito. 

No teniendo otro objeto sobre que llamada atencion <le 
Sr. l\'IinisLro, -y ofreciéndome á suministrar los datos necesa-­
rios sobre cualquier otro punto que p_or un descuido · invo-



- 446 -

.luntario hubíese omitido en el presente infora1e, me com­
plazco en 1:eitera~e las seguridades de mi mas altn es tima­
cion• y respecto. 

Dios guarde á Y. E. 
C. Pad :.i ns . 

:tlini sterio de Inctruc cion Pl'tblica . 

Buc1us AirL'::,, H arzu l"! de 187-í. 

Publíquese, é insénese en la memoria de es!e n'Iinis­
lerio. 

J\ t n .\ fü\..\ Cl?\. 

Colegio Naeional tl e Sa ntt:iago qlt."1 JF.7.ft-ro 

El Rector del Colegio Nacional de 
Santiago del :Estero. 

A Su Exelencic¿ el seuor Minist,'O de Justicia Cz,lto é 
I nst1'uccion Pública . 

Exelentísimo señor: 

El año de 1873, puede decirse sin ,,acilar, que lia :sicl(). afio 
de cruelísimas pruebas para el Colegio Nacional de 'antia­
go del Estero. 

Apenas abierta la matrícula para el tur.::o escolar del refe­
rido aíio, falleció el Rector y Director de cst11ciio!- D. Juan 
l\ü lburg~ quedando el Relj torudo eu in!crinnto ú car~o del 

---
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Vice-Rector D. Eusebio Garcia, desde el 12 de Marzo en que 
tuvo lugar aquel suceso. 

Acumulados en la persona del señor García, los cargos de 
Rector interino, Vice-Rector y Director de estudios, vióse 
agoviado por el peso de una carga que sus hombros no po­
dían resistir; jóven é inesperto, no pudo responder á la con­
fianza que de él pudo hacerse por el mero hecho de su::; apa­
riencias de gran capacidad, apariencias suficientes á conven­
cer á primera vista al mas avisado; pero no síernpre res· 
ponden los hechos á las esperanzas en la vida práctica y po­
si.ti va. 

Sean cuales fueren las causas, ello es lo cierto que la Di­
recciou de aquel Colegío, entró en un periodo de singulares 
defecciones qne relajaron la discíplina del Establecimient.o 
y hasta las obsel·vancias de sana moral fuero a relegadas ú ol­
vidadas. 

Fuera impotencia ó abandono de parte del Rector interi­
no, ello es lo cierto que las cosas salieron de quit;io; y de 
la confusion de arriba nació el anarquismo de abajo: los es­
tudiantes se viciaron hasta el estremo de quererse imponer, 
como efectivamente llegaron á imponerse un dia, de lo cual 
tiene -conocimiento oücial V. E., en YirLurl de espetliente qnc 
obra en el Ministerio de su digno cargo. 

Volviendo á anudar el hilo de los sucesos en su respec­
tiva época, me permitiré manifestar á V. E,_quc en aquel 
Establecimiento de educa¡;ion ;e desarrollaron Yicios que lle­
garon á ser orgánicos. Cuando estuYO relajada la cliscípli­
na, descendió el decoro de algunos profesores hasla el lodo 
inmundo del chisme y la rencilla, y rotos ya los diques de la 
fraternidad y del mútuo respeto, hizo la borrasca de las pa­
siones naufdtgar los sentimientos de la dignidad personal d1~ 
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unos y otl'Os, hasta llegar á darse escándalos en escena pú­
blica, que el vulgo presenciaba, comentaba y aumentaba en 
descrédito y menoscabo del Colegio y en el de sus maes­
tros. 

El 14 de Agosto, fué investido el infrascripto del cargo 
dé Rector, yel nueve de Setiembre estalló un motin, en el 
cual tomaron parte casi todos los alumnos, motín que se re­
pitió al siguiente dia; habiéndose hecho de precisa y absoluta 
necesidad la clausura del Colegio. La desmoraFzacion ha­
bia llegad-o á su colmo y era imposible restablecer el órden, 
sin la adopcion de medidas extremas. Levantado minucioso 
sumario de los hechos por un tribunal compuesto de cinco 
profesores, bajo la presidencia del Rector que suscribe, fué 
elenHlo al Ministerio del digno cargo · de V. E. y en su vir­
tud S. E. el seüor Presidente de la República, aprobó 
la clausura interina del Colegio, hasta la época de abrir las 
matriculas para las tareas escolares del presente año de 
'1874. • 

Debido á los acontecimientos que ligeramente quedan nar­
rados, no hubo exámenes en 1873, ó lo que es igual, per­
dieron el año por .completo los ·alumnos de aquella casa de­

cducacion. 
El total de matriculados para los diferentes ramos de en­

señanza, esclusas las clases nocturnas, ascendió ·~n el Cole­
gio de Santiago á -17'l, ele los que treinta salieron en diferen-
1.es épocas; quedando el dia de la clausura '14'1, todos ex­
ternos, y distribuidos en las diferentes clases que demuestra 
el cuadro que tengo la honra de acompaü::tr, señalado con el 
número -1°. 

Las clases nocturnas se abrieron en los primeros dias de­
A\.Jril y el m9vimiento de estas e5.cuelas figura en ·el cuadro 
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núm. 2. En él se demuestra que concurrieron á recibir edu­
cacion 7 carpinteros, 10 sastres, 9 zapateros, cinco sirvien­
tes, un impresor, dos jornaleros y tres matriculados sin ofi­
cio: entre todos -suman 37; pudiéndose afirmar que si hubie­
se habido-mas celo de parte de la Direccion, habríase tripli­
cado el número seguramente, pues se retraían, segun mis 
informes, debido al sistema repelente y al p0(.;0 tino con (;J:Ue 
se trataron los alumnos artesanos. 

Por las mismas causas eficientes que prohibieron los exá­
menes escolares de las demás clases, dejaron de rendirlos los 
<le·esta seccion noct-arna. 

En el cuerpo docente ha habido algun movimiento, como 
á V. E. consta. Varios profesores fueron separados por el Mi­
nisterio del ramo á cargo de V. E. durante el año de 1873, 
~ontándose á la fecha los siguientes: • 

1 ° D. Luis Roseron, para las Cátedras de Física y Matemá­
ticas, é interinamente Vice-Rector. 

2° D. Valentin Mabres, que ~splicó Matemáticas el año 
próximo pasado, pero que convendría llevarle en el presenté 
á la seccion preparaforia. 

3° D. Alfredo Schauemberg para Aritmética y Contabi-
lidad. 

4° D. Cárlos Lining, para inglés. 

5° D. -Leopoldo Afaba, para Castellano y Latín. 

6° D. Augusto Helman para Dibujo Natural; siendo aparte 
maestro de Gimnasia. 

Faltan pues, profesores para las demás asignaturas que 
han de cursarse en el año presente. 

Existe en esLe Colegio Nacional una Biblioteca, J otra que 
!9 
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se le anexionó, de propiedad de la provincia, en 1870, ambas 
servidas por un bibliotecario del Establecimiento. 

Tengo la honra de pasar á manos de V. E. el inventario 
de la Nacional, y de los texLos de enseñanza existentes. 

·Tambien posee aquel Colegio un Gabinete de Física y otro 
de Química, cuyos inventarios se incluyen así mismo, bajo 
el número 4. 

Las enLradas de este Colegio puede decirse que son casi 
nulas: ellas consisten únicamenLe en el importe de las matrí­
culas, que ascendió en años anteriores á unos sesenta pesos; 
pues la suma pobreza de muchos de los matriculados, ha de­
bido tenerse en cuenLa para dispensarlos_ de esta exaccion. 

Gastos-En Setiembre de 1873, se concluyó de pagar la 
obra, ·hecha en tiempos de mis antecesores; contratada por 
la suma de 6250 pesos bolivianos, ( seis mil dos ·cientos cin­
cuenta pesos bolivianos.) 

Pendiente está de pago la edificacion de los Gabinetes de 
Física y Laboratorio de Química, cuya obra fué oportuna­
mente aprobada por el Exmo. Gobierno Nacional, en virtud 

. del_ espediente instruido con tal objeto. Los contratistas Cá­
nepa y Ca. deberán estar á la hora presente ejeculando dicha 
obra, segun me participa el Vice Rector Sr. Roseron. 

Pendiente tambien de pago has ta la resolucion de V. E., 
está una reclamacion por los Cánepas por seiscientos seten­
ta pesos bolivianos por obras que dicen haber sido ejecutadas 
en tiempos de la Administracion García; á cuyo abono se 
negó el infrascripto por rfüion de no . haber espediente, ni 
aprobacion de nadie: y por la ele que, en cuentas figuran al-

' ' 
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gunas partidas invertidas en reparaciones, como tuve el ho­
nor de informar á V. E. debidamente. 

El estado del edificio del Colegio, es inmejorable; pero se 
necesita su ampliacion; pues no hay el número de habitacio­
nes suficientes para cátedras, lo cual ocasiona alguna confu­
sion en las horas de clase, y hasta distrae la atencion de los 
estudiantes la proximidad entre algunas salas, que per­
mite que 'se oiga claramente lo que se habla en su inme­
diata. 

El espediente para la ejecucion _de estas obras, se trami­
tirá oportunamente, á fin de elevarlo ámanos de V. E., pa­
ra que disponga lo que mejor proceda. 

Atendiendo, Exmo. Señor, á cuantas particularidades que­
dan esruestas y á que pende la distribucion del personal ·do­
cente del resultado que se obtenga de los exámenes que de­
ben rendir los presuntos alumnos, antes de empezarse los 
cursos de este año de 1874, no es· posible llenar el mandato 
de V. E., como serian los deseos del infrascripto, en lo res­
pectivo á la distribucion de asignaturas. Dicha distribu1,;ion 
dependerá del estado de adelantamiento en que se hallen los 
alumnos, al tiempo de prácticar los exámenes preliminares 
dispuestos por V. E., de cuyo acto y de la distribucion de 
las referidas asignaturas daré inmediato conocimiento al 
Minist~rio. 

Con cuanto queda dicho, supone el Rector que suscribe, 
dejar cumplido el mandato de V. E., á lo que únicamente 
le queda que añadir, que acompaña bajo el núm. 5 el In­
ventario del Colegio de Santiago. 

Muy satisfactorio seria pnra el mismo, el haber sabido in-
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terpretar la mente de V. E., reflejada en los particulares que 
.abraza la circulará que en esLe informe se pres La cumpli­
miento. 

Dios guarde al Sr. Ministro muchos años. 

Buenos Aires, '14 de Febrero de _1874. 

El Rector del Colegio Nacional ele Santiago del Estero, 

Vicente Alcalde-Espejo. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 18 de ·1874· 

Publíquese, é inserLese oportunamente en la «Memoria:1> 
de este Mi:Q.isterio. 

ALBA.RRACIN. 

Colegio 'Naeional de Tnenm.an 

Colegio Nacional de Tucuman. 

Dieiembro 18 de 1'873. 

Al Sr. Ministro de Inst1·uccion Pública. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de avisar á V. E. que he recibido su esti­
mable nota de 24 de Noviembre, por la cual se sirve preve­
nir, que ha tomado posesion del Ministerio para que fué 

r 
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nombrado, manifesLando los buenos deseos que abriga V. E. 
por la prosperidad de este Colegio y la intencion que tiene 
de llenar sus necesidades dentro de los ~ímites del presu­
puesto. 

Con tales propósitos, V. E. espera que en la Memoria 
anual dé yo los dalos y reseñas necesarias para que V. E. 
conozca el estado del Establecimiento, á los fines que se 
propone alcanzar. 

Desgraciadamente, señor :Ministro, este año no puede ir la 
Memoria en la forma acostumbrada por la clausura del Co­
legio, en Agosto, á mediados del año escolar. En esta fecha 
tuvo lugar una sedicion encabezada por los alumnos de 4° y 
5° año, contra mi autoridad en el Establecimiento que pro­
dujo algunos desórdenes y la mas completa relajacion del 
órden y disciplina interna: de ese hecho escan~oloso dí 
cuenta, en un es tenso informe al Ministro Sr. Dominguez, 
quien me ordenó que cerrara las clases por disposicion de¡ 
Sr. Presidente : medida ne¡;esaria y útil en el estado de insur­
reccion de los alumnos, para contener los desórdenes y res­
tablecer mas tarde la disciplina relajada por la sedicion. 

La órdeR se cumplió ,con las clases de estudios preparato­
rios; pero las de Dere.cho continuaron en ejercicio hasta ren.,­
dir exámen, por las razones que he espresado á V. E. en 

- nota especial de fecha 25 de Noviembre del año pasado, en 
que doy cuente> del resultado. 

La reorganizacion del Colegio tendrá que venir con las 
condiciones que quiera imponer el Gobierno Nacional; pero 
me permito insinuar ~t V. E. que sin la espulsion de todos 
los alumnos que tomaron parle en la sedicion, no haríamos 
nada eficaz para moralizar el Establecimiento. 

La clasificacion de los sediciosos puede hacerse por un ju-
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ry de profesores. En lo fundamenLal de esta idea, hemos 
estado conformes con el Inspector de Colegios al pasar por 
esta ciudad: supongo que sobre este y otros puntos, haya 
dado informes útiles á V. E., por que ha visto y estudiado 
dé cerca las cosas. La seriedad del Sr. Torres y completa 
imparcialidad, acreditan sus palabras en todo cuanto pueda 
informar. 

No estando en condiciones de escribir la Memoria anual 
segun las reglas establecidas, por no haber año escolar, rue­
go á V. E. se digne leer la que pasé en 1872, y que se en­
cuentra entre los anexos de la Memoria del antecesor de 
V. E. publicada este año. Las necesidades que espresé entón­
ces, son las mismas que habrán de sentirse á la reorganiza­
cion del Establecimiento, por consiguiente aquella queda 
subsistente. 

En la Memoria á que me refiero, hay un punto sobre el 
cual llamo la atencion de V. E. y es aquel párrafo que trata 
del internado, la disciplina y el órden. 

Tengo que insisLir, señor Ministro, sobre la supresion ab­
soluta del internado. Mis predicciones se han confirmado por 
los hechos posteriores: motines, desórdenes, relajacion de 
-eostumbres; todo viene del internado. 

La abolicion de la vida claustral para los fines de la ense­
ñanza, viene generalizándose por todo el mundo, por nociva 
como sistema, segun el testimonio de los hombres esperi­
mentados y mas eminentes educacionistas. Es necesario ver 
y observar de cerca las cosas, paraconvencerse que la forma 
mas útil que pueda hacerse en el régimen de los Colegios, es 
suprimir el internado, que tiene todos los defectos de la: 
vida del cuar tel y del convento, sin una sola de las ventajas 
de la vida doméstica de familia. 

... 
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Tratándose de la restaura'.cion del Colegio, sus necesidades 
mas urgentes son, las de tener todos los profesores indispen­
sables, buenos profesores para la enseñanza de los ramos del 
plan de estudios preparatorios. Elinspetor señor Torres, lle­
vó apuntaciones mias sobre este punto, encargado de buscar­
los allí para llenar las asignaturas que hay vacantes. 

Por lo que hace á la parte material, puede decirse que na­
da falta. 

La biblioteca es rica en textos, en obras consultivas de De­
recho, de artes y ciencias y aun de amena literatura. Los Ga­
binetes de Física y Química, no solo son abundanles en 
elementos é instrumentos, sino que están perfectamenLe 
arreglado¡;_ 

El mobiliario sino es de lujo, es cómodo y suficiente para 
el servicio en todo sentido. Cuando haya de mudarse la Bi­
blioteca al edificio nuevo, habrá que hacer nn gasto de consi­
deracion, en estantes para los libros, que corresponda á la 
bélleza de los salones y á la importancia de las obras que ha­
brán de colocarse allí. 

Por lo que respecta al edificio á la calle, que se contrató 
hace dos años, está ya concluido en los dos tercios de sus di­
mensiones, pudiendo decir á V. E. , que es aquello monu­
mental por su arquitectura y su comodidad interior, como 

~ habrá informado, supongo, el Sr. Inspector de Colegios. 
Hoy ese edificio magnífico, no habria empresario que lo to­
mase por doble precio del en que fué contratado. 

Tengo seguridad de que estará concluido, dentro de cua­
tro meses, .listo para servir á la reapertura del Colegio. 

El gimnasio trabajado en el segundo patio del G0legio, 
tiene ya Lodos los elementos y piezas necesarias para la clase, 
solo falta techarlo de zinc, obra fácil y pronta. 
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Pa,ra concluir esta breve reseña, acompaño á esta nota los 
inventarios de todo lo que conriene el Colegio, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, desean4o que V. E."se digne pedir­
~e todo aquello que hubiéra omitido deCJ.r para ilustra"r el 
jüício de V. E. 

Aprovecho esta ocasion para presentar al Sr .. Ministro mis 
respetos, ofreciéndole mi humilde consideracion . personal. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

José Posse. 

Ministerio de Instruecion Pública. 

Buenos Aíres, Enero 19 de 1874.. 

Espídase el Decreto acordado, publíquese y resérvese para 
ªgregarse oportunamente á la Memoria de este Ministerio. 

JUAN C. ALBARRACIN.-

CJolegio Naeional de Salta 

Colegio Nacional de 

Salta, Diciembre 26 el.e 1873. 

Al Exrno. se:ñor Ministro. de Justícia, Culto é Instruc­
cion Pública. 

Al trasmitir á V. E. la memoria anual que patentiza el es­
tado del Colejio á mi cargo, su administracion general J 

-:::. C../ 
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<lemas detallesde su deswroUo, tengo el honor de manifes­
tar que es.te no ha sido paralizado por las ilificultades que 
rodean á U:n Es~ablecjmiento en los primeros años de su ins­
talacion, y que so lo destruye la esperiencia, á medida que 
p~lpa sus necesidades y! estudia los medios de pr Jveer á 
ellas. 
: La vista de lós informes pasados en años atrás,me reveJa 

el (élo yconstanciadesplegados por el E)f.mo. Gobierno Nacio­
nal en la remoci,;m d~ los estorbos opuestos al paso dela lns­
truccion Atgentina; ello me inspira fundadas esperanzas de 
que bien luego desaparecerán1as necesidades existente_s, que 
si bien son fáciles de satisfacer, aún ofrecen una rémora á la 
marcha armónica y estable de este Colegio; el cual presenta­
rá entoncesi lleno~el cuadro que-le Lrazaron los elev,ados pro-
pósitos del Ministerio. . 

No obstante el informe que remiLirá á V. E. la Comision 
Examinadora, me permitiré decir dos palabras sobre los exá­
menes rendidos por estos alumnos al terminar el presente 
año escolar; y cuyo resultado se manífiesta_ en ,los cuadros 
adjuntos. 

Si ha de cons-iderarse la esteñsion de los programas Y· el 
reeargo de estudios diferentes, que es necesario ocupe la 
atencion de los niños, -que carece aun del vigor y flexibilidad 
adquiridos solo por ~l hábito y constancia en diriji'r las fa­
culrades á: la~ diferentes esferas científicas, se notará desde 
luego cuan salisfactorio ha sido el resultado general dé ellos. 
Placentero 'me es anunciar á V. E., que si en esto reciben 
hoy los cated"ráticos el mas·dígno premio á su laboriosidad y 

esfuerzos, mañana, destruidos los pequeños tropiezos que 
apu1'taré, y consolidada mas la dísciplina escolar, el Gobier­
no y con él la patría, recojerán abundantes frutos de la fe-
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cunda· simiente que con tanta profusion esparce en nuestro 
fértil suelo. 

Consecuente con el espíritu que revela el plan de estudios, 
no seha permitido al alumno pasar á clase inmediata, sino 
cuando sometido á prueba en cada asignatura demostró po­
seer los fundamentos necesarios sobre que reposan los cono­
címientos superiores ~ que debe dirijir luego su intelijencia; 
sistema fundado en la concatenacion científica, y cuya con­
secuencia es la estrictez en los _exámenes, á fin de formar en 
los jóvenes ideas claras, capaces de distinguir los primeros 
principios. y guíarles con preeision hasta las úlLimas conse: 
cuencias. 

AD111INISTRACI01'i ESCOLAR- NECESIDADES Y MEDIOS DE 

PROVEERLAS. 

I 

A principios del año escolar terminado, fueron instaladas 
las dos importa~tes Cátedras de Historia Natural é . Instruc­
cion Cívica; en la primera, rejenteada por el Profesor Doctor 
Bedoya, se han cursado las dos partes de ella, Zoolojía y Bo­
tánica; pues el año escolar noes bastante para que los alum­
nos adquieran las nociones indispensables que les pongan en 
aptitud de penetrar sin tropiezo cono.cimientos superiores. 

Debo manifestar á V. E. que solo la con.traccion y aptitu­
des del Catredrático _han podido superar las dificultades pre­
sentadas por la absoluta falta de textos adaptables á la ense­
ñanza de esa materia; pues las obras elementales de que ha 
podído aprovecharse, carecen de las condiciones precisas al 
objeto. 
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La segunda de estas Cátedras ha llenado el propósito del~ 
Ministerio, bajo la direccion del Pofesor no menos compe­
tente Dr. Figueroa, quien presentó alumnos instruidos en_ 
los principios elementales de nuestro Derecho Constitucio­
nal y en aquellos conocimientos necesarios al ciudadano. 

II 

El Gabínete de Física se halla convenientemente arregla­
do; se han hecho reparaciones necesarias en varios aparatos, 
y aún restan otras cuya ejecucion no es posible en este pue­
blo por fa)La de operarios capaces de efectuarlas.-Una vez 
obtenidos los aparatos que segun lista presentada por el Cá­
tedrático respecti\o, solicité del Ministerio, en nota de 24 de 
Julio último, tendremos mas regularizada la instruccion es­
perimental, cuyo benéfico resultado es tanto mas seguro, 
cuanto que por ley natural se gravan de una manera profun­
da en la mente de los jóvenes, todos aquellos fenómenos 
que hiriendo directamente sus sentidos, atraen la atencion 
de estos, con una fuerza que el texto no puede imprimir. 

El Laboratorio de Química se enc~ntra hoy en un local 
espacioso y en condiciones adecuadas al objeto; pronto le 
tendremos metódicamente distribuido, y mejor provisto con 
los aparatos que Lambien Lengo ya solicitados de ese Minis­
t~rio. 

III 

En vista de la estension en la asignatura de Matemáticas, 
que segun el plan de estudios recíbirá en el próximo año, el 
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aumento del curso superiordeGeometria de los sólidos, Tri­
gonometría del espacio y Cosmografia, acordé con el Sr. Ins­
pector General, solicitar del Exmo. Gobierno Nacional se 
confiára la direccion de es La Cátedra al Profesor que debe 
nombrarse en el Departamento Agronómico; pues el Profesor 
que rejentéa las aulas exisLentes hoy en esta materia, es uno 
de los mas recargados, como se habrá impuesto V. E. por 
los cuadros presentados por el Sr. Inspector, y que á nii vez 
tengo r:emitidos.-Cumplo un deber suplicando al Ministerio 
se-sirva obtener, con la brevedad posible, el nombramie_nto 
del Profesor que deba ocupar dicho puesto, á fin de evitar 
este vacio al abrirse los nuevos cursos. 

IV 

• La Música, tan_ necesaria en las casas donde se instruye 
la juventud, por ser el complemento de su educacion, y el 
dulce estímulo, que manteniendo en grato ejercicio los sen­
tidos, fortifica el espíritu haciendole amar los sentimientos 
d.e lo bueno y de lo bello, y alejándole de todo lo opuesto á 
la decencia y dignidad del hombre, eslá aun descuidada en 
este C .. olegio; y no por falta del Profesor que la dirije, pues, 
son bien cono~idas su intelijencia y contraccion, sino por las 
carencia en este pais de los instrumentos precisos. _Desean­
do proveerá tan imperiosa necesidad, he solicitado al Mi­
nisterio en tres notas diferenLes, la remicion de un instru­
mental completo, para la organizacion de esta clase, sin que 
hasta hoy haya tenido la satisfaccion de recibir contesto á es­
ta repetida solicitud. No dudo que V. E. se apresure á sa­
tisfacer esta exijencia, mostrando una vez mas, lo interesan­
te que le es el desarrollo de la educacion naeional. 
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V 

Compuesto el cuerpo · docente de hombres versados en el 
ramo cuya enseñanza les fué confiada, la instruccion mar­
cha vigorizandose de año en año. Mas debo hacer presente 
á V. E. un obstáculo que impedirá la mas asídua contrac­
cion de los Profesores. Su influencia se deja ya sentir, y si 
no es removido en su nacimiento, mas tarde seria una: causa 
relajante que nos haría deplorar sus perniciosos efectos; ha­
blo de la retribucion á las tareas de aquellos. 

No exajero, Exmo. Sr., diciendo que apesar del pequeño 
círculo de necesidades, cuya satisfacion es imperiosa, las 
subsisLencias en este pais esceden relativamente en valor 
á las de ese; de lo cual resulta que el sueldo asignado hasta 
hoy á los Catedráticos, apenas basta, á unos para llenar ver­
daderamente aquellas, siendo insuficiente á otros, para las 
exijencias lejítimas de su familia; y es natural que esto les 
obligue á buscar fuera del Colejio oLros medios que comple­
menten la satisfaccion de sus necesidades. Mal es este, cu­
ya funesta influencia en la enseñanza será bien manifiesta á 
la ilustracion de V. E.; pues, requeriendo la mejor instruc­
cion de los jóvenes, la aten cien Gonstante del Profesor en la 
Cátedra que desempeña, distraído este en otros objetos, no 
puede traer sino paralizacion en aquella. 

Como medio mas apto de curar este mal, antes de verle de­
sarrollado, me permitiré, Exmo. señor, índicar la propor­
ciQnalidad entre las tareas del Profesor y la retribucion que 
p~r ellas deba gozar, de suerte que sea mayor el sueldo de 
aquel que tenga mayor número de clases semanales; mas no 
de una manera absoluta, pues debe siempre tenerse en cuen-
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ta la importancia del ramo cuya enseñanza le esté encomen­
dada. El Inspector General, que en su visita, ha podido mi­
rar de cerca los hechos lijeramente indicados, podrá instruir 
mas detallamente á V. E. 

DISCIPLINA-CUERPO DIRECTIVO 

l 

• Lleno de verdadera satisfaccion, puedo asegurar á V. ·E. 
que el natural de nuestra juventud siendo en general dócil é 
inclinado al bien y á la obediencia, es el sostén poderoso dela 
disciplina interna. 

Segun manifesté en mi anLerior informe, la esperiencia me 
ha demostrado que los premios y re¡;ompensas consistentes 
en las buenas y malas notas establecidas por el reglamento, 
no producían en la juventud ningun resultado provechoso. 

Demasiado convencido estoy, Exmo. señor, de lo imposi­
ble ó por lo menos diffoil que es imprimir de una manera 
estable, en niños de díez á catorce años, el amor convencio­
nal por el estudio, y obtener el libre cumplimieÑto de los de­
beres escolares sin otro medio que la dignidad y el honor 
que solo nacen despues de ilustrada la razon: por lo cual, 
inmediatamente de abiertos los cursos venideros, me per­
mitiré implantar la reforma, que crea indispensable en este 
punto. 

Construido, como está, un salon destinado al estudio, á 
fin de mejorar ladisciplina y evitar mayores tareasálosPro­
fesores, he resuelto rennir alliel esternado é internado cor­
respondiente al 1° 2° y 3° año, sometiendo de este ~odo, á 
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los niños, á un estudio vijilado por el Vice-Rector y Prefec­
to de estudios respectivamente, con intérvalos de recreo en 
los claustros, bajo la misma inspeccion. 

Las faltas de asistencia á clases, de leccion y oLras seme­
jantes, serán reprimidas por una moderada reclusion, en pe­
queños cuartos, con luz bastante para que el alumno haga el 
estudio que le fuere señalado. De este modo se obtendrá la 
correccion del culpable, y el cumplimiento del deberá que faltó. 

II 

El cuerpo directivo, á mas de la vigilancia inmediata y con­
tinua que debe ejercer en los alumnos, velando por la exacta 
aplicacion y estricta observancia de la disciplina interna, 
fuente de todo buen resullado, tiene digo, la obligacion de 
despertar y consolidar en ellos, sentimientos de moralidad, 
de infundirles, aquellos conocimientos religiosos mas nece­
sarios al hombre, y- finalmente, habiLuarlos á las maneras de 
una culta sociedad. He ahí la necesidad de una clase espe­
])ecial destinada á este objeto, y de la cual se ha encargado el 
Vice-Rector en todos los domingos y dias festívos. De es­
tos deberes, en el cuerpo d.U'ectivo, surge otra necesidad, y es 
que su personal se componga de individuos pertenecientes á 
esa clas~ social cuyos hábitos de cultura han de desarrollar­
se enla juventud que se educa. Y seria imposible obtener 
un personal que en estas condiciones, y que asi cumpla sus 
deberes, con solo la perspectiva del ínfimo sueldo asig~ado 
basta hoy al Vice-Rector y Prefecto de estudios, si no hubie­
se recurrido á hombres que se prestan al desempeño de estos 
servicios, por consideraciones de amistad"y sin otra mira que 
el bien del pais. 
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Si como he dicho, al hablar del cuerpo docente, es necesa­
rio la proporcionaliu.ad entre el sueldo y las tareas, para obli­
gar entonces al Profesor que no desvie su atern.:ion en obje­
tos estraños á su min,isterio, tratándose del directivo existe 
_doble razon, porque su atencion se contrae de una manera 
absoluta al cumplimi~nto de los de-beres prescriptos por el 
Reglamento, privándole de todo otro medio de adquisicion, y 
necesario es que Ja rec·ompensa. esté en equilibrio con su tra­
bajo, procurándole aquella satisfaccion, tan necesarias á la 
vida con arreglo á su posicion social. 

En nota especial haré presente á V. E. lo indispensable 
que es la existencia de una clase preparatoria, en que se dis­
ponga la inteligencia de los niños para cursar las asignaturas 
del primer año de estudios. 

CLASES NOCTURKAS 

El deseo de saber en nuestras masas, adquiere un desar­
rollo constante, ofreciendo la p.erspectiva halagüeña de su 
difusion. 

Las clases nocturnas, en el año terminado, han sido reg)-1-
larmente desempeñadas por los Cat~dráticos que las i:ejen­
tean, y han tenido por té~mino medio, un número de sesen­
ta á ciento ochenta asistent~s. 

TEXTOS 

Con la remision que hace Mr. G-osson, tendremos los sufi­
cientes para el entrante año escolar. 

En la Cátedra de Historia· Natural se carece de un texto 
adaptable á la enseñanza elemental, que reuna las condicio­
nes necesarias de método, claridad y precision? en una espo-

/ 



sicion breve y completa de los principios de la ciencia. La obra 
de.Mr. Delafose, presenta el inconveniente graved-& su esLen­
.süm; y si bien es el texto que el profesor del ramo siguió se 
ha visto. en la necesidad de hacer escribir á los alumnos 
.aqueUas lecciones cuyo estudio nemónico era indispensable; 
lo que ha causado pérdida. de tiempo y i:edoble de tareas. · -No 
dudo que la ilustracion del Ministerio provéa á esta necesi­
dad, determinando el texto que deba.seguir.se y ordenando 
la remision del número suficíente de ejemplares. 

BIBLIOTECA. 

El aumento de obras científicas en el plantel que tenemos, 
ha sido.de muy poca importancia en el presente año., si bien· 
ha .necibido una imp9rtarte,ganancia, en la obra con que la 
ha enriquecido l\'Ir. Moussy. 

EDIFlCIO 

. Está para terminarse toda la parte que fué contratada con 
los Sres. Cánepa, la cual aun no llena las exijencias de un 
Estableeimiento,·de,Instrucci:on, pues, á mas de otras habita­
ciones· indispensables, son necesarios doce cuartos para otras 
tantas clases, y de aquí la necesidad de contratar píezas. de 
alto sobre el primer patio, y de lo cual instruirá á V. E. el 
Sr. Inspector GeneraL 

ECONOMIA 

Como dejo ya indicado, el gran aumento de valor recibido 
en los productos de primera necesidad, produce un déficit 
notable en los gastos de mercado sobre las entradas señala-

30 
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das á este objew: razon por la que, he Lenido necesidad de 
emplear en él una parte considerable de las enLradas destina­
das al mobiliario y edificio. Mas esta -irregularidad no puede 
subsistir, por que seria descuidar estos dos ramos tan impor­
tantes hoy para el EsLablecimiento. En nota especial que debo 
dirijir, hablaré detalladamente de esto. 

DEPARTAMENTO AGRONÓMICO 

El Establecimiento rural destínado á este ramo tan impor- - ,;,;, 
tante para la Provincia, sigue desarrollándose bajo la buena 
direccion de los profesores que lo dirijen. Se ha construido 
un parque destinado á guardar la maquinaria, y están en obra 
un Observatorio MeLeorolójico y un Gabinete de Zootegnía. 

Los exámenes rendidos por los alumnos que cursan estos 
conocimientos han sido satisfactorios, como lo demuestra el 
cuadro respectivo adjunto. 

Antes de terminar el presente informe, adjunto los cua­
dros de los exámenes generales. 

Dios guarde á V. E. 

Juan Francisco Castro. 

Ministerio de Inst.ruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 27 de 1874. 

Publíquese y resérvese para agregarse oportunamente á la 
«Memoría» de este Ministerio. 

ALBARRACIN. 
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Oolegio Naeional de .Jojoy. 

Casa Nacional de Estudios de 

.Jujuy, Diciembre 15 de 1873. 

Al Exmo. señor Ministro de Justu:ia, Culto é Instrucion 
Pública. 

Cumplo con el deber de informar á V. E. del estado y 
marcha de este EsLablecimiento á mi cargo, en el año escolar 
que ha terminado. 

ESTUDIOS. 

Por los cuadros adjuntos números 4, 5, 6, 7, y 8, V. E. 
tendrá conocimiento del número de alumnos .que han ingre­
sado al Colegio en este año, de los que han cursado en sus 
aulas, y de los que han salido. 

De acuerdo con el señor Inspector de Colegios Nacionales, 
se abrió el 8 de Noviembre otra clase de Instruccion Prima­
ria. En ella y en la que existia de antemano, han cursado 
34 alumnos, con los que el Gobierno de la Provincia, á in­
dicacion del señor Inspector ha hecho pasar á este Colegio, 
para que continúen sus estudios iniciados en la Escuela pri-
maria de esta ciudad. • 

De estos, á pesar del corto tiempo de preparacion que han 
tenido, hay cinco en condiciones de pasar á primer año, y 
formar con los 11 que ha dado la otra aula primaria, un cur­
so de diez y seis alumnos. Este curso, mas numeroso en 
proporcion á los que se han abierto anteriormente en este 

" 
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Colegio, convenientemente preparado en instruccion y dis­
cíplina, es de esperar que marchará con mas regularídad en 
1,us estudios de los años subsiguientes, sin los inconvenien­
tes que han esperimentado los anteriores, por la dificultad 
de proveer en oportunidad la enseñanza en los diferentes ra­
mos que esta abarca, de los medios, y elementos necesarios, 
al plantearse por primera vez en un EsLablecimiento por 
crearse. 

De los alumnos de prímer año, que quedaron con exáme­
nes pendienles en los generales del año pasado, por no ha­
berse presentado á rendirlos, ó por. no haber obtenido buena 
clasi:ficacion, revalidaron los que les correspondían, y pasa­
ron á 2.0 añolos S. S. D. Romualdo Cao y D. Mariano Bai­
gorri, que figuran en el presente en el cuadro de este 
curso. 

Como lo preveía en mi informe anterior, no sucedió así 
con los de 2° año, que han: continuado unos en este mismo 
curso en el corriente, 0tros se retiraron del Colegio; y no 
habiendo sino un solo alumno en aptitud de pasar á 3°, no 
creí conveniente abrir este curso. 

El de 4° año, ha seguido con regularidad y rendido exá:­
men de todos los ramos prescritos por el Plan de Estudios, 
á escepcion del Aleman, cuyo estudio como indiqué á V. E. 
no era tan necesario para la instruccion que conviene dar á 
los alumnos como al de otros ramos, á los que era indispen­
sable consagrar mas tiempo de enseñanza. 

Como los primeros aparatos del Gabinete de Física llega­
ron á esta ciudad el 8 de Setiembre, el 15 del mismo se 
abrió. recien esta clase. El Profesor del ramo creyó inútil 
dar principio antes á la enseñanza puramente teórica de esta 
ciencia, sin tener los aparatos para la enseñanza esperimen-



._,.._,,. 

- 469 -

tal. Distribuid.as por esta caus:i. desde al princ1p10 del año 
las tres lecciones seKianales de este ramo, en la enseñanza 
de las otras asignaturas del mismo curso de 4° año, ha sido 
posible recuperar en parte el tiempo perdido, dando seis lec­
ciones semanales de Física desde que se abrió esta clase. De 
este modo, los alumnos han podido estudiar en este corto 
tiempo toda la Gravedad y responder en los exámenes á las 
~8 primeras cuestiones del Programa. 

En el año entrante ha de ser necesario dar cuatro ó cinco 
lecciones semanales á esta asignatura, para que los alumnos 
puedan cursar los cinco tratados restantes: Acústica, Calor, 
Luz, Electricidad, Meteorología y Climatologia, para lo que 
espero que se conseguirá tener con anticipacion completado 
el Gabinete al menos con los aparatos mas necesarios. 

En órden á las <lemas necesidades y deficiencias que se 
han notado en la marcha de este Establecimiento, el Sr. Ins­
pector de Colegios Nacionales en su reciente visita á este, se 
ha informado por sí mismo y minuciosamente de todas ellas. 
Hemos acordado los medios y manera de remediarlas, y con 

, el grande interés que le anima por el fomento y mejora de 
estos Establecimientos, se ha encargado de proveerlo· de todo 
lo que ha considerado necesario para la enseñanza, así como 
de solicitar los Profesores que son necesarios para el desem­
peño de ·1as asignaturas en el año próximo. Esta circunstan­
cia me escusa de t\mer que molestar la atencion de V. E. 
con la esposicion de detalles concernientes á estas necesida­
des. 

Me limüo por consiguiente, á encarecer la pronta rerni­
sion de los textos de enseñanza, cuyo pedido me ha prome­
tido V. E . atender. 

El número de profesores presupuestados para el año veni-
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dero es deficiente, máxime si el de alumnos que ingresen al 
Colegio, al abrirse las aulas en Marzo, hace necesarias las dos 
aulas de Instruccion Primaria. No obstante, seria de felici­
tarse si tal concurrencia se realiza, aunque se haya de recar­
gar por ello el 1:rabajo del cuerpo docente; pero es conve­
niente tener presente esta circunstancia, al proyectar el pre­
supuesto en el año venid"ero. 

DISCIPLINA 

La csperiencia en la direccion de este Establecimiento me 
ha enseñado que los medios disciplinarios prescritos en el 
Reglamento vigente, á mas de deficientes serian ineficaces, 
si el Colegio no contara con la cooperacion perseverante de 
los padres de los alumnos, como los mas interesados en la 
buena y provechosa educacion de estos. Este convencimiento 
me ha hecho solicitarla con empeño siempre, ya sea hacién­
doles conocer por ~edio del boletín mensual el adelanto y 
comportacion de los alumnos en cada mes, ya )nanifestán­
doles verbalmente la necesidad de corregir los defectos que 
en órden á estos fines se hacen notar con carácter de insis­
tencia. 

La mayor parte de los padres han correspondido de una 
manera honrosa á esta ncesidad; pero por desgracia :otros 
la desatiend~n completamente, y lejos de ayudar al Colegio 
á corregir las faltas de sns hijos los fomentan mas bien, 
buscándoles pretestos ó escusas frívolas para que reincidan 
en ellos. Esto sucede principalmente con la concurrencia 
diaria al aula, felizmente en unos pocos alumnos que se ha­
cen notar por esta falta. 

Para remediarlas, el Sr. Inspector me ha recomendado 
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insistir con mas empeño en el medio indicado, de ponerme 
de acuerdo con los padres, y asi se hace con un resultado 
poco satisfactorio. 

Forzoso será luchar con estos inconvenientes hasta que 
la difusion de las luces en el pueblo levant~ el nivel intelec: 
tual hasta donde es necesario, para que todos los padres 
reconozcan la importancia de una buena educacion y las 
condiciones que es necesario llenen sus hijos para obterner­
la, si antes no se adopta una medida que allane estos incon­
venienLes. 

Las clases nocturnas para adultos se abrieron el 1 º de 
Mayo del corriente año y se han matriculado en ellas 152 
alumnos, 85 t1ue no sabían leer ni escribir; 12 que leian y 
55 que leian y escribían medianamente. Se formaron dos 
secciones una de los primeros, otra de los segundos. Esta 
última, á la vez que se perfeccionaba en estos ramos de Lec­
tura y Escritura, concurría tres veces por semana, de 7 á 9 
de la noche, á las elases de Lectura, Escritura, Aritmética y 
Religion. De manera que la primera ha tenido tres clases 
semanales de Lectura y EscriLura y una de Religion; la se­
gunda tres de Lectura, Escritura, Aritmética y una de Reli­
gion bajo la direccion de tres Profesores encargados de la 
enseñanza de cada uno de estos rafil:OS. A pesar de la con­
currencia irregular, como sucede generalmente, de los alum­
nos de estas clases, muchos de la primera seccion conocen 
regularmente los rudimienlos de la Lectura y Escritura, los 
de lasegunda sehan perfeccionado en estos ramos y han ad­
quirido conocimientos en Aritmética, que les serán de mu­
cha uLilidad. Considero de grande importancia el sosLeni­
miento y fomento de esLas clases. En el año venidero es-
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tenderemos la enseñanza en ellas t otros ramo~ de visible 
ventaja para el ejercicio de las artes y oficios. 

MOBILIARIO 

Está en construccion gran parte del mobiliario necesario 
para las nuevas aulas que deben abrirse el año próximo, otra 
se ha pedido á esta ciudad; por lo que seria incompleto el in­
ventario que se hiciese ahora de ia existencia del Colegio, 
entre las que deben figurar en muy luego los objetos pedidos 
y mandados construir. Por esta razon, he creído conve­
niente reservar para mas adelanLe el cumplimiento de una 
de las recomendaeiones de la circular del 21 de Noviembre 
de 1872. 

Con fecha 21 de Setiembre he remitido á V. E. la razon de 
los aparatos de Física contenidos en los 32 cajones prime­
ros.que han venido, especificando el e<5tado eri que han lle­
gado. 

BIBLIOTECA 

Con la última remesa de libros, está mejor dotada la Bi­
blioLeca de este Colagio, sin que haya dejado por eso de ser 
principio de Biblioteca; asi mismo presta grandes servicios 
á los Profesores y á la enseñanza. La concurrencia del pú­
blico ha disminuido desde que se abrió la otra Biblioteca Po-l 
pular y cuyas obras son muy al gu~Lo y alcance de la gene­
i:aJ.idad. 

Habiendo informado á V. E. sobre los puntos que especial­
meBte se recomiendaB en la circular de 28 de Noviembre 
de 1868, en la de 21 de Noviembre de 11872 y decreto de 
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7_ de Diciembre de 1870 y estando dispuesto á hacerlo so­
~re cualquier otro que V. E. considere necesario, tengo la 
satisfaccion de saludade con mi atenta y distinguida consi­
deracion. 

José B. Bárcena. 

Jfinisterio de lnstruecion Pública. 

Buenos A.ires, Enero 15 de 1874. 

Publíquese y resérvese para agregarse oportunamente á 
la «Memoria>> de este Ministerío. 

ALBARRACIN. 

Colegio de Santa Bosa 

Colegio de Santa Rosa. 

Rosario de Santa-Fé, Diciembre 15 de 1873. 

Exnw. Sr. Ministro Secretario de Estado, en el Depar­
tamrmto de Justicia: Culto é Instruccion Pública, Dr. 
D. Juan C. Albarracin. 

Durante el present~ año, he recurrido varías veces al Mi­
nisterio, que tan dignamente desempeña hoy V. E., recla­
mando una subvencion mensual para el sostenimiento del 
Colegio fundado y regenteado por mí en esta ciudad, bajo el 
tílulo de c1Santa Rosa», sin haber logrrido hasta el presente 
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el objeto que me proponía en mi solicitud, á pesar de la jus­
ticia que creo asistirme en esta demanda, lo que debo atri­
buir en parle al recargo de ocupaciones de V. E. y al largo 
tiempo que permane~íó vacante ese Ministerio, desde la re­
nuncia de su digno antecesor el Sr. Dr. Avellaneda. 

Habría prescindido de molestar nuevamente la at.encion de 
V. E., si no fueran los graves compromisos que he contraído 
para mantener este E~tablecimiento por tres años, y que se 
hallan pesando sobre mí, en los momentos tal vez en que es­
l (' ~olegio al cerrar sus aulas en el año presente, sea para no 
abrirlas mas, desde que es harto probable que en el añe pró­
ximo venidero se inaugure el Colegio Nacional, cuya deficien- • 
cia suplía, en lo posible, dicho Establecimiento. 

Fué con este esclusivo objeto queme propuse la fundacion 
del «Colegio Santa Rosa)) hacen tres años, en los momentos 
en que se aolocaba la piedra fundamental en el sitio destina­
do por el Superior Gobierno para la construccion del Colegio 
Nacional . 

Creía entonces, y el resultado lo comprobó posteriormen­
te, que la fundacion de un Colegio de instruccíon secunda­
ria, en es;ta floreciente poblacion, esencialmente mercantil y 
privada por entonces, puede decirse hasLa de escuelas prima­
rias, dignas de llamarse tales, despertaría en el vecindario el 
deseo de poseer el Colegio Nacional, con que la ley favore­
cía á esta ciudad, y cuya idea parecía dormir desde hacía ya 
cerca de Lres años, á la par que mi proyectada fundacion ve­
nía á llenar una necesidad sentida, preparando una juventud 
numerosa, que iniciada en los principios de la ciencia, pu­
diera servir de núcleo y ser como la base del futuro Colegio 

Nacional. 
Es!a idea perseguida por mí con incansable celo, lle3ó á 
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convertirse en realidad, abriendo sus puertas el «Colegio 
Santa Rosa)) á una falanje escojida de jóvenes ansiosos de sa-­
ber, el1°deMayo de 1871. 

El plan de estudios adoptado en el Colegio desde su funda­
cion, es el mismo que se halla vigente en los Colegios costea­
dos por el Erario Nacional, con el agregado de algunas asig­
natura_s que á mi juicio la perfeccionan, como podrá nota 
V. E. en el programa impreso que acompaño; debiendo ade­
más notarse que desde el 1 º de Abril del presente año, se 
abrieron las aulas de Derecho con la aprobacion del Superior 
Gobierno, haciéndose estensiva á ellas la validez de los exá­
menes que anteriormente se acordara á los estudios prepara­
torios. 

Un Colegio de esta importancia, Sr. Ministro, con nueve 
profesores, sin contar los cuatro de Derecho, que son gra­
tuitos, con Internado, Vice Rector, Prefecto de Estudios, 
Secretario, Tesorero, Bibliotecario y Celadores y con los en~­
pleados subalternos para el servicio de la casa, que cuestade 
alquiler ps. 300 bolivianos mensuales, nadie mejor que V.~­
puede conocer que no es posible se sostenga sin la protec­
eion directa y eficaz del Exmo. Gobierno de la Nacion; pues 
que la subvencion del Gobierno Pi;ovincial y el contrato mu· 
nicipal por la educacion gratuita de cincuenta alumnos, ape­
nas alcanza á satisfacer los alquileres de la casa, quedando 
en descubierto y á pagarse con las módicas pensiones de los 
alumnos, los tambien módicos sueldos de los profesores y 
empleados superiores y subalternos del Establecimiento, á la 
vez que los gastos de la mantencion, etc . 
. Asi es como se esplica, Sr. Ministro, la pérdida positiva • 
de mas de doscientos á trescientos pesos mensuales que he 
tenido durante todo el año; pues mientras la tolalidad de 
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ingresos no pasa de 800 á 900 pesos mensuales con las sub­
venciones mencionadas, los gastos ordinarios exedian de mil 
cien pesos, sin contar los extraordinarios que no faltan en 
Establecimientos de esta clase. 

La subvencion pnvisoria que me fué acordada por el Ex­
mo Gobierno Nacional, desde Noviembre del 71, duró sola­
m~nte el año 72, habiend0- cesado desde entonces por no es-
1.. .. t" presupuestada, y cesaba en los momentos que se hacia 
masnecesaria, por cuanLo habia sido menester dar mayor 
ensanche al plan de estuq.ios, con la creacion de aulas, y agre­
gar á la casa que el Colegio ocupaba, un nuevo departamento 
pues era insuficiente el local antes ocupado. 

Fué entonces que á principios del mes de Enero de este 
año me presenté personalmente al señor Ministro delnstruc­
cion Pública, haciéndole notarlla situacion . de este Colegio y 
los grandes sacrificios que me costaba ya el sosLenerlo, pidien­
dole el aumento de subvencíonque muchas veces se me ba­
bia prometido, y haciéndole presente que de no poderlo ve­
rificar asi, me hallaba resuelto ó á cerrar las puertas del Co­
legio, ó á tomar una casa menor, y por lo mismo menos ca­
ra, suprimiendo el internado y reduciendo el plan de'.estu­
dios. 

• 
Empero, el señor Ministro, deseoso sin duda alguna de 

que la Provincia de SanLa-Fé no se viera privada de un plan­
tel de educacion que hacia en ella las veces del Colegio Na­
cional á crearse, me alentó con la esperanza que la subven­
cion seria aumentada á 250 ó á 300 pesos fuertes mensua­
les, tan luego como el Congreso funcionara en Mayo yme es­
timuló á continuar en la tarea que me babia impuesto, ha­
ciendo un esfuerzo mas tle paLriotismo en bien de la juven­
tud estudiosa. 
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Asi lo}hize, señorMinistro,pero el H. C. fnncionó duranLe 
el período· de sus sesiones ordinarias y ni la subvencion 
fué acordada, ni mut:ho menos aumentada, como se ma había 
prometido. 

Mucha:3 veces, durante este último año de verdaderos sa_ 
crificios de Lodo género, en que despues de haber agotado 
todos mis recursos pecuniarios, me he visto eñ el caso de 
comprometer mi crédito partícular para sostener una ínsti­
tucion que reputé benéfica, estuve á punto de cerrar el Esta­
blecimiento y rematar· sus existencias, deteniéndome la idea 
del grave perjuicio que tal medida irrogaría á tantos jóvenes 
que se verían precisados á cortar su carrera, á mas delo pe­
noso que me era ver destruir mi propia obra pocos meses 
antes del logro de su objeto; es decir, que el Colegio Nacio­
nal viniera á reemplazarla ventajosamente. 

Por todas estas consideraciones, Sr. Ministro, y otras mu­
chas que prefiero omitir, por no abundar en mas detalles que 
á mas de ser inoficiosos, fatigarían demasiado su atencion 
reclamada en este instante por numerosos é importantes 
asuntos, creo que V. E. hallando justo y equitativo lo que 
pido, se ha de dignar atender benignamente mi solicitud, ha­
ciendo lo que sea posible por ayudarme á salvar los compro­
misos que he c<mtraido con tan patriótico objeto, acordán­
dome una subvencion mensual por todo el corriente año, la 
que sea prudente y equitativa al ilustrado críterio de V. E. 
á fin de que este Colegio pueda continuar desempeñando 
sus funciones, basta el momento por todos anhelado, de que 
el Colegio Nacional de Santa-Fé se convierta para el Ro­
sario en una dichosa realidad, cuya gloria ha de caber á 
V. E. 



- 478 -

Aprovecho esta oportunidad, para ofrecer á V. E. las se­
guridades de mi alto aprecio y consideracion muy distin­
guida. 

Dios guarde á V. E. 

Milciades Echagüe. 

Agustin M. Colombo. 
Secretado. 

Departamento de Inst.ruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 15 de 1874. 

Teniendo en vistaque el «Colegio Santa Rosa» ha suplido 
la falta de un Colegio Nacional en la ciudad del ~osario; 
siendo su plan de estudios el mismo adopLado para los Cole­
gios Naeionales de la República, y habiendo dado pruebas 
satisfactorias en los exámenes, el Gobierno acuerda conce­
derle una subvencion de mil pesos fuertes; que se imputa­
rán al indiso 22, ítem 1 º art. 5° del Presupuesto. 
- Comuníquese y publíquese. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACIN. 
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InJ"orDle annal de la Esenela para A..dultos de la 
Cate,Iral aI Sn(l. (Buenos Aires.) 

Buenos Arres, Diciembre 27 de 187;,. 

A.S. E. r,l Sr, Ministro_ de Justicia, Cultoélnstruccion 
Pública de la Nacion, Dr. D. Juan C. Albarracin. 

El Presidente de la Comision de la Escuela nocturna gra­
tuita para Adultos de la parroquia Catedral al Sud, tiene el 
~lto honor de poner en manos de V. E. el informe dado por 
el- Preceptor de esta Escuela, con los cuadros estadísticos 
que demuestran el movimiento y progresos d.e sus alumnos 
en el año que termina, 1873; pues debiendose en parle la 
subsistencia de este establecimiento al auxilio del Gobiern 
Naáonal, nada mas justo que darle cuenta de su marcha. 

Los gastos de muebles y útiles para su fundacion, en fines 
del año 1872, fueron costeados por suscricion eptre varias 
personas; pero la subsistencia no podía ni debía dejarse li­
brada al mismo recurso, siempre incierto y precario. Esta 
pues, se~ha costeado con la subvencion de ochocientos pesos 
fuertes dado para todo el áño, en una sola partida, por el 
Gobierno Nacional, y con otras mas que le fueron dadas: can­
tidades que alcanzan ajustadamente para los gastos de Pre­
ceptor, ayudante, alquiler de sala, gas y útiles; pero que fa­
llarían si se cambiase de una habitacion mas capaz que la que 
ahora se ocupa, y que es de necesidad el hacerlo, pues por 
esa causa no puede admitirse un número mayor de alum­
nos. 

Si los resultados que demuestra el informe adjunto mere- · 
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ciesen, como lo espero, la satisfaccion del Exmo. Gobierno 
Nacional, ruego y suplico á V: E. se digne recabar del Exmu. 
Señor Presidenle.d3 la República, se. acuerde subv.encion pa­
ra el año entranLe 1874, sobre la partida respectiva del pre­
supuesto general votado. El objeto, Señor Ministro, se 1,eco­
mienda por sí mismo. 

Aprovecho esta ocasion p~ra ofrecer al Gobierno mi. agra­
decimiento, y á V. E. el Lestimonio particular de mi mas al- -
to respeto y considerncion. 

-Dios guarde á V. fü 

Pedro C. Pe't'eyra . 

DepartaB1ento d e Instruccro·n Pública. 

Buenos Aires, Febrero '14 de 1874 . 

Vistos los progresos realizados por la Escuela· Nocturna 
para Adultos ,de la Catedral al Sud, siendo esta Escuela una 
institueion llamada ádar educacion á una clase hónesta y 
desvalida de la sociedad y teniendo en cuenta los servicios que 
ha prestado y el número creciente de alumnos que la frecuen­
tan. 

El Presidente de la República ha resuelto acordar á dicha 
Escuela ele adultos, una subv1rncion de ochocientos pesos 
fuertes que se imputarán al inciso 22, item 1 ° art. 5° . del 
Presupuesto, y se pagarán por mensualidades de 100 ps. fts . 
á contar desde el 1 º de Marzo. 

Comuníquese, publíquese con el informe adjunto, y dése 
al Registro Nacional. 

SARMfENTO. 
JuAN C. ALBARRA CIN. 
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ESCUELA NOCTURNA GRATUITA PARA ADULTOS 

Informe sobre la marcha de esta Escuela, desde el 1 • de 
Diciembre de 1872, hasta el 1º de Diciembre de 1873 

Señores: 
En el anterior informe que presenté, relativo á la marcha 

de la Escuela, en los dos primeros meses de su existencia, 
al hacer notar su poca importancia, la disculpaba con el jus-

. to motivo de estar al principio de la enseñanza é indicaba que 
algun tiempo tlespues se obtendría un notable progreso. Esa 
indicacion se ha realizado, (;Orno quedará probado por los 
datos que se detallarán en el cuerpo de este informe. 

Creo conveniente, antes de introducir esos datos, una 
ligera esplicacion sobre el espíritu de la enseñanza de nues­
tra Escuela. 

Hasta ahora, los pocos establecimientos de enseñanza para 
adultos, se han limi.tad-0 á {:Ortos ramos de instruccion, lo 
que proviene de que siendo fundados por maestros particu­
lares, retribuidos por los alumnos, segun las diferentes cla­
ses á .q.ue asisten, no tendrían concurrentes á clases de Reli­
gion, Moral y Urbanidad. Estos tres ramos constituyen la 
educacion, la que no se ha tratado de dar, (ni hubiera sido 
posible en los establecimientos á que me refiero, por lo que 
puedo calificarles de incompletos. 

Esa clase de Escuelas, si bien son útiles, no son las que 
se necesitan. Las que se deben fundar, son aquellas en 
que además de Instruccion, se dé Educacion, siendo así 
complet!ls. 

La Escuela que dirijo es de esta última clase. Al darle 
tal espíritu, he querido colmar las justas aspiraciones de mis 
señores consocios y las mias. 

31 
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Por la lectura de los siguienLes capítulos, se podrá ver de 
qué manera he puesto en práctica las ideas indicadas en los 
párrafos an:eriores; mas pido encarecídamente á mis seño­
res consocios que me dis:)ensen su benevolencia. No ha si­
<lo posible dar esplendor á la Escuela, pero su marcha, aun­
que h ,1 ~ülde, ha sido provechosa. 

ESTADISTICA • 

ESTRACTO DE LA MATRICULA 

Alumnos inscritos en el prcscn: e año .............. • -133 
-que se clasifican de esta manera: 

Nacionalidad 

Argentinos ................................. : .. 39 
Orientales . ............... .. .. . ... . . . . .. ...... . 7 
Paraguayos ........ .... . ...................... . 9 
Espal'ioles .. ..... . ............. . ... ..... ...... . 54 
Italianos ................ . ......... ..... • ....... . 20 
Varias naóones .... . ..... .................... . . 4 

Estado 
Solteros .... . .................. , ....... . . ..... . 1~H 
Casados .................. ... . . .... ... ... ...... . '12 

Edades 

.Menores de 20 años_. .... . .. .. .. .... ... . . .. ...... . 54 
de 20 á 25 .. ..................... ... . ..... . 50 
de 25 á 30 ............. . .. . .... . ........ . .. . 21 
de 30 adelante ... ...................... . .. . : 8 

. .,,. 

_ ., 
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Profesiones 

Tipógrafos ....... .... ................. · ... •::. ... . . 15 
Carpinteros ..... . .... . .. .... • . : . . . . . . . . . . . . . . .. . 7 
Herreros. . . . . . . . . . . . . . . . .. . : • ...... - .... . ~ . . '. . . 4 
Albañiles .. ... ........ . .................... . ' . . . 11 
Pintores ............. . .... ... ........ . ... . ... . 
Marmolistas, sastres, veleros, toneleros~ panaderos, etc. 
Dependientes ................................. ~ . • 
Telegrafistas, barberos, empleados, mercaderes, caba-

llerizos y vij ilantes ...•.... .. . : ....... . .. ... .. . 
Doméstico .......... .. ... , ..................... . 
Peones ....................................... . 
Cigarreros . ... ......... : .............. : .. ...... . 
Sin ocupacion ( al ingresar) . ..... .. .. ....... . .. . .. , 

Parroquias de ws domicilios: 

4 
13 
13 

13 
28 
9 

13 
3 

Alumnos pertenecientes ;i, ellas 

Catedral al Sud (en la que se halla la Escuela). . ...... 48 
Catedral al Norte. . ... ....................... . . . 12 
La Concepcion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
San Telmo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
San Nicolás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 7 
Monserrat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
San Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
SocGrro, Pilar, San Juan y Piedad............ . .... t, 

Resultado del exámen de admision: 

No leian, ni escribian, ni calculaban ....... . 
No escribian, ni calculaban ............... . 
No calculaban .......................... . 
Leian, escribian y calculaban poco . . , .... .. •. 

23 alumnos 
15 « 
35 « 
60 (( 

A los alumnos indicados hay que agregar treinta y siete 
(37) de los que fueron clasificados en el primer informe y 
'lue oasaron de las clases del año pasado á las del presente. 
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ESTRACTO DEL REGISTRO DE EXISTENCIA 
Y ASISTENCIA 

I • ALUMNOS 

~ ~ - -"' 
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-= 
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-----------·------
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18í2 Diciembre ... 110 10 13 37 328 21 '16 

18i3 . :E;nero .. ..... 37 11 12 ·.36 252 21 12 

• Febrero: .... ·3o 12 H 37 313 18 1i 

• Marzo .... .. 37 10 10 37 382 19 20 

.. A'bril . ..... . . 37 14 11 40 393 20 1Q 

.. ·Mayo .. ..... 46 15 11 4!¡ 482 24 20 
. . . . . . . . 

« Junio . ... .... 44 . 14 6 52 44; 23 19 

.. . . 

• _Julir;>: ...... 52 .16 . 19 .49 .5.20 . '23 22 

« Agosto ...... 49 11 10 50 597 29 20 

« Setiembre ... 50 19 12 57 610 30 20 .. 

(( Octubre .. _. . . 57 9 19 47 609 e¡-
-1 22 

« Uovienibre .. 47 11 19 39 502 28 18 

. 
, 

' 



-485 -

INSTRUCCION 

[ 

ESTRACTO DEL REGISTRQ DE PROGRESOS 

Los alumnos aprendían 

• Lectura 
En 1872 Dici'bre Escritura 

Aritmética, Numeros enteros 

1673 Enero La misma materias 
» Febrero [dem 
» Marzo I dem 
» Abril Idem 

)) 

» 

Lectura 

Mayo Escritura 

Aritmética 

Lectura 
Escritura 

Junio Ari.mélica 

Geometría 

Lectura 
Escritura 

l 
Silabario 
Impre3os 
Autografiado 

l 
Caligrafia 
Trascripciones 
Ortog.rafia 
Números enteros 

Id. denominados 
Fraciones decimales 

Como el mes anlerio1· 

Definiciones conocimientos 
de las lineas etc. 

Como en el mes anterior 



,, 
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1873 Julio Aritmética 

Geometria 

Lectura 
Escritura 
Aritmética 

« Agosto 

)), 

)) 

Ge o me tria 

Leatura ¡ 
Escritura 

SeLi' bre Aritmética 

Geometría 

Lectura 
Aritmética 

Oclubre 
Escritura 

¡ 
1 

¡ 

Enteros 
Denomin,ados 
Decimales 

Como en el mes anleaior 

Trazado de las diferentes fi­
guras de la Geometría 

Plana y resolucion de pro­
blemas sobre la medicion 
de áreas. 

Como en el mes anterior 

Continúa la medicion de 
las diversas áreas. 

Escalas de proporcion. 

Como en los meses anter'es. 

Caligraüa 
Trascripciones 
Redaccion 

Noviembre-Los mismos ramos del mes anterior. 

Durante los meses de Abril á Setiembre se díó en cada 
Viérnes una le.:cion sobre hijiene, lográndose en este tiempo 
.completar un pequeño curso. 

...._ . 
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Tal ha sido el progreso general de la Instruccion en la Es­
cuela. El particular de cada alumno es aun mas notable7 

pero no se detalla en P,Ste informe, por no entrar en minu­
ciosidades. Examinando el Registro que al efecto se lleva 7 

se podrá formar un exacto juicio de él. 

III 

E DUCACION 

Reli,qion 

Al abrir la clase de ReliJion, seií lié p1e;r ell:1 los sábados 
para que los alumn::>s co currierarr solo volun~ariam.:nLe, 
pero despues la trasferí al viérnes p:1ra tratarla junto ¡;on la 
~foral y han asistido á oírla tocios los individuos de la Escuela. 

Nos hemos ocupado de la csplicncion de la primera parte 
del catecismo relativa á la fé, y en varias conferenc;as sobre 
estos temas. 

«Influencia de la Religion sobre la tranquilidad de la vida» 
«El Padre-nuestro ¿ Quien nos lo enseñó?-El sermon de 

Jesus en el monte. 
c<El si'lcrificio de la ~lisa. 
«El descanso del Domín30-La santificacion de las fiestas)) 

etc, etc. 
En los prímerts días de la Sem1na Santa, se leyú la vida_ de 

Nueslro Señor Jesucristo. 

Moral. 

En la enseñanza de la Moral, como en la de la Religion, he 
puesto especial atencion. No he hablado solamente de los pre-
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cep~os morales, porque quizá hubieran sido olvidados, sino 
que tambien he relatado muchisim)s hechos nobles de los 
hombres, que han tenido pororíjen la prá~tica de al~unos de 
esos preceptos. A.si he ilustrado la enseñlnza, haciéndola al 
mismo tiempo mas clara y provechosa. 

Muchas veces, al concluir de esponer y esplicar uno de 
esos preceptos, refiriendo alguna historia en que aparecia 
puesto en práctica, los discípulos han declarado hallarse pe­
netrados de su gran valor: y cuando hablaba del desconoci­
miento ú olvido de la Moral é indicaba aquellas malas accio­
nes que son consecuencia de ella, no han faltado algunos que 
contaran padecimientos sufridos por esa causa. 

Las diferentes declaraciones que han hecho los díscipulost 
son una prueba de qúe la enseñanza era recibida por ellos, y 
como mayor prueba, uno de esos señores, hizo una buena 
accion que es conocida de la Conferencia. 

Haré aqui tambien, una abreviada relacion de los temas de 
}foral que he esplanado. 

Primeramente, como una escelente escitacion dirigida á 
los discípulos para prepararlos bien á recibir las leccionest 
leí la biografia de Benjamin Franklin, esplícando los pasajes 
dignos de servir de ejemplo é indicando los preceptos mo­
rales con que tenían relacion. 

En se6uída principié á dar unas lecciones sobre'. 
((El hombre <le lJien. >> 
('(Fundacion de la casa deexpósitos.>> 
« El amor filial.>> 
«Los vicios.» 
« La familia.» 
«Deberes generales de los hombres» etc. etc. 
Advierto á los Sres. de la Conferencia, que las dos ense-
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ñanzas de que acabo de hablar, las he dirigido juntas, ha­
cie~do siempre notar á los discípulos la union íntima de la 
moral y de la Religion. 

l./rbanidacl 

, He dado algunas conferencias de Urbanidadque han sido 
de gran provecho. El efecto de esta enseñanza es de los que 
se pueden notar á primera vista y he observado que algunos 
de los alumnos han mejorado todo lo posible en elaseo, mo­
dales y trato. 

IV. 

CO!IISIDERACIO~ES GEl'IERALES 

La mayo ria de los alumnos que han-asistido á la Escuela, 
es de_ estrangcros. Si bien es de sentir el descuido de nues­
tros compatriotas adultos, en lo que se refiere á su educacion, 
debemos estar satisfechos de que n·o lo sean los estrangeros., 
no tanto por que asi tenemos muchos discípulos, sino porque 
:.>.l aprovechar los benefü:ios de nuestra institucion, toman 
aficion al pueblo que la sostiene y llegarn á ser mas útiles 
para él. 

Casi todos los alumnos que ha tenido y tiene la Escuela, 
son solLeros v menores de veinticinco años. Fundándome en 

J • 

esas circunstancias, es que en la enseñanza de la Moral, me 
he detenido especialmente hablando sobre la, «Família:, » «De­
beres de lvs padres para con los hijos y de estos para con los 
padres,» «El Matrimonio,» y algunos otros asuntos adecua­
dos,· como a~car los vicios que suelen contraer los jóvenes, 
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etc. Creo haber sido oportuno y que algo habrán ellos 
aproYechado. 

Las profesiones de los alumnos son diversas, pero la ma­
yor parte son artes. Es de notar, especialmente un buen 
número de tipógrafos, dependientes y telegrafistas, individuos 
para quienes es la Escuela. de inmediaLa utilidad; pues sus 
ocupaciones necesitan cierta instruccion. 

"Los discípulos han venido desde largas distancias, como 
se vé porla lista de las parroquias á que pertenecen, lo que 
parece probar que la Escuela vá • siendo conocida y adqui­
riendo crédito; por lo cual, al reabrir las clases en el siguiP.n­
te año, será conveniente hacerlo en un local mas espacioso y 
que tenga algunas comodidades de que carei;e el que ahora 
ocupamos. Llamo especialmen1 e la aLencion sobre esta in­
dicacion, esperando que se'a sufkientemente apoyada por mis 
señores consocios. 

l\Ie atrevo á decir que ya queda claramente establecido el fin 
ú' objeto de nuestra Escuela de Aduhos. En ella, individuos 
de diferentes naciones, profesiones y edades, toman mil · di­
foren Les ideas, llenas de eseelencia, que como hombres f or­
rnados no olvidan, sino que las llevan á conocimiemo de sus 
familias y amigos, realizándose así nuestra mayor aspira­
cion. 

Al concluir este pequeño y humilde informe, repito á mis 
señores consocios, que la marcha cte· la Escuela ha sido satis­
factoria, tanto por la aplicacion de los alumnos, como por 
sus progresos. El movimiento de enLradas y salidas que ha 
tenido lugar durante el año, no ha permitido dar á las clase!­
una gran regularidad,. pero no puede dudarse que aun eu 
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los pocos meses que cada individuo haya escuchado las lec­
ciones, habrá tomado litiles conocimientos y cristianas má­
ximas. 

Reclamo nuevamente de mis señores consocios, toda su 
benevolencia, pues conozco que mis tareas en la Escuela de­
ben tener grandes imperfecciones que quizá no lleg11e á co­
nocer hasta que me sean advertidas, lo que espero harán en 
señal de aprecio. 

JUAN A. ALSINA. 



GOMISíONES EXAMINADORAS 

• 



INFuRMES DE LAS COl\IlSIO.NES E.XAMJN.ADORAS 

Colegio Nacional de Buenos A.ires 

Comision Examinadora del Colegio 
Nacional de Buenos Aires. 

Al Exmo. seuor Ministro de Just-icia, Oulto é Inst1'uc­
cion Pública .. 

La Comision nombrada para presidir los exámenes en el 
Colegio Nacional de esta ciudad, tiene el honor de elevar 
al conocimiento del Exmo. Gobierno el resultado de su mi­
sion. 

Los cinco cuadros adjuntos demuestran las clasificaciones 
obtenidas por los alumnos en las distintas asignaturas en 
que está dividido el plan de estudios de este Establecí­
.miento. 

Ya el año rui~erior la Comision Examinadora babia hecho 
notar al Exmo. Gobierno, que no exijiendo la Universidad y 

• 
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la Facultad de Medicina todos los ramos que forman el plan 
de estudio del Colegio Nacional, los ahimnos se resistían á 
completar los respectivos cursos, y se limitaban á presentar­
se á exámen solo en las asignaturas exijidas en aquellos Es­
tablecimientos. 

Al mismo tiempo se indicaba el medio para ~orrejir este 
defecto, -y el Rector del Colegio Nacional ha Lomado medi_ 
das tendentes á este objeto. 

V. E. verá que solo se han prensentado á rendir exámen 
de los cursos, los alumnos de los cuatro primeros a~os, no 
habiéndose presentado ninguno de quinto. 

Sin embargo, se ha obfenído ya el resultado Je someter a 
Reglamento á toJos los alumnos del Colegio, siendo de espe­
rarse que sea numeroso el curso de quinto año en el próxi­
mo año escolar . 
. Los alumnos comprendidos en el ~uadro de exámenes 

particulares, no son propiamente alumnos del Colegio, sino 
discípulos que han aprovechado las lecciones. 

A falta de alumnos de quinto año el Rector debió admitir 
estos discípulos, cuyos exámenes han sido generalmente sa­
tisfactorios y la mayor parte sobresalientes. 

El resultado de estos exámenes se halla tambien compren­
dido en el cuadro designado con el nombre de exámenes 
particulares. 

La Comision se permite indicar á V. E. la necesidad de 
dictar una medida que impida a.los alumnos dejar los cursos 
del Colegio para pasará la Universidad, ganando años; por­
que de este modo se desmoralizan las clases del colegio, se 
quita la emulacion entre los discípulos, quienes creen con­
seguido su objeto, poniéndose en aptitud de pasar á las cla­
ses de Derecho ó Medicina. 

• 

-1 
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La libertad de estudios que es hoy un precepto de la Cons­
titucion Provincial, hará mas difícil la tarea del Colegio, si 
no se dictan sérias medidas p_ara conservar la discíplina que 
hace de él, el primer Establecimiento de educacion prepara­
toria en la República. 

Por lo demas, cumplimos con el deber de. manifestar que 
la ilustracion de los profesores y el buen mélodo de ense­
ñanza, han sabido s!lcar el mejor fruLo posible de la inteli­
gencia de la juventud, y si el Colegio marcha en la vía progre­
siva que es de esperarse dados los esfuerzos del Exmo. Go­
bierno de V. E. y del Cuerpo Docente .del Colegio, será den­
tro de muy poco, el primer Establecimiento en su género de 
Sud América. 

Dios guarde á V. E. 

P. Seligman-Dr. Th. Ed. Lit::;man-D1'. Máximo 
Reinaldi-Mariano Moreno-Estanislao S. Ze­
ballos-M ~Calandrelli-Justo R. Díllon-Dr .Ri­
cardo Mors-Cef erino Baltar-J. W. Norden­
hol::;-Julio Fonrouge- David de T. Pinto­
JulianL. Aguirre-José Larger~Mariano Fron­
cini. 

lttinisterio de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, F ebrero 18 de 1874. 

Dénse las gracias á los Sres. de la Comision por sus ser­
vicios, publíqese é insértese oportunamente en la « Memo­
ria» de este Ministerio. 

Ju.rn c. ALBARRAC11'. 

23 
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In.fo:rllle de la CJom.ision Examinadora de los 
alumnos que han eni.•sa«lo las anias de De• 
:reeho.· 

Colegio Nacional de 

Tucuman, Diciembre 25 ds 1873, 

Al Exmo. Sr. Minist1'0 deEstado en el Departamento 
de Instruccion Pública. 

Sr. Ministro: 

Cuando pasé mi informe en Agosto, sobre la sedicion y 
los desórdenes del Colegio, hice una escepcion en favor de 
las clases de derecho, cuyos alumnos dieron ejemplos de ór­
den y moralidad, poniéndose del lado de mi autoridad. Lle­
gado allá mi informe, recibí órden del señor Ministro Domin­
gu~'l d~ cerrar las clases, y asi lo hice con las de estudios 
preparatorios, pues allí se babia producido la sedicion, de­
jando en ejercicio las aulas de derecho, por la razon que dejo 
espresada. 

Dí aviso de ello al señor Dominguez, y como no me hicie­
ra obj ecion, comprendí que habia sido aprobada mi resolu­
cion. 

Al aproximarse los exámenes de las clases de derecho, hi­
ce dos telégramas pidiendo autorizacion, como se me confi• 
rió el año pasado, para nombrar la comision examinadora. 
No tuve el honor de recibir contestacion, y como el tiempo 
avanzas~, á fin de que estos jóvenes tan aprovechados noma­
lograsen su a~o escolar, resolví valerme de la autorizacion 
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del año pasado, nombrando tres profesores de derecho para 
componer la mesa examinadora, contando con que V. E., ha­
llándo buenas las razones que dejo espuestas, se había de 
servir aprobar el paso que he dado en beneficio de jóvenes 
muy honorables y muy dignos. 

Los exámenes Luvieron lugar el dia 15 de este mes, y de 
su resultado podrá juzgar V. E., porel informe que me ha 
pasado la comision, que original acompaño, por la acta de 
clasificaciones y por los programas de los profesores de las 
clases, que tambien tengo el honor de dirijir á V. E. 

Esperando que V. E. no me negará su aprobacion, me 
permito ofrecerle mis respetos y mi consideracion mas dis­
tinguida. 

José Posse. 

La Comision Examinadora 

Tucuman, Noviembre 25 de 'i873. 

Sr. Rector del Colegio Nacional, D. José Posse. 

Nombrados por el señor Rector para formar la mesa 
examinadora de los estudiantes de derecho, procedimos á 
desempeñar nuestra comision el dia 15 del corriente, • en el 
local destinado para el acto. 

El exámen ha sido ajustado á los programas de estudio 
que el señor Rector remitió, comprensivos del Derecho Civil, 
Comercial é Internacional Privado. 

Apesar de los informes muy favorables que teníamos anti. 
cipadamente de la contraccion y disciplina de los eetudiantes 
de derecho, hemos procedido con suma estrictez en los exá­
menes, y á ello han contribuido los ilustrados Catedráticos 
Doctores ·paz, Granillo y Uriburu, tomando una gran parle 
en las tareas de examinadores. 
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Terminados los exámene~, nos reunimos para hacer las 
clasificaciones, para acoro.ar á cad~ es~11diante la nota que le 
corre~ponde, con ar~eglo á la prueba rendida. 

No nos fué posible establecer diferencia alguna entre los 
estudiantes que rindieron, exámen. 

Tomando como antecedente los informes de los señores 
Catedráticos, la conducta y la contraccion de los esiu­
diantes, babia igualmente sido intachable. 

Los exámenes, en sí, nos ofre~ian tan pequeñas diferer¡cias 
comparados unos con otros, que nos hemos visLo en la im­
presGindib_le necesidad de establecer para todos los estudian­
tes, tanto de 2° como de 1 er año, la clªsifi.cacion suprema 
del número 20, que aparece en ef acta que adjuntarµos. 

Los e~tu_diantes de· D~recho han merecido, por sus brillan­
tes exámenes, una clasificaeion mas alta; pero nos hemos 
abstenido de hacerlo, porque no se crea .que en ello dispensa­
mos algun favor; porque no se diga que somos pródigos en 

notas semejantes. 
·Felicitamos al señor Reotor -p9r-'el buen resultado de los 

exámenes, y tenemos el honor de-ofrecerle las consideracio­
nes de nuestro respeto y aprecio. 

Dios guarde al señor Rector. 
Delfin Oliva. 

Próspero Garci,a. 
Octavio Lobo. 

llinisterio de Instruccion Pública. 

Buenos.Aires, Febrero 19 de 18H. 

Publíquese y resérvese para ser incluido en la Memoria 
que csl,e l\'.Iinisterio debe prese,ntar al Honorable Congreso en 
sus próximas sesiones. 

ALBARRACIN. 

• 
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Colegio Naeional del Uruguay 

Colejio Nacional del 

Uruguay, Agosto 5 de 1.873. 

A. S. E. el señor ·Ministro de Justicia Culto é lnstruc­
cion Pública de la Nacion. 

En cumplimiento de lo ordenado por ese Departamento, 
en 1. 0 de Agosto de 1872, han tenido lugar los exámenes 
de mitad de curso, siéndome grato -elevar á V. E. un cua­
drn demostrativo de su resultado. 
Se ha introducido alguna¡ligera variacion en el sistema de ca­
lificaciones seguido hasta ahora, á fin de que se pueda apre­
ciar el mérito relativo de los alumnos examinados, y para· 
que alcance Lambie.n su correctivo á aquellos que tambien 
se hicieron sordos á las repetidas amonestaciones de sus 
maestros. 

Pocos son los que han recibido un voto de reprobacion, y 
aunque es sensible que existan algunos, p9r insignificante 
que sea su número, en cámbio es muy satisfactorio que la 
gran mayoría haya dado pruebas de contraccion y aprove­
chamiento poco comunes, apesar de las críticas circunstan­
cias porque pasa la Provincia, cuya situacion ha de Lras­
cender inevitablemente á los Establecimientos de ense-

,ñanza. 

BIBLIOTECA ~~C~~ttt.L 
DE MAESI P.Ci 
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Al dar cuenta á V. E. del éxiLo de los exámenes, demos­
tracion inequívoca de la regularidad con que ha funcionado 
este Establecimiento, cúmpleme rogar á V. E., se sirva ser 
intérprete de los sentimientos de ~o-radecimiento que á todos • 
nos anima, por haber dispuesto el Exmo. Gobierno Nacio­
nal, que no se ocupara el Colegio, á cuya medida debemos 
el inapreciable beneficio de continuar tranquilamente en 
nuestras tareas. 

Dios guarde á V. E. 

Agustin M. Alió 

JlinisteriG de In,strueeion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 26 de 18733 

Publíquese en el «Boletín Oficial» é inclúyase en la Me­
moria de este Ministerie. 

ALBARRACIN. 
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RESÚMEN de los exámenes semestrales, que los alum­
nos del Colegio Nacional del Uruguay, rindieron en 
los dias 28, 29, 30 y 31 de Julio 1° y de 2 de Agosto 
de 1873. 
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Castellano ... ... .. .. fer.año 48 2 13 23 1 9 39 
Idem ... ...... . .. ... 2º 22 1 4 10 4 3 19 
Idem . .... . ......... 3º 3 - 3 - - - 3 
Francés . . .......... 1º 38 2 ·13 23 - - 38 
Idem . . .... . .. . ..... 2º 17 - 4 13 - - 17 
Idem .. .. . . •. ... .... 30 4 - 1 3 - - 4 
Inglés . . . .... . . . . ... 1º 22 - 10 12 - - 22 
Idem .. ..... . . . .. . .. 20 15 1 2 4 8 - 7 
Idem . . . . . . . . .. . .. . . 3º 3 - 3 - - - 3 
Latin .. . . . .. . ... .. . . 1o 3 - - 3 - - 3 
Geografia .... .. . . .. . 1º 32 'l 9 22 - - 32 
Idem .. . ... . ... ... .. 2º 16 2 3 H - - 16 
Idem . . . . . ... ..... . . 3o 4 .1 3 - - - 4 
Matemáticas ... . .. . . 10 35 2 12 21 - - 35 
Idem ... . . . .. . . .. .. . 20 13 'l 4 8 - - 13 
Idem .. . ..... . . . . . .. 30 1 - 1 - - - :l. 
Idem . . ... . .... . .... 40 2 2 - - - - 2 
Idem ..... . .. . ...... 50 - - - - - - -
Historia ......... . . . 10 21 3 12 6 - - 21 
Idem . . . . . . . ... . . . .. 20 9 - 3 6 - - 9 
Idem .. . ......... . .. 30 4 2 2 - - - 4 
Idem .... . .. . ....... 40 2 2 - - - - 2 
Idem ..... . . . .. . .... 5º 1 1 - - - - i 
Fisica . . . . ....... . . . 1º 2 1 1 - - - 2 
Idem . ... . . . . .. . .... 2º 1 - i - - - 1 
Filosofia . .. . .... . .. 1º 2 2 - - - - 2 
Idem .. .. . ... ... .. .. 2º 1 1 - - - - i 
Química .. .. .. ..... . 10 'l 1 - - - - 1 
Instruccion Cívica . . . 1º 1 2 - - - - ! 2 

Número de exámenes que se han dado 300. 
Los alumanos que rindieren exámen, forman el número de 68 
Y los que n~ lo rindieron, el de ....... . . . . . .. . . .... . . . ... 20 

Total.! .... .. .. . . . . 88 
Colegio Nacional de Uraguay, Agosto 5 de '1873. 

Agustin M. Alió. 
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~o:mision E:i'ainina-áora: ·dei- 1 

Colegio Nacional del 

Uruguay, 3 de Enero de 1874. 

Al señor Set:retario de Estado en el -Deparia;iento· de 
Justieia, Cult0 é Iiistrueeion-::-

Exmo. Señor. 

Ha terminado la honrosa tarea que nos ha: sido co:p.fiada, s~ 
venimos-áinformar á V. E. el resultado de nuestra·inspe~cion~ 
de los e:x-ámenes que han rendido los alumnos- de• este-Colegi9; 
Nacional. 

Ocheñta y dos son los jóvenes que se han presentao.o á ex:­
hibirnoidas pruebas de su aplicacion, las· g_ue constan en­
treinta y-siete actos, constituyendo trescientos .setenta y un­
exámenes par.ciales sobre las quince clases dé curso escolw,_ 
equivaleñtes por la subdivi~ion anual de materias, á treinM:l. 
y cinco ·asignaturas·. . 

Ácos~umbrados de largo tiempo al estado. de d~cadencia en­
que cayera es.te importante establecimiento, hemos sido gra..,_ 
tamenté sorprendidos por el cambio que al1í . ha rea,l_izadcf 
una Direccion consagrada á sus verdª'deros fin~s, _ cambio 
que augura el may-or acl.elantamiento de que es aun suscepti­
ble y empeña aquella en su consecucion. 

El aspecto sano, elbuen porLe y maneras de la mayoría de 
los alumnos, nos hf!. dicho Lodo lo que podíamos dedud.r de 
una-in:v-estigacion prolija del régimen y orden interno de la 
casa, y la brillantez con que algunos de -ellos han rendido 
sus exámenes, nos ha demostrado, que si hay aun mucho 
que hacer'Para-Uegar 'al ~tado á que la Direccion sin duda 
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aspira, puede bastar el actual, para presentar un catorce por 
ciento ·de examinados que obtienen la anhelada clasificacion 
de. sobresalientes y un treinta y tres por ciento con la de 
distinguidos. 

Cuando la mitad próximamente de los exámenes recibi­
des, ha obtenido la clasificacion debida al mayor grado de 
aprovechamiento; está disculpada la consideracioh con que 
hemos procedido al señalar á la otra mitad la d~ buena y 
aprobada, sin embargo de haberla hallado débil en general y 1 

de juzgará un buen número de aprobados en la necesidad,J 
de empezar ·de nuevo. Pero hemos· considerado útil ese pe"' J 

queño estímulo, y ademas tuvimos presente los desvelos y 
esfuerzos empleados por la Direccion para obtener el primer 
resultado, en medio de las pertubaci:onesde todo género pro­
ducidas por la guerra y cuando el segundo recae sobre los 
jóvenes de corta edad, que no habrán sabido secundarla etí 
sus levantados própositos. 

El cuadro sinóptico de las clasificaciones demuestra los 
datos espuestos y como deóemos 1á la veracidad de este· in~ · 
forme las impresiones recibidas en el desempeño de nuestro 
cometido, nos permitimos es poner algunas que no puede aquer 
reflejar. 

Juzgamos, pues, que el pasado añó escolar apesar de las 
vicisitudes acaecidas, ha sido bien-aprovechado en general, y· 
qué, en las clases superiores principalmente, ningun· otro 
adelanto mayor podrá esperarse en las mejores condiciones 
y en un tiempo normal, sinó es el incremeento de esLudios 
ó mayor número de alumnos. 

Hemos tenido ocasion ·dejuzgar de las ventajas que haob­
tenido el Profesor de Instruccion chica. Sus alumnos fue­
ron aclamados y él ha merecido nuestros sinceros plácemes. 
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Sentimos, si, sab~r que es La clase que hará conocer á los jó­
venes sus dorechos y deberes políticos no sea obligatoria á 
todos para hacerselos bien familiares . Si asi se estableciese 
no seria para la mayoria de ellos, la constitucion, como es 
ahora, un instrumento cerrado. ¿De que sirve la gran diosi­
dad de este si sus manos inespertas no hallan enél facilmen­
te las armenias de su progreso y libertad que aLesora? Ha­
llamos Lambien muy sensible que un establecimiento de esta 
importancia, situado en el litoral y como á vanguardia de la 
República, carezca de una clase de Comercio completa, cuan­
do es ésLe el ramo principal de la actividad nacional é indu­
dablemente el porvenir de su engrandecimien Lo . 

Pensamos,así mismo, que el Gimnasio en su estado actual, 
limitado á clos paralelas y en una área reducida, es muy de­
ficiente y evidencia la necesidad de que el edificio del Colegio 
sea dedicado íntegramente á su destino. . 

Hemos creido justificar con las consideraciones apuntadas 
la honra de nuestra eleccion, y el deseo que abrigamos del 
mayor bien de la juventud nos hace ampliarlas y completar­
las sino saliésemos del cuadro de aquella, ocupando demasiado 
la atencion de V. E. 

Tenemos pues el honor de pedir al señor Ministro, se digne 
elevar este breve informe á conocimiento del Exmo. Sr. Pre­
sidente de la República y aceptar la perfecta consideracion de 
los suscritos. 

Dios guarde al señor Ministro: 

José Romua!,do Baltoré 

José MariaBarreyro Babia 

Miguel M. Ruiz 
Emilio Víllafañe 
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JfiJl.isterio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febr~rot4 de 1874. 

Dénse las gracias á los señores de la Comision por los ser­
vicios que han prestado en el desempeño de la mision que 
el Gobierno confió á su ilustracion, y patriotismo, publíquese 
y resérvese para íncluirse enla Memoria de este ;Ministerio. 

JUAN C. ALBARRACIN. 

(}olegio Naeional de (}orrientes 

El Gobierno de Corrientes. 

Corrientes, Enero 8 de 1874. 

A. S. E. el Sr. Ministro de Justieia Culto é Instruc­
C'ion Pública. 

Tengo el honor de remitir á V. E. adjunto en copia de­
bidamente autorizada, el informe y demas añtecedentes que 

- - demuestran el resultado de los exámenes públicos del Cole­
gio Nacional de esLa ciudad. 

Con tal motivo, me es agradable saludará V. E. atenta 
mente. 

Dios guarde á V. E. 

MIGUEL VICTORIANO GELABERT. 

Benjamin de la Vega. 
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lliDisterio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 16 de '1874. 

A vísese recibo, publíquese é insertese oportunamente • en 
la Memoria que este Ministerio presentará al H. Congreso en . 
sus próximas sesione_s. 

J. C. ALBARRACIN. 

Corrientes, Diciembre 1° de 1873. 

Al Sr. Ministro de Hacienda é Jnstruccwn Pública, 
Dr. D. Benjamín de la Veg{Z. 
La Comision encargada de presidir los exámenes del Co­

legio Nacional, ha terminado sus tareas, y hoy le cumple co- -
municar á S. S. el informe que en su consecuencia ha creí­
do justo formular. 

Creyendo interpretar. fielmente los elevados propósitos del 
Exmo. Gobierno Nacional y lo's grandes intereses cuya direc- -
cion en gran parte depende del juicio que e·sta comision ~le 
ayude á formar, no ha creído deber limitarse al simple envío 
del. cuadro de clasificaciones; en que se demuestra el grado 
de aprqbacion obtenido por cada uno de los jóvenes en sus 
respectivos ramos. 

La c9mision cree ademas deber espresar su juicio, acer­
ca del estado de adelanto del Establecimiento, á cuyo -º~i~~­
to necesita hat;er notar tanto los progresos alcanzados, como 
algunas deficiencias que se han hecho sentir, y es aquí donde 
se encuentra la mayor dificultad para llenar concienzuda­
mente su mi5ion. 

--­r 
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La falta de un reglamento para los exámenes y la aglome­
racion de ramos que ha exigido la formacion de dos ó tres 
mesas exáminadoras, han originado en la comi"sion u.na.seria 
difiéultad, que le impide formar un juicio bien fundado del 
estado del Establecimiento. 

Con esta salvedad, la comision se cree escusada del error en 
que quizá incurra al formular su opinion, sin que por esto 
deje de acompaiarle el sentimiento de no haber podi­
do corresponder mejor á las esperanzas en ellas deposita­
das. 

En concepto general, puede decirse que-el Colegio Naci{i)-nal 
ha hecho notables progresos, ostentando sobre todo las ven­
tajas obtenidas en la mayor parle de los ramos de ciencias 
exactas, cuyos profesores han mostrado -en el desempeño de 
sus alumnos la conlraccion y esmero que han dedicado á su 
enseñanza. 

Sin hacer igual mencion de los dernas ramos, la comision 
' ha sido gratamente impresionada al notar que en la prueba 

de ellos, los jóvenes se han espedido con regularidad; e!!cep­
to en el Francés y latin en que forzoso es decir queda algo 
que desear. , 

La Comisionen manera alguna cree que la deficiencia no-
, ta:da en estos dos últimos ramos, provenga de falta de esme­

ro de los Profesóres,. sino del mét@do adoptado en su ense-
•• ñanza, el cual no-solo retarda su aprendizaje, sino que tam­

bien esteriliza en parte los esfuerzos de los alumnos Para 
confoi:marse en este juicio, la comision ha tenido presente 
que los exámenes que ha presenciado han sido el fruto de dos 
años de trabajo: por cuanlo el año anterior no luv-ieron lu­
gar, de lo qúe infiere que si en estos dos ramos con duplicado 
liempo, no se ha obtenido el resultado apetecido, su deficien-
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cia mas que á otra circúnstancia, debe atribuirse á la incon­
veniencia del método. 

Si el Cobierno cree encontrar alguna discordancia entre 
este informe y el cuadro adjunto de clasificaciones, fácil será 
esplicarse la aparente contradiccion, teniendo presente que 
las clasificaciones son relativas al estado de adelanto de los 
alumnos entre sí, mas liien que al progreso hecho con rela­
cion al tiempo y al grado á que pertenece. 

La comision se complace especialmente al estender su in­
forme á la Escuela Modelo de aplicacion, en la cual el ade­
lanto de los niños nada ha dejado que desear. En ella, fa ins­
truccion variada y por grados ha dado muy buenos resulta­
dos, correspondiendo de la manera mas cumplida al esmere, 
de los señores que la dirijen. 

Todo lo que se servirá S. S. elevar á conocimiento de 
S. E. el señor Gobernador. 

Dios guarde á S. S. 

Fr. José L. Chapo-Juan Valenzuela-Cárlos 
Luna-José Luis Cabral-J. M. Rivera- J. 
Benjamín Romero-Tomás J. Luque. 

Conientes, Diciembre 26 de 1873. 

Acúsese recibo agradeciendo á nombre del Gpbierno á los 
S. S. de la Comision el importante servicio quehan prestado 
al país. Comuníquese en cópia autorizada á S. E. el señor 
:Ministro del Culto é Instruccion Pública y publíquese. 

Es conforme con el original. 

DE LA VEGA. 

M. Tansil. 
Oficial Mayor. 
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Colegio Naeional de San Lnis 

Colegio Nacional de 

San Luis, Marzo 16 Ele 187 4. 

,Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruecion 
Pública de la N acion. 

En virtud de la autorizacion conferida por resolucion del 
Exmo. Sr. Presidente, que V. E. se sirvió trascribir en su 
respetable n~ta de fecha 8 de Febrero ppdo., me dirijí á los 
señores miembros de la Comision Examinadora de Diciem­
bre último, pidiéndole se constituyeran nuevamente en co­
mision para recibir los exámenes á los alumnos en el año 
escolar ppdo., queno los hubieran rendido oportunamente. 

Como era de esperarse, dichos señores ( con escepcion del 
Dr. D. Juan A. Barbeito y D. Napoleon Sosa, que manifesta­
ron no poder concurrir, por inconvenientes poderosos,) acep­
taron gustosos el encargo, y el dia 11 del corriente recibieron 
exámen en Trigonometría Rectilínea á los estudiantes D. Jo­
sé Baigorria, D. Antonio Adaro, D. Manuel Baigorría y Don 
Gregorio Gatica. No llabiéndose presentado otros, dieron por 
terminada la comision, pasando el informe que orijinal ten­
go el honor de acompañar á V. E., dejando la correspondien­
te copia autorizada para el archivo de este Colegio. 

Al comunicarlo así á V. E., me complazco en reiterarle las 
seguridades de mi consideracion y respeto. 

Dios guarde á V. E. 
Fc¿ustino Ber-rondo. 

- Yice-Rector. 
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Ministerio de .lnstruccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 28 de 1874.. 

Publíquese é insértese e_n la Memoria de este Ministerio. 

ALBARRACIN. 

CJolegio Nacional de San· .Juan 

. . 
Comision. Examinadora. 

San Juan, Febrero 12 de 1874. . 

. .Al Sr. Ministro de Justicia, __ Culto é Instruccion Públi­
ca Dr. D. Juan C. Albarracin. 

L_os que suscriben, nombra{los en Comision por el Exmo. 
Gobierno Nacional para presidir los exámenes del Colejio en 
el año anterior, tienen la satisfaccion de comunicar á V. E . 

.. que han llenado su cometido, en la forma y en el tiempo 
acostumbrado. 

El resultado de k>s exámenes en los diferentes ramos de 
, estudios lo encontrará V. E. en el cuadro jener.:i.l que el señor 

Rector debe remitir _¡\ ese Mini~terio, con las clasificaciones 
obtenidas por los alumnos que se presentaron á exámen, y 
en el que se demuestra á primera vista que el estado de la 
enseñanza en este Establecimiento es bastante satisfactorio. 
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Con este motivo nos es grato ofrecerá V. ,E. las segurida-
des de nuestra estimacion y respeto. • 

Dios guarde á V. E. 

N. M01·cillo-Juain P. Alba,rracin-D. Fre­
ller- Fedm·ico Day-Cristóbat Cavalli 
-José Godoy. 

,'linisterio de lustruccion P(tblica . 

Buenos Aires, Marzo t1 de '1874 . 

. Dénse las gracias á los señores de la Comision, por el ser­
vicio que han prestado en el desempeño de la mision que el 
G.obierno confió á su ilustracion y patriotismo y publíquese. 

JUAN C. ALBARRACIN. 

<Jolegio Naeioual de <Jatan1area 

Comision Examinadora. dol Colegio 
Nacional de Cata.marca. 

Cntnmarca, Diciembre 15 de 1873. 

A S. E. el Señ01· Minist1·0 de Justicia, Culto é histruc­
cion PúhlicaDr. D. Juan C. Albm·racin. 

Nos es satisfactorio Señor Ministro dar cuenta del brillan­
te resultado de los exámenes. del Colegio Na,·ional de esta 
ciudad, que nos á tocado la honra de presidirlos, clasificando 
á los alumnos en las diversas asignaturas que han cursado 
en el año escolar que feqece. 

33 
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El cnadi·o que V. ~- veré lo comprobn1·á del estado <le 
ap1·ovecha111 iento de 1,):-; al1111mos eu los cliHsos cursos, pues 
en Lodos ellos solamente dos ni110s no han salido sobre sa­
liente en las prnebas á c¡uc se les ha sujetado con observan-
cia estricta del rcglamenlo . 

1 

Creemos nn deber mani festar nnestra admiraL:ion por los 
que se han exami11nclo en malemálicas superiores, la certeza 
y prolijo estutlio que los nlumnos revelaban en este importan­
Le !'amo, nos l'uerzan á consignar esto, augurando para esta 
Provincia una cosecha benél1ca si se fomenta mas y mas este 
estudio, hasla q11e se consii a plantear debidamente en esle 
Cole3io aulítr, que cnl reg- 11e al scrv.icio público hábiles Agri­
mensores de que tau to necesitamos. 

En los demas rn111os el resultado no ha podido sernos mas 
satisfactorio, al ve1· que las espernnzas del Gouierno General 
son satisrechas en esle EJtablecimiento, cuyos resultados ya se 
palpau. 

I I 

Por n ucstra parte, hemos llenatlo un deber fclicitnn<lo 
cordialrnenl.e al nector y Director del Colegio como tamuien 
á los se1'íores Profc.;orcs, i\ cuyas viji lias es debido un resul­
tado Lan satisfacLo rio. 

La culLa sociedad de Cala marca, con su presencia en lo:; 
exámenes públicos, lleva esLc <.:onvencimicnLo al hogar: mejor 
recompensa á que cslos sei'iores pueden aspirar. 

Fclicilando á V. E. por el estado próspero de csle Cole­
gio, ofrecemos al Sr. Ministro nuestro respecto J estimacion. 

R. Eidogio Pezado. 

Daniel Navaj a. 

, Ji . Espeche. • 
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M iuisterio tlc Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 13 <le 1874. 

A visese recibo y dénse las grancias á los Sres. de la Co111i­
sion Examinadora del Colegio Nacional deCatamarca, hacien­
do presente la satisfaccion con que el Ministerio se ha impues­
to de los notables progresos hechos por los alumnos de aquel 
Establecimien Lo. 

Publíquese é insertese en la Memoriade este "Ministerio. 

JUAN C. ÁLDARRACIN. 

Colegio Naeiona,l tle la. Rioja 

La. Comision Examinadora 
del Colegio de 

Rioja, Diciembre ·18 ele 1873. 

A S. E. el S1·. Ministro ele htsticia, Culto é Inst1"ltccion 
Pública. 

Cumpliendo. con el cometido que V. E. se sirvió confiarles 
para tomar el exámen del presente año á los alumnos del 
Colegio Nacional de esta ciudad, los abajo firmados, consti­
tuidos en Comision y despues de haber concluido sus traba­
jos, tienen el honor de dar cuenta á V. E., del resultado 
definitivo de los exámenes rendidos por los alumnos de este 

. establecimiento, que han tenido lugar desde el 'l O hasta el '15 
del presente. 

Ante todo, la comision examinadora tiene la satisfaccion 
de anuncir á V. E., que el resultado del exámen prolijo á 
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que han sido sujetados los alumnos de este Colc¿io en los 
distintos puntos que componen los cursos de Penscñanza, es 
de todo punto satisfactorio, notándose progreso y adelanto 
en la marcha de este establecimiento, destinado ú producir 
mas tarde grandes bienes para este pueblo. 

La comision para corresponder al honor que V. E. le ha 
dispensado con su nombramiento, no ha economizado cs­
l'uerzos ni tiempo para sujetar á un rigoroso y prolijo exá­
men á los alümnos del C. N. de la Rioja, y al juzgar de su 
mérito, fijó su atencion especialmente en el estado de pro­
¡:\reso de la generalidad de los alumnos, mas que en el brillo 
<le ci~rtos jóYcnes aventajados por un talento especial. 

La comision debe observar á V. E. que la marcha de esie 
establecimiento de instruccion se resiente notablemente de 
la falta de leyes reglamentarias, que aseguren la asistencia 
regular y ord.inaria de los niños á sus clases respectivas, 
,lurante el curso escolar. 

Entre el número que arroja la matrícula del Colegio y el 
que dan los cuadros de asistencia y de ni1ios examinados, 
hR)\, como notará V. E., una diferencia bien clesconsoladon, 
por cierto, máxime cuando se tiene en vista que no está en 
la mano del Superior de este Colegio salvar ese mal, que 
combate tenazmente el desarrollo de 1a enseñanza y la este­
tiliza e_n una·parte considerable de las ventajas que está lla­
mada á p1·oducir en sus resultados prácticos. 

Con este informe recibirá V. E. los estados demostratiYos 
del result.ado de los exámenes. Por ellos se _instruii'á. deta­
llamente del mérito respectivo del examen de cada uno de 
los alumnos que han sido sujetos á prneba; y la Comision 
no duda que V. E. en vista de ellos, se persuadirá 'que, ú 
pesar de las dificultades de todo género que se oponeu al 
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dcsanollo rápido de la inst1·1H.:eion en un pueblo donde la 
generalidad de sus habitantes quizá no alcanza á compren­
der sus beneficios, esta progresa y gana tez reno, abriéndose 
camino con la inst.rnccion ele la juventud. 

La Comision compuesta casi del mismo personal de los 
años anteriores, puede asegurar á V. E. que el Colegio Na-. 
cional ele la Rioja, mejora gradualmente en su ensefümza, 
consolidando sucesiYamenle los principios fundamentales 
sobre que reposa el régimen administrativo de un estableci­
miento de este género. 

Refiriéndose en lo <lemas á los estados ac]juntos, donde 
está consignado el juiGio de la Comision, sobre el mérito 
respectivo de cada uno de los alumnos exmninaclos y el resul­
tado general de sus tareas, tiene el honor ele saludar al Sr. 
Uinistro con su distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

Fray L(l'Ulrcncio Tor1•cz. 
Presülcnte. 

F. Lit,na-S. de la Vc,qa- G. 
Sa1. Roman. 

llliuisterio de Instrucciou 1•1íbl1ca. 

Bnenos Airos, Diciembre 30 de 1874. 

Diríjase nota á los SS. de la Comision Examinadora del 
Colegio de la Rioja, dándoles lás gracias á nombre del Go­
bierno, por los servicios que han prestado á los alumnos de 
ese Establecimiento. 

JUA!'\ C. ÁLilARRACIN. 
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Oolegio N aeional tle T1um.n1an 

Colegfo Nacional de 

Tucuman, :Marzo 'I 7 de '18711. 

A S . _E .. el S1'. Ministro de lnstriwc'ion Púbhca,. 

Sr: Ministro. 

Tei1go el honor de induir ü V. E. los cuadros con las cla­
sificaciones de los aluninos que· han rendido exámen para 
gamu' curso en el presente año · escolar, obedeciendo á lo 
mandado por el Gobierno Nacional en su decreto de 'l 9 de 
Enero. 

De estos cuacl1·os resulta que solo o ne.e no han ganado curso 
de 59 que han sido examinados, quedando por consiguiente 
establecidas las clases con a1:reglo al resull.ado de los exúme­
n~s, clases que han empezado á funcionar desde ayer, con 
'l 75 alumnos. 

Estos actos de gobierno y de disciplina de eslc Colejio no 
se hacen sin dolores y amarguras. Postergar alumnos que no 
han a¡1rendido los ramos del plan de estudios vijentcs trae. 
consigo_ el desagrado de algunas familias que pretenden que 
el Rector oispense la ignorancia de los jóvepes, que no han 
ganado curso, hallando siernp1·e razon los padres ó los hijos 
contra lo_s ¡1rofesores ó examinatlores, á quienes atribuyen 
parcialidad en la calificacion; á pasianes y miras mezquinas 
que no existen, ni jamás existieron en actos tan sérios como 
son los exámenes. 

De pro1>ósito no he querido presidirlos yo, parn alejar 
hasta la sospecha 6 presuncion de parcialidad por los hechos 
deplorables que tuvieron lt10ar, y causaron In clausura del 
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Colegio. }fo pareció mejor encargnr de esn funcion nl Vice­
HccLor Arnó, cslrníio á los sucesos, hombre séFio y de una 
recLitud muy recomendable. 

Sé que se ha pl'ocedido en los exámenes con j usLicin irre­
prochable, y que si quedan descontentos, eso no viene sinú 
del esLrnvio de ·las ideas y de los vicios que proceden ele la 
educacion doméstica. Agrego á esto, que muchos.jóvenes no 
han rendido, ni se han preparado :'t rendir exámen desalen­
tados por las hostilidades de In cnlle al Colegio, haciendoles 
c?mprencler que los exámenes que diesen no serian aproba­
dos. 

RésLarne decir ;'\ V. E. que siguiendo In pr;\cLica estable­
cida, y con Hrreglo á la auLorizncion q11e me dió el Gobierno 
t1e quien dependo, en años anteriores, las mesas examinado­
ras han siclo organizadas <le los mis111os prol'csores del Cole­
gio, cuidando de que cada una se uo111pnsiese de dos profe­
sores que no fuesen del ramo ;\ exúmen y del Profesor ele la 
elase. La clasiíicnuion tot~l, se hn hecho e11 consejo de profe­
sores presidida por el Vice-Rector, someLicln despues á mí 
nprobacion. 

Dignese V. E. s:rncionar lo l1cd10 si lo cncnent.rn juslo y 
aceptar mi respetuosa considerauion. 

Uios guarde ú V. E. mnd10s aíios. 

J os(:. Posse. 

Ministcl'io tic lnsh'neclon ]'úbliea. 

1311r11os Aires, i\Jarzo G ele 18í~. 

Publíqnesc é insnrLesc en lu ~lemol'ia de este i\linisterio. 
A LB.\ RIU Cl!\ . 
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. fJolegio Naeioual (le Salta 

Gobierno de 

Salta, Diciembre 23 <le 18i3. 

Al Exnw. Señor .M in'istro en el Deprwtamento ele Ins­
t1·uccion Pública. 

Tengo el honor de acompañar á V. E. cópia autorizada 
de la nota · dirijida por la Comision Examinadora de los 
alumnos del Cole~io Nacional, dando cuenta del encargo 
que recibieron de mi gobierno en virtud de aul.orizacion de 
V. E. 

Con este motivo me es 'honroso dar al Señor Ministro 
las segu rielad es de mi considerncion y aprecio. 

BENJAM:fN ZORRILLA. 

SEGUNDO LINARES. 

111:inisterlo ele Instrncciou Pl\blicR. 

Buenos Aires, Enero 20 de l8i-',. 

A vísese recibo, dénselas gracias por los servicio~ prestados 
y publíquese, reservándose, la nota de la Comision para ser 
incluida en la Memoria de este Ministerio. 

JUAN C. ÁLDARRACIN. 
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La Comision de Exámenes del 
Colegic?facional de 

Salta, Diciembre 21.i lle 187:l . 

.AlSr. Secrctmio General de Gobierno. 

Los abajo firmados, tienen el honor dedii'ijirse á U. S. pi­
diéndole se sirva p_oner en conocimiento del Superior Go­
bierno de la Provincia, que dejan cumplida la comision que 
.tuvo á bien conferirleg por su decreto de '11 del presente, 
de recibir los .exámenes de los alumnos del Colegio Nacional. 
• Esteacto, presi_didopor la Comision y el cuerpo de profe­
fesores del Colegio, cliú p1focipio el dia 20, de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto citado, y terminó el 24. 

Los ramos .sobre que han versado los exámenes abrazan to­
das las asignaturas correspondientes á los 5 años de estudios 
preparatorios que el reglamento y plan general á .que estan 
sujetos los Colegios Nacionales, deterrn inan. En cuanto á los 
programas que han servido á los mismos exámenes, al nú­
mero de alumnos examinados T á las clasificaciones por es­
tos obtenidas, el Sr. Reclor del Colegio, ·pasará oportunamen­
te segun lo ha 1'nanifestaclo á la Comision el cuadro compren­
sivo de todos estos detalles. 

Con Lodo, la Comision se complace en anticipar su juicio 
respecto del resultado de los exámenes: este ha sido en su 
conjunto, satisfactorio dando testimonio Je la aptitud y con­
traccion del perilonal docente del establecimiento, así como 
de las bellfls disposiciones ínteleduales de la jeneralidad de 
los jóvenes que reciben sus lecciones. 

Cumple. pues, á la Comision hacer una men.cion honorífica 
á los Sres. Rector y Profeso1·cs del Colegio Nacional, pre-



sentándolos como me1·ecedores de la pública gratitud, por la 
inteligencia y celo que dedican al desempeiío ele la noble mi­
sion que han aceptado, así como por el éxito feliz que al­
canzan sus laudables tareas. 

Cumple igualmente á la Comisíon asegurar nl pais que no 
son estériles, las erogaciones que le uemanda el sosten de 
aquel establecimiento, ni han <le ser frustradas sus esperan­
zas acei·ca del progreso social que la difosíon de la ins1rnc­
cion, en que ahora nos hallamos empefiados y que es la as­
piracion universal de la época, ha ele marcar en nuestros 
futuros destinos. 

Los suscritos tienen el honor, con este motivo de ofre­
cer ú U. S. las sc6uridades ele su distin~uiLla considera­
c1on. 

José E. Uriburu,- llfigiwl Tcdin-;vli­
giwl 0rtiz-il1iguct P.mncisco A1'aoz 
- Mm·úmo Alicl'do. 

Secl·etarln Oenc1•1\l. 

Publíqucse y archivese. 

SEGUNDO Lll'iAI\ES. 

Es Cópia. 

Nicolas A1·ias. 
Ofi,1i:tl ·1°. 



- 523 -

CJolegio «le Santa Rosa. 1Uo:m1.-io) 

Hosnrio, Diciembre 2!l de ·1873. 

Al Exnw. Sr. Minist?'O de Jiisticia, Culto é Instnwcion 
Públ-ica D1·. D. Juan C. Albm·1·acin: 

Comisionado por el Exmo. Gobierno Nacional pai·a presi­
dir los exámenes del Cole¿io de «Santa Rosall, é informar 
sobre su resultado, segun la nota ele V. E. de fecha 9 del 
corriente, tengo el honor ele elevar i'.t su conocimiento ei in­
forme correspondiente y lns observaciones que he creido de­
ber seüalar; como tambien los cunclros adjuntos que con· 
tienen las diversas así1_1;nalnras que se han cursado dqran­
te el aíio escolar, y las clasificaciones Lle exú rnen obtenidas 
por los alumnos. 

En el interés ele corresponder dignamente al honroso en­
cargo que se sirvió confiarme el Exmo. Gobierno, he puesto 
toda mi contraccion, Señor lliinisl1·0, á su mejor desem­
peño, tan Lo para formar un juicio exacto y severo sobre los 
progresos de la enseñanza en el refcr~clo Colegio, como para 
poder señalar con i~ual e:mctitud los defectos de que ella 
adolece y las neL:esidades ú reformas que reclama para ase­
gurar su mejoramiento. 

A -":sic fin, me han servido en gran parte los estudios ,que 
en el ai'io anterior pude rccojer, sobre el estado ele la ense-
1fanr.a en todas las escuelas J' Cole6ios de esta ci11dttd, al de­
sempe1'íar una cornision idéntica que se sirvi0 confü1:·me la 
:í\'lunieipalidad del Rosario. 

El Colegio de «Santa Hosall, fundado haee tres aiíos bajo 
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los esfuen:os de su 1.liJn:> Dire;;~ol', el Dr. D. Milciades Echa­
gúe, l'ué indudablemente una conquista para la jnventurl 
estudiosa, porque se les abrian las pnertas de un Estableci­
miento deinstruccion s11pcri01· con qne enriquecer su intcli­
jencia en el estudio de los di vcrs)s t.:onoi;imientos neJcsarios 
11ara el estudio de facultades rnayoi.:es; pues los demas Cole­
gios existéntes entl'.nccs, aunque bien dirigidos algunos de 
ellos, estaban lejos de realizar estos resultados, por tener I i­
mitada su enseiianza á nociones ele la caáera mercantil , 6 
á la instruccion primaria. 

El plan ele estudios del Cole¿io de «Santa Rosa>, es el 
mismo que se ha prescripto para los Cole3ios Nacionales, 
aumentado en el presente. año con las Aulas de Derecho, 
que han siclo frecuentétLlas con verdadero empei'io por los 

\ 

alumnos matrkulados en ella, y con marcado interés poi· 
multitud de individuos y particulares que han concurrido en 
calidad de oyentes. 

Pero los esl'nerzos meritorios de su ilustrnda direccion , 
no son suficientes á ase6urar el ensand1e y permanencia d~ 
este Establecimiento, que para hacer práctico su esLenso pro­
grama, ha necesit~do en los·a1'íos que lleva desde sn instala• 
cion, hacer verdaderns sacrificios, no siempre estimados y 
recompensados desgraciadamente en nuestro país, á pesal' 
de los beneficios que ellos reportan á la comunidad, abl'ien­
do las puertas de un porvenir feliz á la_juventud que recibe 
ep ellos la luz de la inlelijencia. , 

Sin emba(;o, al lado de estas observaciones que creo de­
ber consignar debo tambien recordar qLte In pL'óxima aper­
tura del Cole¿io Nacional , cuya espernnza es ya hoy una her­
mosa realidad, está destinada á fija!' pnra siempre en esta 
so;;iedad los p:·o6rcs:>s de la enseihnz:t en todas las es-
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cuelas, garantiendo por comrleto las necesidades de la 
épo(;a. 

~i me he detenido, seí1:::ir l\iinislro, en las con:;ideraciones 
<1ue precedeo, antes de señalar los res·ult.ados de los exáme­
nes que he presidido, he siuo llevado de un senlimient,o de 
estricta justicia hácia aquellos que como el Director del Co­
le¿io de «Santa Rosa» se han consagrado á la enseiianza con 
noble desempeño, y por el deseo de indicará V. E. la nece­
sidnd cada vez mas sentida de la instalacian del Cole,~io Na­
cional, que complete la iniciativa e.le aquellos esfuerzos 
r satisfaga las lejítimas aspiraciones de todo un plleblo. 

Esta necesidad está fondada en observaciones hechas por 
ilusl.rados pe_nsadorcs y publicistas de Lodos los países del 
mundo civilizado, y sobre el ejemplo de que la iniciativa y 
lo¡; esfuerzos individuales son y hán sido insuficientes para 
ase¿urar ventajosamente el desenvolvimiento y el progreso de 
la enseñanza, mientras no se incorpore á ellos, la accion be­
néfica y protectora de los Gobiernos. 

Ahí está por ejemplo, Inglaterra que despues de haber con­
fiado en el esfuelzo individual, Loma su Gobierno una parte 
decidida en el movimien_to de la educacion pública, crea re­
cursos, estudiael estado de la enzeñanza y se sirve hasta de 
sus Ministros Diplomáticos, para conocer la de los demás pue­
blos. 

Ahí están los Estados-Unidos, en donde el progreso de lá 
educacion p1íblica es una de las principales funciones de su 
Gobierno, y ahí está por fin, nuestro propio pais, y el 
Gobierno de que V. E. forma parte, que así lo ha ~ompren­
dido, prestándole todo su _mas decidido apoyo y concurso 
y haciendo de este ramo de su admin istracion;eI objeto de su 
mas preferente y honrosa labor. 
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Todos los pueblos ele la República. reciben hoy la eficaz 
J)roteccion qe V. E. Faltábale eslo al Rosnri10, en donde el 
último censo general anoja un total ele 5128 niños de 6 á '15 
años, de los cuales solo ·1569 reciben instruccion en las Es­
cuelas y Colejios particulares y Municipales, segun los datos 
que recoji en el año anterio1·, quedando .privados de ella, la 
cifra considerable de 3559 nii'ios. 

Contrayéndome ahora al resultado ele los exámenes que he 
presidido, c1hnpleme declarar á V. E. que ellos han sido sa­
tisfactorios eL1 todas sus partes. 

Como V. E. lo enconlrará en los cuadros adj ustos á que 
me he refei·ido al principio, las clasillcaciones obtenidas por 
los alumnos han siclo buenas en general, abundando espe­
cialmente las de sobrnscilientes y disting1úclos, á que se ha­
cían dig-namenLe acreedores muchos jovénes que han brillado 
por el despejo, claridad y precision con que satisfacían lds 
pruebas rigorosas á que eran sometidos en el exámen, espe­
cialmente en Filosofla, Literatura, Instruccion Cívica_, Histo­
ria, Gramática, Arimética en general é Idio~nas. . 

Pocos han resultado aprobados por mayoría ó regulares, 
y muchos menos aün censurados ó aplazados, si se tiene 
presente el número de exámenes rendidos, que ascienden 
á 289. 

Las materias sobre que han ver-:ado los exámenes, las ha­
llará V. E. en los cuadros que se adjuntan, con especiflcacion 
del núm. ele alumnos que ·las han cursado y la clasillcacion 1 

que han obtenido en el exárnen. 
Como V. E. lo observará faltan las clases de Física Espe­

rimental, Qnimica á Ilistoria Natural que figuran en el plan 
de estudios y programas el.el Colegio, pero que no han fun­
cionado basta e, presente, debido segun los informes que • he 
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recibido, á la l'nlta de los elementos qne son necesarios, co­
mo insl.rnmentos pam el G:lbincte y Laboratorio, y personal 
de profesores que tales clases requieren; inconvenientes que 
no ha poclid0 vencer su direccion por las causas antes espre­
sadas. 

Oc todo esto resulta t[t\e el número de alumnos examinailo:; 
Ita sido: 

En primer n1ío de JurisprULlencia... . . . . . . . . O 
En los diversos años de Estudios preparatorios 66 
En la Escuela elemental graduada. . . . . . . . . . . 55 

Lo qne forn1a 1111 total de '130 alumnos, sin cont.1r diez 
y ocho que no se han presentado, segun los dalos suminis­
trados por el Director Dr. Echai üc y los estados adjuntos. 

Tocrt á V. E. n1Jl'cciar los resultados obtenidos en favor de 
la enseñanza por los exámenes que han tenido lugar, no cre­
yéndome facultado por mi parte, pr..1·a cleten:mne en las con­
sideraciones q~te se desprenden ele )os hechos que quedan se­
üalados. 

Sin cmbar¡50, en presencia de los dalos qne nos suminisé' 
Ira e:l cen$ogcneralde la. República en la Provinciade Santa­
Fé, del que 1·esul1.a que '16,000 niños no van á la escuela, 
ni reciben ningun género ele eclucacion, y en la que, de 
89,H7 personas que componen su poblacion, apenas ~0,53-L 
saben leer y escribir, no Cl'CO Exmo. señor, que nunca se ha­
brá dicho lo bastanLc pal'.a impulsa!' el prog1·cso y desarrollo 
<1ue hr1n ele concluc:ir al pueblo al reinado ele la clcmocracin 
y el-' las instituciones. ' 

Con este motivo me es satisfatorio salULhu· á V. E. con los 
sentimientos de mi con~tlleracíon mas distin3uicla. 

Dios gual'dc á V. E. 
Nicano1· G. cleiSolm·. 
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Ministerio cto Instruccion P(1blic11. 

Buenos Aires, Enern 3 de 1871. 

Déselas gracias al Sr. Solar, por los importantes ser­
vicios que ha prestado en el desempeño de la comision 
que se confió á sus aptitudes y patriotismo, y publíquese. 

JUAN C. ALBARHA<:;TN. 
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DEPARTAMENTOS .AGRO:NólUICOS 

Departnmeuto A.gron6mieo de Salta 

El Director del Departamento 
AgronómicO' de Salta, 

A S. E. el seii01· Minist1·0 deJusticüt, Citlto lt Inst1·uccion 
Pú,bliccr, D1-. D. 11.tctn C . .A.lba1·1Ytcin. 

Exmo. Señor: 

En 1111 informe anterior espuse algunas indicaciones rela­
tivas al fomento de la Agricultura en la Provincia de Salta, 
Estas se referian tan solamente á determinadas localidades, 
á causa de lo poco que en aquel ent'onces conocia el país, de 
las escasas 9bservaciones que babia podido efectuar, ya sobre 
la constitueion geológica de los suelos; ya respecto de las 
direcciones constant~s de los vientos y de los estados termo­
métrico é higromütrico de la atmósfera. Con mayores datos, 
con mayores observaciones, me propongo tratar una cues­
tion de interés general en la Provincia, de vitalidad en los 
territorios del Poniente y no indiferente á los del E. de la 
misma. 
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PRIMERA PARTÉ 

/Ji,,ision climatológica rfol Nor/~ de /.a llcp,íblica.-h1co11venfrnles q11e los cli­

,,nQs d,t Interior ofrecen á la a.gric11ltura 1J Navegocion de los I!ios-l1'xis­

t,mcia.1 su{lcienlcs de vapores ac11osos en la atmús(era de la (aldc1 de los A11-

dcs.-Ca11sas que se opo1wn á /a3 lltbvia5 de scn110s en los lerre11os atlyacm­

l~s á los A11cles.-lnflue11cia de la vegelacio11 c11 la prccipilacio·z de los ·vapo • 

r es acuosos ele la a/musfr.1•a.-Causas e/da intcn•u71cio11 de las lltivias lf1Jt 

/11/criol'.-Moclo ele hacer l«s plaº11/acio11c.1 para mejorar ?/ unificar los climas 

llcl No1·1e ele la Ire¡níblica. 

Podemos trazar desde Orán hasta el Norte de Córdoba, una 
línea que, encorvándose hácia Catamarca y Poniente de 'l'u­
cuman, divide do~ climas completamente distintos. Al Na• 
t.:iente de esta línea encontramos territorios, que la atmósfe­
ra los favorece con una abundanda eslrema de lluvias du­
rrtnte el término de primavera, verano y parte de otoño, ne­
gt\ntloselas cnsi por completo en lo restante del año. De los 
l¡ue corren al Poniente de la misma (falda de los Andes,) se 
acuerda solamente la natmaleza para enviarles una que otra 
lluvia en el verano ú otoiio. 

El estudio de las causas <le e:-e eles vio de las aguas casi to­
llo el año, en el P!:mientc de la línea indicada y en ciertas 
épocas en el NacienLe merece toda la atencion, pues á él ef-
1.~n vinculados los interese~ de la Agricultura y los de la na­
vegacíon de los ríos del lnLerior . 
. En efeclo, las sementeras de últ.imos de invierno y prima­

,vera, las que ofrecen producciones muy vnliosas, tienen qne 
se!' escasas, ,pues solo pueden verificarse en los paragcs don­
de es posible canalizar alguna agua, algunas producciones de 
verano son imposibles húcia el naciente ú causa de lns exor­
bitanLes lluvias. 
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Los c::tmpos aparecen complct.11nenl.e mt'1stios y casi yer­
mos rluran tc la deficiencia de lluvias, arreuatando las espe­
ranzas del ganadero qne vé aniquilarse su hacienda, y la mis­
ma desnudez que produce la falta de ese meteoro, detennina 
1a rápida y f'nnes La irradi::wion de los rayos coloríncos, cuya 
consecuencia ló3ica son los cambios súbitos de temperatura 
que pnralizan y aur.nentan los tallos y raíces de la vegetacion 
pcre;1ne que en todas eslaciones deberían vestir lujosa at¡uc­
llns localiclndes . ¿Y quien duda que por la misma causa se 
han perdido con el tiempo innumerables especies Je vejeta­
les útiles que en otras épocas en sus modificaciones sucesivas 
la natmnleza creara? Los grandes depósitos de sustancias de 
oríJen ve:al que en Bolivia se encuentra son una prueba ir­
recusable de nuestro a~erto. Si nos remontamos hrtcia el po­
niente, enw ntraremos una poblacion industriosa que lucha 
contíuuamen!e contra los obstácul os ele la nat~raleza, vién­
dosela nlimen!ar muchas ve~es hnlngüeñns esperanzas con la 
aparic; ion el e los cúmulos, qne en seguida se disipan ó huyen 
y se pierden ele vista, para que presencie el labrador el color 
pardusco de sus campiñas. 

Uno tic los mejores aux[liare.; al desarrollo de la agricultu­
ra, en paises tan mediterráneos como el que nos ocupa, es 
sin duda alijuna la facilidad de los transportes. Se comprernle 
esta necesidad, se están haciendo muchos esfuerzos para rom­
per con el buque á vapor la soledad de aq uellos lugares, y 1~ 
mayor parle de aquellos inconvenientes con que se tropiezan 
son debidos á la misma causa que nosotros lnmenlmnos. Eri 
las estaciones lluviosas se p~1eden remon Lar muchos rios, pa­
ra ver secarse una p irte de ellos en épocas determinadas del 
año.La periodicidad tan marcada de las lluvias influye en fa 
falta de los cauces pc1·manentes, que es el inconveniente ma­
yor que los rios ofrecen. 
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' Duran Le las épocas regulares, las aguas lamíendo el suelo 
de donde pasan se encajonan formando barrancas que impiden 
el derrame, pero con frecuencia se desparrama en verano tal 
aguacero que arranca de cuajo los árboles que encuentra en 
su precipitada corriente, los arrastra hácia el rio formando 
diques que los •óbstruyen, obligándole entonces :í tomar un 
curso nuevo mas ó menos distante del primitivo. \penas 
estas aguas han formado su pequeña barranca, cuando un 
nuevo obstáculo las desvía otra vez, 

Estas lluvias torrenciales de ningun modo tr.ndrian I ugar , 
si por cualquier causa se · esparciesen los nublados, tomando 
mayor estension, dirijiéndose hácia el poniente, fertilizrmdo 
mayor cantidad de surpeficie terrestre, asi como tambien lo­
grando precipitarlos en otras es taciones. Esta es la cuestion 
que voy á resolver haciendo usos de raciocinios emanados de 
la ciencia, conoboratlos con hechos irref'ragables. 

Todos los efectos ele la naturaleza son resullado ele un 
corto número de leyes inmutables, buscill;cmos pues esLas le­
yes que serán las causas de h ,escasa lluvia ele invierno en el 
Naciente y de casi nula en todas las estaciones en el Ponien­
te. La atmósfera ele los lugares que nos ocupan tienen su­
ficientes elementos ele agua Lodo ,el a110. Vamos á demostrar 
este aserto parn entrar en se6uitla en el exámcn de las cau­
sas que impiden la form:1~ion ele la llLivia en dichos ln3ares 
en c.iertas estaciones, y en su conseeuencia csponer los me­
dios conducentes á corre6ir con el Liempo los defectos de la 
naturaleza. 

Los rayos caloríficos del Sol, dilatan en el Ecuador mm 
gran masa de aire produciendo una corrien Le alta y otra baja 
que se forma. por la renovacion succsi va de las I capas que 
van ocupando el I ugar de las que ascienden. Esta corrien-
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te baja es dividida en diferentes c:rnale:; qne á su vez modi­
fican su direccion conforme chocan con laderas mas ó me­
nos elevadas y pasan localidades masó menos hondas 6 sue-

' los de poder mas 6 menos rellector del calórico. Pero la cor­
riente que nos debe ocnpar y que lleva en suspension grnn­
des masas devaporeses la que canalizada por el espacio que 
mediaentre la Banda Oriental del eslrcmo S. del continente 
y las islas ele Flalkan entra por el S. de Buenos Aires cho­
cando parle de ella en las provincias de San Luis y Córdoba 
para desviarse húcia el Chaco á orillas del rio Pnl'aná, clecn­
yas aguas levanta n nevas cantidades ele vapor y e1Úonccs tie­
ne lendencias ú se¿uir la direccion del rio Paraguay y en­
trarse al Brnsil por las la3unas del poniente de %1LL0-Grosso. 
Pero sucede otro fenómeno qne mocl ifka la direci;ion recia 
que deberia Lomar desde In salidn tle la Pro,vincia de 
Córdoba hasta el último punto indicado. Los li torales del S., 
Perú y N. de Chile están formados pJ r grandes arenales de 
gran poder reflector del calóri co oriJinando una corriente 
baja h:ícia estos lugares que pasa por las monl.nfins del S. de 
Bolivia por el N. O. y N. N. O. de la ílepúLlica Argentina 
'Y que atrae ele este modo gran parte de la corriente anteeior­
mente indicada bien provista de vapor acuoso hácia el 
poniente de los terriLorios del N. ,Je In Reptíbliea. 

Lue¿;o no fal tan en estos lu¡;a1·es gi·andes masas de vapo­
res en suspension 6 elementos de lluvia. ¡, Cual será pues la 
causa de que la naturnleza se resista á precipitai· estas ma­
sas de vapores existentes en ese Occéano aéreo? Vamos á di­
lucidar esta cuestion. Los rayos caloríficos del Sol que se di­
rijen há.cia la tierra son mas 6 menos absorvidos ó refleja­
dos, se3un el poder absol'\'enle ó reflector de su superficie. 
En el seguf1:docaso resulta el calúr ieo radiante ú que se des-

, 
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via hácia la atmósfera clespues de saturnda la superficie de 
la tierra con una velocidad comparable' ú la de la luz. El po­
der emisivo ó rellector, depende generalmente de la natura­
leza y color de los cuerpos. Las sustancias silicias, como 
los colores clal'os son poco conductol'es del calórico y por lo 
tanto de un poder altamente reílcclor, mientras que los co­
lores oscuros se distinguen por sus efectos contrarios, y es 
sabido que los verdes obran cuasi en el mismo senLido que 
los negros. Los terrenos de las faldas de los· Andes en el 
N. se distinguen por su naturaleza poco conductora, y por 
su~ superficies rojizas-blanquecinas y en general desnudas 
de rejetacion, constituyéndose de este modo en las capas ba­
jas de la atmósfel'a de esos lugares, un poco de calor que im­
pide la condensacion de los vripores acuosos que debieran re­
solverse en lluria; lue30 la causacle no llover es la falla de 
un agente de conclensacion. A veces es tanta la cantidad de 
vapores existentes en aquella atmósfera, que apesar de los 
obstáculos citados·se pone el cielo li¡¡eramenle cubierto de 
nubes·pero entonces el Sol, calentando la parle superior y el 
colórico radiante de la tierra obrando en sentido opuesto, las 
combaten con dos fuerzas qne ·tienden á vedas menos densas­
y por lo tanto mas distante de su precipilacion . 

He hecho notar que las superficies verdes obraban casi 
exactamente como las ne,~ras en el poder absorvente 6 refri­
gerante de las capas inferiores de la atmósferá. Cómo dudar 
pues que el remedio mas eficaz para resolver en lluvia los 
vapores, sea cul.Jrir de vejetacion el campo que se propone 
remedi:u·. Ella no solo obra p'..lr el color verde que posee, 
sino que en estado de arboleda atrae las nubes con sus ele­
vadas cimas, por medio de sus raices absorve la humedad 
del suelo, y la conduce en sus tallos parn trasmitirla á la 
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atmósfera, á fin de satlirnrla mas pronto. De dia se tlcspren­
den de sus úrgnnos foliaceos gran cnnt.idnd ele gases que diri• 
giéndosc á la atmósfera, Lt enriqn~ccn m1s y m:is de elemen­
tos favorables ú la llt1via. L'.)s á1·bolcs en las lluvias torrenciales ., 
impiden la pérdida de toda pcqueiía pal'te de ngua, )Jacien-
dola desligar gota á gotn cn,re sus hojas, y que carga man­
sa111entc en el sucio que la ret:ibc y se ernpapn con loda ella, 
la que clespues de dar vidn al reino vcgetnl fluye lentamente 
hácia las fuentes y rios, proc.lut:icndo c::;tc retnrdo la cvapo­
racion de una pnr:e de ella á la atmósfera. 
• Hé aqui suOt:ienlc111cntc demostrada la <.:orrclacion exis­
tente entre los árboles y In atmúdera, que si bien anti~ua .. 
mente no se babia comprencfülo del modo cemo iníluycn en 
las lluvias no conociendo que eran los principales ajcn~es u.el 
enfriamiento y co ndensacion, sin ernbar30 n unen dudaron de 

' la a~cion que cjcrcian, como lo prueba la gran veneracion 
que han tenido poi' los bosques, haciéndolos guardar con sus 
ninfas. 

Bastante espresi"o es el apólogo de Ovidio, ctrnndo cuenta 
que á los golpes de hadrn con que ~rimilton destrulera una 
encina venerada, oyó ú Hamadriada que le dccia « tu me qui­
taste la vida, pero muero consolada porque sé que has de 
perder tu exisLcncia á causa de la sed sin c¡ne un:1 gota <le 

\ 

agua moje tus labios.>> 
El autor de los estudios sobre la naltll'alcza, al analiznr la 

relacion entre el reino Ye~ctal y los mu:coros nt:~wsos, dice· 
que ha encontrado muchas veces rnammtialcs muy antiguos 
completnrnenle desecados, en lu~arcs donde sin pruclcnci~ 
han destruido los bosques. Los bcd1ns mctcorolójicos que 
Boussin.;nult habia recogido en dcterminn<las rcjiones, le ha­
cian predecir la disminut:ion de ll uvia anual qnc cspcrimen-
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tarian los lu3ares que desmontaban sin consideracion. D0 
este mismo modo de sentir ha sido Ilumbolt y cuantos sábios 
han escudri1iado en sus viajes los grandes fenómenos de la 
naturalezn. Y,sin ir mas lejos, las mismas regiones c1ue nos 
ocupan nos presentan 1111 ejemplo palpable. Sabido es que 
muchos lugares arenosos del poniente e.le Sall.a se pasan los 
años sin que una lijera lluvia los fertilice. i\las en el verano 
anterior los nublados que .no solian precipitarse mas aden­
tro de la quebrada de Escoipe se han efecl undo en lu~ U'Cs 

mucho mas adentro , cubriendo de verdor aquellas solitarias 
colinas. El he..:ho que ha prodncido semejante novedad es 
muy sencillo: es debido á la plantacion ,ele arboleda en re6u-
lar escala mas al Poniente de estos lugares, á que de algnnos , 
nfíos á esta p:irte se dedica el propietario de los lerrenos de 
Cachi , el Sr . Zonilla. Si tocios los de la misma zona. húcia 
el S. imitasen su ejemplo que bien pronto palparinn sus 
resultados, los terrenos r¡ne hoy día yacen incultos, p:)CO á 
poco seles cJnvertirian ei1 nu3vJ:; clem rn~os de riqucz:.1 . 

Una vez sentadas las observaciones que anteceden) vamos 
á precisnr la cuesl.ion. IIemo:, hecho notar como la corriente 
general de aire cargada de vapore:; acuosos que se dirije há-
cia las la3unas de Mallo Grosso está rnodiílcada en su, clirec- / 
cion, por la corriente que se. encamina al S. del Perú y N . . 
de Chile. Esta ültima eorriente no lince pro1Jiamenle ha­
blando, cnmbiar ele clireccion á la primera , la . determina un 
seno á una parle de ella que abraza : (consi<lerando la mayor 
densidad) el Chaco austral, Sanlin~o del Estero y gran parle 
de Tucuman, para deprimirse en la mitad de las Provmcias 
de SaHa y Jujuy, desde cuyos punlos, como no hay fuerza 
que la solici~e al alto Perú, se contrae aun mas en 'l'arij-t 
para ·volverse á su curso natnr;1l. La C'.lrriente lrnnsversal 

J 
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modera pues la velocidad de la primera, y en esta permanen­
cia la vejetaeion del Naciente en los territorios del N. la_hace 
resolve1· en lluvia, mientras que la escasez de la misma en 
el Poniente y el color y naturaleza ele los terrenos, que pro­
ducen la grande irradiacion ele qne se hablado, se oponen á 
la prncipitacion de los vapores acuosos; hé aquí esplicada la 
lluvia del verano, al Naciente y la escasez ele la misma en el 
Poniente. Empero viene el invierno y la lluvia cesa tambien 
en el Naciente, pero en esta estacion la irradiacion en las 
costas del Pacífico es menor, y por lo tanto la velocidad de 
la corrient~ disminuye, y entonces esla fuerza, obrando con 
menos intensidad, deja á la corriente principal mas libre, y 
por lo mismo mas ligern hácia su destino directo, por lo que 
esa rapidez es causa suficiente de la no prccipitaeion de la 
lluvia; con mucha mayor 1·nzon, no puede llover hácia adentro, 
á causa de estar la atmósfera 111enos cen.:a de la saturncion. 

Una vez conse¿u~do precipitar en el vera1_10 por medio de 
la plan tac.ion, qüe indicaremos, su(kicnte cantidad de va¡rnres 
acuosos hó.cia la falda de los Andes, entóncas las aguas. infil­
tradas en el suelo ve~drian ,\ alimentar Jos terrenos bajos, ó 
sea del Naciente durante el invierno, determinando consi­
guienLemenle una vegetacion activa clnran.tG esta ühirna esta-

' cion, que compensaria entonces la rapidez mayor de la cor­
riente y se ten(:lría lluvia ele invierno en la parle baja. Estas 
mismas lluvias de in vicrno en ese IL13ar produúirian Cflntidad 
de vapores que tenclcrian á saturar In atmósfera de los ter­
renos altos, y solamente la vc6etacion de las semen teras y 
prados artificiales cleterminaria por de pronto pequeñas llu­
vias qne irían anmentando en estension é intensidad ele un 
modo proporcional al aumento de los cu!Li\'Os. 

Hesta ocuparme del punto final ú determinacion de los 
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pbn:í0s qnc deben verificarse jrnrn lo¿;rar el objelo indit;ado. 
A primci'a visla, parece 1ralx1jo (h mucha monta y de tl i!'í· 
t;i l efet;(naeion. No hay Lnl i;osa, no es necesa rio plantar com­
pleLamen:.e los t.crrnnos para r¡ue se resuelvan en las ini s111ns 
lluvias saludables; indicaré eual debe ser In aci;ion o(iGial y 
cual la ele los parLii;ula.-es. El Go~.1ierno elche propender üni­
camenlc á f'omen la,· la planlaeion de nrboledas en !'ajas <foN. 
á S. cncorvadns en el centro hácia los Andes, debiendo tener 
una estension como tle se·s le~uas In. mas arrimada. á la Cor­
di llera, y dr,sde csla á la curva divisoria que sepnra los dos 
climns indicados, oLras ele una ó dos leguas de aneho, guar­
dando enLrc sí In distancia de catorce ú diez y ocho le6uas. No 
es absolulamen!e necesai·io la muclia regularidad en estns fa­
jas, pues que esto seria imposible; nat11ral111e11 Le tienen que 
b11scnrse algunas clesvinciones para aproveehar lossi!ios hon­
dos donde la humedad ¡;e conserva por mns tiempo y donde 
es menos difíci I e_nconlrar algunas vertientes que puedan ser­
vir p:ll'a el riego. Tampoco es el Gobierno quien debe verifi­
car lns planlaciones, bastale deLerminar las zonas de monle, 
la forma y especie;; que deben planlarse, y ofrecer un premio 
por nn delerminado número de árboles en edad que puedan 
considerarse salvos, quedando In plantacion de propiedñd del 
dueño del terreno, pero siempre con la conclicion de reponer 
un número i_g unl ele plantas cnando quiera verificar ,llbun 
desmonte. 

Tócales á los pal'ticulares fijarse muy de:enidamente en 
esta cuestion . El sis Lema que ellos han de emplear en tcneno 
de algun rie30, ha de ser dividir los rastrojos y prados en 
cuarteles que no pasen de 200 m. de E. á O., separándolos 
enLre sí por medio de líneas de árboles de fáci l clcsarrollo . 
Pueden utilizar para este objeto los álamos plantnndd dos, 

• 
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tres ú cuat.r.> hileras en cnda línea divisoria, á una distancia 
entre sí lle E. m. GO á O. m. 80, dejando un espacio de ~,m. 
ú. 3 m. 50, entre una y otra fila y se obtendrá de eslc modo un 
buen t.:erco. Mej ot· aun si se sirviesen de árboles de copa co­
mo sauces, plútanos ot.:cidenLales y orientales, fresnos, cho,.. 
pos, moreras y los encnlipt.us, teniendo In prevent.:ion de no 
dejarles criar a es Los ú !Limos mns allá ele 5 á 6 metros de 
: al l0 recto, de lo con Lrario difícilmente los jograrian. Los eu­
cal iptus si bien se aclimatan en rejiones mucho mas frias 
que las del N. de la Hepública, sin embargo no sufren los cam­
bios súbitos de algnnos grados de calórico, que con frecuen­
cia se e:;perimenLan en el interior. Col'Landolos ú la altura 
i nrlicnda, si bien puetl~n las variaciones dichns, ofender los 
gajos laterales, volverán á retoñar facilmente por que los 
d cctos de In llesorgnnizacion no se propagan entónees al 
!ronco, mientras que tienen lugar hasta cet·ca de las raices 
cnaudo la misma causa lastima la estremidad continua de la 
vertical. Estas plantaciones deben efeclunrse á mayor distan­
cia y á los cuatro ó cinco años se les puede utilizar como 
cerco burrennndo la parte baja de los troncos de una hilera á 
11n de hacerles p1sar alambrados siendo muy esencial el que 
los aiujeros no se efectúen en el centro del tronco á fin de 
dejar intacta la médula en cuanto sea posible. Muy conve­
niente es además, que luego de hechos los agujeros se inLro­
rlur.ean en los mismos y bien ejecutados canutos de la flor de 
caña hueca que tengan, cuando menos el largo del agujero, 
1fo este' modo se obviarán los inconvenientes que podrían re­
~u ltnr de las heridas y del cóntacto del hierro con la corteza 
y ·el cuerpo leñoso. La teoría y la esperiencia convienen aun, 
qne estos plantíos deben verificarse en otoño. 

Todos los árboles curn se plantan en otoño y primayera dan 
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sus raices á espensas de la sávia que han elaborad.o en Fe­
breto; si se plantan pues en !·forzo, vnn gastando lentamente 
está sávia en arraigarse durante el invierno y la plan~a se 
encuentra en la primavera, capaz de seguir la vegetacion á 
que la impulsa el calor, ademas que ha podido tambien apro­
vechar la humedad de al~una postrera lluvia, mient1 as que 
cuando la plantaciones hecha en prirnevera, la sávia de Fe­
brero es gastada al momento por la necesidad ele hechar ho­
jas, y como no ha tenido lugar mas que para echar muy pe­
queñas raices incapaces ele continuar alim~ntando la vejela­
cion empezada, esta tiene.. que pasar, y si el calor es algo 
fuerle y la humedad escasa, en~onces perece. En todos casos, 
siempre debe procurarse cuando la plantacion se haga de ga­
jos, enterrarlos á una profundidad conveniente y evitar la 
colocacion vertical. 

Debe el propietario de un terreno ademas de estas plant.acio­
ciones en línea, deslinar cada cinco 6 seis raslr.ojos·una para 
plantaéion completa, ya <le selvas, ya de frutales 6 de noga­
les, avellanos, olivos, cepas ó almendros el.e, etc, que al mis­
mo tiempo le queda dispuesto un terren~ que lo puede utili­
zar para ciertas le3umbres y algunas plantas iridustriales de 
poco desarrollo. 

El labrador no debe olvidar que cuando mas arboleda pon­
ga en sus fincas, mayores productos obtendrá en el presente y 
porvenir, nu esperimentará tanto los efec~os de la falta de 
lluvia y sus cosechas quedarán defeudidp.s en verano, del sol 
fuerte y en invierno -de las heladas. 

• 
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SEGUNDA PARTE , 

Cta,(eS del l)rp- rlamcn/o Ayronómico.-llibliotcca y ~foscos ele Jlisiol'ia /\'a_ 

1,,,.al.-Granja Jlloclclo-.forcli11cs. -ObscJ'vat,rio ltfctcorológico.-•Pabcl/on 

de Zo.-t1•('11fa-Esct111!a 1wáclica.-Observac{on wbrc el Prcsu7me.l/o. 

El Departamento Agronómico abrió este a('ío sus cursos 
de Zoolo¡;ia é higiene rural, Zootbecnia, Mineralogía y Geo­
logía agrícola, liccánicíl, Agronomia y Agricultura. Al nú­
mero ele quince llegan los alumnos que han rendido exáme­
nes satisfadorios en presencia de la Comision nombrada por 
el Exm. Gobierno ele Salla. V. E. notará la disminucion de 
siete alumnos respecto al curso anterior, siendo debicla á la 
falla del ntímern necesario de prnfcsores que á pesar de las 
diligencias de ese Ministerio no se había podido remediar. 
Con ese motivo, no se han podido esplicar algunas asignatu­
ras que correspondían al tercee año de estudios, y la ma­
yot· partJ ele las del primero, 1~ que hadado por resultado el 
que algun

1

os tuvieeon que suspendee sus estudios y el no po­
der admitir en el EsLablecimiento quevos alumnos. Con los 
dos profcsoees recientemente nombrados, yconotPos dos mas 
que deben llegar de.Europa de un momento á otro, puede 
ase¡;urnrse que en lo sucesivo no se repetirá este percance, 
y por ,Io tanto en el Establecim~ento se podrán esplicar con 
órdcn todas las asignaturas del reglamento. No es avent~­
rado ase¿;urar para el curso presente la asistencia de cuaren­
ta alumnos entre los actuales, los que deben entrar ·en la 
Escuela prática. y los que pr·etenden el ingreso en el primer 
níío de estudios teóricos. 

Desde ya, el Departamento Agronómico puede cnorgulle 
.cers(de poseer una de las mejores bibliotecas de la Nacion, 



- 544 -

tanto por el número de obras, com'J p'.>r representar lo mas 
sele1.:to ·que se ha escrito en Europa y América en ciencias na­
turales, agricultu,ra, meteoroloAia, crianza de animales, in­
dustrias rumies, asi como en tratados especiales de quími­
ca, física y mecánica, que mcts se rozan con los conocimien­
tos que son objeto de nuestra enseñanza. Todos los volú­
menes, asi como las publicaciones científicas y de agricultura, 
se hallan ya colocadas en armarios dentro de los locales que 
se nos ha facilitado en el Colegio Nacional. En los mismos y 
en un salon decentemente arreglatlo, que al propio tiempo 
es utilizado como secretaria se ·encuentran ya en ele6antes 
armarios las colecciones para el estudio de la mineralogia y 
geologia agrícola, los atlas y algunos instrumentos de mecá­
nica, haciéndose notar solamente la falta de modelos para el 
estudio de la anat.omia general y com¡Jarada de los animales. 

Durante el té~mino del año transcunido se han concluido 
ijn la Granja modelo las habitaciones para trabajadores y 
alumnos de la escuela práctica, co¡penzadas en el esLerior, 
construido el observatorio mateoro1ógico, varios acueductos 
y empezado el pabellon de zoothecnia.· L'.ls trabajos materia­
les del suelo ele la quinta han consistido en la formacion 
de los canales de riego necesarios, algunos con costosos ter­
raplenes alcanzando su total á 1750 metros. Se ha abierto una 
calle principal de E. á O. de 375 metros de largo por '12 me­
tros de ancho, otra en el mismo sentido de 'l0m. 50 de an­
cho por '125 metros ele largo cruzando estas 'dos la que se di­
rije al Parque de máquinas del mismo ancho anterior por 50 
metros de largo que entra en una plaza del centro. 

Ademas se han abierto callejones que arrojan un total de 
'l075 metros de largó unQs por 3m. 50 de ancho, y otros 
de poco menos de anchura y de un largo '1200 metros. Los 
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cercos primiLivos se han reforzado en parle, y en otras se 
han colocado de alambre y postes de hierro en una longitud 
de 475 melr0s ele moreras ·1• frutales 025 metros, . 400 me­
tros de plantas silvesLres y ~00 metros de alamedas y otrns 
vejetales análoios. Las nivelaciones efectuadas en el año 
1872 han recibido su reparo necesario despues de las lluvias 
de· primeros del 73, habiéndose verificado sobre ellas siem­
bras en una cslension de once cuarlras, y se han recojido los 
cereales de doce cuadras de sembrado de la primavera del 
72. Por fin, en el S. de la quinta s~ han désecado dos panta­
nos de 7750 metros de superficie total. El resultado de las 
sementeras bien que halagueño, no podrá determinarse has­
ta últimos de Mayo, consistiendo elbls en grnn nómero de 
variedades de cereales, le3uminosos, tuvérculos y forrajeras 
habiendo tenido que limitarnos á las que su procedencia ha­
cia innecesarios los cuidados especiales, pues los que [preci­
saban alguna~ han sido introducidas en el jardín de aclima­
tacion, no habiéndolo podido efectuar con obras por el estado 
inconcluso en que este se halla. 

A un lado de la calle del Parque de máquinas se han cons­
truido en todo su largo los jardines. Al N. está la seccion 
de horticultura completamente terminada, que en parte se 
ha hecho terraplen á fin de que quedase regular, y en la que 
se han ensayado las mejores plantas conocidas. Recórrelo 
en toda su longitud el canal de riego que prosigue hasta ter­
minar los jardines. Toda la huerta queda dividida en tablo- · 
nes regulares para ensayos comparativos, separados por pa­
sadizos, y termina con el local de almácigos. En el centro 
de la misma lonja del lado de la calle indicada, separado de la 
huerta por una calle paseo está el jardin'de aclimatacion, que 
tiene en los est.remos sus pequeñas secciones para floricullu-

35 
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ra. Componiendo cuaLro órdenes de tabloncitos rcgul:wes, 
lonjitudinales, en los que las partes constituLivas ele los Ler­
renos varían gradualmente de~uno ú. otro. 

Tiene sus secciones especiales para fortalecer plantas dé­
biles y mejorar las silvestres. Está completamente termina­
da con sus canales, t.:aminos y desagües correspe,ndientes 
una tercera pt1rle, y ea las dos restantes les falta la colocácion 
de la tietTa, pero tienen yn list,1 toda la parle de material. 
FálLalc aun eJ-invern:\culo que cs. una de las partes inas in­
J.eresantes, pero la escasez ele los recursos no ha permitido 
coi'nprar para este at'íq los crist.t1lcs que es lo de mas monta 
en este trabajo. Toda la pa.rte concluid~ está coni.pleta­
rnenle utilizada. Por fin viene al S. la seccion ele arbori­
culturn, separada del jardín de aclimatacion del mismo mo­
do que lo está de la huerln. Se ha trabajado una cuarta 
parte de ella, y se han hecho algunos plantíos de piés acli­
matados en el país para 'injertarlos de variedades mas 'apre-
ciadt1s. • 

A un lado de la parle media del jardín de aclimatacion 
se ha ~onstrnido el observatorio meteorológico. Fúrmalo 
un ele6ante , pabellon ele madera, con las abert.uras y eleva­
.cion suficienLes p,1ra que los Lern16metros puedan marcar la 
temperatura real ele la a~músfera. 

El alLo esLá destinado á las observaciones, y el piso bajo 
contiene local para gabineLe ele los aparatos mas abultados y 
nn pequeño espacio para los _úLiles del jardín. 

Espero que dentro de breve tiempo podrá funcionar con 
todos los aparntos autógrafos mas modernos, qne se man­
daron construir en Paris, pues el Señor Ministro de la Repú­
l,lica en aquel lugm· así lo clá tí. entender en su nota ele Agos-
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\ 
to pasado, al contestar otra de ese Ministerio. El intercs 
de las observaciones meteorológicas en la República no ha 
pasado desapercibido á ese Gobierno, cuando ha dispuesto 
la creacion de una oficina central anexa al Observatorio de 
Córdoba, de estas observaciones depende el porvenir agríco­
la de la Nacion. En la Provincia de Salta deben colocarse 
tres ó cuatro puntos de observacion ht1cia el Poniente, y 
otros tantos al naciente de la misma. 

A este respecto me he convenido con algunas personas 
que han ofrecido realizar este proyecto y por el Sr. Gould se 
les mandarán algunos instrumentos sencillos, y se les ins­
t ruirá del modo como deben verificarse las observaciones. 
No aventuro en decir que muy en breve funcionará uno ele 
los puntos del O. 

Atendiendo la importancia de la ganadería en la Provin­
cia ele Salta, dividí los terrenos de la Quinta en dos seccio­
nes, una para los cultivos y olra que abraza casi las dos ter­
ceras partes de los terrenos la he destinado esclusivamente 
á praderia. 

En el centro de esta--tí~tima es donde se ha principiado el 
pabellon de Zoothecnia, en que tiene la parte mas principal 
la ganadería. Actualmente trabajan el cuerpo central del 
frente, donde quedan In sala de operaciones vetel'inarias, bo­
tica, cocina y sala del facultativo en la planta baja; reserv.an­
do las piezas del alto para la cericnltura y habitaciones del 
profesor de Zootecnia. Esta .es la parle que permitirá cum­
plir en este año U'1tual la poca subvencion acordada en la Ley 
del Presupuesto. Cuando presenté los planos del edificio áese 
Ministerio fueron aprobados con algunas modificaciones, que 
me permito recordar. Referíase una de ellas á la supresion 
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que debía• hacerse de los corrales des tinauos á la cría de gana'­
do lanar, por ser la provincia pais muy cálid.o decía, y por lo 
tanto las lanas se han de embastar. Ot.ra era relativa á la su­
presion de las estufas de aclimatar plantas en el pabellon, y si 
mal no me acuerdo se referia la tercera á la sustitucion de 
los tabiques divisorios de madera en las cua~ras por tablas 
colgadas con cuerdas 6 c:'.ldenas. 

Alguna otra observacion relativa á la curva con que ter­
minaban el alto las aberturas de la cuadra, para que las deja­
se rectangulares á fin de evitar ese gasto de madera. Me con-
1·.retaré áesponer brevemente á V. E. los motivos que tuve 
·para ordenar el plano del modo que lo presenté, respecto á 
los puntos observados. Generalmente se cree en Buenos Ay­
res que la provincia ele Salla lo forma una region tropical. 
Solamente lo es el estremo bajo hácia el Naciente y desde es­
·te luzar hasta cerca de la capiLal no es mas que semi-tropi­
cal, Y. ele la ciudad al término de la provincia en el Poniente, 

1se encuentran zonas templadas que van disminuyendo hasta 
terminar en region muy fria, y en el intermedio de este últi­
mo espacio, se encuentran lo mas muy á propósito para el 
ganado lanar tanto por el clima, buenos pastos, decliYe del 
suelo y escasez de abrojos. Las estufas indicadas en el plano 
.no tienen otro objeto que la incubacion. En cuanto á la ter­
cera atlvei1tencia, solo diré que conozco el sistema que se me 
indica, y he leniuo ocasion de observar lo defectuoso que es 
en general y mucho mas cuando se trata de una cuadra de un 
pabellon de Zoothecnia. Basta un animal un poco cosquilloso 
ó celoso ele su comida y un poco de viento que-mueva la ta­
,bla para poner en alborolo toda la cuadra. En conclusion 
espondré que las curvas señaladas no son arcos ele madera y 
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sí simplemente tablas cortadas en esta forma como sencilla 
qrnamen tacion. 

Los escasos fondos que siempre nos ha asignado el presu­
puesto han demorado hasta el presente, el arreglo formal de 
la Granja, como tambien la instalacion de la escuela práctica. 
En la actualidad ya han llegado algunos mozos á este objeto, 
y solo podrán admitirse por este año un número de doce á 
quince, hasta tener mas local donde acomodar otros qe los 
jóvenes que siguen la carrera de ingeniero agronómo; ya cin­
co de los mas adelantados practicaron ensayos durante todo el 
curso trascurrido. 

Siempre he creido muy conveniente el que los trabajos de 
la g1·anja no se praclicasen de un modo pronto por ser pais 
que yo recien conocía y por lo tanto era muy conveniente la 
forma indicada, para poder estudiar maduramente cuanto te­
nia que emprender. Hoy están ya las bases formales del Esta­
blecimiento, ya los profesores están posesionados del país y 
esplican con l'.1- conciencia necesaria, y~ los alumnos están 
dispuestos á aplicar cuanto teóricamente se les ha enseñado: 
y si las Cámaras Lejislativas, despues de aprobar en ~l P.resu­
puesto el número ele profesores que se las propuso poi· este 
Ministerio cercenaron como lo han hecho este año las parti­
das materiales para la realizacion definitiva de la ~ranja, muy 
pronto cuanto se ha hecho seria inútil. Desde el ·momento 
que los estudios que se me encomendaron tienen que ser 
profesionales, se concibe que los alumno's tina vez termina­
dos los teóricos necesitan hacer mucho ejercicie en una gran­
ja bien organizada, de lo contrario se verian fallidos en sus 
esperanzas, haciendo además desistir á los nuevos que tuvie­
sen que enlrar ,. Si para el 75 no se aumentan las partidas á 
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que me refiero todo se pierde, mas con un pequeño sacrifi­
cio, el Departamento Agronómico de Salta dará honor y pro­
vecho al pais en breve tiempo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Roca. Sanz. 

Buonos Aires, Fobrero U de ·1874. 

illiniste1•io ele Iusti-nccion P(tblica. 

Buenos Aires, Febrero n do ·1874. 

Publíquese y agréguese oportunamente á la Memoria de es­
Le l\1inislerio. 

JUAN C. ALilARRACIN. 

De1>n1•t1nncuto A.g:a.•ou61inieo tle 'l.'ueuiuan 

Colegio Nacional de 

Tucumun, Murzo 17 do l87~. 

Al S1·. Mín;istro de Instruccion Pública . 

Señor Ministro: 

Cumpliendo can la órden que V. E. me ha dirijido por un 
telégrnrna, du informar sobre el es!ndo del Departamento 
Agronómico, he creído e¡ 11e lo mejor que podía hncc1· para 
llenar los deseos de V. E., era mandarle orij inal el oficio que 
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p11s0 en mis manos el profesor, señor Blaksley, al dimiLir st1 
puesto, renuncia de que ya di cnenta á V. E. en naba e!-pecial. 
. Lo que Blaksley dice er, la verdad, pues esa -relacion ha 
siclo comparada por mi ínspet.:cion ocular en dos visitas que 
he hecho á la quinta normal despues de la renuncia de aquel 
profesor. Lo~ útiles y herramientas y Lodos los enseres ce 
la quinta , se han recibido por inventario, quedando deposi­
tado todo en poder del jardinero del departamento para en­
tregar al director nombrado cuando lleJue. 

No será inútil decir á V,. E. que Blnkslcy ha dejado str 
puesto en cordial relacion eonmigo, cansado de la censura 
de la opinion, que siempre exije 1~1as de lo posible á los 
hombres püblicos. 

El Departamento Agronómico no puede ser lo que se desea, 
de un dia para otro, obra del tiempo de los ao.os será, para 
que llegue á h1 perfcccion que se busca. lln empezado á fon­
.darse la Quinta Modelo en un terreno sin agua, donde jamás 
~nrcú el arado, sin L:erco y plagado de biscachernles y hormi­
gueros, que han sido estirpados en lnrgos meses de Lrnbnjo. 

La partida destinada á los gastos mensuales (~00 $ fts.) 
.es muy inferior á sus fines, para el cultivo y conservacion 
ele '2~ cuadras de l.ierrn y para la adquisicion de instrumen­
tos de agrit.:ultma. Hice presenlc esto al antecesor de V. E. , 
·y atendiendo á !ns razones qne espuse, presentó en el Presu­
pneslo de su Ministerio, el doble de aquella suma á la san­
cion del Congreso, que no se dignó aceptarla, quedando • 
reducida In partida á lo que fué en afias anteriores. Si, ,pues, 
no se dá para llenar los gastos e1réli11nrios, ele t1 quinta, no 
hay clcr~d10 para exijir mns de lo que exisle. · StJplico1 á 
V. E. tenJa prescnle esto para el Presupuesto de su ,Min,.is>.:. • 
terio. 
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Es inútil que teng,unos Profesores y DirecLOI' para el De­
partarnenlo Agronómico, sin los medios y recursos indis­
pensables para su prngreso. Creo necesario, qne auemás de 
400 pesos mensnales para gastos de adc¡nisit:10n de instrn­
mentos de agricultura, debe darse una suma <le 200 pesos 
mensuales para tener agua corriente, elemento necesario 
para que tengamos quinta normal. 

Y esta es cuestion difícil y laborioc,a por la distancia que 
media entre la quinta y el rio que debe proveerla. 

Estas indicaciones que hago á V. E. las vern confirmadas 
por el informe que habrá de pasnr el Dil'eclor cuando 
tome posesion del Depnrlamento Agronómico. • 

Jos.é Posse. 

Ministerio ele Inst1•11ccion Pí1blic11. 

Buenos Aires, Marzo G do i 8i4. 

Publíquese, é insértese en la Memoria de este Ministerio. 

ALDARI\ACIN. · 

Tucumnn, Febrero 5 de -18i-1. 

Al Se7109' D. José Posse, Recto1· del Colcgio'·Naoional. 

Mi mas apreciable señor: 
¡ 

Acompaño á esta mí renuncia con eI carácter de in<lecli­
. nable, espero que al 1msn1i tirla al Se!'íor Ministro de I. P. 
asi se lo manifieste. 
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Deseo que cuanto anles ordene al Secretario pase á recibir 
lo que está ·á micargo, Lanto los útiles de escritorio como los 
existentes en la Grnnja segun inventario practicado por el 
Mayordomo. 
• Me queda la satisfaccion de haber hecho todo lo que hu_ 

manamente era posible; á V. le consta la serie de dificulta­
des no interrumpidas con que he tenido que luchar desde el 
principio, y hoy ya por demas bastante fatigado y con no me­
nos disgustos, vc1130 en declinar esle puesto para que otro pon­
ga :'l. pruebasu paciencia. Si bien es verdad, que el queven­
ga encuentra casí totalmente salvadas todas las difiwltades. 

Recibi 22 cuadras de ter.reno incultos y en malísimas_ con­
diciones; bien pues, hoy quedan listas para toda esplotacion, 
y con vat·ias plantaciones como sigue: 4 cuadras alfalfares; 
t cuadra caña azucarina; ½ algodonos; 7 con maiz y 2 con 
cebada y proximame:11.e, ½, cuadra con hortr~lizas y ½ con 
la variedad de mr.iccs, total 15 ½ cuadras que fructifican. 

El resto está perfectamente arado, y hoy quedan arando to­
dos los c:lminos interiores, pues ele otro modo la grandísima 
abundancia de vejctales en ellos no es posible es terminarlos. 
No tengo mas que recordar sus notas oficiales, Seiíor, par.l 
justificar mis esfuerzos. Recuerdo esto, Señor, por que 
le soi grato y deseo manifestarlo ni despedirme de ser su su­
ballerno. 

Adjunto á V. una carta y guia con referencia á las máqui­
nas ultimamente compr,1das; V. sabe qne habiendo faltado el 
cajon que contenía la «Sembradora de Mniz,» recibi órden 
de Vd. de no abonar á los Troperos el ½ Oete que se les · 
adeuda. 

Hasta hoy no se ha recibido notici[! ele esta q érclida. Falta 
pues que abonar este medio flete y amas los gastos eic. que 
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hayan ocasionado desde Buenos Aires al Rosario, lo que se 
espera del apoderado de este DepartamenLo el Sr. Estéves.~ 

Es preciso recordar que seis ~ultos son del Departamento 
de Agrnnomia en Salta, que contienen un rodillo., y nn afi-

' lador de la.Segadora, cuyos duplicados encont.rará V. en de-
pósito. 

Por consiguiente, queda saldada la enLrega de máquinas 
de lo que fui comisionado por el Exmo. 9"

1
. N. 

He dado aviso á Salta sobre esto y les he prevenido que apo­
ueren á alguien, y reciba, previo abono de gasLos al Secreta­
rio, que está prevenido, corno se lo mrmi.festé á V. 

El mayordomo tiene en su poder la nó¡nina de los peones 
que han ret,;ibido dinero á cuenta de sus jornales por Febrero . 
. Al SecreLario haré_ entrega de las enlrauas de.la Granja, por 

venta de Hortaliza ~ll Departumento General de Policia y de la. 
Cebada á varios. 

Al despedirme de V. solo mucsLa desearle que Dios le con­
serve feliz en su pues Lo, y ordene al Secretario el recibo de 
mi puesto por que estoy resuelto á no asistir un momeµto mas. 

, De V. S. A. S. S. 

Em~ique G. Btaksley 

. 1 
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DEPARTAMENTOS DE MI.NERIA 

Iufo1.•1ne anual clcl Direeto1• de la A.eademia tle 
1'1i11c1•ia anexa al Colegio Nacional ele San Juan 

Curso Supel'ior de Minería. 

San Juan, Diciembre 17 de 1873. 

A. S. R. el señor ilfinist1·0 de Justicia,, Cu,lto é lns­
t1uccion Pública, Dr. D. Juan C. Albarracin. 

Exmo. señor: 

En obediencia de la 6rdeu de V. E. comunicada por nota 
ele G del con:lente, cábeme la honra de informará V. E . 
do ios datos relativos á esta Academia de Minería anexa 
al Colegfo Nacional de San Juan. 

Debo, en primer lugar, imponer á V. E. de los tra­
bajos. ejecutados durante el año que espira, y en segundo 
lugar, d'e los vapíos que se notan. en la organizacion aun 
,imperfecta de esta Escuela, como no se puede menos, cu 
fuerza de su reciente creacion. 
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Seis fueron los alumnos incorporados en ella al abrirse 
las clases clel presente afio; todos ellos salidos del Colegio 
Nacional1 clonde habian terminado el afio pasado sus es­
tnclios preparatorios. 

Aclmitióseles á virtud ele un certificado general del se­
ñor Rector1 acreditando haber, los aspirantes, rendido 
exámen vólido ele todas hts asignaturas que dispone el 
plan de estudios del Colegio. 

Han cursado el presente Í fio, los estudios siguientes: 

ESTUDIOS DE PRIMER AÑO 

PRIMER TÉRMINO 

·l Fisica (nmpliacion al calórico y 
electricidad clinilmica.) 

'! Q1thnica (ampliacion ít las mcta-
lóidcs.) 

;¡ To1)ografü1, v prilcticn topoir.\.flcn. 
/1 Cálculo diferencia l. 
5 Geometri:1. annlilica. de 3 dimen­

siones. 

SEGUNDO 'l'ÉRMINO 

Física. (ampliacion i1. la Opticrt ) 

Quimica (ampliacion á los meto.les.) 

Topogrn_fia y práctic:i. topogritfica. 
Calculo mtegral. 
Ecuaciones snperiores. 

Los ex}l.menes ele primer término fneron rendidos en la 
última mitad ·ele Julio, habiénclose daclo cuenta ele ellos al 
:Ministerio y publicádose las actas respectivas en el mí­
mero 735 del "Boletin Oficial de la Nacion". 

Los de segundo término han sirlo rendidos el presente 
mes, ante la Comision nombrada por el Superior Gobier­
no Nacional. 

Las actas respectivas han si<1o ya remitidas á V. E. 
A mas de estos seis alumnos recientemente incorpora­

dos, contaba esta Academia con dos ingresaclos el año 70 
y que en el presente, entrabán al cuarto aiío ele su incor-
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poracion, si bien no á cursar los estudios correspondien­
tes al oua.rto año del curso: Por inconvinientes inevitables 
en todo nuevo plantel, no había · sido posible que estos 
dos alumnos completasen en los tres primeros años todos 
los estudios correspomlientes del plan. El primer año con­
taba la Academia con un solo profesor y el plan de estu­
clios que hoy rije y qne solo existió dos años despues, 
dispone un conjunto de asignaturas para el primer aílo, 
que constituyendo especialidades diversas, no podía un 
profesor solo bastar á desempeñar medianamente. 'En el 
segundo año ocurrió otro tanto con una dotacion ele dos 
profesores, quienes apesar del mayor celo, no poc1ian rea-, 
}izar un plan c1esconocic1o aun'. Recien al empezar el tercer1 

año de existencia de la Acaclemia, pntlo imprimirse á los 
estudios un jiro ac1ecnac1o á la realizacion del plan publi­
cado por Decreto de 9 de Diciembre de 1871. De este 
modo se esplica, Ex.mo. señor, como estos alumnos entra­
ban al cuarto año de su incorporacion, faltándoles por es­
tudiar asignaturas que el plan ele estudios dispone para el 
segundo y tercer años, las que han constituido sus tareas 
del año que espira. 

Abriéronse en consecuencia al iniciarse este año, en 
Marzo, las clases siguientes; 

PRllffiR TÉRMINO 

JJocimácia (prácticn. de lnborato­
rio) correspondiente i~ 2° año. 

Análisis calitativo (pritctica de la-
boriüorio) del 3er. afio. 

.Afrlalurjla dsl 3cr. afio. 
Jcologia, del 3er . afio. 
J)ibujo de hornos y máquinas me­

talúrgicas. 

SEGUNDO •rÉRMINO 
!J 

lJocimáoia ( práctica. de labora­
torio.) 

Análisis calilativo (práctica de la-
boratorio. t 

Jl/ etalt1rjia . 
Jeoloyia. 
J)ibujo. ds hornos y máquinas me­

talúrgicas. 
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para los alumnos del antiguo curso, debienclo ademas asis­
tir uno de ellos á clases ele Topografia y cálculo, estn­
dios que le faltaban correspondientes al primer año. 

Formábase un total de diez asignaturas · en actual ejer­
cicio. Para desempei'iarlas clisponiamos de cuatro profe­
rnres que designa el presupuesto del aíío. Teniamos 
hasta entonces tres: p. Estanislao Luis Tel101 D. Justo 
F. Godoy y el que suscribe. Enc~rgóse el cuarto ~ Chile, 
exijienclo la condicion lle que fuese un ingeniero de minas 
como muy sábiamcnte lo dispone el reglamento vijente; 
pero fueron infructuosas cuantas jestiones se entablaron 
t)araobtenerlo. Los grandes descubrimientos minerales de 
lá costa del racífico, aumentanclo la demanda de Inge­
nieros de Minas, hacían imposible la empresa de conseguir 
uno, y mucho menos uno que fuese capaz de enseñar. 

Entre tanto, hizóse el reparto ele tareas en la forma si­
guiente: 

Física y Quimica, el que suscribe con ......... $ 150 
Topografüt y Cálculo, D. Justo Godoy. . . . . . . . 150 
Metalurjia y Geolojia, D. E. L. Tello. . . . . . . . 150 
Docimacia y análisis calitativo, el 4° profesor que 

se es1)eraba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

Faltábanos un profesor es¡lecial de Dibujo, que se hiciese 
eargo de las clases de Dibujo de hornos y máquinas me­
talú1'jicas, anexas al curso ele metalmjia, profesor que el 
presupuesto no consultaba; pero en atencion á existir fon­
ilos del Colegio y consultarse á mas en el presupuesto 
una partida ele 300 pesos destinada al fomento .de la Cá­
tedra ele Metalmjia, se colocó al frente de aquellas asig­
naturas á D. Emilio Lacube, una. especialidad distin-
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guida en el dibujo de construcciones, asig·{mclo1e con acuer­
do del Sr. Rector y del Sr. Contador General, que 
accil1entalmcnte sehallaba en San Juan, el módico hono­
rario ele 80 pe~os. , Hízosc de este moclo la adquisicion de 
un irrecmplasable colaborador, que sin eso, habría emigra­
do .ya c1cl país . 

Quedaban aun sin catedrático las clases ele Geómetria 
Analítica de tres dimensiones y Ecuaciones Superiores, 
que por las ¡razones que mas adelante manifestaré á V. 
E., deben hacerse en el curso preparatorio; pero faltando 
estos estudios á los alumnos del nuevo curso, tuvo el Di­
recto!' que suscribe la necesidad_¡de hacerse cargo de sn 
enseñanza, en servicio ele la regularidad del plan. 

Abrigo la conviccion de que, por 1a renta que para 
cada puesto consulta e1 presupuesto, no puede en estudios 
tan serios-como los que figuran en una acac1emia de esta 
clase, imponerse á cada profesor mas de dos asignatu­
ras; lo contrario seria absorver todo el tiempo de un In­
geniero que donde quiera puede fácilmente hacerse mejor 
renta, y esponemos así á carecer perpétuamente de cate­
dráticos idóneos. 

Esta consideracion, me hizo tomar como base en el an­
terior reparto el mímero de dos asignaturas para cada 
sue1do, y me retrajo ele gravará los compañeros de tareas 
con la Geomtria analítica de tres dimensiones 6 las Ecua­
ciones Superiores, que segun la base adoptada para el 
reparto quedaban sin sueldo. 

Abriéronse igualmente bajo la direccion del que suscri­
be, las clases de Docimacia y Análisis Químico, que de­
bian enconmendarse a1 4° profesor; pero como este no se 

86 
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hallara1 han segnic1o hasta fin clel aüo al cargo c1el Di-
1·ector. 

Un nuevo contrat,iempo, nos trajo la eleccion del Sr. 
rl'ello para Diputado al Congreso. Esto redujo el perso­
nal docente de la Acaclemia á clos profesores. El Director 
que suscribe, recargado en la forma que ne manifestado 
á V. E. y el otro profesor ocupado fnera clel curso supe­
rior en clictar varios cursos ele Matemáticas en la seccion 
preparatoria, teniamos nuestro tiempo literalmente absor­
vido por nuestras actuales tareas. Hubo, en consecue~cia, 
que declarar cerradrs las clases confiadas al Sr. 'l'ello que 
eran la Mctalurj ia y Geolojia. 

Para llenar este vacio, facultó el hono~·able predecesor 
de V. E. al director que suscribe, para contratar un pro­
fesor en Freyberg, que se encargase de las cátedras de 
Metalmjia, Geolojia, explotacion y mensura ele minas, 
gozando dos sueldos en razon de tener doble mimero de 
.asignaturas é su cargo. Inconvenientes análogos á los en­
contrados en '. Chile, frustaron esta nueva diligencia, que 
se enta,bló con la cooperacion del Ministro residente del 
imperio Aleman en Buenos Aires. Hoy sé ya que no po­
demos contar por ahora con un profesor venido de Frey-
bcrg. • 

Con todo, sigo desplegando toda la posible actividad 
para obtener el profesor requerido y confío que lo tendre­
mos aquí antes de la apertura del próximo año escolar, con­
venientemente idóneo, aunque no procedente de Frey­
berg. 
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Há.se tropeza:do con muy sérios inconvenientes en la 
marcha de este departamento • de minería, derivados en 
parte del plan inperfecto ele estudios, en parte el.e la vaga 
reglamentacion, y en parte ele la dificultad de . obtener 
.profesores. 

Con la vénia de V. E. me voy á permitir esteuderme 
sobre estos importantísimos tópicos, procurando, con todo, 
ser tan lacónico como la claridad me permita. 

El plan que nos rige está mandado observar por De­
creto de 9 de Diciembre ele 18 71. 

Desígnanse en él los estudios preparatorios, especial­
,:nente exijidos á los aspirantes á incorporarse en los es­
tudios superiores, y enuméranse en seguida estos últimos 

. que conducen al título de ingeniero de minas. 
No me ocuparé del plan de estudi?s preparatorios, que 

}lena muy mal su objeto, á juzgar por la insuficiente pre­
paracion matemática con que llegan al Departamento Su­
perior, los mas distinguidos alumnos. Esto es, á no du-' 
~arlo, efecto de la acumulacion ele estudios accesorios en 
clase de obligatorios, lo que reduce el tiemp~ consagrado 
á los ramos esenciales. , 

Entraré al plan de estndios profesionales. 

Divídense en este las tareas de cada año, en dos tér­
minos que se inician el 1 º de Marzo y el 1 º de Agosto, 
y despues de una duracion de cuatro meses y medio, ter­
minan por los exámenes del 15 de Julio ~y 15 de Diciem­
bre. 
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Conság·rnse un término á los siguientes ramos: llhne-
1Yilogia, JeometTict clescript·i-va, Docimacia, Jeologút., 
Cálculo Dife1·encial é Integral, lif e_talu,1·gia.,, .Mecánica 
Astronomía. 

La realizacion rlel plan, en esta parte, es materialmen-• 
te imposible. 

La Mi11eralojia demanda los dos tél'minos de un año, 
por lo menos. Este estudio , que se ocupa de la clasifica­
cion, dcscripcion y reconocimiento de los minerales, es pri­
mordial para el Ingeniero de minas. Sirve de base al es­
tudio ele la jcolojia; es la principal guia en las esploracio­
nes mineras yjeolójicas; fija los procedimientos docim{ts­
ticos y metahhjicos en la mayor parte de los casos; y 
constituye el lÍ.nico criterio en la importantísima y dem~­
siado frecuente operacion del apartado á mano. Requiere 
cierto hábito de obser.vacion para constituir certeza, que 
no se adquiere en cuatro meses y meélio, tiempo insuficien­
te para dar nua lectura rápida al mas incompleto curso 
del ramo. 

Es igualmente .imposible cursar en un término la geo­
metria descl'iptiva. Este estudio que constituye un len­
g·uaje gráfico del Ingeniel.'o, es la base del dibujo de cons­
trucciones. Indispensable al corte de piedras, maderas y 
demas materiales, constituye ocupacion harto seria para 
un curso de un año. 

La docimacia, que nos enseña á practicar el ensayo 
cuantitativo de todos los metales 1ítiles, tiene su práctica 
anexa, que demanda no solo un curso cr,nual, sínó ann 
largas horas diarias d~ consag-racion de parte del . alumno 
á los trabajos de laboratorio, sin lo cual el estudio lle­
nal'ia mal su objeto, 6 mas bien careceria de él. 
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El c~ílculo diferencial é integral, constituye en toda.s 
las universicladcs del mundo un estudio que ocupa por lo 
menos un año. Su inme11sa importancia como método 
investigattvo1 los incalculaÍ)lcs recursos que facilitii para 
el estudio ele las demas ciencias, las innumerables a.plica­
ciones en las cuestiones J:ll'lÍCticas hacen de él uno de los ra­
mos mas interesantes, y uno de los cursos mas sérios en 
una academia de ciencia. E l cálculo diferencial por sí 
solo, ocupa un término y el íntegral otro, siendo imposi­
ble cursar ambos en un término como lo exije el plan 
mandado observar. 

P ero lo que mas asombra, es que se ponga la mecánica 
en nn término. . En Francia, hay tres años consagrados 
á la mednica en las escuelas de ingenieros y quedan aun 
nuevos ailos de estnclio para los que hacen de ella nna 
especialic1acl. En Chile se hace en un año nn rnoclestí­
simo curso ele Mecánica y es la gran barrera que tienen 
que salva.r los estudiantes de la facultad de Ciencias 
Exactas. 

La Metalurgia, que es á la vez una ciencia y una in­
dustria, que hace en grande lo que la docinrncia hace en 
pequeño, necesita evidentemente no menos t iempo que esta, 
y el plan vigente le consagra sin embargo un término. 

En corroboracion de los antr;riores asertos1 me permiti­

ré llamar la atcncion ele V. E. sobre los programas que 
tuve la honra de remitirle. Ellos rnanifcstan\.n claramen­
te á la ilustracion de V .. E. que, concrebínrlose como en 
ellos aparece, estos cursos á las mas capitales cuestio­
nes, son imprácticables en un curso ele un término. 

Afortunadamente, una acertada ilistribucion clel tiempo 
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en )os cuatro años de estudios profesiomtles, hace posible 
, consagrar á todos estos ramos el tiempo necesario, sin 
disminuir la suma total de estudios, ni aumentar el traba­
jo anual. 

El cuadro que sig·ne, manifestará á V. E. como, guar­
dando el debido acatamiento al citado decreto, me he per­
mitido arreglar el 6rden de los estudios, sin contravenir 
en lo mas mínimo el espíritu del plan mandado observar. 

PRIMER AÑO 

J,>RiMER 'rÉRMINO SEGUNDO 'l'ÉmlINO 

1 Fisica (ampliacion nl calórico y Fisica (ampliacion ¡\ la Optico.) 
electricidad dinámica. 

2 Quimicn (ampliacion á los me- Química (ampliacion á los metoles.) 
taloides. 

3 Topografia y práctica topográ- Topografia y práctica topográ fica . 
.fica. 

4 Cillculo diferencial. C:ilculo integral. 
5 Jeomctria an:,illtica ele tres di_-1 Algobra superior. 

meusiones. 

, :1~ l' t'>f1 :fl i· ,,• • 
SEGUNDO AÑO 

·'· ' JI,, ,¡, 

PRL\IER 'fÉRNINO 

Astronomla • esférica ( detormi­
nacion de latitud, lol'ljitud, llora 
y azimut.) 

2 l\·[ineralojia. 
3 Docimacin. 
l1 Jeometría descriptiva (nplicacion 

!li corte do pio(.li'as y madcrns.) 

SEGUNDO ·rtm n NO 

Astronotni!\ esférica, etc. 

1\Iineralojírt. 
Docimacir1. 
Jeomotrla dcscriptirn (apUcacion 

111 corto u.e piedras y madera,i.) 
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TERCER AÑO 

......... 

PRIMER 'l'ÉRMINO 

·1 Mee/mica y dibujo de máquinas. 
2 Análisis calitativo. 
3 Metalmjitt y diu11jo ele hornos y 

már¡uiuas metalúrgicas. 
4 Jeologia. 

SEGUNDO TÉRMINO 

l\Iecánica y dibujo ele múquin11s. 
Análisis calitativo. 
:Metalurgin y <liuufo de hornos y 

máquinns motnlúrgic(ts. 
Joologia. 

CUARTO AÑO 

PRIMÉR 'l'ÉRMIXO SEGUNDO 'l'ÉR.\!INO 

-1 l\fonsura ele Minas y ordenanza Práctica do <los rnensurns que servi-
do llfüwria. 1 rim parn hL pnwua practica 1:tnal. 

2 Esplotncio11 dg minas y dibujo <loj J•:splotacion de minas, etc, etc. 
máquinas y aparatos tlo cxplo-
tacion. 

3 Anúlisis cuantitatiYb. Práctica Anúlisil:l cuantitativo, 11tc. etc. 
jeÍleral en el llllJOrntorio . 

. 
La geometria analítica de tres dimensiones y el áilJehra 

qne recargan el ler año, debian estudiarse en el g;o año 
de estnfüos préparatorios. La trigonometria esfét:ica; es 
un estudio sencillo, que, seg·un el plan vigente, ya'l se ~a 
hecho en el enarto año del cm.so preparatorio, y no hay 
para que repetirlo en el superior. 

En la imposibilidacl material de hacer nada séri©, ciñén­
close al plan mandado obsernir, el clirctor que: suscribe, 
lueg-o de su nombramiento, elevó consulta al honorable 
predecesor de V. E. por conducto del Sr. Inspector de 
Colegios Nacionales, acerca c1e los límite~; imp'E!'est@s, á, los 
deberes y atribuciones c1c su cargo, y esvecialrw.mte sobre 
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la facultacl de consagrar á cacla estmlio el tiempo necesa­
rio, sin estrechar ni ensanchar el plan mandado observar, 
aunque sí, dando distinto arreglo é importancia á los 
ramos. 

Esperando una clecision, he marchado haciendo lo po­
sible, qne es lo consignaclo en el anterior cuadro . 

. 
Segun este plan, los alumnos que concluyen el primer 

año ae estudios profesiouales, tienen mas ele los conoci­
mientos necesarios para recibir el título ele agrimensores. 

En este caso se encuentrnn: Ignacio Coria, José Maria 
Sarmiento, :.Haximino Camus, Pedro Ramirez, Manuel 
Quiroga, Davi<l CháYes y Ramon Moyano. 

V. E. comprende la justicia, con que alumnos que si­
gnen una larga carrera corouacla con nu título final, p ue­
clen solicitar el ejercicio legal ele las atribuciones cuya 
competencia adquieran de paso. Ninguna consicleracion 
ele conveniencia puede aducirse en contra. La práctica de 
fas adquiridas aptitudes, léjos de c1añ~r al estudiante en 
la prosecucion ele su carrera, ensancha ele nn modo muy espe­
cial su aprenclizaJe, dán<lole esa habilidad que solo la 
práctica lleva consigo; dilata sus miras y reanima su entu­
siasmo, como quiera que, suministrándole medios para 
costear su ulterior educacion, refuerza el abstracto amor 
del estudio, con el aliciente de mayor lucro al término de 
sus ánlnas y honradas tareas. 

Agrégase á estas ventajas la impo1:tancia que hay en 
exhibir ante los padres ele familias, en estas provincias, el 
modo cómo una carrera para ellos clesalentadoramentelar-
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ga, se hace mas practicable por los titnlos de escala que, 
durautc su estudio puede alcanzar el alumno. 

Los que hayan terminado su segundo año de estudios 
en esta escuela de minería, pneden recibir su título ele 
ensayadores generales. 

Son jóvenes capaces ya de encargarse de la Oficina de 
ensayos de una casa de moneda, y de determinar la ley 
ele cualquiera partida ele minerales 6 1Hoc1uctos metahhji­
cos en los negocios de compraventa que á cada paso se 
presentan en la provincia. Hállanse en este caso D. Ra­
mon Moyano y D. David Cháves. 

Siendo hasta hoy disposicioR de un decreto el titulo de 
Injeniero de Minas qne seha de recibir al final, nada obsta 
en mi juicio para que V. E. espicla otro, (lisponicndo y 
reglamentando la concesion de los títulos de escala, con 
lo que haria un importante servicio á estas Academias de 
Minería, anmentanclo el atractivo que para entrar en ellas 

1 

tienen los alumnos. 

No habiendo hasta hoy mas reglamentucion que deter­
mine los deberes y atribuciones del director de esta acade­
mia, que lo dispuesto en el artículo 13 del decreto citado, 
se han repetido con frecuencia los casos en que se ha hecho 
palpable la necesidad ele una regfamentacion mas deta­
llada . 

. El problema de llenar cumplidamente los deberes, se 
hace imposible cuando se carece de atl'ibuciones, y en este 
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caso se halla quien no las tiene deffoidas por la ley. El ce­
lo y la delicadeza se encuentran en conflicto y se daiían re­
cíprocamente. 

Escusado es, Exmo seiíor, que pretenda cliseñar ·á V. 
E. el vasto porvenir que se espera á estos planteles, y el 
ro_l importante que están llamados á ejercitar en el clesa­
nollo ele la indutria del país. 

Cónstame cuanto es el celo ele V. E. en favor del estu­
dio de las ciencias exactas, y las altas esperanzas que en 
su clifosion hace estribar. 

Con los mas· altos sentimientos de distinguida consiclera­
cion saluda á V. E, 

1 

Emilio B. Godoy. 

J.Uinisterio tle lnstruccion l>í1blica. 

Buenos Ain>s, Enero 5 de -1874. 

Publíqt1ese y agréguese oportunamente á la "Memoria'' 
ele este Ministerio. 

ALBA.RRA.OIN. 
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.lnCor1ne del Ingeniero de l'l'linns, Dr D . F. 
San Roma.u, 1.•clativ o á ]a I1ulu:sfa•ia l'fliuera . 
en las Pa•o,,ineia'1 de la Rioja .Y Catanll.a:i•ca. 

Buenos Ail'es, Junio, 10 de 1873. 

Al Exnw. S1·, Minist?·o . en el Dcp arta1nento de Ins­
t1"lwcion Públ:ica, Dr. D. N icolas Avellaneda. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor de ofrecer á V. E. el informe en que 
espongo, bajo la forma mas breve y concisa qne me ha sido 
posible combinar, todo cuanto se refiei'e á la minería de 
las ·Provincias Rioja y Catmuarca. 

:Mas de cuatrocientas páginas me ha ócupadu la reclac­
cion de mis apuntes de cartera, pero he preferido rehacer 
el trabajo en dos ocasiones hasta dejarlo reduc~do á una 
cuarta parte; ·habiendo suprimido los i!etalles en las 
descripciones y descartado todo cuanto no conclucia. di­
rectamente á' una relacion de interés industrial y pníctico, 
despojado ele toda pretension cientínca. Obligándome á 
ello, por una parte, la falta ele un laboratorio minern.16- • 
gico y por otra lit íuolinaoion á mis ideas respecto del al­
cance y tendencias que deben -perseguir mas esencial­
mente por ahora los estudios de esta n:aturaleza. 

Sabe V. E. cuanto importa para. el parlre de familia 
que trata de resolver sob1:e la elcccion de una carrera 
profesion al para su hijo el porve·nir que esta ofrece bajo 
el punto de vista lucrativo. Y es notorio que este no se 
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üivisaba ni rcmotctmente para. el Ingeniero de minas al 
tiempo üe mi llegarla al interior clel país, lo que me re­
solvió ti. manifestar ,í V. E. mi profünrla conviccion ele la 
necesic1ac1 de trabajar en el fomento ele la inrlustria mine­
ra. Como poi" otra parte el Colegio Nacional de Cntarnar­
ca, clon(le debia instalarse la Escuela de Mineria no tenia' 
ni espacio, ni rneclios, ni tampoco alunmos en estaclo de 
emprender un curso superior, ni era posible entrar desde 
luego á. proYeer á tantas necesidades indispensables, 
V. E. se <1ign6 entónces autorizarme para Yiajar en las 
Provincias c1e Catamarca y la Rioja en estudio ele la ri­
queza mineral con encargo de reunir colecciones minera­
lógicas. 

En cumplimiento de esta mision he viajado consecuti­
vamente cinco meses de un afio y siete meses de otro. 
He recorriclo el tcrritorto de ambas provincias cuantas 
veces ha sic1o nccesnrio para que no quetlára una sola 
poblaciou, un lugarejo cualquiera sin ser inspeccionado. 
En las moiitañas> he acudido á clonde quiera que se me 
señaln.ba la existencia ele minerales, aunque con la cer­
tidumbre de la inutilidad del viaje muchas veces, pero lle­
vado siempre del interés de inspeccionar el cerro y toma.r 
üetallcs: así he cruzarlo los cordones clel Oatt de Santa 
Maria y Belen en cinco puntos distintos, . el de Aconquija 
en dos, el de Ambato en seis, el de Aneaste en dos, el 
ele la Rioja en tres, el de Famatina cu catorce hasta su 
interseccion con las cordilleras, el ele Atajo en dos, las 
sierras ele los Ua,,ws en circunvalacion y en muchos pun­
tos interiores, los Andes en cinco puntos.; ¡lor Come ca­
ballo, Peñon, Barrancas Blancas, Salado y San Fran­
cisco. 



- 573 -

Poseo el trayect~ ele todas estas líneas fijado con el 
reloj y la bníjula., todas las poblaciones notables y 
muchos puntos geográficos importantes fijados por ob­
servaciones astronómicas de distancias lunares y altnras 
meridianas tomadas con el sestante ó el teoclolito, mul­
titurl ele alturas tomadas con el hipsómetro y el aneroide 
y algnnas observaciones de declinacion magnética. 

He trazaclo una carta provisoria del territorio recor­
rido sin mas objeto por ahora que el de señalar los distri­
tos minerales y ]a traza del proyecto de ferro-carril 

'Trasandino. 
Ocupado constantemente en viajes, sin haber dispues­

to del tiempo necesario ni de las comodidades convenien­
tes para un trabajo de esta naturaleza, la referida carta 
que acompaño está muy distante aun de contener todos 
los detalles observados y es muy incompleto todavía 
en la difícil delineacion de 1~ orografia. 

M~s tarde tendré el gusto ele ofrecer á V. E. su tra­
zado definitivo, pero sin pe1juicio de ello he ofrecido á 
los distinguidos injenieros Sres. Monetta y Lindmark 
los elatos de las observaciones practicadas. Otra dificultad 
consistía en el dibujo del mapa, pero ya he contratado 
este trabajo con el hábil dibujante el señor Holzaveissig. 

'Tambieu acompaiío un croquis general del cerro de 
Famatina con la demarcacion de todas las poblaciones 
del valle y los Jug·ares minerales. No me es posible 
aun concluir un importante trabajo que exhibe la confi.­
guracion de la gran montaña mineral en cortes 6 seccio­
nes verticales para servir de complemento á aquel. 
• Durante una de mis visitas ofrecí gratuitamente mis 

servicios profesionales á la Dipntacion de minas de Chi-
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lccito, y esta, aceptándolos, decretó la mensura c1e todas 
las pertenencias que la necesitasen, y lo fneron en tal 
mímero, que á no haber contado con la intelijente y acti.va 
cooperacion del señor don Emilio Hünicken, imposible 
habría. sido llevar á cabo tan laboriosa obra en pleno 
mes de Julio y á. la altura ele las nieves perpetuas. 

Otros planos que tengo trazados ~í lapiz son c1e los mi­
nerales de las "Capillitas" y "Hoyacfa" y otros de las 
fincas del 'Coleg·io Nacional de Catamarca, uno de las cua­
les ha servido ya para. una cuestion de deslinde que fui á 
dirimir personalmente al valle ele Paclin. 

Respecto dr. las co~ecciones c1e rocas y minerales, no 
he querido limitarm~ á las o1Jtenidas en el p~ís. He te­
nido el gtÍsto de hacer obsequio á la Escuela 'de M:ineda 
de una parte de mi propia coleccion que poseo en Chile, 
especialmente de especies de plata nativa, cloruros, roci­
cleres y algunas especies raras, de cobre y otros metales, 
Tambien. está alli representado el opulento ''Caracoles'' 
con toda la variedad de sus minerales. de ·plata y criade­
ros correspon~ientes. Hay todavia otras que he obteni­
do por cambio con especies argentinas y otras por-compra. 
En todo, como 500, muestras traídas de Chile. 

Recien concluido el edificio que ha de servir para el curso 
de minería, y toda.vía en construccion los muebles de que se 
ha de hacer uso, no ha habido ;ocasion ni posibilidad ele 
desencajonar las colecciones, y no tengo por consiguien-
te el medio de presentar á V. E. el catálogo correspon­
diente, pero me atrevo á esperar que V. E. anticipará 
una opinion favorable respecto de la ~mportancia de lo 
pbtenido, que aparte de su valor científico, tiene un valor ' 
inti1nseco no insignificante. 
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Ahora, para entrar en otra esfera de accíon, y siempre 
en el propósito ele no ahorrar recurso que responda á la 
utilidad práctica y positiva que.debe tener en vista toda 
mision de este jénero, he venido á rogar á V. E. se dig- . 
ne resolver lo que estime conveniente respecto de mis 
obligaciones clnrante algunos meses clel presente año, 
sirviéndose V. E. tener presente que mi presencia en Ca­
tamarca no es indispensable por cuanto no corresponde 
todavía á los ramos de mi especialidad los estudios del 
actual curso y ellos pueden ser desempeñados por _profe-

. sore~ del personal del Colegio Nacional. 
Como resultado palpable ele los bienes que reporta er 

pais de comisiones corno la que me ha cabido el honor de 
desempeñar, puede citarse el hecho <le la actividad que 
principia á desarrollarse en las transacciones mineras y 
la iniciativa de sociedades poderosas de Chile para reali­
zar la tan anhelada comunicacion interoceánica, destinada 
al mismo tiempo que al servicio de todos los grandes in­
tei'eses, á poner tambicn en movimiento todos los recursos 
mineros ele ambos lados ele los Andes. 

No vengo á probar un éxicto dudoso 6 á tentar fo~'tuna 
en especulaciones mas 6 menos imajinarias; mi venida es 
efecto de una reaccion irresistible que en el norte de la ve­
cina República está operándose para re'!~ponder á las exi­
jencias del progreso iniciado aqui con la amplia protec­
cion del Gobierno argentino á todas las empresas; vengo 
facultado con pocleres bastantes para· responder con las 
garantías necesarias á la ejecucion de los compromisos 
contraídos y creo deber contar ya con entera seguridad un 
éxito satisfactorio. • 

Concluida está. última dilijencia, en que el natural de-
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senvolvimiento de mis trabajos me ha veniclo precipitan­
do insensiblemente y que espero será evacuada, en muy 
poco tiempo, ya podrá tenerse como conseguida ~ma apli­
cacion y un objeto seguro y benéfico á la profesion cien­
tífica de minería, y los estudiantes divisarán en ella el 

' porvenir lucrativo que con justisima razon consultan antes 
de dedicar los años de su Yida á la adquisicion de una car­
rera profesional. 

Me alhaga c~esde luego, con la esperanza de que mis 
esfuerzos habrán de ser apl'obados con indu1jencia, la idea 
de que el país a1freciará en los resultados de universal 
conveniencia qué han de sobrevenir, la obra esclusiva de 
la eficaz proteccion con que V. E. sirve los altos desti­
nos que estan confiados }l. su ilustrada dire~cion. 

Paso ahora á dar cuenta á V. E. de los estudios prác­
ticados. 

En un país de tan vasta estension como la República 
Argentina, con un dilatado y desierto territorio interpuesto 
entre el litoral de los rios navegables y la rica rejion 
montañosa de los Andes, es un hecho que inmediatamente 
llama la atencion del viajero obse1•vador1 cuyo propósito 
se contrae al estudio ele los, elemento.s de riqueza y condi­
ciones de prosperidad de los países que visita, .la· intima 
relacion que vincula· las necesidades del comercio y de la 
'industria de las provincias andinas á las circunstancias geo­
gráficas y configuracion fisica del suelo. Y muy especial­
mente es de tenerse en cuenta estas circunstancias, tratándo­
se de una industria como la mineria, cuyo desarrollo de~ 
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pende tan intimamente ele las facilifü~,c1es de comunica­
cion con los centros industriales y ]os mercados c1e con­
sumo. 

Otra circunstancia peculiar de aq~1ellas provincias y que 
ofrece un motivo de vivo interés y c1c especial atencion, 
co11siste en las condiciones de existencia en que la natura­
let.a ha colocatlo las producciones del reino mineral con 
rclacion á los recursos que la inclnstria minera requiere 
para su subsistencia y desarrol1o. 

En seguida, viene espont~íneamente la reflexion sobre 
los elementos y meclios á que debería apelarse para do­
tar al país de nna nueva fuente de prosperidad y ri­
queza. 

En tal órclen ele ideas la atencion se contrae natural­
mente, bajo el punto ele vista del interés minero, á tres 
lllaterias: 

'l º Geoqntfia, fisica del territo1·io. 

2° Recursos rrl!inerales y estado inditst1·ictt de la 1ni-
neria. 

, 

3° Medios de prnteccion y fomento cí la industria 
minera. 

GEOGRAFIA FISICA 

ÜROGRAFIA.-El territorio que constituye las provmciacs 
de Catamarca y Rioja está cruzado en su parte occiden­
tal por largos y potentes cordones de montañas que afec­
tan jeneralmente la direccion del meridiano astronómico 
y separan zonas de fa, pampa que constituyen estensos 
'valles de ilesmesnracla anchura, pero replegándose hácia 

37 
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el oeste se escalonan uno sobre otros hasta nivelar sus 
cumbres con las altiplanicies ele los Andes. 

En tal c1isposicion, y siendo corno son estas cadenas, 
ele enorme estension y de considerable altura, quctlan in­
terceptadas ·1as comunicaciones entre las diversas zonas1 

y el viajero necesita de largos desvíos para bl1scar un pa­
so que rarn vez está escento de profumlos accidentes y 
peligrosos abismos; cil'cnnstancia que hace contraer nece­
sariamente la atcncion al exámen ele l'as vías naturales 
que se presentan en sitnacion de ser aprovechadas para 
el tráfico y ele las que convendría abrir con el esfnerzo clel 

-a1·te. 

Tomando por punto de partida_ el potente macizo de · 
Anconquija, situado por los G6º 20' de longitud ele Green­
wic_h y 27° 20' de latitud sur, se vé elirijirse al S. E. y 
despues al S. la sierra de Aneaste, ·so~rc cuyas mesetas y 
falclaoriental se estiencle el territorio ele dos importantes 
departamentos cle Catamarea, y termina como un pro• 
montorio destacándose sobre la superficie de la llanura en 
la punta de la I-Iorqueta por los ·29° 25' de latitud. • 

SigLlienclo el órdcn general ele los cordones ele montañas 
de nuestro continente, la fah1a oriental ofrece descansos 
ó planicies ele declives suaves que conducen hasta lascum­
hres, pero la occidental se precipita brusca y rápidamente, 
hacienclo casi imposible su ascension por ese lado. Este 
accidente aisla completamente á la cíudacl ele Catamarca. 
hacienc1o imposible su comunioacion directa con el ,ferro­
carril de 1J.lt1cuman 'á traves de la corta distancia que me-
dia por sobre la montaña. • 

No hay descubiertos minerales ele importancia en esta 
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sierra, siemlo de escaso valor algnnos i:nclicios de rico me­
tal cobrizo encontrados cerca de la Punta. 

Es probable la existencia del hierro ájuzgar por muestras 
que ele allí proceden. • 

Un clep6sito mineral c1ecualquiera 11atnraleza ·seria i,n­
portante en aq nellas localidades, el onde, á los recursos na­
turales de agua, pastos y combustible~ se reune la ventaja 
de su proximidad á la via férrea en a~tual construccion. 

Pero el eje principalclel corclon que tiene por punto cul­
minante el picp de Anconqnija, de nieves perpetnas, se di­
rije por una part.e alNorte hal?ta los confines del territorio 
boliviano y por la otra a,l ~nr hasta Punta del NegTo, don­
de termina, estrechándosecontrn, la Sierra de la Rioja ó Ve­
lazco á 30 kilómetros de aquella ciudad. El punto culmi­
nante de este cordon es el Ambato, frente á la chu1acl de 
Catamarca, y constituye por el Oeste, la pared occiclental 
del hermoso valle llel mismo nombre. 

En tres puntos ele esta cadena hay depresiones escabro­
sas 6 gargantas profundas y casi intransitables, por donde 
se hace penosamente el tráfic~ á los departamentos del 
oeste. 

La cuesta de Sing11,il, muy larga aunqtte de suaves pen­
dientes, y mas al poniente las del ~folle y la Chilca, 6 
mejor las ele las Lajas, entre ambas, serian el ~amino direc­
to y ele mas recursos para la esportacion de minerales, pe­
ro la falta de caminos transit~bles las tieue perdidas pa-

' ra ese objeto . 
Al centro de la cadena, la. quebrada de Poman por un 

lado y la de Concepcion por el otro, 9frecen una via 
tambien muy larga é intransitable. Y ma~ al Sur la que­
bracla de la Sébilaá 65 kilómetros de Catamarca, • gargan .. 
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ta muy estrecha y tortuosa, es forzosamente el paso ob1i­
g:u1o. 

Sieudo Córdoba el p~mt~ ~í c1out1e se c1irijen c1iree.tamen­
te los minerales en sn tdnsito para el litoral, los arrieros 
dejan generalmente la Sébila para seguir c1esc1c Mazan á 
1.lichigasta al Sur y al S. E. por Carrizal, para pasar entre 
la sierra de la Rioja y Punta del Negro, siguiendo la espe­
dita via por donde está trazado el proyecto del ferro-carril 
trasandino por el Norte hasta Copiap6. 

Siguen desde aquí hasta la Rioja, desde cuya ciudad, 6 
se c1irijen directamente á Córdoba 6 continuan toclavia 65 
kilómetros mas al sur para tomar el camino recieutemente 
abierto entre esta ciudad y Famatina, llOr· los Colorados, 
donde termina la dicha sierra de la Rioja ó V elazco. 

De esta manera pues, la dilatada cadena de montañas que 
a isla y encierra los distritos mineros c1el oeste c1e Catamar­
oa, no ofreciendo un paso natural en situacionconveniente, 
obliga á los cobres de Pilciao y Pepanaco, á recorrer una 
distancia que es mayor en una enarta ó en una qninta par­
te á lo menos á la que recorrerian si un camino directo á 
traves ele las montañas les permitie1'a c1irijirse á buscar el 
punto mas próximo en el trayecto de la actual via ferrea 
que se construye á Tucuman. Pero no consiste enlama-
5·or distancia el mas grave mal cuanto en la escasez de re­
cursos en un camino por constante desierto. 
• La construccion de un camino desde el fuerte de 
Anc1algalá por la cuesta de las Lajas, para caer en la 
Provincia de 'rucumau, sea por el Totoral 6 por otro 
punto mas al Norte, seria de mucha importancia, pero 
ta1nbien de gran costo· si se ha de hacer carretero. 
A lo menos 120 ' kilómetros seria la distancia por 
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sobre montañas y torrentes hasta :Meclina ó Graneros, al 
paso que, dado el caso de construida la comunica­
cion trasandina por el norte, la distancia seria me­
nor ó ~í lo snmo igual á aquella, para que los esta­
blecimientos de Pilúiao y Pipanaco embarcaran sus 
cobres en l\Iachigasta1 atra,esanc~o llanuras y p1ani­
cie.s sin interrupcion. 

Otro cordon ele montañas que se desprende del cla­
villo de Anconquija es el Atajo, propiamente así lla­
mado porql1e se interpone como un obstáculo interrum­
piendo la continuiaad del estenso campo que media 
entre esta cadena de cerros que nos ocupa y las de­
mas al occidente que se estrechan ya contra los Ancles. 

El Atajo se dirije al Oeste_ clesprendiendo nna ra­
mificacion al sm en el centro :ael campo, y confun­
diendo su estreruidad occidental contra la sierra de Be­
len, cuyo ¡nmto culminante es el Ampujaco. En estos 
cerros se encuentra el mineral de plata llamai\o "Agua 

. de Dlonisio", y en los del Atajo existen el del mismo 
nombre, de cobre, y el muy conocido de las "Capilli­
tas'' al noroeste de Auclalgalá, ele nutigua fama por la 
abundancia de sus minerales de cobre anríforo y aijen­
tífero. 

Por el lado del Norte del Atajo, entre el Ancon­
quija por el Este y la sierra de Chango real por el 
Oeste, continua el gran , alle destituido completamente 
de vejetacion y estrecharlo al norte por las Sierras que 
terminan en la Punta de .Balastro, que lo cltvide en dos 
valles menores: el del Cajon y de Santa l\faria, muy 
poblado y bien cultivado este último cíue conduce á las 
provincias de Salta y 'I\1Cuman. 
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A ambos lados del Anconqiüja existen minerales de 
donde se obtienen muestras que re-velan la presencia 
del cobre, del oro, del plomo y c1e la plata; tal su­
cede en el Cerro Bayo, Arenal, Ampajango y toda la 
sierra occidental de Santa Maria donde hay muchos lava-
deros de OTO. • 

Todos estos clistritos minerales tenclrian salida hácia 
Tucuman por sobre las montañas, pero tienen tam­
bien espedita salida hácia Belen y la gran. llanura, 
por el ángulo Suroeste del campo del Arenal que dá 
entrada al rio de Gualfin. 

Esperando pues, que un camino carretero 6-1.v1a vía 
ferrea venga a1gnn dia á crear la industria minera 
donde aun no existe y á fomentarla donde hoy se desar­
rolla á fuerza de tantos sacrificios, y juzgando que 
l'os establecimie11tos industriales se estab]ezcan en 
puntos donde cuenten con recursos de combnstiole y 
demas ve11taja,3 que requieran, los mas apartados de 
ellos· quedarían á 200 kilómetros de la estacion de 
Tinogasta y las del Fuerte á 100, sin montañas ni 
h1convenientes de ningun género en el tránsito, hasta 
alcanzar los puntos mas inmediatos de la línea tra­
sandina. 

Si se avanza desde la sierra de Belen interrnín­
dose al Oeste por San Ferna11do hasta llegar al naci­
miento de los riachuelos que por allí se desprenden, 
pronto se llega por entre escabrosas serranías y á 

' los 60 kilómetros de camino, á las cumbres de un cor-
don cubierto de rocas volcánicas, desde donde se di­
visa la primera gTan meseta andina que contiene la 
Lagm1a Brava y otras, cuyas aguas, estinguidas en 

¡ -
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gran parte, han dejado consiclerables depósitos de sales 
minerales, entre las que figuran segnramente las mas 
estimadas entre las que hoy codicia la industria euro­
pea. 

En este punto se encuentra el mineral de oro de 
Culampajá que goza de antigua fama. El plomo en 
estado de galena se ~anifiesta en profnsion en mu­
chas partes • y tambien el cobre y el hierro magnético 
en el lugar llamado Papachaca. 

Las cumbres de Culampajá corresponden á nn cor­
don qu_e forma por el oriente el valle de Tiambalá 
prolongando una ramificacion al Sur hasta San José, 
cerca de Tinogasta, y constitnyellf1o otra el corc1on de 
la cuesta Zapata· que se d_irije 'un poco al sureste hasta 
terminar en el campo dando frente á la estremidad norte 
de la Sierra de la Rioja; quedan<lo entre ambas estre­
midades uu espacio abierto por douc1e se abre paso el 
rio Colorado y. se establece la comunicacion entre los 
campos de Antinaco y Pitnil y la gran 11aunra de Ma­
chigasta al Fuerte. 

Ahora, si suponiéndonos en la ciudad de la Rioja 
a-vanzamos hácia el oeste, la sierra de V e1azco se inter­
pone como_ una muralla sin ofrecer otro paso en toda su 
estension desde el pueblo ele los Sauces en el paralelo de 
28° 30' hasfa los Colorados en el de 29° 50' 1 que la fra­
gosa y elevac1a cuesta del Sigú desde cuya cima se pre­
senta á la vista el nevado de Famatina en toda su gran­
diosa majestad. 

Desde la falda oriental de aquel j igantezco cerro hasta 
la occiclenta1 de la sierra de Ve1azco, media un espacio 
llano de 30 kilómetros ele anchura por término medio, 
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cubierto de espeso bosq lle hácia el norte hasta Copaca­
bana y Pituil, y arenoso hácia el Sur hasta los Colora­
dos, por donde dá paso al camino carretero de Córd-0 ba, 
y hasta internarse en Provincia de San Juan. 

El Famatina estiende sus inmensos brazos en direc­
cion del meridiano de 68° de Greenwich, penetrando por 
el sur en la Provincia vecina y cfo·ijiéndose al opuesto siu 
interrupcion hasta confundirse con ramificaciones que se 
desprenden de los Andes entre los paralelos de 26° á 27°. 

En Provincia de la Rioja, ninguna depresion notable 
en la montaña que permita una vía de comunicacion fácil, 
ni I}lUCho menos una garganta bastante profunda para 
dar paso á las aguas <te Cordillera, se presenta; pero en 
territorio de Catamarca hay el paso de lá Troya. tortuosa 
y estrechísima grieta ocupada en toda su anchura por un 
torrente sujeto a considerabl~s crecientes, y la quebrada 
por donde signe su curso el rio de las Lozas ó de Tiam­
balá, estudiada con motivo del proyecto de comuuicacion 
trasandina por ferro-carril y reconocida practicable sín 
grandes di:6.cultacles. 

Por otra parte, del lado occideuta,l del cordon de Fa­
matina existe otro gran valle cuya cabeza reposa en las 
faldas de un brazo trasversal que parece desprenderse 
del Bonete, estableciendo una division natural muy nota­
ble cutre ambas Provincias. 

Aquel valle, llamado valle Hermoso, se dirij e al sur y to­
ma el nombre de Vinchina descle el lugar, á donde se le 
reunen las aguas del abundante rio del JagLi.é1 que tiene 
sus afluentes en la rej ion de cordillera y su orij en en el 
mismo cerro del Bouete. -

Con tal co:1:figuracion de terreno, las producciones mi-
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nerales del Yalle Hermoso y el Jagiié, que eerán muy 
variadas y abundantes cuando llegue la época .de su 
esplotacion, no tendrán otra salida que hácia Fama,tina 
trepando á 4,000 metros de altura en la cuesta del To­
cino, para tomar desde allí el espedito camino que lleva 
basta Copacabana á ménos de 100 kilómetros de dis- • 
tancia. 

Paralelamente al Famatiua, se esticude un pequeño 
cordon ele colina granítica en cuya direccion estcín dis­
puestas las numerosas y :florecientes poblaciones que el 
famoso cerro alimenta con su;5 aguas y enriquece con sns 
metales. El ferro carril Trasandino las pondria en in­
mediata comunicacion con las estaciones de Tinogasta y 
Copacabana y las proclucciones minerales no recorrerían 
mayor estension de 80 kiiómetros por un terreno que 
aun en el dia ofrece paso al rodado sin mas dificultades 
que la natural as1)ereza del suelo. 

El valle de Tinogasta, al norte, hasta 55 kilómetros 
mas allá de Tiamba1á, qued~t interrumpido por cordones 
trasversales que interceptan el paso, siendo necesarior 
ó salvar por sobre las montañas, ó seguir contra la cor­
riente por un canee tortuoso é intransitable'para llegar al 
importante mineral de la Hoyada qne ha sido objeto ya 
a.~ algunas especulaciones á pesar de su situacion inacce­
sibl.e en plena cordillera. 

Los metales de aquella rejion tienen mas fácil snlida 
pan. Chile, á donde se llc-rnn generalmente, pero la via 
trasa1Clina pasa á no mas de 40 kilómetros ele aquel mi­
neral, circunstancia que lo dejará mas tarde en buenas 
condichnes de esplotacion. Es además un punto inme-
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diato á los caminos que conducen de Chile y de las 
provincias Andinas para Bolh'ia y Salta. 

Dejando ahora las regio~es de 0ordillera cuya orogra­
:fia no hay para que tener en cuenta en un escrito destina­
do esclusivamente á señalar lo que tiene relacion con los 
intereses de la minería, volvamos otra vez 1~ vista _al 
oriente, hácia los llanos de la Rioja, sobre cuya superfi­
cie se levanta: sin conexion alguna con lo ya descrito, 
otra region montañosa, notable en produccion~s mine­
rales. 

Desde el pueblo de la Rioja á 95 kilómetros al Sur, 
por el camino de Ampatá, principia la Sier1•c¿ de los lla­
nos que se estiende hasta 120 kilómetros siempre al 
Sur, con numerosas poblaciones á su falda, entre las que 
se distinguen por su importancia, Fama. A]gunas que­
bradas ó interrupciones que sufre en su curso dan acceso 
al interior, donde otros cordones ó ramificaciones forman 
enb:e sí pequeños valles ó cañadas que alimentan otras 
pequeiias poblaciones. . 

Termina el grupo en la Siryrra de las Minas cuya 
estrernidad toca el limfte de la Provincia de San Luis por 
el paralelo de 3 2°. 

Abunda en estos cerros el oro, pero existen tambien 
buenas vetas de cobre y plomo. 

Esto~ cerros son de poca altura, apareciendo como {'()­
linas cuando se las juzga con relacion á las montaíias 
del Oeste. Su composicíon es por lo gcnernl1 granítica. 

La situaci<;m de la Sierra de los llanos, rodead:; en 
todo su contorno por la superficie plana de la pampi, con 
fácil acceso á todo rumbo, y á inmediaciones de C&:doba, 
constituye por sí sola una venta.josísima cil'ctustancia 
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para la industria minera, que, tarde ó temprano, ha de 
verse allí desarrollada en considerable escala. 

HIDROGRAFÍA-En el nudo del cerro de Anconquija, las 
cuatro cordilleras que se reunen, determinan la distri­
bucion de las aguas en las diferentes hoyas de los siste­
mas de rios, y ejercen grande influencia en la ·climatologia 
del país. 

Las altas cumbres que se dirij en al norte, y los brazos que 
se desprenden en otros rumbos, mocli:fi.can la direccion gene­
ral de los. vientos húmedos del sureste, y condensan sus 
vapores en abundantes lluvias que dan lugar á los innume­
rables torrentes que surcan el espléndido suelo de Tucu­
man, privando de ellas á la i·ejion del Oeste que ofrece á 
la vista el triste y desolac1o campo del Arenal y de 
lo:; Pozuelos. 

Las aguas de esta rejion pertenecen á la hoya del río 
Jmamento, siendo el Atajo la línea de separacion con los 
campos de Belen y el Fuerte, que hacen parte de la del 
rio Colorado ó de Tinogasta . 

.A.pesar de la esterilidad del campo del Arenal no falta­
rian á la industria minera los recursos indispensables 
para la subsi..stencia. Un arroyo abundante corre por su 
centro, no falta ja"!llas el agua ni los pastos en las quebra­
das y rep1icgues del cerro, y á corta distancia está el valle 
de Santa .lfa,ría para suplir <le combustible y maderas. 

El l'io de Santa Maria nace en el cajon; corre al S. 
E. para entrar al campo de los Pozuelos y dobla en for­
ma de V en la Punta de Balastro, paTa seguir al norte 
hasta desembocar en el rio Juramento. 

En el espacio comprendido entre las cordilleras de .A.m-

• 
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bato y Aneaste figura la hoya del sistema. Catamar­
quello; nace el rio en unns _lomadas que se levantan al 
sur de Singuil y recibe cu su curso hácia el sur un arro­
yo que se le rcnne en Colpes y otro afluente mas con­
siderable que baja clel Aruba.to y se le reune en la Puer­
ta. En la ciudad ele Catamarca se le reune el arroyo de 
Tala.y por el lado ue la sierra ele Aneaste corre el Rio 
de Paclin que nace tambieu en las inmediaciones ele Sin­
gufl. 

En cuanto al río de este último lugar, su curso se diri­
je por una esh·echa garganta hasta reunirse en Naranjo 
Esquina con afluentes del rio dulce. Otros arroyos del 
sistema, Catctmrr.rqu,ej¿o se desprenden del cordon de Am­
bato, y alimentan la serie de importantes poblaciones, 
comprendidas desde la Capital hasta Chumbicha. 

La clireccion general ele todo el sistema es hácia la sa­
lina ele Córdoba.. 

El sistema clel rio Colorado ó Tinogasta toma su orí gen 
·mas elevado en las Vegas ele San Francisco, al pié del 
alto cerro del mismo nombre, en 'el cordon Orienü-.J ele los 
Andes. A pOCiJ.;; kitómetros ele allí entra el campo pastoso 
ele las Peladas, se dirije al Snd, pasando por sobr.; un lecho 
areno.so en gran cautida:l de piec1ra pomes -para reapa­
recer mas abajo aumentando su cauc1al _con la confluencia 
del río Lozas que baja del cerro delas Lajas. Siguiendo. la 
misma direccion entra al campo del Ca.~adero grande, 
<londe se le reune el Arroyo de la Tamberia: desde cuyo 
punto quecla formado el rio de 'riambalá que continua to ­
davía al sur hasta Chuschuil á lo.s 105 kilómetros de su 
oríjen: desvia allí su curso volviendo al noreste para sal­
var la montaña por la quebrada de la Angostnra y Lovo 
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Guasi, y entra al valle de Tiambalá donde se aprove­
cha uúa parte c1e su abundante caudal en bellos cultivos 
de alfalfares y se consume la otra en las arenas. 

Desde esta poblacion, y remontando el valle al norte, 
se llega á los 55 kilómetros 3-e distancia al término de 
dicho valle, donde multitud de cordones traversalcs se en­
trelazan confusamente, dando entrada por el lado del oes­
te ,Í. un arroyo consic1erab1e que se forma de la reunion 
él.e muchos otros que bajan directame:r:.te de los flancos 
del cerro Mineral de la Hoyada, y por el lado del este 
á otro riachuelo que tiene su o-ríjen en la cortadera al 
pié ele la meseta de las Lagunillas. 

Esta es una planicie circular de 4 á 5 kilómetros de 
dfame~o, circunclacla ele conglomerados traquíticos ypre­
senta todos los carácteres ele un cráter obstruido. Su fon­
do, cubierto de piedra pomes, deja ver á trechos enormes 
diques de rocas volcánicas y de sus flancos brotan aguas 
calientes. 

• Todas estas corrientes de agua se infiltran en las are­
nas de Tiambalá para reaparecer en seguida en las ve­
gas c1e ' Mortero, y seguir hasta Tinogasta, despues de 
aumentadas por el 2° brazo del rio de la Troya. Des­
d·e Copacabana constituyen los dos brazos el rio Colo­
rado qne vuelve á sumerjirse frente á Alpasinche, por 
donde le caén las aguas del rio Sauce y los del campo 
de Belen en tiempo de grandes avenidas. Rénace en 
el agua caliente, y con el nombre de rio <le Mazan' se 
dirije por Carrizal y el Salado á los Llanos de la Rioja. 

Hacen parte de la hoya del Rio Colorado todos los 
riachuelos'lue bajan de la sierra de Velazco al este y el 
de Belen, que nace cerca de Gualfin en la falda sur clel 
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Atajo y se aumenta despues con otros que s~ despren­
den del noroeste. 

En suma, todas las vertientes c1el gran campo del Fuerte, 
de Belen y de Machigasta, hacen parte de la hoya del 
rio Colorado. -

Por último, el sistema del rio Bermejo nace por una 
'.(>arte en las faldas orientales del cerro del Bonete en los 
Andes, toma el nombre de Jagüé y despues de recorrer 
el valle de Vinchina y Hornillos se reune al de Guanda­
col en el paso de Lamas. Otro afluente de este siste­
ma es el considerable rio Salado que se forma en las me­
setas de la cordillera y corre al sur hasta reunirse con el 
río Blanco, desde cuyo punto baja por el valle de Pas­
tos largos hasta Jachal., en la Provincia de San Juan. 

Las Provincias de la Rioja y Catamarca no contienen 
rios de gran consideracion1 pero no obstante, si bien el 
agua de sus riachuelos y torrentes se aprovecha casi total­
mente en el cultivo sin sujecion á un sistema de regadío 
y tan solo para producir en proporcion al actual consumo 
de la poblacion, es tambien inducla}Jle que la reglamen­
tacion en el uso y distribucion de las aguas y la contruc­
cion de obras de arte como canales, estanques y calza­
das, ha de hacer bastar aquel mismo caudal para esten­
siones de terreno mucho mas considerables, quiza en cinco 
6 seis _veces mayores. 

Por lo que respecta á las necesidades de la industria 
minera, esta no sufrirá ja¡;ias ni en ninguna situacion, 
dentro de las provincias Andinas, de un elemento de vida 
tan indispensable como el agua. 

Algmnos injenios metahíijicos, como el muy importante 
de los Sres. Lafone en Pilciao, han sido · establecidos en 
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lugares completamente secos por buscar la proximidad 
de los bosques que proveen del combustible necesario para 
las fundiciones, pero es natural que cuando los caminos ha­
yan reducido convenientemente la actual enormidad de los fle­
tes, no importará desdeñar aquella condicion para buscar 
el pié de las montañas, donde, á las ventajas de la exis­
tencia ele un arroyo que fertiliza el suelo y ·suple á tan­
tas necesidades domésticas é industriales, se goza de una 
tem1Jeratura mas suave y de la vista ele una natmaleza 
risueña y animada. 

Agiw.-s rnJnerales y te1·ma.les. Casi todas las 
lagunas ele cordillera así como los ríos que corren por 
sus altas mesetas . contienen en gran proporcion la sal 
comun y otras sales minerales que las hacen impota­
bles, pero las aguas de los torrentes y arroyos qne corren 
por la falda de las montañas son siempre dulces y de es­
quisita pureza. 

La natmaleza salina dél suelo en las partes bajas de 
los valles y especialmente en las grandes llanuras que 
han sido lecho ele aguas saladas, altera otra vez la buena 
calidad de las aguas de montañas y comunica á los ríos 
de h>.rgo curso, como el Colorado, cierto grado de salum­
bre que es mayor en verano cuando las aguas de lluvia 
aumentan su caudal despues de haber lavado la superficie 
de un suelo cubierto de sal. 

No sucede igual cosa con las aguas de vertiente que 
son purísimas por lo general y existen por doquiera. 

Los bellos cultivos de l\fachigasta, Aymogasta, San 
Antonio y Arauco, donde se produce el olivo de una mane­
ra espléndida, son alimentados por una abundante fuente 
de esta especie. 
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Tambien las hay que producen aguas minerales, como 
en Gualfin, departamento de Belen, pero en este caso es 
una preciosa materia el carbonato de soda, de que se 
hace tan enorme consumo en los artes, lo que allí se pro­
duce en eflorecencias . . 

Las aguas de.Famatina, procedentes de la nieve eterna 
de sus cumbres, se impregnan en el fondo de los valles 
mas profundos de materias minerales, especialmente de 
sulfato de hierro ó alcapar1·osa que les comunica un 
fuerte sabor astrinjente y un color amarill_o verdoso muy 
intenso. 

Se produce el alumb1·e en algunos puntos del cauce 
de estos rios y seguramente arrastran tambien esta mate­
ria en disolucion. 

Es un hecho muy frecuente en el curso de estos ríos 
la infiltracion de las aguas, . y su reaparicion en otros 
puntos con temperaturas mas ó menos elevadas sobre ]a 
ordinaria y muchas veces tibias y cargadas de sales. 

Pero tambien hay aguas minerales calientes donde se 
reunen todos los accidentes y caractéres geológicos que 
distinguen esa clase de manantiales tan . importantes por 
sus efectos fisislógicos como por la íntima relacion que los 
une á los filones ó depósitos minerales. 

Partiendo de Belen, rio arriba, hasta cerca de Hualfin, 
y siguiendo el curso . de un arroyo que se desprende de 
las montañas del Oeste del valle, se llega á los cuarenta 
ó poco mas kilómetros de camino plano sin interrupcion 
á un punto donde se separa una angosta quebrada que 
lleva al campo de la Laguna Bhmca. Dejándola á la 
izquierda para continuar en busca de las baños, hay 
necesidad de ascender salvando los saltos y ca.scadas del 
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arroyo y abriéndose paso por entre los escombros que 
obstruyen el fondo de 1_ma profunda grieta hasta llegar, 
á corto trecho felizmente, al punto donde nacen las aguas 
calientes. 

La montaiía está constituida esclusivamente de 
aquella potente formacion de rocas arenaceas teñidas de 
rojo mas ó menos oscuro, dispuestas en capas cuyo espe­
sor varía desde algunos centímetros hasta muchos metros 
con todos los caracteres mineralógicos de la arenisca roja, 
y que el Sr. Bmmeistu c]asifica en el periodo de las 
antiguas formaciones sedimentarias. 

Profundos accidentes y trastornos violentos de cuya 
causa hay testigos en ]os enormes trozos de pórfidos que 
alternan confusamente con Jos escombros del terreno, han 
dejado en descubierto un peq ueiío espacio de la roca de 
sublevacion sobre que descansan las estratas y dado acce­
so al aire libre á las aguas subterráneas. 

Estas surjen de la línea misma del contacto, compri­
midas por el enorme pozo de la formacion estratificada y 
deslizándose suavemente por la superficie pulida del gra­
nito en una inclinacion de 20º sobre el horizonte y áaltura 
de dos ó tres metros sobre el fondo de la quebrada. 

Puede decirse que el agua surje de toda la estension 
de ]a línea de contacto, estendiéndose como una sábana y 
con una temperatura de 55° á 60° del termómetro centí­
grado: pero existe en la parte mas alta un estrecho con­
ducto por donde se escapa con 64°. 

Al precipitarse el agua de roca en roca deja pendientes 
bonitas estaláctitas de carbonatos alcalinos en que se 
distingue tambien la presencia del hierro, manifestada por 
otra parte, en concreciones y pegaduras ferrujinosas. N0> 

38 



- 594 -

hay indicio de la materia orgánica bituminosa tan fre­
cuente en las aguas termales. 

En el cordon oriental del valle de Tiambalá, á quince 
kilómetros al sm de aquel pueblo y á inmediaciones de 
los Morteros, hay otra vertiente de agua termal que goza 
de gran fama por las virtudes curativas que se le atri­
buyen. 

Nace en el contacto de una roca eruptiva con las es­
tratas de gneis, cuarzitos y otras rocas de terreno de 
transicion que constituye aquel eordon de Montañas. El 
fondo y paredes de la quebrada está cubierto de trozos de 
pórfido vercle con cristales de felspato, rosado muy caracte­
rístico y conocido. 

El agua vierte de tres puntos muy inmediatos unos de 
otros y su temperatura es de 59 á ~0° del termómetro 
centrígrado. No dejan depósitos ni resto alguno de sales 
minerales, pero depositan una materia orgánica negra, 
bituminosa. 

Siguiendo todavía el valle de Tiambalá hacia la cor­
dillera, camino del mineral de la Hoyada, no es raro 
encontrar en varios puntos vertientes de aguas mas ó 
menos tibias que nacen de las faldas de un cordon de 
conglomerados volcánicos que rodea el circo de las La­
gunillas con su lecho de piedra pomes, obsidianas y dikes 
basálticos. 

Entre ellas, es digna de especial mencion la que se 
.conoce con el nombre de los hornitos. 

El lugar es accidentado; conglomerados volcánicos, tra­
quitas y pórfidos estratificados constituyen el terreno. 

El suelo está cubierto de capas de una roca ferruji­
nosa depositadas por las aguas termales en una época 
de grande actividad. 
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El agua se levanta verticalmente por un estrecho con­
ducto que constituye el eje de un cono por cuya ctíspide 
se escapa el líquido á borbotones, desparramándose en 
forma de cascada. 

La materia calcarea y silizosa depositada por el agua 
al rededor del orificio de salida y al nivel de la super­
fie del suelo en un principio, afecta naturalmente la for­
ma de una superficie cónica que va aumentando en todo 
sentido con el trascurso del tiempo. 

Hay dos grupos de estos conos, uno de los cuales 
contiene hasta el número de diez y seis, tres de ellos en 
actual actividad y el resto cerrados en su cúspide. El 
mas grande tiene tres metros de altura y una base pro­
porcionada. 
' En el segundo grupo los -conos son mas pequeños y los 
hay que están principiando á formarse al nivel del suelo 
todavía, ofreciendo en este caso el aspecto de una taza 
don{le el agua hierve á grandes borbotones por efecto de 
las búrbnjas de gas que se escapan con gran fuerza. 

La temperatura del agua varía entre ellos desde 48 
hasta 60° centígrados: siendo de 38º la del arroyo que 
resulta de la reunion de todas ellas. 

Resultado de la propiedad incrustante de estas • aguas 
es la produccion de unas bolitas desde el tamaño de un 
garbanzo hasta el de una avellana, perfectaménte redon­
deadas, formadas de capas concéntricas al rededor de una 
pequeña partícula de roca negra muy dma, y que pro­
bablemente son arrojadas en periodos de ajitacion cuando 
la tension interior de los gaces levante columnas de 
agua y de vapor á imájen de los famosos geysers de 
Islandia. 



Nada mas estraüo y singular que el aspecto de aque­
lla interesante localidad en un dia frio 1 cuando el ·rnpor 
del agua se dibuja en graciosos penachos sobre la cúspide 
de cada cono y una densa nube envuelve misteriosamente 
todo el paisaje, dando proporciones colosales y sombrias 
á todos los accidentes de un terreno que fué testigo de 
tanto estruendo y de tan violentos cataclismos. 

En los Llanos de la Rioja, en la Sierra de las Minas, 
á inmediaciones de Ambil, en el punto llamado Agiw, 
dita, nombre de una mina de plata que -allí se trabaja, 
hay 1ma vertiente de agua fria saturada ele hid1·ógeno 
sulfu,rado. El olor característico del ácido sulfúrico 
se siente desde algunas cuadras antes ele llegar al punto 
de su exhaJacio111 que tiene lugar en la veta misma 
de plata entre cuyos creaderos figuran el regalga1· y 
el oropimente, circunstancia á que puerle atribuirse la for­
macion del gas. 

El estudio de las aguas minerales y de las corrientes 
subterraneas es una cuestion que por sus causas y sus efectos 
est.:í intima y estrechamente ligada á los intereses de la 
minería y es de la esclusiva competencia del ingeniero de 
minas. Pero, una simple inspeccion y una observacion 
de viajero, apenas basta para dar cuenta y poder juzgar 
de las proporciones en que se manifiesta un fenómeno y 
de su aplicacion á los destinos y porvenir del país. Y á 
este respecto, basta ciertamente una ligera refl.exion para 
penetrarse de la importancia que está reservada á este ra­
mo de la ciencia en las provincias andinas. 

Es un hecho aceptado ya por todos los Geólogos que la 
mayor parte de las vetas ó filones metálicos son el resul­
tado de la accion de las aguas minerales y termales; y el 
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cstdio de estos en si mismos y con relacion á las disloca­
ciones del suelo en que se producen, á la naturaleza de los 
clepósitos que dejáu en profundidad ó en la superíicié y á 
su accion química sobre las rocas vecinas, constituye en 
el üia uno ele los motirns mas dignos de reflexiou y de pro­
funda observacion. 

Bajo toclo punto de vista, el minero y el agri­
cultor estan vivamente interesados en el conocimiento 
de la hiclrografia subterranea, aquel porque debe saber evi­
tar las aguas en sus profundos trabajos, ·y e"!. segundo 
porque debe saber buscarlas y atraerlas á la superficie. 

Enormes cantidades de agua, innumerables riachuelos 
$3e consuman por infiltracion en los terrenos permeables, 
de que consta casi todo el interior del país, y solo un co­
nocimiento perfecto de la distribucion de las fnentes y ma -
nantiales, como de la hidrogrnfia subterranea, podrá resti­
tuir á la riqueza pLfülica el caudal de tesoros que tan este­
rilmente se sume1~e en el seno de la tierra. 

El arte no se ha manifestarlo hasta hoy en aquel terri­
torio ni en una_ simple obra, de albaiíileria; la asociaciou, 
el esfuerzo comnn, bajo ninguna de las formas de la accion 
colecetiva entran jamas para nada como elemento ele poder 
y de resistencia contra las dificultacle.s naturales. 

Pero tambien es la verdad que uo hay toda.via motivo 
de estímulo bastante poderoso para la inversion de capita­
les en obras de arte, donde los recm-sos y los medios de 
producir no e; tán en pro porcion con las necesidades del 
consumo y los medios de exportacion . .A.lli la accion del 
agricultor permanecerá. fatalmente limitada. á las pobres 
exigencias de una poblacion pequeña é indolente, hasta que 
los ferro carriles le ofrezcan un mercado en el esterior y 
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la creacion de uua industria de gran porvenir, como la mi­
nería, llegue á poner en movimiento todos los recursos del 
pais. 

RECURSOS MINERALES Y CIRCUNSTANCIAS 
INDUSTRIALES DE LA MINERIA 

La vasta estension montañoza que constituye la parte 
occidental de las Provincias andinas, está esclusivamente 
compuesta de las formaciones geólojicas que median des­
de el largo periodo del Gneis que dibujó los primeros re­
lieves de la America del Sur, hasta las últimas de transi­
cion inclusa la formacion carbonffera. 

Entre las rocas ígneas el granito se manifiesta general­
mente en los centros .de solevantamiento envuelto 6 pene­
trando'3e mutuamente con el Gneis y demas rocas semi­
cristalinas, 6 descanzando inmediatamente debajo de las 
capas de arenisca roja, ó constituyendo por si solo cordo­
nes de alguna consideracion. 

Cumbres graníticas cubiertas de las mas antignas for­
maciones del terreno de tra.nsicion y de las pizarras mica­
seas y arcillosas, en todas sus variedacles, relucientes y 
sabinadas; areniscas, coarcítas y gravachas tál es la com­
posicion general de las montaiías andinas: el Aconquija 
con. todas sus ramificaciones, la sie1Ta de V elazco, el Fa­
matina y casi toda la base oriental de los Andes. 

El Atajo, las sierras de Mazan y el Cordon que se es­
tiende desde Nonogasta ha~ta las Campanas interrumpien-
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dose alli para continuar despues por Copacabana siguien­
do el curso del rio colorado, estan compuestos escencial­
m~nte de granito muy antiguo con grandes cristales de 
felspato y estraordinaria abundancia de granates y otras 
piedras accesorias. 

Enormes formaciones de arenisca roja cubren gran 
parte de la rejion oriental de los Andes; constituyen el 
Cordon de Vinchina, _ el Mashiaco y Real de Avila, el de 
Chanjo Real, en parte el de Famatina donde se tocan con 
estratas silurianas si es que las Spiríferas y tribolitas 
encontradas en ellas corresponden á esa edad geológica, y 
continuan hacia el naciente asomando de trecho en trecho 
sobre la superficie de la Pampa hasta la misma sierra de 
Córdoba. 

Se encuentran tambieri en algunos puntos los pórfidos 
resultantea de la accion de ciertas rocas ígneas sobre las 
areniscas rojas y los muy conocidos de la gran formacion 
de pórfidos estract·ificados tan comunes en la parte oc­
cidental de la Cordille~a-. 

En el atajo, Agu.a de Dionisia y Hollada se presentan 
con su color abigarra.do como tan propiamente los llama 
el Sr. Domeyko, mas ó menos violado ó teñidos de diver­
sos colores por el hierro en diferentes estados de occi­
dacion y salpicados indistintamente de agujas Hipersté­

nicas. 
Su existencia en aquellos puntos minerales comprue­

ba nna vez nn-1,s la condicion de metalíferos con que los 
dió á conocer el eminente Ilumboldt. 

A.si constituida la region montañosa de la República 
Argentina, se comprende por qne el geolójo Pa.leozoo1o­
gista que visita aquello3 lugares se desespera y fastidiaan-
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te la perfecta uniformidad y monotonia de un suelo que 
no ofrece á su sagas investigacion los fóclles y restos orgá­
nicos que constituyen los únicos testigos irrecusables para 
juzgar de la edad de las formaciones. 

Pero no sucedeasi para el geolójo minero, quien divisa 
en la composicion mineralógica de las Rocas, su principal 
fuente de estudio; y cuando estas son de tal naturaleza 
como las de las montaüas de Catamarca y Rioja, tipo de 
formaciones metalíferas por escelencia, hay sobrados fun­
damentos para esperar que ellas han de contener depósi­
tos de metales preciosos 6 útiles. 

Hay, sin embargo, una diferencia que chocae specialmen­
te al inteligente minero del Norte de Chile acostumbrado á 
leer en los rnantos pintadores ó capas calcareas de las 
bellas formaciones jurásicas las leyes segun las cuales se 
distribuye la riqueza mineral y los hechos que han de 
guiar en su indagacion [cnauclo interviene la presencia de 
ciertos accidentes geolójicos como el contacto con los pórfi­
dos estratificados 6 la existencia ele diques eruptiYos. 

En Catamarca y Rioja no se ven formaciones secun­
darias, pues las que siguen al terreno carbonífero desde 
las pamianas ó del trictS, se encuentran ya del otro 
lado de los Andes pasada la frontera de Chile, circuns­
tancia que no dá lugar á esperar en aquellas rejiones el des­
cubrimiento de un Chaüarci!lo, de un Tres Puntas, en Cara.­
coles ú otros de tantos puntos de aquelia corriente subterra­
nea de plata que recorre el desierto de Atacama en direccion 
del meridiano y á cuya influencia vau improvisandose las 
poblaciones industriales que hoy cubren de estremo á es­
tremo todala estension ele aquel estéril territo1:io. Pero, no 
obstante, las I!lOntañas argentinas tieneu, ademas de su nata-
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raleza perfectamentemetalífera, comprobada con la rique­
za de las mismas formaciones en el antiguo continente y 
aqui mismo con la riqueza de Famatina, muchas Yenta­
jas. y facili_c1ades que hara.n de su mineria un poderoso 
elemento de prosperidad y mejoramiento en todo sen­
tido. 

Procuremos averiguarlo COlJ. el estudio tle los hechos, 
examinando la distribucion ele las materias mir.erales, las 
condiciones de su existencia y el estado industrial del ar­
te minero y de las ciencias que le sirven de aplicacion. 

ORO 

El tipo de las formaciones auríferas, representa.no en 
ciertas rocas metamórficas como las pizarras arcillosas 
verdes, masó menos oscuras, talcosas y á veces cloTíti­
cas, ocupa considerable estension en el .A.conquija, el .A.m­
bato, en Santa Maria desde la Punta de Balastro al 

-nor~e y al oeste, en las sierras ele Belen adentro hasta Cu-
lampajá y en el Fama.tina, siendo frecuente encontrar 
ademas una cuarsita talcosa en ojas delgadas y flexibles 
que es la misma itaclumita tan famosa como criadero 
de oro y piedras preciosas en el Brasil y los Urales. 

Otras rocas anteriores, las pizarras micaceas y el gneis 
hasta el granito, son sucesirnmeute menos fayorables á la 
existencia del oro y lo contiehen mas bien por accidente 
ó en conbinacion con otros metales que en criaderos y con­
diciones que corresponden al metal en estado de pureza. 

Es muy general y casi sin!excepcion la presencia del oro 
en tofas las vetas metalíferas c1el pais, cualquiera que sea 

........ ._ ... _ _____ ~ 
t:1:L ··--=-:-~, ~ .. ,:,~-. :.L 

DE ,i,.,:;1 ;:~: 



- 602 -

la naturaleza de las especies minerales que sirven e.e ba­
se á su composicion. Muy especialmente se verifi.ca este 
hecho en las vetas de cobre que contienen el oro y la pla­
ta en cierta proporcion, muy pequeña por lo general, pe­
ro lo bastante para que lo~ procedimientos metalú1jicos 
puedan aprovecharlos con ventaja y muchas veces con 
grande utilidad. 

Es un hecho muy frecuente el encontrarse al acaso y por 
accidentes casuales, gruesas pepas de oro á lo largo de 
los valles y quebradas de la~ montañas de. transicion1 es­
pecialmente en las de Santa Maria y Famatina, pero solo 
en este último cerro ha habido alguien que halla empren­
dido la tarea de buscar y perseguir el precioso metal has­
ta su oríjen en las vetas de donde procede ó de lavar las 
arenas de los rios ó los aluviones de las quebradas á don­
de lo depositan las aguas torrenciales. 

El oro de lavaderos, tau profundamente repartido por 
todo el globo en los terrenos ~e acarreo, está muy lejos de 
constituir un ramo de esplotacion en aquellas provincias, 
siendo los pocos trabajos establecic1os tan pobres en su 
importancia y rústicos en la forma, que no valen la pena 
de una descripcion. 

En el Rio Blanco, que riega la poblacion de los An­
gulos, se encuentra oro de lavaderos en estraordinario es­
tado de pureza, pero es materia imposible obtener de 
sus buscadores los datos bastantes para poder juzgar de 
la importancia del depósito. 

El oro de vetas parece haber ocupado un poco ma.; á 
los mineros. En el mineral del oro de Farnatina hay 
un sistema de vetas de composicion esencialmente aarife­
ra sobre las cuales se han practicado algunas escavaciones 
de poca hondura. 
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No hay datos exactos sobre su antigua produccion, hoy 
estan en completo abandono, pero es segun que cuando 
mejore de condicion la pobre industria minera, llamará la 
atencion de los mi11eros la excelencia de los criaderos, la 
ley alhagadora de algunas tierras, y la potencia y real 
formacion de aquellos pilones. 

En Oulampajá, departamento de Belen, una veta real 
de mas de un metro de potencia, é:e formacion estratifica­
da perfectamente regular, con salvandas de arcilla au­
rífera y en presencia de accidentes jeolójicos 1:1uy favora­
bles, ~sta hoy en trabajo para descubrir los planes ater­
rados que se suponen en rico beneficio. Es notorio que 
aquella mina ha producitlo cantidades ele orJ no iusignifi­
cantes. 

En el arroyo del Arenal existen restos de un princi­
pio de Ingenio que debía haber siclo calculado para gran­
des trabajos á juzgar por las enormes murallas levanta­
das ó media altura y la estensa area del edificio, aban­
donado en su principio. Algunos residuos de 1,elaves 
auríferos que aun conservan restos de azogue, los destro­
zos de un trapiche, un principio de horno y la existencia 
de algunas cantidades de galena, manifiestan que la fun­
dicion y la amalgamacion ó un sistema misto para el tra­
tamiento ele metales de oro y plata constituían la base de 
la especulacion. 

Una senda estrecha y tortuosa que se dirije á la 
falda del Aconquija parece haber sido el camino de 
las min~s, pero las noticias acerca de la localidad en 
que estas • existen son muy vagas. y contradictorias. 

La leyenda refiere que la exesirn codiéia de -los es­
peculadores proYocó la ira del cielo y una espantosa 
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avenirla inum1ó las minas y el Esfablecimiento, pereciendo 
ahogados sus fundadores. 

En la Sierrn de l?.s minas ele los llclnos de la Rio­
ja en el punto llamado Portezuelo, hay un sistema 
de hermosas vetas de hierro cobrizo con bastante oro 
á la vista. Estan embutir1as en formacion granítica 
al concluir la Sierra casi en el mismo deslinde con 
San Lnis donde la montaña apenas se manifiesta por 
algunos viscos y peñascos que asoman como islotes 
sobre la superficie de la pampa. Están inmediatos al 
camino de Córdoba y ofrecen fá.cil acceso á los car­
ros hasta las mismas bo(ja-minas. 

Otras vetas del mismo carácter existen en muchos otros 
puntos de la sierra como en Chepes, la Callana, las 
Botijas, etc, y de menos importancia en Casas viejas 
y el Porongo, á, inmediaciones de :Malazan. 

La perfecta regularidad y po_teucia de aquellas vetas, 
la naturaleza de sus crian.eros, las especies minerales 
que contienen, el famoso som,brm·o de hier1·0 de ·1os 
Alemanes impregnarlo r1e silicato de cobre (blanco) pro­
cedente ele la rcaccion de las sales alcalinas que , Pro­
duce la descomposicion del granito, sobre el sulfato de 
cobre, y resultante este á su vez de la descomposicion de 
las priitas cobrisas que seguramente rellenan las vetas á 
cierta hondura, y por otra parte la ventajosa situacion -
de la sierra entre leñas y pastos inagotables y tan fácil­
mente accesible á los caminos reales que conducen á 
Cordoba, son hechos bastantes para llamar la atencion 
sobre aquel distrito minero señalándolo como una de 
las esperanzas de rcgeneracion y progreso de la Rioja. 

En general, nada es mas comnn en las serranías del 

..: .,-
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interior que la presencia del cuarzo compacto ó celular 
con óccic1os de hierro, las piritas y demas criaderos por 
exelencia del oro1 pero nada hay que decir respecto del 
esta.do industrial de su explotacion ni de su tratamiento 
metalíu-gico. 

Lo que se señala por mina es siempre una escabacion 
practicada sin arte, sin método, sin un. plan determinado, 
sino simplemente en persecucion de un indicio de me­
tal; y concluido este, queda todo perdido, inclusa la esca­
vacion misma que podria apro,echarse por futuros em­
prendedores como punto de partida para reconocimientos 
en hondura. 

No ha sido mas feliz el arte de los beneficios. El tra­
dicional trapiche, en su mas simple é incompleta hechu­
ra, con sus canalejos y pozos para recojer las partículas 
livianas que arrastra el agua, todo en armonía con el 
aspe0to rústiQo de las construcciones, es hasta donde ha 
alcanzado el esfuerzo de la industria metalúrjica. 

El trabajo de minas de oro, cuando la explotacion se 
contrae esclusivamente á la adquisicion de este metal, está 
espuesto en todas partes del mundo á la caprichosa even­
tualidad de su existencia tan desigual é irregularmente 
distribuida ya sea en filones, en los lavaderos ó en cual­
quiera de las otras circunstancias en que se produce1 y tal 
eventualidad es uu a segura. ruina cuando los recursos 
pecuniarios, los conocimientos del hombre de 1profesion ó 
los perfeccionamientos de las máquinas no acuden en auxi­
lio del minero. 

Aparte de las difi.cult~des naturales inherentes á la ma­
nera de distribucion de los minerales, la talta de fecundo 
principio de asociacion aplicado á las minas, hará siem-
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pre ruinosa esta especulacion; pero este es 1111 mal que 
afecta á la industria en general y convien~ por ahora dejar 
reflexiones á un lado para reconsiderarlas mas adelante. 

La mayor importancia de la produccion aurífera en 
Catamarca y Rioja, se deriva de su existencia accidental 
en los minerales estraños especialmente en los de cobre, 
y al tratar de este metal, habrá ocasion de ,olver á insis­
tir en el tratamiento del oro. 

PLATA 

Localidades y hechos generales 

La esplotacion de las minas de plata propiamente 
dichas está reducida á una corta estension de Famatina 
en los puntos llamados Cerro Negro y Calde1·a, antiguos 
asientos de muchas y ricas minas de que hoy no quedan 
sino los escombros, para dar testimonio de la actividad 
industrial de otro tiempo en el famoso cerro . . 

Estraidas las primeras riquezas que la mano de los 
primeros descubridores arrancara ron tan poco trabajo, se 
comprende que los posteriores buscadores de fortuna á 
poco costo, desalentados por la desaparicion del metal 
á la vista y por la idea de tener que perseguirlo en las 
profundidades de la montaña, dedicaran sus afanes tan 
solo á la esplora?ion de la superficie y con ·preferencia en 
los lugares mas recónditos é inaccesibles donde su imaji­
nacion superticiosa les indicaba la existencia de los teso­
ros y maravillas de la leyenda. 

Esto esplica el desórden y destrozo que aparece en la 
superficie de todas las ,etas y la predileccion de los 
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mineros por ciertas localidades con preferencia á otras, 
, donde pudieran dedicarse ó catear mas comodamente y con 

las mismas probabilidades de éxito. 
La íntima y constante comunicacion de los pobladores 

del valle de Famatina con sus vecinos del norte de Chile 
donde la minería ha estado desenvolviendose hasta elevar­
se á la altura de industria de primer órden, á la vez que 
estimulaba á aquellos al trabajo de las minas, establecía 
entre ellos cierta comunidad d~ ideas que los ha inducido 
á aplicar las mismas leyes y las misma reglas en circuns­
tancias muy diversas y en casos diferentes. 

Los mineros Chilenos asi como los arjentinos que han 
aprendido en Chile el arte de catear, tienen ciertos princi­
pios y reglas empíricas que aplican con éxito en aqnel 
país y que irrefléxivamente pretenden tambien tomar por 
guia en sus exploraciones de este lado de los Andes. 

El hecho constante en Chile que señala la existencia ae 
los minerales de plata á lo largo y á las inmediaciones de 
la línea de contacto que separa las formaciones porfíricas 
de las segunda.rías, está comprobado con la riqueza de 
los númerosos centros minerales distribuidos desde Arqueros 
hasta Agua, ama,rga,, Chañarcillo, Tres Puntos, y aesde 
allí á Caracoles donde concluye espléndidamente la serie 
con el asombroso mineral boliviano. 

Et pa,nizo de los mantos ó estratas calcáreas mas ó 
menos arcillosas. con sus matices especiales y los caracte­
res mineralógicos que la accion metamórfica de las rocas 
de sublevacion les imprime, son indicios que la vista 
escudriñadora y ejercitada del cateador intelijente no deja 
escapar. En ausencia de ellos, cree que no ba de 
encontrar el objeto de sus fatigas y desdeña ó desconfla de 

• lo que no se le presenta bajo la forma acariciada. 
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Teniendo esto presente, y que en la República Argentina 
parece haber completa ausencia. de tales formaciones 
:segundarias, s,e comprende que la ávida mirada del minero 
se fatigue en vano buscando su favorito horizonte jeolójico 
en la confusa y dislocada estratificacion de las rocas de 
transicion ó el suave pulimento de las calizas en la tosca 
estructura de las areniscas devonianas. 

He ahi la sencilla esplicacion del desaliento y descon­
fianza del cateador chileno para lanzarse á sus esfo1;zadas 
y valientes escursiones por entre montañas que segun 
ellos no son pa,ra, pla~a. 

Y sin embargo, las montañas andinas del territorio 
argentino son perfectamente metalíferas por su composicion 
geolójica y muchos caracteres que las asimilan á las 
montañas tambien metalíferas por exelencia del antiguo 
continente. 

No es probable ni hay indicios para esperar un Cha. 
ñarcito ó un Caracoles con aquellas enormes condensa­
ciones de cloruros y clorobromuros de plata que improvi­
san millonarios en un dia; pero sí lo~ hai para suponer 
que la:s formaciones de transicion ó de pórfidos metalíferos 
contengan en modestos metales pacos ó negrillos vetas 
tau poderosas por su abundancia como las de Potosí ó 
Guanajuato. 

Exceptuando pues aquella espléndida serie de depósitos 
de plata señalada por la linea de contacto de las calcáreas 
purásicas o gredosas con los pórfidos metamórficos que 
recorre toda la estension del desierto de Atacama de 
norte á sur, y tomando por tipo de las formaciones ar­
jentiféras americanas á Potosí y Méjico cuyos filones 
embutidos en la granaca y las pizarras arcillosas se 
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reproducen con todos sus caracteres distintivos en Fama­
tina y muchos otros puntos, se comprende facihnente lo 
infundado del desaliento de nuestros mineros. 

Por otra parte, el gneis y las pizarras micaceas tan 
abundantes aquí, constituyen en I!'reiberg y el Har.z el 
mejor terreno metalífero cuyas producciones, dando tan 
vigoroso impulso :i todas las industrias, han cubierto de 
ciudades magníficas el suelo de la Alemania central. 

En los pocos asientos de mbas de plata conocidos, Fama­
tina, Hoyada y Agua de Dionisio, la forma general de los 
depósitos es filones ó vetas reales y regulares y muchas 
veces decontacto. La influencia de los dikea es muy notable 
y muchas veces constituyen ellos mismos una de las cajas 
de la veta. 

En el Ce1·ro Neg1·01 la plata se produce en vetillas ó 
guias de uno á diez centímetros de ancho ó mucho mas, 
adheridas á poderosos :filones de óccidos de hierro cristali­
nos ó de hierro e3p{tico. Una roca pelspática arcillosa 
con aspecto brechiforme que le dan los trozos de pizarra 
desprendidos de las cajas, soldados á veces por el óxido 
de hierro terroso, y distribuida la plata nativa en clavos ó 
gruesos filamentos, tal es la composicion general de los 
minerales arjentíferos del Cerro Negro. 

Las especies clorurada 3 de plata son muy raras, tam­
bienes muy escaso el plomo ronco y el rosicler claro ca­
si nunca se produce en cantidad. 

Por el contrario, es muy cornun la blenda, pura 6 acom­
pañada con galena é impregnada de plata blanca. 

La mina Santo Domingo, la mas antigua y afamada de 
aquel mineral coa tiene una veta de hierro cuya potencia va­
ria desde uno ha~ta tres metros y con uua guia de plata 

39 
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adyacente, tan variable en dimensiones como inconstante . 
en sus beneficios, pero consecuente en manifestarse riquísi­
ma cada vez que se produce el caso de su interseccion, con 
los dikes é innumerables cruceros de que está cubierto el 
cerro. 

Est~ hecho es general, fu.era de él parece que no hay 
jamas beneficio 6n las vetas del mismo sistema y composi­
cion 6 estructma de la Santo Domingo, salvo el caso en 
que, cuando el estado de los óxidos de hierro es menos cris­
talino, la plata se reparte con mas 6 menos uniformidad en 
el cuerpo de la veta impregnando la masa terrea ferrujinosa 
0 rellenando las oquedades del cuarzo cavernoso que casi 
nunca falta como creadero. 

Entónces se obtienen los metales llamados pacos ó ne­
grillos, abundantes aunque de baija ley por lo general. 

De este carácter son las hermosas vetas de la Caldera y 
la.Jareta, circunstancia que dá una importancia especial á 
aquellas minas. 

El rumbo general de las vetas es de N. O. á S. E. con 
inelinacion 6 manteo variable al E. 

Rara vez tienen una anchtll'a mayor de un metro, y las 
hay que tienen de corrida mas de 500metros, pero los es­
combros, la nieve 6 la vejetacion en alg11uos casos, las 
ocultan á la vista. 

No es fácil señalar el numero ni clasificar con exactitud 
en sistemas distintos las muchas vetas que de trecho en tre­
cho se manifiestan á la simple vista en lqs diversos grupos 
de minas cuyo conjunto forma como una constelacion en 
que se han reunido todos los filones que contienen especies 
minerales de plata propiamente dichas. 

Los bruscos yprofundos accidentes dg aquel cerro, los 
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inconvenientes de su enorme altura y la ausencia de todo 
recurso para subsistir tranquilamente si quiera por algu­
nos dias1 hacen imposible un estudio detenido. 

Sin embargo, podriase señalar mas de cuarenta vetas 
bien definidas y mucho mayor número de otras que no han 
merecido algun ligero reconocimiento. 

Inútil seria, por otra parte, un estudio semejante antes 
que la industria se vea alli establecida con todos los recur­
sos que exije su desarrollo. Bastan ciertos carácteres 
generales para juzgar de la importancia relativa de un 
distrito de minas y resolver prudentemente la· inveri5ion 
de capitales en reconocimientos y en preparar un campo 
de esplotacion; y entónces y solo entónces se está en apti­
tud de responder de los !esultados económicos de la nego­
ciacion. 

Muy poco import~n para el minero científico 6 industrial, 
como para el especulador entendido en negocios de minería, 
las noticias relativas al grado de riqueza de los· minerales 
de una mina, cuando no se dá idea al mismo tiempo t1e la 
estension de los beneficios, de su manera de distribucion, 
de los accidentes á que está 6 puede estar sujeto, de la es­
tructura de las vetas y de multitud de otras circunstancias 
que importan mucho mas que la aparicion de un trozo de 
plata metálico producido accidentalmente.·-

Asi, tratándose de Famatino, se ha insistido en hacer 
saber que la mina tal ó cual produce metales de mil 
ó mas miles de marcos por cajon, sin tener en cuenta que 
aquella produccion se refiere á muy raros casos, aislados, 
eventuales, que tienen lugar alguna vez para no volverá 
manifestarse jamAs, como sucede á menudo y que no prue­
ban nada respecto á una veta dada porque son accidentes 
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comunes á todas las vetas en que se reunen las condiciones 
de formacion de la plata. 

Pero felizmente para Famatina, no parece que la impor­
tancia de sus minas de plata está reducida á la Yerificacion 
de aquellos casos aislados ó mas ó menos frecuentes de don­
de han provenido verdaderas maravillas de riqueza como 
las piedras deslumbradoras que se exhibían en la esposi­
cion de Córdoba. Los citados metales p acas con ley co­
mun de diez á veinte marcos por caj on ó algo mas, rellenan 
la capacidad de algunas vetas con señales y muchas proba­
bilidades ele que esos beneficios se estiendan en profundi­
dad y en sentido horizontal. 

La Jareta, tan ventajosamente situada en la parte mas 
accesible del distri~o minero, es lugar donde se notan muy 
hesmosos signos de abundancia y buen beneficio aunque 
no se presenta nada que deslumbre á la vista. En la Cal­
dera, tambienhay vetas que dan lugar á muy fundadas es­
peranzas. 

Inútil seria citar un gran número de nombres propios 
pertenecientes á otras tantas minas ó simples escabaciones 
practicadas al acaso ó en persecucion de algun rico reven­
ton de los que á menudo se encuentran en la corrida de las 
vetas, pero sí es conveniente y digno de ser conocido el 
nombre de las de mas antigua fama por las cantidades que 
han producido ó por los esfuerzos y sacrificios que cuestan 
á sus dueños, bastará señalar en el Cerro Negro, á SantrJ 
Dorningo de don Samuel García, á la Jareta, de don Pedro 
Larrahona en el distrito minero del mismo nombre y á las 
San Pedro y Aragonesa, de don Cárlos Angel, y los seño­
•res F ederico Galvan y Ca. e~1 la Caldera. 

Tambien puede señalarse como distrito minero de plata 
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el de la Hoyada,, en rejion de cordillera, provincia de Ca­
tamarca y á 40 kilómetros de la línea del ferro-carril tra­
sandino. 

Es un sistema de diez ó mas vetas reales, perfectamen­
te regulares, anc4o de 50 á 100 centímetros, larga corrida 
y rumbo constante al N. 60° E; estan embutidas en la for­
macion porfírica estracti:ficada en contacto con traquitas 
y obsidianas como es frecuente en Méjico, y casi siempre 
bajo la influencia de u11 dique eruptivo que en algunos ca­
sos constituye una de las cajas ó paredes de veta como su­
cede en las minas Fortuna y Santo Domingo. 

Los minerales no son esencialmente arjentíferos pór sus 
criaderos, pero se ha producido la plata blanca: los cloru­
ros de plata y mas generalmente el rosi'cler negro y plomo 
ronco. En algunas vetas domina la galena con'. ley muy 
variable desde unos pocos marcos hasta 20, 30 y aun 100 
y mas, aunque raros casos. Otras veces aparecen cobrizas, 
dominando el carbonato de cobre ó las piritas con presen­
cia siempre de la galena, como en la descubridora, donde 
parece que existe en considerable abundancia metal de 30 
á 40 marcos de ley. 

La mina Rosario contiene tma vetilla angosta que pro­
duce súlfuros de cobre platosos de alta ley y aunque suje­
ta á mucho3 accidentes que la oprimen y esterilizan á tre­
chos, parece que en hondura toma mayor consistencia y 
se definen mejor los caracteres de su estructura3 compo­
sicion. 

Todos estos filones, reconocidos apenas superficialmen­
te han dado apariencias de riqueza, pero rellenos y alte­
rados por los escombros de la superficie, el metal rico no 
puede estar repartido con uniformidad ni al alcance del 
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minero escaso de recursos para perseguirlo en profundi­
dad. Este ha sido el resultado para todos los esforzados 
especuladores de la Hoyada, don Severo Blanco, quien fué 
el primero que llamó la atencion en Copiapó con algunas 
cantidades de rico metal cuyo producido estuvo muy léjos 
sin embaigo de reembolzarle los gastos de un enorme flete. 
Don Cárlos Ci1ba y los señores Cuello, que han seguido á 
aquel, han obtenido posteriormente el mismo resultado, pe­
ro continuan tratando de vencer los obstáculos )' alag·ados 
con el mejoramiento de los resultados. 

Parece indudable que la proximidad del ferro-carril hará 
de aquella montaña un importante centro de actividad 
minera. 

En el departamento de Belen, Catamarca, está el punto 
denominado ".Agua de Dionisio," tambien de formacion 
porfírica de color violado oscmo con sus cristalitos ele hi­
perstena y partículas de hierro oxidulado, ó cambiándose 
en la proximidad de las masas ígneas donde el conjunto to­
ma un aspecto globoso, en una roca amigdaloidea y en las 
formas mas variadas y con multitud de materias estrañas 
entre las cuales no es raro -ver minerales de cobre. 

Entre varias vetas, hay una de larga corrida bastante 
bien formada, con una anchura constante de 40 á 70 centí­
metros, con verdiones cobrizos en la superficie, pero escen­
cialmente compuesta de cuarzo compacto y caverno~o, 
rellenas las oquedades de óxido hidratado de hierro. El • aspecto seco y estéril del filon mejora sensiblemente en 
profundidad hasta el punto de ser, bastante lisonjero á la 
corta hondura de siete metros en que el cuarzo vá des~pa­
reciendo para dar lugar á un metal paco que contiene pe­
queñas partículas de cloruro de plata y plata blanca e~ 

-.._ 
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pequeños granos, algunas piedras escojidas dan hasta. 35 
marcos por cajon y aunque la ley comun ha de ser muy 
baja, es muy importante la circunstancia del visibl~ mejo­
ramiento de las condiciones de la veta eu la hondura. 

Esplotacion de los minas. 

Nada hay mas deplorable que el estadó industrial de la 
mineria en el ramo de esplotacion. 

Entre montañas profyn.damente accidentadas, en luga­
res inaccesibles y en ausencia de caminos, de capitales y 
de espíritu de asociacion, no se comprende sino un traba­
jo de;destruccion, de disfrute; y en la carencia de leyes ó de 
un Código especial como en la falta de toda proteccion ó 
intervencion de las autoridades en beneficio de la industria, 
no se comprende tampoco la existencia de un trabajo con 
sujecion á principios ó sis~ema¿¡ racionales y sí se concibe 
la causa del aspecto de desolacion y de la mal entendida 
economía que se aplica á laesplotacion de las minas. 

Inútil es una descripcion en semejantes condiciones y á 
nada conduciría la relacion de operaciones destituidas de 
todo interes ·y en las que no media ni el mas sencillo apa­
rato mecánico para ayudar al esforzado brazo del minero. 

Tratamiento metalúrjico de la Plata.ij 

Mientras que el arte de esplotacion de las minas se 
mantiene invariable en el estado de primitiva rusticidad, 
losprocedimientos para el tratamiento metalúrjico de los 
minerales han sido objeto de ensayos y sacrificios que ha--
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brian obtenido mejor éxito si la teoría hubiera presidido en 
ellos, pero que han conseguido siquiera establecer las bases 
de una profesion industrial. 

El desconocimiento de las reglas y leyes querijen en las 
reacciones quimícas que se operan en los beneficios por 
amalgamacion1 la ciega rutina con que se procede en las 
opei·aciones y en la tosca construccion de las máquínas, 
son circunstancias que se ven remi:rlas casi siempre; y si 
alguna vez la presencia de un hombre competente ha logra­
do modificarlas favorablemente, todavía ha subsistido, con 
la falta de capitales, la insuperable dificultad de la caren~ 
cía absoluta de talleres industriales á donde ocurrir para 
las construccíones y materiales mas indispensables. 

Muchos sacrificios, mucho dinero y por consecuencia na­
tural, un desaliento lamentable) ha sido el resultado cons­
tante de los esfuerzos que los mineros han agotado 
vanamente en su empeño de imitar y aplicar, guiados de 
un ciego empirismo, los sistemas de amalgamacion estable­
cidos en Copiapó, sin tener en cuenta la composicion quí­
mica ó mineralógica de los minerales que sometían al 
tratamiento. 

El método llamado de Krohuke, como otros que son mo­
dificaciones masó menos sustanciales del mismo, consisten 
en la amalgamacion directa de toda clase de minerales de 
plata propiamente dichos, á saber, cuyo criadero ó mate­
rias gue acompañan á las especies puras es la cal, las ar­
cillas mas ó menos ferrujinosas ú otras sustancias pertene­
cientes á la categoría delas rocas, pero no tienenaplicacion 
cuando interviene la presencia ~e especies metálicas dis­
tintas de las plata como ]as galenas, las piritas y las blen­
das, tan comunes y abundantes en las monta iías arj entinas. 
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Tales materias pueden dejar de ser un éntorpecimen to 
cuando figuran en peq ueií.a proporcion y no forman com­
puestos dobles con ciertas especies de planta, pero por lo 
jeueral es preferible para ellos cualquier sistema de fun­
dicion ó una tuesta ó calcinacion preliminar para un proce­
dimiento misto que conviene en ciertos casos. 

Esto último saben y practican los mineros, pero muchas 
vecas ignoran que cuando existen piritas clchieno ó cobri­
zas como es muy comun, el grande _esceso de sulfato de co­
bre 6 majistral que se produce en la tuesta destruye por 
su base el procedimiento de amalgamacion, dando lugar á 
grandes pérdidas ele azogue cuyo escesivo precio hace ilu­
soria toda utilidad aun en metales de alta ley. 

En el establecimiento "Escaleras'' de Fama tina, don 
Emilio Hi.tnicken, intelijente metalurjista, ha combinado 
un procedimiento que aplica con ventaja aun á los metales 
mas complicados y difíciles que producen las minas ae la 
Mejicana, calculando las proporciones en que conviene in­
corporar los ingredientes ó. reactivos, y atendiendo á todas 
las condiciones que exije la variada composicion de los 
minerales de aquel cerro. 

La teoría de los procedimientos de Copiapó descansa en 
la doble reaccion del sub-cloruro de cobre y del plomo ó 
zinc metálicos sobre el súlfuro de plata en presencia de una 
disolucion saturada de cloruro de sodio ó sal coro-un. 

Con esta base, el objeto esencial del beneficiador debe re­
ducirse á la transformacion de todas las especies minerales 
de plata en una so~a: el súlfuro de plata, en cuyo caso 
las fórmulas químicas dan una esplicacion satisfactoria. 

_Ag S + Cu2 Cl + Pb + Na Cl = Cu2 S + Pb CI + Na CI + Ag-;-
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Quedando así la plata en estado nativo, se amalgama in­
mediatamente y á medida que va formándose. 

La especie llamada rosicler daría lugar á la siguiente 
reaccion. 

3Ag S. Sb8•+3 (Cu! Cl) +Na Cl= 3 Ag S + SbCP+ 3 (Cu! S) + Na C 

Así mismo, la polibasita y otras especies quedan trasfor­
madas en súlfuros de donde se precipita la plata en estado 
nativo mediante la primera reaccion. 

El ingrediente esencial, el subcloruro de cobre, se obtie­
ne mediante la aecion del calor sobre una disolucion con­
venientemente preparada, de sal comun y sulfato de cobre 
en presencia de cobre metálico. 

Cu O. SO• +NaCI = Na O. SO • +Cu CI, 
Cu Cl + Cu = Cu• CI. 

A falta de sulfato de cobre na~al, los mineros lo obtie 
nen fácilmente calcinando las piritas y procediendo en se-
guida por disolucíon. • 

La molienda, cuyo grado de :finura oo condicion esen­
. cial en toda operacion por via humeda, deja por cierto 
mucho que desear en el mas perfecto de los trapiches de 
Famatina y es tambien en las Escaleras demasiado tosco 
para que- puedan esperarse resultados completamente sa­
tisfactorios. 

El metal molido se introduce perfectamente seco en los 
toneles para evitar la descomposicion del subcloruro. Se 
vierte este en la cantidad necesaria y preparado en un gra-

-

--



- Gl9 -

do de concentracion conveniente, despues de haber hume­
decido la masa con la disolucion caliente y concentrada de 
sal. Se dá movimiento á la máquina por cierto tiempo que 
depende de la naturaleza del metal pero que rara vez es 
mayor de una hora. 

Se agrega en seguida el azogue y amalgama de plomo, 
siendo important~ observar que este último metal debe cal­
cularse en lo bastante para desempeñar su doble objeto de 
desclorurar la plata y evitar la trituracion del azogue. Qui­
zá se podría fijar la proporcion de este ingrediente para la 
mayor parte _de los casos á razon de un marco de plomo por 
eada otro ~e plata contenido en el tonel, y media libra de 
plomo por cada diez ó doce libr::1.s de azogue. 

Despues de cierto tiempo de movimiento se hacen ensa­
yos para averiguar la marcha de la operacion y saber si 
falta 6 sobra majistial á fin de evitar 6 detener la clorura­
cion 6 pérdida de azogue con la aplicacion de reactivos como 
la cal 6 la ceniza que descomponen el subcloruro absorbien­
do el cloro y precipitando cobre metálico. 

Por lo general, en 4 á 5 ~oras queda concluido un benefi­
cio y á continuacion se procede al lavado y :filtracion de la 
pellt1., ó amalgama de plata, que resulta de la operacion, y 
para purificarla de metales estraflos como el plomo y el 
cobre, se hace dijerir en una disolucion caliente de· s.al y 
sulfato de cobre que la deja bastante limpia. 

En la vecindad de Escaleras existe el trapiche de D. 
Ramon Barros Casales que tiene dos pequeños toneles de 
amalgamacion y un horno de calcinacion. 

Allí se da preferencia á los metales cálidost y á falta de 
ellos se tratan las piritas a1jentíferas de la Mejicana cuan­
do contienen cierta proporcion de cuarzos porosos con sus 
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oquedades rellenas de negrillo 6 polvo1·illct, y previa cal­
cinacion 6 tuesta para conseguir la cloruracion del metal. 

En el pueblo de Chilecito D. Samuel García ha recons­
truido y transformado completamente el antig·uo trapiche 
llamado "Canelelaria>J. Consta de una rueda hiclráulica ele 
8 á 10 caballos de fuerz~ un trapiche, dos toneles, una 
tina ele lavar y magníficos pozos construidos esmeradamen­
te con material ele piedra y cal. Toda la máquina ha sido 
construida en los mejores talleres ele Oopiapó y conducida 
á lomo de mula á costa de grandes sacrificios, pero la ac­
tual esplotacion del "Cerro Negro" á cuyo pié está situado 
el establecimiento dista mucho ele producir lo bastante para 
mantenerlo en constante actividad ni los mineros parecen 
estar aun en cone1iciones ele saber apreciar las ventajas del 
mejoramiento en los métodos y la1-; garautias que ofrece la 
buena organizacion y una administracion dignamente 
atenaida. 

Otro establecimiento que ha sufrido una trasformacion 
importante es el del "Durazno'', perteneciente á D. Fracis­
co Alvarez, pero tampoco cuenta todavía con los recmsos 
bastantes para recompensar de los sacrificios y gastos que 
cuesta. 

Hé ahí á lo que está reclucicla la metalmjía de la plata 
en el distrito mineral clel famoso Famatina. 

La falta de!oficinas de estadística en la provincia y la 
carencia absoluta de todo medio de averiguar con exactitud 
la canticladide plata que produce el mineral, hace imposi­
ble el señalar con confianza el valor que representa la es­
portacion total; pero el cálculo mas prudente no hace llegar 
esta cantidad á la ínfima produccion de cli~z mil marcos 
por año. 
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COBRE 

Si seha ne juzgar por lo descubierto y conocido hasta hoy, 
la prodnccion del oro y de la plata deriva su principal im­
portancia de su existencia accidental en los minerales de 
cobre, de cuyo oríjen proviene la única riqueza positiva y 
en consiclerable escala que haya padido de aquellas pro­
, incias hácia los mercados europeos en forma ele barras, de 

1
1 bottoms ó de ejes auríferos y platosos. 

Aplicando á la constitu~ion geológica de aquellas rejio­
nes los principios g·enerales estableciclos y comprobados en 
todos los ditritos minerales del globo, puede suponerse en 
ellas distribuido con 1-µ:ofnsion el cobre en todas sus combi­
naciones químicas y en todas las co, 1cliciones de yacimiento 
que corresponden á las montañas metalíferas en sus carác­
teres de composicion y estructura como en los accidentes 
de solevantamiento y metamorfismo. 

Sin embargo,. concretándose á los hechos y procediendo en 
vista de lo que se presenta á la observacion en el limitado 
campo á que es fácil estenderla, resulta que la existeucia 
del cobre en cantidacles considerables, casi constantemen­
te aurífero 6 platoso ó acompañado de otros metales 1ítiles, 
está limitado á los lugares c1e contacto entre las rocas gra­
níticas y porfíricas entre sí 6 con las formaciones pizarro­
sas menos antiguas del periodo de transicion. 

Sin duda que parecerá estraño á los jeólogos mineros 
ver eliminada de su conc1icion esencialmente productiva de 
metales preciosos á las grandes formaciones de gneis y las 
pizarras micaceas; y sería ciertamente imprm1entc emitir 
una opinion formal á este respecto. Pero es tambien una 
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verdad que ningun distrito~ mineral importante se encuen­
tra en tales formaciones, y en_ los numerosos puntos donde 
ellas acusan la presencia de algun metal, no se presentan 
á la vista sino escasos indicio5 de riqueza acompañados de 
malos criaderos y en vetas ó guias del peor carácter. 

En la sierra de V elazco, en los cordones del lado occi­
dental del valle de Santa· Maria, en las ramificaciones que 
se d • ;}renden del Anconquija hacia e~ norte, hácia el sud 
hasta el Ambato y al Sud-este hasta la Horqueta, en algu­
nos puntos de la sierra de Guandacol y en otros cordones 
de Cordillera, se vé constantemente confirmado aquel hecho 
que ojalá la especulacioii minera y el pico del cateador 
lograran desmentir con gran número de escepciones, llev?,n­
do los reconocimientos·mas allá de don4e alcanza la aplica­
cion de las teorías y la observacion de los carácteres 
superficiales. 

Igual a:firmacion puede hacerse respeeto de formaciones 
mas modernas, como la série de las areniscas rojas, cuya 
considerable potencia y enorme estension de superficie que 
ocupan les dan una importancia especial en lajeologia 
americana. 

Estas areniscas, de grano mas ó menos fino, á veces muy 
compactos y teñidas de rojo sombrío por el óxido de hierro, 
muy arcillosas en algunas localidades y notablemente cali­
zas en otras, alternando en partes con sal comun ó con 
poderosas capas de yeso alabastro, ofrecen algun interés . 
bajo el punto de vista mineralójico pero son desdeñadas de 
los jeólogos por su absoluta carencia de restos orgánicos. 

En algunos puntos del globo, especialmente en ·Estados 
Unidos, formaciones análogas producen accidentalmente 
el cobre metálico y oxídulo en masas aisladas embutidas en 
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el terreno y rara vez en cantidad para una esplotacion 
abundante como en Kewena Point del Lago Superior. 

Tambie11: en las montañas arjentinas las areniscas de 
Tiambalá y otros puntos contienen depósitos minerales de 
cobre, pero no en cantidad bastante para merecer los gastos 
de instalacio:i de una faena. En ocasiones sucede, como 
en la Planchada, en las cumbres del Majiaco, que la des­
composicion de las materias cobrizas ha teñido dé hermoso 
verde una série de estratas de arenisca dándoles la apa- •• 
riencia de una inmensa veta y produciendo el efecto de 
una agradable ilusion que ha enloquecido á mas de un 
inesperto minero. 

Todo esto no escluye, sin embargo, la probabilidad de 
que se encuentren en este mismo terreno algunas hermosas 
realidades como la de Corocoro en Bolivia con su famosa 
btirilla, de cobre. 

Son pués las montañas graníticas y. las de transicion 
posteriores al gneis y á la mica pizarra bajo la influencia 
de los dikes de rocas eruptivas, las que parecen metalíferas 
por exelencia, comprobándose este hecho con los espléndi­
dos ejemplos de las "Capillitas'' en la provincia de Cata­
marca y de "Famatina" en la Rioja. 

Tambien deben tenerse en el mismo carácter las mon­
tañas que constan de pórfidos arcillosos estratificados, 
abiga7:ados como los llama el señor Domeyko por la di­
versidad de colores que presentan en su apariencia brecli­
forme, ó sean los mismos pórfidos r,netalíf'eros de Hum­
boldt, mediante cuya in:fiuencia se han producido las injen­
tes cantidades de minerales que contiene el suelo de ambas 
Américas. 

Pueden. seiíalarse el Atajo, el Agua de Dio:w.sio, la Ho-
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yada, el Rio Blanco y otros puntos donde aquellos pórfi­
dos existen en estratas bien definidas, con sus matices 
violados, verdes, amaríllentos ó azules, penetrados de 
aguajas do piroxena, con puntos ó cristalitos blancos distri­
buidos en toda su masa y con el aspecto de brecha que les 
comunica la variedad de colores del hierro en diversos 
grados de oxidacion; tambien se desagregan en fragmentos 
tomando la forma de rocas de agregacion y alternan ó per­
manecen debajo de brechas y tofos porfíricos, pero en todos 
los casos y daclas las circunsta,i.cias e ~peciale51 exhiben 
ejemplos de su condicioJ1 metalífera. 

MINERAL DE LAS "CAPILLITAS" 

El ceno mineral de las ''Capillitas,'' • compuesto en su 
base casi esciusivamente -de gneis y y de la'.l rocas de tran­
sícion que le siguen, consta en su parte superior de grani­
to y otras rocas eruptivas accidentales cuyo conjunto cons­
tituyen el suelo metalífero de la montaña ; pero la riqueza 
mineral parece haberse condensado de preferencia en la 
vecindad del contacto del granito con una aspecie de pór­
fido cuarzífero que impropiamente llaman conglomerado 
los mineros del ugar. 

Esta roca parece como inyectada en la masa granítica 
de la mont,";,ña y se estiende por toda la palma que mira al 
norte desde la cumbre hasta la base en una área de forma 
cuadrangular cuyo perímetro d~ mas de dos mil metros de 
de largo puede seguirse á la vista en todo su contorno. 

Al penetrar las vetas en este terreno, sufren una notable 
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disminucion en su riqueza debida á la fácil descomposicion 
de la roca y á los <fostrozos desprendidos de las paredes 
de la grieta que la han rellenado completamente, y el 
metal se disemina en papa;; ó bolones de distintos ta­
maños. 

Equivocadamente creen lo , mineros prácticos que la 
naturaleza de las rocas, consideradas en . .m composicion 
mineralógica, tiene influencia sobre el grado de riqueza 
y en esta creencia dedican unn :preferente atencion y cons­
tancia á aquellas localidades donde los venero~ se encuen­
tran embutidos eu el pani~o que ellos reconocen como 
productivo, desdeñando de una manera absoluta penetrar 
en terreno que á su juicio ~enga caractere., de esterilidad. 

Este peligroso guia de la:, ;na.agaciones subterráneas que 
tiene por orijen a1gunos hechos ai.slaclos y casuales de difí­
cil esplicacion, presta muy buenos servicio.3 cuando e-3 bien 
aplicado, pero los mineros de las ''Capillitas'' parecen 
hacerlo servir de regla sin escepcion,r~sistiéndose á esteu­
der los reconocimientos taTI. pronto como llegan 0o_n ellos 
al llamaüo conglome?Ytdo. 
' Para citar un caso idént:co, puede hacerse referencia á 

Coniwall donde es jeneral que las vetas sufren broceo y 
se bifurcan y estrechan al pr,sar de un terreno á otro como 
del granito al killas, pero la in7ersa tambien tiene lugar, 
y en uno y otro terreno hay ricos depósitos minerales. 

Mas á menudo c1epenue la act1mulacion de riqueza en 
las ,etas de otras circnn ;tancias que tienen relacion con la 
potencia y los acciclm1tes que sufren en su irregularidad ó 
con otras condiciones qne han fa,orecido durante nn 1}ro­
longado espacio ae tiempo la condcnsacion de los vapores 
mehUicos cmm1af!os del inte,:ior ó la deposicion ele las 

40 
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materias contenidas en las aguas termales, y todavía mas 
bien depende ~quella riqueza de cierto grado de consisten­
cia y elasticidad en las rocas que de su naturaleza ó com­
posicion mineralógica. 

En Chanarcillo, Copiapó, donde las calizas secundarias 
alternan con rocas verdes eruptivas, como en Cumberland, 
Inglaterra, donde la caliza carbonífera, las areniscas y el 
trapp constituyen la formacion mineral, es un hecho sin 
escepcion que las vetas aumentan de potencia y se enri­
quecen al pasar por las calizas, sucediendo lo contrario 
cuando atraYiesan las demas capas del terreno. 

Pero si es incuestionable para el jeólogo minero que el 
aumento ó disminucion de 1~ riqueza en los :filones al 
atravesar las capas de diversa natmaleza de nn terreno 
no reconoce otro oríjen que la mayor ó menor capaci­
dad de la grieta para hacer e1 oficio de cámaras de 
conc1ensacion en un caso 6 de simples chimeneas de escape 
en el otro, debe admitirse tambien como causa principal . 
del efecto producido, el grado de elasticidad ó de resisten­
cia de la roca á fracturarse eonvenientemente. 

Bastaría pues ~tenderá hechos de esta· natmaleza para 
resolver . prudentemente sobre la estension que debiera 
darse á los reconodmientos subterraneos, pero respecto 
de las Capillitas, como de cuantos distritos ~erales ha­
ya en la República Argentina, no es posible emitir una 
opinion por falta de datos que pudieran servir. de guia; 
y bien dificil es por otra parte al viajero observador que 
llega hasta ellos, destinar el tiempo y obtener los me­
dios de dedicarse por si mismo á tan especiales indaga­
ciones. 

La mina "Carmelitas" está labrada en plena. formacion 
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de conglomerado y su veta se presenta rica y bien definí- , 
da. La Rosario aun no ha penetrado en ese terreno .. 
La "San Salvador'' ha dado en el mismo, ricos metales 
en alguna cantidad. 

En presencia de tales hechos es evidente que solo los 
efectos mecánicos (tratandose de la naturaleza de las 
rocas y aparte de los caracteres de formacion y composi­
cion de los filones) deben servir de regla para juzgar 
de la influencia de los panizos, siendo por otra parte digno 
de observarse que en ningun caso se ha presentado en la 
Restauradora el ejemplo de accion. química en la adherencia 
del metal á la roca adyacente, al contrario, cuando no 
hay salbando, como en los casos de beneficio, las paredes 
ofrecen el hermoso ejemplo de espejos, con su superficie 
cubierta de un barniz que produce el efecto del mas fino y 
esmerado pulimento. 

Por lo demas, queda reservada á la sagacidad y 
esperiencia del minero, la indagacion de las variadas y 
numerosas circunstancias locales que e"u cada distrito de 
minas determinan la riqLrnza ó empobrecimiento de las 
vetas, y sin cuyo conocimiento es raro obtener resultados 
satisfactorios de su esplotacion. 

El asiento mineral de las "Capillitas' ', situado en la 
falda norte del cordon del Atajo, parece corresponder á 
un punto donde se estrechan por el lado opuesto otros 
cordones, produciendo profnndos accidentes y "tal confusion 
en las líneas culminantes y las de thalweg que hace muy 
dificil la determinacion de aquellas á que pueden haber _ 
obedecido los filones. 

Y ann para estos mismos es tambien él.ificil la determi­
nacion de su direccion mas constante como su clasificacion 
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en los sistemas, que corresponden á las distintas épocas 
de su formacion, debido igualmente á la escabrosidad y 
rápida pendiente del cerro. . 

Sin embargo, parece que la direccion mas general de 
las vetas se refiere á la de N. O. á S. E. que afectan la 
Restamadora, la Ortiz y otras, habiéndolas tambien muy 
importantes, como la Rosario que se dirijen en cruz con 
aquellas y otras prorim_amente de E. á O. 

Tres épocas de produccion mineral se relacionan con 
otros tantos fe:1ómenos que probablemente corresponden á 
la apari.cion de las pegmatistas gráficas, á la erupcion 
de pórfidos verdes felspáticos como el que se ve en el di­
ke del socabon de San Salvador y á la formacion misma 
qel Cordon del Atajo 

La hermosa y rica veta Rosario, tiene entre otros ca­
racteres quela señalan como -perteneciente á la mas anti­
gua ele aquellas épocas, el de su c1ireccion paralela á la 
que coresponde por término medio á la cadena del Ataj-ó 
en toda su estension. 

La composicion ele las vetas en la superficie, al sol, la 
variedad de las materias que las constituyen y la modi­
:ficacion y alteraciones que estas sufren en profundidad, 
despiertan vivo interes científico y pueden dar lugar al 
descubrimiento de aquellas leyes y hechos locales que 
tanta luz arrojan en los trabaj os subterraneos. 

Muchas veces se desdeüa un :filon cuyo aspecto seco y 
estéril no dá indicios palpables de 1·iqneza1 por la sola ra­
zon ele no haberse tenido en cuenfa, ciertos hechos y re­
glas que deben servir de guia. 

En el caso ele las vetas de las "Capilfitas y del Atajó 
• no siempre se manifiestan á la simple Yista los viYos colo-
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res de las especies oxidadas del cobre que preceden por 
lo general á las abundantes rejiones de las piritas y co­
bres grises, pero estas se encuentran siempre asociados 
á las blendas y galenas cuyos minerales en especies oxi­
dadas contienen la calamina los carbonatos, arcenia­
tos ó fosfatos de plomo; y aunque no faltan en la 
parte superior de las vetas el oxido de cobre y los car­
bonatos y silicatos del mismo metal en abundancia, no 
siempre asoman estos hasta la superficie, á cuya altura 
solo alcanzan otras materias que en razon de una ma­
yor facilidad de vo latilizacíon ó de circunstancias mas 
propicias para su condensa~ion han podido llegar hasta 
alli cubriendo y ocultando á la vista las que quedab~n ele ., 
bajo. • 

Es rouycomun la existencia de tales depósitos compues­
tos de carbonatos de plomo con arseniatos y fosfatos del 
mismo metal, carbonatos y cilicatos de zinc ú otros mine­
rales ele aspecto terreo asociados al cuarzo compacto ... ó 
cavernoso, constituyendo el conjunto una roca bastante 
dura y consistente para resistir mas que el suelo adyacen­
te á las acciones destructivas esteriores, destac{mdose en-· 
tonces el filon en forma de un muro que sigue todas las 
ondulaciones del terreno. Bastaria aplicar á estos el co­
nocimiento de hechos bien observados pará resolver casi 
con entera seguridad de buen éxito, si junto con ]as gale­
nas y blendas que en profundidad corresponden á las ma­
terias terreas de las superficie existirían tambien los co­
bres grises y su:fnreos y de consiguiente con estos s11s in­
separables asociados, el oro y la plata. 

Ta,mbien se presentan casos de vetas que asoman á la 
superficie cubiertas con el conocido sonibrero de hierro de 
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los alemanes ó gossan de los ingleses de Cornw~ll, como 
sucede en la Mejicana y Esperanza y los hay igualmente 
de vetas como la de las Carmelitas entre otras, que princi­
pian resueltamente en súlfuros sin precedencia de otras 
materias que indíquen descomposicion ó transformacion 
por influencias estrañas. 

Estos hechos reunidos en una misma localidad, donde las 
influencias, atmosféricas, la íntervencion de las aguas, las 
acciones eléctrici·s y demas causas de descomposicion de­
bieran obrar con uniformidad y simultáneamente sobre ve_ 
tas contiguas 6 vecinas, comprueban una importante teoria. 
de la mas moderna jeolojía minera que establece la existen­
cia de minerales sulfurados en hondura y oxidados en la 
parte superior como contemporánea de la época de forma­
cion del depósito y no como el resultado de una descompo­
sicion lenta que se supone operarse de arriba á abajo. Es 
-decir que el gossan, los pacas y los metales de color en 
general, han existido invariablemente en ese estado, desde 
que fueron depositados en su lecho y no son el resultado de 
reacciones posteriores de la atmósfera y de las aguas sub­
te1Táneas sobre las materias sulfuradas de que debieran 
constar esclusivamente las vetas para admitir esta última 
teoria. 

Las vetas ofrecen en su composidon y estrnctura, varia­
ciones y accidentes muy interesantes y dignos de estudio. 

En la Restauradora hay líneas muy marcadas que sepa­
ran las rejiones estériles de las productivas, mostrándose 
éstas, dentro del terreno granítico-, en partes donde las-­
cajas· de la veta son blandas y desparejas, y señalándose 
las otras donde las paredes han conservado la superiicie 
lisa y estriada que resultó en un principio de la frotacion d-e­
una contra otra. 



- 631 -

A la parte superior doude los carbonatos de plomo, el 
cuarzo y todas las gangas, los carbonatos, silicatos y sul­
fatos de cobre alternan entre sí y mesclándose confusamen­
te con las tierras y destrosos del cerro, sucede la -rejion 
donde los minerales y los criaderos afectan form¡3.s mas 
cristalinas y alternan en fajas paralelas, segun curvas mas 
ó menos sinuosas, ó se _depositan en masas globos~s, arri­
ñonadas 6 'lenticulares, pero siempre con ciertaregularidad 
y simetría. Salbandas de blanca y :finísima caolina, pro­
cedente de la desyomposicion de la materia felspática, 
existenmas de ordinario contra la caja del cielo de la veta 
é impide la adherencia del metal á la roca adyacente, y 
las blendas y galenas con interposicion del cuarzo lechoso 
por criadero se suceden entre sí, y con los cobres grises y 
piritosos, cuando estos últimos por sí solos no rellenan por 
completo la veta en toda su potencia. 

La Restauradora varia de anchura entre uno y dos me~ 
tros, su inclinacion 76°, su corrida no está reconocida en 
mayor estension de 150 metros. 

Entre las especies minerales puras se produce en abun­
dancia, amorfa ó cristalizada en prismas rombales la enar­
jita, cuya existencia en las Capillitas • ha sido anunciada 
por·el Sr. Schickendantz. 

La mina Restauradora b:a sido explotada mediante un 
bien combinado sistema· de piques y galerías, con un pique 
de estraccion con rieles y malacate en combinacion con. un 
socabon que comunica á las canchas esteriores. Los r.eco_ 
nocimíentos han sído llevados hasta una hondura de 160 

/ 

metros verticales en constaµte beneficio; pero una abundan- __ ~ --
te vena de agua inundó la mina y se hizo necesario em-
prender un trabajo atrevido y en grandes proporciones. 
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Un socabon fué iniciado al pié de la montaña con el doble 
objeto de desagüe y estraccion y continuado sin interrup­
cion durante siete años, hasta lograr el .resultado deseado 
despues de casi medio kilómetro de caminó y á una pro­
fundidad de 125 metros debajo de. los planes inundados de 
la mlna. 

Al restablecer los trabajos despues de tantos años de do­
minio de las aguae:, se notó una cor.si~erable disminucion 
de .la ley por cobre en los metales, pero en cambio un sen­
sible aumento en la proporcion de oro y plata. Tan plau­
sible resultado, m1;1.y estraño por otra parte, parece que ha 
seguido produciéndose. . 

Con semejante espectativa, un vasto campo de esplota­
cion queda abierto á la especulacion de los dignos empFen­
dedores de aquella negociacion. El gran socabon ha cortado 
en su curso diez ó doce vetas que quedan en fáciles y eco­
ll.Ómicas condiciones para ser reconocidas y esplotadas, y 
la vieja Restauradora puede profundizar 200 metros mas 
sus labores en la confianza de llegar á alcanzar en tan 
considerable hondura la juventud y ene1jía de los prime­
ros años. 

En el sentido horizontal, es muy limitado el campo de 
reconocimientos de tan magnifica veta. Por un lado los ha 
detenido el dicho conglomtff'ado y por el opuesto, en cuya 
direccion se aproxima á hacer crucero con la potente veta 
Santa Clara, es causa de desaliento para los directores del 
trabajo el empobrecimiento del metal y la interposicion de 
una caliza rosada cuya presencia es tenida por indicio 

' _____ broceador del peor ca~ácter. 
Respecto de lo primero, baste tener presente lo ya es­

puesto mas arriba, que respecto de lo segundo y sin dejar 
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de tener en cuenta el peso de la opinion de los intelijentes 
mineros de la Restauradora, debe notarse 1ma circunstan­
cia; importante. 

Las galerias mas avanzadas hácia Santa Clara, en que 
aparece tan desalentador broceo, están en la parte superior 
á donde_ sus estremos se aproximan al salir el sol por la 
falda del cerro ó se acercan las de mas abajo á la línea. ile 
thalweg-5 cfol fondo de la quebrada que es b2.stante profun­
da; y como e~ semejante vecindad hay sobrada razon para 
que la veta sea estéril, no debe ser de ninguna manera 
motivo de desaliento el broceo verifi.caélo en tales condicio­
nes. Pero á pesar de todo, el reconocimient9 de la Res­
tauradora hasta su empalme con la Santa Clara y mas allá 
es de suma importancia para desistir de él ante meros in­
dicios que pueden ser pasajeros. Debe sí ser elejido con­
venientemente el punto de partida: 

La direccion ele la mina, confiada á D. Diego Ferrill, 
minero entendido y de larga esperiencia en Comwall, está 
hábilmente desempeñada, la economía es bien entendida, 
los trabajos obedecen á principios y reglas de arte, la clis­
ciplina es :,,e,era y el tratamiento dado á los operarios se 
refleja en el alegre bullicio de la poblacion de 300 a}mas 
que vive en la mina. 

La. mina Rosario, de lo.3 Sres. Mo1ina y Carranza, ha 
sido tambien objeto de importantes y considerables traba_ 
jos. Ha tenido sobre la Restauradora la ventaja de una 
ley superior en los metales, ha hecho abundante esplotacion 
de riquísimos bronce:; morados y por lo general el oro está 
distribuido en mayor proporcion en toda la veta. La ga­
lena arjentífera abunda mucho y á veces parece que domi­
nara en la composicion del fi.lon hasta el punto de sustituir 
á los caractéres del cobre lo.~ del plomo. 
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No seria desventajoso un cambio en este sentido siempre 
que la ley por plata en las galenas .3e mantuviera en la pro­
porcion de diez á doce marcos por cajon, que no seria difi­
cil conseguir. 

El ancho de la veta Rosario se mantiene en ochenta cen­
tímetros por término medio, pero bajo la influencia de 
cruceros y otras vetas que empalman con ella, ha tomado en 
ocasiones hasta cinco metros de potencia. 

Su corrida es larga pero sus reconocimientos horizontales 
muy limitados. Como en la Restauradora, se .han seguido 
los beneficios en proftmdida~, descuidando de asegurarse 
an campo de .esplotacion para mas tarde. 

Los trabajos han sido bien di )puestos para la esplotacion 
por medio de un socabon ele 140 metros de largo y á pro­
fundidad de 125 metros de la superficie. Un pique interior 
con malacate movido por caballos, ha avanzado. ya 100 
metros por la veta y hace regularmente la explotacion de 
las galerías en convinacion con el socabon que está provisto 
de rieles y carros. • 

La sociedad Carranza y Molina trabaja todavía las mi­
nas Esperanza, Carmelitas y San Salvador. 

En las Capillitas .no está el trabajo de las minas al 
alcance de todos. Los únicos emprendedores allí, D. Sa­
muelLafone y los Sres. Carranza y Molina; han necesitado 
limitarse al trabajo de sus propias minas y reducir sus 
operaciones á la produccion que de ellas obtenían, en la 
imposibilidad de emprender por sí solos la esplotacion de 
todo un distrito de minas. 

Entre los habitantes de aquellos lugares no existe el es­
píritu de empre3a, y en la ausencia de capitales y de las 
facilidades del crédito y en el desconocimiento completo 
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de la industria de minería y de las operaciones y especula­
ciones del ramo1 es donde se encuentra la esplicacion de la 
total ausencia de espíritu minero, mas bien que en la su­
puesta negativa de los empresarios únicos á comprar me­
tales crudos para sus establecimientos. 

En los pueblos mineros es donde se comprende hasta 
donde es capaz de alcanzar el esfuerzo del minero en pe­
queño, ó sea del pirquinero que trabaja, reuniendo en sí 
mismo todo el personal. directivo que requiere una mina 
bien organizada: él dirije la suya con la actividad de su 
inteligencia, la ampara con el fruto de sus economías, 1a 
sostiene con la.robustez de su brazo, remueve los escom­
bros, vuelve sobre los puntos abandonados, adivina el 
metal, lo persigue y lo encuentra. 

Donde estos hechos se reproducen por millares y consti­
tuyen actos de la vida normal de los pueblos, es donde se 
sabe cuanto vale el espíritu proteccionista en favor del mi­
nero, del industrial, del productor. 

El pirqtúnero no tiene bienes de fortuna, pero encuentra 
crédito en el banco, en el injénio, en el comercio: y el 
banquero, el ñmdidor, el comerciante, el agricultor lo esti­
mulan y se ayudan mutuamente, produciendo aquellá ac­
tiva y perpetua circulacion de riquezas de que el pirquinero 
es el alma y el sosten. 

De otra manera ¿-cómo se comprendería que en paises­
esclusivame1.lte mineros, cuando las alternativas del merca­
do inglés obligan á los grande.') industriales á suspender 
sus trabajos de esplotacion en grande escala, la esportacion 
no disminuye sin embargo en p.roporcion y el comeroi:o se 
mantiene durante la crisis cobrer:a sin alteracion sensible? 
Han desaparecido los trabajos en grande, pero se han mul-
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tiplicado los de menor e3cala, fenómeno que tiene para el 
industrial minero su esplicacion muy fácil, ~us razones muy 
especiales, pero que estaría de mas esponer aquí. 

Es pues evidente que la multiplicacion ele los trabajos en 
peq_ueüo y su estension á todas las vetas, á todos aquellos 
puntos donde el especula_dor por menor pueda e3tablecerse 
con la economía que requiere la escases ele sus recursos, 
es lo que falta ~n las Capillitas para que ese mineral se 
mantenga en actividad y pueda proveerá los estab]ecimien- , 
tos de fundicion de los metales bastantes para mantenerse 
sin interrupcion. 

El injenio de Pildo, de D. Samuel Lafone, fundado 
espresamente para el tratamiento de los minerales de su 
mina RestauradÓra, ocupa el centro de un espew y estenso 
bosque capaz de suministrar combustibles inclefinidamente, 
siguiendo el órden sistemaclo que se observa. Está con­
fiado á la direccion de un caballero dist inguido, el Sr. D. 
Juan Heller, y las operaciones metalúrgicas corren á cargo 
c1e un químico hábil y muy estimable sujeto, D. Federico 
Schickendantz. 

Aquel establecimiento es ya antiguo y bastante conocido 
en el país, ha sido descrito en sus proporciones, en su or­
ganizacion, en sus resultados económicos y en sus procedi­
mientos de fundicion. Estaría demas describirlo otra vez 
aunque fuera bajo otra forma, pero es forzoso sacrificar el 
placer de hacerlo á la necesidad de reducir en lo posible los 
límites de un simple informe. 

Lo que no es fácil dispensarse de h~cer constar es la 
satisfaccion con que se comprende la marcada influencia 
civilizadora que las prácticas de aquella casa han ejercido 
sobre las poblaciones con la rectitud y seriedad en las 

....... 
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transaccíones comerciales y con los hábitos de moralidad 
y disciplina trasmitidos á la clase obrera, y no es menos 
un deber de dar público testimonio de la obsequiosidad 
que allí se, ,ispensa al huesped y la oportunidad con que 
el que viaja por motivos de estudios, encuei!tra el encanto 
de una selecta biblioteca, los servicios de un laboratorio, 
de instrumentos, y al mismo tiempo que todo eso la oca­
sion de una útil é ilustrada discusion. 

El ingenio de Pipa,naco situado en la misma,llanura 
boscosa de PiJcio, pero en mas agradables condiciones 
de situacion y perspectiva pertenece á los S. S. Carranza y 
Molina, pero en menores proporciones que el de Lafone 
con solo tres hornos de func1icion, no mantiene una po­
b1acion tan numerosa como aquel. 

Esta respetable sociedad comercial formada de dignos 
hijos del pais y con capitales argentinos ha estendido á 
toda la Provincia de Catamúca la benéfica iufluencia de 
una actiddad industrial impulsada por un progresista 
espíritu de empresa, no menos que estímulada por el sen­
timiento de un generoso patriotismo. 

MINERAL DE LA MEJICANA, FAl'VI.ATINA 

El gigantezco Famatina, tan notable por su altura que 
alcanza á la de los mas elevados picos de los Andes, como 
por la fama de sus riquezas minerales principia á ser con­
siderado con justicia como 11110 de los mas poderosos re­
cursos de prospci·ldaa. p ara nna gran parte del territorio 
interior .á.rgenfü10. Sns· niens perpetuas y valles pro­
fundos de él.onde se c1esprem1cn numerosos arroyos y ria-
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chuelos mantienen á su pié poblaciones florecientes que 
ofrecen al comercio las producciones de la industria agrí­
cola y pastoril, á la vez que los campos circunvecinos 
ofrecen made1:as y leñas inagotables y todos los materia­
les de construccion necesarios para la industria minera, 
reuniendose así en be :.ie:ficio de esta una rara acumula­
ciun de ventajas naturales. 

P c:·o todavía las industrias y el trabajó no se han desar­
rol~.,Jo en la proporcion conveniente y la poblacion y los 
capítales no han concurrido en ia cantidad necesaria para 
establecer una esplotacion constante y lucrativa de aque­
llas riquezas. 

Grandes esfuerzos están haciendose, es verdad, pero 
ellos se esttellan fatalmente contra mil obstáculos y difi­
cultades que las hacen impotentes, sin que esto nada prue­
be, sin embargo, contra las minas en si misma como pudiera 
creerse. Una prueba práctica de esta. verdad y una com­
probacion á la vez de desarrollo de que es suceptible la 
industria en aquel país está manifestándose en las ope­
raciones y resultados de la Sociedad que gira bajo la ra­
zon social dt "Federico Galvan y Üª'', establecida á inme­
diaciones del. pueblo de 'Famatina e1t el punto llamado 
escaleras, organizada en Copiapó con capitales de un 
minero progresista y emprenc1edor, D. Telésforo Espiga. 

Habrá ocasion de juzgar á medida que se vaya adqui­
riendo conocimiento de las condiciones é importancia de 
aquel distrito de minas. 

Siguiendo cualquiera de los dos caminos que desde Fana­
tina directamente por el portezuelo de Santa Rosa ó desd~ 
las Escaleras por las cuevas de No roña llevan á las minas, 
el terreno se vé constituido desde el fondo de los torrentes 
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y desde la base de las montañas hasta las cumbres, com­
puesto de la série de rocas de trancision inferior desde las 
pizarras (esquitas) nicaceas y arcillosas seguidas de de­
pósitos de mas reducida estension en que se observa la su­
cesion de rocas arenaceas cuarzitas ó grawaca posterio­
res hasta las de formacion carbonífera inclusive. 

Amedida que se avanza en altma, venciendo la rápi­
da y escabrosa pendiente, las pizarras menos crístalinas 
y mas fuertemente arcillosas, pero endurecidas y vueltas 
astillosas y sonoras, se transforman mas y mas por la ac­
cion metamórfica de dikes eruptivos que se suceden sin 
interrupcion y aumentan hasta llegar á las cumbres del 
portezuelo de Ampallao á los cinco mil metros de altura 
sobre el nivel del mar. 

El portezuelo así lla nado es uno de los muchos brazos 
que se desprenden de las cumbres del Nevado. Nume­
rosas vetas metálicas aparecen sobre el filo ó cuchilla y el 
conjtmto de minas que existen sobre la falda del lado del , 
oriente es lo que propiamente se llama el mineral de la 
"Mejicana''. 

Al examinar la superficie del suelo cubierta de rodazo­
nes y ripio sueltos inmediatamente se comprende el efecto 
de la fuerza destructiva del agua al conjelarse dentro de 
las junturas ó cruceros de las rocas, resultando frag­
mentos angulosos y lajas cuyas caras cubierta de una pe­
lícula de hirro hidratado reflejan un agradable tinte rojizo 
anaranjado que se comunica á todo el paisaje y es carac­
terístico de las alturas del Famatina. 

La corrida de las vetas no se ve de manifiesto, cubier­
ta como está la superficie del cerro de una gruesa c·apa de 
escombros, pero los trabajos emprendidos ultim·arp.ente han 
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sen·ido ya para declucir algunos datos importantes en qué 
fundar una opinion. 

La direccion dominante es la de N. O. á S. E. que cor­
responde á las distintas vetas de las minas Mercedes, 
Rincon1 Verdiona,1 Cá1·men, T?·inidad, y guias de oro 
de San Pedro con incliuacion ó manteo genera,. de todas 
ellas ai N. E., pero apartandose muy poco de la vertical. 

Esta direccion de la mayor parte de las ,etas de la Me­
jicana parece haber obedecido á la er upcion de los dikes 
que corren próximamente en aquel rumbo . 

Otra c1i.reccion perpendicular con aquella ósea de~. E. 
á S. O. no está representada sinó por una sola veta, pero 
la principal y la mas estensamente reconocida con los la­
boreos de las minas Mellizas, Upulimgos, Compania- y 
Estrella. de Chilei comprendiendo entre todas una distancia 
de 800 varas horizontales. 

Entre las del primer sistema han sido notables por su 
riqueza en oro, la Mercedes, la Verdiona y las guias de 
San Pedro. La llamada Mejicana, de donde deriva el.nom­
bre y antigua fama del mineral, fué tambien mny rica, 
pero en el estado de abandono en que se encuentra con sus 
labores aterrados y boca-minas obstruidas, no hay medio 
de clasificarla. La Cármen y Trinidad son trabajo.:; 

- apenas iniciados que no ofrecen otra cosa de particular 
que la apariencia de sus hermosas .-eta·s ·c1e un metro de 
potencia por término medio. 

La veL del sistema N. E. á S. O. ha .sido recoHocicla 
ha~tn la, horJ.ura de se,enta metros en la mina Compañia 
y ele poc:., menos en 1a Upnlm1gos. Su anchura llega en 
par~es hasta. dos metros como se manifiesta en lo3 planos 
ilc la Com_ua~ia1 con ~alvandas forreada.s de cuarzo ca;-er-
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noso rellenas sus oqueda"les de sulfúro de plata ó polvo­
rilla de los mineros. El centro de la veta ofrece indicios 
de estratifi.cacion en que alternan las piritas cobrüas ama­
rillas co11 los cobres grises y morados. En la mina Upu­
l~ngos que ocupa una parte mas elevada de la veta, se 
presenta esta con el aspecto de una m~sa compacta de rico 
metal acerado con cobres gri.3es y morados. 

La veta Mejicana pertenece quizá á este sistema, á juz­
gar por la naturaleza de sus minerales. Hay tambien ve­
tas de primer órden que se dirijen de E. á O. proximamen­
te, como la llamada "Espiga'' en pertenencia de la mina 
San Pedro con rumbo fijo al O. 15° N., anchura variable 
desde ochenta á 12° centímetros, rellena de 1ma caja á la 
otra de un cobre gris antimonial de ley 45 º / 0 de cobre, espe­
cie mineral nuevo para la mineralogia y bautizada ya por 
los profe2ores de la Universidad de Córdoba con el nombre 
de Famatinita. El rico y nuevo mineral no contiene pla­
ta en cantidad apreciable, pero si contiene oro en propor­
cion de una á dos onzas porcajon de 50qq, lo bastante pa­
ra ser aprovechado con ventaja. En la estencion reco­
nocida 30 6 40 metros horizontales por otro tanto en pro­
fundidad, el poderoso :fi.lon se presenta casi siempre en 
metal puro y limpio sin interposicion de criaderos ó frag­
mentos de roca. 

La riqueza de la veta Espiga está relacionada á uno de 
los fenómenos mas interesantes de la geologia minera á 
saber, la concentracion de lo., minerale.s en los casos de 
empalmes ó inter.seccion de los filones entre si, lo que tie­
ne lugar entre aquella veta y la. propiamente llamada Scm 
Pedro, cuya direccion corresponde á un cuarto sistema, de 
N. á S. con pocos grar1os de inclinacion al O., la tí.nica 

41 
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veta, por otra parte, que se manifiesta con tal rumbo en el 
cerro de la Mejicana. Aparte de las especies comunes á 
las demas vetas, la Sau Pedro produce cobre añilado y es 
abundante en galenas y blendas. 

Haciendo prescindencia ahora de la clasi:ficacion de las 
vetas de la Mejicana con relacion á su direccion ó rumbo 
magnético, se hace necesario llevar la indagacion á los de­
mas caracteres que concurren con aquel, al conocimiento 
de los hethos y principios que importa descubrir. 

Desde luego, llama la atencion la existencia de la pla­
ta en un solo sistema, el represenntado por la única veta 
de N. E. á S. O. en que estan las minas Upulungos y 
Compañia, pero en _cambio la presencia del oro se mani­
fiesta sin c:scepcion en las vetas de toda formacion y de 
cualquier rumbo aunque reconcentrado von especialidad en 
las de N. O. á S. E- En cuanto á las demas especies 
minerales, las de cobre que constituyen esencialmente la 
compoúcion de los filones, es notable la veta "Espiga" por 
la abundancia de Fc¿matinita , y si se prescinde de esta 
escepcion la composicion general está representada por 
otras variedades de cobres grises, bronces morados yace­
rados, piritascobrisas y de hieiTo, galenas y blendas. Ja­
mas especies oxidadas ó metales de color para dar testi­
monio de los fenómenos-de de3composicion atmosférica ó 
bajo otras influencias á que se atribuye su presencia en tan 
numerosos casos, y por lo que respecta á los criaderos, el 
sulfatode barita, cristalizado en tablas, aunque muy abun­
dante en la mina Mercedes no deja <le presentarse indis­
intamente en todas las demas, el cuarzo porozo se produce 
en todas y el oxido de hierro está de manifiesto en los pun­
tos donde hubo mas abundante esplotaci,)n de oro en lo.:; 
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primeros tiempos del mineral, como en la Verdiona y· Me­
jicana. 

En vista de tales hechos y caracteres comunes á vetas 
de diferentes rumbos, se comprende que la clasificacion en 
sistema de unadireccion determinada nodá lugar á conclu­
siones rigUl'oi:,as ni tampoco pueden estas deducirse muy 
generales de las observaciones sobre la ~omposicion y los 
criaderos. 

Todavía hay respecto de la estructura, algunos signos 
de esa producciou de los minerales en una misma veta 
verificada en distintas épocas en otros tantos casos de 
separacion~de las cajas, dando lugar á depósitos sucesivos 
que dispuestos con simetría y paralelame:1te á las salvandas 
producen el efecto de una estructura en fajas ó cintas. 
Una atenta y detenida observacion hace distinguir este 
hecho en algunas minas, como en la San Pedro donde, en 
la veta del mismo nombre se suceden con bastante regulari­
·da.: y partiendo de cada una de las cajas hácia el centro, 
el cuarzo, el bronce afúlado y el cobregris. 

En tan reducido campo de observacion como el que 
ofrecen la(minas ele la Mejicana en sus laboreos estrechos 
irregulares, caprichosamente llevados, reducidos en esten­
sion, obstruidos por los escombros y . por el hilo; sobre una 
superficie escabrosa, y en altura á donde á las dific\lltades 
de la respiracion:y ·á· la intensidad de un frio que baja 
hasta 18° de bajo del cero del termómetro centigrado, se 
agrega la falta de habitaciones cómodas y abrigadas, 
facilmente ~e concibe que no puedá llevarse mucho mas 
allá el ·estudio y Ja investigacion de los carácteres que 
tanto importa descubrir para el interés de la ciencia y para 
mejor acierto y economía c1e los trabajos mineros. 
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Es de esperar sin embargo, que este primer ensayo, 
dando lugar á rectificaciones yá lacitacion de otros hecho~ 
y datos omitidos pudiera servir de base á estudios poste­
riores. 

En resúmen y pres(;indiendo de 'la citada diversidad de 
dú:ecciones á que obedecen los filones <le la Mejicana, do­
mina en todos ellos cierta homogeneidad y semejanza en 
los caracteres de forma, de composicion y de estructura, 
que si no la, acusa contemporaneos de una misma época de 
formacion los refiere sí á un mismo 1 eriodo geológico de 
larga duracion, durante el cual se han producido los dikes 
erupfo-os y han obrado en condiciones análogas 'las infl.uen­
eias de que son orígen las materias minerales. 

Es sabido que nada digno de mencion hay en el ramo 
de sistema de esplotacion y tratamiento mecánico de 
minerales. Sin el auxilio de las máquinas, y en la 
dificultad de so;:;tener una pobiacion estable y constante 
en el mineral el trabajo se hace necesariamente inegular 
y caro. Y nada habria mas fácil que poner en práctica 
los sistemas mas cómodos y económicos que pudiera imaji­
nar un injenio de minas, aprovechando de la favorable 
configuracion de la montaña. 

Ya fué iniciado en años atras un trabajo de suma impor­
tancia debido á los esfuerzos de un honorable y conocido 
minero de Famatina á cuya honradez y esperiencia fué 
confiada la empresa de perforar con un socabon el cerro 
de la Mejicana. 

El trabajo alcanzó hasta una estension de mas de cien 
metros segun se asegura; pero suspendido entonces y 
a'..iandonado á la accion del tiempo y del pillaje á que 
estimulaba la existencia de las maderas de fortificacion, 
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poco tardó en producirse un derrumbe de cerro que obstru­
yó completamente la entrada ele la espaciosa galería. 

Generalmente se ha dicho por los mineros del lugar y 
lo ha1: repetido viajeros que· han llegado hasta aquel 
e?cumbrado paraje, que el socabon está mal dirijido quizá 
por que no responde directamente al objeto de esplotar las 
minas que antes y en el tiemro de establecido el trabajo 
fueron la fama del mineral, pero colocado en la situacion 
que aparece como conveniente á aquel fin, no consultaba 
los intereses mas vastos ni se prestaba á _ un reconoci­
miento tan profundo y general del cerro mineral como en 
la situacion y direccion en que existe. 

Este importante trabajo está muy lejos de ser inntil: 
una vez reahabilitado podrá servir para grandes destinos. 

En el sentido industrial, las minas de la Mejicana distan 
mucho todavía de dar los resultados económicos que debi­
eran esperarse de su riqueza. La sociedad de '.I'· Galvan 
y Üª., la primera empresa indush·ial que se estableciera 
en aquel cerro despues de la de "Socaboneros de Fama­
tina, ' • á tan remota distancia del Río de la Plata, y con 
el enorme obstáculo de los Andes por el lado del Páci:fico, 
debía principiar luchando contra las resistencias de una 
poblacion esclusivamente agrícola y pastoril, de un comer­
cio lánguido y pobre, estrechamente amoldado á las 
necesidades locales; de una clase trabajadora, dificil para 
adquirir hábitos minero;;; y ele disciplina y de gentes en 
quienes el alojamiento de los centros industriales mantenía 
indiferentes , á todo espíritu de empresa y agitacion 
cumercial. 

Una primera im-ersion de 50,000 pesos apenas bastó 
para hechar las primeras bases del negocio; la empresa no 
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poseia otra cosa que la estension de cerro en que se encerra­
ban las vetas métalicas, sin un rancho ni uua labor hábil 
en las minas, ni una posesion en el valle donde instalar 
un ingenio metalúrjico en las propo~ciones que se preten­
día y para dar ocupacion á un numeroso personal de em­
pleados competentes contratados en Copiapó y aplicacion 
inwediata á una. cantidad de materiales de construccion 
conducidos á gran costo desde aquella misma ciudad. 

Invertido t~do el capital en la satisfaccion de estas prime­
ras necesidades, la marcha del negocio se hizo bien pronto 
imposible por falta de fondos para emprender el trabajo 
de las minas y una nueva inversion de sesenta mil pesos 
fué hecha efectiva por el sócio comanditario. 

Nuevas necesidades creadas, como la adquisicion de 
fincas y Haciendas de bosques, canteras, denmicios de 
minas y otros 'elementos que requeria la magnitud que 1 

insensiblemente se daba á la negociacion hicieron otra vez 
insuficiente esta segunda suma, y despues de nuevos 
avances del comanditario y del comercio de Famatina que 
principiaba á estimularse con la creciente actividad en las 
transaciones, la inversion total escedia de 200,000 duros 
ántes que la construccion de un camino y el reconocimiento 
y habilitacion de las minas, necesidad principal, indispen­
sahle y única á que debió haberse atendido desde el pri­
mer instante, hubiese merecido una contraccion preferente. 

En.tal situacion, y en circuntancias en que la empresa 
de T. Galvan y Ü". se encuentra hoy en posecion de cuanto 
pudiera necesitar para emprender sus operasiones en la 
escala que exige el capital invertido, es cuando se ha re­
parado en la falta de medios para obtener de ias minas 
una produccion proporcionada á la magnitud de la negocia:. 
cion. 
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En resúmen, falta de fondos para establecer una activa 
esplotacion en las minas y falta de un camino q ne per 
mitiera la actividad del tráfico á que aquella daria lugar, 
héahi las dos ftltimas dificultades que quedan por vencer. 

Est.a breve historia de una negociacion, cuyo resultado 
hasta hoy no se prevee, nada probará cualquiera que este 
sea, contra la actual y futura importancia de las minas 
mientras que estas permanezcan sin ser debidamente 
reconocidas. 

Siste:mas de fundú:wn. Es fama que las minas de la 
Mejicana han producido cantidades de plat.a y oro en barra 
y aun en el diasehabla de metal es que contienen cie'f!, y hasta 
mil y mas marcos de plata por cajon. Nada mas comun que 
estos hechos en las vetas de cualquier parte del mundo, 
pero nada mas inconstante y eventual tampoco que esos 
caprichosos fenómenos de la naturaleza, muy especial­
mente en montañas de las condiciones del Famatina; tales 

..hechos se habran verificado en la Mejicana, es indudable, 
pero no debe pretenderse seriamente deslumbrar con ellos 
Cl!ando se trata de especular en empresas industriales que 
requieren muchos años de constante actividad. 

Respecto del tratamiento metalurgico, son de dos clases 
los metales de aquel Mineral: 1 °. los del sistema de la 
veta compañia y Upulungos, que ademas del oro y el cobre 
contienen tambien plata; 2 ° 1 los del sistema de veta 

~Espiga, que contienen solamente cobre y oro. 
Entre los de la _primera ~lase pueden ·figurar tambien 

los metales de la V ~rd~opa, Mercedes y otras, y haciendo 
una e!cepcion de la Upulungos, que por ahora esplot~ 
una region relativamente rica, mediante la iñftuencia de 
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un accidente que despues de pasado la ha de dejar en la 
condicion ;eneral de sus vecinas, pueden estimarse por 
término medio en las condiciones siguientes: 

8 á 10 por cientq de cobre. 
13 á 16 marcos plata por cajon de 50 qq. 

1 á 1 ½ onzas oro " '' 50 id. 
Es posible ebtener una ley mas alta por cobre, pero 

atendiendo á la proporcion en que figuran los metales 
preciosos y á las conveniencias del procedimiento de 
fundicion mas adecuado y económico para metales de 
tal naturaleza conviene no esceder de aquella ley 6 reducir­
los á ella mezclándolos en proporciones convenientes. 

El tratamiento metalúrgico tal como ha sido co.nvinado 
y puesto en práctica en el ingenio de Escaleras de T. Gal• 
van y O•. por Don Emilio Húnicken, fundidor muy distin­
guido y de larga experiencia1 consiste en las operaciones 
siguientes: 

Ca!,cinacion. A falta de metales de color y por constar 
los metales de que se dispone de una mezcla de polisúlfu­
ros, y cobres grises antimoniales y arzenicales se hace 
indispensable someterlos á una calcinacion previa. 

Se forman camas de leña gruesa de un pié de alto con 
una cubierta de ramas 6 chamiza por encima para evitar 
que el metal se caiga substrayéndose á la accion del calor, 
y sobre la superficie asi preparada se estiende una capa 
de un pié de grueso formada del metal en colpa, en cantidad 
de 140 quintales. En el suelo1 debajo de la leña, se ha 
formado antes un piso de llampo de 6 pulgadas de espesor, • 
se pega fuego á la leña y se deja prolongarse la combustion 
del metal por 25 6 30 dias, al cabo de cuyo tiempo se 
'separa elllampoformado ómetal pulverizado y se quiebran 

-
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en fragmentos los pedazos grandes donde no hayan 
penetrado la accion exidante del aire, para someterlos á 
una segunda calcinacion. 

La fnndicion se practica en hornos de reverbero dispues­
tos para combustibles de leña. Las dimensiones de la 
elipse interior son: 4,50 metros para él eje mayor, y 2-80 
para el menor. Seria entrar en muchos detalles si se hi­
ciese la descripcion completa de un horno con todas las 
modificaciones que el Sr. Hünicken ha imaginado para 
obtener el mayor efecto con la menor cantidad de combus­
tible posible; baste esponer que ellas hacen aprovechar el 
calor hasta el punto de verificarse la combustion completa 
de los gases á las dos terceras partes de la chimenea, cuya 
altura total es de 15 piés. 

El plan del horno se construye muy esm_eradamente y 
para principiar la fundicion se toman todas las precaucio­
nes convenientes. 

1" Operacion. El horno funde en 24 horas 3 ½ á 4 cargas 
de 25 á 30 qq. cada uno con gasto ae 175 qq. de leña. 

Una carga consta de-
18 qq. metal colpa calcinado dos veces. 
6 " " Hampo " 
4 " " plata calcinada 6 cuarzo platozo etc. 
6 " escorias de repaso. 
2 " " " pallacos. 

A falta de los metales cuarzosos que siempre producen 
las minas en cantidad variable y que se aprovechan venta­
josamente en esta operacion1 ó á falta de escorias conve­
nientes se suple con algunas rocas ó metales estraños ele­
jidos á propósito. 

t ., Despues de introducida la carga por la tolva y de esten-
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dida sobre el plan del horno con las precauciones que los 
obreros hábiles acostumbran, y que ciertas condiciones es­
peciales pre~criben, se dá el primer fuego, durante 4 horas, 
se abren las pu.ertas para operar con el rastrillo y despues 
de una hora mas de fuego, y cuando ha concluido la prime­
ra reaccion de los óxidos de hierre sobre los súlfuros, cesan­
do el desprendimiento de ácido sulfuroso, se abre otra~vez 
para ajitar muy bien hasta dar la conveniente homogenei­
dad al baño metálico y se dejan producir las últimas reac­
ciones durante otra hora de activo fuego . Las partículas 
de ejes ó súlfuros múltiples que puedan haber quedado en 
suspension con la escoria. flotante se habrán precipitado al 
fondo, se boga ésta y se procede á sangrar, recojiendo el 
eje en moldes adecuados. 

En el caso .de ser los metales muy pobres se procederá 
á una segunda carga del horno sin sangrar el resultado de 
la primera. 

El fin de esta primera operacion es producir un eje de-
35 á 45 por ciento de cobre. 
45 á 65 marcos de plata por cajon. 

2ª Operacion. El eje producido se quiebra para some­
terlo á dos calcinaciones sucesivas al aire libre en la misma 
forma que se hace con los metales crudos para incorporar­
los en ese estado á la carga del repaso ó segunda fun­
dicion. 

Esta consta de-
30 qq. eje calciuado. 
4 " metales cuarzosos. 
2 " relaves. 

El relave ó residuos del tratamiento de metales de plata 
por amalgamacion, es materia-que nunca falta en las E;. 
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caleras, como se ha dicho al tratar de la plata. Su aplica­
cion á las fundiciones dá el medio de aprovechar un valor­
que sín ella seria perdido, y presta rm servicio esencial en 
las reacciones, cuando no contiene metales bronceados. 

Despues de bien fundida la materia se boga la escoria 
hasta descubrir la superficie del eje fundido, que importa 
limpiar muy cuidadosamente para conseguir la mas per­
fecta accion oxidante del aire esterior, á cuyo efecto se 
abren todas las puertas y ventanas del horno, mantenién­
dolo con poca llama y con el calor bastante para mantener 
líquido el eje. Cuando la superficie brillante del baño se 
vuelve opaca por la formacion de escorias y de partículas 
oxidadas que flotan con ella, se arrojan por la puerta late­
ral dos qq. de relave·s muy cuarzosos, se cierran las ven­
tanas y se dá fuego activo por media hora. Entonces no 
debe haber mas· materia estraña que una delgada capa de. 
escoria muy•fl.uid·a· que· se aparta con la mas esmerada 
prolijidad. Se abren de nuevo las puertas y se proceden 
como convenga hasta el momento del último fuego que se 
sostiene durante rm cuarto de hora y se sangra. 

La operacion de limpiar el baño hasta dejar el eje en el 
estado que se desea exije mucha esperiencia y suma des­
tresa en los obreros. 

La escorias del repaso resultan de-
2 l á 6 por ciento de cobre. . 
2 á 5 marcos de plata . . . Que se destinan ventajosamente 

por la 1ª fundicíon. El ejedefinitivaniente producido tiene 
70 á 80 por ciento de cobre. 

120 á 140 marcos de plata} por cajon de 50 qq. 
12 ª 16 onzas de oro . . . 

' Para juzgar con exactitud de los resultados económicos 
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de esta industria en Famatina, bastará. es poner en un cua­
dro los resultados prácticos plenamente comprobados y"á por 
la esperiencia. 

Principiando por los gastos de esplotacion de una mina 
de la Mejicana, dadas las condiciones actuales y suponien_ 
do los medios ordinarios y las dificultades especiales de 
aquel cerro, es el. cálculo mas exacto el siguiente· 

Gastos de instalacion de wna faena de Mina. 

8 juegos dé herramientas á 15 $ Bs. c1u . . . 
Utile.s de herrería, etc .. .. : ............ . . 
Construccion de ranchos, útiles de cocina etc. 
Flete de todo material hasta la mina ...... . 
Para trabajos de cancha y otros ....... .. . 

t Bolivianos 

120 00 
100 00 
200 00 

50 00 
330 00 

Total .$B. soo· oo 

Gastos mensuale.s. 

Administrador y mayordomos .... 
12 operarios barreteros y apires .. 
Leña y vívere!5 ...... .. . ....... . 
Pólvora y guias .... , .......... . 
Gasto y compostura de herramientas 
Fletes y diversos gastos .. ... ... . 

100 00 
180 00 

80 00 
65 00 

25 ºº 
150 00 

$ B. 600 00 

$B. 800 00 
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Suma anterior... $ B. 
Fijando una temporada de 6 meses bastante 

para esplotar 100 cajones ó sea 5000 q q. 
6 X 600 

Todavía para ga.stos imprevistos ... ... . .. . 

800 00 

2600 00 
600 00 

Total : . ..... $ B. 5000 00 
Es decir cincuenta pe.~os-bolivianos por cajon 

de metal esplotado ó sea á razon de un peso (66 
centavos de peso fuerte) por qq . 

Agréguese el flete de bajada del metal de las 
minas al Establecimiento, á razon de 13 $ B. por 
cajon, resulta 
Esplotacion y flete de un cajon puesto en las 

canchas del injenio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 00 

Gastos de fundicion. 

Calcinacion. Se necesitan 20 camas de 
calcinacion para 150 qq. de metal cada una, 
que gastan 25 qq· de leiía á un real" bolivia­
no el qq. 
Son 500 qq. leña. . .. .. .......... . .. 62 50 
Gastos qué ocasiona su preparacion.. 12 50 

$ 75 00 
Haciéndose dos vece,; la operacion son. . . . . . . 150 00 

Constando cada monton de 150 qq., son para 
lo_, 20 montones 3000 qq. de meta1 crudo; que 
es prox.imamente'1o que funde un horno por me.s. 
Se obteudria economía hacienr1o las camas de 

$B. 150 00 
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Suma anterior. . : $ B. 150 00 

calcinacion de mucha mayor cantidad de metal; 
pero cuando no se dispone de las cosas en la 
rorma que conviene, forzoso es conformarse con 
lo que se pueda obtener. Las operaciones de 
fundicion cues~an por n.:.es 
1 Mayordomo ... .. ......... . .. . $ B. 30 00 
2 Oh.:iales maestros . . . . . . . . . . . . . 35 00 
1 Herrero ... . . ... . .. ... . . ..... . 
10 otros empleados y peones .. . . . . 
Manutencion de 12 peones á 4 $ . . . 
Gasto de herramientas, reparaciones 

del horno .... . . . . . .. . .. . .... . 
V arios gastos . .. . ... . . . . . . ... . . . . 

30 00 
90 00 
48 00 

90 00 
27 00 

Total ... $B. 350 00 350 00 

En 24 horas gasta un horno 17 5 q q. leña que 
se paga en el Establecimiento á 1 real el qq., 
son al mes 5250 qq. ó sea. . . .. . .... . .. . . .. 656 00 

Ahora el gasto de la calcinacion de los ejes 
de primera fundicion-Los 3000 qq. de metal 
crudo que el horno funde en un mes, produceii 
poco masó menos 600 qq. de eje cuya calcina­
cion oca.siona un gasto de 30 $, hecha dos veces 
a operacion son . .. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 00 

La 2~ fundicion ósea el-renaso de los ejes 
calcinados, se hace por carga de 3:) qq. que 
duran 20 horas; se necesitan 17 días para re.pa-

$ B. 1216 00 
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S i¿ma ante1·ior . ... $B. 1216 00 

sar los 600 qq. con gasto de 10 $ al día, 
son . . ... .. . .. .. . . . ...... . ... . $ B. 170 00 
Leña á 150 qq. por dia. .. .. . .... 320 00 

Total. .. . $ B. 490 00 490 00 

Agregando todavía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94 00 

Total de gastos de fundicion . . . . . $ B. 1800 00 

Mil ochoC'ientos pesos es el gasto de la fun­
dicion de 3000 qq. metal crudo ha~ta su trans­
ormacionen 325 qq·. poco mas ó menos de eje, 
cuya ley en el peor caso resultaría de 

Cobre- 70 por ciento. 
Plata-120 marcos. 
Oro-12 onzas. 

Luego un qq. de este eje cuesta . . _ . . .. . . . $ B. 5 54 
fResúmen ~e gastos para un qq. de eje esplota-
• cion de la:-s minas, corresponde .. $ B. 10 00 
F lete al Establecimiento . . . . . . . . . . 2 60 
Fundicion. . . . ..... • ... .. .. . .... . . 
Fletes y gastos hasta Copiapó . .. . . . 

5 54 
4 50 

$ B. 22 64 

Tal es el precio de costo que representa un 
quintal de eje del injenio de Escaleras, proce­
dente de metale;:; de la Mejicana y pne~to en 
os mercados de Copiapó á donde se realizan 
os cobres de T. Galvan y O . 
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Ahora el precio de venta que allí se obtiene , 
1 qq. eje 70 por ciento de cobre .... $ B. 8 25 
2 .40 marcos de plata á 7. 25 c¡u. . . . . 17 40 
0.24onzasdeoroá9.16laonza.... 2 20 
Cambio de moneda. . . . . . . . . . . . . . . 7 00 

Total. ...... $ B. 34 85 

Dedncido de este valor el precio de costo, 
queda una utilidad líquida de 12. 21 pesos boli­
vianos por cada qurutal_ de eje ó sea aproxima­
damente diez patacones. 

Fácil es pues, dadas las proporcion~s de uua 
negociacion, formarse una idea clara y un juicio 
exacto de sm resultados:económicos, calculán­
dolos sobre los metales defo:fima ley que produ­
cen ciertas minas de la Mejicana. 

La segunda clase de metales correspondiente 
- al sistema:de la veta Espiga, Mina. "San Pe­

dro'', exije un tratamiento metalúrgico distinto, 
no siendo conveniente para minerales ricos en 
cobre y muy pobres en plata el sistema de 
reduccion á ejes arjentíferos. 

La Mina San Pedro se trabaja hoy al mismo 
tiempo que dos ó tres mas que ampara ó man­
tiene con el personal de ordenanza la Sociedad_ 
de Galvan y C"', con un número de cien emplea­
dos distribuidos de la manera signiente : 
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Gastos menS?.¿ales. 

Un director general de minas ... $ B. 
Un administrador y 2 mayordomos 
45 barreteros á 20 $ ......... .. . 
45 apfres ycanchamineros á 10 $ .. 
1 abastecedor, etc .. ........... . 

100 00 
110 00 
900 00 
450 00 

50 ºº 
Total de sueldos ... 8 B. 1610 00 1610 00 

lvlanutrmcion por mes. 

15 animales vacunos á 38 $ .... . $ B. 
3400 teleras pan á 6 cts ........ . 
36 qq. maizá 5$ ............. . 
400 qq. leña á 0.50 .... . ... .. . . 
Otros gastos .............. . ... . 

570 00 
204 00 
180 00 
200 00 
86 00 

Total ..... . $ B· 1240 00 1240 00 

},{ aterial-útiles. 

20qq. pólvora á 35 $ .......... . 
Gasto de herramientas .... . ..... . 
Herreria, car bon . ..... . . ... ... . 
Gnias, aceite ..... · ............ . 
Diversos gastos ........ . ..... . 

700 00 
160 00 
50 00 

200 00 
70 00 

Total .. . .. . $ B. 1180 00 1180 00 

Total de gastos de e.~plotacion . .. $ B. 4030 00 ' 

42 
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El comun de los metales que se bajan al Es-
tablecimiento es: 

Ley por cobre 20 por ciento. 
Id id oro 1 á 2 onzas por cajon. 
Id id plata 1 á 2 marcos por id. 

Fletes. 

Conduccion de 120 cajones metal al estableci-
miento, calculado á 15 $ el cajo~ .. $ B. 1800 00 1800 00 

Gastos de fiindicion por mes. 

Para calcinacion de 120 cajones, 800 qq. leña 
á0$b. 20c .... . ............. $B.160 00 

Preparacion de las camas. . . . . . . . 84 00 
Herramientas y útiles. . . . . . . . . . . 46 00 

·Total. . .... $B. 290 00 290 00 

Pundicion de 6000 qq. en dos hornos. 

Leñal70qq. diariosporhornoá0.22 $ 2244 00 
1 Maestro y 4 oficiales. . . . . . . . . . . . 145 00 
16 Peones horneros. . . . . . . . . . . . . . 156 00 
10 Peones auxiliares ............ . 
Herrería . . .. . .. ........... . ... . 
Reparacfon de los hornos ....... . . 

120 00 
90 00 

125 00 

Total. ...... $ B. 2280 00 2280 00 
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Refinacion. 

En la 1:. fundicion se obtienen: 
2280 qq. eje de 50 -8- que se someten á una se­

gunda fundicion por cobre. 
Leña 130 qq. diarios por horno 

al mes .............. : .... . :$ B 1776 00 
4 Oficiales y 12 peones. . . . . . . . . 260 00 
3 peones auxiliares á 14 $ . . ,... . 42 00 
Ladrillos, hierro, etc. . . . . . . . . . . . 155 00 
1 albaii.il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 7 5 00 

Total. .. . ... $ B. 2248 00 2248 00 

A.dministnwion jeneral del establecimiento 
Escaleras. 

Gasto mensual (calculado). . . . . . . . . . . . . . . 1600. 00 
Para. imprevistos á razon de 16,000 $ anua-

les, al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1333. 00 
Resultado de fundicion, 1140 qq. cobre en 

barra ................. . ........... . 
Fletes, comisiones, embarque, hasta realizar 

en_ Enropa á 6 $ qq ... . .. .. ,,., .. : , . . . . 6840. 00 

Suma total de gastos$ B. ·. . . . . . . . . . . . . . . 21,021. 00 

En la última fundicion por cobre el Sr. Hünicken aplica 
el procedimiento inglés de bottoms para obtener la recon­
centracion de los metales preciosos en la menor cantidad po­
sible del cobre obtenido. 
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El grado de riqueza del bottoms es muy variable, pero 
en los peores casos y sin usar m _ tales estraños á la de la 
veta Espiga que han servido de base al anterior cálculo, 
estos resultan de: 

Cobre ............ 98á 99 % 

Plata . ... . . .... .. 16 marcos. 
Oro . . . . . . . . . . . . . . 15 onzas 

La plt ta suele subir á 30 y 50 marcos en .ocasiones y el 
oro hasta 30 y 40 onz::1 s. 

Sabido es que la afinacion de metales preciosos es ope­
racion dispendiosa y difíeil y que en Ing-Iaterra es forzoso 
resignarse á perder sin retribucion alguna hasta 25 marcos 
de plata en cada cajon y dos onzas de oro, cuando estos me­
t.ales están en aleacion con el cr,bre. 

Pero á la vista de las tarifas de los mercados de Alema­
nia y en presencia tambie:a de cuentas de ventas verificadas 
allí, los resultados son mas ventajosos para el fundidor y 
aplicados á los 1140 qq. de cobres y bottoms del estable­
cimiento Escaleras se tiene 

Valor realizado en Alemania: 
1140 qq. cobre puro á 25 $ qq .... . 
120 onzas oro á ~O $ ........... . , 
150 marcos plata . ............ . . . 

Total ........ . ..... .. ... . 

$b 
" " 

28.500 
2.400 

600 

31,500 

Deducido 21,021 $ de gastos, queda una utilidad de 
10,479 $ mensuales ó se 125,748 por año. 

Hé aqui los datos y los resultados de rigorosa exactitud 
y de estricta verdad que dan á conocer el estado é impor­
t~ncia de laindustria de cobre en Fama tina, dadas Iás con-
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diciones y recur3os actuales. Deducidas del estudio y del 
conocimiento de las cosas, y comprobados con los hechos 
y con la práctica, ellos responderán satisfactoriamente á la 
indagacion de los que saben, como se entíenden y como se 
comentan las operaciones de esta naturaleza. Déjese á la 
buena fortuna y á la siempre alegre concepcion del minero, 
la tarea de buscar un enriquecimiento rápido en la perse-­
cucion de alcances, de donde el oro y la plata pasan tan 
sencillamente á condensarse en los bolsillos sin tributo á 
las operaciones del arte y sin sufrir trasformaciones en los 
talleres metalúrjicos para resolverse en su valor intrínseco; 
hágase prescindencia todavia de los casos escepcionales 
que hoy se manifiestan en las minas San Pedro y Upulun­
gos para reducirlos á los mas generales y constantes y se 
comprenderá sin esfuerzo que aun queda uua sólida base á 
lá esperanza de un vasto porvenir abierto al progreso y á 
la riqueza pública en aquellas regiones. 

El mal éxito de las empresas que han sido llevadas á 
cabo hasta hoy nada prueba en contra. Se ha especulado 
tan en abierta oposicion con la naturaleza y conveniencia 
de la industria minera, pretendiendo obtener un lucro in­
mediato a:qtes de asegurar una sistemada esplotacion de las 
minas, como procedería al agricultor que pretendiera obte­
ner abundante fruto de un ter!eno que no cultiva. 

Tan imprudente modo de proceder parece haber sido un 
mal comun á todas las especulaciones mineras 'de la Repú­
blica Arg~ntina, habiéndose verificado en un caso, que 
despues de fundado un injenio para el tratamiento de meta­
les de plomo argentífero y construidos los hornos de rever­
bero, de manga, y de copelacion, se descubrió q_ue no 
existían las minas que se daban por base á la especulaeion. 
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PLOMO 

Si se trata de la provincia de San Juan habria abundante 
materia para ,escribir sobre la mineria del plomo; pero en 
la de Catamarca y Rioja no hay una sola mina que se tra­
baje p.or este metal,· sin embargo de existir profusamente 
distribuido en todas sus montañas. 

El plomo se manifiesta indistintamente en todas las for­
maciones aun en 1,as muy recientes que lo contienen 
en papas 6 en granos diseminados, siendo la especie do­
minante la galena y con su inseparable compañera la blenda 
constituyen innumerables vetas y depósitos irregulares ó 
se _producen accidentalmente asociados á otros metales. 

En estado de carbonato, sulfato y otras sales constituye 
muchas veces la parte superior de las vetas de cobre. 

En las sierras al oeste de Beleu hácia la cordillera, en 
Posongo, en Alto Huasi y Lampasillo se ven muestras de 
numerosas vetas de galena. 

En la provincia de la.Rioja, en Valle Hermoso propia­
mente así llamado ·por sus abundantes aguas,· los pastos y 
las inagotables leñas y maderas que cubren su suelo se 
manifiestan en varios puntos indicios de riqueza mineral, 
predominando sobre todos los que pertenecen al plomo. 

Tambien en los cordones de ambos lados del Valle de 
Tiambalá y por doquiera en . .Ja Hoyada, en Guandacol, en 
todo el cordon de Fama tina, y en la sierra ~e las minas de 
los Llanos de la Rioja ~e encuentra la presencia de las ga­
lenas en veneros de las formas mas variadas y en las c4'­
cunstancias mas diversas. 

Nada hay mas ,.venturado en mineria que emitir una 

..... 
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opm10n séria sobre esta clase de depósitos, cuando. no se 
presentan á la vista los caráctere3 bastantes ó no se pro­
cede sobre reconocimientos y repetidas esperiencias. Las 
galenas son de condiciones muy inconstantes y singular­
mente caprichosas en la proporcion de plata que contiene. 

Larga y fatigosa tarea seria la de enumerar tantas lo­
calidades, citando las circunsancias en q' en ellas i:ie encuen­
tra tan útil metal, casi siempre en apariencias mas ó menos 
alhagadorasy envueltas en incertidumbres y dudas que no 
bastan para estimular la codicia del especulador; pero q' la 
actividad industrial y el éspíritu de empresa han de procurar 
desvanecer mas tarde. 

Metal tan v_alioso por la plata que casi siempre contiene 
como por sus muchas aplicaciones en las artes no ha me­
recido todavia la pena de una sola mina en esplotacion, y 
si en alguna parte se vé deflorada la superficie de una veta 
de plomo no es el esfuerzo del noble brazo del minero lo 
que allí se comprende, sinó la mano indigna del caudillo 
empeñada en arrancar un ínstrumento de destruccion y de 
mu-erte. 

HIERRO 

Parece que la posibilidad del tratamiento metalurjico del 
hierro en las provincias argentinas principia á ser un pro­
blema de actualidad, cuya solucion interesa -resolver. 
Pudiera creer~e prematmo, y para muchos aparece incondu­
cente al ?cnparse de aspirar al Establecimiento de empr~sas 
hasta ahora reservadas solamente á naciones en que por 
su riqueza y poblacion han conseguido lleyar sus industrias 
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al mas alto grado de desarrollo y perfeccion, pero es na­
tural que no se pretenderia instalarla de lleno para suplir 
á todas las necesidades; se procedtria eon un simple ensa­
yo de forjas catalanas adecuada al estado apenas naciente 
de la industria nacional hasta llegar poco á poco á la época 
de lo:s altos hornos con los talleres de elaboracion que le 
son anexos. 

Hay países pobres,como la Suecia entre otros, donde la 
industria del hierro constituye por sí sola la princípal ri­
queza y quizá la única fuente de prosperidad y de trabajo, 
aparte de aquellas otras industrias, por decirlo así domés­
ticas, que son comunes á todas las naciones civilizadas, 
donde se cultivan las artes y las manufacturas. Y á la ob­
jecion que pudiera hacerse de que los países escandinavos 
están en condiciones especialísimas que derivan de la esce­
lencia de sus minerales de hierro, de las costumbres mora­
les y laboriosas de un pueblo que no cuenta con otra 
industria de que poder subsistir, de la abundancia de ví · 
veres y forraje, del bajo precio del combustible vejeta.l y de 
un conjunto de condiciones naturales y sociale., ; se podria 
replicar señalando los considerables filones de hierro mag­
nético y otros óxidos del mismo metal igualmente estimados 
que posee Famatina, y confirmando tambien la existencia 
de otras condiciones ventajo.sas con los estcnsos territorios 
cubiertos de bosques y de pastos y el fácil cultivo de los 
granos en todas las provincias arjentinas. Faltaría cierta­
mente una pobla.cion dotada de hábitos mineros y de cono­
cimientos en operaciones meeá:nicas1 pero estos se crearían 
en tos hijos del pais, estimulados con el ejemplo y la ense­
ñanza de inmigrantes mineros que sería indíspensable in­
troducir. 
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En cambio, la Suecia lucha con un poderoso obstáculo 
para la prospericlad de sus fundiciones en la necesidad de 
enviar sus hierros á mercados estranjero.3 por falta de con­
sumo para ellos en su propio suelo, al paso que la Repúbli­
ca Arjentina necesitará atender con los suyos á sus propias 
neresidades durante un tiempo indefinido; y finalmente, 
como un inconveniente comun á ambos paise;i, puede ci­
tarse el que deriba de la naturaleza clel combttstible de que 
disponen, lo que obliga á diseminar los establecimientos de 
fundicion en un estenso territorio llevándolos hasta lar­
ga distancia de las minas, para buscar los puntos donde 

. mas abunda aquel elemento esencial. Y esto se entiende 
para la República Arjentina en el caso dudoso ele que el 

. carbon fósil no llegue á ser ~m ramo importante de la rique­
za mineral. 

La existencia del hierro en cantidad mas 6 menos consi­
derable y de buena calidad es un hecho que está á la vista 
en las provincias argentinas; falta por resolver si se veri­
fican tantas y tan variadas circunstancias como son 
ndispensables para el establecimiento de fo1jas ó fun­
diciones. 

Prescindiendo de algunos lugares remotes, pueden se­
ñalarse como en condiciones mas ventajosas: á Famatina 
y ciertos puntos de la sierra de Ancas. 

En el cerro negro, el mineral de plata por excelencia en 
el Famatina existe á la vez el mas abudante y magnífico 
depósito de metales de hierro que pudiera desearse. Fi­
lones tan notables por su potencia y la ostension de su 
comida, cuanto por laoonstancia y exelente calidad de·las 
especies del hierro que contiene, se pueden contar en la 
cantidad de 50 ó mas en las localidades accesibles de aquella 
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montaña. Eri muchos casos, el estado de pureza es per­
fecto, sin intermision de criaderos que generalmente es el 
cuarzo, reemplazado á veces, para mayor felicidad, por el 

• carbonato de hierro. 
Respecto de los veneros de plata que constituyen la ri­

queza del Cerro Negro, los filones de hierro han influido 
para su formacion por influencia de contacto, presentan­
dose los mas palpables efectos de la accion eruptiva y del 
metamorfismo en el aspecto de las rocas esquitosas, pene­
trados de óxido de hierro hasfa gran distancia, sirviendo les 
de cemento, formando concreciones y jeodas, y comuni­
cando a todas las materias aspecto cristalino. Y tan ínti­
mo es el contacto, que los veneros de plata no son sino una 
placa metálica adherida á una de las paredes y formando 
parte integrante del filon ferruj1noso1 de tal suerte que el 
cuerpo de la labor practicada para la estraccion de aquel 
metal vá siempre labrada en plena formacion de hierro, 
feliz coincidencia q.ue permitirá realizar á un tiempo dos 
grandes objetos, dos e.speculacion-es mineras servidas con 
los mismos medios y con el mismo gasto. 

Las especies minerales mas abundantes son el hierro 
magnético, las ematitas parda fibrosas y concrecionales, el 
hierro micacio, los óxidos terreos masó menos cuarzosos y 
el carbonato de hierro. 

El hierro en estado de piritas abunda mas especial­
mente en la Mejicana y muchos otros puntos, constitu­
yendo por si solos grande.s depósitos y aunque no tienen 
aplicacion en las fundiciones, si la tienen muy importan­
te para la fabricacion del ácido sulfúrico, Viecioso ajeute 
que .consumen en enorme., cantidades casi tocias las manu­
facturas. 
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Por lo demas, á la inversion de grandes capitales 
responderá con exeso la riqueza del país y á la necesidad 
de ferro carriles y de una inmigracion obrera intelijente 
responderá el Gobierno Nacional con su acostumbrada am­
plia y liberal proteccion . 

. La cuestion no quedará reducida sino al terreno de las 
· investigaciones en el sentido científico periceal é industrial. 

Semejante estudio, tomando por base el mas serio y dete­
nido reconocimiento de los depósitos de hierro en sus con­
diciones de esplotacion1 abundancia, calidad y de su si­
tuacion local, con respecto al elemento combustible, sea 
mineral o vejeta}, tehdria que estenderse despues á mu­
chas indagaciones económicas, industriales, y de estadís­
tíca, antes. de emitir una opinion concienzuda é ilustrada 
sobre materia de tamaña importancia. 

No es fácil preveer si el resultado de semejante estudio 
daría la solucion del problema en un sentido tan favora­
ble como seria de desear, pero sí puede afirmarse que hay 
en el pai.3 bastantes recµrsos naturales ·y condiciones favo­
rables para merecer una seria y provechosa aplicacion á 
estudios periciales. Si estos jamas son estériles en resul­
tados, con mucha menos razon lo serán tratándose de una 
cuestion de actualidad en todas partes del mundo, y de­
masiado los autorizaría la importancia vital que ellos en­
vuelven y la urgencia con que loi reclama el creciente de­
i1arrollo indu:3trial del pais. 

MERCURIO 

• Toda actividad y el mayor interes por descubrir la pre'­
_sencia de este metal en cualquier lugar por recóndito y re-
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moto qne fuese ha sido inútil. Su aplicacion indispensa­
ble y su gran cornrnmo en el tratamiento de minerales de 
plata por amalgamacion le dan una importancia muy es­
pecial á la vez que su escasa produccion en el mundo vá. 
elevando el precio estraordinariamente hasta haber alcau­
zado ya á 100 $ el quin tal. 

Multitud de puntos donde se suponía la existencia de 
azagu,e no lo contienen abs•Jlut~mente. En un apartado 
y casi inaccesible lugar llamado Huaschicienaga, en el de­
partamento de Santa Maria, se han abierto bocaminas y 
practicado al acaso algunas labores quizá en persecucion 
de algun indicio mineral aunque mas seguramente toman­
do por Cinabrio, el ó:s.ido rojo de hierro, que muchas veces 
se deposita en las grietas ó junturas de las rocas. La ver.,. 
dad es que no hay el lugar ni betas metálicas ni nada 
que pudiera haber aconsejado la inversion de las sumas de 
dinero que alli se han malgastado. 

Procedente de aquel mismo lugar han sido enviados á 
la Exposicion de Córdoba trozas de óxido de hierro, con­
fundiendo groseramente está materia univercal con el pre­
cioso y característico Cinabrio. 

NIQDEL Y COBALTO 

A poca distancia del J agüé, póblacion situada al pié de 
los .Andes, en laprovincia de la Rioja, se encuentra abandona 
da y llena de agua la famosa mina de Níquel, tan conocida 
en todo el pais por la abundante esplotacion y bien mere­
cida fortuna que de ella obtuvieron lo.s inteligentes mineros 

- -L 
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S. S. Erdman, que la trabajaron á despecho <le tantas di­
ficultades y sacrificios. 

Fuera de este caso, en ninguna otra parte ha sido des­
cubierto el uiquel. 

El Cobalto se mani:fi.e.5ta apenas como mineral acciden­
tal y en muy pequeña cantidad en algunas minas de plata 
de Famatina especialmente en la Jareta del Cerro 
Negro. 

ESTANO 

Este metal que tanto valor vá tomando desde el agota­
miento de las antiquisimas minas de Inglaterra y su dis 
minucion en la India y· en Bolivia, principales lugares de 
su produccion parece que ha sido encontrado en corta can­
tidad en Mazan, provincia de _la Rioja. 

Es provable que solo se ha producido .accidentalmente ó 
como elemento del granito de que estan formados esos cer­
ros, porque no hay veneros ó vetas en los lugares de donde 
JUé extraído. 

No hay noticia de su existencia en otra p:u·te. 

SALES MINERALES 

Aparte de la sal comun ó cloruro de sodio que cubre 
grandes porciones del territorio en las pampas, como en las 
mesetas de la Cordillera existen depósitos de otras sales mi-
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nerales de aquellas que tienen mas importante aplicacion 
en las artes. 

El carbonato de soda; qué constituye por si solo una ri­
queza principal en los países que lo contienen natural, se 
e·ncnentra en depósitos mas ó menos considerables en algu­
nos puntos del Valle de los Lozas, á inmediaciones de la 
linea del proyectado ferro-carril trasandino por San Fran­
cisco, y en Hualfi.n, departamento de Belen, á donde está 
produciéndose constantemente en eflorescencias al rededor 
de un uanantial en que surjen aguas subterraneas que lo 
contienen en di~olucion. Cuando el agua disminuye y las 
circunstancias e.e evaporacionson favorables, la sal se ofre­
ce en cantidad y e:,pesor bastante para ser recojida, limpia 
y sin mezcla de tierra, pero tan pronto como cambian las 
condiciones 6 viene la estacion de las lluvias, todo el de­
pósito desaparece sin que s_e hayá aprovechado de las sus­
tancias nada mas que una insignificante porcion querecojen 
los vecinos para ciertos usos domésticos especialmente para 
el conocimiento de los granos ·á los que dá esquisito sa­
bor y alta blancura. 

Aparte de los depósitos minerales hay algunos arbustos 
como el llemado Jume, abundantísimo en muchas localida­
des, cuyas ceniza3 son fuertemente alcalinas y muy aptas 
para ser beneficiadas con ventaja. 

Ninguninconveniente habría, por otra parte, para la pre­
paracion artificial del carbonato ele soda por el método del 
químico Frances Leblanc, cuya invencion emancipó á su 
patria del tributo que pagaba á la España y al Egipto _por 
la importacion de sus sodas naturales. 

Procedentes de la Laguna Blanca y otros -puntos se han 
visto trozos de la sal llamada borax mas generalmente bo-
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rato de cal, que hoy es objeto, de.grandes especulaciones 
en Oopiap6. La especie encontrada én las cordilleras de 
Oatamarca parece ser la llamada hidroboracita en mine­
ralojia~ que es precisamente la que se esplota con grande 
actividad en el desierto de Atacama, par~ satisfacer de­
mandas en Europa por muchos millares de toneladas. 

Los alumbres que reciben tan útil aplicacion como mor-
• dientes en los afamados telares de Oatamarca, no existen 

enel estado natural bastante puros para ser usados directa­
mentey los industriosos manufactureros de Bel en y el Fuerte 
de.A.ndalgalá se ven obligados á pagar muy caro el alumbre 
que se importa de .A.ntofagasta en Bolivia. A cada paso 
se ven en la montañas de transicion de aquellas regiones 
ejemplos deladescomposicion y reacciondelas piritas sobre 
las pizarras arcillosas, dando lugar á la formacion de alum-· 
bres ó alcaparrosa,y á nadie ha ocurrido todavía laídea de 
especular en el tratamiento de las tierras para obtener la 
sal en estado ele pureza. 

El señor Shickendantz ha emprendido el análisis ·· quí­
mico de todos los alumbres que se producen en el país, 
trabajo importante que ojalá viese pronto la luz pú-
blica. •• • 

CARBON MINERAL 

En confirmacion de la opinion del Sr. Burmeister, que 
considera perteneciente al periodo de la mas antigua 
época carbonífera las potentes estratas de areniscas que se 
nnen á la formacion paleozoica en toda la base Priental de 
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los Andes, se presentan en algunos puntos indicios irrecu­
saoles de la existencia del carbon de piedra. 

No es raro encontrar en esa estensa region teñida de 
rojo que se manifiesta sin interrupcion en el sentido de sur 
á norte, avanzá}ldose hácia naciente hasta la misma sierra 
de Córdoba, la presencia del carbon coloreando de gris ó 
de negro las rocas pizarrosas de constitucion arenácea ó 
estampallo en ellas en la forma de las plantas de cuya 
descomposicion proviene. 

Pero si no importa citar otros puntos que aquellos en 
que la industria minera pudiera cifrar esperanzas, forzoso 
será limitarse á la única localidad que puede dar lugar 
á ellas en las provincias de la Rioja y Catamarca. 

En ambas vertientes del Famatina y siempre á lo largo 
de la base de la famosa montaña, se distinguen las capas 
pizarrosas de areniscas micaceas teñidas de negro que 
anuncian la proximidad del combustible, formando en las 
hondonadas del terreno, hojas de reducida estension y es­
parcidas aisladamente sobre el fondo de rocas de transicion 
y aun de granito en que descanzan sin interposicion de la 
caliza carbonífera. 

En tales condiciones de lecho 6 yacimiento, los depósi­
tos carboníferos de Famatina no recuerdan el tipo de las 
hulleras de Inglateira, deBélgica y otras de las mas famo­
sas del globo, pero no dejan de tener sus analojias con al­
gunas carboneras importantes como las del Oeste y centro 
de Francia, de Bohemia y de la Alemania central. 

No hay practicado reconocimiento alguno en toda la 
estension carbonífera, y si la casualidad no hubiera venido 

- en auxilio de la indiferencia, no habría mérito para gastar 
una palabra mas de aliento para la industria. 
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Salvando el corc1011 de Famatina por el camino de la 
empinada y escabrosa cuesta del Tocino, que conduce á 
Vinchina, se cae por el lado Oeste á una cañada muy acci­
dentada é interrumpida por torrentes y contra fuertes que 
se dirijen perpendicularmente contra la falda oriental del 
cordon granítico, que forma su pared occidental. 

Alli se ven esparcidas las hoyas con indicios carboníferos, 
entrelos cuales llama la atencion la del alojamiento lla­
mado Tambillos, en cuya inmediacion y gracias á una 
grieta ó tajo profundo, ha quedado en descubierto una her­
mosa capa de hulla que yace inmediatamente debajo de un 
conglomerado de rocas cristalina~como de 20 metros de es­
pesor, y este á su vez, debajo de una cubierta de tierra de 
pocos metros de grueso. • 

Los cantos rodados del conglomerado varian de cinco á 
diez centímetros de diametro, no estan bien redondeados y 
mas bien solo gastados en sus aristas y el cimiento de are­
na arcillo ferruginosa que los une,formacon ellos una roca 
bastante dura. 

Entre esta capa y el carbon no interviene otra roca que 
una costra de arenisca negrusca muy fina que en partes se 
desvanece complétamente. 

El combustible se manifiesta con formas muy definidas 
y regulares _en toda la estension de 200 metros de su corri­
da que se presenta á la vista en solo un costado de la grie­
ta estando el otro obstruido por los escombros. 

El rumbo de la capa es de N. 25° E. con inclinacion de 
20° al Oeste y su pot( ncia en partes alcanza á 2 metros, 
pero portérmino medio es 1 metro. 

El carbon alterna con alglma tierra y lajas ele arenisca 
impregnadas del combustible, pero en la parte pura se 
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descubre una hulla Je buena clase y en c~.ntidad suficien­
te para üar á la masa la calidad de un car bon utilizable. 

A su vez reposa este ~obre una capa de arenisca hullera 
muy característica, cnyo espesor varia de 3 á 4 metros y á 
continuacion de ella aparece otra capa de carbon de-20 cen­
tímetros de grne6o que ocupa ya el fondo de la grieta. 

Esta ligera esposicion de las condiciones en que yace el 
depósito carbonffero de Tambillos hace comprender que el 
liiµite de la observacion tiene lugar en la primera serie de 
los e5tratos cuyo conjunto constituye las formaciones hu­
lleras en todo el globo, autorizando este hecho á suponer 
qne las capas ele combustibles descubiertas pudieran ser 
las primeras de una serie que continuaria mostrandose en 
profundiclad. 

No ob5taute lo reducido y circunserito de la hoya,como 
los accidentes topográficos del terreno, son hechos desfa­
vorables por cuanto inducen á suponer que en profundidad 
se encuentre demasiaf1o pronto el granito de la base .. 

En todo caso, y dada la situacion geográfica de Tambi­
llos la cuestiones de importancia purameilte local y á este 
i-especto las coñdiciones de esplotacion del depósito carbo­
nífero no son desfavorables. Abundantes arroyos de agua 
cristalina, pasto y leií.a en abundancia, inmediacion al 
rico y poblado valle de Vinchina1 á Valle Hermoso y otros 
lugares de importancia minera, tales son los recmsos con 
que pueden contar y los elementos á que servirían las mi­
nas de carbon en aquellas localidades. Su destino, fuera 
de ellas será nulo á causa de las <listancias y los enormes 
obstáculos clel terreno. 

La creencia muy general de que el carbon abundan 
en todas las montañas proviene de la confusion que se 



675 -

hace de aquella útil materia con ciertas rocas negras, 
por refractarias é incombustibles que sean, como algunas 
anfibolas y turmalinas y aun ciertos óxidos de hierro, 
especies minerales todas siempre asociadas á rocas de 
cristalizacion, y cuya presencia basta por si sola para 
alejar toda idea de combustible carbonífero. 

La tu;rbri se encuentra tambien en algunos puntos de 
la Provincia de Catamarca, en las Serranías del Oste 
del Departamento ele Belen, entre los primeros cordones 
que dan ascenso á las mesetas de Cordillera. Viajando 
por entre las gargantas y profundas cañadas de esa re­
gion montaiíosa, se siente á veces temblar el suelo y ceder 
al peso de los animales 1Jor efecto de la elasticidad ca­
racterística ele los terrenos tmbosos. 

El combustible, tal como se presenta en la superficie 
está muy mezclado con arena y en • capas delgadas 
pero muchas· en número. 

Es de color pardo muy liviano y esp011joso. 

MEDIOS DE PROTECCION Y FOMENTO Á LA 
INDUSTRIA MINERA • 

No seria a:preciada en todo su valor la urjencia de las 
medidas que la minería reclama, no se estimaría en toda 
su importancia la necesidad de so;,tenerla y alentarla 
con una proteccion que la estimule á seguir luchando; 
quizá esc~aria á la penetracion de algunos la eficacia con 
que su desarrollo ayudaría -al movimiento comercial en 
todas las esferas de su actividad y tal vez seria de temer 
que la incredulidad y la duda 12. dejaran todavía aban­
donac1a á sí misma en sus desesperados esfuerzos, sino se 
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insistiera en recordar; con el conocimiento de los hechos 
y de la esperiencia, la influencia, bienhechora que ella ha 
ejercido en el progreso material y moral de dos Provincias 
argentinas. 

Estarían demas aquí refl.ecciones generales sobre la 
necesidad de protejer todas las industrias, p_rincipio univer­
salmente reconocido; pero hay condiciones especiales en el 
presente caso que señalan los destinos á que está reser­
vada la minería y las causas que impiden su desarrollo 
y determinan su postracion. 

I 

La minería no ha nacido accidentalmente en la Repú­
blica .Argentina, ni debe su existencia á esos descubrí_ 
mientos, que deslumbran con su opulencia é improvisan 
fortunas tanto ma3 pronto á huir del lugar _de su oríjen, 
cuanto mas fáciles han sido para brindarse á sus elejidos: 
esa indu:>tria ha sido desde muchos años atrá3 la princi­
pal riqueza y en si el único recurso que respondiera á 
las exije~cias del comercio de dos provincias. 

El Cerro de Famatina en la Rioja no ha hecho ningun 
Creso, y siempre se cita esta verc1ad, como un reproche 
contra su importancia, pero jamás dejó de ser, como lo es 
hasta hoy, la fuente inagotable, que proveia en proporcion 
á las necesidades restituyendo con oro y plata • piña ó 
amonedada á los valores del consumo y A falta de otras 
producciones que no podían arrancarse á un suelo asolado 
constantemente por la série interminable de las depreda­
ciones que ha sufrido esa infeliz Provincia. 

El mineral de las Capillitas en Catamarca, inició una 
era de riqueza y prosperidad, produciendo alza en todos 
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los frutos de la agricultura, aumento en los salarios, mo­
vimiento en el comercio, dando valor á la propiedad y 
estendiendo el bien estar en todo sentido. 

Otros puntos, como Culampajá, el Atajo y los Lava­
deros de Santa Maria han ayudado en diversas épocas con 
su oro en cambio de los valores de importacion. 

El carácter predominante de la riqueza mineral de· aque­
llas provincias se distingue en la ausencia de veneros esen­
cialmente a1jentíferos y en la profusion de vetas de 
aquellos metales aplicables á las artes industriales, como 
el cobre, plomo y el hierro. Esto3, dando lugar á una 
esplotacion duradera y abundante y á una elaboracion mas 
complicada y laborio ~a, demanda numeroso personal de 
obreros, grandes talleres de trabajo, acumulacion de ca­
pitales, facilidades de comunicacion, garantías ele órden, de 
estabilidad y de confianza y todas aquellas condicione~, cine 
hacen de los cstablecimieutos mineros y metalú1jicos fo­
cos de una estraordinaria actividad comercial. 

Con tal carácter, la minería no será un-aliciente que 
escite la avaricia de los que quisieran enriqüecerse en un 
día; pero si es sábiamente com11rendida no será tampoco 
una tumba para tantas fortunas que se malgastai1 en es­
peculaciones imprudentes. 

Y en todo caso, con la apariencia q1.1e ostenta y en las 
conc1iciones de que se halla rodeada, -puede esperarse en lo 
general una moderacla utilidacl para el capital y con ella 
la seguriclad para el comerciante ele un espendio fácil de 
sus mercaclerias, para el agricultor un consumo segu­
ro de sus fruto;3, para el artesano, el acarreador una rne­
recida retribucion de sus servicios. 
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II 

Tambien ~n el órden moral no es menos notable el grado 
en que la minería ejerce saludable y benéfica influencia. 
Y sin dejar de tener el país á que se hace referencia, nada 
es mas evidente. 

Es un contraste chocante el que resulta comparar al 
peon minero con el agricultor 6· estanciero. 

El primero lleva consigo cierta idea ele pl'ogreso y de 
mejoramiento wcial: ha viajado, ha aprendido en la es­
cuela del trabajo, ha adquirido hábitos de disciplina y de 
deber: viste el traje del obrero. 

El segundo simboliza toclavia la tradicional indolencia 
del gaucho; no ha abandonado jámas su choza, no ha re­
corrido mas tierra que los llanos, se conserva en la igno­
rancia de la ociosidad, trabaja sin mas ley que su sobera­
na voluntad, viste el chiripcí. 

El minero argentino vuelve á su patria rodeado del 
prestijio ele un hombre que ha vivido la vida del pueblo, 
á donde la civilizacion está arraigada y donde el trabajo 
es riqueza: Sus conocimientos en el arte de las minas le 
hacen necesario, indispensable; su infatigable constancia en 
el trabajo y la robusta fuerza de su hraz~ le elevan sobre 
los demas. 

Nada es mas fácil de comprobar, con los hechos, en la 
Rioja y en Catamarca especialmente, donde el injenio ele 
Lafone está establecido desde muchos aií.o.s atras, que la 
eficacía de ~os trabajos industriales ele minería en morij e­
rar las co3tumbres y en inculcar ideas de mejoramiento y 
progreso en lo.; natmales, estimulándolos con el aliciente 
ele una vida cómoda y una rctribucion jenerosa. 

Bastaria observar en el sistema u.e admiuistracion es-
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tablecido en P.ilr.iao la manera cómo los operarios.de hoy, 
antes gauchos, se desempeií.an en el cumplimiento de sus 
respectivas tareas, ciñiéndose al rigor de la disciplina y 
contribuyendo á la regularidad del movimiento y armonía 
del conjunto de aq_uella máquina bien organizada. 

En touos los ramos del negocio, á saber, las minas, las 
fundiciones, las hacienda~, el transporte, la venta de mer­
caderias, la. e-,plotacion de los bo.,qnes, etc., es tan confiados 
en su direccion inmediata y en su desempeilo general á hijos 
del país educados y adiestrados competentemente por los 
jefes de la direccion superior, que son los únicos estranje-
ros que allí figuran. • 

El Señor Heller ha adquirido la profunda conviccion de 
ser tarea fácil la de convertir al int1olente peon del país 
en obrero activo é intelijeute, poniéndole en camino de de­
senvolver el don ele su imaginacion viva y de un carác­
ter dócil y complaciente. 

III 

Apreciaciones tan exactas, resultados tan palpables y 
efectos de tanta trascendencia par&, la prosperidad del pais, 
exijen ya y merecen clemasiado ele sus repre.3entantes y de 
las autoridades á quienes tiene con:fiauos sus destinos, la 
adopcion de las medidas que convengan para mantener y 
robustecer lo ; gérmenes que dan vida á tan fecundos me­
dios de felicidad. 

La industria lucha contra las dificultades uaturales ó 
materiales que oponen menos resistencia que algunas de 
otro carácter mas dificil de .. combatir, por cuanto constitu­
yen vicios arraigados y estimulados por 1ma culpable tole­
rancia. 
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Si bien es cierto que el peor minero se di~tingué por su 
, infatigable constancia en el trabajo y la legítima ambicion 

de enriquecer.,e para procurarse las ventajas y comodidades 
de la vida civilizada, tambien es una triste verdad la mal 
contenida inclinaciou á todos los vicios de la barbarie y de 
la ignorancia, pronta á estallar en licencia y desenfreno 
cuando el estímulo del deber, el rigor de la disciplina y el 
ejemplo de las prácticas civilizadas llegan á faltarle. 

Estas circunstancias rodean al minero argentino que vuel­
ve al hogar en los apartados pueblos de campaña, agrava­
das todavüt con la falta de una policía de represion, y 1o­
que es mucho mas cloloro~o confe;3ar, con la deprnbaeion 
del sentimiento religioso en lo moral y en el culto ex­
terno. 

El cura, el sacerdote, mediante el pre.;3tigio del hábito y 
el influjo de la religion, se hace el consultor el director, el 
agente necesario en los asuntos ele familia como en los ne­
gocios públicos. Dneiíos ele la:; conciencia ,, no pocas ve­
ces tambien de lo, intereses per.5onales, y multiplicando­
se con la influencia de su-misionen todas las esfera , de la 
sóciedacl, se intima con ella _y reviste todo sus actos 
con el atrayente realce del de,,interes y ele la piedad reli­
gio1a. 

¿Qué situacion mas propicia para infondir la moral é in­
culcarelamoral trabajo, al progreso al mejoramiento social 
y material? 

Semejante situacion está sin embargo muy lejos de ser 
aprovechada en beneficio de ningun progreso, ni de la re­
lig-ion misma, á cuyas ombra se ha creado. 

Salvando las escepcione:i honrosa-;, el cura de campaiía 
fanatiza á su pueblo y di:strae ó arranca de sus ocupacio-
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nes al trabajador, llamándole á la devocion de prácticas 
religio~as cuya forma averg·üenza al católico ilus trac1o y 
arranca trifite sonrisa de desaliento cnando no un arreba­
to de indignacion al empresario, al estranj~ro industrioso 
que se encuentra impotente ante un poder que le arrebata 
impunemente sus medios de accion. 

Véase sino lo q ne patsa en Famatina. Al pié de la ma­
jestuosa montaila y distribuic1os á lo largo clel camino ele 
donde se desprenc1en las diversas sendas que ~evan á pun­
tos diferentes del mineral, :florecen las poblaciones de No­
nogasta, Chilecito, Sau Miguel, Malligasta, San Nicolas 
Famatina, Carrizal y otros, bajo el amparo ·y proteccion 
<te sendos patronos á ql?-ienes es de todo pllllta indispensa­
ble y obligatol'io celebrar una fiesta en su honra y memo­
ria· 

El rumor de 19,:; preparativos se hace llegar al mine­
ral con anticipacion, y cuando llega la víspera ya no hay 
policia, ni amenaza ni 1Joüer humano que oponer al llama­
do del cura; el minero se c1espeüa cerro abajo. 

Los curas son necesariamente el alma de la funcíon : ellos 
. la santifican, la fomentan y la imponen bajo pena de ana­

tema si e, necesario; pero los fieles fáciles de acceder, al-
. gunos á impulso de la fé y mas que complaciente el resto 
para tomar parte en actos tan legítimamente autorizados, 
se lanzan sin freno en las detórc1enes y 01jias repugnan­
tes que preceden acompaüan1 y siguen á la fiesta. 

Los pueblos citados se encuentran inmediatos los unos 
á los otros y es costnmbre que á la fiesta de cada cual 
acudan los vecinos y los mas dispuestos á no perder nin­
gn:na, con pretesto de la falta de misa en las minas, son 
los mineros,. 
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Agréguese todavia la fiesta de San Nicolas en la ca­
pital de la Rioja, la de la Vírgen del Valle en Cata­
marca, las de Pascua, comunes á todos los lugares y la 
Semana Santa; déjese algo para el carnaval, descuéntense 
los 51 domingos del afio y se comprenderá que apenas 
queda tiempo para un recuerdo á los fiestas cívicas que 
pasan como desapercibidas entre el estruenda del home­
nage rendido á tanto benemérito patrono y, una escasa 
parte del aií.o para dedicarla al trabajo de las minas. 

Tan frecuentes interrupciones en la actividad de las fae­
nas clan lugar á las ma3 de ,astrosa 3 consecuencias, introdu­
ciendo irreguláridacl, desórden, desmoralizacion y dando 
lugar á crecidos gastos de dinero y á mil dilijencias é 
incomodidades para con 5eguir restablecer la-; opera­
ciones. 

Y no es el tiempo perc1ido la única consecuencia clesfavo-
rable de la fiesta. • 

El minero necesita un adelanto de salario para la dádiva 
ó promesa al Santo, para la propina al cura, para el juego, la 
bebida y la oijia, clespue.3 para volver al trabajo es forzoso 
dejar recm-.:;os de sub.3istencia á la familia, otro adelanto: 
y todavía es preciso cabalgadura, viveres y socorro para el 
viaje al cerro. 

El empresar io tiene que ceder 6renunciar al negocio, no 
hay otro camino. 

Se sostiene que estas costumbres se ha11 perpetnacl.o de 
jeneraeion enjeneracion, que estau arraigacla3 en el pue­
blo y que ~eran tan necesarios cuanto se quiera para el 
sostenimiento del culto, pero rec~ucirlos á lo conveniente, 
para no mantener al feligres en perpetua ociosidad y licen­
cia, modificarlas y adaptarlas á la, co ;tumbres civilizadas 
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con honra y provecho de la moral, de la relijion y de la 
dignidad eclesiástica ultrajada, conciliando los intereses 
católicos con los no ménos caros del progreso del pais, no 
seria una dificultad que demandara grandes sacrificios. 

Una visita pastoral que jamás alcanza á los lugares que 
precisamente, la necesitan, practicada con la fume volun­
tad de reprimir y castigar los abusos y de restablecer la 
dignidad del culto, daria muy saludables resultados y ofre­
ceria á los prelados la ocasion ·de apreciar las consecuen- · 
cías de una mor.struosa confusion que ciertos sacerdotes 
hacen de su espíritu de cuerpo, c1e sus privilejios y hasta 
de sus intereses personales con loJ intereses de la reli­
gion. 

IV. 

Conseguida en parte siquiera la desaparicion de aquel 
mal, la accion de la autoridad seria mas fácil y eficaz para 
hacerse obedecer y se preparia el campo de accionen que . 
han de obrar las instituciones que se dicten en proteccion 
y fomento de los intere~e-3 mineros. 

A pe3ar de ser la minería el jénero de industria mas es­
pecial y en que mas reposan las esperanzas de todos, ella 
subsiste sin embarg·o completamente desconocida y ajena á 
las autoridades aclministrati,as, hasta el punto de una to­
tal ausencia ele policía de seguridad. 

En Catamarca seha creado para el mineral de las "Ca­
pillas'' un empleado facultado con ciertas atribuciones ju­
diciales y administrativas queprest,t muy buenos servicios, 
pero no ba&ta para las segurida(les del órclen público en el 
territorio que tiene bajo su jurisdiecion. No dispone de 
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fuerza3 para. hacerse reispetar, y cuando llega la fiesta de 
San Roque tiene que presenciar impasible el desborde de 
la poblacion hacia los campo.3 y serranias donde se entre­
ga11 libremente á todos los esc;;sos en homenaje á. las virtu­
des del santo. 
• Muy poco sacrificio costaría á los gobiernos de provin­

cia el sostenimiento de una fuerza de policía que lo;; em­
presarios c1e mina3 ayudarían á costear y hacer respetar. 
Se repara en el inconvenieI).te de gravar _ el presupuesto 
con un gasto mas, pero no se reflexiona en los medios in­
directos por c1oncle se obtiene una proporcionada retribu­
cion, aparte de las consideraciones de órc1en superior que 
autorizan y seiialan como de primera necesidad_ una inver­
sion destinada á- garantir propiedades (1ue por su naturale­
za y su valor intrínseco son constantemente fácil presa del 
robo y del abuso. 

v. 
No se mira con igual indiferencia ~í 1a mineria cuando se 

trata c1e la percepcion c1e lo:; impuestos que geí1eralmente 
se recau<lan con solícito intcres. 

No es justo atribuirá un sistema vulgar de imponer .con­
tribuciones á todo trance, ni á ignorancia de la conciencia· 
de dejar florecer las industrias, ni mucho menos á un pro- . 
pósito de hostilizar al emprendedor; pero sí se comprende 
que obra el completo desconocimiento de cuanto concierne, 
á las operaciones mineras. 

Los mineros mismos y con mayor razon los funcionarios 
1ue no lo son, sufren tau estraií.a alucinacion y tienen fan 
oscuras ideas respecto de la naturaleza mineral de sus 
montaiías, de los verdacleros destinos á que está re,,ervac1a 

-' 
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y de las condiciones en que yace, que solo asi se entiende 
como incurren en errores tan graves y en disposiciones tan 
contradictorias. No saben calcular el valor relatiw,. de 
una mina; juzgan por el valor intrínse-co una piedra ó una 
mínima parte de la veta que ha dado, sea hoy ó en otro 
tie!Ilpo, un bnenresultaclo; hacen esta estensiva inexora­
blemente en profundídad y en sentido horizontal, se desen­
tienden de los gastos de esplotacion1 de los procedimientos 
metalítrgicos, de las comisiones y viajes á Europa, fijan su 
atencion en el cuarto término ele una proporcion muy fácil 
de resolver yqueda sencillamente demostrado que la mina 
vale 501 000 pesos, 1001 0001 un millon y hasta cuatro 
millones de patacones. De esto infieren que una empresa 
en grande de minas debe obtener beneficios inmensos y 
nada encuentran mas equitativo. qme exigir aquellas sumas 
por la se.sion de sus propiedades en cosa menos onerosa que 
la imposi0ion de contribuciones ó derechos. • 

Los cálculos espuestos en otra parte, fuuclados es cierto 
sobre pretensiones muy modestas para lo que váá esperar 
el cerro de Famatina que ya ostenta minas como los Upu­
lungos y San Pedro, pero ajustados á la prudencia y se­
riedad que debepresiclir en las empresas de especulacion, 
no suponen valor alguno á la adquisiciou de la propiedad, 
.consideran al pais en estado normal de prosperidad yno con­
sultan gastos para pagos de derechos ó impuestos, al contra­
rio, ~sperande las autoridades todo el concurso y proteccion 
á que es acreedora una especulacion que enriquece gene­
ralmente á todos,reservando para si una modesta utilidad. 
Aparte del impuesto por amparo de las minas, de patentes 
etc., se habla ya de una contribucion de 2 reales por quin­
tal de cobre esportado,ante.s que las empresas en embrion • 
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hayan conseguido siquiera regular sus trabajos y cuando 
aun no consignen asegurar su existencia combatida por 
tantas y tan grandes dificultades y sin haber merecido de 
la administracion pública una mano de proteccion. 

Hoy que principia á agitarse el espíritu de asociacion • 
para trabajos de minas debe resolverse de antemano si las 
empresas han de instalarse en la confianza ele no haberse 
espuestosá sufrir exigencias desmedidas y Qon las se3uri­
dades de una proteccion eficaz. 

VI 

No es un propósito mesquino de sustraerse al pago de 
toda contribucion lo q_ue se persi·gue al combatir las que 
graban á la minerla en las provincias argentinas. 

En países donde esta ha alcanzado á la altma de indus­
trias, los Gobiernos las sostienen y· amparan con privile­
jios y aplican en su propio beneficio los impuestos que se 
le exijen, y entónces no solo son aceptados con gusto sinó 
ofrecidos con espontaneidad, como necesarios é indispen­
sables. 

¿ Y con cuanta mayor razon puede exijirse así de Gobier­
nos que no tienen los medios de lle-var á los centros mineros 
ni los servicios ordinarios de la adminfatracion? 

Impóngase, en nora buena, el derecho de dos reales por 
quintal de cobre, pero si no se tiene como atenderá laconser­
-vaciou de los caminos, á la estadística minera, á la policía 
de seguridad, á la esplotacion ordenada de los bosques, á 
escuelas en ·las minas, á la beneficencia en favor de los in­
-válidos mineros y á tantas otras obras de utilidad, déjese 
pues á la minería proveer á ellas con sus propios recursos. 

Para este objeto prestaría grandes servicios una junta 
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nombrada por el gremio de mineros, á imitacion y segun las 
bases c1e la antígua junta de minería de Copiapó que tantos 
servicios prestó ante la inexorable tendencia centralizado­
ra de las instituciones chilenas, la convirtiera en instrumen­
to político de los mandatarios. 

~o existiendo este peligro en la República A1jentina las 
juntas obrarian con entera independencia y servirfan eficaz­
mente los intereses que les e~tarían confiados. 

Pero antes de arribar á tan ligeros resultados pudiera 
esIJerarse alguna atencion en farnr de un ramo ele la admi­
nistracion que no ocasionaría mas gastos que la voluntad 

., de servir la estadística minera. 
Alguna vez se han formado cuadros con el nombre de los 

propietarios de minas ó establecimientos y ~l numero de 
obreros que mantien~n,pero sin hacerse cargo de las canti­
dades y contenido intrínseco de los metales ni de ninguno 
de los mil hechos especiales que el pais y la especulacion 
necesitan conocer. 

VIL 
La de:erminacion precisa de l~s leyes .de minería ó mas 

bien la formacion c1e un nuevo código de minería adaptado 
á las condiciones del pais en su naturaleza é instituciones es 
otra nece~idad que debe ser atendicfacon prontitud. 

Graves alteraciones introducidas por la práctica ó por 
las autoridades locales, interpretaciones dictadas por la ig­
norancia ó la mala fé, disposicione$ impuestas en fuerza 
de razones mas ó menos atendibles por la autoridad nacio­
nal ó los gobiernos provinciales, han introducido una la­
mentable confusion en la interpretacion ele las leyes, y en 
~u eejcucion han dado pretesto á la, codicia ó armas á los 
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especuladores de mnla ley, y exijen con urgencia una bien 
entendida reforma que las haga adaptables al progreso que 
principia á iniciarse en la minería. 

Pero aun cuando no fuera si no la enumeracion de las 
materias que necesitan un~ atencion especial sin entrará 
discutirlas, ocupa un espacio que no corresponde á los lí­
mites de un informe,y que por la suma importancia que en­
vuelven deben ser tratados muy especialmente. 

vrn. 
No habría mérito para gastar palabras, en una materia, 

que ocupa constantemente al digno Gobierno de la Nacion, 
las vias de comunicacion, cuya importancia se relaciona con 
todo lo que _concierne á los intereses del pais, sino hubiera 
motivos de actualidad y razones de urgencia qne piden la 
inmediata consic1eracion de algunos proyectos destinados 
á elevar en breve á la minería y á todas las industrias á la. 
altura que sean suceptibles de alcanzar. 

De.3de que ha quedado establecido que los Ande,:; no son 
una barrera insalvable para la comunicacion inter-oceánica. 
por fe1To-carril !ln las latitudes del norte, ya se puede es­
perar que pronto quedará estrechamente ligada á los centros 
comerciales de ambos océanos esa "Africa que se asila en 
los Andes'', como ha dicho cruelmente un sabio escritor, qui­
zá guiado por una analojia de situacion topográfica que 
recuerda el Africa europea de Michelet, el ferro-carril que 
arrancando de la línea de Córdoba, Tucuman atraviesa el 
centro de la República y recorre las mas ricas rejiones mi­
nerales, de este y del otro lado de los Andes, salvando la, 
gran muralla por sobre las suaves ondulaciones del paso de 
San Francisco es ya una necesidad en la conciencia de to-
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dos, y cuantas dificultades se opongan á ello huirán ante el 
es.fuerzo de la vo~untad suprema de dos naciones que han en­
trado de lleno en la vía del progreso. Esta vía ha sido reco­
nocida y estudiada en repetidas ocasiones y últimamen~e 
lo ha sido otra vez por los Ingenieros de la empresa _de ~os 
ferro-carriles de Copiapó, resultando de este último reco­
nocimiento que la obrajigantesca será practicada sin difi­
cultades mayores á las ordinarias en terrenos pl~nos ó 
suavemente accidentados. 

Aquella empresa que comprende entre los accionistas á 
hombres que tienen reconcentrados en sus manos bastos 
intereses y enormes fortunas y á capitalistas ingleses de 
influencia en el comercio Británico, acreditada ademas co­
mo administradora de uno de los ferro-carriles mas produc­
tivos del mundo y dispuesta áacometer la empresa.trasandina 
con todos los recursos de que dispone,dá derecho á esperar 
.que no se trata ya de un proyecto imaginario y si el Con­
greso Argentino, como e~ seguro, hace estensiva á él la ga­
rantía del 7 % ofrecido para otros, la anhelada comunicacion 
trasandina pasará inmediatamente á ser un hecho. 

Toda la -region mineral de Cata.marca y parte de la de 
Rioja, incluyendo á Fama tina, quedan á inmediaciones ó á 
distancias convenientes y perfectamente cómodas para lle­
gará la línea férrea. Los minerales de las "Capillitas," 
los cobres de Pilciao y Pipanaco la alcanzarían recorriendo 
estensiones planas, como la Pampa, con poblaciones en el 
tránsito y recursos en toda su estension. 

Famatina, la alcanzaría en mucho mejores condiciones 
y con menor distancia, pero en este cerro se necesita por lo 
pronto la realizacion de una obra sin la cual quedarán 
muy gravemente comprometidas las cuantiosas sumas de 
dinero que están allí inYirtiéndose. 

44 • 
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El Gobierno Nacional en su empeñoso afan de atender 
á todas las necesidades, decretó la inversion de una suma 
para caminos en aquel mineral; pero sea q' fuí mal informado, 

.•· . que no hubo estudio preliminar, que no intervino un inge­
niero en su construccion ó lo que fuere, es el resultado que 
el trabajo ha quedado ya completamente perdido para el 
~ráfico y que en~la mitad de su:estension total no queda 
vestijio del camino construido. 

La naturaleza del suelo y del clima, como los bruscos 
accidentes y complicada topografia de la montaña, no per­
miten mejor sistema de conduccion para carga que el de 
alambres colgados movidos por máquinas á ·vapor,ó Wire 
tramways de los ingleses. Sistema aplicable tan solo á 
cortas distancias, ofrecería un medio de trasporte demasia­
do caro y muchas molestias en la práctica si hubiera de 
aplicarse á toda la estension que media entre los distritos 
minerales entre síy los establecimientos, pero todo queda­
ria satisfactoriamente servido con dos secciones de alam­
bre colgado: la una desde el Cerro Negro hasta elVallecito 
y la otra desde la Mejicana á las "Cuevas de Noroña." 

Esta segunda seccion destinada á un cargo muy abun­
dante estaria 11my bien servida desde este últimopunto,don­
de se dispone de una estension adecuada para estaciou: con 
pastos en abundancia, leña próxima, y aguas cristalinas des­
tituidas del sulfato de hierro que hace illlpotables para el 
hombre y para las bestias las que bajan del Cerro Mi­
neral. 

La subsistencia del establecimiento Escaleras tan flore­
ciente poco tiempo há, distribuyendo la riqueza y el bien 
estar á todas las clases y haciéndose el centro de la activi­
dad comercial de casi toda una provincia, se Yé hoy ame-
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nazada de suspender sus operacíones en la profunda 
conviccion de que, antes de restablecerlas, debe contar ce>n 
la construccion de un camino carretero que por lo menos 
llegue hasta las Cuevas de N oroiia. 

Y la razon ·es tan obvia, que apenas bastará enunciarla· 
para comprenderla en todo su alcance. 

Una empresa que ha invertido $f. 300,000 en instalarse 
y que tiene dispuestos sus trabajos para obrar en la esfera 
conveniente, necesita para conseguirlo, bajar metales en 
cantidad por lo menos de die~ mil quintales al mes y para 
ello un número de mulas tan crecido que no hay como man­
tener,y una actividad tal en el tráfico que este se haria im­
posible en desfiladeros donde no hay espacio para que se 
encuentren los animales que van y vuelven. Es forzoso li­
mitar el--..cargu.ío á una mínima parte de lo que exijen las 
proporciones de la negociacion mientras-que subsistan los 
medios actuales de conduccion, ó lo que es lo mismo, hay 
que resolverse á una pérdida segura ó suspender los tra­
bajos. . 

El camino de carretas hasta las cuevas de Noroño ten­
QI'Ía 20 á 25 kil?metros de largo y se haría con un gasto de 
$f. 60,000 hasta las minas, convinado con u.na reg·ular sen­
da para mulas de carga. 

Esta es la gran necesidad apremiante por ahora. 

IX 
Se oye repetir y es notorio, que el descubrimiento y 

trabajo de las minas ha constituido la base de la grande­
za de muchas naciones: que California y las Rocki .Ll1 oun­
tains valen para los Estados-Unidos la conquista de la 
mitad de su territorio á las influencias de la civilizacion; 
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que la Alemania conserva la menoria del minero W erner 
con la veneracion San~ que se tributa á los bienhechore~ 
de la humanít1ac1; que la riquez~ de Chile tiene por b~se 
fundamental la mineria; que la época de regeneracion que 
que se ina1.1gura en Bolivia data desde el descubrimiento 
de Caracoles. Y todavía se repite diariamente g_~e ~!=1S 

minas de carbon y de hierro han heeho de la Inglaterra 
el centro de la riqueza comercial de todq el globo. Apesar 
de saberse todo esto, en un país donde la minería no h~ 

· alcanzado aun á la altura de la industria, y tratando~e 
con mayor razon de las Provincias Argentinás del litora!, 
donde ni la presencia de las montañas existe par!:), recor­
dar la idea de nua mina, no seria de estrañar opiniones 
hostiles contra la coucesion de recursos y privilegiqs en 
su favor: no porque se desconozca el rol que 1~ minería 
desempeña en todo~ los intereses humanos, pero sí ·por 
que no es conocido en su naturaleza, en sus co)l,dicione;; 
de existir, en la suma de dificultades .que la embara~_~n 
y en los esfuerzos de inteligencia, de arte y de ciegcia 
que necesita su servicio. 

De este desconocimiento nace la obje,cio:Q. qu~ algunos 
hacen, aplicando falsamente la teorin. de la pistribucion 

• ' 
proporcional de las cargas é impuesto~ ¡:;obre todas las in-
dµstnas para concurrir á formar la renta nacional. 

Apariencia de equidad, sombra de justicia, es lo que 
hay en ese principio aplicado á la industria minera, 
por que aparte de las dificultades especialísimas y de los 
peligros que constantemente la rodean, e} carácter pecu­
liar que la distingue hace inaplicables para ella dispo­
siciones de fácil ejecucion respecto de cualesquiera 
otrss. 

• 

-
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¿Cói;no aplicar, por ejemplo1 á lá produccion .de las 
minas un impuesto directo que es de tan fácil ap1icacion 
á la industria agrícola? 

Nada mas sencillo que :fijar el valor de un fundo con 
toda la conciencia y confianza y calcular hasta su por­
venir. 

Pero una mina puede pasaT de la opulencia á lá- este­
rilidad completa -en menos tiempo que el día sucede á fa 
nóéhe, y su modo de ser consiste casi siempre en una série 
de alternativas y fluctuaciones que, ningun poder puede 
someter á tma situacion normal sino por un tiempo muy 
limitado y rn muy raras ocasiones. Apreciar la utilidád 
que produce en tiempos definidos, fijar la ptoporcion del 
impuesto, practicar su percepcion, todo ofrece dificultades 

• que para el que las comprende son inst1perables. 
¿ Se quiere entónces imp·oner un gravamen á los ejes 

y pastas ó metales crudos que esporta el beneficiador, él 
fundidor, el comprador? Pero en ese caso, estos se rem­
bolsan del gravámen bajando la tarifa de sus precios d'e 
compra para descargarlos sobre el minero productor, sal­
tando así á la vista el vicio de un principio que pretende 
·gravar con un derecho igual proc1uctos de la industria tan 
·especiales en ·sus condiciones co~o variables y diversos 
por su naturaleza. 

Estúdiese la cuestion en todas sus fases y se descubrirá 
que entre todos los ramos de la indl1stria humana, nin­
guno es, como la- minería, mas acreedor á la proteccion y 
constánte vijilancia de las autoridades. 

Para busca'r un ejemplo, compáresele con la industria 
-madre, la agric!ultua. 

Principiando por una circunstancia peculiar á la Repú-
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blica Argentin, llama la atencion del minero observador 
que viaja desde el Rio de la Plata hasta los Andes, el 
contraste de un territorio espléndido, dotado de riq\1ezas 
fecundas é inagotables que no imponen otro trabajo que 
el de desarrollarlas, con una rejion cuyo suelo árido y 
cubierto de montañas contiene esencialmente tesoros que 
no se arrancan sino con los sacrificios y venciendo todas 
las dificultades. Allí la agricultura florece á las puertas 
del comercio del mundo, á la orilla de los rios que dan 
salida inmediata á sus producciones en busca del mer­
cado mas próximo ó de la mejor retribucion, del otro 
lado la mineria lucha contra el atraso en lo mas recóndito 
del país, entre las gargantas y despeñaderos de los cerros, 
y despues de salvar enormes distancias lleva sus frutos 
á un mercado forzoso, donde las fluctuaciones y capri-

- chosas alternativas de la demanda no le garanten jamás 
un precio estable. 

El agricultor poda el arbol, arroja el grano y la na­
turaleza hace el resto sin mas estímulo que algunas me­
didas usadas con precaucion á la luz del sol. 

El minero no puede hacer que su mina se reproduzca 
como el bosque, como el prado, y sin un esfuerzo de in­
teligencia: de observacion y de penetrante sagacidad, ape­
nas la de'bil luz de su lámpara le sirve para otra cosa 
que para mostrarle los apismos de su mansion subter­
ránea. 

En la agritultura, la aplicacion de sistemas atrazados y 
• viciosos al cultivo del terreno no inutiliza . ni impide la 

fecunda accion del perfeccionamiento en los medios de 
produccion, y el agricultor puede siempre basar sus espe­
culaciones en antecedentes de exacta apreciacion. 
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En la minería, un falso sistema de esplotacion dá lugar 
á resultados ruinosos que destruyen ó inutilizan la pro­
piedad, y el mineero rara vez está en aptitud de poder 
fundar cálculos precisos sobre una especulacion sujeta á 
mil eventualidades. 

Tan merecida como necesaria proteccion á la minería 
está por otra _parte demostrada hasta la evidencia en los 
privilejios y prerrogativas que todos los Gobiernos le han 
acordado y hasta en las leyes escepcionales que la rigen 
y amparanen todas las naciones ilustradas. 

Si en Suecia goza la proteccion mas amplia que jamás 
se haya dispens~do á industria alguna, y esa preteccion 
le debe á su importancia como fuente esencial de riqueza 
en aquel pais, con mucho mayor razon la mereceria en la 
Rioja y Catamarca donde tienen ensu contra la circunstan­
cia. de la mas desfavorable situacion geográfica. 

No estará de mas insistir antes de decir la última pala­
bra, en recordar el carácter peculiar que distingue á la 
minería del país, tal como se presenta en el territorio á 
que se ha hecho referencia. 

La mas sólida base de su prosperidad descansa en la exis­
tencia de aquellos metales mas aplicables en las artes me­
cánicas: el cobre, el plomo, el hierro. Su esplotacion y 
elaboracion, á medida que vaya haciéndose necesario y 
provocando la inversion de capitales, habrá dado lugar á 
la creacion de establecimientos industriales y á, la formacion 
de otros tantos centros de poblacion activa y laboriosa 
que suministren materiales al progreso y envíen valores á 
la esportacion. 

El cobre y el plomo se encuentran en circunstancias d'e 
dar por sí solos en lo general, una regular utilidad, y to-
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daví~ son con frecuencia bastante generosos para alhágar 
la codicia de los especuladores con una pequeña pero apro­
vechable porcion de metales preciosos. 

Esto es lo general y no lo poco: hay en ello un porvenir 
y toca á ·1os Gobiernos estimular la iniciativa particular 
para alcanzarlo cuanto antes sea posible. 

Exmo. Señor Ministro: . 

He pr~cindido de hacer referencia á una materia que 
por sí sola ha constituido la base de la prosperidad futura 
de 1a industria minera, por no confundir en el cómputo de 
tantas necesidades la lÍnica que ha pasado á ser ya unai 

. conquista positiva_ y definitivamente conseguida, gracias á 
la perseverante accion de V. E. 

La instruccion superior de la juventud en las ciencias 
naturales y exactas que tienen aplicacion á la profesion de 
ipgenieros de minas, ha recibido ya un impulso vigoroso 
en el sentido material y administrativo; y las disposiciones 
y vehemente solicitud con que el Gobierno ele V. E. la ha 
protejido, han estimulado poderosamente á la juventud es­
tudiosa y comprometido muy deveras el celo y actividad 
de los profesores llamados á servirla. 

Con hábil prevision y en mérito de razones fundadas en 
nna ilustrada esperiencia, el Gobierno de V. E. ha pedido 
á la sabia y juiciosa Alemania, los hijos de sus afamadas 
Universidades para hechar con ellos las bases de esa in.s­
truccion tan general en todos los conocimientos humanos, 
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como científica y profunda cüando es aplicada al cultivo de 
nna especialidad. 

Por lo qne álmí respecta, ya he tenido el honor de espo­
nerlo en repetidas ocasiones á V. E., ex-alumno de una 
Escuela·Su(Á.mericaná fun'dada por el sábio y eminente 
Domeyko, pero limitada su enseñanza al estudio de las 
ciencias enfJ].o necesario para el desempeño ilustrado y prác­
tico de la carrera!profesional de mineria, es _natural qne 
los efectos de aquella escuela, robustecidos con la esperien­
cia de)!Profesorado aplicado en el mismo sentido y con el 

. ejercicio de la profesion misma, se vean reproducidos aho­
ra en el cumplimiento de la mision-de organizar una Escue­
la de l\finería qne V. E. seha dignado confiarme, tendiendo 
establecer nn sistema de enseñanza que concilie la necesi­
dad de tina instrucéion general en las ciencias naturales 
con la conveniencia de su aplicacion especial á los intereses 
industriales y materiales ae la mineria. 

Si así lo ha creido conveniente para Chile el Sr. Domeyko 
con mucho¿mayor razon lo será para la República Argen­
tina, donde todavía no han estendido sus Universidades nn 
díploma (de competencia profesional en el ramo de mi­
nería. 

Que se%difundan por todo el país injenieros competentes, 
observadores atentos é ilustrados y ambiciosos de contri­
buir al progreso de la ciencia y del país, y entonces no 
han de faltar entre ellos algunos bastante abnegados para 
dedicarse esclnsivamente á la ciencia, haciendo de su cnl­
tivo un sacerdocio y un alimento de la ador~cion de la 
verdad. 

Quiera V. E. aceptar con benevolencia este primer en-
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sayo de un trabajo que espero habrá de satisfacer mas 
tarde las aspiraciones del Gobierno Nacional. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Fraru:isco J. San Roman. 

JliJaisterio de lnstruccion P6:blica. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1874. 

Publíq uese en el Boletin Oficial é insértese,en la Memo­
ria de este Ministerio. 

Ju AN e ALBARRA.orn. 
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ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS 

Inrorme del Dr. Weyem.bergh, CJatedrático de 
Zoología y Direetor del :Museo Zoológieo 

PRIMER INF08ME ANUAL DEL MUSE.O ZODLOGICO DE LA UNIVERSIDAD 
• DE SAN CARtDS EN'COR-DOBA 

Al Exmo. Sr... Ministro de Justicia, .Gulto é Instruccion 
Pública de la República Argentina, Dr. D. J. C. Al­
barracin. 

Exmo. Señor: 

Tengo _el h0n_or de elevará m,anos ,de V. E. el Rrimer in­
forme relªtivo aJ Ml!seo Zool9gico de 4 IJniver.sidaq. de .s~ 
Cárlos-en .Córdoba y aprnvechQ c_o:q. gu¡;to esta ocasjqn, par~ 
participar á V. E. m¡ qpinion sobr~ el ca;rá.cLer de es_ta insti­
tueion . . , 
: ,Si dirijimo¡; nuestr_a rnjrada á l,a ip~y.or parte _de los Mu- · 
seos Zoológicos del viejo mundo y Ío~ tQrp.amos con;i.o ej.em­
plo para el museo en Córdoba, es evidenLe que no puede ha­
~er la intencion de establecer un Museo Zoológico general. 
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Un Museo Zoológico para una Universidad t iene que res­
ponder ante todo á las necesidades de la instruccion J estar 
arreglado para este fin, como sucede en las Universidades de 
Europa: porque un Museo de Zoologia en t(?da su estension, 
es casi siempre un establecimiento independiente, como por 
ejemplo, el Museo de Leyda, el de Paris, el de Lóndres, el 
de Viena etc. , asi como el :Museo en Buenos Aires. Un Mu­
seo Zoológico general como aquellos, los cuales representan 
la fuei, Le y tesoro de la ciencia Zoológic 1 del presente y de to­
do el mundo, no seria por cierto, supérfluo, pero tampoco 
sumamente necesario. 

Lá instruccion de Zoología en esta Universidad . no tiene 
por objeto esclusivo formar y perfeccionar Zoólogos, sinó, 
en combinacion con las otras ciencias naturales, hacer de la 
ciencia de la naturaleza un tesoro universal de toda la na- · . . 

cion, ofrecer la ·oportunidad de adquirir una civilizacion cien­
tífica y hacer despm~s una esplotacion práctica. La formacion 
de Zoólogos especiales será, aquí en Córdoba, como en cual­
quiera otra parte, una escepcion. Para un Zoólogo, es por 
demás indispensable, despues de concluidos sus estudios, vi­
sitar varios grandes establecimientos Zoológicos, para perfec­
cionarse, como yo mismo he hecho tambien. 

La enseñanza de Zoología en una Universidad será por 
consigui~nte siempre elemental, apesar de que todas las cien­
cias se enseñan con mas estension de lo que se llama or~na­
riamente «elementab, en el estricto sentido de la palabra. 
El total de una ciencia se puede enseñar, pero no los detalles, 
porque esos .quedan siempre para el estudio de uno mismo: 
así sucede con la Zoología. 

Un museo zoológico para la instruécion, no necesita una 
cantidad ex<.;esiva de todcts las especies de animales de todo 
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el mundo, por el contrario seria esto mas inconveniente que 
provechoso. Para la enseñanza debe haber en el museo un 
ejemplar de todas las formas (tipus) las mas importantes, 
como sea posible, de cada familia animal. 

Para formar un tal museo de instruccion, se necesita ya 
toda la vida de un hombre, principalmente por lo raras que 
sonmucbas esp:3cies y por las composturas repetidas de los 
ejemplares. Por sí, ya tiene tal museo una estension bastante 
grande. 

Hay queagregar para la enseñanza de la anatomía compa­
rada, que es el centro principal de la zoología en la actuali­
dad, una seccion para preparados anatómicos secos y en lí­
quidos, como por ejemplo, esqueletos, intestinos, embrio­
nes, etc. 

Tal museo seria suficienLe para la enseñanza en circuns­
tancias ordinarias, pero en un país como la República Ar­
gentina, en una Universidad como la de Córdoba, en medio 
de una region que se encuentra todavía casi sin ninguna es­
plotacion científica, falta que agregar J lro departamenLo mas 
que abraze en lo mas posíble la fauna del país, para ofrecer la 
oportunidad de estudiar ó indagar su reino animal ó fauna. 
El estudio de !a fauna es de mucha importancia en cada pais, 
y por consiguienle mas aquí, donde todavia hay mucho que 
examinar y muchos tesoros científicos que buscar, eomo ya 
se vé, para señalar un ejemplo ilustrado, por las obras cientí­
ficas del Dr. Burmeister, Director del Museo de Buenos Ai­
res. 

Partiendo de estas ideas he dividido el museo bajo mí di­
reccion desde el principio en dos secciones: 1 º MUSEO PARA. L.l 

INSTRUCCION Y ~o FAUNA ARGENTINA. 

1 ° MUSEO PARA LA INSTRUCCION .-Esta seccion está subdi-
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vidid.a en dos secciones: 4, Zoal.ogía y B1 Anatomía. Par~ 
hacer la seccion A tan útil como posible, se elijen los re­
present_aptes de las f~[Uilias y de los gé~eros lo mas po: 
sibles de las especies de la ~a.una del pais

1 
es decjr, de 

lo;; do~les de la seccion II. Pero cqmo hay algunas familias 
que no tienen represeptantes en la República Argentina, es 
:preciso adquirirlo$ por compra ó cambio, para _cuyo fin haré 
i V. E. mas tarde las pr.oposiciones necesarias. 

Mi intencion es de no estender mucho este DeparLaipento, 
sinó lirpitarlo á lo mas indispensable para lp- instruccion y el 
estudio comparativo de 1~ fauna del pais, pqrque mucho es­
parcimiento; seria no solarpente inútil, sinp tambien muy 
c_ostoso. 

Agregaré aquí igualmente la antropología. 
La seccion B puede componerse casi esclusívamente de 

preparados anatómicos de animales del pais. Solamente será 
preciso mandar traer pronto de París unos modelps liechq~ 
de papel maché. 

~º FAUNA.-En esta seccion entran todas las especies ele 
animales que existen en esta República, para ofrecer de esta 
manera una ocasion de propagar nuestros conoci.µlientos á 
este respecto. Tanto el Director como todos aquellos á quie­
nes el Director consídera bastante aptos para proporcionarles 
la facult~d, tomarán de esta fuente sus materiales de estudio 
para publicarlos luego. A mas,enLrarán en este Departamen­
to todos aquellos objetos que pert~necen á la industria ani­
mal y la bi0logia, como njdos, huevos, etc. 

Coasidero conveniente Lomar por regla una cierta cantidad 
y he dispuesto que se tome de cada especie ~n masculino 
y un femenino, con escepcion de los insectos _y molusco:;;, 
representándolos por cuatro ejemplares (dos pares)-Además 
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se tomarán de todas las variedades, como tambien de insec-
tos en su primer estado de formacion, larvas, orugas, etc.,. 
tantos como sea posible conservar; y de los pájaros un ejem­
plar de ambos sexos ele diferente plumaje, viejo, nuevo, plu­
maje de invierno y de verano etc. 

Creo que no tengo necesidad de hacer presente i V. E. el 
trabajo de años, la aplicacion y constancia que necesito ~m­
plear para formar un museo como este. 

Falta absoluta de toda ayuda oficial, hasta para los traba­
jos mecánicos, que son muchos en un museo zoológico, fal­
ta de localidades aparentes, armarios, etc., son la causa de 
que el Director no haya podido hacer tanto en· este año, como 
hubiera querido. 

Por el interés y la subYencion del Gobierno se ha mejora­
do poco á poco la situacion; sin embargo diariamente se _hace 
sentir la necesídad especialmente de ayuda y buenas localida­
des, para lo cual me permitiré hacer á V. E. las proposicíones 
convenientes, en la es_peranza de que V. E. ro~ concederá pa­
Ta este objeto los ,100 pfs. que están destinados para un asis­
tente, en el presupuesto para el año que viene; porque menos 
urjente es hoy para mi un asistente científico que un prepa­
rador para los trabajos mecánicos y buenas localidades; creo 
que tanto el uno como el otro se podrá pagar con estos 100 
pfs. mensuales señalados en el presupuesto. 

Despues de esta introduccion, pasaré á dar un informe so­
bre el estado actual del museo, y de mis trabajos del año pa­
sado. 

He hecho un inventario de todos los muebles, armarios, 
instrumentos, etc, existen Les hasta ahora en el museo y en­
tregado la cópia firmada al Sr. Rector de la Universidad, Dr. 
D. L. Vasq~iez, para archivarla. 

.. 45 
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Me parece inútil principiar ya con la forma~ion de un ca­
tálogo sistemático del museo en este año; por consiguiente., 
no haré mas que un bosquejo de lo que hay ahora, parecido á 
lo que ya hice una vez dc1.rante el año pasado (llarzo 1 ~ de 
1.873) en cierta ocasion, cuando el !eñor Rector me pedía una 
ligera descripcion, lo que fué mandado efectivamente al Su­
perior Gobierno y se públicó oficialmente en el Boletin; po:r 
eso se puede considerar este ca:¡i como una repeticion ma¡ 
detallada del anterior. 

J. IIUSEO PARA. U. l!llSTRliCCION 

A. Zoología. 

Esta coleccion consiste en algunos objetos traídos por el Di­
rector mismo de Europa, unos mamíferos pájaros; etc em­
»utidos, unas serpientes, lagartos, gusanos, etc. en espíritu -
lie vino, conchillas, _eti::. todo junto cerca de 100 especies en 
doble número de ejemplares. 

A mas una coleccion de im;ectos de varias clases y una co­
leccíon de dípteros europeos, representando unas 1,000 es­
pecies. 

Es esta la seccion mas apropósito para arreglarla de una 
vez, comprando para este fin un pequeño museo completo de 
formas exóticas, para lo cual pronto daré los pasos conve­
nientes. 

B. Anatomia. 

Consiste esta coleccion en unos preparados, esqueletos, etc. . 
.traídos de Europa por el Director, y otros hechos por él e.ll 
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este añoaqui en Córdoba. Cuenta mas ó menos con 80 es­
queletos y objetos ·osteológicos y unos 20 preparados en al­
cohol y en seco. 

Esta seccion se agrandará poco á poco, particularmente 
cuando haya un preparador, hará muchos servicios para la . 
enseñanza y causará pocos gastos, únicamente será menesler, 
como ya he mencionado, mandar traer unos cuantos modelos 
hechos de papel 11u1Ché. • 

II. FAUNA ARGENTINA. 

Para este Departamento he colet:cionado algunos mamífe­
ros; pájaros, (con nidos y hueros), reptíles.anfibios y pesca­
dos; !a cifra de todos estos animales vertebrados representados 
en este museo, monta á 150 mas ó m·enos, compuesto d6' 
ce.rea <le 60 especies. 

He conseguido recojer como 3,000 especies de insectos de di­
rerenles clases, en cerca de 5,000 ejemplares, sobre lo que no 
~uiero informar mas detalladamente. El año que viene espe­
ro dar en mi informe, una nota arreglada segun el órden de 
las clases. 

A mas está el museo en posesion de unos fOO moluscos en 
500 ejemplares y unos gusanos y otros animales inferiores. 
Tambien esta seccion tendrá mas importancia, cuando esté el 
preparador para embalsamar (embutir) los mamíferos, pája­
r♦s, etc, y hacer 0tros trabajos mecánicos. 

Cumplo con un deber agrada.ble para mi, comunicando á 
, •. E. 'lue este nuevo 01.Lahle<-imientó ha reci~ido ya t.estim-0-, 
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nios de atencíon y pro·teccion por parte de muchas· personas, 
y que han áyudado-las aspiraciones legítimas del Superior Go­
biern9 y d~l Director, mandando animales y otras cosas. 

El museo ha recibido con agradecimiento, grandes y peque­
ños regalos de mis señores cólegas, Dr. M. Siewert. Dr. C. S . 
Sellack,Dr. P. LÓrentz, Dr. B. A. Gould, Dr. A. Vogler, y de 
los señores Dr. J. Rodriguez, A. Bachmann, G. Hieronymus, 
O. Pabs t, S .. Ecb.egaray, J. Da vis, A. N embaner, todos de C ór­
doba y alguno otros Sres. de aquí; de la familia Argúello de 
Asco chingo, del Sr. Dr. ·o. Kayser y de la familia Frers en 
Donselaar, del Dr. Keller en San Juan, del señor Dr. H. Bur­
meister, J. de Boer, A. Simmermacher y E. Oldendorff en 
Buenos Aires, y del Dr. B. Müller en Berlin. 

A una mencion especial se han hecho acreedores los si­
guientes señores, por sus importantes regalos y servicios, a 
saber: el señor Dr. A. Stelzner, quien trajo de sus viajes 
mas ó menos 1,000 insectos, entre ellos algunos muy raros? 
y algunas vívoras; así mismo prometió traer una coleccion 
de conchillas argentinas para el museo: el Dr. A. Doring, 
quien regaló una linda coleccion de conchillas y otras cosas; 
el Dr. Huebler de Mendoza quien dió una buena coleccion de 
insectos chilenos, y el Sr_ G. I. Weyembergh, hermano de1 
Director, quien coleccionó durante todo el año para el museo 
muchos animales y__ ha suplido y sigue supliendo sín inte­
rés personal alguno, la fal~a de otra ayuda_, ocupándose en 
hacer muchos de los_ trabajos que hay en el museo. 

' Para colaboraciones científicas y relaciones de cambio, se 
han ofrecido los siguientes señores, habiendo ya entrado en 
cprrespo~dencia el museo. ~on ell9s, á saber: Dr. G. Burmeis­
ler, Director del Museo en Buenos Aires y el St ... ,C. Berg, 
su asistente. S. Solsky en San Petersburgo, Or. O. A. Dohr.n 
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en Stettin (Prusia), Prof.. C. Tl)qrell en Upsala (.Su.ecia), Dr. 
R. A. C. Philippi en Santi~go de .Chile, E. Deyrolle en Paris, 
Prof. C. Rondani en Parm¡i (Lt~l_ia\ Dr. J. R. Schiner y Dr. 
G. L. Mayr en Viena,, Dr., Xf ... _..C. _H;van, _ ltarfelt en Ha::.g, 
Prof. Dr. P. Itarting en ULre.~q?'_P . . _C_. J. Snellen en Rotter­
dam, F. M. van der ,vulp ~!!- I~_aag y el Dr. ~- C. S.nellen van. 
Vollenhoven ei;i_ Leyda. 

El Director de esLe museo ha publicado durante este afio 
las siguientes obras y memorias científicas. 

A causa de la gran disLancia con Europa, no tengo todavía. 
conocimiento cie la publicacion de esos m~nuscritos; . por ern 
nombraré aquí todos aquellos que he mandado, á saber: 

De rnetamorphose van, EucLEA DIAGONALES H. S. (con 
·l lámin~.) 

Metarnorph_ose van GRAPIIOLITT.~ IloFFllANNI, ·weyemb 
( con 1 lámina.) 

E en snet onturhkdings pro.ce$ ( con 1 lámina.) 
Over psorosp(!T'rnien en h.a:re beteeken;is. a ls z-iekte 

oorzaak. 
Jets over den neusbee1>, ~.A.SUA socrALIS Neun. 
Note on tJ-.e lepídopterollS-f~una of St. Vincent. 
DANAIS AncHIPPUS, ond seine Parasiten_ ( con 1 lámina.) 
Een Nederlander ·in den v1·•eemde-Br!'Wen int Zwid . .. '. . 

Amerika (I-VIII.) 
Pa.edogenesis.-Eene st,udíe. 
Die San Carlos Universitat ·in Cordobá und clwe Be-

~ . -
. dentung fur die 4.rgentinische Republick. 

Insecto; dañinos á la agricultit,ra a1rgentina. '(I. V.) 
"( con' figuras.) . • • • • • 
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La sericicultura (1-VII) .(con figuras). 
Manga de langostas observada en Córdoba. 
Otras observaciones sob·re las langostas, (configuras.) 
E-in dicephals Monstrum (CHIRONOl\IUS law) und úbe,1r 

lnsecten monst-ra úberhaupt ( 0On figuras.) 
La ta-rea de la Zoología-Discu1·so inaugural. 
D~ taakder dierkunde, inaugurele oratie teraan­

vaarding van het hoogleer aars ambt. 
Die Aufgabe dei Zoologic. Ernffmengirede des Zoo­

logischen-Aula. 
(Estas dos últimas sen traducciones del discurso inau:.. 

~ural.) • 

llypostomus plecoswmus Valenc. 111ornofre anatomi­
que pour servir á l' hi:stoire naturelle des Lovi,caires, 
( con 6 láminas.) 

A la apicultura-Avispas y avejas, (con figuras.) 
Notice sw· le dé:veloppement ,d'·une sp"éce de Nepa de 

l' Amérique me,·idionale, ( con 1 lámina.) 
Over de Caring der Poecilíen. 
Byd-ragen tot de Kennis van-ds voortplanting de'f' 

Pf>ecili,en van Zwid Amerika, { con 2 láminas.) · 
Zoornamentick. 
Llama.m·iento ó invit-aciori á todos .los amantes d-r­

l,<1, entemología para fundar una sociedad enterrwlógi­
w., argentina. 

Como se vé por los mencionados títulos, están escritas 
esas 25 publicat:iones en español, fr_ancés, aleman, inglés y 
holandés. Mi inten.cion es de traducir en castellano aquella~ 
~hras que no estén ~criw en este idioma y publicarlas lue­
~9 en mi país por mi propia cuenta. Como la Facultad de 
G-iencias en Córdoba carece todavía de sus anales propios, no 
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era posible hacer las publicaciones de otra manera, no se ha 
podido utilizar los «Anales de la AgricuU11!ra Argentinc6» 
u.el Sr. E. Oldendorff, mas que para ciertos artículos, no 
perteneciendo los demas á la agricultura sino ünicamente ~~ 
la Zoologia pura. 

Para llenar la falta de un periódico é incitar el interés ge­
neral por la ciencia de Zoologia, he tratado de formar una 
Sociedad entorno lógica crrgentina, lo que ha sido corona­
tlo con un buen éxiLo, publicándose en adelante un periódico 
en entregas liberales al principio por mi cuenta y despues 
por esa sociedad misma, cuando su caja sea suficiente á es~e 
fin. Este periódico abrazará toda la zoología y con esto se 
habrá remediado la primera necesidad. Queda, sin embargo_, 
:para formar los anales de nuesLra facultad para otras publi­
Gaciones, recomendando m ejecucion al Superior Gobierno. 

No menos falta hace para el adelanto regular de los estü­
dios zoológicos, una buena y grande biblioteca, de la cua) 
está privada totalmente la Universidad, y el Direclor ha teni­
do que limitarse á su propia biblioteca traída de Europa, que 
por suerte no es demasiado chica. Espero que igualmente 
.para eso pronto pued::1. hacer mis proposit!iones á Y. E. 

Ahora no me falta mas que informar sobre la instrucdon 
Je zoologia en la Universidad, la cual cátedra Lambien est-á 
confiada á mis manos. 

Tan pronto como aprendí suficientemente el idioma espa­
iiol para esplicar, he inaugurado como de costumbre en }a. 

a~la oficial de la Uni.-ersidad la dttedra de Zoología con un 
discurso, el que fué publicado en Buenos Aires bajo el Lílulo 
de «La tarea d.c la Zoowgía», y tuve el houor en su tiem-
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po de mandar á V. E. y á sus Sres. Secretarios y empleados 
unos cuan Los ejemplares, por cuya razon no tendré necesidad 
ele recapitulado. 

Una dificultad muy grande para dar la cát~dra es la falla 
de una localidad convenierrte, J' eslo será lo mismo en los 
años venideros, si no se remedia eso con alquiler. de piezas 
á propósilo para el museo y para la. zoología, hasta que el 
nuevo edificio para nuestra Facultad sea construido. 

A mi llegada aquí ya estaban ocupadas todas las piezas en 
1a Universidad por mis señores cólegas; pero con la sobrecli­
d1a proposicion espero que pronto se venceni. es Le obstáculo. 

Por esta razon y á la brevedad de tiempo que me quedaba 
hasla las vacaciones, se convencerá V. E. que no puedo tenei­
mucho motivo sobre qué informar muy es tenso, respeclo á la 
instruccion, :y solamente digo, que me he preparado con dibu­
jos y manuscritos y que sigo ·adelante · con eso. Para el 
próximo informe espero poder ser mas es tenso y elevar á la 
aprobacion de V. E. una proposicion respecto á un manual 
de zoología escrito por mí para el uso de los señores estu­
diantes. 

Todavía me permitiré observar que tengo la intencion de 
preparar en el año que viene dos discursos diferentes, pa­
ra los principiantes sobre zoologia y para los mas avanzados 
sobre anatonia comparativa, combinados con ejercicios prácti­
cos para aquellos que llegan al fin de Sll.S estudios. 

No quiero-concluir este informe sin espresar tí. V. E. la 
segurida<l de que, apesar de las muchas penas que causa una 
emigracion á un país estrangero para empezar allá en un.a 
edad jm·enil neto con tínuo los ~mport<;\ntes ti;-abaj os, dejando 
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tras ele mí, lo caro y querido que he desamparado en mi 
tierra para seguir el HamamienLo ·del Superior Gobierno de 
la República ArgenLina y dejar mi patrta, he tenido en este 
primer año de la nueva esfera de trabajo en esta mi nueva 
i?3-tria, muchos goces científicos y esLas clases de goces ser[m 
para mí siempre los mas a3radables, no oprimiéndolos con 
cU-repenLimienLo de recuerdos que me quedan. 

Recomiendo, pues, el museo zoológico de Córdoba y lacá­
tedra de la facultad de ciencias de b Universidad de San 
Cárlos al celo del Superior Gobierno Nacional y particular­
men Lc alD¡;partamento de V. E. 

Dios 3uarde á V. E. 

D1'. H. TVeycnbergh: 

Catedr¿ttico de Zoología y Director del Musce 
zoológico ele l:1 Unh-ersidatl. de Córdoba. 

Córtl.oba, Diciembre 31 ele :1 873. 

!linís terio tle Inst i·uccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 8 de ·1874. 

Publíquese el informe del Catedrático de Zoología de la 
Academia de Ciencias. 

ALBAlUlAClri. 
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lnCorme del Dr. Sellaek, (;atedr4tieo de Fí•iea 

A S. E. el Sr. Ministro de Instr·uccion Pública, Di·. D. 
Juan C. Albarracin. 

Córdoba,, d• Enero de 1874; 

Exmo. Señor Ministro: 

Tengo el honor de presentr.r á V. E. el primer informe 
anual sobre mi acLividad como caLedráLico de Física en la 
Academia de ciencias físicas y MaLemáticas en Córdoba. 

Dios guarde á V. E. 

Dr . Cá1·los S. Sellack. 

Ministerio de lnstruceion Pública-. 

Buenos Aires, Enero 3'1 da i8i4. 

Publiquese el informe del Catedrático de Física, Dr. Sellack. 

JUAl'I' C. ÁLBARIUCINt 

- -

ACADEMIA DE CIENCIAS FISICAS Y MATEMATICAS EN CORDOBA 

Primer informe anual del Catedrático de Fisica 

Mi actividad oficial de Catedrático de Física en el año pa~ 
sado, ha sido restringida por el estado muy defectuoso delga­
binete de Física que encontré á mi disposicion, tanto res­
pecto á la enseñanza como á los trabajos científicos. Despues 
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de haber practicado las preparaciones indispensables, é insti­
tuido un curso introductorio de Física esperimental, las in­
vestigaciones científicas se han ejecutado particularmente por 
él uso de los libros y recursos privados. 

Entretanto, el aumento necesario de los aparatos del gabi­
nete de física se efectuará pronto; la mayor parte de los apa­
ratos que con aprobacion del Sr. Ministro he mandado de 
Europa, está ya para llegar. Por los fondos que el Presupues­
to determina para el gabinete, se formará en pocos años 'Uil 

laboratorio de física, que corresponderá á las necesidades de 
la enseñanza académica y de investigaciones científicas del 
ramo. 

I 

LA ENSEÑANZA. 

La sabiduría nos conduce á. Dios. 
El principio de la sabidu1ia es 
un deseo muy verdadero de_ins­
truccion. 

(Sabiduría., Cap. VI.) 

1&- Las dos palabras instruir y educar, significando mé­
todos de la cultura del ingenio humano, se confunden mu­
chas veces con la lógica, aunque verbalmente tienen sen­
tidos contrarios. La palabra «educar» hace suponer una 
fuerza, un substrato original que se desarrolla por la cul­
tura; la palabra «instruir» parece indicar un vacío, que se 
llena por la enseñanza. El jardinero tiene una influencia deci­
siva en· la prosperidad y la variacion de la planta que cultiva, 
pero en fin, la planta se forma por sus innatas fuerzas orgá-
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nicas; así el pedagogo que cuida el organismo humano en su 
desanollo, ·no puede hacer mas que remover las dificultades 
contrarias, y favorecer, segun sus tendencias, las fí!-cultades 
de su discípulo. «Toda enseñanza humana,» dice un gran fi­
lósofo, «es obstetricia.» Sabemos que Sócrates, adorado pül' 
sus discípulos, gusló el título de par.tero de ideas, é hijo de 
una partera, atribuyó en chiste sus facultades pedagógicas á 
una hereneia especial de su madre. 

La Larea principal del pedagogo, me parece, es desarrollar 
en su discípulo la facultad de pensar, de observar con pers­
picacia y formar juiéio: ·1a gimnástica del ingenio. Muchos 
piensan que es un sistema de educacion cuya tendencia sedi­
rije partic.mlarmente ó. la vida práctica; la cosa principal de­
be ser, llenar la memoria con conocimientos útiles; cada otro 
objeto les parece una pérdida del tiempo y de la energía del 
discípulo. Es el error mas grave,. Sin la erudicion y la flexi­
bilidad de la inteligencia, los conocimientos de que .la me ­
moria está recargada no sirven mas que lo que una biblioteca 
sír1'.ea1 hombre inculto. Pafa usar una bíblioteca con verda.:. 
uero provecho, no ·se neces.ita mas qne saber leer, se precisa 
b:1stante juicio y, habilidad p.ara buscar y combinar lo impor­
tante, lo útil . Habilidad que se forma lo mejor por la instruc­
cion oral de un buen preceptor. Es verdad, se h:.>n formado 
hombres escelentes por la lectura solitaria, pero el probiema 
de que se !rata, es la educacion de las oapacidades med1as. 
El talento, por su fuerza infusa, puede vencer esta dificultad 
como otras; con todo, la falta· ele instruccion será un grave. 
obstáculo. 

No quiero disminuir el valor y la necesida(l de los oonocí­
mientos reales, lo mejor que la escuela puede y debe 
clnr, es la cultura de la inteligencia. Los concretos conoc¡-
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mientos del hombre inteligente se .pueden ,cony>letar y rein _ 
tegrar siempre por los libros. iEs una lástii:p.a. ver que la; 
:bibliotecas populares del l\>ais son usadas tan p.oco. El hecho 
hace suponer_ que la instroccion pqpular no,desarrolla bas­
.tante este juicio independi~nte, que se dirij,e con avidez áJa 
-lectura .para cultivarse; es doblemente sensible en un pueblo 
tan vivo en su disposicion y pronto en su ~omprehension. 

2° Est,as consideraciones se a,plican co,n la mayor fuerza 
á la enseñanza de las. ci:encias físicas. Los hechos y fenó­
menos que las diferentes ciencias físicas hacen conocer, .tie­
nen relaciones las .mas íntimas y variadas entre sí, sus espe­
rimentos deben ~splicar los grandes fenómenos de la natura­
leza, sus teorías nos conducien á las aplicaciones sin número· 

Ademas., las observaciones que forman el fundamento de 
las ciencias, se aumentan de ~a en dia por .n11evos descubri­
,rnientos; las teorías que se modifican, hacen aparecer los he­
chos en .nuevos aspectos, en nuevas combinaciones. 

Si la ·instruccion en estas ciencias se reduce .á imprimir á 
la memoria un número de hechos, de esperimentos curiosos, 
sin conexfor. animadora, sin bien comprendidas relaciones 
con la naturaleza y la vida , estos conocimientos son fútiles, 
no sirven sinó á la vanidad. Es verdad? el estudio de .las 
ciencias físicas es vasto, y por ]a instruccion popular no de­
ben formarse sábios; empero el conocimiento de los fenóme­
nos fundamentales y de las ideas grandiosas que nos hacen 
eomprenderlos, vale mucho mas que el conocimienLo de de­
talles que no son unidos por conceptos generales. 

P::.rticularmente en el ramo cuya enseñanza se me bacon­
ferido : e 1. la Física. El Gabinete de Física se considera por 
muchos como una coleccion de máquinas las mas com­
plicadas, que sirven solamente para hacer esperimentos 
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_ curiosos y estraños ; es como un aparato de tortura inqms1 
dora, por el cual el Físico hace confesar á la naturaleza, como 
á un reo, cosas fingidas, cosas que ella misma desmiente en 
el vasto territorio de su reino. Pero, en verdad, los instru­
mentos de construccion mas simple son los mejores, y los es­
perimentos menos complicados nos enseñan mas ; y con todas 
las palancas y tornillos de los aparatos podemos en fin enga­
ñarnos á nosotros mismos, nunca violentar la naturaleza. 
A.si es claro que la atencion del discípulo debe dirigirse con 
esmero á los hechos fundamentales, á los principios que les 
esplican; y á los principios, no al detalle de la construccion 
de los aparatos que sírven para demostrar y medirles. 

3• Conozco tres testos modernos de Física, escritos en cas­
tellano, que no carecen de méritos, pero poco corresponden 
á las exigencias espuestas. Son los tratados de Ganot y de 
Privat Dechanel, publicados en Francia, y de Ortiz, publicado 
en N neva York. Los dos primeros dan un peso _demasiado 
grande t la descripcion de los aparatos; los aparatos mas 
nuevos y complicados son representados en muy buenos gra­
vados. Los principios fundamentales y las leyes matemáLicas 

• no son tratadas con bastante prolijidad; les falta la exacti­
tud y las deducciones :matemáticas. Los detalles de los espe­
rimentos y de los aparatos, cautivan casi toda la atencion; 
aplicaciones y perspectiva~ mas generales son indicadas muy 
ligeramente. . El tratado de Ortiz considera con preferencia 
las aplicaciones prácticas, mas, por la coordinacion de mu_ 
chos detalles, se pierden los puntos principales; ademas, sus 
ideas no corresponden á la ciencia adelantada. 

He encomendado á mis discípulos el uso de los primeros 
testos, para seguir mis lecciones orales, los mejores tratado 
franceses son demasiado largos, y presuponen considerables 
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conocimientoe matemáticos, ·y los tratados ingleses y alema.. 
nes no les son accesibles por el idioma. En fin, para la pre­
paracion de los exámenes ha sido nece.ario darles un es -
tracto de mis lecciones que han copiado. Un tratado de físi-

' ca, adaptado á los conocimientos y á las necesidades de la 
juventud del pais, es muy deseable; pero sin la cooperacioa 
del Gobierno Nacional yo no puedo emprender esta tarea. 

II 

~º LOS TRABAJOS CIENTIFICOS 

Se nos h• dMio leer un poco el 
infinito lilm> de su mii.terio. 

Los trabajos científicos del año pasaroo, han siJo estorbados 
por los inconvenientes que ante& ~ ill-0.icado. Una, comuni­
cacion sobre los métodos de la fot~ra.»llitron.ómica», resul­
tado de mis trabajos anteriore., se rui p14,ltlicaao en los Ana­
les cientificos de Alemania y de NOELe-A.aerica, otros traba­
jos, «sobre el efecto del e¡pectro solar ea el cloro», sobre la 
teoria de los vapores mezclados, estan publicándose en Ale­
mania, como en la República no hay Anales científicos para 
publicar trabajos de este género. Se ha empezado la publi­
cacion de una série de artículos «sobre la meteorología del 
pais», en los Anales de Agricultura en Buenos Aires, escri­
to en tono popular. 

La «popularizacion» de las ciencias físicas es de la mas 
grande importancia; para el progreso maleríal y el cullivo del 
espíritu ha tenido un éxito grandioso, particularmente en 
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Alemania, é Inglaterra, que su efecto civilizador para este 
pais. no podria exajerarse. La tendeneia de popularizar las 
ciencias. físicas, tle· representar sus grandes resultados en un 
estilo fácil, quehacécomprender la esenciadeIJ.uestros cono­
cimientos actuales, sin éxiiir la fatiga de seguir el camino 
trabajoso de' ~jencia exacta, esta tendencia ha pareeido a 
los rigorosos representantes de la ciencia como una,. rofana­
cion que amenaza la exatitud y la gravedad del estudio. Pero 
el éxito no ha justifkado estas dudas. 

En primer lugar, no hay razon de ocultar las verdades 
de la ciencia á nadie que tenga la inteligencia de compren­
derlas como la orgullosa jerarquía del Ejipto guardó sus mis­
terios para dejar en ignorancia ' oportuna al pueblo. Y. la 
_genera¡;ion adulta, la masa del pueblo, absorta por el trabajo 
d~l dia, no tiene el tiempo de seguir el camino rigoroso del 
estudío que en verdad es_ un exelente ejercicio para formar y 
desarrollar la intelijencia. Es preciso provocar su interés. 
Y se ha visto que las lecciones populares tienen el efecto 
mas inmediato, mas vivo, mas cierto que las bibliotecas pú­
blicas. Si unos pocos de un gran audítorio se interesan de 
manera que gustan del estudio, que buscan los libros, un 
exito favorable no puede faltar. ExiLo á veces maravilloso. 
Nadie puede, sín conmoverse, leer la historia. de Faraday 
Davy, célebre físico y químico, tenia ya, hace mas de sesenta 
años, estas populares lecciones públicas de viernes en la 
<<Royal Inslitulion )> de Lóndres, que los primeros sabios de 

Inglaterra todavía ofrecen al público. Un dia despues de la 
e e.::ion un jóven le habló dirijiéndole una pregunta relativa 
al galvanismo, objeto de la leccion, pregunta tan injeniosa, 
que Davy,· sorprendido, replicó: «¿ Y quien es V. que me 
lmce tal pregunta?» Estaba Faraday, pobre aprendiz de li-

--

-
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brero. • Davy comprendió que este hombre no fué hecho para 
encuadernar libros quizá triviales; adivinó que él enriquece­
ria la ciencia con obras inmortales: le hizo i'-U discípulo, y 
hoy el mundo científico conoce en Faraday el génio mas gran­
dioso de las ciencias esperimentales. «La gloria • científica 
de Davy, dice Dove, está bien establecida por interesantes 
descubrimientos; el mas grande es el del génio de Fara<lay. » 

Las aprehensiones de los que se recelan de que la popula­
rizacion de las ciencias no prive los estudios académicos de 
su exactitud y de su rigor, no se han realizado. Platon inscri­
bió á la puerta de su Academia ( de la casa de Academo, en 
la cual tenia $US lecciones,) estas palabras: «Nadie entre, 
que no es matemático. ii Esta inscripcion seria con razon no 
menos adaptada para nuestra Academia. ¡Que sus díscípulos 
vengan bien preparados y se dediquen con esmero á rigoro­
scs estudios, para naturalizar en este pais estas ciencias que 
forman un fundamento escencíal de la civilizacion moderna! 
No es incongrúente con este que la Academia ademas se es­
fuerce para hacer conocer á todos la luz de la ciencia, una 
luz cuyo brillo no solamente satisface al noble impulso del 
injénio humano, sino que alumbre á todos el 0amino del 
progreso. 

Córdoba, 4. ele Enero de 18,l.. 

Dr. Cá1'los Sellacl..,. 
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OFICINA ME\TE:ORO[L.óGIJ3A ARGENT_INA 

Observatorio Nadonal A.&t:r.onú.Dli.OO 

! INFORME DE SU DIRE CTOR 

A S. E . el, señor Dr. D. Ji¿tm, C. Albarracin, J.lfinistTo­
de J. C. é lnstruccion, Pú,blica . 

El informe anual que con fecha ~8 de Febrero tUYe la. 
l1onra de presentar á .S. E. el Sr. Ministro del ramo el aílo­
a,11terior, <lió cuen1a úe las condiciones en que en aquel 
tiempo se hallaba esLe establecimiento, y de los trabajos que 
hasta entónces hab_ian sido ejecutados. La relacion que 
ahora tengo el honor ele ofrecer á V. E. solo comprende 
por consiguiente el período de los ·últim~s H meses; abrigo 
empero la esperanza que este tiempo no habrá sido infe­
cundo en contribuciones al progreso de la ciencia, y al ho­

n 0r y ªdelanLº de 1a Nacion, que es la qu~ el país puede con. 
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derecho esperar de u:11a institucion fundada bajo el ilustrado 
concepto de promover investigaciones científicas originales,, 
y de estender los límites del saber humano. 

La labor científica hecha consiste principalmente, como es 
-natural, de observacíones y cómputos, cuya marcha será. 
conveniente enumerar por separado. 

I 

OBSERHCIONES 

Las .zonas-En mi último informe he descripto el mé­
todo que he adoptado para la determinacion de las posiciones 
del mayor número posible de estrellas entre los paralelos 
~3 ° y 80 ° de declinacion austral, mediante una revista 
del firmamento, que para el efecto he divido en zonas de 
conveniente longitud y anchura, segun las distintas partes 
del cielo, escogidas de man·era que un observador activo 
pueda medir las posiciones de la mayor parte de ~as estre­
llas, que se hallan entre los límites de la zona respectiva. 
Estando el instrumento fijado en el plano del meridiano,. y 
temporalmente impedido de todo movimiento, aun en este 
mismo plano, fuera del pequeño arco entre los límites pres­
criptos por la zona, arco que varia de 3¡4 hasta 5 grados, 
segun la abundancia de las estrellas y la rapidez de su mo­
vimiento diurno, la longuitud de la zona es idéntica con la 
duracion del tiempo que se ocupa en su observacion. Una 
tras la otra de estas zonas, ó angostas fajas de cielo, han 
sido revistadas, no habiéndose para ello perdido oportunidad 
siempre que lo permitió el tiempo; y tanto como ha sido po- ... 

.._.. 
r 
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sible, fueron determinadas cuidadosamente. las posiciones de 
todas las estrellas visibles entre los limites de estas zonas, 
de suerte que al fin casi cinco sextos de la region en cuestion 
han sido esplorados. Cuando había espirado un año desde 
el principio' de este es tenso y laborioso trabajo, y cuando por 
el progreso de las estaciones, un entero circuito del cielo 
había hecho sucesivamente su desfile por el campo de vision, 
tenia observadas 429 zonas, que contienen 56,280 estrellas. 
Cerca de dos tercios de esa region habían sido esplorados, 
pero como muchas de estas zonas habían sufrido interrup­
ciones por nubes ú otras influencias menguando su valor, 
parecía deseable repetir las observaciones al menos de una 
quinta parte de ellas. Esto considerado, resulta que cerca 
de la mitad de las observaciones requeridas para nuestra 
grande empresa habían sido concluidas, y que con otro año 
mas llegaremos á, su total condusion, á no ser, que el tiempo 
quisiera oponernos obstáculos aun mas granJes que los que 
esperimentamos enel muy desfavorable año próximo pasado, 
á que algun impedimento imprevisto se interpusiese entre 
nuestros deseos y s11 realizacion. Hasta aquí esta esperanza 
se halla confirmada. Desde entonces se han observado ya 
119 zonas, que hacen montar el número total de estrellas á 
mas de 70,000. Las observaciones se hallan del todo com­
pletadas en aquella parte de los 57 ° ele declinacion, situada 
entre las 18 y 6 112 horas de ascension recta, donde no solo 
aquellas regiones que no han sido examinadas el año pasado, 
sinó tambien aquellas que adolecían de observaciones poco 
satisfactorias, estan ahora definitivamente concluidas. • La~ 
regiones nq observadas aun se encuentran en aquella por­
cion del cielo, que se halla en situacion favorable para su 
observacion anLes del mes de Juli9, y abrigo la esperanza 
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-que á mediados del año toda la labor que aun queda por ha-
cer en lo concerniente á estas observaciones, habrá quedado 
definitivamenLe terminada. 

Aquella parte del cielo que aun queda por examinar, pm·­
Lenece á las mas ricas en eslrellas; de suerte que sus corres­
pondientes zonas conten:lrán un número relativamente ma­
yor que el que en promedio les corresponderia. -Esas partes, 
á juzgn.t' por lo ya hecho, requerirán al menos unas H5 zo­
nas adicionales que contendrán probablemente no menos 
que 15,000 estrellas. De esLa suerte, puedo anticipar que 
a obra completa dará un número ele o1)servaciones, que 
montarán á muy cerca de 85,000 estrellas. Cual sea ac­
tualmente el número de estrellas diferentes que llevamos 
Óbservadas, es una cuestion de dificil respuesta. lle tenido 
-el cuidado de hacer sobrepasar un tanLo los límites de cada 
zona, entrando en los de sus zonas adyacentes, de modo que 
muchas esLrellas, talvez la sesta parte de Lodas, habrán sic~o 
observadas mas de una vez. Considerando tarnbien que nu-

-merosas zonas han sido observadas una segunda vez, debido 
al carácter poco saLisfactorio del primer ensayo, digo que 
es posible q;Je el número total de esLrellas no esceJa de 
5,000, aunque e1·co resultarán mas. 

Cor1°ecciones del instrumento-En mi anterior informe 
be cspuesto los principios en que estriba el plan de ol)serva­
cion de las zon1s y los detalles de ejecucion. EsLe plan im­
plica una série de observaciones y medidas que preceden Y 
siguen á cada zona, con el objeto de verificar !a posicioi1 
exacta del instrumento y la correccion del reloj, como tam­
hien los cámbios que en ellos puedan sobrevenir durante la 
observacion de la zona. Así pues, inm~di.alamente antes y 
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despues ele cada zona se observan dos estrellas circumpola­
Tes conocida~, la una sobre y la otra debajo _del polo, para 
medir el desvío del plano de rotacion del instrumento del 
plano del meridiano; tambien se observan dos bien conoci­
das esLrellas, situadas entre el Ecuador y el Zénit, si posible 
es, pn.ra determinar el error del reloj; la indicacion precisa 
que corresponde al Nadir se halla para cada uno de los mi­
croscopios median te los t:uales se lee el círculo graduado 
del instrumento; se mide su error de colirnacion; y por fin 
·tambien, el desvío del eje sobre 'ei cual gira el instrumc11to 
• de su. perfecta horizontalidad. 

Las estrellas empleadas para la determinacion de_l error 
del relbj, son las que contiene el almanaque ·náutico ameri­
cano, en el cual se dán á ese objeto las posiciones aparcnLcs 
de ciertas estrellas fundamentales para Lodo el año. Con:. 

, tiene á_ mas, las posiciones de cuarenta y ocho estrellas cir­
cumpolares al polo Norte, pero solo dos al polo Sud. 

Con este motirn, tuve que emplear una porcion del tiempo 
disponilile antes de concluida la conslruccion del oh­
!'=ervatorio, en preparar los elementos de una Hsta semejante 
ele estrellas para el hemisferio austral. Esia lista conLienc 
54 estrellas cercanas al polo Sud, cuyas posiciones han sido 
derivadas mediante un cuidadoso estudio y cómputo de todas 
"las observaciones exi$Lentes,. y han siclo especialmente calcu­
latlas las posiciones aparentes de estas estrellas para cada dia 
del año. 

En el año 1873, se observaron H38 pasos de dichas es.-• 
trellas con el objeto de medir el error de azimut del instru­
mento, como tambien 1362 pasos de estrellas fundamentales 
·de la lista de «Estrellas ele reloj», pura :determinar el error 
·y marcha del péndulo. 

:, , : 
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La série entera de observaciones que se hace para las cor­
recciones del inslrumento, ocupa cerca de uua hora, y como 
durante este lapso de tiempo hay vai-ios inLérvalos en que es 
preciso esperar la llegada de las estrellas fundamentales al 
meridiano, he pensado llenarlos con un objeto· útil que es el 

---siguiente: 
Elca.tcílogo menor-Los rasultados de las observaciones 

de las zonas debieran poseer ·un grado considerable de exaco 
titud, puesto que se observa el pasaje de cada estrella por el 
meridíano á través de tres hilos por lo menos, y se determinan 
,con todo el cuidado posible las correciones del imtrumento, 
tanto antes del principio como despues de la coriclusion de 
.la zona. Sin embargo, no poseen e¡as observaciones aquel 
~rado de exactilud que se consigue mediante el empleo de un 
valor medio deducido de observaciones frecuenLemente repe­
-Lidas, ni tampoco la precision que se obtiene de un ,solo pa­
.saje por el meridiano, cuando para ello se tiene mas tiempo 
disponible, pues que en esLe último caso se determina la 
<leclinacion por la lecLura de cuatro miscroscópios, y la as­
. cension recta resulta ser el promedio de los tiempos observa­
dos en el pasaje de la estrella por H hilos, mientras que, en 
las zonas, el pasnje se observa solo en 3 ó wando mas en 5 
hilos, y las declinaciones se miden con un solo microscúpio. A 
-mas hay otra influencia que tiende á disminuir ·la precision 
de los resultados, á saber: la rapidez con que necesariamente 
se deben hacer las observaciones, tanto por el observador en 
el telescopio, como por el observador en el miscroscópio, sien 
do ademas poco probable que un trabajo hecho bajo la escita_ 
e.ion nerviosa causada por la observacion de una zona sea de 
{,an buena calidad, como el que se hace en condiciones mas 
.favorables. 

• 
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Por esta razon resolví, poco desques de principiada la obr~, 
determinar con todo el posible cuidado y medianLe repetidas• 
observaciones las posiciones de unas 5 ó 6 estrellas en cada 
zona, á fin de que una comparacion de estos resultados con 
los deducidos de las zonas, pudiera verificar cualquiei- peque­
ño error constanle, y en caso de descubrirse alguno, hacer 
las correcciones correspondientes. 

El número de observaciones modernas de estrellas austra­
les es pequeño; y aunque lo:; resullados obtenidos de los ob­
serv::itorios de Melbourné, Cabo de Buena-Esperan.za y San­
tiigo de Chile son de escelente calidad, y muchos de ellos 
puede decirse iguales en precision á los mejores que yo podia 
esr erar conseguir, no son empero suficientemente numerosos­
para nuestro propósilo. Por esto, me decidí á asegurar en­
todo el sistema de observaciones la mayor homo3eneidad po ... 
sible determinando aquí en Córdoba, la posicion de todas 
estas estrellas fundamentales. 

Las únicas oportunidades disponibles para esas observa­
ciones son los intér,alos de tiempo que median entre los pa­
sages por el meridiano de las estrellas de prueba para ins­
trumento y reloj; ó las noches paráalmcnte nubladas, en que 
si bien hay estrellas ...-isibles, no es sin embargo posible la ob­
ser,;acion de zonas y finalmente tambien el crepúsculo vesper­
tino, que precede á la primera zona. Estas oportunidades han 
sido aprovechadas ~el modo mas completo, y durante el año 
1873, conseguimos cerca de ~900 observaciones buenas d@ 

cerca de 1300 estrellas diferentes. El número total hasta la. 
fecha no dista mucho de 4000 observaciones de casi 1708 
e~rellas., 

"Al elegir las estrellas que debían observarse parael fin qoo 
he mencionatló se presentaron de suyo dos consideraci,;nés· 
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ind~ pendientes. Para llenar el objeto principal, conviene ele­
gir un cierto número de estrellas pertenecientes á cada zo­
na, mas, cuales se han de elegir es cuestion de importancia 
relativamente secundaria, con tal que no se hallen demasia­
do aproximadas enlre si. Eligiendo simplemente las estrellas 
mas brillantes, habria tomado las que ya ban sido determi­
nadas con gran cuidado en otros observatorios; pero escojién­
do las que aun no han •sido observadas en otras partc.s, debía 
obtener un resu1tado de mucho mayor provecho para los as­
trónomos, suministrándoles no pocas adiciones de estrellas 
prolijamente determinadas. Por consiguiente, he preferido 
para estas observaciones, aquellas estrellas que aun no han 
sido observadas por olro en el período de los últimos 40 añoti, 
añadiendo un número suficiente de estrellas ya observadas., 
para proveer los medios de comparacion entre los resultados 
obtenidos en este y en otros observatorios. 

Otra consideracion que puede servir de guia en la eleccion 
ue las estl'ellas para este catálogo, .presenta la Uranometria. 
Las observaciones que sirven de base á esta primicia de nues­
tro Observatorio Argentino. se refiere solo incidentalmente á 
las posiciones de las estrellas, p nes han sido hecha para deter­
minar su brillantéz en un tiempo en que aun no contábamos 
con el auxilio de lbs instrumentos para fijar sus posiciones. 
Los observadores transferían prolíjamen.e las posiciones de 
las estrellas del cielo á sus mapas, midiendo sus distancias 
eon otros bien conocidos y trazados sobre papel conveniente­
mente dispuesto pa.ra ello. Las posiciones que de esta suerte 
'se han obtenido para el objeto ya mencionado, debían nata­
ralmente estar sujetas á errores, á veces considerables; mas 
un estudio prolijo de todos los ca(álo3os existentes, hizo posi­
ble una verificacion de la mayor parle de ellas, y por consi-
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guiente obtener · sus posiciones con mayor exactitud, mien­
tras que todas aquellas estrellas que no pudieron ser identi­
ficadas de esta , manera, fueron buscadas con el telescópio 
ecuatorial, y fijadas así sus posiciones con suficiente preci­
cion para permiLir una delerminacion rigurosa con el círculo 
meridiano. Es innecesario decir que todas esas estrellas han 
sido incluidas en nuestro catálogo, mas hay aun un ntímero 
mucho mayor que, aunque observadas por Lacaille cerca del 
año 1750, y en el Observatorio establecido por Brisbane en 
Paramatta, (New: $outh Wales) cerca del año 18~5, no han 
sido observadas segun parece desde aquellos tiempos. 

Las determinaciones originales distan mucho de gozar de 
aquel gr~do de pureza que el progreso del arte en la fabrica­
cion de ipstrnmentos, y en los métodos astronómicos permile 
hoy dia, pudiéndose agregar que no hay certeza de que en el 
largo intérvalo transcurrido desde aquellos tiempos no haya 
sobrevenido algun pequeño cambio en posicion verdadera de . 

. la estrella, lo que por cierto seria deseable averiguar y con­
signarlo c.on correccion en la Uranometría, cuando' se publí­
que. 

Teniendo todas estas consideraciones en vista, be preparado 
una lista de estrellas, que observadas con buen éxito, prome­
ten un catálogo de mas de 3000 posiciones rigurosamente 
det_erminadas. La mayor parte de ellas figura tanto en la 
Ur:~nometria como en las zonas, pero no ha sido recientc­
m~nte observada por astrónomo alguno. A estas estrellas se 
a,.,o-rega un pequeño número, que ya ha sido observado en 
otra~·,P.ª1'.tes, <;:orno tambien .aquellas que aunque incluidas en 
.la.U~anometria, parecen haber ·escapado basta hoy al exámen 

• de anteriores astrónomos, y finalmente, aquellas cuya incí­
dent¡u ob_5euacion ha sido requerida por otros propósitos. 



Es probable qqe mas de un año se necesitará despues de fo 
conclusion de .las zonas para completar las observácíones 
que constituyen el objeto de este Catálogo, el que en mi opi­
nion, reportará servicios esenciales á los astrónomos sin 
contar con que su primiti-..-o objeto de suministrar un cotejo 
para las posióones del gran Catálogo que se hará de las 
observaciones de las zonas, habrá quedado satisfecho, 

Observacione$ con el telescopio equato1'ia.l 

Este instrumento se ba dejado disponible para trabajos 
fotográficos durante todo el año, con escepcion de unascíncó 
semanas en Octubre y Noviembre. Habiendo varias calami­
dades públicas impedido la suscricion que organizé en lo~ 
Estados-Unidos para costear los gastos de grupós fotogrúfi-­
cos • de estrellas, mi propia familia puso á mi disposicion una 
suma liberal para ese objeto. Preferí sin embargo, tomar ú 
mi cargo los gastos personalmente, haciendo para eso en Jo.-, 
Estados-Unidos un ajuste con un fotógrafo, Dr. Sellack, pro­
-..-eyéndole de lo necesario para su transporte hasta ·cúrdoba. 
-despues de haberle hecho instruir pr:olijamenle en las aplica--
c1ones astronómicas de su arte. 

En los primeros meses manifestó él tanto celo en el cum­
plimiento de sus deberes, que me propuse propender de la 
manera mas eficaz á su nombramiento de profesor de Físictt 
e.n la Facultad Científica que entonces estaba por organizarse 
en Córdoba, logrando que obtuviese esa posicion muy anhe­
lada por él. Por largo tiempo no tuvo que contraerse á la~ 
t41rear de enseñanza, y eomo su Excelencia el Sr. Ministro 58 

apercibiese que esta innoncion venia á hacer del todo estérile~· 
mis sacrificios; dispuso que ese empleo solo se · le concederiH 
bajo la espresa condicioll de que contürnase para mí los tra-

..;..,-. 



-735 -

bajos fotográficos, mediante formal promesa de hacerlo del 
mismo modo que babia sido estipulado originalmente en eJ. 
óDntrato que de esa suerte sacrifiqué á su ventaja. 

Fué espresamente para ese efecto que una cláusula espe­
cial babia acompañado el decreto de su nombramiento, no 
rncilando por mi parte en facilitarle todos los medios que 
podian llevarle á la consecucion de su fin. 

Siento emperQ tener que decir que él, no obstante sus an­
teriores promesas, y la 6rden terminante del Sr. Ministro, se 
aprovechó de la supuesta índependencia de su nueva posicion 
para tener á menos sus anteriores obligaciones, y que no he 
recibido de él una sola fotografia hecha desde su nombramien­
to un año há. 

Las órdenes de S. E. se repitieron nuera.mente y con mas 
vigor á la llegada de la nueva lente; entonces se presentó el 
fotógrafo, pidiendome ante todo unos preparados que le facilité 
inmediatamente, eomo tambien la lisLa de los grupos que babia 
que fotografiar, de acuerdo con las instrucciones que le tenia 
dadas verbalmente. Usó el aparato varias noches y recien des.~ 
pues de algun tiempo llegó á. mi conocimiento de que tanto 
las comodidades que le babia ofrecido, como el aparato y los 
;preparados, los había empleado solamente para hacer foto­
~rafias de la luna, que distribuyó bajo su propio nombre ea 
este y en otros países, si.n mi permiso ó conocimiemo. Tengo 
(fue agregar que lambien hallé, que hizo publicar, bajo su nom­
bre, y como si él fuera el autor una relacion de los pocos re­
::mltados obtenidos aquí bajo mi direccion y mediante mis ero-

-~aciones ¡:.ersonales, empleando los procedimientos del Sr. 
Rutherfurd, que le hice enseñar al tiempo de contratarle. He 
mmado naturalmente aquellas medidas que creia mas propias 
J-."ll'ttdesenmascarar el fraude, el que es demasiada aparent~ 
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para ocasionar sérios perjuicios á nadie, á no ser á su propio 

autor. 
Dúrante el intérvalo que hubo éntre el 12 de Octubre y '19 

de Noviembre hize· una série de observaciones del planeta 
Flora,, con el objeto de contribuir á la investigacion de la 
paralage solar emprendida por el Dr. Galle en Breslau. 

V. E. tendrá conocímiento de los grandes preparaüvos 
que se están haciendo por los G.obiérnos de Estados Unidos, 

Francia, Alemania y Rusia, afin ele observar el tránsito 
del planeta Venus por el disco del sol, que tendrá lugar por 
primera vez desde el año 'l 789, el dia 8 del próximo Diciem­
bre. Para el efecto se han escogido 44 estaciones en aque­
llas partes de la tierra donde el fenómeno podrá ser visto ven­
tajosamente,~ se trasladará á cada una de ellas una comision 
astronómica, con los instrumentos adecuados para estas ob­
servaciones. En Rusia, cuyo Lerritorio ofrece para eso ventajas 
espeóales, se han elegido 19 estaciones, debiendo en cada 
una de ellas erigirse temporalmente un observatorio, y esta­
cionarse un cuerpo astronómico. Del mismo modo, el Gobier­
no de los Estados Únidos r:a elegido 8 estaciones, el de In­
glaterra otras 8, la Francia 5, y la Alemania 4, debiendo á 
todas ellas mandarse espediciones astronómicas á pesar de 
que algunas de estas localidades son inhabitadas, y muchas 
de ellas se hallan en regiones incultas. El objeto de esta_s 
vastas y costosas preparaciones es tan solo medir la distancia 
de la tierra al sol. Esta distancia, ilamada la unidad astro­
nómica, porque es en múltiplos y submúltiplos de ella que se 
miden las distancias de los planetas y cometas, se cr_ee poder 
determinarla con mas exactitud en unidades de-e medida ter­
restre, como seria en kilómet1~os ó millas, mediante la dife­
rencia de los momentos de tiempo absoluto en que dos ob-
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servadores, situados ágran distancia, el uno del otro, observan 
el paso del planeta por el disco del Sol. Asi eis que, el único 
motivo de toda"' estas espedicíones, sistemáticamente organi­
zadas por cinco grandes naciones, cuyos astrónomos, desde 
varios años atras han formado y madurado sus planes á ese 
objeto, consiste en fijar con mas precision de lo que hasta 
ahora se ha podido hacer, la distancia que media entre los 
centros de la tierra y del sol. 

Hará cerca de 18 meses, que el Dr. Galle, el eminente 
descubridor del planeta Neptuno, llamó la atencion de los 
astrónomos á otro método menos árduo para conse6uir e1 
mismo fin . Este método, del cual se promete resultados solo 
poco inferiores á los deducidos del tránsito de Venus, con­
siste en observar de puntos muy distantes entre sí, y tan 
simultáneamente como posible, la declinacion de algun pla­
neta de los asteroides, para despues deducir de la diferencia 

Ae las declinaciones observadas, en combina~ion con la dis-
' tancia de los puntos de observacion, la distapcia del planeta 

de la tierra en unidades terrestres, cantidad que ya es 
conocida en términos de la unidad astronómica. 

En el invierno de 1872, me escribió el Dr. Galle para in­
vitarme á tomar parte en esta investigaeion, haciendo ·una 
série de obvacíones del planeta Phocea,; pero como recibí su 
carta demasiado tarde, no me cupo participar en esa em­
presa. Mas tarde halló que el planeta Flora, el octavo en 
el grupo de los asteroides, se hallaría en los meses de Octu­
bre y Noviembre de 1873 en· circunstancias aun mas ade­
cuadas para tal investigacion, ofreciendo ese período, 
una oportunidad excepcionalmente favorable para ese fin. 
Ahora, no siendo visible el tránsito de Venus en territorio 
Argentino, me pareció muy justo que nuestro Observatorio 

• 47 
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tomase en la solucion del problema que actual~ente preo­
cupa, puede decirse exclusivamente los esfuerzos de tantas 
• naciones, Loda aquella parte que le sea posible. A esto se 
agrega mi vivo deseo de cooperar con mi antiguo y honora­
ble amigo en esa investigacion interesante analóga en lo de­
más, á la que motivó la espedicion de Gilliss, que condujo 
finalmente al Observatorio Nacional de Chile. No trepidé en 
tomar á mi cargo estas observaciones, aunque debían nece­
sariamente impedir un tanto las, de las zonas, puesto que en 
las noches en que hacia observaciones de Flora, no podía ob­
servar.mas que una sola zona y accedí cordialmente á la propo­
sicion del Dr. Galle, consagrando una porcion d~ cada noche 
serena, desde el 1 ~ de Octubre hasta el 19 de Noviembre, á 
tas observaciones de este planeta con el gran telescopio ecua­
-torial. 

Tambien tomaron parte en este labor los Observatorios 
de Melbourne y del Cabo de Buena Esperanza, como asi 
mismo, un número considerable del otro hemisferio, em­
pleandose para ello en Melbourne el magnífiéo refractor de 4 
pies de diámetro, que es mas de 19 veces mayor que el nue:!!­
tro. Muy halagueñas e:!!peranzas me causaba la aplicaéion 
de la fotografia en este Observatorio, puesto que la_s· obser­
vaciones deseadas ofrecían un campo especialmente favora­
ble para su actividad, pudiendo haberse obtenido resultados 
de gran precision. Pero desgraciadamente frustó esos pla­
nes el mal proceder del fotógrafo mencionado, y tuve á mas 
1a mortificacion de hallar . que el mierómetro del instrumen­
to había sufrido por el mal trato dado mientras que el teles­
copio le estaba confiado. 

Esto, como es natural, dis~inuyó un tanto los valores de 
las observaciones, pero tuve la suerte-de conseguir ui:i.a sé­

• 
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rie satisfácto·ria de ella en nueve noches, las únicas favora­
bles durante los 39 días designados para ese fin. 

Uranometría-Mi último informe anuneíó la conclusion 
de las observaciones requeridas por ese primer fruto de nues­
tra instiLucion. Pero como los medios para su publicacion 
no son todavía utilizables, traté de apr.ovechar de esa forzo­
sa dilacion para dar en lo posible mayor perfeccion á la obra: 
con esta mira dedi<.:ó el señor Thome. mucho tiempo á la 
averiguacion de aquellos casos en que nuestros resultados 
manifestaban falla de conformidad, y comparando los de las 
observaciones de las zonas con las originalmente hechas para 
la Uranometría, he podido descubrir varios casos nuevos de 
discordancia .Estas, si bien han sido generalmente pequeñas, 
y solo de una importancia secundaria, no es menos cierto que 
su supresion ha .debido serme satisfactoria. Del mismo modo 
se desvanecieron algunos casos dudosos, mediante obser­
vaciones ínsLrumentales hechas con este propósito. La es­
periencia y habilidad que adquirió el Sr: Thome durante 
tres años de observacíones concernientes á la Uranome­
tría, son de inapreciable valor en esta revision final; y 
aunque me es sensible la demora que sufre la publica­
cion de- la obra, no es menos cierto que ella ha acrecido 
su valor. 

-; Obsrff'Vclciones },fetereológicas-Las observaciones me-
tereológicas solo hacen parte de las funciones de un Observa­
torio • Astronómico, en cuantó' sé r equieren para determi­
nar la refraccion que debe tenerse en cuenta en el cómpu­
to de las alturas de las estrellas. En varias partes se han 
unido las funciones de un Observatorio Astronómico y Fí­
sico, pero la esperiencia se ha encargado de demostrar que 
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la mencionada union ha sido en la grau mayoría de los ca­
sos, esern.~ialmente perjudicial al Departamento Astronómi­
co. Es por eso que me he empeñado en mantener estas dos 
ramas de ínvesLigacion científica enteramente separadas, 
máxima que espero será siempre conservada en el Observa­
torio Argentino. 

Las circunstancias que han vinculado en mí la direccion 
provisoria de la Oficina 'Meteorológica tan previsoramente 
establecida: por la Nacion, corno tambien la necesidad de con­
tar en esta ciudad con algunas séries de triples observacio­
nes diarias, me han hecho mirar como de especial importan­
cia el mantenimiento de una série regular de observaciones 
meteorológicas, las que ha:n sido prelija y concienzudamen­
te ejecutadas por el Sr. Bachmann, quien fué suplido por el 
Sr. Latzina en las horas que debia dedicar á las ocserva­
cio_nes astronómicas. Estos resultados han sido transferidos 
á la Oficina Nacional de Meteorolojia, para ser allí, archiva­
dos y reservados para su discusion en la ¡oportunidad cor­
respondiente. 

II 

GóMPUTOS 

La asevemcion que cada hora de observacion necesita 
en tirmino medio 4 6 5 horas subsi~uientes de cómputo 
para deducir los resultados y prepararlos debidamente 

1 paru el uso de los astrónomes, no dista acaso mucho 
d~ la verdad. Algunas clases de observaciones necesi­
tan hasta mas tiempo del mencionado, para ponerlas en 
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eontlicion de poder ser publicadas, <le suerte que, en efecto, 
la mayor parte de la labor de un Observatorio consiste en 
lo~ cálculos de los valores obtenidos con el telescopio y el 
reloj, y en la transformacion 6 reduccion de estos á la forma 
necesaria para el uso científico. •El pt·oceso de la observa­
eion puede compararse con la obra du estraer de la tierra 
el mineral crudo que tiene en su seno, bajo el disfraz de una 
liga ü otra combinacion química, una peq11eña cantidad del 
metal precioso. Las operaciones de cálculo son análogas 
á las que usa el refinador para separar 6 estraer del mine­
ral el oro ó la plata, desechando las materias inútiles que 
la acompañan. Muy generalmente no hay idea de esto en pe1•­
sonas ajenas á trabajos astronómicos, y se cree por .lo co­
mun que el principal objeto de esto es la adquisicion de 
}a materia bruta por medio de la observacion, olvidando que 
lá tarea de la reduccion es mucho mas laboriosa. Pero 
la reduccion tiene la ventaja de poder ser diferidaá cualquier 
tiempo subsiguiente, mientras que las observaciones solo pue­
den hacerse en momentos especiales y con tiempo favorable. 

La inlermision que hubo durante una porcion del año, 
entre la partida' de dos de los ayudantes y la llegada de sus 
sucesores, perjudicó considerablemente los cómputos de 
nuestras observaciones, que sufrieron por este motivo sé­
rios ntrazos. La uranometría, que con los cálculos de las 
posiciones medias de sus estrell~s para el principio del a1"io 
'1875 se preparaba para la pubEcacion, tuvo necesaria­
mente que sufrir tambicn, y no pudo ser reasumida e~La ta­
rea hasta poco tiempo há, si bien la falta de medius para esa 
publicacion hacia afortunadamente ese trabajo menos urgen­
te que varios otros. De este trabaj_o se ha encargado el se­
ñor Letzina, quien le lleva activamente adelante. 
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La preparac_ion de las efemérides para la lista de las 54 
e~L1·ellas circumpolares que se emplean en la determinacion 
del azimut del instrumento, como ya he dicho, ha sido prac­
ticada casi enteramente por~l Sr. Thome. El rutinario tra­
bajo de todos los dias que se hace, para deducir de las ob­
servaciones hechas la noche antes, las correcciones del ins­
trumentó y del reloj y los cálculos de las posiciones resul­
tantes de todas las estrellas observadas separadamente, ha si­
~o ºdistribuido equitativamente entre todos los asistentes, 
hasta que 

1

1legar9n los Sres. Wílson y Bigeow á quienes 
confié esa tarea desq._e entónces. Estos ocupan casi todos 
su tiempo en ese .trabajo y cuando ocurre tiempo nublado 
hacen lo mismo con lo que -antes ha qu~dado incompleto 
por falta de quien lo ºhiciera. Mient1·as tanto, el Sr. Bach:­
mann hace una completa r~visio~ delasobser v acionesde18~2 
en las que debido á la. in~~perincia de 10s calculadores se 
deslizaron al principio de nues,tro t_rabajo varios e1-rores. 
1'ambien _prestó sus servici9s en '19s, ~álculos de varias deLer­
minaciones de longitud por medio del telé3rafo. 

LJs cáleulos concernientes á las observaciones de las zo­
nas no han_ principi~d¿· ~ún, sienqo tal la m~3nilud de. la ta-

• • • '} 1 • • 

rea que ellos ocasionaran, que nJ tn3 a~revena á prefiJar la , 
fecha probable en que ·podrán hallarsé terminados. • Solo 
de poco tiempo acá ha sido posible principiar con las medi­
da~ de los tiempos observados en los tránsitos y anotados 
en él cronógrafo, y con la trascripcion de las observaciones 

\ 

en las hojas en qne han de fun:Jarse los cálculos posterio-
res. El número de estas hoias de cálculos difería poco 
de mil setecientos, debiendo contener cada una cincuenta es­
tre11as. La cantidad que el Congreso designó para cálculos 
en el corriente año me habililó ya pa1•a principia1· con estos 
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procedimientos preliminares, los que espero poder proseguir­
con energía, tratando á mas de ahorrar algo medianLela mas 
estricta economía en todo lo relativo á la administracian, con 
la esperanza de poder aprovechar estos ahorros para ayudar 
en la elaboracion, de la enorme masa de materiales. ya 
reunidos. Juzgo ademas, que todas las otras observacio­
nes que habrán sido hechas con el . círculo meridiano J 
con el telescopio ecuatorial, se hallarán defimtivamen~e 
reducidas en el mes de Abril, y .las de Umnometría 
antes de fines de Mayo. Entonc¡es no será dificil mantener 
los cálculos á la par con las observaciones, escep~uando natu­
l'almente las zonas, y aun para estas quizá habrá de ese modo 
algunas fuerzas utilizables. Una vez concluidas las obser­
vaciones de las zonas me propongo emplear un círculo meri­
diano solamente para-observaciones de estrellas -del Cátalogo 
menor, aprovechaf.ldo asi todo lo posible nuestro tiempo y 
fuerza parala re.Juccion de las mismas zonas. 

III 

Ü'l'ROS 'l'RAil.AJOS 

A la fecha de mi último informe ya se hallaban conclui­
das las séries detalladas de observaciones que emprendí, en 
combinacion con el señor ~loneta para la terminacion exacta 
de las lon3itudcs del Rosario y de Buenos Aires, con rela­
cion á este observatorio, pero no los cómputos correspon­
dientes á esas observaciones. 

. • Poco ,despues utilizé la salida del Sr. Da vis p;lra Chile, á 
fin de obtener una determinacion telegráfica _de las longitµ -
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-<ies de los puntos ímporlantes de su ruta. Para este objeto 
se sirvió dicho señor de un es<.:elenle circulo de reflexíon 
perteneciente al Sr. Moneta, instrumento que el Sr. Lind­
mar~k, gefe entonces de la oficina de Ingenieros, tuvo la fi­
Deza de facilitarme, y con el hizo el Sr. Davís las observacio­
nes solares necesarias, tanto en el Rio IV, como en San Luis 
y Mendoza, trasmitiéndome señales telegraficas para indicar 
el tiempo local, mientras que el reloj normal del observatorio 
fué intercalado en el circuito y enviaba sus oscilaciones á to­
da la línea. Las observaciones de San Luis han tenido me-
11os éxito que las otras, y el esfuerzo para determinar la po­
sicion de Santa Rosa de los Andes fué frustrado por el mal 
tiempo, pero los valores obtenidosen Rio IV y Mendoza son 
de todo punto satisfactorios. 

}las tarde, hice arreglos con el mayor Host, Ingeniero Na­
cional, para la determinacion de la longitud de Salta, me­
diante el tiempo local deri'vado de observaciones solares, á 
los que presló gustosamente su cooperacion dicho señor; pero 
nuestros planes han sido frustrados, debido á que la línea 
telegráfica no babia sido aceptada aún, por el Gobierno Na­
cional. 

Los resultados de esta especie obtenidos hasta ahora, son 
los siguientes : 

Rosario-Patio de la casa del Sr. Moncta, esquina N. E. 
de las calles Progreso y San Luis. 

Longitud-Este de Córdoba: 14 m 14 s 48, con un error- • 
probable de O s 02. 

Buenos Aires-Pilar del patio en la casa· del Gobierno, 
longitud. Este de Córdoba ~3 m 18s 88 con un error pro­
bable de Os 03. 



- ¡45 -

Rio Cuarto-Centro de la plaza. Longitud Oeste de Cór­
doba: O m 30 s G. Latitud: 33° 19. 

Mendo-oa-Centro de la plaza de Loreto. Longitud Oesle 
de Córdoba 18 m 30 s 6. Latitud: 3~0 53' 6''. 

Con estó; no será difí~a estender las determinaciones de 
longitud á cualquier punto tlel territorio de la República que 
se halle en conexion teleJráfica con los ya nombrados, -y de 
esta suerte obtener resultados adecuados para cualquier ob­
jeto que no sea de los mas elevados de la astronomía ó de la 
geodesia. Mas, cuando se desea la longitud respecto de uno 
de los -meridianos, que usan los navegantes ó los astrónomos, 
es naturalmente necesario determinar esta, para algunos de 
los puntos del sistema que ya recíprocamente han de~erminado 
sus diferencias de longitud, y así el valor obtenido por uno 
-de estos punlos, puede servir para todos, puesto que el error 
probable é inevitable en toda determinacion que no se hace 
con el telégrafo, es . muchas veces mayor que cualquiera de 
los errores que aparecen con el cuadro-lanterior. Un ejem­
plo de esto nos dá el pueblo de Rio Cuarto que en todos los 
mapas que han llegado á mi vista, á escepcion del último de 
los Ingenieros Nacionales, se halla situado al Este de Cór­
doba. 

El punto de la América del Sud cuya longitud respecto á 
meridianos europeos, se halla mejor determinada, es el Ob­
servatorio de Santiago de Chile. Los anteriores directores 
de ese observatorio, los señores Gilliss -y Moesta, no ahorra­
ron fatigas en el empeño de determinar con la mayor preci­
sion posible la longitud del antiguo observatorio con relacion· 
á Grenwich y Washington, combinados para ese efecto durante 
varios años, los resultados snministrados por cronómetros, 
eclipses~ ocultaciones de estrellas y otros fenómenos astronó.: 
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micos. La posicion del nuevo Observatorio con relacion, al 
antiguo, ha sido fijado con todo el cuidado posible por su 
actual director el Sr. Ve1:gara, de suerte que una prolija deter­
minacion" de longitud • ent1'e el obserV1.lorio Chileno y Argen­
tino, no solo será de mucho valor para ambos establecimien­
tos en cuanto los habilitará para cooperar con mas eficacia 
en ocasiones futuras, sinó que dará tambien á la longitud de 
este Observatorio en cuanto se refiere á Grenwich, · Paris ó 
Washington, el mismo grado de precision de que ahora goza 
la longitud de aquel Observatorio. Desde la fundacion de 
este establecimiento deseaba por consiguiente, muy viva­
mente, determinar con ésmcro su longitud desde el Observa­
torio Nacional de Santiago. Este deseo ha sido calorosnmente 
secundado por el director D. José Z. Ve'rgara; pero se •han 
presentado muchas dificultades para la ejecucion de este 
plan. · 

Pocos· dias hace ( el 20 de Enero), han tenido un buen 
éxito nuestr0s. esfuerzos para una determinacion preliminar 
de la longitud. Los golpes de nuestro péndulo normal fue­
ron trasmitidos por lai dos líneas telegráficas, recibienc~olos 
el Sr. Vérgara ert Santiago, quien anotó sobre. la misma linea 
telegráfica las indicaciones de su propio reloj sideral, asegu­
rando de esta manera, una importante determinacion de la 
diferencia de tiempo, y por consiguiente de la longitud, en­
tre los dos Observatorios. Los resultados de esta operacion 
harán que sean conocidas las posiciones de Buenos Aires, 
Rosario, y de otros puntos de la República, con relacion á 
meridianbs trasatlánticos, con una presicion que sobrepujará 
en mucho á todo lo que hasta ahora ha podido conseguirse. 

Es inne'Cesario agregar que estas determinaciones de lon­
~itud habrían sido impra~ticables á no ser la cordial asisten-



cia J la buena voluntad que los gerentes de la línea Nacional 
y trasandina desplegaron, á quienes, tanto como á los GeFes· 
de Oficina, deseo significar aquí mi gratitud. 

Durante el año se ha comunicado el 'tiempo una vez-por 
semana con exactitud y regularidad, por medio de señales 
del Observatorio á la Oficina del· Telégrafo Nacional, la que 
lo trasmitia al Ferro-Carril· Central Argentino, y al Telégrafo 
Trasandino en Villa Maria. 

IV 

ASISTENTES 

A principio de lfarzo perdimos los set·vicios del señ:>r D:i­
vis, quien como ya he dich0, volvió á su pais por via de 
Chile, haciendo en SLl ruta · observaciones y señales tele6rá­
ficas para el Observatorio, á fin de fijar la longuitud de algu­
nos puntos importantes. ~n Abril re6resó tambien á los 
Estados-Unidos el señor Rocke primet; ayudante, cuyo lugar 
pasó á ocupar el señor Thome, como el señor Bachrnann mas 
tarde el de ayudante 2°. Durante algun tiempo quedé redu­
cido á la solo asistencia de estos dos señores en fos varias ta­
reas astronómi'Cas del Establecimiento, 'teniendo qu~ traba~ 
jar ellos noche á noche sin ;intermision 6 y 3 horas alterna­
tivamente, mientras que de día se consagraban á los cóm­
putos, que á pesar de todos nuesli'os esfnerzo3 quedaron muy 
atn'ts. · Una singulat' coincidencia quiso que el tiempo que 
en los cinc'.) meses anteriores nos fué muy desfavorable cam­
biase precisamente entonces, de modo que dufante el mes de 
Abr"il solo hubieron· cinco noches en que los trabajos fueron 
interrnmpidos por las nubes, siéndonos el mes de MaJo. casi 

, 
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igualmente favorable. El rudo trabajo á que estos señores 
se sonietieron gustosamente y con enerjia, no solo merece un 
público reeonocimiento y mi particular gratitud, ;sinó tam­
bien un recuerdo permanente. 

A fines de Julio tu ve el gusto de conseiuir la ayuda del 
sefor Latzina, anteriormente Profesor de Matemáticas en el . 
Colegia Nacional de Catamarca, salvándonos un tanto de 
nuestros embarazos, y en Agosto· pude dar la bienvenida á los 
Señores Wilson y Bigelow contratados en los Estados-Unidos 
el uno como asistente y el otro como auxiliar en los cálcu­
los. 

Estos señores han trabajado asíduamente en el adelanto de 
nuestras obras y rinden actualmente valiosos servicios, tanto 
en las observaciones como en los cómputos. A la fe~ha, 
puede decirse que los anterior~s atrasos han cesado, y el Sr .. 
Latzina computa las posiciones de las estrellas que se nece .. 
.sitan en la preparacion de la Uranometría para la prensa. 

V 

lNS'l'RGllE:'i1'OS Y LIBROS 

Los instrumentos se han mantenido en buen órden du-' 
rante el año, y han guardado sus posiciones con toda la fir­
meza que razonablemente podría esperarse. En dos ocasio­
nes espel'imentamos el fenómeno inusitado de leyes temblores 
causados por terremotos, los que sin embargo no han pro­
ducido al parecer desarre3los permanentes en la disposicion 
de los instrumentos. 

La nueva lente fotográfica fué recibida en .buen estado en 
el mes de Junio, y en Diciembl'e llegó un cronógrafo en re­
e111plazo del que nos p1·estó el Gobierno de los Estados-Unidos, 

\ 
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y que ha estado en servicio hasta hoy. Un pequeño circulo 
prismático se ha pedido á Berlin para. usarlo como sextante, 
mas no ha llegado todavia. Este será útil principalmente en 
las determinaciones de la latitud y longitud. 

Hemos recidido dádivas preciosas en libros de los Observa_ 
torios Nacionales de Rusia, Inglaterra y los Estados-Unidos. 
La lnstitucion Smithsoniana en Washington tambien nos fa­
voreció con un segundo ejemplar de sus «Contributions to 
Knowledge» en reemplazo del que en:'1870 nos mandó junto 
con las publicaciones del «Coast Survey» y del Observatorio 
de Washington, y que no nos llegaron. Solo nos falta el pri­
mer volúmen ,de esta importante publicacion que ahora se 
halla agotada, la série recibida constando de 16 vol1.1menes 
en cuarto. 

' Del Superior Gobierno Argentino recibimos varios docu-
mentos públicos importantes por intermedio de la Biblioteca 
Nacional,'.yJhemos adquirido ademas por compra unas cuantas 
obras astronómicas. Nuestra biblioteca, si bien pequeña, 
cuenta ahora con todas las obras: que se necesitan para las re­
ferencias habituales. 

VI 

EDIFICIOS Y TERRENOS 

La calidad inferior de aquellas partes de los edificios que 
fueron hechos por [el empresario original, ha reclamado re­
facciones frecuentes, coIQo ya insinué en mis informes an­
teriores. 

Creo que ahora los mas de los defectos han sido elimina_ 
dos en lo posible. El techo del Observatorio junto con las 

• 
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torres giratorias ha sido enteramente pihtado; en las piezas en 
que se calcula, s~ han puesto cielos rasos; los techos de ~as 
casas de habitacion se arreglaron para que no entren lluvias; 
y finalmente, se han hecho algunas pequeñas mejoras para la 
comodidad de los habitantes. 

Durante el año, se ha completado el cerco del terreno, y un 
número considerable de ái·boles obsequiados al Observatorio 
por D. Augusto Lopez han sido plantados, lo que no obstan• 
te la sequedad que prevalece durante la mitad del año, pare­
ce que adelantarán. Tambien hemos tenido contínuos cuida-

. dos para tener cubierto el suelo con vegetacion, y preservar­
nos así del polvo, del que temía serios peligros para los ins­
trumentos. 

La falta de agua nos será probablemente siempre un orí­
jen·de embarazos, y muy engorrosos los empeños para sumi­
nistrarnosla. La elevac10n del Observatorio sobre el nivel del 
canal de donde se toma el agua es de cerca de 32 metros, 
y su distancia lateral algo mayor de 250 metros. La 
fuerza requerida para la elevácion del agua, es por consi­
guiente considerable, y me cuesta no pocas molestias mante-
1:1er la bomba en buen estado. Pero la mas seria fuente depe­
nas que hay en cuanto al agua, está en las destrucciones mal 
intencionadas que cierta gente haragana y malvaaa infiere al 
aparato. Hallándose este en una posicion algo espuesta, es 
natural que durante mucho tiempo se. vea privado de cuida­
dos, y siento tener que decir, que han sido sérios y frecuen­
tes los daños que ha sufrido en este último año. 

He dicho en mis anteriores informes que no había mas 
que un solo camino de comunicacion entre el Observatorio y 
la ciudad que pudiera servil' para rodados. Este camino fué 
reparado de tiempo en tiempo, pero las sucesivas lluvias} 

• 
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deshicieron lo que poco antes se babia hecho, quedando á 'fe­

ces el tránsito imposibilitado, á pesar de mis decididos es­
fuerzos; pues la esperiencia me ha mostrado que las espe~ 
ranzas de auxilio que tenia puestas en las autoridades locales 
serán siempre vanas; tengo formado el propósito de recons­
truir la vía, tan luego que para ello se ofrezca alguna oportu­
nidad. 

He tratado, señor Ministro, de describir las condiciones 
científicas y materiales del Observatorio con aquellos detalles 
compatibles con la brevedad requerida, apuntando los fines 
que dirijen su actividad; el progreso hecho en su prosecucion, 
y mis planes para el inmediato porvenir. 

Espero que mis esfuerzos merecerán la aprobacion del Su­
premo Gobierno Nacional, que nunca nos falta con su pro­
teccion y sosten, y de los ciudadanos de la República que fun­
dó este Estableci~iento, del cual con derecho P'!eden esperar 
resultados, tanto de un valor científico como práctico. Per­
mítame tambien que esptese mi gratitud, tanto á V. E. como 
á su dístinguido predecesor, por las condescendencias oficia­
les y personales de que nunca carecí. 

'fengo el honor de saludar á V. E. con mi mas alta consi­
deracion. 

Dios guarde al señor Ministro. 
Córdoba, Enero 31 de 1874. 

B. A. Gould. 

11Unistel'io ele Iustrucciou Piiblic11. • 

Buenos Aires, Febrero 11 de 18í4. 

Publiquese el precedente informe é insértese en la «Memo-
ria» de este Ministerio. • 

JUAN C. ALilARRACIN. 
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Ofieina l!leteorológiea 

Á S. E. el Sr. 11finistro de Justicia, Culto é Inst1'uccwn 
Pública,, Dr. D. Juan C. Albarracin. 

La Oficina Meteorológica, establecida por el Congreso wn 
el objeto de obtener un conocimiento exact~ del clima y de las­
leyes atmosféricas que dominan por el territorio de la Repú­
blica, entró en vida nominalmente el 'l • de Diciembre de 
1872. Este mismo dia se principiaron á tomar las medidas 
preparatorias para su organizacion, y tres meses despues ya 
t.uve el honor de presentará S. E. ~l Sr. Ministro una espo­
sicion de los resultados conseguidos en ta,n cor to intérvalo; 
indicando al mismo tiempo el camino mas adecuado á mi jui­
cio para alcanzar del modo mas eficaz y económico los impor­
tantes fines que~se tenian en vista. 

La Ley fijaba una cierta suma para la adquisicion de ins­
trumentos y los gastos indispensables para la coleccion y 
estudio de las observaciones; confiando en cuanto á las ob­
ser~aciones mismas en la aficion á la ciencia y en el impulso 
generoso de amantes de la naturaleza en las diferentes partes 
del vasto territorio de la República. Su franca cooperacion en 
nombre y á favor de la Empresa fué dispensada del modo mas 
espontáneo, y la esperiencia posterior ha correspondido 
plenamente á esta primera acogida. El número de personas 
que han manifestado su buena voluntad y deseos de con­
tribuir al progreso de la ciencia, y al desarrollo de los re­
cursos del país, encargándose gratuitamente de penoso 
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deber de prácticar observaciones regulares tres veces diarias, 
ha.ria honor aun á una nacion mucho mas populosa. La tarea 
de mantener observaciones sin interrupcion á horas fijas J 
muchas veces incómodas no es en manera alguna fácil, y 
solo un poderoso moLivo podría estimular al observador á 
una larga continuacion de tales observaciones. Amor á la 
ciencia, amor al país, y un serio deseo de hacerse útil, eran 
los únicos motores á que podíamos apelar y ellos ·se han ma­
nifesLado ampliamente suficientes. 

Son bien sencíllos los principios que deben guiar la insti­
tucion duranLe los primeros años de su existencia, y segun 
los cuales he traLado de encaminarla. El objeto que se tiene ante 
todo en vista, es obtener noticias sobre la temperatura, la pre­
sion barométrica, los vientos, las lluvias, la · humedad atmos­
férica, y sobre otros hechos m~teorolójicos en Lodos los pun­
tos posibles de la República, desde la zona tórrida al Norte, 
hasta los límiLes mas lejanos al Sud, y de los Andes al At­
lántico. Necesitamos conocer sus valores medios bajo la for­
ma segura y sólida de datos numéricos, tanto para el año ea­
tero, como para las diferentes estaciones y tambien la frecuen­
cia y estension de las variaciones; y de estos datos debemos 
deducir por medio del estudio sério de abundantes materiales, 
la relacion mútua de los varios fenómenos, y las leyes de que 
dependen sus cambios. Y corno la meteorológia de esta vasta 
region fué hasta ahora casi desconocida por falla de observa­
ciones, nuestro primer cuidado debe ser obtener datos para 
disponerlos en una forma propia para inventigaciones cien­
tíficas. 

Por esta razon, la adquisicion de instrumenLos, y el enro­
lamiento de obsen·adores debe ocupar aate todo nuestra: 
atencion. Viene despues la tarea de examinar y ordenar las 
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observaciones obtenidas; luego, la penosa operacion de com­
putarlas y disponerlas en cuadros, y finalmente su compara­
cion, estudio y p_ublicacion. 

En regiones donde las relaciones climáticas en general, y 
las leyes atmosféricas han sido ya determinadas mediante si­
glos de observacion y estudio, como por ejemplo en los prin­
cipales países de Europa y en una parte del continente de 
Norte-América, las observaciones sistemáticas de meteorolo­
gía se continuan tanto por el Gobierno de la Nacion como 
tambien por asociaciones científicas, con una energía que 
siempre vá aumentando. En muchos países es ya posible dar 
una forma eminentemente práctica á los resultados diarios 
de estas observaciones. Conocidas ya las leyes generales de la 
atmósfera, pueden ser observados y comprendidos en gran 
parle el desarrollo y marcha de las tempestades, de modo 
que es á menudo posible, con ·la ayuda del telégrafo ·eléctrico, 
indicar con anticipacion los cambios del tiempo, la venida 
de Lempestades, calores in tensos ó frios escesivos. En mu­
chos de los principales puertos de los Estados Unidos é In­
glaterra se anuncian las tempestades que se acercan por se­
ñales oficiales para guia de los marineros; y en uria gran 
parte del Norte y Oeste de Europa se comunican los cambios 
atmosféricos telegráficamente entre numerosas estaciones, 
donde diariamente, ó aun mas á menudo, se reparten bole­
tines para hacer conocer los resultados y darles publicidad. 

A mas de este servicio eminentemente práctico, por el 
cual el público se gobierna en gran manera diariamente para 
saber con anticipacion hasta cierto punto los cambios del tiem­
po, se consiguen por medio de las observaciones meteoroló­
gicas otros beneficios prácticos quizá ígualmente importantes 
para el adelanto de casi todas las artes de la vida. Es mani-
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fiesta á primera vista su utilidad en la agricultura, y no obs­
tante, no es de menos provecho en muchas otras importantes 
industrias. Luego, sise consideran Jos fines científicos de tan 
importantes investigacions, apenas seria posible estimarlas 
en su justo valor. N uesLra ignorancia de las leyes especiales de 
aLmósfera que reínan en el in terior de la América del Sud 
ha sido casi completa, aunque es evidente que ellas deben ser • 
particulares al pais, y sobremanera interesantes. 

Estas consideraciones prescriben claramente á esta oficiRa 
sus obligaciones en los primeros años . Publicar frecuentes 
boletines de la condicion exacta de la atmósfera_ en algunos 
puntos remotos, cuyas relaciones meteorológicas no estan 
aun determinadas; organizar un sistema de correspondencia 
telegráfica entre estaciones distantes, cuando aun no puedan 
hacerse observaciones en puntos intermedios; por fin, esta­
blecer el método Europeo y Norte Americano, antes de dis­
poner de los medios necesários para utilizar de alguna ma­
nera los resultados-seria una imitacion pueril é irreflexio­
nada, que nos alejaría de la realidad que anhelamos, mien­
tras que perseguimos una sombra engañadora. 

A mas, si de los auxiliares desint~resados, comparativa­
mente pocos, con cuyo apoyo podemos contar, solicitáramos 
una cantídad de observaciones mayor de la que su tiempo y 
medios les permiten ejecutar, pondríamos en peligro to1DS 
los resultados en favor de los menos importantes. Asi, las 
consideraciones indicadas en mi informe anterior han venido 
á for talecerse mas y mas en mi espíritu por la esperiencia 
del año próximo pasado. 

Lo que debemos procurar al principio es la adquisicion ele 
observaciones, enteramenLe fidedignas y completas, sob!'C al­
gunas de las materias mas importantes, en el mayor número 
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posible de puntos diversos; dedicando todas las fuerzas que 
poseemos á fin de asegurar regularidad, puntualidad y exac­
titud en estas pocas materias, y diferiendo el estudio de los 
puntos mas delicados de. investigacion meteorológica á un 
período subsiguiente, con escepcion de aquellos poco~ casos, 
donde esLos no pueden impedir la prosecucion de las inves­
tigaciones mas esenciales. Entre Lanto, se debe err).plear el ma­
JOr cuidado para salvar es Las investigaciones meteorol9gicas 
de que no degeneren en un nuevo accesorio de una sola de las 
artes ú Liles . 

Mientras que nos servimos de la cooperacion importante 
del médico, del agricultor, del estanciero y del marinero en 
favor ele la causa comun, debemos precaver que aquellas ob­
servaciones que parecen las mas esenciales á una clase de 
observadores, no absorban la atencion, en detrimento de 
otras de igual impo~·tancia. Por esto, tambien en este· caso 
como en todos los estudios científicos, no debemos en nues­
tro empeño de asegurar aquellos resultados prácticos que 
están mas á la mano, perder de vista otros resultados prác­
ticos Lodavia desconocidos, que Dios indudablemente reserva 
como recompensa para el asiduo y sério investigador de 
.aquellas revelaciones que El ha establecido para nuestro es_ 
tudio, y están escritas en todas partes, ora las busquemos en 
la tierra, en los mares, 6 en el firmamento. Con otras pa­
¡abras, debemos estudiar bajo el punto de vista científico 
.aquellos hechos y leyes, cuya uLilidad práctica no es tan evi­
dente á primera vista, no ménos que investigar del lado prác­
tico las relaciones higiénicas, agrícolas, pastoriles, técnicas 
y comerciales del asunto . 

Conducidos por estos principios, los esfuerzos de la Ofi­
cina meteorológica ban sido dedicados durante el año trascur-
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rido casi esclusivamente á la colP,ccion y registro de cbserva­
ciones de la presion admosf ~rica, humedad, temperatura,. 
vientos y lluvia. En la adquisicion de instrumentos, he tro­
pezado con grandes é inesperadas demoras, de .rp.odo que la 
mayor parte de las personas, qµe han ofrecido su coopera­
cion voluntaria, aun no han principiado sus trabajos. Pero 
esta dificultad pronto habrá sido salvada'. Entretanto, he 
tratado de coleccionar en un, registro todas las observaciones 
meteorológicas, que se han hecho en tiempos anteriores en 
cualquier parte del territorio Nacional, ó en su· vecindad in­
mediata, y en este trabajo se han hecho progresos muy satis­
factorios. 

La oficina ha sido establecida en una ue las piezas del edi­
ficio del Observatorio; se han· preparado y distribuido cuadros 
en blanco para las observaciones, y el trabajo de regisLrar y 
de imputar los resultados hasta ahora obtenidos ha adelan­
tado considerablementé. Las ocupaciones del observatorio 
han reclamado tan constantemente mi atencion, que he podido 
reservar solamente una muy pequeña parte de mi tiempo ~ 
la oficina meteorológica; creo, no obs tante, que eso no ha 
producido ninguna demora ni perjuicio, bien que no puede 
dista; mucho el tiempo de que esta oficina solo ocupará el 
trabajo y atencion entera de algun hombre sábio en la ma­
teria. La estensa correspondencia ha sido llevada en gran 
parte por el Secretario Sr. Correa, quienhaejecutado solo to-
' dos los pormenores del registro y computacion con una exac-

tttud y cuidaqo que me h~n ahorrado mupho trabajo. La suma 
q~e se _ha_paesto á mi di~posicion durante el año presente 
p~ra cálculos etc., 1'1-e pondrá en la po~ibilidad de adel~n~?r 
enérgicamente en el exámen de las observaciones que, segun 
espero, pronto afluirán a};mndantemen te de todas direcciones 
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InmediatamenLe ~spués.de haber recibido la autorizacion 
solicitada para comprar unos i!1strumentos escribí á la ma_ 
yor parte de los principales fabricantes de instrumentos me­
teorológicos de diferentes paises, con el fin de obtener mues­
tras y los precios correspondientes. Los artistas mecánicos de 
Alemania tienen merecidamente una alta reputacion por su 
esmero é ingeniosidad, pero los de primer rango se toman 
sin escepcion, segun lo acredita la esperiencia, rriuy largo 
tiempo para la ejecucion de órdenes dealguna importancia; y 
esto es un inconveniente tan grande, que me ·he visto obli­
gado á dirigirmg á otra parte. Luego, tenia la esperanza que 
la grande fabricacion de ins_trumentos meteorológicos en los 
Estados-Unidos para las numerosas estaciones de la institu­
cion Smithsoniana, y para el servicio «signal corps>> me 
permitiria obtener de alli una remesa, pues las facilidades 
de fabricacion podrían compensar el mayor precio de 
1a mano de obra y de los materiales, permitiendo una gran 
prontitud. Tambien he creido posible hacer algun arreglo 
-en Francia, por medio del que podríamos obtener á precios 
razonables instrumentos de bu~na calidad. Mas en todos 
estos esfuerzos tropezamos con embarazosús obstáculos,y no 
obstante un número considerable de órdenes que he dirijido 
por instrumentos de muestra, todas ellas sufrieron dilaciones ' 
ó no fu_eron cumplidas adecuadamen.te. De aquí resulta que 
solo he hecho hasta ahora un pedido de consideracion al es­
tablecimiento de los Sres. Negretti y Zambra de Lóndres, 
cuyas muestras he hallado satisfactorias, y cuyo embalage se 
hizo con tal cuidado que se ha conseguido la llegada en buen 
e-stado de todos los instrumentos mandados. He introducido 
algunas modificaciones en la construccion de las mueslras 
recibidas, ya con el objeto de asegurar mayor facilidad de 
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transporte, ó ya para conseguir mayorprecision y economía en 
los precios, ó conveniencias especiales para este pais, y la 
firma mencionada se ocupa ahora en la ejecucion de una ór _ 
den de alguna extension, la cual puede ser seguida inmedia­
tamente por otra, si la primera se lleva á cabo con el éxito 
que tengo ra~on de esperar. La lista de los instrumentos 
pedidos comprende barómetros mercuriales, termómetros de 
varias clases, barómetros, veletas de viento y anemóme-. . 
tros. 

He encomendado tambien al señor Goldschmid de Zurich 
' (Suiza) una remision de sus aneroides peculiares, por los 

cuales ha sabido conquistarse una reputaóon distinguida 
Estos debían haber sido recibidos hace tiempo, esperando yo 
su llegada desde hace varios meses. La última noticia reci­
bida acerca de ellos data del ~4 de Noviembre, en cuya época 
prometió el consLructor mandarlos dentro de una quincena. 
La gran dificultad que hay para transportar en el interior del 
pais instrumentos frágiles, me hace esperar un uso ventajoso 

• ' de estos barómetros metálicos con tal que puedan ser com­
parados de vez en cuando con un pluviómetro normal de 
mercurio. 

Las importantes é interesantes séries de observaciones he­
chas durante tantos años por los s~ñores D. Manuel Eguia en 
Buenos Aires, Dr. Felipe CaronLi en Babia Blanca, y Don 
Franklin Villanueva en Mendoza han sido puestas á nues­
tra disposicion con la mayor cordialidad por esLos seño,,res. 
Cópias autorizadas de ellas se han preparado, ó están ya ha­
ciéndose, y de su es tudio me prometo resultados dignos de la 
desinteresada dedicacion con que fueron reunidas. En efec­
to, se ha hecho ya algun progreso en su discusion. 
• En adicion á los datos de años anteriores, hemos recibido 
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d1J.r~nte el ~ño 1_873 observaciones, mas ó menos rig1J.rosas 
segun los instru_mentos que para el efect_o, se emplearon, y 
d.e los siguientes co_laboradores, quienes merecen nuestros 
~uy ~inceros agradecimi~ntos. 

Num. 
PUNTOS OBSERVADORES de 

meses 

• 
Buenos Arres D. Manuel Eguia 4 

Id D. J. de Boer 9 

Id Colegio Nacional D. E. Rosetti 4 

Babia Blanca D. Felipe Caronti i2 

Córdoba Observatorio D. E. Bachmann 1.2 

Corrient!)S Colegio Nacioaal Sr. Fitz Simon 8 

Palermo Academia Militar 5. 
' 

PHciao Dr. D. Fed Schickendantz 7 

!ti.o Negro Sr. Comandante Guerrico 5 

$alta Depto. A.gric. D. F. Roca Sans § 

San Juan Colegio Nacjonal D. T. Moyano 5 

Sant. del Est'ro Col •0 Nac·onal ¡ D. V. .Alcalde Espejo 
egi 1 D. Lws Roseron 4 

Id D. Augusto Helman 6 

-~~uce Corto Sr. Comandante Spika 2 

Tucuman Colegio Nacional Dr. D._ Eugenio R¡¡.b. 2 

Las observaciones se someten inmediatamente á su recep­
cion á ~ cuida9-oso exámen; las q~e no han -.sido reduci­
das por su a~tor se reducen t;an pronto como es posible;_ J 

--

--. 
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todo el tiempo hábil que queda se emplea en la deduccion 
de los valores medios. EsLe trabdjo ha gravitado hasta aho­
ra enteramente sobre el secretario de la oficina, mas su en­
tera ejecucion será necesariamenLe superior á las fuerzás de 
una sola persona. 

Dentro de muy pocos años podemos razonablemente espe­
rar que lac¡ investisaciones sistemáticas ya organizadas, den 
una cantidad de resultados, que llenarán la medida de lai ·.;. 
esperanzas mas entusiastas de los amigos de estainstitucion, 
y:que esto justi{k.ará los motivos que urgieran su estable­
cimiento, tanto por sus alcances prácticos como científicos. 
Mientras tanto, abrigo la esperanza de que las dilig~ncias de 
los observadores ya enrolados. en la empresa, se harán sen-
tir tambien por- el estímulo y alista.miento de nuevos solda­
dos de la ciencia, para que de esa suerte se ·pueda est.ender 
siempre mas el dominio de es~a _é introducirse métodos nue­
vos en nuestra empresa. 

Entre los mét.odos que mas tarde serán de mucha impor-· 
tancia cuando el número de las estaciones habrá crecido lo 
bastante, y las relaciones climáticas de las varias ·regiones 
sean conocidas se cuenta aquel que consiste en seguir los 
cambios atmósf ericos mediante observaciones hechas, no á 
un mismotiempo local, sino al mismo momento de tiempo 
absoluto para todos los lugares. Este procedimiento se em­
plea con gran éxifo en los E'stados-Unidos por los observado­
res del Cuerpo de Señales del ejército ·y es el mas sencillo y 
mas pracLico para lós objetos que se tienen principalmente 
en vista con tal procedimiento. Pero, aparte de otras consi­
deracionés sérias que deben tomarse en cuenLa en este pais, 
debe este procedimiento sar necesariamente deferido hasta 
que hayamos adquirido, mediante séries esLensas de obser-. 
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vaciones hechas enlas mismas circunstancias locales, sufi­
~ientes oonocimientos moleorológicos concernientes al pais 
para servir de fundamento en que poder basar subsiguiente_s 
investigaciones. 

Para facilitar la aplicacion á las indicaciones del baróme­
tro las correciones que estas necesitan por la influencia de 
la temperaLura, asi como tambien la determinacion de la 
ppmedad relativa de la atmósfera, y de la tension del vapor 
atmosférico que se deducen de los termómétros seco y hú-: 
medo, he deseado obtener una provision de tablas impre­
las, para distribuirlas entre los observadores. Con esta mi­
ra me dirigí á mi honorable amigo el Profesor Henry, Se­
cretario de la Institucion Smithsoniana en·Washington, para 
pedirle el permiso y su auxilio á fin de poder obtener una 
pequeña edicion de estas tablas, reimpresas de la coleccion 
publicada bajo su direccion por el Profesor Guyot. Con 
su uenevolencia y liberalidad cáracteríslicas, hizo imprimir 
¡ninediatamenLe una edicion de 250 ejemplares, y las mandó 
en calidad de donacion de la ccinstitucion Smithsoniana>> á 
la oficina Meleorológica Argentina. Por una desgraciada 
equivocacion las tablas asi preparadas y remitidas son las 
que se refieren al termómeLro Fahreneit, y al barómetro 
graduado en pulgadas inglesas, mientras que todos nuestros 
barómetros son adaptados á la escalá métrica y los termó­
metros á las divisiones centígradas. Mas no por eso deja 
de movernos á gratitud ese generoso acto de dicha institu­
cion y de su honorable Gefe, y de animarnos por la simpatía 
que manifiesta. 

Tambíen tiene sus obligaciones esta institucion al Se­
ñor. -Dr. Santiago Cáceres, por la donaci~n de algunas obras 
valiosas. 
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A es La breve constatacion de los principios y planes que pa­
recen mas convenientes y del progreso,necesariamente pequeño 
hasta ahora, que ha podido hacerse en la ejecucion de ellos, 
me permüo añadir algunos de los resultados mas interesantes, 
que se han hallado, especialmente con referencia á Córdoba. 

La série de observaciones 0n esta principió el 1 ° de Se­
tiembre de 1872, y nos proporciona los valores que sigue 
para la LemperaLura media en la escala centígrada. Las cifras 
correnpondientes á los cinco meses, SeLiembre á Enero, son 
deducidas de la esperiencia de dos -años, las demas solo del 
año próximo pasado. 

TEMPERATURAS MEDIAS EN CÓRDOBA -
7a.m. 2p.m. 9 p.m. Daily 

Enero .. . . ... . .. . .... . .. 20,0 27,4 21,0 22,8 

-Febrero . .. .... ...... . . . ·18,9 26,9 20,5 22,'l 

Marzo .. .. . . ... . . . ...... 15,9 22,2 17,3 18,4 

Abril .. .. ..... . . . ....... 9,6 21,'7 12,0 14,4 

Mayo ........ .. ...... . . 8,5 20,1 11,8 13,fi 

Junio .. .. ..... .. .. . .... 6,8 '16,6 9,5 11,0 

.Julio .. .. ..... . ......... 2,8 15,7 6,2 8 <) ,~ 

Agosto ...... . . . ....... . 6,8 18,1 10,3 11,7 

Setiembre ...... . . . ... ~ . . H,O 21,7 14,0 15,6 

Octubre .......... . . . . . . 5,1 24,2 16,4 18,6 

Noviembre ...... . . . . .. . . 17,8 25,2 17,9 20,3 

Diciembre . . .... . ....... 20,6 27,8 20,4 23,0 

·12,78 • 22,03 -14,74 16,52 
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La temperatura mas elevada que se observó en este intér­
valo fué 3-'1° 5' el 2 de Enero; la mínima fué 3° 5 abajo del 
cero, el 26 de Julio. . 

Las observaciones·barométrit as entre las fechas 1872 Se­
tiembre 1 º y 1874 Enero 31 dán para la presion media de la 
atmósfera. 

733 mm 7-3 á la 7 a. m 
-'722 11 2 p. m 
723 66 9 p. m 

La in licacion mas elevada del barómetro ha sido 734 64 
á las 9 p-. -m dél 6-de·Ágosto, la rnfs naja füé 7cf8 86 á las 
2 p.m. ts'73, kner-o í. 

La humedad de la atmósfera en término medio durante el 
mismo período, está indicada en el cuadro que sigue, en el 
cual la .columna primera mañifiesta la pres1on media éíel 
vapor atmosférico ó la importancia de su influencia en la 
altura del barómetro, y en la segunda se vé la humedad rela­
tiva; es decir, la cantidad de vapor, espresada en centésimos 
de la que produciría una saturacion absol~ta del aire en _ la 
respectiva temperatnra. 

HUMEDAD ATMOSFÉRICA EN CÓRDOBA 
... 

MES Presion del vapor Humedad relativa 

Enero. - -- .... . .. • -. • - -· -• · 16 mm 266 74.4 
Febrero ............ . . .. . . . 15.972 86.0 
Marzo . ............. . ..... 13.757 86.t 
Abril .... . ........... . . . .. 8.894 73.3 
Maro •..••. ... : : : ........ . 8.497 74.3 
Jumo. ....... . ...... .. 8.161 82.5 
Julio .... . ......... . ..... . . 5.441 68.1 
Agosto .............. . .. . . 7.268 71.3 
Setiembre ... . ...... . ...... 8.828 64..1 
Octubre ....... •••• ....... 9.403 63.1 
Noviembre ..... . ...... . . . . 13.114 74.9 
Diciembre ... . _ . .. _- .. .. ... . 13.182 66.6 

Promedio anual. ... • -10.ioo 73.6 
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La presion mínima del vapor atmosférico que ha sido no­
tada fué de 2 4 milimetros, y la menor humedad relativa 19, 
ambas en el dia 18 de Julio . La presion máxima del vapor 
se notó el 24 de Oetubre, siendo 24. 4 mm . 

La cantidad total de lluvia caida durante el año 1873 ha 
sido 829. 7 milímetros segun el pluviómetro normal, el que 
se halla colocado en una alLura de O m 105 arriba del nivel 
del umbral de la entrada principal del observatorio. La can­
tidad caida durante los seis meses del invierno, desde el 1o 
de Abril hasta el 30 de Setiembre, no ascendia sino á la quinta 
parte de la clel año entero, mientras que mas ·ae sesenta por 
ciento de la cantidad total, cayó·en los tres meses del verano, 
Diciembre, Enero y Febrero. 

Para determinar la diferencia que existe entre las cantida­
des de agua que c~en en el Observatorio y en la ciudad, 
sita en el valle inferior, el Secretario de la Oficina, Sr. Cor­
reas ha llevado un registro en su casa. El pluviómetro de 
que se ha servido es de la forma de Babinet enteramente 
parecido al normal del Observatorio, y fué verificado con 
cui_dado de antemap.o. Para evitar las varias influencias loca­
les, está elevada 3 m. 515_ sobre el suelo, hallándose así 
36 m. 6 abajo del pluviómetro del Observatorio, y á la dis­
tancia de cerca de una milla inglesa. Durante el tiempo 
transcurrido despues del comienzo de estas observaciones 
se han registrado 459. 1 milimetro de lluvia en el Observa­
torio y 496. 3 en la ciudad, siendo asi el esceso en la esta­
cion inferior de 8 p.g 

Durante algunas semanas las lluvias han sido medidas tam­
bien por un pluviómetro colocado sobre la azotea de una ae 
las casas del observatorio á una elevacion de 4.02 arriba del 
instrumento normal. Las indicaciones de aquella medida 
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han dado al Sr. Bahmanri una_ cantidad total de 137.4 milí­
metros, correspondiente á 150 milímetros recogidas en esta, 
siendo la diferencia en este caso tambien como 8 % á favor 
del instrumento mas bajo. 

Otro asunto que ha recibido nuestra atencion es la inten­
sidad de la radiacion solar, determinada por medio de obser­
v¡_iciones hechas con un termómetro de globo ennegrecido, 
encntrado en un espacio vacio de aire. El termómetro que 
se i .. t empleado es de la fábrica Negretii y Sambra, siendo 
de máximos, y de la muy conocida construccion de ese esta­
blecimiento. Tomadas todas las precauciones para asegurar 
a mas perfecta correccion, este termómetro ha subido á la 
altura de 72° C. en seis dias distintos del verano corriente, 
ly el dia 19 de Febrero, la temperatura indicada no bajaba 
de 73°, á la que solo fallan ménos de 4°, para que hirviese 
el alcohol. 

Las observaciones del Sr. Caronti en Bahia Blanca durante 
el año próximo pasado· dan para la altura media del baró­
metro en _aqnel pueblo: 

á las 7 á. m 759. 95 mm. 
2 p. m 758. 71 
9 p. m 759. 12 

y las observaciones seguidas que este caballero ha hecho en 
los últimos 14 años indican para este punto la temperatura 
media anual de 16° O, las estremas observadas habiendo 
sido 37° 2 arriba, y 2° 7 abajo del cero. 

La igualdad enLre las tempeLuras de Bahía Blanca y de Cór­
doba es notable., ya sea en los valores medios ó en el desvío 
de los valores estremos. Parece que la elevacion súperior de 
Córdoba que corresponde á .una diferencia de 36,09 milíme-
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tros en .el barómetro, agregado quizá á la influencia de la sier­
ra cercana ejerce casi precisamenLe el mismo efecto sobre 
la temperatura que lo hace el aumento de 7° 19 enla l•atitud 
geográfica. 

La cantidad anual de lluvia en Bahía Blanca, deducida de 
13 años de observaciones ec 4'1~ mm, habiendo algun es­
ceso en la primavera y alguna falta en los meses del invier­
no; sin embargo no hay una desigualdad en manera alguna 
comparable con la que se nota en la distribucion en los di­
ferentes meses en Córdoba y otros puntos del interior y 
norte. 

• Por Buenos Aires las estensas observaciones del señor 
Eguia están en el acto de calcularse. De los años ya es­
tudiados resulta la presion media de la atmósfera 

á las 7 a. m 761 .0 
2 p. m 760.0 
9 p. m 760.6 

la temperatura media 16° 79 los estremos, siendo 32° y 1° 
máximun del promedio de las lluvias anuales en Buenos 
Aires duranLe los 7 años ppdos. es de 792 mm, apareciendo 
distribuida esta canLidad con mucha igualdad entre las cua-

.J'- tro estaciones, aunque aquí taml.lien se halla una tenden­
cia muy perceptible hácia un esceso -en los meses de verano 
y una deficiencia en los de invierno. La creencia muy ge­
neral que las lluvias dél invierno sobrepasan á la de verano 
en Buenos Aires, es errónea, en cuanto se refiere á la can­
tidad de aguaq~e cae; aunque parece bien fundada si con-

• sideramos solamente la duracion de Liempo lluvioso, sin fi­
jarnos en la cantidad de la lluvia misma. 
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Las valiosas observaciones hechas en dos años pasados 
por los Señores D. Franklin Villanueva en Mendoza y Dr. 
D. Federico Scbickendantz en el Ingenio Pilcia, Provincia 
deCatamarca ,tambien han sido sometidas al cálculo, aunque 
no se han deducido todavia los valores medios. 

Haría mal si concluyese este informe sin reconocer la uni­
forme deferencia con que las administraciones de Correos 
Nacionales han apoyado nuestros esfuerzos, empleando to­
dos los medios, en la esfera de sus atribuciones, para faci­
litar el transporte de los instrumentos que han podido ser 
confiados á las sillas de correos, y no omitiendo ningun sa~ 
crificio para ayudarme de cualquier manera. No solamente 
á la Administrador General, sino tambíen en alto grado, al 
Señor Administrador en Córdoba, Don Laureano Deheza, le 
debemos muchos favores. 

El año que viene bastará, segun creo, para asegurar la 
cooperacion de un número consideble de coadjudores adi- -
cionales, quienes solo están esperando .los instrumentos ne­
cesarios para principiar sus observacionés sistemáticas. 
Ademas, no cabe duda de que los observadores ya alistados 
en la empresa han de suministrarnos una cantidad de.nue­
vos resultados,-suficie-nte para proporcionarnos la aproxima­
cion al conocimiento de las relaciones atmosférícas y cli­
máticas de sus puntos respectivos .. Tarnbien me parece que 
al fin del año debemos tener una coleccien ·de observaciones 
bastaníe estensa, para permilir la publica.cion de un volú­
men dedicad0 esclusivamente á la est~Jístiea meteorológica 
de la República Argentina. 

Dios guarde á V. E. 
B. A. Goiüd. 

Córdoba, Febrero 24. ele i8i4. 
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Ministerio de I~strueeie11 Peibliea. 

Buenos Aires, Marzo 4 de 1874. 

Publíquese, é insértese en la Memoriade esle Ministerio. 

ALBARRACIN. 
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ESCUELA NORMAL DEL PAR.A.NA 

Inform.e anual de la Esenela Normal del Paraná, 
eorrespondiente al año de IS7'3 

Paraná, Diciembre 4 de -18i3. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, Dr. D. Juan C. Albarracin . 

. Exmo. señor. 

Hoy me cabe la satisfaccion de elevar al alto criterio de V. 
E. mi tercer informe, sobre el estado y las necesidades de la 
Escuela Normal Nacional que el Exmo. -Gobierno Nacional 
ha ·tenido á bien confiar á mi direccion. 

En mis· dos informes anLeriores, he tenido que lamentar 
los hechos que han venido á perturbar la marcha del Esta­
blecimiento, de modo que no habíamos podido seguir por un 
año entero sin interrupcion; y en mi _último informe tuve 
ocasion de manifestar al señor Ministro, que los resultados 
conseguidos no correspondian á mas que á la mil.ad de un 
año de trabajo consecutivo. 
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Al entrar en el año ppdo. resolvimos hacer lo posible para 
que este año diera los frutos correspondientes á un año en­
tero de estudios. 

Hice unaesperiencia para concluir los cursos del año an­
terior, permitiendo á los jóvenes volver á sus pueblos para 
las vacaciones, bajo el compromiso de esLar de vuelta el 
dia señalado para la apertura de los cursos. Tenia toda con­
fianza en los alumnos de que no faltarían á su compromiso 
y el resultado justificó mi confianza. 

Muy pocos del número entero faltaban el primer dia y es­
tos emplearon el telégrafo para avisarme los motivos que les 
habian obligado á faltar. 

En · general, fueron las inundaciones en las Provincias del 
Interior que en ese momento impidieron el tránsito, lo que 
impidió el cumplimienLo del compromiso y el empeño que 
ellos demostra~an para venir cuanto antes á asistir á sus 
clases, indicaba el interés que tenian en sus estudios. 

Cuando hubo otro moLivo de falta, que no eran las inun­
daciones, era una enfermedad: en fin, señor Ministro, de 
todos les alumnos no hubo uno solo que no se presentó en el 
dia señalado, ó que no dió una explicacion enteramente sa­
tisfactoria, demostrando que la falta era un caso de fuer­
za mayor. 

Estos antecedentes hablan mucho en favor de la dedica­
cion y entusiasmo de los jóvenes que en esta Escuela Nor­
mal se preparan para la carrera del profesorado, así como 
del entusiasmo con que la naciente insLitucion ha inspirado 
á sm: alumnos. 

En fln, en una esperiencia de mas de doce años como 
maestro de escuela, nunca he visto _mejor espíritu que el que 

• 
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animaba á los alumnos de la Escuela Normal del Paraná, 
cuando se reunieron el dia 4 de Marzo de 1873. 

Los profesores tespondian al entusiasmo <le los alumnos 
y Lenia yo la seguridad de poder probar que no habíamos he­
cho mas de ta mitad delo que debíamos hacer durante el 
año anterior. 

La marcha de la institucion duranLe los meses ele Marzo y 
Abril 'era inmejorable. 

A mas de las recitaciones diarias y el exámen de tér~ino, 
había establecido un exámen mensual por escriLo, versando 
sobre los estudios del mes, lo que me dabaá conocer mejor 
el estado del establecimie~Lo, así como á _cada alumno su es­
tado parLicular. 

Esta medida dió los mejores resultados y todo marcha­
ba del modo mas satisfactorio, cuando el 30 de Abril nos 
preparó un trastorno completo. 

Lá invasion de esta Provincia por Lopez Jordan sucedió 
en esa noche y el primero de Mayo encontró á todos los 
pueblos de En~re-Rios ajitaclos con preparativos de 
guerra. 

En ese dia, no pudimos tener escuela sinó por la mañana 
y ~n seguida los alumnos fueron como soldados para soste­
ner el Gobierno Constitucional, y la Escuela Normal quedó 
suspensa, mientras se organizaba la defensa de Provin­
cia. 

Duró esta suspension exactamente dos méses y en el dia pri­
mero de Julio se reuniernn los alumnos otra vez y la Escue­
la Normal empezó á funcionar. 

'Íemia' mucho que los dos meses de desmoralizacion que 
habían sufriqo los alumnos en la guar~icion, impidiera que 
volviesen con el mismo celo y entusiasmo, á sus tareas esco-
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lares, pero tuve la satísfaccion de ver desaparecer muy pron­
to los males que esto babia causado y la Escuela Normal 
volvió á un estado muy satisfactorio. 
• El desarreglo en los cursos á consecu~ncia de la interrup­
cion de dos meses, era el inconveniente mas sério J perma­
nente; pero despues de madura refleccion resolví dejar al tiem­
po repararlo. Resolví estimular las clases á mayores esfuerzos 
y hacer pasar la clase del segundo año al tercer año J la de 
primer año á segundo año, cuando menos nominalmente, 
esperanzado de que podrian ganar el tie_mpo perdido du­
ran te el curso. 

De estemodo evitaría la desorganfaacion de la Escuela, 
porque la nueva clase entraría al principio de un año y se­
guiría el curso sin variacion y aun en el caso de los antiguos 
alumnos si no podrían ganar el tiempo perdido, me pareció 
mas conveniente estender el curso unos dos meses para ellos, 
q1:1e dejar á la Escuela sufrir una desorganizacion com­
pleta. 

El resultado ha justificado mis esperanzas. 
La clase de segundo año ha podido completar el curso de 

este año y pasará al terceraño sin trámite alguno. La clase 
de primer año, si bien.le falta una pequeña parte del trabajo 
de este año, podrá ganarlo en el próximo. 

Felicito al señor Ministro por un resultado tan inespe-
rado. ' 

Uno de los incidentes desagradables de • la suspension 
de la Escuela y la ocupacion militár, ha sido la pérdida de 
los rejistros de los primeros dos meses de este año. 

Por ese motivo, no puedo presentar á V. E. los datos es­
tadísticos que deseara. 

Al principio de Agosto rindieron exámenes los alumnos 
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dela Eseuela Normal en los estudios del primer término, J 
el resultado de este exámen ha sido muy satisfactorio. 

Tengo el honor de adj 1mta-r los programas ds estos exá­
menes, previniéndole á V. E. que las preguntas que allí se­
encuentran han sido elejidas por los profesores y aprobadas 
por el Director, sin que los al11mnos hayan tenido indicacion 
álguna del carácter de ellas. 

Se puede decir, pues, que son preguntas elejidas á la suer­
te de todo lo que el alumno ha estudfado. Tal es el modo 
generalmente usarlo en Estados-.iUnidos para los exámenes y 
creo que es lo mas equita:ble y satisfactorio. 

El exámen ha sido arreglado en todo al método usual en 
ese país y estoy satisfecho que nuestros alumnos hubieran 
merecido la misma clasificacion en una Escuela Normal de­
Estados-Unidos que la que han merecido aquí, y aún me 
atrevo á agregar que una comparacion entre estos resultados. 
y los obtenidos allá. no hubiera salido mc,.l para nosoLros. 
Siento Jmucho que me fallen los documentos necesarios para 
hacer la comparacion. 

Hé aquí las preguntas del exámen. 

CLASE D'E SEGUNDO A~O 

Algebra. 

am+bm 
Núm. 1-Determinar el cociente de - ·---hasta el 

a + b 

cuarto término inclusive. 

Núm. 2-Determinar un número compuesto de dos gua­
rismos tales, que la suma de ellos sea igual á 12 y que agre-
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gando á este número 36 unidades resulte el mismo escrito en 
órden inverso. 

Núm. 3- Resolver el sistema de ecuaciones. 

U + V + X + Y + 2 Z = 52 
U + V + X + Z + 2 Y = 50 
U + V + Y + Z + 2 X = 48 
U + X + Y + Z + 2 V = 46 
V + X + Y + Z + 2 U = 44 

Núm. 4-Determinar el máximo comun divisor de x3-
6ax2 + '10 a 2 x-3 a 3 y 3 ax 2 -14 a 2 x + 15 a 3 • 

Núm. 5-Un chasque fué mandado desde A. hasta B, una 
distancia de 147 millas; 28 horas despues fué mandado otro 
chasque que encontró al primero al entrar en B. El tiempo 
que necesiLaria el primero para andar ·17 millas, mas el 
tiempo que necesitaría el segundo para andar 56 millas es 
13 2¡3 horas. ¿Cuantas millas andaba por hora? 

N°. 6-Hallar la suma de los cuadrados de los números 
naturales, desde 1 hasta O. 

Núm. 7- Multiplicar ~-t- n I a i ~ b2 ¡ 2s h l a 

+ 1 e 1 - 1 
X e 

Por a 3 _ 2 L 21 a 2 X 3 h [ª 
-- e xc 1 

- q 

Nº. 8- Número de balas en una pila rectangular. 

l\0 • 9-Los cuatro métodos de eliminacion. 

Kº. 1 O-Qué es la Algebra? Cómo se dif ererÍ,·ia de la Arit­
mética? Qué es un axioma? Qué es termino-miembro-
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grado de un término-6rado de una ecuacion-signos que 
se úsan en la Algebra? 

Fisiología 

N°. 1- Deflnicion y divisiones de la Anatomía, Fisiología é 
Higiene. 

N°. 2-Definicion y division del esqueleto. ¿Cuál es el 
hueso que tiene la forma de un ave con las alas estendidas? 
Agentes que comunican movimiento al cuerpo. 

N°. 3-Cuále.s son los oríjenes de ganancias y de pérdidas 
que tienemel organismo? 

N°. 4.-Descríbase con minuciosidad el corazon anató­
mico y fisiológicamente. Por que late el corazon aun des­
pues de haberlo an·ancado del pecho de un animal? 

N°. 5-Indíquense las modificaciones que sufren los ali­
mentos hasta convertirse en sangre. ¿Por qué los animales 
herbívoros tienen el canal intestino mas largo que los carní­
voros? 

N°. 6-Descripcion auatómíca de los pulmones, .funciones 
que desempeñan y como las ejecutan. 

Nº. 7-Relacion entre las funóones :de los pulmones, de 
los riñones y de 1a piel. En qué consiste la traspiracion 
insensible? Orijen del calor animal. 

N°. 8-Diferencias que existeq entre la sangre venosa y la 
arterial, entre el aire inspirado y espirado; entre las venas y 
las arterias y medios de contener la circulacion de la san­

gre. 
Nº. 9- Propiedades de las sustancias alimenticias. Qué 

dieta es la mejor? 
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Nº. 10-Descripcion de los órganos de la vista y del oíd;:;. 
Qué usos tienen las pestañas, los párpados y las cejas? Cítese 
un animal que· carezca de párpados. 

Hist01ia 

N°. 1-Nombrar los Estados d'e Europa en el año 1453. 
N°. 2-Louis XI (1461) Liga del bien publico . Cárlos 

el Temerario ( 1477) Carácter de uno y de otro. 
N•. 3-Hablar brevemente sobre la guerra de las dos rosa.s 

en Inglaterra. 
N°. 4- Proyecto de Cárlos V. y de Felipe 2•. Descubri­

miento de América; Méjico y Cortés, Perú y Pizarro. 
N°. 5-Francisco 1u.; Enrique II, batalla de Mariñanyde 

Pavía, consecuencias de ·esta 1íltima. 
N° 6-Federíco III de Alemania (1440-1493) Maxirni­

liano. Especie de constitucion darla á la Alemania por este 
último. 

N°. 7-Los Turcos Toma de ConstanLinopla, Mahomet II, 
Bayaceto II y Selin, Consecuencias d~ la caid.t de Constanti­
nopla. 

N°. 8-Espedicion de Cárlos VIII, rey de Francia á Italia, 
funestas consecuencias de esta. 

N°. 9-Isabel y María Estuardo (1559 1588) Shakespeare 
y Bacon. 

N°. fO-Causas de la guerra de los treinta años, tratado 
de Westfalia, importancia de éste . . 

PRIMER A1"0 

.Aritmética 

N°. 1-¿Qué es aritmética, cantid3d, número y unidad 
cuántas clases hay de números y como se clefinen? ¿Que 
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es numeracion? ¿Qué es notacion? Escribir los siguientes 
numeros segun el sistema francés; cuarenta billones ocho mil 
cuarenta y- cinco; siete billones veinle y ocho millones tres­
ciento~; nueve billones doscientos millones treinta y siete. 

~º- 2-Numeracion romana.- Cuáles son los cinco prin­
cipios que la rijen. Est:ribir en cifras romanas los siguien­
tes números: 35, 092; 54, 058; 1873. 

Nº. 3- Sumar ! restar. Signos que indican las operacio­
nes. Nombres de los números que entran en la operacion. 
Practíquense estas operaciones aplicando las pruebas por 11 
y por 9, con un ejemplo cua:lquiera. 

Nº. 4-MultiplíGar y dividir. Signos que se emplean. 
Nombres de los números que entran en estas operaciones. 
Dividir 34, 958, 897 por 9 y por 11 empleando, el método de • 
la division corla. Averiguar cuantas i eces 19 804 086 555 
contiene á 3, 495 867 y aplicar la prueba por 9. 

N°. 5-Divisor de un número. Comun divisor entre va­
rios números. M. C. D. entre varios números primos y 
primos entre sí. Hallar los factores primos de 3600. 

N<>. 6- Regla de hallar el M. C. D. entre dos ó mas Dúme­
ros por los dos métodos. 

Hallar el M. C. D. de 84,1~6 y 210·y de 320, 146, 150_y 
80, empleando un método distinto en cada caso. 

N<>. 7-Un M. M. ·C. entre dos ó mas números. 
Regla para hallarlo. Encontrar el l\L M. C. de los núme­

ros 24, 36, 20 y el de 9, 18 y" 27. 
N<>. 8-Números fraccionarios. Unidad fraccionaria que 

espresa el numerador y el denominader de un quebrado? 
Diferentes clases de quebrados 15 es 3¡5; es 5¡6 de que 

8 
número?- 32 es 4¡7; es - de que número. 

9 
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N°. 9-Reglas para reducir un quebrado á la menor espre-

960 352 
sion. Reducir los siguientes quebrabos --y--á sus me-

1536 384 

nores términos, aplicando en uno el M. C. D. y en el otro el 
método de los factores primos. 

N•. '1 O-Regla para reducir los quebrados al menor comun 
denominador. Como se suman -y restan los quebrados? Abre­
viacion cuando tienen que sumarse ó restarse dos quebrados, 

·1 
teniendo por numerador la unidad. Reducir G2¡9, -- 314 al 

1 21 
menor comun denominador y hallar la suma. Reducir á los 

¾+5½ = 3½ 
menores términos la siguiente espresion -------

• 7 1 X 5[H X 5[16 

Geografía 

N°. 1-Qué es Geografía? Qué es la tierra y cuál es su 
forma. Hechos que prueban la forma de- la tierra, movi­
mientos de la tierra, sus causas y los fenómenos que ellos 
producen. Largo del eje polar. Superficie de la tierra. Largo 
del Ecuador. • 

Nº. 2-Qu·é líneas se trazan generalmente en los mapas? 
Definidon l o-bjet.o de estas líneas? Qué es lalitucl de un 
punto de la tierra? Cuál es la latitud de los polos y la de 
los puntos del Ecuador? Qué es longuitud de un punto de lo 
tierra? Meridianos de referencia de _varias naciones. 

N° 3-Qué son los trópicos y qué nombres tienen. ¿En 
cuántas zonas eslá dividida la tierra? Cuál es el ancho de 
cada zona? Cuántas millas geogr¿ficas hay en un grado? Re­
lacion entre las leguas y millas geográficas? 
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N° 4-Número de habitantes de la tierra-:-número de ra­
zas y naciones que comprende cada raza. Sistemas d~ reli­
gion que predominan en el mundo y rasgos generales de 
cada una de ellas. 

N° 5-Qué es continenle? Cuántos hay y cuáles son? Qué 
es isla, península, istmo, cabo, montaña, volean, golfo, es­
trecho, río y boca de un rio? 

N° 6-Límites de la América Británica. Suelo, clima, 
producciones y habitantes. Provincias· que componen la A. 
B. Lagos, rios y ciudades principales de la A. B. 

Nº 7-Situaeion geográfica de los Estados-Unidos de 
América. 

Largo de Este á Oeste J ele Norte á Sud-Montañas, lagos 
y ríos de los EsLadps-Unidos. Estados Orientales Clima y 
producciones Ciudades principales de los Estados-Orientales. 

-Nº 8-Eslados del Sud y del centro de los Estados-Unidos. 
Suelo,clima producciones y ciudades principales. 

N° 9-Estados oecidentales de los Estados-Unidos. Suelo 
clima producciones y ciudades principales. Territorios de 
Estados_-Unido~. 

Nº 10- Situacion geográfica de Méjico. Aspecto del país. 
Clima y producciones. Ciudades principales, es~ecificando 
las que sean marítimas. 

N° 11-Situacion geográfica de Centro-América. Aspecto 
del país, clima y producciones. Devision territorial. Capita­
les y ciudades principales_, espresando las que sean maríti­
mas. 

N° 12-Situacion geográfica de las Antillas. Division, á 
quienes pertenecen? Descripcion particular de Cuba, Puerto 
Rico, Sanlo Domingo, Trinidad y' Jamaica. 
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Gramática. 

Nº 1-Escribir 2 palabras rnonosílilias, 2 trisílabas, 2 disí­
labas, 2 polisílabas; 2 palabras agudas, ~ llanas ó breves, 
~ esdrójulas J 2 sobre esdrújulas. 

N° 5-Cuales son las reglas que tenernos para.. saber cuando 
debemos pintar el a()::nto sobre una dada palabra. 

Nº 3- Teoría de la puntuacion. Escribir uno ó dos perío­
dos en que se emplea prácticamente los signos de la puntua­
cion. 

N°· 4-Escribir cinco palabras compuestas é indicar las 
partes de la oracion de que se compone cada una de ellas. 

N° 5-¿ Que es parlícula? ¿ Qué significan en union con 
palabras las partículas des•in-ultra-cis-ab-circum-Ejemplo? 

N• 6-Cuantos grados tienen los adjetivos? Escribir dos 
adjetivos de cada grado. 

N° 7-¿Que es grado positivo? ¿Qué es grado comparativo 
y como se divide. Qué es grado superlativo y como se divide? 

N° 8-¿Qué es gramática-¿Cuantas son las partes de la 
oracion segun Bello? De qué se compone una proposicion. 

N° 9-Hacer conocer la relacion que hay entre el supuesto 
6 sujeto y el atributo representado por el verbo? que es sus­
tantivo y cuando se llama de oposícion- Ejemplo. 

N° 10-¿Qué es adjetivo-de cuántas maneras el adjetivo 
modifica el sustantivo? ¿Que. es un adjetivo sustantivado. 
Ejemplo? 

El exámen se limitó á dos horas en cada asunto, cerrán­
dose en seguida los escritos y considerando como no con­
tesladas las preguntas cuya contestacio12 faltaba. 
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LA ESCUELA DE APLICACION 

Esta Escuela se abrió en la misma fecha que la Escuela 
Né>rmal y mucho me desalentó la poca concurrencia que 
hubo. 

El curso para esta escuela fué arreglado segun el plan de 
una escueht graduada de Estados Unidos. 

Estas escuelas allí se componen desde 500 basLa mil alum­
nos y se considera que es imposible tener buen éxito con un • 
número menor de 500. 

El señor MinisLro comprenderá, pues, cual era mi desa­
liento al encontrar reunidos cuarenta 6 cincuenta niños para 
aprovechar ele este curso. 

El número era muy notablemente menor de lo que babia 
el año pasado, habiéndose alcanzado á tener tres veces este 
número. 

En fin, la Escuela de Aplicat:ion no está sostenida por el 
pueblo del Paraná, de un modo que haga posible su buen 
éxito. 

Parece que tenemos que luchar desde el principio con las 
mas grandes desventajas y principiar por formar una reputa­
cion sin los elementos mas esenciales para el éxito. 

En este sentido, me es grato poder indicar que estamos 
ganando terreno, y si bien tengo que lamentar la falta de 
concurrencia á la escuela, tengo la satisfaccion de saber que 
no hay ·otra escuela en el pueblo mas concurrida. Los resul­
tados conseguidos son tambien satisfactorios y es para mi 
una gran satisfaccion ver con cuanta seguridad marchan 
los alumnos en el camino de la adquisicion de conocimientos 
sólidos y sisiemáticos. 
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La poca concurrencia se esplica en parte por la falta de 
costumbre de tener establecimientos grandes de educacion en 

el pais. 
De allí viene la idea de que en una escuela chica cada 

alumno será mejor atendido q11e en un establecimiento 

grande. 
Nada podria ser mas equivocado. Seria como pretender que 

un ejércilo pequeño fuese mejor disciplinado y mejor pro­
visto que uno grande. 

Por este motivo sin duda, es que el Paraná divide sus es­
fuerzos entre veinte y siete escuelas chicas, en lugar de reu­
nirá Lodos los niños en un establecimiento, permitiendÓ asi 
un ve1:dadero sisLema de educacion. 

Otro motivo que esplica la poca concurrencia á la eswela 
de a1=>licacion, es la ape-rLura de una escuela provincial en el 
pueblo, la que ha llevado una parte de los alumnos del año 

pasado. 
Todavía olra esplicacion se encuentra en ~l deseo que ma­

nifiestan los padres tle utilizar los conocimientos que han 
adquírido ya sus niüos sacandolos de la escuela para introdu­
cirlos al comercio. De este modo hemos perdido muchos de 
los alumños rnasaventajados. 

No obstante todo eso, el registro de matrícula que feliz­
mente se ha conservado, indica que hemos tenido durante 
el año pasado el número de 90 niños en la Escuela dejapli­

cacion. 

Disciplina, 

La disciplina del establecimiento, tanto en la EscuelaNor-' . , 

mal como en la Escuela de Aplicacion es muy satisfactoria y 
es muy marcada la influencia que tiene la escuela sobre lás 
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t:ostumbres ylas maneras de susalumnos. Lainfluencia m0ral 
del establecimiento crece diarinmente. 

Métodos de Enseñrmza 

Los métodos Je enseüanza empleados en la Escuela de• 
Aplicacion se han mejorado muchísimo chll'anLe el año pa­
sado, 
_ Una atencion especial ha sido dada á la lectura, como la 
base principal ele In futura educacion del niño. 

La ortografin. en lo que se refiere al modo de deletrear las 
palahras se eniJeña al mismo Liempo, de modo que el nii'ío vá 
aumentando su vocavularío almismo tiempo que familiari­
zanclose con las letras y sus combinaciones en palabras . 

.El método elejiclo para la enseñanza de la lectura, es el mé­
todo conocido en los Estados·-Unidos como de palabras. 

Este método consiste en hacer de la palabra impresa el 
signo de la idea que la representa un cuadro. El niño muy 
pronto aprende á distinguir palabras usualesy cortas y con 
ellas poi· base vá formando s11 vocabulario. 

Este método fué tambien probado el al'ío anterior pero 
no di6 resultados . satisfactorios, por que el profesor no lo 
comprendió bien. Durante el afio pasado los resultal:los han 
siclo asombrosos y estoy con vencido por mi esperiencia, ti ue 
se adopta mejor al castellano yno al Inglés. 

Las ventajas que ofrece son entre otras las siguientes. 
El niño desde el principio piensa, estudia, compara. Su 

inteligencia sedespierla. Se i1~te1·esa en aprender. 
Reconoce el progreso hecho y se anima par.a nuevos esfuer­

zos. La palabra siempre es para él el representante de una idea 
y nunca cae en la equivocacion tan usual, bajo el nnLiguo sis­
lema, de considerado únicamente como un enigma que está re-
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suelto cuando él haya potlido formar con 1n lengua los soni­
dos represenLadospor los caracLeres. Lee, pues, con inteli­
gencia y Lrata de espresar ideas, no palabras. 

Puedo recomendar esle sistema con 1,oda confianza de que 
dará buenos resulladus, donde quiera que sea aplicado con 
inleligencia. 

La enseñanz;t de la ortografia consisLe en formar pala­
bras con letras en madera ó hueso que esLan puestas á dis­
posicion de los niños y con que seLlivicrLen cuando no es­
tan ocupados con los ejercicios de clase. Cuando estan 
mas nvnnzados aprenden á escribir palabras sobre pi­
zarras y á dE!leLrear las palabras que l~en. 

No · es solo el deleLreai· que aprenden psi, sino que se cul­
tiva la observacion del niño, y le enseña desde el principio 
á analizar los objetos que se presentan n sus ojos. 

Mas adelante aprende la orLografia, escribiendo oracio.! 
ne;; á la dict.acion del profesor y· por fin, escribiendo for­
mns üLiles, sea del comercio, como: pagarés, · recibos, car­
tas c1e. negocio, etc., ó sea formas de la correspondencia epis­
tolar. 

La AriLmética Lambiemse enseñagradualmente, empezando 
peí' cont-ar y enumerar objetos uno por uno, despties ele dos 
en dos, de tres en tres, etc. De allí se procede á la adicion , 
la resta, la multi plicacion y la division, formando la base se­
gura de su fnturo progreso, haciendo que comprenda y espli­
que todo punto en estas operaciones. 

La Geografía se enseña en lo posible por los ojos, dando al 
niño la mejor-ülea posible ele las definiciones que allí se en­
cuentran, apuntando en el mapa todo lugarde que se habla, 
comparando distancias, direcciones, climas, suelos, prodm;­
ciones, etc. de las varias comarcas de la Lierra. 
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La caligrafía se enseña, desde que el niño sepa leer regu­
larmente, siguiendoel sistema Norte-Americano de Payson, 
Dutonn y Scribner. 

, 

La eseuela tiene á su disposicion la série graduada de libros 
de cali~rafía de este sistema, asi como los cartones que lo 
acontpañan. 

Las leciones sobre objetos que debe formar un elemento 
importante en la educacion ele.la niñez, no se ha podido ín ·• 
troducir sino en una pequeña escala debido á la · poca con­
currencia, haciendo imposible la clasificacion ner:esaria para 
esta enseñanza y tambien debido á que no se enetÍenLran pro­
fesores idóneo::: para esta clase de enseñar.za. 

En los primerns meses del año hice lo posíble para intro­
ducir esta enseñanza, dando ~na de estas lecciones cada se­
mana, ya á una clase de la Escuela de aplicacion ya á oLra. 
Las lecóones se dieron en presencia de los alumnos maestros 
y se hizo ele ellas un ejercicio pedagógico, pregunLand oles á 
los alumnos maestros despues del ejercicio sobre el método 
empleado y sobre los principios en que se funda. Esta clase 
qe ejércicios fué interrumpida por la guerra y Ias circuns­
tancias no han permitido resumirlo. 

Tales, señor Ministro, son los rasgos de las clificultalles 
con que hemos luchado durante el año próximo pasado, yde 
los resultados conseguidos . A pesar de todas aquellas, Gl'ev 

que el año ha sido bien aprover.hado para todos y tengo una 
alta satisfaccion al repasar el curso seguido, en encontrar 
tal'l. notable progreso. 

Las necesidad~s de la Escuela Normal son cási todas pre­
vistas y pueden ser todas llenadas con la doLacion que la li­
beralidad argentina ha señalado para este establecimiento . El 
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terreno que el Exmo. Gobierno ha cedido al establecimiento, 
llenará la' necesidad ele un terreno de recreo. 

Será preciso gastar algo en cercar y arreglar el terreno,perc, 
las fondos pueden ahorrarse de la partida destinada á refac­
ciones del edificio. 

El arreglo que el Exmo. Gobierno Nacional había hecho 
con el de la Provincia para ceder á la Escuela Normal ciertas 
piezas en este edificio, actualmente ocupadas,por la GefaLura 
Política en cambio por la casa del Cónsul P&raguayo, 
no ha podido ll~varse á cabo, debibo á la guerra que estalló 
casi al momento de arreglar el jasunto. 

Es de esperar~e que el arreglo pueda verificarse antes de 
mucho,pore¡ue la CscuelaNormal siente una apremian Le nece­
sidad de disponer de esas piezas. 

La casa del Cónsul Paraguayo ha sido entregada al Exmo. 
Gobierno Provincial, y es de esperarse que tan pronto como 
concluya la guerra, este gobierno llene su compromiso. 

Hasta ahora la Escuela Nonnalno tiene Gabinete de Física 
ni de Química. Hasta ahora no se ha sentido este defecto,por­
que en el desarrollo dé nuestro curso no hemos llegado á la 
enseñanza de estas materias; pero la Física forma una p~rte 
del curso del año venidero y entonces seria necesario el ga­
binete correspondiente. Previ~ndo esto, he hecho lo posible 

• para ahorrar fondos de los asignados para la compra de libros 
y útiles y tengo el gusto d~ informar que el establecimiento 
dispone ya de unos ps. fts. 2,500, que se pueden dedicar á la 
compra de estos aparatos. 

En cuanto al gabinete de c¡uímica, creo que V. E. piensa 
tomar las medidas convenientes para proveer de uno á la Es­

cuela Normal. 
En mis dos informes anteriores he indicado la insuficien-, 
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cia de los libros de Leslo para la enseñanza primaria en la 
República ArgenLina; recomendando al Exmo. Gobierno Na­
cional que presLe una atencion especial á este imporLantí­
simo asunto y hoy vuelvo á insistir sobre el mismo punto. 

Tal vez el Exmo. Gobierno Nacional no puede prestar me­
jor servicio á la educacion primaria, que dotándola con . -
libros, textos adeeuados . 

El maestro sin duda es el elemento principal como el arfe­
sano para cualquiera obra, pero el uno y el otro se valen de 
instrumenlos y es necesario que estos sean buenos, si ~e 
quiere exijir un trabajo b1:1eno. El libro de texto es el ins­
trumento del maestro; si este no es b ueno su tarea es mas 
dift_cil y el resultado es mas dudoso. 

La adquisicion de una série de libros para la instruccion 
primaria, por oLra parle, es fácil y barata si se le compara 
con la formaáon de un pequeño cuerpo de profesores, y 
aquellos podrían distribuiese con gran facilidad á todas par­
tes de la República, mientras esLos tendrían que limitarse á 
un recinto muy esLrecho. 

Los libros además, podrian adquirirse tan baratos que este 
plan no causaría una adicion al presupuesto que escediera al 
de la EscuelaNormal por un solo año. 

Organizacion y disciplina. 

Durante el año ppdo., S'3 ha podido perfeccionar en mucho 
la organizacion y dísciplina del establecimi"ento, de modo que 
hoy dia presenta un buen modelo en estos respectos . 

Para que un alul,llno salga aprobado en sus exámenes, se 
exije que dé no solamente la prueba del exámen, sino que dé 
tambien pruebas diarias en sus recitaciones. 
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En fin, se exije que conozca el asunto en sus detalles, in­
dicado por sus recitaciones diarias, y que tambien lo conoz­
ca en su·s principios fundamentales, indicado en el resultado 
delos exámenes. Es muy posible que un alumno, preparán­
dose con esfuerzo especial para un exámen, salga aprobado 
en el exámen sin tener mas de un conocimiento muy superfi­
cial del asunto, y aun es probable que pronto olvidará !lo que 
tan pronto ha adquirido. Es mucho menos probable que esto 
suceda bajo el sistema que acabo de indicar y es de mucha 
importancia asegurar en lo que sea posible, que los profeso­
res que salgan de la Escuela Normal, tienen los conocimien­
tos necesarios. 

En el caso de que un alumno falte á. su clase sin poder j us­
tificar su ausencia, se considera que no ha tenido otro moti­
vo que el de no conocer la leccion y se le dá la nota que hu­
biera recibido estando presente y confesando que no conocía 
la le_ccion, es decir, cero; si justifica la ausencia se absuelve 
de este juicio pero no por eso podremos suponer que conoz­
ca el asunLo de que trata la leccion de ese dia y se le espide 
un permiso para dar al Profesor correspondiente las leccio­
nes omitidas, recibiendo así en lugar del cero, la not~ que 
merezca. 

Cada mes hay un exámen por escrito cuyo resultado tiene 
el valor de cinco recitaciones, y al fin de cada término, cada 
tres meses, hay un exámen tambien por escrito, abrazando 
todas las materias cursadas durante el término, y el resultado 
de este vale quince recilaciones. 

Al fin del año, hay un exámen general por escrito de todas 
las materias del año y el resultado vale tanto como un térmi­
no de estudio. 

El término medio de todas estas pruebas determina la cla-
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sificacíon del alumno y V. E. verá que esta clasificacion debe 
indicar los conocimientos del alumno. 

En cuanto á la disciplina del establecimiento, tengo la sa­
tisfaccion de comunicar á V. E. que el comportamiento de 
los alumnos ha sido tan uniformemente bueno, que no ha. 
habido en todo el año un solo caso de p.isciplina séria. 

Las faltas comelidas hán sido casi todas faltas de asisten­
cia álas clases, y no dudo de que las medidcls adoptadas cor­
tarán este abuso en el porvenir. 

La Eseuela Nocturna. 

La Escuela Nocturna de que Luve el honor de remitir el in­
forme de los fundadores y encargados el año pasado, se abrió 
el 10 de Marzo del corriente año; pero fué cerrada por causa 

. de la guerra, no habiendo sido posible reunir otra vez los se­
tenta alumnos que en esos dias asistian á sus clases. 

Tengo el honor de adjuntar el informe que me han pasado 
los ~:qcargados, por el cual podrá V. E. juzgar de los resulta­
dos c_onseguido_s. 

D~bo i~ditar que la Escuela Nocturna es gratuita, y que los 
jóvep.es alumnos maestros que le dirijen la hacen sin mas 
compensacion que la aprobacion de sus concí_encias. 

El Ateneo. 

Esta parte de nuestra institucion que ha dado tan buenos 
frntos, tambien ha quedado suspensa durante todo el año . 

No pude abrirlo al principiar el año, temiendo distraer á 
los alumnos maestros de sus- tareas, y despues de estallar la 
guerra fué imposible continuarlo . 

El resultado obtenido yel objeto importantísimo que tenia 
de estender la influencia de la Escuela Normal en todo el . . . 
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pueblo, hace necesario que volvamos al pensamiemo de esta­
blecerlo cuando las rircunstancias lo permitan. 

Réstame 1foicamente indicar á V. E., que los buenos re­
sultados conseguidos en el año ppdo., son debidos al bueD es­
¡:íritu de los alumnos y á la dedicaóon á sus tareas del pe r­
sonal docente, y me es grato poder recomendar á la conside­
racion favorable de V. E. á todos los que han estado asocia­
dos conmigo en la enseñanza en esta Escuela Normal, du­
rante el año ppdo. 

Deseo recomendar de un modo especial, á los señores Don 
Enrique Aymerich y D. Pedro Scalabrini, quienes han con­
seguido resultados los mas saLisfactorios por su aplicacion y 
dedicacion á sus Lareas, asi co:no al alumno-maestro Don 
Delfin Jigena, quien ha enseñado una clase del modo mas sa­
tisfacLorio, dando pr uebas de su idoneidad para la enseñanza. 

La Escuela Normalña tenido durante el año pasado, cin­
cuenta y un alumnos maestros, distribuidos como sigue: 

Entre Rios. . . . . . . . . . 6 
Buenos Aires . . . . . . . . 3 
Córdoba . .. . . . ... .. .. 3 
Calamarca . . . . . . . . . . . 13 
Salta. . . . . . . . . . . . . . . 3 
San Juan .. . . ........ S 

Santiago. .. ... . . . ... 4 
San Luis .. . . .. . . .. . . 2 
Mendoza ....... . . . .. 3 
'l'ucuman... .. . . . . . . . 3 
Juj uy .. .. . . . . . . . . . . . 2 
Rioja . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Nacional . . . . . . . . . . . . 4 

-
El número de alumnos que ha tenido el establecimiento 

durante el año pasado, es de 211 como sigue: 
Alumnos maesLros . . . . . . . . . . 51 
Escuela de aplicacion .. . . : . . . 90 
Escuela Nocturna . . . .. . . . . . . . 70 

Total. . . .. . ... . .. .' . . 211 
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·Esperando que V. E. no dejará de continuar su poderosa 
proteccion al establecimientc que me ha confiado, me es gra­
to saludará V. E.conmi'mas distinguida consideracion y res­
peto. 

Dios guardo á V. E. 

Geo A. Stearns. 

Ministerio de Instruceion Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de '1873. 

Publíquese en el s:Boletin Oficial» y resérvese para incluir­
se en la. Memoria de este Ministerio. 

J. C: . ÁLBARRACIN. 
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Informe de la Comision Examinadora de la _ 
Eseuela Normal del :raraná 

La Comision Inspectora de la Escuela 
Normal Nacional. 

Paraná, Diciembre lo de 1873. 

Al Exmo. Seiior Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública, Dr. D. Juan C. Albarracin. 

La _Comision nombrada por ·el Exmo. señor Presidente de 
la República Argentina, para inspeccionar los exámenes del 
los alumnos de la Escuela Normal Nacional, y de los de 
aplicacion de esta ciudad, ha Lenido la satisfaccion de asist~~ 
por cuatro clias consecutivos, empleando tres horas por la 
la mañana y dos por la noche, á los exámenes escritos y 
orales que han rendido los alumnos de la referida Escuela 
Normal, de conformidad á los programas improvisados, cor­
respondientes á cada asignatura, y que en cópia se permite 
ac.;ompañar á V. E.-El resultado en general de los exáme­
nes de los alumnos maestros, y de los de la 'Esc;uela de apli­
cacion, ha sido muy bueno, y comparativamente mas favora­
ble, que el del año anterior, no obstan le las circunstancias de 
que en el curso presente, han perdido los alumnos tres me­
ses de esludio, obligados por el deber de ciudadanos, á to­
mar el fusil para res_istir á. la rebelion .. en la trincheras de 
esta óudad, sosteniendo todos con patriótico entusiasmo, la 
constitucion, y levantando bien alto el sagrado estandarte 
de las glorias Argentin.as.-La Comision abriga, señor~ Mi­
nistro, la esperanza de que la Escuela Normal Nacional del 
Paraná, por la importante organizacion y direccion que tie-
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ne, continuará conquistando cada año, un nuevo y sólido 
crédito, dejando de este modo satisfechas las patrióticas as­
piraciones del Gobierno y del País. 

Dios guarde á V. E. 

.Antonio Zm·co-Juan Jo$é Alva­
rez-M. de T. Pinto-Frtm­
cisco S. Soler-Angel M . Do­
nado-Miguel M . Mcdarin­
Fernando Berghmans- José 
M. Sola. 

Ministerio (!e· Instrnccion Públiea. 

Buenos Aires, Diciembre 10 ele 1873. 

Publíquese en el «Boletín Oficial;>> diríjase nota á los se­
ñores de la Comision, dándoseles las gracias por los servi­
cios prestados, y resérvese para ser incluido en la Memoria 
que el Ministeriopresentará al Honorable Congreso en sus 
próximas sesiones. 

JUAN C. ALBARRACIN. 



ANEXO B 



RESOLUC ION 

Declarando que puede ejercer su ministerio el Cura 
nombrado para las congregaciones Evangélicas Ale­
manas en las Colonias .,3 otros 1 ugares de Santa- Fé y 
las provincias limítrofes. 

Departa mento del Coito. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 1873. 

Contéstese que no hay inconveniente por parte del Go­
bierno, para que el Sr D. Carlos Ernesto Herman Fink­
beind, nombrado Cura para las Congregaciones Evangé­
licas alemanas existentes en las Colonias y otros lugares 
de Santa. Fé, pueda ejercer libremente su ministerio. -
Inscríbase su nombre en el Registro ·correspondiente, pu­
bliquese é insértese en el Registro Nacional. 

,. 

SARMIENTO 

N. A VELLA.NEDA. 

. 
• t 
·i 
¡ 
l 
·\ 
1 

i 
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RESOLUCION 

Concediendo una subv~ncion á la Comision encargada 
de la construccion del Templo de Merlo (Provincia de 
Buenos Aires). 

Departamento del Calto. 

Buenos Aires, Marzo 29 de 18i3. 

En vista de la solicitud presentada por la Comision en­
cargada de la obra clel Templo de Merlo, - concédese la 
suma de quinientos pesos fuertes con destino a la re­
faccion del edificio, y la que será imputada al Inciso 10, 
item. 1 º del Presupuesto del año anterior. -

Hágase saber, comuníquese y publíqnese en el "Bole­
tin Oficial' ' . 

RESOLUCION 

SARMIENTO 

N. AVELLANEDA 

Acordando la subvencion mensual de 100 Sf. al Semina­
rio Conciliar de Córdoba, para algunas refacciones. 

,Departamento ele) Coito. 

Buenos Aires, Abril 4 de 18i3 . 

. 
En vista de lo espuesto por el Rector del Seminario 

Conciliar de Córdoba, sobre la necesidad de proceder 
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á la construccion de 1mas pi_ezas indispensables al de­
sarrollo que toma el Establecimiento, -

Concéélese una subvencion de cien pesos fuertes mensua­
les á contar del 1 º de Enero, y la que será imputada al 
Inciso 10, itero. 1º art., del Presupuesto. 

• Comuníquese y publíquese en el "Boletín Oficial'' . 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 

RESOLUCION 

No haciendo lugar á la renuncia presentada por el 
Presb. Dr. D. L. B. Alfaro, de la Dignidad de Canóni­
go Doctoral de la Catedral de Salta. 

J)eparta1nento ,lel Culto. 

Buenos Aires, Abril 6 de '1873. 

Siendo la causal espuesta por el Canónigo Doctoral de 
la Catedral de Salta por su misma naturaleza puramente 
transitoria-

El Presidente de la, República-

RESUEL VE: 

No hacer lugar á la escusacion presentada por el Dr. 
D. Luis B. Alfaro. 

Hágase saber en contestacion, manifestándóle que pue-
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de solicitar el acuerdo del Ilmo. Obispo de la Diócesis, 
para designar la persona que haya de reemplazarle en el 
serricio, mientras dure su ausencia. 

Publíquese en el "Boletin Oficial'' 

RESOLUCION 

SARMIENTO 

N. AVELLANEDA. 

Acordando al Reverendo Padre Kenelm Vaugham 250 
$f. para ayudarle á costear la publicacion de una Bi­
blia. 

Departa01ento del Culto. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1Si 3. 

Habiéndose solicitado por el Reverendo Padre Kenelm 
Vaugham el concurso del Gobierno de la Nacion para 
la publicacion de la Biblia, obra que ha emprendido. 

El Presidente de la República 

RESUELVE 

Sin perjuicio del número de ejemplares á que considere 
conveniente suscribirse la Comision Nacional de Escuelas. 

Espídase órden de pago, por la suma de doscientos 
cincuenta pesos fuertes, á favor del espresado Presbítero, 
con destino á la publicacion que se propone realizar. 

1 
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Esta suma será imputada al inciso 11, ítem. 1 º- artí­
culo 5 del presupuesto. 

Comuníquese y publiquese en el B. Oficial. 

RESOLUCION 

SARMIENTO 
N. A VELLANED.A. 

Mandando entregar al Gobierno de Catamarca 800 $f. 
acordados á la Iglesia de San Isidro, e n esa Provincia. 

Oepartam.ento d e l (:uJto. 

Buenos Aires, Abril 23 de i 873. 

No habiéndose hecho efectiva ]a concesion otorgada por 
decreto de 31 de Dici_embre del año anterior, mandando 
entregar la suma de ($fts 800) para ayudar á la cons­
truccion de la Iglesia de San Isidro en la Provincia de 
CataQiarca. 

El Presidente de la República 

RESUELVE 

Que se abone por Tesorería General á la órden de D. 
Vicente Ocampo: ]a espresada cantidad, importe del ad­
junto jiro del Exmo. Gobierno de Catamarca, debiendo 
imputarse al Inciso 10, ítem 1º, art. 5° del Presupuesto 
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de este aiío. - Pase á sus efectos al Ministerio de Hacien­
da : avísese en contestacion y publíquese en el "Boletín 
Oficial''. 

NOTA 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA. 

A la Sra. Presidenta de la Sociedad de Beneficencia del 
Rosario, comunicandole continua en el pte. año la 
subvencion de 50 $f. mensuales, para el Hospitar'á 
cargo de esa Sociedad. 

A la Sra. Presidenta de la, Sociedad de Beneficencict 
del Rosa.ria. 

Buenos Aires, Mayo i4 de '1873. 

Me es grato avisar á la Sra Presidenta que con fecha 
de ayer se ha resuelto que la subvencio11 que esa So­
ciedad recibió el año pasado, con destino al Hospital que 
patrocina, continue abonándose el presente año. 

En consecuencia, se han dado ya las órdenes .conve­
nientes para la entrega ~e lo correspoodiente á los meses 
corridos. 

Dios guarde á la Sra Presidenta. 

N. A VELLA.NEDA. 

Una nota igual se pasó al Vicario de la Iglesia Matriz 
de Santa Fé, comunicándole que en el presente -año perci­
birá la misma subvencion que se acordó en e1 año a:n­
terior. 
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RESOL UCION 

Concediendo á D. A . Delfariel, una :subvencion de 50 
pfs. mensuales, para el establecimiento de un Institute> 
de Sordo- Mudos en esta Ciudad. 

Departamento del Coito. 

Buenos Aires, Mayo 15 de 1873. 

En vista dela solicitud, presentada por D. A. Delfa­
Tiel, pidiendo la cooperacion del Gobierno para el esta­
blecimiento de un instituto de sordo-mudos-; acuérdase al 
espresado señor una subvencion de 50 $f. mensuales, los 
que como obra piac1osa, serán imputados al inciso 11, 
ítem 1 º del Presupuesto. Esta subvencion será abonada 
-desde el 1 ° de Enero del aiío corriente. 

Comuníquese y publíquese en el "Boletín Oficial''. 

RESOLUCION 

SARMIEN'l~O 

N. AVELLANEDA 

Confirmando el nombramiento de Profesor del Semina­
rio Conciliar de Buenos Aires, hecho por el Sr. Arzo­
bispo, en la p ersona del Presb. D. José M . Montes. 

Departamento del Culto. 

Bueuos Aires, i\Iayo 16 de 1873. 

Conffrmase el nombramiento de Profesor para desem­
peiíar la Cátedra de Teología Moral del Seminario Consi-
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~ar de Buenos Aires, recaido en la persona del Presbíte­
ro D. José M. Montes Gutierrez, de que dá cuenta el 
Iltmo y Reverendísimo Arzobispo electo de Buenos 
Aires, en su precedente comunicacion. 

Hágase saber en conter,tacion1 comuníquese y publí­
quese. 

RESOLUCION 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA 

Acordando una subvenciona la Comision de v ecinos de 
la Estacion , , R a mos Mej ia ' ', para la construccion de 
una Capilla. 

Departamento del Culto. 

Buenoe Aires, Mayo 31 de '1873. 

Vista la precedente solicitud de la Comision de vecinos 
de la Estacion Ramos Mejia, pidiendo el concurso al r. 
E. Nacional, para la construccion de una capilla en esa 
localidad, - concédese la suma de 300 $fts, que se impu­
tarán al Inciso 11, item 1 º, art. 5° del Presupuesto del 
año anterior. 

Comuníquese á los peticionarios y á la Contaduría Ge­
neral y publíquese en el "Boletín Oficial' ' . 

SAR11IENTO 

N. AVELLANEDA. 
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MENSAGE 

Al H . Congreso, pidiendo autorizacion para hacer los 
gastos que demande la institucion canónica del Arzo­
bispo, Dr. D. Federico Aneiros. 

El Poder Ejeeutivo. 

Buenos Aires, Junio 3 de 1873 . 

.Al H. Congreso de la Nacion. 

El P. E. ha hecho ya presente al H. Congreso, que el 
Obispo y Vicario capitular, Dr . .A.neiros, ha sido presenta­
do á su Santidad para la provision de la Arquidiócesis 
vacante y es necesario en consecuencia, proveer á los 
gastos que han de requerir próximamente la Constitucion 
Canónica y la instalacion de este prelado en el Arzobis­
pado. 

Te_nemos á este respecto un antecedente que debe ser~ 
vimos como regla-Cuando en 1867 se trató de la insti­
tncion canónica del Sr. -Escalada para el Arzobispado, 
el P. E . pidió y obtuvo del H. Congreso nn crédito de 
3,500 fuertes . 

Esta será tambien la cantidad que se ha de in,;ertir mas 
ó menos, en la presente ocasion. 

Pero hay además otra necesidad á la que debe pro­
veerse: 

Es indispensable practicar algunas reparaciones en el 
Palacio Arzobispal y amueblar dos ó tres de sus departa­
mentos. 

El H. Congreso sabe que en este edificio se encuentra 
instalado el üespacho del Arzobispado, la Curia y los tri­
buna.les eclesiásticos. 
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En consecuencia, el P. E. concluye presentando á V. H. 
el adjunto proyecto de Ley. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO 

N. AVELLANEDA. 

PROYEOTO DE LEY 

El Senado y Cáma1•c1, de Diputados. 

Art. 1 º Autorízase al P . E. para invertir hasta la can­
tidad de tres mil quinientos pesos fuertes, en los gastos que 
ocasione la institucion canónica del Arzobispo <::lecto, Dr. 
D. Federico ~eiros. 

Art. 2° Queda igualmente autorizado el P. E. para in­
vertir hasta 3500 $ f. en las reparaciones y adquisicion _ 
de muebles para algunos de los departamentos del Palacio 
Arzobispal. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 
AVELLANEDA. 

RESOLUCION 

Concediendo la subvencion de 1.500 pfs. para re fac­
cionar la Iglesi a Catedral de Córdoba. 

Departi:.mento del Culte. 

Buenos Aires, Junio 1 de 1873. 

En vista de la solicitud presentada por el Dean de la 
Diócesis t}e Córdoba, concédese la suma de 1500 pesos 
fuertes, para ser invertida en las refacciones necesarias 
en aquella Iglesia Catedral. 
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La espresada suma será entregada en tres mensualida­
des y se imputará al Inciso 10 item 1 ° art. 5° del Presu­
puesto . 

. Hágase saber en contestacion, comuníquese y publí­
quese. 

DECRETO 

SARMIEATO 
N. AVELLANEDA. 

Non:ibr ando Arcediano del Cabildo Eclesiástico de la 
Diócesis de Cuyo. al Presbítero D. Salvador Giles. 

Depa¡:-tau1ento del Culto. 

Buenos Aires, Junio 17 de 1873. 

Estando vacante la dignidad de Arcediano del Cabildo 
Eclesiástico de la Diócesis de Cuyo, y para proveerla -

El Presidente de la República-

A.OUERDA Y DEORETA.: 

Art. 1 ° Nómbrase Arcediano del mencionado Cabildo, . 
al Chantre Presbítero D. Salvador Giles. 

Art. 2° Las demás dignidades y canónigos, deberán 
ascender en el 6rden de sus respectivos nombramientos, 
designándose para ocupar la Canonjía de 2ª Racion, al 
Presbítero D. Alejo Lopez. 
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.Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, pnblíquese 
y dése al R. N. 

SARMIENTO 
N. A VELLANED.A. 

NOTA 

Del Sr. Obispo de Cordoba, comunicando haber nom­
brado Profesor de Matemática del Seminario Conciliar 
de esa ciudad á D. Francisco Solano Cesar. 

Córdoba, Junio ·líd ei873 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicüt, Cultoélnstruccion 
Pública. 

Comunico á V. E. que habiéndose ausentado el cate­
drático de Matemáticas del Seminario, Dr. D. Tristan 
.Achaval Rodriguez, por haber sido nombrado Diputado 
Nacional, ocupa su lugar con mi autorizacion, para mien­
tras dm·e su ausencia en el presente año, el Maestro D. 
Francisco Solano César, 

Dios guarde á V. E. _ 

José Vicente, Obispo de Córdoba. 

Ministerio del Culto. 

Buenos A.i.l:es, Junio 21 de i8i 3. 

Apruébase el nombramiento de que se dá cuenta en la 
precedente nota- Comuníquese á la Contaduría General1 

y publíquese en el B. Oficial. 

N. A VELL.A.NED.A. 
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NOTA 

Al Sr. Gobernador de la Provincia de San Luis', comu­
nicando haberse acordado la subvencion de 500 pfs. 
para ayudar á la construccion de un Templo en la 
Villa de Renca en esa Provincia. 

Ministerio de J., C . é l. Pea. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1873. 

A S. E. et Sr. Gobernador de la Provincia de San 
Luis. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. á fin de poner en 
su conocimiento que el Sr. Presidente de la República ha 
tenido á bien acordar la subvencion de quinientos pesos 
fuertes para ayudará la construccion _de un Templo en la 
Villa de Renca, teniendo presente la solicitud hecha por 
los vecinos de aquella localidad, recomendada á este Mi­
nisterio por la nota de V. E. de fecha 19 de Junio último. 

En consecuencia, se ha mandado entregar dicha suma 
al apoderado de ese Gobierno D. Agenor Chenaut. 

Con este motivo, reitero á V. E. las seguridades de mi 
mayor aprecio. 

N. AVELLANEDA. 
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LEY 

Autorizando al P. E . para hacer los gastos que ocasio­
nen la inst itucion conónica del Arzobispo, Dr. D. Fe­
derico Aneiros y las reparaciones del Palacio Episco­
pal. 

Departamen to del Culto. 

Buenos Aires, Julio 8 de 1873. 

POR OUANTO: 

El Senado y Cámarc¿ de Diputados de la Nacion Ar­
gentina, re:unidos en Congreso etc., sancionan con 
fuerza de-

L E Y 

Art. 1 º Autorízase al P. E. para invertir hasta la suma 
de tres mil quinientos pesos fuertes en los gastos que oca­
sione la institucion canónica del .Arzobispo electo, Dr. D. 
Federico Aneiros . 

.Art. 2° Queda igualmente autorizado el P. E. para in­
vertir hasta tres mil pesos fuertes, en las reparaciones y 
adquisicion de mnebles para algunos de los departamento¡ 
del Palacio Arzobispal. 

Art. 3° Comuníquese al P. E. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Buenos 
.Aires, á primero de Julio de mil ochocientos setenta y tres. 

ADoLFo ALsm.A. ÜOT.A.VIO G.A.RRIGÓs 

Cárlos M. Saravia, Bernardo Solveyra, 

Secretario del Senado Secretario de la C. de D. D. 

POR TANTO 

Cúmplase, comuníquese é insértese en el Rejistro Na­
cional. 

ACUERDO 

SARMIENTO 
N. A. VELL.ANED.A. 

Concediendo el pase á l a patente presentada por el 
Reverendo Padre, Fr. Aurelio Luvisi, Comisario Ge­
neral de la Orden de los Franciscanos en la República. 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Julio 11 ele 1873. 

• Vista la carta patente, presentada por el Reverendo 
Padre Fray A.urelio Luvisi, por la que es designado Co­
misario General de los Franciscanos que residen en el ter­
ritorio de la República; 

Atento lo informado por el Sr. Procurador General de 
la Nacion, y la carta de ciudadania presentada por el pe­
ticionario-
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El Presidente de la República­

AoUERDA.: 

Concédese el pase necesario á la carta patente espedida 
en Roma, por el Reverendísimo Ministro General de la 
Orden de Menores, designando al Reverendo Padre Fray 
Aurelio Luvisi, Comisario General de la Orden en la Re­
pública, entendiéndose que esta designacion es en calidad 
de interina y tan solo en la parte que se refiere á los 
Padres Franciscanos de propaganda fide, sin que pueda 
hacerse estensiva á los otros Conventos de la Orden. 

Comuníquese á quienes ~orresponda, hágase saber al 
solicitante y publíquese. 

RESOLUCION 

SARMIENTO 

N. A VELLAl\'EDA. 

Concediendo lasubvencion de100 ps. f. á la Iglesia de 
la Parroquia de San Luis del Palmar, en la Provincia 
de Corrientes. 

Departam.ento del Culto. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1873. 

Vista la anterior solicitud, concédese al Presbítero D. 
Agustín de los Santos, Cura Vicario de la Parroquia de 
San Luis del Palmar, (Provincia de Corrientes) la sub-
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venciou de 100 $ f., por una sola vez, para ayudar á las 
refacciones de la Iglesia de dicha Parroquia, que se impu­
tarán al inciso 10 ítem 1 º art. 5° e1el Presupuesto. 

Comuníquese y publíquese en el "Boletín Oficial.'' 

SARMIENTO 

N. AVELLANEDA. 

RESQLUCION 

Concediendo la subvencion de 500 ps. f. para ayudará 
la construccion de la Iglesia de los Padres Francisca­
nos en Mendoza. 

Departamento (lea CuH••· 

Buenos Aires, .Julio '.?1 de 18í3. 

Eu vista de lo es puesto por el Presbítero. D. B. Paz, 
solicitando á nombre <le los Padres Franciscanos de Men-

• doza, una subvencion para continuar la construccion de 
la Iglesia que actualmente levantan en aquella Capital; 
concédese la suma de 500 pesos fuertes por un~ sola vez, 
,~l espresado objeto. A sus efectos, líbrese órdeu de l_)ago 
por esta suma, a favor del Presbítero Paz, imputándose 
al inciso 10, item l°. , art. 5°. del Presupuesto General. 

Comuníquese y Publíquese. 

SARMIENTO 
N. AvELLA.NEDA. 
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ACUERDO 

Concediendo la subvencion de 300 ps . f. al Síndico de 
las Monjas de la "Buena Enseñanza" en Mendoza. 

De1:>artamento ~lel Culto. 

Buenos Aires, Julio 25 de 1873. 

Atento lo solicitado por el Síndico delas Monjas de la 
"Buena Enseñanza'' de Mendoza: acuérc1ase la suma c1e 
trescientos pesos fuertes por nnasola vez, que se imputa­
rán al Inciso 11 ítem l. º arti. 5. ~ del Presupuesto Gene-

Comuníquese y Publíquese. 

MENSAGE 

ARl\HENTO 
N. A TILL¡NEDA. 

Al H. Congreso, pidiendo la sancion del Proyecto de 
Ley, por e l que se proponen algunas 1nedidas para la 
reduccion pacifica de los Indi0s al cristianismo. 

El Po<ler E.jecutiTo. 

Buenos Aires, Agosto '15 de '1873. 

Al H. Cong1·eso de la Nacion. 

La Memoria del Ministerio del Culto contiene un Pro­
yecto de Ley, proponiendo algunas meélidas para la re­
duccion pacífica de los indios al cristianismo y á la civili­
zaciou. Al mismo tiempo, nn miembro c1e1 C?11greso pre-

1 _,._ 
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sentaba en el Senado otro proyecto concebido con miras 
semejantes, lo que es una demostracion de que la opínion 
principia á pronunciarse en este sentido. 

El P. E. viene asi á someter á V. H. el PToyecto ele 
Ley mencionado, no reputando necesario entrar en otras 
esplicacioues, ya porque se trata de la ejecucion de un 
artículo espreso de la Constitucion, como porque se en­
cuentran ellas espuestas en la Memoria mencionada. 

Se acompañan ademas con este Mensage algunos ante­
cedentes que pertenecen al asunto. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARlIIENTO 

N. AvELU.NEDA. 

RESOLUCION 

Concediendo la subvencion mensual de 50 ps. f. para la 
co!1.struceion de un Templo en "Amadores" Provincia 
de Catamarca. 

Depa1·tamento del Coito. 

Buenos A.u-es, Agosto '1S de 1Si3. 

Vista la anterior solicitud de los vecinos de "Amadores'' 
en la Seccion Departamental de Paclin, y sabiendo los 
perjuicios que últimamente han sufrido á consecuencia 
de las copiosas lluvias: -

El Presidente de la Repliblica-
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RESUELVE: 

Acordar la subvencion de cincuenta pesos fuertes men­
suales á contar de.scle el l.º del corriente mes, para ayu­
dar á la construccion del Templo que se levanta en 
aquella localidad. 

Esta subvencion será abonada á D. Luis Lobo y se im­
putará al inciso 10, item l.º, artículo 5. º del Presu­
puesto. 

Comnniquese y publíquese en el "Boletin Oficial'' . 

DOCUMENTOS 

SARMIENTO 
N. AVELLANEDA 

Relativos á la institucion Canónica del Arzobispo electo, 
Dr. D. Federico Aneiros 

Departamento del Culto. 

Buenos Aires, Setiembre 12 de 'lSí:3. 

Habiéndose recibido las Bulas Pontificias que institu­
yen canónicamente al Ilmo. Arzobispo electo de Buenos 
Aires en tal carácter: y siendo necesario disponer su ver­
sion al idioma patrio: - El Presidente de la República: 

DEORET.A.: 

Art. 1 º - Nómbrase al Presbítero D. Antonio Espinosa 
para hacer. la traduccion de las espresadas Bulas, á cuyo 
efecto 11; serán entregadas. 
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Art. 2° - Comuníquese, publíquese y c1ése al Registro 

Nacional. 

SARMIENTO 

Lurs L, DoMrnauEz. 

Sec1•et1u•i11, tlel A.1•zobiSJ)aclo ele Buenos A.ü•es. 

SeLiemlJrc \ 2 Lle ·187:J. 

Al Exrno. S1·. D. Lu,is L. Domingu,ez, Ministro de Ha­
cienclci1 enca,1•gaclo del Ministe1·io del Culto de _lti Re­
públ-ica Argentina. 

En vista del Decreto del Exmo. Gobierno Nacional de 
fecha 12 del corriente mes y año, el infrascripto ha tra­
ducido las Bulas que institLwen canónicam~nte al Illmo. 
Señor Doctor Don Fec1erico Aneiros, Arzobispo electo en 
tal carácter1 y tiene el honor c1e devolverlas traducidas y 
acompañadas del original latino. 

AgTadecido al honroso encargo que el Exmo. Gobierno 
le ha confiado, con este motivo le es grato ofrecer al Señor­
Ministro las seguridades de su distinguido aprecio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

AN'roNro EsPINOSA, 

JUinlsterio tfol Culto, 
1 
Buenos Aires, Setiembre 1G de ·1873. 

Agréguese á sus antecedentes. 

Bonifacw • Last1'Ct. 
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BULA 

De provision del Arzobispo de Buenos Aires, en la per­
sona del Iln'.lo. señor Obispo de Aulon, Dr. D. Federico 
Aneiros. 

En nombre del Señor -- Amen - A todos y en tonas 
partes, sea notorio y manifiesto, que el clia 2 9 de Julio 
del año ele la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo de 
18 7 3, vij ésimo octavo del Pontificado de nuestro Santísimo 
señor Pio Papa IX, yo el Oficial Diputado, vi y leí, ciertas 
Letras Apostólicas, expedidas con el sello ele plomo, cuyo 
tenor es el siguiente, á saber: 

Pio Obispo, Siervo de los siervos clel Señor - A Nuestro 
Venerable Hermano Federico Aneiros, Obis1)0 ele Aulon, 
Elejido para Arzobispo ele la Santísima Trinidad ele Bue­
nos Aires, Salud y beµdicion Apostólica. La solicitncl del 
Romano Pontífice, á quien el celeste Pastor y Obispo t1e 
nuestras almas, puso á la cabeza ele todas las Iglesias con 
la plenitud del poder que á él le fuera dado, requiere q1:1e 
¡Jiense con madurez y mire con atencion el estado de cada 
Iglesia, para que, segun su prnclencia, á veces por simple 
provision, á veces por translacion, segun lo exijan la cua­
lidad de la persona, delos lugares y ele los tiempos, y tam­
bien la utilidad ele las Iglesias, vaya un Pastor idóneo y 
se señale un próvido rector que dirija saludablemente y le­
vante la Iglesia .que se le encomienda, no solo gobernán­
dola sábiamente, sinó tambien clilatánclola mucho. 

Mucho tiempo há que resei·vábamos á nuestra órden -y 
disposicion la provision de todas las Ig·lesias que entónces 
estaban vacantes 6 que vacasen en adelante: decretando des­
de entónces que fuese nulo y ele niugun valor todo lo que se 
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atentara contra esta nuestra clisposicion por cualquiera per­
sona ó autoriclacl1 bien fuese á sabiendas 6 bien por igno­
rancia. Habiendo pues vacado y hallándose alÍ.n vacante la 
Iglesia Metropolitana de la Santísima Trinidad ele Buenos 
Aires en la República A1jentina, en laAméricaMericlional, 
e)evacla por Nos al raugo de Metropolitana por nuestras 
letras apostólicas dadas el 5 ele Marzo ele 1866 que JJrin­
cipian u Con su inmutable voluntacl 11 cuyo tíltimo prelado 
fué Mariano José de Escalada, de buena memoria1 que 
murió en esta ciuclacl de Roma. Nos1 constánclonos dicha 
vacante por r elaciones ficleclignas, queriendo proveer pronto 
y felizmente á esa Ig·lesia Metropolitana; sin que naclie1 

fuera de Nos, haya podido 6 pueda ruezclarse en esto1 ob­
tanclo la reservacion y clecreto mencionado para que no 
permanezca por mas tiempo espnesta á los inconvenientes 
de la vacante1 clespnes de haber examinado toclo con pa­
terno y solícito cuidado1 despues ele haber deliberaclo clili­
jentemente con nuestros venerables hermanos los cardenales 
de la Santa Iglesia Romana ele diputar para dicha Iglesia 
Metropolitana una persona lÍtil y ele esperanzas, finalmente 
hemos vuelto nuestros ojos á tí Obispo de Aulon, en vísta 
de los méritos ele grandes virtudes con que el Altísimo 
dador de todas ella;s ha adornado tu persona, y considerando 
que tu, habienclo siclo consa_graclo a{m cuando no hayas podido 
ir á la Serle que te fné confiada por hallarse en poder ele 
los Infieles, s in embarg·o, la ciudad de la Sa11tísima Tri­
nidad de Bneuos Aires has aclmiuistraclo especialmente el 
sacramento ele la eoufirmacion, has tenülo las sagradas or­
denaciones, has celebrado so1emnernente ele Pontifica11 y te 
has declicado loablemente' á todos los clemás ministerios 

• 



pastorales, y 1Jor tanto sabrás, tendrás valor y podrás, con 
el favor de Dios, rejir saludablemente, y con felicidacl 
gobernar la misma Iglesia Metropolitana: teniendo en vista 
el bien de esa Iglesia Metropolitana, como tambien el de 
esa, grey del Señor, oído el consejo de nuestros hermanos 
mencionados y con la plenitud ele nuestra Potestad Apos­
tólica, te absolYcmos aün cuando estés ausente del vínculo 
que te liga á la Iglesia de Anlon, y con el mismo consejo 
y mencionada autoridad apostólica, te transferimos á la 
Iglesia vacante Metropolitana de la Santísima Trinidad 
de Buenos Aires, y te nombramos á tí por su Arzobispo, 
encargándote plenamente la mua pastoral , el rejimen y 
administracion ele dicha Iglesia l\fotropolitana, tanto en 
las cosas espirituales como en las temporales, dándote li­
cencia para que pueclas pasará dicha Iglesia Metropolitana, 
tenienclo firme esperanza y confianza de qnc asistiénclote 
la diestra del Señor con tu industria y vijilancia se verán 
realizadas todas las felicidacles que cleseamos á esa Iglesia 
Metropolitana y que ütilmente rejida y prospera.mente c1i­
rijicla, recibi'rá feliz aumento de bienes espirituales y tem­
porales. 

Por tanto, por rescripto apostó11co, mandarnos á tu fra­
ternidad, que yendo con nuestra bendicion á c1icha Iglesia 
Metropolitana, procures ejercer la cura y admiuistracion 
de dichas, con tal solicitud, fidelidad y prnclencia, que se 
logTen despues los cleseados frutos, y el olor de tu bnena 
fama se difunda por todas partes por tus lauclables acciones, 
y la mencionacla Iglesia Metropolitana goce de haber sido 
encomenclada a un Gobernador que todo lo prevee y á un 
vijilaute administrador para que tu ademas, clel premio de 

• 
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la retrlbuciou etema, merezcas conseguir clespues la ben­
dicion y gracia nuestra y esta Sede Apostólica. Queremos 
sin embargo que tu, antes que eu algo, te mezcles en el 
régimen y aclministracion de dicha Iglesia Metropolitana 
en manos de cualquiera Obispo Católico, que mas quisieres, 
con tal que esté en gracia y comunion con la Sede Apos­
tólica, hagas la profesion de la fé católica segun una, y 
prestes el jnramento ele fidelidad seg·un la otra ele las fór­
mulas que i~clnimos en nuestras diversas Bulas, y dentro 
clel término fijado remitas ~í Roma, así hecha la profesion 
de fé y el debido juramento ele füleliclacl, bien prestado como 
se encuentra en las fórmulas mencionadas que tu y el men­
cionado Obispo clebereis enviarfirmaclas y refrendadas con tu 
sello y con el ele él á quien lJ0r otras letras nuestras en­
carg·amos y mandamos que él mismo reciba tu juramento 
y profesion de fé, en nombre nuestro y ele la I glesia Ro­
mana. Queremos tarnbien que cuides que se hagan las re­
paraciones q ne sean necesarias en la Iglesia Metropolitana 
ele la Santísima Trinidad de Buenos Aires, y que cuides 
que se erija en dicha Ciudad el Monte ele Piedad, cargando 
sobre estas cosas tu conciencia. Espero por ]as presentes 
reservarnos á Nos y á la Sede Apostólica la facultad ele 
formar una nueva Oircunscripcion ele la Arquidiócesis ele 
la Santísima Trinidad ele Buenos Aires, de hacerse en 
cualquier tiempo á nuestro arbitrio y ele dicha Sede Apos­
tólica. Dada en Roma, en San Pedro, el año ele ia Encar'­
nacion del Señor 1873, el dia 25 de Julio, vijésimo octavo 
ele nuestro pontificado. 

En t lugar del sel.lo ele plo~o: En vista de las cuales 
letras Apast6licas, yo el infrascritto Notario Apostólico 
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escribi Jn, presente cópia, ha1lanc1osc presentes como tes­
tigos los señores D. F rancisco Stampa1 y D. José Pons 
ele Lcon. Concuerda con el original. J. Giustiniani1 Oficial 
Diputado, C. Gori Sub-Datario, hay un sello mayor, asi 
es, Bartolomé Natali Notario Apostólico, hay un sello 
menor. Pol' la via de la Cnria. Estévan Coloma. 

La anterior traducciou ha siclo hecha fielmente por mi 
el infrascrito en virtud del decreto del Exmo. Gobierno de 
la Nacion ele fecha 12 del corriente mes y aí1o, cuyo ori­
ginal latino devuelvo al mismo1 con la version presente, 
verificada bien y legalmente, con tocla conmencia, exactitud 
y para que conste y á los efectos consiguientes firmo la 
presente en la ciudad de Buenos Aires á 15 élias del mes 
de Setiembre ele 1873. 

Antonio Espinosa. 

Secretario del Arzobispac1o. 

Bula nl p uebl o d e l a Ciudad y Diócisis. 

En el nombre del Señor - Amen - A todos y en todas 
partes sea notorio y manifiesto que el día 2 9 ele Julio del 
año de la Natividad de Nuestro Señor Jesucristo de 1873, 
vigésimo octavo del P ontificado de nuestJ'o Illmo. Sr . Pio 
Papa IX, yo el oficial diputado, ~i y lei ciertas letras 
Apostólicas espec1idas con el sello de plomo del tenor sig·ui­
ente : Pio Obispo Siervo de los Siervos de Dios. A nuestros 
queridos hijos el Pueblo ele la Ciudac1 y Diócesis de la 
Santísima Trinidad ele Buenos- Aires, Salud y bendicion 
Apostólica. • 
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Hoy, con el consejo de nuestros y enerables Hermanos 
los Cardenales de la Santa Iglesia Romana y con la ple­
nitud ele nuestra potestad Apostólica hemos absuc1to á 
nuestro Venerable Hermano Federico Aueiros Obispo de 
Aulon Arzobispo electo de la Illma. Trinidad de Buenos 
Aires del vinculo 'que lo ligaba á la Iglesia ele Aulon, y 
con el mismo Consejo y Apostólica autoridad lo hemos 
promovido á la misma Iglesia Metropolitana vacante, y 
constittúdo su Arzobispo y Pastor encargándole el cuidado, 
régimen y administracion de 1a misma Iglesia Metropolitana 
tanto en las cosas espirituales como en las temporales, segun 
consta plenamente en nuestras letras dadas acl hoc. Por 
tanto, por estas letr~s apostólicas atentamente amonestamos 
y exhortarnos á Vuestra Universidad, manclando que de­
votamente recibais á dicho Arzobispo Federico como á 
Padre y Pastor ele vuestras almas, que le trateis con la 
honra debida, que tengais presentes sus saludables co11sejos 
y mandatos con toda humildad de modo que el mismo Ar­
zobispo F ederico goce de tener en vosotros. hijos afectuosos 
y po'r consiguiente vosotros podais alegraros de haber 
hallado un Padre benévolo - Dado en Roma - En San 
Pedro.' El año de la Encamacion del Señor de 1873, el 
dia 25 ele Julio. El año vigésimo octavo de nuestro Pon­
tificado. En lugar clel sello de plomo. Sobre las cuales letras 
Apostólicas 1 yo el Notario Apostólico hice el ¡JTesente 
traslado, estando presentes los testigos D. Francisco Stampa 
y D. José Pons de Leon-Concuerda con el original, J. Gius­
tiniani, Oficial Diputado C. Gori, Sub Datario. Hay un 
sello mayor. Así es - Bartolomé Natali. Notario Apostó­
lico. H~y un sello menor, Estevan Colonna. Espidiciouero 
Apostólico. 
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La anterior traduccion ha siclo hecha fielmente por mi el 
ínfrascripto, en virtud del Decreto del Exmo. Gobierno de 
la Nacion de fecha 12 del corriente mes y año, teniendo á 
la vista el original latino, que con la. presente devuelvo al 
Ministerio despues de haber·verificado la presente version 
bien y legalmente, con tocla conciencia y exactitud. 

Y para que conste y á st1s efectos lo firmo en la Ciudad 
de Buenos Aires á quince clias del nies ele Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres. 

Antonio Espinosa,. 

Secretario del Arzobispado. 

Bula al Clero de la Ciuda d y · Diócesis. 

En el nombre del Señor - Amen -A todos y en todas 
partes, sea notorio y manifiesto que el clia 2 9 de J nlio del 
año de la Natividad de Nuestro Señor J eslÍ. Cristo de 18 7 3, 
vijésimo octavo del Pontificado ele Nuestro Illmo. Seño1; 
Pio Pápa IX, yo ,el Oficial Diputado vi y lei ciertas Letras 
Apostólicas espediclas con el sello de plomo, del tenor 
siguiente. 

Pío Obispo, siervo ele los siervos ele Dios. A nuestros 
queridos hijos que componen el Clero ele la ciudad y Dió­
cesis de la Santísima TriJ?.idad de Buenos Aires, salud y 
·Jendicion Apostólica. 

Hoy, con el consejo dennestros venerables Hermanos 
los Cardenales cls la Santa Iglesia. Romana y con la ple~ 
nitucl de nuestra potestad Apostólica, hemos absuelto á 

• 
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nuestro Veherable Hermano Federico Aneiros Obispo de 
Aulon, Arzobispo electo de la Santísima Trinidad de Buenos 
Aires, del vínculo q ne lo ligaba á la Iglesia de Aulon, y 
con el mismo consejo y Apostólica autoriclacl, lo hemos 
promovido á la misma Iglesia Metropolitana vacante y 
constituiüo su Arzobispo y Pastor; encargándole el cuidado, 
régimen y aclministracion de la misma Iglesia Metropolitana, 
tanto en las cosas espirituales como en las temporales, 
segun consta plenamente en Nuestras Letras dadas aclhoc. 
Por tanto, por estas letras Apostólicas, mandamos á vuestra 
cliscresion que cou la honra debida recibais á dicho Fede­
rico Arzobispo como á padre y pastor de vuestras almas, 
que le p resteis la obediencia y reverencia sumisa debidas, 
que recibais humilde mente sus saludables consejos y man­
datos y cuideis de cumplirlos eficazmente; ele otro modo, 
ratificaremos la sentencia que él mismo diere contra los 
rebeldes y con la ayucla del Señor, haremos que se observe 
inviolab leme11te hasta obtener una digna satistaccion. 

Dado en, Roma, en San Pedro, el año de la Encarnacion 
clet Señor de mil ochocientos setenta y tres, el día veinte 
y cinco de Julio, aíío vijésimo octavo de Nuestro Pontifi­
cado. En lugar, t del sello de_ plomo. En vista de las' cuales 

letra~ Apostólicas, yo el infrascripto, notario Apostólico 
escribí la presente c6pia, hallándose presentes como testigos 
los. Sres . D. Francisco Stampa y D. José Ponz ele I_ieon. 
Concuerda con el original, J. Giustiniani Oficial Diputado 
C. Gari, Sub-Datario. Hay un sello mayor. Asi es -
Bartolomé Natali Notario Apostólico. Hay un sello menor 
Estevan Colonna - Especlicionero Apostólico. 

La anterior traduccion bn. sido hecha fielmente por mi 
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el infrascripto, en virtud clel decreto del Exmo. Gobierno 
de la Nacion, ele fecha 12 del corriente mes y año, teniendo 
á la vista el original latino, que con la presente devuelvo 
al Ministerio, clespues de haber verificado la presente ver-

' sion, bien y legalmente con toda conciencia y exactitud. 
Y para que conste y á sus efectos, lo firmo, en la cimlacl 

ilc Buenos Aires á 15 de 8etiembre de 1873. 

Antonio Espinosa. 

Secretario del Arzobispado. 

Bula á l os O b ispos s ufragim eos. 

En el 1_10mbrc del seftor Amen - A todos y en todas 
partes sea notorio y manifiesto que el día 28 ele J ulio del 
año de la Natividad de Nuestro Señor J esu-Cisto de 1873 
del Pontificado ele nuestro Illmo. Seij.or Pio IX vigésimo 
octavo, yo el Oficial Diputado vi y lei ciertas letras Apos­
tólicas espeaidas con el sello del plomo, del tenor siguiente. 

Pio Obispo siervo ele los siervos ele Dios á nuestros ve­
nerables hermanos todos los sufrag·áneos ele la Iglesia 
Metropolitana de la Santísima Trinidad ele Buenos Aires, 
salud y bendicion Apostólica. 

Hoy, con el consejo de nuestros venerables hermanos los 
Cardenales de la Santa Iglesia Romana y con la plenitud 
ele nuestra potestad apostólica, hemos absuelto á nuestro 
Venerable hermano F ederico Aneiros, Obispo ele Aulon, Ar­
zobispo electo de la Santísima 'l1rinic1acl ele Buenos Aires 
del vínculo que lo ligaba á la Iglesia ele A11lon y con el 
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mismo consejo y apostólica antoriclad lo hemos promovido 
á la misma Iglesia Metropolitana y constituido su Arzo­
bispo y Pastor encargándole el cuic1ac1o, réjimcn y aclmi­
nistraciou de la misma I glesia Metropolitana, tanto en las 
cosas espirituales como en las temporales, segun consta 
plenamente on uuest.ras letras hechas acl-hoc. Por tanto, 
encargamos á vuestra Universiclac1 y os exortamos atenta­
mente por estos escritos Apostólicos y mandamos cine como 
miembros, á su cabeza así presteis el obsequio, obediencia 
y reverencia,debidas y sumisas á dicho Arzobispo F ederico 
-Esta m1í.tua atencion entre vosotros, y él pror1nzca 
efectos tan gratos que podamos alabar en el Señor vuestra 
benevolencia. 

Dado en Roma eu San Pedro el año de la Encarnacion del 
Señor 1873 el 25 ele Julio del año vigésimo octavo de nuestro 
Pontificado. En lugar t del sello ele plomo en vista ele las 
cuales letras Apost6licas, escribíla presentecópia, hallán­
dose presentes como testigos los señores D. Francisco 
Stampa y D. José Pons ele Leon. Concuerda con el origi­
n~l J. Ginstiniani, Oficial Diputado, G. GoriSnclDatario. 
Hay un sello mayor, Así es, Bartolomé Natali, Notario 
Apostólico. Hay un sello menor. E.stéban Oalonna, Espe­
clicionario Apostólico. 

La anterior tracluccion ha s iclo hecha fielmente por mi el 
infrascrito, en virtncl del decreto del Exmo. Gobierno de la 
Naci?n de fecha 12 del corriente mes y año teniendo á la 
vista el original lati:co que con la presente devuelvo al 
Ministerio con la version presente, verificada bien y 
legalmente con toda conciencia y exactitud y para que conste 
y á los efectos cousig·uientes firmo la ·presente en la cin-
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dad de Buenos Aires á 15 clias del mes de . Setiembre de 
1873. 

Antonio Espinosa. 
Secretario clel Arzobispado. 

Billa al Obispo que venga á impone1· el Palio· 

En el nombre clel Señor Amen-A todos y en todas par­
tes sea notorio y manifiesto como el tlia 29 de julio, del 
año de la Natividad ele Nuestro' Señor Jesucristo de 1873 

' 
vijésimo octavo del Pontificaclo ele Nuestro Ilmo. Señor Pío 
Papa IX, yo el infrascripto oficial clipntado, ví y leí cier-­
tas letras Apostólicas bajo el sello ele plomo cle1 tenor si­
guiente: 

Pio Obispo siervo ele los siervos de Dios. - A nuestro 
venerable hermano cualquier católico Obispo en gracia y 
comunion con la Santa Secle Apostólica salud y bendicion 
Apostólica. -Habiéndo Nos hoy, con el Consejo de nuestros 
Venerables hermanos los Cardenales ele la Santa I glesia 
Romana, con la plenitud ele nuestra Potestad Apostólica 
absuelto á nuestro venerable hermano Federico Aneiros 
Obispo de Aulon Arzobispo electo ele la Santísima 'I'riniclacl 
de Buenos Aires del vinculo que lo ligaba á la Iglesia ele 
Anlon y con el mismo consejo y apostólica autoriclacl, habi­
éndolo trasla jaclo á la misma Iglesia lVletropolitana vacante 
ele la Sautisima Trinidad ele Buenos Aires y constituido sv 
Arzobispo y Pastor, encargcínclole el cui<laclo, réjimen y ad­
ministracion ele la misma Igfos ia lVIetropolit.ana., plenaria­
mcnte, tanto en las cosas csperitnalcs como en las temporales 
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queriendo q' antes q' en algo, se mezcle en el réjim en y admi­
nistracion de dicha Iglesia Metropolitana en manos de cual­
quier Obispo Católico en gracia y comunion con la Santa Se­
de.Apostólica haga la profesion de la fé católica segun una 
y preste el acostumbrado juramento de debida fide­
lidad segun la otra de las fórmulas que enviamos 
incluidas en nuestras diversas Bulas y que asi una vez he-­
cha la profesion y réctamente prestado el juramento segun 
las formulas mencionadas en ellas, Federico y el Olnspo 
dicho pongan sus firmas y refrendadas con sus sellos que­
den absolutamente obligados á enviarlas á Roma eu el 

. tiempo fijado como mas plenamente se espresan en nuestras 
dadas ad hoc; por estos rescriptos .Apostólicos, mandamos 
á tu fraternidad, que recibas del mismo Arzobispo Federico 
en Nuestro Nombre y el de la Iglesia Romana el juramento 
y profesion de dichos segun las mismas fórmulas. -Dade en 
Roma en San Pedro elafí.01 de la Encarnacion del Señor.de 
1873; el día 25 de julio, año vijésimo octavo de nuestro Pon­
tificado. En lugar de t c1el sello de plomo. Sobre las cuales 
letras apostólicas yo el notario apostólico hice el presente 
traslado estando presente, los testigos D. Francisco Stampa 
y D. José Pons de Leon-Concuerda con el orijinal F . 
Giustiniani oficial Diputado-O. Gori Sud-Datorio-hay 
un sello mayor-así es. Barto1omé Natali Notario Apos­
tólico. Hay un sello menor-Estévan ColonnaEspeclicione­
ro de letras apostólicas. 

La anterior traduccion ha sido hecha fielmente por mí el 
infrascrito en virtud del Decreto del Exmo Gobierno de la 
Nacion de fecha 12 del corriente mes y afí.01 teniendo á la 
vista el original latino qne con la presente devuelvo al 
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Ministerio, -despues de haber verificado la presente version 
bien y legalmente, con tocla, conciencia y ex.actitud. 

Y para que conste y á sus efectos, lo firmo en la cindad 
de Bnenos Aires, á 15 clias del mes de Setiembre de 1873. 

nHuisterio clel Culto . 

Antonio Espinosa. 

Secretario del Arzobispo. 

Buenos Ailes, Setiembre .¡g lle '1873. 

Al señ01· Presidente de la, Si1,p1·ema, Co1·te de Justici,c1,. 

Tengo el honor ele pasar ámanos clel señor Presidente 
las Bulas originales y su version al idioma castellano, por 
las q ne Su Santidad confiere la investiclma Cl:}nónica al 
Ilmo. Arzobispo electo de Buenos Aires, Dr. D. Federico, 
Aneiros. 

El Señor Presidente se servirá someterlas al conocimiento 
de la Suprema Corte, á los efectos prescriptos por la Cons­
titucion de la Repüblíca. 

Saludo al señor Presidente. 

Lurn L. Do:MINGUEZ. 

Recibida el diez y ocho de Setiembre á las dos ele la 
tarde. 

Rojo 
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Buenos Aires, Setiembre rn de i873._ 

Vista al señor Procurador General. -Carril. 

Buenos Aires, Setiembre 16 ele 1873. 

Seño1· Prnciéctdo1· Generctl. 

El Ugi,er de la Snprema Corte hace saber á V. S. que 
habiendose recibiclo del señor Ministro de Justicia, Culto é 
lHstrnccion P~íblica, las Bulas originales y traduccion por 
las que Su Santidad confiere la investidura conónica al Ilmo 
Arzobispo electo de Buenos Aires Dr. D. Federico Aneiros 
la Suprema Corte ha proveido lo que sigue: Buenos Aíres 
Setiembre 18 de 1873. Vista al señor Procurador General. 

Ped1°0 Gache. 

En la misma fecha siendo las doce del c1ia notifiqué en su 
despacho al señor Procmador General y firmó por ante 
mí. 

Gache-Pico. 

Exmo. Señor: 

Habiendo sido elegido por el Gobierno de la República, 
el Dr. D. Federieo Aneiros, para Arzobispo de .Buenos 
Aires, y presentado en forma al Sumo Pontífice con arre* 
gfo á la Constitucion Política, no hay inconveniente para 
que V. E. aconseje que se otorgue el JJase á las Bulas 
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que lo instituyen canóni.cameute en aquella calidad, fundán­
dose en aquella presentacion del Patrono. 

En la Bula no se hace mencion de esta intervencion del 
Patrono, que es indispensable por derecho, y por el con­
trario, se dice que ~lPapahace este nombramiento por su 
autoridad, sin que nadie fuera de Nos hc¿ya, podi,i,o ó 
pueda mezclarse en esto. Pero como esto no es cierto, ni 
conforme á la verdad de los hechos bastaría protestar contra. 
semejante doctrina para salvar los derechos del Gobierno 
Argentino, sin demorar por ella la in stitücion del Arzobispo. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1873. 

Prcincisco Pico 

Recibido el diez y nueve de Setiembre á las tres y diez 
minutos de la tarde. 

Rojo 

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1873. 

De conformidad con lo pedido por el Sr. Procurador Ge­
neral, la Corté Suprema de Justicia presta su acuerdo para 
que el Poder Ejecutivo de la Repú.blica conceda el pase, 
con las reservas que en dicho dictámen se espresan, á las 
nueve Bulas espedidas por Su Santidad para el nombrami­
ento del Illmo. Arzobispo de BuenosAires,Dr. D. Federi­
co Aneiros, elegido por el Gobierno de 1~ Repúbliea, y 
presentado en forma al Sumo Pontífice, con arreglo á la 
Constitucion Nacional. Devuélvase en consecuencia este 
espediente al Poder Ejecutivo, con el correspondiente ofi­
cio. 

Salvador M. del Carrü. - Francisco Delgado. -
J. B. Gorostiaga. -J. Dominguez. 



- 837 -

S Ul[ll'C)lllt Ool'tC lle .-D"nsticia. 

Buenos Ail'_es, Setiembre 'lO de ·1873. 

Al Exmo. S1°. Ministro del Cu,lto. 

Devuelvo á V. E. con el acuerdo coi'rcsponclienete ele la 
Suprema Corte, las Bulas originales y su traduccion al 
idiomaCastellano, pod as que Su Santidad confiere la ins­
títncion canónica al Illmo. Arzobispo electo <le Buenos 
Aires, Dr. D. Federico Aneiros. 

Dios guarde á V. E. 

Salvado1· M . del Carril. 

De1un•t1nueuto del Culto. 

Buenos Aires, Setiemure '!G de 1873. 

Espídase la resolncion acorclacla, pnblíquese en el ,,Bo­
letín Oficial,, y archívese. 

Luis L. DoMJNGUE~ 

De1~artameuto clel Onlto. 

Buenos Aires, Setiembre 'W de 1873. 

Reclamando las necesidades ele esta Iglesia, que inme­
cliatamente sea puesto en posesiou de su silla el Arzobispo 
electo de Buenos Aires, conceclieuclo el beneplácito inclis­
pensabl~ en lo temporal á las Bulas que le dan institucion 
canónica, y de acuerdo con lo espuesto por la Suprema 
Córte de Justícia Nacional. 
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El Presidente ele la Rcp1'tblica ha acordado y-

DEORE'r.A.: 

Art. 1 º Concéclese el pase á la Bula espedida en Roma 
por Su Santidad, el dia 25de Julio de 1873, por la cual 
instituye Arzobispo ·de Buenos Aires al Illmo. y Reverendí­
simo Dr. D. Federico Aneiros, presentado al Santo Padre 
para esta clignidad por el Gobierno ele La Rep1íblica1 como 
Patrono de la Iglesia A.ijentina. 

Art. 2° Concédese igualmente el pase á las Bulas del 
Sumo Pontífice, cuyos títulos ¡:;on los siguientes: 

1 º Asignanclo el Pálio al Arzobispo de Buenos Aires. 
2° Al _Puebto ele la CiuclMl y Diócesis. 
3° Al Clero ele la Ciudad y Diócesis. 
4° A los Obispos Sufragáneos. 
5° En que se absuelve de las censuras en q ne pueda 

haber incurrido el Arzobispo electo. 
6° . A_los empleados de la Iglesia Metropolitana. 
7º Al Cabildo l\fetropolitano. 
8° Alübispo que venga á imponer elPtUio. 

Art. 3° El Illrno. y Reverendísimo Arzobispo, prestará 
préviam ente ante el Ministro del Culto, el jmamento de 
fidelidad á la Patria y á la Constitucion política ele la Re­
plÍblica, como lo prescribe la Ley y segun la fórmula esta­
blecida para su dignisimo antecesor, que se inserta al pié de 
este,Decreto. 

Art. 4° Diríjase á Su Santidad, la reverente súplica 
aconsejada por la Suprema Oórte de Justicia, protestando 
respetuosa.mente por la omisiou de la mencionada Bula. de 
¡nstitucion, de aquellas cláusulas que pudieran importar el 
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desconocimiento de Patronato Nacional cuyo ejercicio cor­
responcle al Presidente de la República. 

Art. 5"' Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

Luis L. Dm1rnouEz. 

FORMA DEL JURAMENTO. 

Juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evajelios, que 
en el ejercicio del Arzobispado seré fiel á la Nacion, recoµo­
ciendo su Soberanía y Alto Patronato; que lo guardaré en 
todo y por todo llanamente y sin impedimento alg'lmo, que 
no aceptaré dignidad alguna sin espreso consentimiento 
del Gobierno Nacional, y que en ningun caso haré promesa 6 
juramento al-guno que pueda considerarse opuesto al 
que actualmente presto, y qe conformidad á la misma Cons­
titucion, qucélauclo salvas las leyes ele Dios y de la Ig-lesi~. 

Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden. 

Buenos Aires Setiembre 29 de -187;:l. 

Al señor Alinistro de Justicia,, Ou,lto ,é Jnstruccion Pú­
blica, D. Luis L. Dominguez. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de fecha 
de ayer, en la que me comunica el Deereto en que el 

1 

Exmo Gobierno Nacional ha tenido á bien otorgar el pase 
á las Bulas de Su Santidad, que me instituyen Arzobispo 
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de Buenos Aires, para cuyo alto cargo se habia Y. E. 
aignaclo presentarme en Enero del presente año. 

De lo mas íntimo del alma, agradezco este singular ho­
nor, lo quisiera poder agradecerlo á nombre de esta I g·le­
sia. Quedo rey conocido á las demostraciones del señor 
Ministro. 

De conformidad al mismo superior Decreto é indicaciou 
de V. E., tendré el honor ele presentarme á las dos de la 
tarde de mañana treinta, para prestar el juramento de :fide­
lidad á la Nacion y su L ey fundamental, en la forma 
prescrita. 

Dios guarde al señor Ministro. 

FEDERIOO ANEIROS, 

iUinistm.·io tle l Culto. 

Buenos Mres SeticmlJrc 29 ele 1873. 

PublíqLrnse en el "Boletin Oficial' ' y agréguese al es­
pediente de su referencia para ser archivado. 

B. Lastra 

En Buenos Aires, á los 30 dias del mes de Setiembre 
de 1873,hallándose en el salon de Gobierno el Exmo. Mi­
nistro de Estado en el Departamento de Hacienda, encar­
gado del de Justicia, Culto é Instrnccion PLíblica acompa­
ñado del Sub-Secretario de este ramo y siendo las dos de la 
tarde, se apersonó S . . S. Iltma. el Dr. D. Federico Anei­
ros, ciudadano dela República Argentina,nombraclo Arzo­
bispo de la Iglesia Metropolitana de Duenos Aires, 
acompañado de algunas personas de su séquito. En este 



- 841 -

acto el Exmo. señor Ministro le recibió el juramento de 
ley, que prestó SS. Iltma. sobre . el libro de los Santos 
Evangélios, prometiendo á Dios Nuestro Señor ser fiel á 
la Nacion, reconociendo su soberanía y alto Patronato, 
ofreciendo guardarlo en todo y por todo, llanamente y sin 
ningun impedimento: obligándose á no aceptar dignidad 
alguna sin espreso consentimiento del Gobierno Nacional;. 
guardar y hacer guardar la Constitucion Nacional, y á no 
hacer en niugnn caso, promesa ó juramento alguno que 
pueda considerarse opuesto al que actualmente presta y 
de conformielael con la misma Oonstitucion, queelamlo 
salvas las leyes de Dios y ele la Iglesia, todo. lo cual pro­
metió SS. Iltma., invocando á Dios y á la Patria. Asi 
concluyó este acto, firmando el Exmo. señor Ministro y 
S. S. Iltaoa. por ante mi_ el escribano general ele Gobierno, 
ele lo que certifico. 

Luis L. Doi\ilNGUEZ. 

t FEDERIOO ANEIROS. 

Juan José Alva1·e.z. 

Angel Brid. 

José G. Garcia ele Zúñiga. 

Antonio Espinoza. 
Secretario ele SS- Iltma. 

Ante nn-

Juan F. Gutie1·1·ez. 

Escribano General de Gobierno. 
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DECRETO 

Concediendo varias subvenciones piadosas. 

De1>artamento del Culto. 

Bnenos Aires, Setiembre 2() Lle '1873. 

Teniendo presente la necesidad en que se encuentran 
muchas de las Iglesias del Patronato Nacional, cuyos pre­
lados se han dirigido al Poder Ejecutivo pidiénclole su pro­
teccion y apoyo; y deseando llenar este deber hasta donde 
lo permiten los recursos que para este fin pone en sus ma­
nos el Presupuesto General. 

El Presidente de la Reptlblica ha acordado y­

DECRETA: 

Art. 1 º Acuérdasc la suma estraordinaria de rnit pesos 
fuertes para los gastos que requiere la Iglesia Catedral1 

con motivo. de la recepcion del Reverendísimo Arzobispo; 
rnil trescientos ochenta pesos fuertes para completar los 
gastos hechos en el grande órgano colocado en el• coro de 
la misma. 

2° • Se concede la suma de dos)nil pesos fuertes para la 
obra del Templo de la Piedad: trescientos para la obra 
del Pilar ó Recoleta: y trescientos para la de Monserrat; 
doscientos para el Convento de San francisco; doscientos 
para el Templo en el Partido de Balcarce (provincia de 
Buenos Aires). 

3° Se concede quinientos peso~ fuertes para la Iglesia 111 

de Goya. ' 
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4° Se conceden para la Vicaria de la Provincia ele Santa 
Fé cuatrocientos pesos fuertes, y para la instalacion de 
una escuela gratuita en el Convento de Santo Domingo de 
la misma provincia, atento lo solicitado por el Reverendo 
Padre Pior, seiscientos pesos fuertes. • 

5° Concédese para ateJ1der á las reparaciones nece)a­
rias en la Iglesia del Rosario de Lerma (Provincia de 
Salta), la suma de t1·escientos pe~os fuertes. 

6° Concérlese parn dar principio á la construccion de un 
Templo en la Villa Fig·ueroa (Provincia de Santiago), la 
canticlacl de trescientos pesos fuertes, y para refacciones 
del templo del Pueblo de Soconcho, de la misma Provincia, 
la de doscientos pesos fuertes. 

7° Para ate,1der á la construccion de una Iglesia, en el 
Pueblo de BelÍ-Ville (Provincia de Córcloba), se acuerda 
la suma de quinientos pesos fuertes. 

8° Con clestino á ]a construccion de la Iglesia de la Mer­
ced en la Rioja, se a~uerda la suma de tJrescientos pesos 
fuertes. . 

9° Para atencler las refacciones del Templo de Perico 
del C~írmen (Provincia de Jujuy), se destina la suma de 
doscientos pesos fuertes . 

10 Comuníquese. publíquese y dése al Registro Na­
cional. 

' SARMIENTO 

Lurn L . DoMINGUEZ . 
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DECRETO 

Concedie ndo 2000 pesos fuertes para el fomento de las 
Mis iones á los Indios 

Dep1u•t11,mento tlel Onlto. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de ·1870 

Deseando el Gobierno segundar el pensamiento que tiene 
el Prelado de esta Diócesis, de promover la obra de las mi 
siones en los indios salvajer:; que viven al esterior de nues­
tras poblaciones, y mientras no se dá una ley que á esto 
provéa. 

El Presidente de la Repüblica ha acordado y 

DEORETA.: 

Art, 1 °. Asígnase1 durante el ejercicio del Pi·e'su­
puesto vijente, la suma de dos mil pesos fuertes para el 
fomento de las misiones á los indios salvajes, que se pon­
drá á disposicion del Iltmo, ~eñor Arzobfapo de Buenos 
Aires, pora que haga uso de ella á medida que se necesi­
te para el indicado fin. 
Art. 2 ° . Acuérdase la suma de trescientos pesos fuertes 
para el Comisario de Misiones del Chaco, y quinientos pe­
sos fuertes para empesar la obra de la Capilla del Pueblo 
' 'Reconquista", situado en el Arroyo del Rey, que se en 
treg·ará al Comandante Militar de la frontera Norte sobre 
el Chaco. 

Art, 3 ° . Estas cantidades serán imputadas al inciso 
10, item l. 0 articulo 5. 0 del Presupuesto. 
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Art. 4· 0 ·Comuníquese, puhliqnese y dése al Rejistro 
Nacional. 

DECRETO 

SARMIENTO 

Luis L. DoMrnouEz 

Nombra ndo algunas Dign idades para el Senado d e l Cle­
ro, que han queda do vacantes con n1otivo de l a pro:­
n1ocion del Sr. Don Federico Anei.ros, al Arzobispado 

' 
Oe1)a1•ttunento del Culto. 

Bueno~ Aires, Octubre ·18 de 1873. 

Para llenar las vacantes que quedan en el Senado del 
Clero, con motivo de la promociou del VenerableDeau Dr. 
D. Federico Aneiros al .Axzobispaclo. 

El Presidente de la República acuerda y -

DECRETA 

Art. l. 0 Nómhrase Dean y Presidente del Senado del 
Clero de la Iglesia Metropolitana, al Arcec1ían D. Nicolas 
Flores. 

Art. 2. 0 Se promueven á las Sillas de Arceclian, al 
Chantre D. Angel Brid, ála de Chantre al Maestre-Escuela 
D. Patricio Dillon, y á la de Maestre-Escuela al Tesorero 
D. Feliciano Castrelo. 

Art. 3. 0 N ómbrase pará ocupar la vacante ele la Digni­
dad de Tesorero, al Canónigo D. Domingo César. 
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Art. 4. 0 Ascendiendo por su órden. los deman Oanón 
gos D. Jacinto Balan D. Estévan Guosdenoviche y á D. 
Luis A. Duteil, nimbrase para la Oanongia que resulta 
vacante, al Presbítero D. Juan Agustín Boneo. 

Art· 5. ° Comuníquese, publíquesc y dése al Rejistro 
Nacional. 

SARMIENTO 

LUIS L. DOMINGUEZ 

RESOLUCION 

Concediendo la subvencion de 300 pesos fuertes, al Con­
vento de San Francisco, en la Rioja. 

Dep1u-tameuto clel Culto. 

Buenos Aires, Octubre 20 de -1873. 

Vista la solicitud an~erior, concédesela subvencion de 
t·res cientos pesos fuertes por una sola vez, para ayudar 
á costear los gastos que demande l_a refaccion del Templ9 
de San Francisco en la ciudad de la Rioja. -Imp1ítese al 
inciso 10, ítem 1•, art. 6° del Presupuesto, comuníquese y 

' publiquese. 

SARMIENrro 

Lms L. Do11nNGUEZ. 
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DECRETO 

Aumentando á 6 00 p e s o s fuertes el s ueldo d e l Yltmo. 
Sr. Arzobispo d e Buenos Aires. 

De¡mrtament o tlel Culto. 

Buenos Aires, Octubre 2'1 de 187J. 

Debiendo el Ilustrísimo Arzobispo de Buenos Aires, Dr. 
L>. Federico Aneiros, gozar del sueldo que corresponde á 
su alta gerarquia eclesiástica, desde que prestó el jura­
mento de ficleliclacl á la Constitucion Nacional. 

El Presidente de la Rep1íblica acuerda y-

DECRETA 

Art. 1° La Contacluría General liquidará el sueldo clel 
Ittmo. y Reverendísimo Arzobispo, á razon ele quinientos 
pesos fuertes que asigna el Presupuesto sancionado por el 
Honorable Congreso; debien~o esta liquiclacion practicarse 
á contar del 30 del mes anterior. 

Art. 2° Estos sueldos se imputarán á la ·partida asig­
nada para un Vicario Capitular en el Presupuesto vige:q.­
te, y su esceclente á la partida asignada para eventuales 
del Culto. 

Art. 3° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO 

LUIS L. DülllINGUEZ. 
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ACUERDO 

Concediendo al Prior> d el Convento d e Santo D o mingo 
e n San Jua n, l a subvenoion de 300 p esos fuertes para 
la obra del edificio de dich o Convento . 

D e partnmcuto ,Icl Culto, 

Buenos A.iros, Oetubre n de '1873. 

Habienclo solicitado el Reverendo P . Prior clel Conven­
to de Santo Domingo fül San Juan, una subvencion pará 
contiunar los trabajos de construccion de aquel rremplo. 

El Presidente de la República-

A CUERDA 

Conceder por ahora la suma de trescientos pesos fuer­
tes para el espresado <1bjeto1 que serán imputados al Inci­
so 10, item 1°, art. 5° del P resupuesto. 

Asígnase1 ademas, á contar desde el 1 º de Enero del 
a.ño entrante, una subvencion de trescientos peso¿¡ fuertes 
mensuales. < 

Esta subvencion será abonada por la Administracion de 
Rentas Nacionales de San Juan, á la órdcn del 'Reverendo 
P. Prio1· de la Comunidad, Fray A. Dias. 

Comuníquese1 publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

SARMIENTO 

Luis L. DoMINGUEz 
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RESOLUCION 

Recaida en la solicitud de la Comision encargada de re­
colectar fondos para IR reparacion d el T e1nplo de San­
to Domingo en Santiago del Estero. 

De¡uuta1uento tlc l Culto. 

Buenos A.iros, Noviembre ri do ·1873. 

Vista la presente solicitud ele la Comision encargada de 
. recolectar fondos para atender á las obras de reparacion 
del Templo ele Santo Domingo en la ciudail de Santiago 
del Estero, acuérdasele la suma mensual ele ciento cin­
cu,enta p3. fuertes , á contar descle el 1 ° de Enero del año 
venidero, y la que será abonacla ~í, la órden de la espresa_ 
da Comision, imputándose á la partida que el Presupues­
to de 18 7 4 asigna para subvenciones eclesiásticas. 

Comuníquese á la Contaduría General, hágase saber 
en contestacion y publíquese en el "Boletin Oficial. 

' 

SARMIENTO 

LUIS L. DOM[NGUEZ. 

RESOLUCION 

Del Gobierno accediendo i i la solicitud d e l Sr. Dean de 
la Catedral del Paranó, y concediendo una subvencion 
para la reparacion del Templo de San Miguel en aq u e­
lla ciudad. 

De1un·tamento del Culto. 

Buenos Aires, Noviembro 5 de '1873. 

Vista la precedente comunicacion del Venerable Dean 
ele la Catedral del Paraná, sobre la necesidad de ·practicar 
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algunas repar~ciones en el edificio clel Templo de San Mi­
guel en aquella ciudad, el que ha sufrido deterioros de con­
sideracion, á consecuencia de la rebelion que azota á la 
Provincia ele Entre-Rios, acuérclase la subveucion de tres­
cientos pesos fuertes mensuales, á contar del 1 ° de Ene­
ro del año próximo.- Hága,se saber en coutestacion; co­
muníquese á la Contaduría y publiquese en el "Boletín 
Oficial.,, 

DECRETO 

SARMIENrro 

Lurs L. Do~IINGUEZ. 

Nombrando.al Presbitero Dr. D. Emiliano Cl a ra, Ar­
<;:hipl'este del Coro de l a Catedral d e Córdoba. 

De1•1u•t1unento tlel Coito 

Buenos Aires, Noviembre -Ir, de 1873. 

Estando vacante la silla deArchipreste del Coro de la 
Catedral ele Córdoba, y á propuesta del Provisor, Go­
bernador del Obispado. 
El Presidente ele la Repüblica acuerda y--

DECRETA 

Art. 1° Desíg·nasc para ocupar ese puesto, al Dr. D. 
Gerónimo Emiliano Clara .. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

SARMIENTO 

LT11S L. DCmNGUEZ, 
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RESOLUCION 

Aceptando la renuncia del P respite i:,>o D. José F. Cuesta, 
d e la Canongia de Merced e n la Catedral del· Paraná. 

DeJ)al'tamento clel Culto. ,, 
Buenos Aires, Noviembre 25 de '1873. 

Acéptase la renuncia que hace el Presbítero D. José 
Francisco Cuesta, de la Canonjía de Merced que servía en 
la Catedral del Paraná. 

Comuníquese y publiquese en el Boletin Oficial. 

SARMIENTO 

JUAN C. ALil.A.IlRACIN 

RESOLUCION 

Concediendo la s uma de 600 pesos fuertes al Ilt1no. 
Obispo de Cuyo para los g astos de l as m isiones que 
vá á efectuar en su visita á aquella Diócesis. 

De1•a1·ttin1ento «lel Culto. 

Buenot; Aires, Diciembre -16 de 1873. 

Vista la nota del Illrno. señor Obispo de Cuyo, en que 
solicita una subvencion p·ara atenderá los gastos de las 
misiones que va á efectuar en la visita pastoral ele aque­
lla Diócesis, se acuerda al espresado seílor Obispo, la su­
ma de seiscientos pesos fuertes, que se imputarán al inci­
so 11, ítem 1 º, artículo 5° del Presupuesto. 

Comuníquese á. quienes corresponda y publíqnese. 

SARMIENTO 

JU AN C. -ALBARRAClN.· 



- 852 -

DECRETO 

Acordan do varias s u~v e n c iones p iados a s . 

Oe¡uu•t,n.me n tu tle l {)ulto. 

Buenos Aires, Enero r, do '18n. 

Vistas las clirnrsas solicitnc1es que se han presenta­
do al Ministerio rlel Culto, piüie~1c1o subveucion para ob­
j etos piadosos. 

El P residente de la República . 

ACUERDA Y DECRETA 

Coucédense clos mil cuatro cientos pesos fuertes, que 
se abonarán por mensualidades en toclo el corriente año, 
para ayudar á la constrnccion ele la Iglesia de la Con­
cepcion, en el Departamento de 11Pueblo Viejo" , ele la 
Provincia c1e San Juan, é igual suma para ser invertida 
en las refacciones que se practican en el Templo ele Santo 
Domingo, en Mencloza, que se abonarán á la órclen del 
Padre Prior ele la Comunidad. 

Se concede igualmente las siguientes subvenciones· 
Al Hospital ele Mltjeres de la ciudad ele Tucuman, cin­

cuenta pesos fuerte_, mensuales, á contar desde el 1 º. del 
corriente. 

Para la Capilla que la Sociedad "Damas de la lVIer­
ced'' edifica en Almagro (Buenos Aires), cuatro cientos 
fuertes. 

A la Sociedad de Misericordia (Buenos Aires,) como au­
xilio para el m:i.ntenimieuto del Asilo á su carg·o, cien pe­
sos fuertes mensuales, por todo el año. 
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Y tres cierttos pesos fuertes, por uua sola vez, para ca­
da una ele las Iglesias sjguientes: 

Iglesia del curato ele San José ele Choya (Santiago);- iel 
del curato ele Sumampa (Santiago);- ielem clel curato ele 
Metan (Salta);-idem clel partido de Dolores (Bs. Aires); - -
id id del ele Merlo (Buenos Aires);- Capilla ele San Roque 
(Buenos Aires) y á la Socieclacl de B~neficencia de Córdoba. 

Estas· subvenciones se imputarán al inciso 10, item 1 art. 
5° -del P1·esupuesto del .corriente aüo. 

Comu.níquese, publíquese y clése al R. N. 

BARMIENTO 

JUAN C. ÁLilAHRACIN 

RESOLUCION 

Declarando q u e co ntinue en el pres ent e ano la s ubven­
c ion de 70 peso s fu e rtes 1nens u a les acordada en el ano 
anterior al Arzobis pado para gas tos del Cul to. 

De1>arta1neuto del Culto. 

Buenos ALres, Euero '.13 de ·18i/i. 

Vista la presente nota, el Gobierno resuelve que conti­
m1.e abonándose durante el corriente año, en las planillas 
mensuales del Arzobispado, la partida de setenta pesos 
fuertes destinada para gastos del Culto, que se acordaron 
en el año pasa.do, y se imputará alinciso 11, iten 1. 0 art. 
5. q clel P1·.esupuesto del presente año. Comuníquese y 
publiques~. 

SARMIENTO 

JuAN C. ÁLBARRACIN 
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DECRETO 

Concediendo la subvencion 1nensual de roo pesos fuer­
tes, para la construccion del Te1nplo de la Merced.. en 
la Rioja. 

De¡l~••t1unento tlel Culto. 

Buenos Aires, Enero 27 de ·187'1. 

Vista la anterior solicitud, concédese la subvencion de 
cien pesos fuertes mensuales, durante todo el corriente año 
para la construccion del Templo de la Merced, en ia ciudad 
de la Rioja.- Esta subvencion se imputará al inciso 10 
item 1" art. 5. 0 del Presupuesto para el presente afio-

Comuníquese, y publíquese en el 1'Boletin Oficial". 

DECRETO 

SARMIENTO 

JUAN C. ALBARRACIN 

No1nbrando Ca nónigo P e hitenc iario en e l , Cabildo 
Eclesiástico de esta A rquidióces is, al Presbítero Don 
Exequiel Córdoba. 

De1Ja1·tamento del Culto. 

Buenos, Aires, F cbroro G de 1874. 

Vista la propuesta del Illmo Señor Arzobispo de Buenos 
Aires. 
El Presidente de la República-

DECRETA 
Art. 1 º .Nómbrase Canónigo Penitenciario en el Ca­

bildo Eclesiástico de la Arqnicliócesis de Buenos Aires, al 
Presbítero D. Exequiel Córdoba. 
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Art. 2º Comuuíquese á quienes corresponda, publí­
quese y dése al R. N. 

SARMIENTO 

J uAN C. ALBARRACIN 

DECRETO 

Concediendo á l a Socieda d "Damas d e Carida d ," de esta 
ciudad, la subven cion de 5 0 pesos fue rtes mensuales 
para obj e to s p iadosos. 

De1m,1.0 t llJUOUtO tlel Cu) to. 

Buenos Aires, Febrero '10 de '1874. 

Vista la anterior solicitud (le las Sras. Damas de Cari­
dad, en que piden la proteccion del Gobierno para terminar 
el edificio que ha de servir al Asilo de la Maternidad que 
se proponen establecer, y teniendo en consideracion losre­
sultaclos benéficos que está destinada á producir esta ins­
titucion piadosa. 

El Presidente ele laReplíblica ha resuelto;-C oncecler l)0r 
todo el presente año, á las Señoras del Consejo de Damas 
de Caridad, una snbvencion mensual r1e 50 pesos fuertes, 
que se imputará al inciso 10, item 1, artículo 5° del Pre­
su1mésto del presente año. Comuniquese y publíquese en 
el "Boletin Oficial. '' 

SARMIENTO 
J UAN C. ALBAR11ACIN 
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RESOLUCION 

Disponiendo que continue en e l presente a ñ o la s ubven­
cion de 150 pesos fuertes mensuales, que en los años 
anteriores se acordaron al Prefecto de las Misiones del 
Chaco, e n l a Provinc ia de Santa-Fé. 

DetllU't11we11to ilel Onlto. 

Buenos Aires, Febrero ·10 de 'l8711. 

Atento ló que espone el R. P. Prefecto de las Misiones 
del Chaco (Provincia c1e Santa Fé), y en consideraciou á 
los importantes trabajos que estos saeerc1otes hacen en be­
neficio de los indios de aquellas rejiones- El Presidente 
de la Replí.blica- -resuelve- que contimí.e abonánc1ose du­
rante el corriente año al R. P. Prefecto de Misiones del 
Chaco (Provincia de Santa Fé1) la snbvencion de ciento 
cincuenta, pesos fuertes mensuales que para el mismo fin 
se conc~c1ieron el año pasado. 

Comuníquese y publíquese en el uBoletin Oficial." 

SARMIENTO 

JUAN C. ÁLBARRAClN 

DECRETO 

Acordando 100 pesos fuertes n 1ensuales para la crea­
cion d e una Capilla en e l Diamante, Provincia de 
Mendoza. 

De¡Hu-t1,wento (lol Culto. 

Buenos Aires, .Feb:ero 20 de 1874. 

Vista la solicitud de los vecinos ele San Rafael, en la 
Provincia de Mendoza, pidiendo la cooperacion del Go-
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bierno para la creacion de una capilla en el Diamante, y 
teniendo en consideracion que los habitantes de esa pobla­
.cion recien formada, carecen de los a11Xilios de la religion

1 

siendo ademas en su mayor JJarte indígenas reducidos. 
Que la fundacion de una Capilla será un estímulo" para 
que se forme en ese lugar fronterizo, un centro mas vasto 
de poblacion. El Gobierno resuelve acceder á la solicitud 
de los Sres. D. José Antonio Salas y D. Agustín Klap­
penbach, á quienes se entregará la suma de cien pesos 
fuertes mensuales, á contar desde el 1 º del corriente: im­
putándose al Inciso 10, ítem 1°, artículo 5 del Presu­
.puesto.- Comuníquese y publíquese en el "Boletín Ofi­
cial. " 

SAHMIENTO 
JUAN C. ALBARRACIN 

- ---- -
/ 

RESOLUCION 
Acordando la s u bvencion de 3 00 pesos fuertes, por una 

s ola vez, para l a construccio n d e un Templo en el Pue­
blo "Almirante Brovvn," Provincia d e Bue n o s Aires. 

De1•1utamento tlel Culto. 

Buenos Aires, F ebrero 23 tle -LS71. 

En vista de lo solicitado por los fundadores del Pueblo 
Almirante Brown, (Provincht ele Buenos Aires )-concéden­
se t1 escientos pesos fuertes para la obra del Templo que 
se edifica en el referido pueblo. lmplÍtese esta suma al In­
ciso 10, ítem 1°, art. 5° del Presupuesto.- Comuuíquese, 
publíquese y dése al Reg·istro Nacional. 

SARM1ENTO 
J UAN C. ALBAP.RACIN 
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RESOLUCION 

Concediendo 300 pesos fuertes para ayudará la cons­
truc cion de una Iglesia en Moron, Provincia de Bue­
nos Aires. 

Departamento tlel ( nito. 

Buenos Aires, F ebrero 25 de ·1874. 

Habiendo solicitado el Cura Párroco de Moron, Provin­
cia ele Buenos Aires, un auxilio para la construccion del 
Templo Parroquial de aquel pueblo, concédese con es e 
fin la suma ele trescientos pesos fuertes, como lo pide el 
referido Párroco, estendiéndose la correspondiente órden 
de pago áfavor de Don Felix O'Gorman. - Comuníquese, 
publíqu.ese y dése al R. N. 

SARMIENTO 
JUAN C. ALilARRACIN 

RESOLUCION 

Contiediendo 800 pes o s fue rte s para la cons truccion de 
un Templo en la Colonia "Candelaria" Provincia 
de Santa- Fé. 

Det)IU'tamento del ~'nito. 

Buenos Aires, Febrero 25 de Hl74. 

Atento lo espuesto por la comision encargada de la 
construccion de un Templo Católico en la Colonia Cande­
laria, Provincia de Santa Fé, y en el interés de cooperar 
al adelanto de una poblacion nueva, el Presidente de la 
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República acuerda la suma de ochocientos pesos fuertes, 
en mensualiclfl,des de á cien pesos fuertes, paraser inverti­
das en la obra de la Iglesia que va á construirse en aque­
lla Colonia. 

Esta cantidad se imputará al inciso 10, itero 1 º, artí­
culo 5° del Presupuesto.- Comuníquese, publíqnese y dése 
al R. N. 

SARMIENTO 
JUAN C. ALilARRAGIN 

RESOLUCION 

Acordando 300 pesos fuertes al Ternplo del Salvador, 
que se construye en esta ciudad. 

De1uut1uueuto tlel { nito. 

Buenos Airns, F ebrero 2G ele ·1874. 

Visto lo espuesto por el Director de la obra del Templo 
del Salvador que se construye en la ciuc1ac1 de Buenos 
Aires, acuérc1anse trescientos pesos fuertes, _para ser in­
vertidos eu la referida obra. Impütese esta suma al Inciso 
10! ítem 1°1 art. 5° clel Preslqrnesto. Comuníquese, publí­
quese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO 

,JUAN C. ALBAH.HACIN 
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RESOL UCION 

Acordando á la Sociedad "Siervas de J esus" de esta Ciu­
dad, la s ubvencion d e 50 pesos fuertes 1nensua les, pa­
ra una E scuela . 

De1utrt:uncnto del Culto. 

Buenos Aires, Febrern ~5 de lSi i . 

En vista del objeto piadoso que se propone la Sociedad 
de 118iervas de Jesus" y habiendo solicitado la cooperacion 
del Gobierno para la ·construccion del Edificio destiuado á 
la Escuela que· esta sociedad sostiene;---El Presidente de 
Replí.blica acuerda, como auxilio á dicha sociedad, la suma 
de cincuenta pesos fuertes mensuales á contar desde el 1 º 
de Marzo próximo, la cual :se imputará al inciso 11 item l° 
art. 5° del Presupuesto-Comuníquese, publíquese y dése 
al R. N. 

SARMIENTO 

JUAN C. ALBARRACIN 

NOTA 

Del Ilmo. Sr . . Arzobispo, ,!omunicando varios nombra­
mientos hechos en el Seminario Conciliar, y Decreto 
del Gobierno confirmándolos. 

El A.1•zobispo ele 

Buenos Aires, Mario ~ de ·1874. 

Al Sr. Min-ism·o de Justicia, Culto é l nst1"uccion Pú­
blica, Dr. D. Juan C. Albm"IYtcin 

Siendo necesa.lio dar al Seminario Eclesiástico de la Ar­
quidiócesis un perso11al que no sea preciso distraerá otras 
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atenciones en que se pueden prestar importantes servicios, 
he hecho algurn1s variaciones, nombrando de conformidad 
con el articulo 20 de la ley de 7 de Setiembre de 1858: Rec­
tor del Seminario al P. José Soto; Profe3or de Teolog'ia 
Dogmática y Moral al P . Fclix M. Delval; Profesor de 
Latinidad, al P. Manuel Poncellis. 

Dígnese el Sr. Ministro recabar las órdenes convenientes 
~l fin de que se les abone la cantidad asignada á su carg·o 
en el Presupuesto Nacional. 

Dios guarde ft V. E. 
FEDEmco ANErnos. 

DeJHll'tamento clel Culto. 

Buenos Aires, l\fa!'zo 10 de '1874. 

Aprobado-Oomnniquese y publiqnese en el "Boletín 
Oficia]" 

SARMIENTO 
J UAN C. ALBARRACIN 

DECRETO 

Acord a n do 80 pesos fue rtes mensuales a l iltmo. Sr. Ar­
zobispo, para los gastos que ocasione la mision reli­
giosa que vá á establecer en el Azul, P rovincia d e Bue­
nos Aires. 

De1>arta mento clel Oulto 

• Buenos Aires, l\jarzo 2G de '1874 . 

Visto lo e.;¡puesto por el lltmo y fürverenclisimo Sr. Ar­
zobispo de Buenos Aires, y tenienc1o presente que el Con-
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greso consignó en la ley del Pres~1puesto pa.ra el corriente 
año, una partida para costear misiones entre los ifü1ios, 

El P1·esidente de la,República. 

DECRETA 

Concéden:,e ochenLt pesos fuertes mensuales á contar 
desde el 1 ° . de Abril próximo, para los gastos que oca­
sione la mision religiosa que el Iltmo Serior Arzobispo de 
B1L tOS Aires va á establecer en el partido del Azu~, con el 
fin ele convertir á los indios á la vida civilizada1, y al catoli­
cismo. Se acuerda igualmente ciento veinte pesos fuertes 
mensuales á contar desde la misma fecha para el sosteni­
miento de dos escuelas que deben fundarse para los objetos 

• de esta mision. 
Estas sumas se imputarán al inciso 10, iten 2 ° arti mlo 

5 ° . del Presupuesto. 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO 
JUAN C, ALBARRAOIN 

• 
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, , ANEXO C 

JUSTICIA 



MENSAJE 

Pidiendo al Honorable Congreso autorizacion. para gastar 
la cantidad de 19 Q O ps. fs. en la term.in.a cion del edificio 
que ocupan los Tribunales Nacionales de esta. Ciudad. 

El Po1le1• Ejecutivo. 

Buenos Aires, Mayo 28 de -1873. 

Al Honorable Gongrnso de la Nacion. 

Las refacciones en el edificio que ot:upa la Corle Suprema, 
de JusLicia no han podido ser llevadas á cabo en su totali-

• dad, no obstante haberse consultado la mayoi::. economia. 
Por el espediente que el P. E. tiene el honor de adjun­

tar á este Mensaje verá V. H. la inversioo que se ha dado á 
los fondos votados por la ley de 23 ele SeLíembre de '1872 
para aLender á los gastos de estas refacciones que aun re:3ta, 
segun los presupuestos formados previamente, la cantidad de 
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rnitnovecirmtos noventa pesos fuertes para Lerminar la 
obra que µa sido suspendida. • 

V. H. verá por el espediente adjunto, que se ha procedido 
de conformidad con las prescripciones legislativas, sacando 
á licitaeion los trabajes y suspendiéndolos aunque inconclu­
sos, para. no su¡::ierar la canLiclacl votada por el H. Con-

, greso. 
En esta virtud el P. E. espera que V. H. prestará su san­

cion al adjunto Proyecto de Ley. 
Dios guarde á V. H. 

D. F. SARNIIEN'l'O. 

N. AVELLANEDA. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y .Cámara de DD. etc. 

Art. 1. • Aulorízase al P. E. para invertir hasta la canti­
dad de rnil novecie.nto.s-noventa ijesos fuer~es para termh 
nar la refaccion del edificio que ocupan los Tribunales Na­
cionales de esta ciudad. 

Art. ~• Comuníquese,al':B. E. 

, AVELLANEDA. 
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MENSAJE 

Al Hon o r nbl e Cou g t•eso, p i d i e ndo autorizuoi on pa.r a haoer 
los ga,-tos q u e ocas ione l a i =presi on del Pi•oyeoto d e 
L e y sobre 1_)rganiza0lon d e l J u rado y e l e njuiciamient o en 
l as O úUSfü< .ot•im ü , a le s de J urisdiooi on .R'ederal; y e l c6,ligo 
d e C o m et•oio con l as 1·ef'o1•m as p t•opue,¡taR p o r l a Comision 
R e v-is or:c. . 

El Potlel' Ejecutivo. 

Buenos Aires, J unio 3 de 187J. 

Alfl. Congreso de la, iÑaaion. 

La Comision encargada de redactar el Proyecto de Ley so­
bre el estal>lecinüento del juicio por Ju rudos y el ele enjuicia­
miento en_'las causas criminales de jurisciicciou federal; y la 
norribrada,para revisar el Código de Comercio, han avisado á 
este Ministerio haber terminado sus tareas y estar prontos 
los manuscritos, bien sea para imprimirlos, bien para re­
mitirlos al Ministerio de Justicia. 

Debe igualmente' terminar su cometido la Comision que 
se ocupaen revisar el 'Proyecto de Código Penal y que se ha 
encontrado demorada en sus tareas, por motivos que ya han 
desaparecido. 

Piensa_ el P . E. que la publicacion de estos trabajos en 
número competente de ~emplares, es de notoria convenien­
cia, tanto para facifüa.r su exámen por los miembros mismos 
del H. Congreso, cuanto para que entregados al juicio pü.blico 
pueda este asociarse á su estudio. 

Asi podrán emitir sus opiniones sobre estos importantes 
asuntos las personas t:ompetentes. 
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En consecuencia, el P. E. viene á presentar á la conside­
racion de V. H. el adjunto Proyecto de Ley. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

PROYECTO DE úEY 

Ei Senado y Cámara de Diputados, ew. 

Art. 1 º , Autorízase al P. E. para hacer los gaitos necesa­
rios para la impresion de los Proyectos ele Ley sobre orga­
nizacion del Jurado y el enjuiciamiento en las causas crimi­
nales de Jurisdíccion Federal; asi como en la del Proyecto 
de reforma propueslo por la Comision Revisora del Código de 
Comercio y los informes respectivos. 

Art. 2° Queda igualmente autorizado el P. E. para veri­
ficar la impresion del inforine y proyecto de reforma que 
presente la Comision encargada de revisar el Código Penal, 
luego que haya deseinpeñado su comeLido. 

Art. 3° Estas impresiones serán hechas baj o 1::t direccion 
de las respectivas Comisiones. 

Art. 4° Comuníqueseal P. E. 

• AVELLANEDA. 



• 
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MENSAJE 

Al : Honorable· Congreso, pidiendo auto1,izaoion pai•a haoer 
' 1.•edaotar un Proyecto de c6digo de Mineria, 

El Pocler Ejecutivo. 

Buenos Aires, Junio '16 de 1873. 

Al Honorable Cong1·eso de la N a(Yl,on. 

El Honorable Congreso ha siclo instruido ya por uno de 
Jos anLeriores Mensajes, de cuán pt·óxima se halla á su tér­
miho la tarea que la Nacion emprendió .en los ültimos años, 
codificando las leyes que hajo sus variados aspectos preci­
sen las relaciones de la vida Givil. 

Entre los Códigos que incumbe dicLar al Congreso falta 
aün el de Minería, ·y su sancion se hace cada vez mas im_ 
portante y necesaria. Es ~abido que las Ordenanzas :que con 
esta designacion nos dejó la España, son reputadas inade­
cua~as é insuficientes bajo el punto ele v,ista de las ideas que 

· actualmente predominan, ya cuando se trata de resolver las 
cuestiones de pro'piedad que suelen ser tan- coniplicaclas en 
esta clase de asuntos, como de asegurar la permanencia de 
los laboreos en las minas. 

Hay felizmente trabajos preparatorios que- facilüarán en 
esta ocasion la tarea y que visiblemente la símplifican. 

En años pasados se elfoomendó al Sr. D. Domingo de Oro 
la composicion de un « Proyecto de Código de Minería>), y 
este trabajo apenas concluido fué sometido á la revision de 
una Comision,-la que á sa vez presentó un breve informe 
sobre los méritos de aquel. Ambos documentos fueron remi-

1 
f 
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Lidos al H. Cong-reso por el Poder Ejecutivo, en Setiembr~ 
de '1864. 

Desde esta fecha, nada se hizo, ya por que el tiempo de 
las sesiones se reputaba insuficiente para que las Comisiones 
de lus Cámaras se ocuparan de un asunto complicado, ó por 
que faltarán personas compelentes. 

La Comision revisora deja efectivamenle tras de sí una 
tarea de laboriosa ejecucion, y es, formular en artículos de 
ley sus observaciones é introducidas en el texto del « pro­
yecto», haciendo primero las modificaciones, y en seguida, 
las coordipaeiones requeridas. 

Despues de esta breve esposi•cion, el ,p. E. 1piensa1 que el 
medio mas conduoente para apresurar ,la·sancion del Gói:ligo 
de Minería, es encargar á una persona competente, , que 
teniendo á la vista los trabajos preparator.ios existentes, •les 
dé·una redaccion definitiva. 

Lo que en 1864 , era evidentemente 1útil, !reviste hoy un 
carácter de necesidad. Cinco provineías tvabajan activamente 
sus minerales, el capital estranjero los esplota y se' remiten 
á Europa metales por grandes cantidades, •habiéndose así , 
formado y desen,vuelto intereses considerables, que deben1ser 
legislados con acierto. 

El P. ,E. concluye proponiendo á la elevada considenacion 
de V. H., el adjunto proyecto de Ley. 

Dios guarde. á 1V. H. 

't). F. SARMIENTO. 

N. A VELL'A'NEDA, 

• 
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PROYECTO DE '~EY : 

,Art. '1 º AuLorízase al P. ,E. para encomendar la redacwion 
definitiva del «·Froyecto , de un Código de Mineria)), á uha 
pel'sona wm¡;eLenLe que se valdrá para esto, de los trabajos 
preparatorios que fueron presentados al Congreso con el 
Mensage de Setiembre '17 •de 1864. 

Urrn vez redactado esle 1«Rroyecto))., será presentadb al 
Congreso para los objetos consiguientes, y se determinm'á 
por este la retribucion qne deba acordarse á w autor. 

Art. ~º Comuníquese, etc. 

AVELLANEDA. 

MENSAJE 

Al Honorable Congreso, pi.diendo1 nutori zaoion par,. in-.,;ert h:• 
la oautid1<.d de 16 .3üb ' J;ls.'f's. ' <I 5 'os , ' en é l ·'pa.go' 'de 1.1l ~u'nós 
créditos 1,endi ente ... 

•J;;fiPo'tle"r Ej'écntivo. 

1Btieh:>s 'Aires; Jtmío 18 de 1813. 

Al Hono1oetble Cong1·eso d:e la 'Nct'cion. 

El P. \E,t Líene 'el honor de dirijirse á V. H. pidiendo la 
competente autorizacion para el pago de los erédi.tos que se 
mencionan en la adjunta relacion, cuyo imp9rte total es de 
seis mil trescientos pesos con sesenta y cinco centavos 
fuertes. 
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Estos créditos no importan como lo verá V. H. por los espe­
dientes que los comprueban y que orijinales se adjuntan, un 
gasto estraordinario. Ellos fueron decretados oportunamen­
te, de conformidad con las partidas del Pres~puesto del año 
pasado y no han sido abonados por hallarse cerrado el ej er­
cicio de aquel cuando estos asuntos concluyeron su tramíta­
cion demorada por causas diversas. 

Por estas razones, el P. E. no duda que V. H. prestará 
su sancion al adjunto proyecto de ley. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cárna/rct de Diputados. e-te. 

Art. 1°. Autorizase al P. E. para invertir lasuma de seis 
mil trescientos pesos fuertes con sesenta y cinco centavos, 
en el pago de los crédiLos á que se refiere su Mensage de fe­
cha 18 de Junio del presente año, Ht que será imputada á la 
presente ley. 

ArL. 2°. Comuni4uese al P. E .. 

AVELLANEDA. 
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RllLACION IDE LOS CRÉDITOS PARA. CUYO ADONO SE PIDE LA 

AUTORIZAClON AL HONORABLE CONGRESO, SEGUN LOS ESPE­

DIEN'l'ES QUE SE ADJUN'l'AN. 

N°. 1 Por el tercer cuaLrimesLre de la sub­
vencion para la insLruccion prima­
ria, correspondiente á la Provincia 
de Santa-Fé, por el año próximo 
pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ ft. 2333 33 

N°. 2 Por 200 pesos fuertes, que se adeudan « 
al RecLor del Colegio de Santa << 

Rosa, por subvencion que le f ué « 
acordada el año 1871. . . . . . . . . . . . « 200 

N°. 3 Por 74 pesos fuertes 66 centavos de « 
sueldos que se adeudan al Profesor « 
del Colegio Nacional de Corrientes, « 
D. Rafael Scala. . . . . . . . . . . .. . . . . . . 11. 

N°. 4 Por 4,1 pesos fuertes 16 centavos de « 
sueldo que se adeudan al Procurador « 
Fiscal del Juzgado Nacional de la « 
Rioj a Dr. D. Félix Luna. . ..... ... « 

N<. 5 Por 51 pesos fuertes, honorarios del « 
Fiscal ad hoc, Dr. Malarin , en cau- ~< 

sa trami tada ante el Juzgado Nacio- « 
nal de Entre-Rios . . . . . . . . . . . . . . « 

N°. 6 Por 3600 pesos fuertes para pago de « 
instrumentos de Fisica, encargados « 
á Europa con destino á la FaculLad « 

74 66 

4116 

51 

de Ciencias de Córdoba.. . . . . . . . . . « 3600 

Total . . . . . . . . . . . . . 6300 65 
\ 
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MENSAJE 

Al Hono1•0.ble Congreso, pidiendo a.utoriz..,(:ion pa,ra mandar 
practicar una nueva e dicion del C i>d i!!O C ivil d e l a, I <.epÚ­
blica. 

El Potle1• Ejecutivo. 

Buenos •A:ires, Junio :25 de 1873. 

Al Hon01·able Congreso del(¿ Nacían. 

La edicion del Código Civil que el P. E. encargó á Estados 
Unidos, se ha agotado . 
. Un gran m'unero de volúmenes fué distribuido con dis­

crecion por la Biblioteca Nacional, y se dispuso poner 
en venta á un precio .ínfimo el reslo. EJst.a venla ha pro­
ducido la suma de 3,560 pesos fuertes, ,incluyendo e11 ella 
algunos ejemplares del Censo. 

El P. E. reputa conveniente mandar practicar1una nueva 
edición del Gódi.go, á fin de que se,halle al alcance de todos 
los habitantes del Estado, cuyos derechos y deberes reglaen 
la vida civil, aplicando 1á este objeto el producto de la venta 
mencionada. Se aprovecharán • en esta ocasion las planchas 
estereotípicas de la primera edicion, que pertenecen á la Na: 
~ion, reduciéndose así considerc.1,blemente 1los gastos ele im­
presion. 

Las corr,ecciones hechas en, la edicion de Nueva York, por 
la Le.y, de '16 de Agosto de 1872, que la d,eclaró auténtica, 
serán introducidas en el tes Lo de la nueva. 

Para que V. H. pueda forinar- un juicio exacto sobre esLe 
asunto, es conveniente tener presente que la primera edicion, 

• 
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con las planchas estere_otípicas, costó 6,000 pesos fuertes, 
y que esLe dinern se encuentra hoy rein ~egrado en mas de 
la mitad. 

En este conceplo, el P. E. pide vuestra honorable sancion 
al «Proyecto de Lep adjunto. 

Dios guarde á V. H . ... 

D. F. SARMIENTO. 
\ 

N. ÁVE,I.¡LAi\EDA, 

PROYECT,O DE LEY 

E,l Se,nad_o Y, Cániara de Dip11,tados1 etc. 

Artículo 1 º Autorízase al P. E. para mandar practicar 
una nueva edicion del Código Civil, invirtiendo al efecto la 
suma de eres mil quinientos ses_enta pesos fuertes, importe 
de-los ejemplares vendidos de la última edicion .. 

Art. 2°· Gomu níquese al P. E. 

AVELLANEDA . 
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MENSAJE 

.A 1 Honorable Cougneso, 1,emitienclole los P1anos, t·ormaclo&: 
11or la Oficina de Ingenieros N aoion a les para la con.struo­
oion d e una.Cárcel Penitenciaria en la i s l ¡, d e Ma1•tin Garcia. 

Buenos Aires, Julio 2 de 1873., 

AlHonorable Congreso clelaNacion. 

El P . E.. dirijió á V. H. en el año pasado un mensaje 
acompañando la correspondenci~ cambiada con el Goberna­
dor de la Provincia de Buenos Aires sobre el establecimiento 
de una Cárcel PeniLenciaria en la Isla de Martin Garcia, al 
mismo tiempo que se encargaba al Departamento de Ingenie­
ro\ la formaciun de los planos y presupuestos que debian pre­
siclir á la ejecucion de esta obra'. 

Era ella reclamada por una necesidad poderosamente sen­
tida, porque laj usticia Penal cometida á los Tribunales pro­
vinciales y nacionales carecia ele medios adecuados para ha­
cer efectivo el poder de r~clucion que le está confiado. 

Basta decir, que en la Reptíblica no habia entonces una 
buena cárcel ele detencion donde los reos esperen el resul­
tado delos ,inicios, y menos aun una Cárcel :Penitenciaria, ó 
un presidio donde sufran las condenas. 

Los planos de la Penitenciaria se encuentran recien eje­
cutados, y el P. E. al presentarlos debe hacer notará V. H. 
que el estado anterior de cosas se encuentra algun tan tomo­
dificado. 

En la ciudad de Buenos Ayres se constrnye activamente 
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una buena Penitenciaria; y la ciudad de Salta ha empren­
dido otra obra igual, aunque bajo un :plan mas reducido. 

Estos hechos posLeriores, aunque disminuyen el caract~r 
premioso con que se proyectaba la Penitenciaria en Martín 
García, no han hecho desapare,·er la necesidad, porque una 
vez construida servirá para la penalidad que fuera aplicada 
por los Tribunales Nacionales y provinciales en las otras 
Provincias de la República, sobre todo del Litoral y del Cen­
tro. 

V. H. podrá decretar esta obra con un gasto facullativo, 
para que se verifique á medida que lo consientan los recursos 
del Erario. 

El P. E. reputa inútil entrar en otras esplicaciones. Lo~ 
planos se hallan minuciosamente formados, y la oficina de 
Ingenieros lrn dedicado en su informe ya presentado al H. C. 
un parágrafo especial, detallando el costo ydemas pormenores 
de la obra proyectada. Se acompaña ademas una nota ele es­
·ia oficina. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA,. 

• 
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l!'idienuo jal Hono 1•abl" Senado e l a,oue,•do roqµ_pr ido l»'l.r:l. 
nombrar Juez de la Seo oiou ele Juju v a l Dr. D. V icente Sa­
l."aviM. 

El Poclcr Ejecutivo. 

Buenos Aises:, Julio 12 de 187:J. 

Al HonO?·able Senado de lct.Nacion, 

El Juzga<lo Seccional de Juj uy se halla vacan Le, habien­
do fallecido el malogrado Sr. Dr. D . .Macedonio Graz, que 
lo babia desempeñado con inLeligencia y rectitud, desde su 
fundacion. 

Siendo, en consecuencia, necesario proveer esLe puesto 
dentro dd período de las presentes sesiones, el P. E. viene á 
pediral Honorable Senado, el acuerdo que la Constitucion 
requiere, para nombrar Juez de la Seccion de J ujuy, al Dr. 
D. Vicente Saravia. 

El Doctor. Saravia, es actualmente Presidente del Superior 
'l'ribunal de Justicia de la Provincia de Entre-Ríos, y ha de­
sempeñado en otra ocasion un Juzgado Nacional. 

Dios guarde áJ/. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA . 

• 
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LEY 

Auto ,•izando a l P. E. para hace r impr1m1r los Proyec tos 
sobre Or.2:anizaoio n del Jurado, y el .linjuioiamiento o,n las 
ca.usas criminales y lus reforma• propuestas al CÓdii:;o de 
CJorneroio. 

Oepart1une11to de .Justicia. 

Buenos A.ires, Julio '1/i de 1873. 

POR CUAN'l'O: 

lfl Senado y Cd:rnara, de Diputados de la, Nacion 
A1'gentina,, rrYUnidos en Congreso, sancionan con 
fuerza de-

LEY: 

Art. ·1 • Autorizase al P. E. para hacer los gastos necesa-
1·ios en la impresion de los Proyectos de Ley, sobre organi­
zacion del Jurado y el Enjuiciamiento en las causas crimina­
les de Jurisdiccion Federal; así como en las del proyecto de 
reformas propuestas al Código de Comercio, y los informes 
respectivos. 

Art. 2° Queda igualmente autorizado el P. E., para ve­
rificar la impresion del informe y proyecto de reforma que 
presente la Comision encargada de revisar el Código Penal, 
luego que haya desempeñado su cometido. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

J 
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Dada en la Sala de Se.3iones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á cinco ele Julio ele mil ochocientes setenta y 
tres. 

ADOLFO ALS[NA. 

Julio Zuviria. 
Secretario del Senndo. 

Pon TANTo : 

ÜCTA vro t:-ARRIGÓS. 

Berruwdo Sol-uei?'a. 
Secretario de la C. de DD. 

Cúmplase, comunír¡ucse y dése nl R. N. 

SARMIENTO. 

N. AvELLAi'iEDA. 

MENSAJE 

Al I-:1:onora.ble Congreso, pidiendo auto1•izaoion para ayudar 
al Gobl et'n.o de Salta. en 1-a. oonstrueoion de una Cárcel Peni­
t e nciaria. 

El P o tlCl' Ejecuth'O. 

Buenos Aires, Julio '18 de 1873. 

Al Honorctbfo Congreso de la, Nacion. 

El Po[ler Ejecutivo tuvo el honor de someter á la conside­
racion de V. H., los planos y presupuestos proyectados por la 
Ofü:ina de fngenieros Nacionales, para la construccion de una 
Penitenciariaen la Isla de Martín García, dando al mismo 

, 
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tiempo noticia de las instituciones de esta clase que se cons­
truyen 6 proyectan en las diversas Provincias de la Repú­
blica. 

Despues de la presentacion de este Mensaje, el Gobierno 
de Salta se ha dirijido solicitando la coopcracion de los -Po­
deres Nacionales, para llevar adelante hasta su terminacion 
la Cárcel Penitenciaria que se construye en aquella Pro­
vincia, y en la que se ha invertido ya una canti<iacl consi­
derable. 

. El Poder Ejecutivo piensa que la Nacion debe prestar su 
auxilio á esta obra, la primera de su clase que se erije en 
una Provincia del Interior, determinándose en cambio que 
la Penitenciaria, una vez terminada, sirva igualmente para 
las necesidades de la Justicia Nacional en las Provincias de 
Salta y Jujuy. 

Para mejor ilustracion del asunto, el Poder Ejecutivo pre­
senta á V. H. las notas últimas que le han sido dirijidas so­
_bre él por el Gobernador de Salta. 

Dios guarde á V. H. 

D. F. SARMIENTO. 

N. AvELLA.l'-EDA. 
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ACUERDO 

p,:,eatado por el Honorable Senado, pa1.•a nombrar al Dr. D• 
Víoente SaraYia, Ju<>z d., la Seooíon de Jujuy, YI Deo1.•eto 
aobt'e su nom b1.•amíento en ese oaráote~·. 

ACUERDO 

Art. 1° •El Senado de la Nacion Argentina presta su acuer­
do al Presidente de la República, para nombrar Juez. de 
Seccion de la Provincia de Jujuy, al Doclor D. Vicente Sa­
ravia. 

Art. 2° Comuníqtiese al Poder EjecuLivo, '.en conleslacion 
á su Mensaje de fecha ·12 del corrienfe. 

DMo en la Sala de Sesiones del ¡Senado, en Buenos Aí­
res, á veinte y dos de Julio de mil ochocientos setenta y 
tres. 

Ano11rn ALSINA. 

Cá1·los M. Saravia. 
Secretario. 

8ep11rtawc■to de .Jnstid11, 

Buenos Aires, Julio 'l3 do '1873. 

Espídase el decreto acordado, publíquesc é insértese en el 
Hegist1·0 Nacional. 

SARMIENTO. 

N. AVELLANEDA. 
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Dcpartnmcuto tic Justlda. 

Cn virtud del acuerdo prestado por el H. Senado de la Na~ 
cion. 

El Pl'esidente de la Rcpública-

DECRET A 

Art. '1° Nómbrasc ,Juez Federál en la Seccion de Jujuy al 
Dr. D. Vicente Saravia, debiendo este funcionario prestar el 
juramento ánte la Corte Suprema. 

Art. 2• Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
tro Nacional. · 

SARMIENTO. 
N. AVELLANEDA. 

LEY 

A uto,•izan,lo "' P. E. pa1!a inTerth• h10sta la &uma de l Q g ú 
para tet•nün:.i.1.· la ref'aocion del edificio que ocupan los Tri­
bunaleg Nacionales en esta Ciudad. 

Depnrt,nucnt~ de Justicin.. 

Buent>s Aires, Julio '.!5 de '187:3. 

Po11 CUANTO: 

El Senado y Cániara de Diputados de la Nacion A·r­
gcntina, 1·cunülos en Cong1·eso, .sancionan con fuel'­
:.a. ele-

LEY 
Art. ·1 º Autodzase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 

la cantidad ele mil novecientos noventa pesos fuertes para 
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terminar la refaccion del edificio que ocupan los Tribunales 
N:acionales en esla. ciudad. 

Arl. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dadaen la Sala de Sesiones del. Congreso Argentino en 

Buenos Aires, á los veinte y nn día del mes de Julio de mil 
ochocientos setenta y tres. 

ADOLFO ALSINA . . ÜCTAVIO GAHIUGÓS. 

Cá1·tb! M. Sa1Ywia,. Bernm·do Sol-vey1Yt. 
Secretario ele la C. (le SS. Secretario de la C. de DD. 

POR TAN'l'O: 

Cúmplase, comuníquese, publíqucse é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

SARMIENTO. 
N. A ULLRNEDA. 

LEY 

Autorizanuo al P. E. para invertir f\,3 00 r,s. :C:,<. 6 5 os. en el 
}'.lago de los OI"Üc.litoS que se e ::s1Jresan. 

Dep1u-t1uncnto tle Justicin.. 

Buenos Ah'es, Julio 2G de ·1873. 

Pon CUANTO: 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la iVacion A1·­
gentina, 1·eunídos en Cong1'cso, sáncionan con fiter­
za, de-

EEY 

Art. 1° Autorízaseal P.E. para invertirlasumadcseís· 
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mil trescientos pe~os con 65 cts. fLs ., en el pago di:! los si­
guientes créditos: 

.A Por el tercer cuatrimestre de la snbven­
cion para la instruccion primera de San-
Fé en el año de 1872. . . . . . . . . . . . . . . $ft. 2333 33 

B Parn sueldo adelantado al Profesor del 
Colegio Nacional de Corrientos D. Rafael 
Scala; correspondiente al año de '1872 74 63 

C Por sueldo adeudado al Procurador 
Fiscal del Juzgado Nacional de la Rioja 
Dr. D. Félix Luna, correspondiente al 
año 1872 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'1 6G 

D Por honorarios del Fiscal ad hoc Dr. D. 
Manuel Malarin, en causa actuada ante 
el Juzgado Naciimal de Entre-Rio:;, cor-
responcliente al año de '187'1.... . . . . . 51 

E Por cantidad clecretada para la compra 
de instrumen tos de Física con destino á 
la Facullad de Ciencias en Córdoba, 
correspondiente á 1872. . . . . . . . . . . . . 3600 

P Por subvencion acordada al Colegio de 
San La Rosa ( del, Rosario ,) correspon-
diente á 1J87'1.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 200 

6300 65 

Art. 2° Comuníqueteal P. E. 

Dada en 1a sala de Sesiones del Congreso, en Buenos Aires, 
á ·;einto y cuatro de Julio de mil ochocientos setenta y tres. 

ADOLf-'0 A CSINA. 

Cá1·los 111. Sa?·avia. 
Secretario ele! Senado. 

ÜL'l'AVIO GARRIGÓS. 

Berna,1·do Solveyra,. 
Secretario ele la C. ele DD. 
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POR 'J'AJlilT0: 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y tlése al Hegistrn 
Nacional. 

SARMmN'l'O. 
N. A,•~ LLANEDA. 

ACUERDO 

Aceptando l a. pi•opueeta presentada por D. C•n·los A. l"-Ian­
•illa pa,•a l a impresion d.el Re,i;ist,·o Nacional co1•respon­
cliente al presente año. 

DepRrtRmento ele J11sUcl11. 

Buenos Airlls, Ago8to H de 18i3. 

De conformidad con lo informado por la Conladul'Ía Ge­
neral y resullando ser la mas ventajosa de las propuesta­
presentadas para la impresion del Registro Nacional cor­
respondiente al año corriente, la de D. Cárlos A. Mansilla, 
que ofrece hacer el trabajo por la cantidad de quinientos se­
tenta pesos moneda corriente el pliego de d'icz y seis pági­
nas, comprendiendo en este precio la encuadernacion del 
volúmen y aceptando las bases consignadas en el aviso de 
licitacion;-acéptase la mencionada propuesta . 

.9ublíquese en el « Boletín Ofi:ial >> y devuélvase este espe­
diente al Gefe de la Oficina, para que proceda á celebrar el 
contrato correspondiente, per la Escríbanía General de Go­
bierno. 

SAR~HENTO. 
N. AVELLA.NEDA . 

OLADISLAO FRIAS. 

C. TEJEDOR. 

LUIS L. DOMINGUEZ. 
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DECRETO 

Nombrando Pt•ocu-i•adoi• -Fiscal del Juzi,:><do de Seccion <.:e 
Ban_t.., Fú, al Di·. D. :N"ol:.,.oo Ari>u;, 

DflJ}IU'tRmente tle Jn&HCIH. 

BnenolJ .1-.i res, Ágo:;to ·16 lle 1873. 

Siendo necesario µroveer el empleo de Procurador Fiscal 
ele la Sesion Santa Fé--

J~I Presidente de la Rep ú bliea_,_ 

ACUERD:\ Y DECRKl'A: • 

ArL. 'l O Nómbrase para dcscmpc1iar el espresado cargo, al 
Dr. D. Nolasco Arias. 

Art. ~º Comuníquese, f ublíqucse y désc al Registro Na­
cional. 

SARMIENTO. 

N. A VBLLANEDA. 

• 
LEY 

Autorizantlo a1 F . m. para, co1npt•a 1· ~.tOO ejemplares de la 
obra del Dr. LiE,b.,r, .aob,.· .. l a, J , ihertad C ivil, traducido al 
español por el Dr. G .. nzale><, 

El Senado y Cámara de Diputmlos u<1 la Nacion ArgenLina, 
reunidos·en Congreso, sancionan con l'uerza de-
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LEY. 

Art. 1 º El Poder Ejecutivo comprai·á al precio mínimo ele 
venta: doscientos ejemplares del libro completo de Lieber 
sobre la libertad civil y el Gobierno propio, traducido por el 
Dr. D. Florentino Gonzalez; los cuales serán dist.ribuidos 
entre las Bibliotecas Populares y las de los Colegios y Uni­
versidades de la República. 

ArL. 2° Comuníquese al Poder Ej ecutivo. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á los tres días del mes de Setiembre 1873. 

MANUEL QUIN'l'ANA. ÜCTA VIO GARRIGÓS. 

Cá?'los M. Scwcwia. Berna1·clo Sol-veyTa. 
Secretnrio. Secretnrio. 

De-¡uu•tan,cuto ele Iustruccion Públici,. 

Buenos Aires, Setiembre 13 de 1873. 

Cfünplase la presente ley, comuníquese, publíquese é in­
sértese en el Registro Nacional. 
• 

SARMIENTO. 

Lurs L. Do;1HNGUEz. 
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RESOLUCION 

Aceptando la x•enuno ia de~ Dr. D. T esanos Pintos, del plfe•to 
de Juez F ederal de- la Seooion d e .Entre Rios, 

Dep1u-taruento ele .Justicia. 

Buenos Aires, Setiembi·e 27 de 1873. 

Por las razones que espone el Dr. de Tcsanos Pinto, acép­
Lase la renuncia que hace del puesto de Juez Nacional de Sec­
cion de la Provincia de Entre-Rios, clándosele las gracias por 
los servicios prestados en el desempeño ele este cargo. 

Comuníquese y publíquese en el « Boletin Oficial. >> 

SARMIENTO. 

Luis L. DoMINGuEz. 

DECRETO 

Nombrando ~Iinisct'o y Secretario d e Estado en el Departa­
m e nto d e J u sticia. Culto e Instx•ucoion Pública, a l 1.J1.•, D. 
Juan C. Albarracin, 

De1>1U"tamcnt o ele .Jns \icia. 

Buenos Airns, Octubre U. de 1873. 

Hallándose vacante el Ministerio de Justicia, Culto é Ins­
Lruccion Pública. 

El Presidente ele la República-



ACUERDA Y DECRETA: 

Art.. -1 º Nórnbrase Minjslt·Ci Secretario de Estado en el 
Departamento de Justicia, Culto é Iristrnccion Pública, al 
ciudadano Dr. D. Juan Crisústomo Albanacin, actualmenle 
.Juez Federal de Seccion de Mcncloza. 

Art. 2° Comuníquese, publíq 11ese y désc ftl Heiislro Nn­
cional. 

SARMIENTO. 

Lurs L. Dom!'iGUEz. 

DECRETO 

Noml:n•ando Juez F'ecteral de 1,. Seooion do M e ndoza, a l Dr. 
1.>. ¡ siüoro ,idbari•ao!n. 

Dc1•a1•t111nento ele Jnsticl:.. 

Buenos Aires, Octubrn U de lSi:l. 

Habiendo sido nombrado Ministro Secretario del Estado en 
el Departamento de Justicia, Culto é Instruccion Pública, el 
actual Juez Federal de la Seccion de Mendoza. 

m Presidente de la Rcpúbliua acuerda y-

DECRETA: 

Art. ·1 º Nómbrasc para desempeñar ese Juzgado al Dr. D. 
Isido1·0 Albarracin, miembro del Superior Tribunal de Jus­
ticia <le aquelln Provincia. 
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Art . 2° Este Decreto será puesto oportunamente en cono­
cimient.o del Honorable Senado, soliciLando su acuerdo. 

Art. 3° C()muníquese, publíquese y dése al RegisLro Na­
cionnl. 

SARiVIIEN'l'O. 

Lurs L. DoMINGUEZ. 

DECRETO 

Noml~ran<lo al Dr. D. Fede1•ico Espeche, P1·00Ur(ldor Fisonl 
de la Seocion de Catamuroa-

Dcp1ll't1u11euto tic Justicia. 

Buenos Aires, Noviombre 4 ele '1873. 

EsLando vacante el ¡me~to de Procurador Fiscal del Juzga­
do de Seccion de la Provincia. de Catamarca. 

El Presidente de la República acuerda y-

DECRET A 

Arl. -1°· Nómbrase para desempel'íar dicho cargo alDr. D. 
Federico Espeche. 

Art.. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis­
Lrn Nacional. 

SARMIENTO. 

Luis L. DOMii'iGUEZ. 
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DECRETO 

Nombrn ndo Sub-SeoretRrio del Minis t e rio de Justic ia, Culto 
ó lns truooion l?t'1blioa, a. D. c . <~uir oga, y GeI'e ue la Biblio• 
teca Nacional a D. M. Sorondo • 

Ve111u-tau,ento etc Jostici11, Coito 
e Insti·nccio P<,blhm. 

1 

• Buenos Airss, Noviembre 27 de '1873. 

Hallándose vacante el puesto de Sub Secretario del Minis­
terio de Justicia Culto é Instruccion Pública;, 

El Presidente de la Repüblica-

ACUERDA Y DECRETA 

ArL. 1 º Nómbrase Sub-Secretario del espresado Ministe­
rio, al Sr. D. Clódomiro Quiroga, actual Gefe de la Bibliote­
ca Nacional. 

Art. 2° Nómbrase Gefc de la Biblioteca Nacíonal, al Sr. 
D. Miguel Soronclo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el R. N. 

SARMIENTO. 

JUA N C. ALBARRACIN, 



. , 
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DECRETO 
' Aceptan do la ?'enuncia del Dl'. D. A!);usti n ele l a. Ve¡¡:a, del 

puest<> d e Oficia l 1° de la Inspeccion General ele Col egios 
Naoionn.les .. 

Dep1U'tamento tic J(tsticia, Cnlto 
é Instrncciou Pílblicfi. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de '1873. 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA 

Art. ·l O Acéptase la renuncia que del empleo de Oficial 'l º . 
dela lnspeccion de ColejiQs ha presentado el Dr. D. Agustin 
de la Vega; quedando el Gobierno satisfecho ílel celo é inte­
ligencia con que lo ha desempeñado. 

Arl. 2° Nómbrase oficial '1 º de la Inspeccion de Coleiios al 
actual oficial 2° y contador del Ministerio ele Instruccion Pt1-
hlica D. Juan M. '!'eran. El puesto de este será oi;upado por 
el empleado que le sigue inmecliatamenLe, llenándose las va­
can tes en csLe órclen. 

Art. 3° Comuníq~ese, publíquese y dése al Registro Na­
cíonal. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACIN . 

• 



. ' 

DECRETO 
/ . 

Nombrando P1.•oon.l'.'ado1• Fiíi<oal • del Juzgado Na-oional ele 
~eooi~1·1 en E'n.11. ,Tuu.n, al Dt'. D. L. M. Sarmiento. 

Departamento de ,Justicia. 

r,ueno~ .1-.ires, Diciembre 1:1 de ·1873. 

En . atención á que los nombramientos de Procuradores 
Fiscales que no reunen los requisitos de derecho, deben en­
tenderse como interinos; • 

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA 

Art. '1 • Nómbrase Procurador Fiscal del Juzgado de Sec­
cion de la Provincia de San Juan, al Dr. D. Luis M. Sar­
miento. 

Art. 2° Dénse las g1·aeias al Fiscal interino por los servi­
cios que ha -prestado en el desempeño de sus funciones. 

Arf. 3º Comuníquesa á quienes corresponda, publíquese 
é insér~ese en el Registro Nacional. 

SARMIENTO. 

llJA.N C. ALBARRACIN . 
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DECRETO ' 

:Nou1brando al Dr. D. A ntonio Ztu•oo, Juez Fe<leo·al de la 
Secoion de Entre-Rlos. 

De1•art1unento ele Justicia. 

Buenos Aire:;, Diciembre ·13 de 1873. 

Estando vacanLe el Juzgado Nacional dela Seccion de En­
tre Rios, por renuncia del Dr. D. Manuel T. Pinto. 

EIPrcsidente ele la República-

DECRETA 

Arf.. 1° Nómbrase en Comision Juez Nacional de Sec­
cion para la Provincia de Entre-Ríos, al Dr. D. Antonio 
Zarco. 

Arl. 2° Dése cuenta oportunamente al Honorable Senado 
Arl. 3° Comuniquese, puhlíquese é insértese en el Regis­

tro Nacionai. 

SARMIENTO 

JUAN C. ALBARHACIN. 



- 898 -

. ACUERDO 

A ceptando la pro1n1esta. de D . ,Tuan M . I:Ce r net pa.1•a la im~ 
p resion <lel Boletín Oficial de l a Nacion, d urante e l ano 
de 1874. 

De1n·atame11to ele Jnstiela. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de -1873. 

Visto el presente especliente, acéptase la propuesta de D. 
Juan l\f. lfernet que ofrece hacer la impresion del «Boletin 
Oficíab> en el próximo año, presentando como fiador á los se­
ñores· Fusoni y Maveroff, por la suma de diez y ocho mil sete­
cientos pesos moneda corriente al mes. Comuníquese á la 
Contaduría y pase á la Oficina del «Boletín Oficial» para que 
su Gefe proceda á hacer el eorrespondiente contrato,-Pu­
blíquese. 

SARMIENTO 

foAN C. ALBARilACIN. 

ULADISLAO FRIAS. 

CARLOS TEJEDOR. 

Lms L. Doi\HNGUEz. 
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DECRETO 

Nomb,•an<lo J u ez de Seooion en lo civil y mei•oantil de la Pi•o­
vinoia de Buenos Airc·•s, al D •·- D. I sidoi•o Albarracin. 

Dep1u-t11mento tle Justicia. 

Buenos Aires, Enero 7 de 1874. 

' Estando vacante el Juzgado de Seccion en lo Civil de la 
Provincia de Buenos Aires, por fallecimienlo del Dr. D. Ma-

• nuel Zavaleta, que lo clesei11peñaba. 

El Presidente de la República-

DECRETA 

Art.. 1° Nómbrase en comision, Juez de Seccion en lo Ci­
vil de la Provincia de Buenos Aires, al Dr. D. Isidoro Albar­
racin, que desempeñaba igual puesto en la Provincia de 
MendÓza. 

Arl. 2° Dése cuenta oportunamente al Honorable Senado. 

1t't. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Na­
cional. 

SARMIENTO. 

JUAN C. ALBARRACIN. 
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DECRETO 

N ombran.do a l Dr. D. F'Aliz Calzada, "Procurador Il'i s onl del 
Juzgado de Secoi o n de }1:n.ti•e -Rios. 

Do¡u,rtamento <lo .Justicia. 

Bnenos Aires, Enero 27 ele 1874. 

Habiendo sido nombrado en comision Juez de Seccion de 
Entre-Rios, el Procurador Físcal del mismo Juzgado, Dr. D. 
Antonio Zarco. 

El Presidente de la Repúbl ica. 

DECRETA 

Art. 1. º Nómbrase Procurador Fiscal del Juzgado Seccio­
na! de Entre-Rios, al Dr. D. Feliz Calzada. 

Art. ~º Comuníquese, publíquese é ínsértese _en el H. N. 

SARMIENTO. 
foAN C. ALBARRACIN. 

DECRETO 

Nombrtulo al D r. D . E e liz Ama d e o B e nitez, Juez de Seooion. 
de la Pi•ov inoia de M e ndoza. 

Do¡nutameuto 41.o Ju sticia. 

Buenos Aires, Febrero 24 de 1874. 

Estando vacante el Jnz~ado de Seccion de la Provincia de 
Mendozíl. 
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ElPresidente de la República acuerda y­

DECRETA 

Art. '1 º Nómbrase en comision para ocupar el referido 
puesto, al Dt·. D. Felix Amadeo Benitez. 

Art. 2° Dése cuen La oportunamente i:,.I H. Senado. 
ArL. 3° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

SARMIENTO. 
JUAN C. Á LJURRACIN. 

N O TA 

De h , Uo m i s ion e n o a1•ga da de la r e v i i.lon y exñm en d e l C ódigo 
<le Oo m e r o io, comunicando hab e i•se con c l u ido l a i ni:presion 
y e n c u ade,•naoi ou d e l P r oye cto d e Ref"ormas al esp i•PF.<ado 
CÓdigo. 

Buenos Aires, Febrero 2'1 de rnn. 

Al S1·. Jl!/in:ist1·0 de Justici a, Cultoé l ntr u,ccion Pú­
bli ca. >> 

Tengo el honor de poner en conocimiento ele V. E. haber 
quedado concluida la irnpresion y encuadernacion del pro­
yecto de refonnas al Códigocle Comercio, cuya finalizacion 
se ha postergatlo unos clias con motivo de la perturbacion je­
neral producida por los asomos de la epidemia. 

Autorizada la Comisíon para convenir la ímpresion, fué 
ella arreglada con el señor Casavalle, al precio de mil cien 
pesos papel el plíego, en número de mil quinientos ejempla­
res encuadernados á la rústica. 

,, L ..... - W .. -. .. -~-.. ...,.,....__,"W'., 

\. 
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Fuéesa la proposicion mas convenienle que, en empeñosa 
busca, obtuvo el señor Zorrilla, quien desde mediados de 
Ener.o del año anLerior enLró á desempeñar con inleligencia 
y laboriosidad, las funciones u~ su nombramienlo en la Co­
mision habiendo corrido con el arreglo de los maleriales para 
la ímpresion, como con la correcion de las pruebas. 

El tiene tamhien el encargo de poner esta nola y los ejem­
plares del proyecto en manos y á disposicion de V. E. 

La ausencia aclual ele mi cólega de trabajos, hace que ele­
ve solo esta nota con el ruego de que V. E. se sirvaacepLar 
las seguridades de mi mayor esLimacion y respelo. 

Sisto VilLeqcts. 

!Uiniste1•io tle Jnsticia. 

Buenos Aires, Marzo 3 de ·18711, 

ConLéstese que el Gobierno agradece á los Dres. D. Sisto 
Villegas y D. Vicente G. Quesada, el celu é i1ustraci

1

011 con 
que han desempeñado el cargo que se les confió: que oportu­
namenLe el Poder Ejecutivo someterá á la consideracion del 
Congreso Nacional el «Proyecto ele reformas al Código de Co­
mercio, «y publiquese en el «Boletín Oficial. » 

JuAN C. ALBARRAClN. 
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DECRETO 

Aceptando la renuncia hecha poi· el Dr. Eenitez, del pues to 
dé Juez de la S ecciotl d e M e ndoza. 

De¡uU'tanento tle .Justicia, 

Buenos Aires, Marzo 4 de ·1874. 

En mérito de las causas espuestas por el Dr. D. Félix Ama­
deo Benitez, para escusarse de aceptar el nombramiento ele 
Juez Federal ele la Seccion de Mencloza. 
El Presidente de la República. 

DECRETA 

1 º Acéptase la renuncia que hace del espresaelo empleo, el 
Dr. D. FélixAmadeo Benitez. 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JtrAfi C. ALllARRACIN. 

RESOLUCION 

Aoeptaudo l a renuncia presentada por el Dr. D. Luis M , 
Sarmiento, del puesto de Procurador Fisca l del Juzga.do de 
Seccion de s,.n Juan. 

De1>art1u11ento tle .Justicia. • 

Buenos Aires, Marzo 6 ele -1874. 

El Pi·esidente de iá Repüblica-

En vista de las razones espuestas en nota de 2 del· co'r­
riente. 



DECRETA 

'1° · Acéptase la' renuncia que hace el Dr. D. Luis M. Sar­
miento del puesto de Procurador Fiscal del Juzgado de San 
Juan, para que fué designado por decreto ele 13 de Diciembre 
e.el mio pasado. 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

SARMIENTO. 
JUAN C. ALBARRAClN. 

DECRETO 

Llamando a nueva lloitaoion pa1.•a la impresion del Boletín 
Oficial en e l presente año. 

Dep1u•t11mento tle Justicia. 

Bueno~ Aires, Marzo '16 ele 1871. 

Vista la esposicion del Gefe de la Oficina del «Boletín Ofi­
cial», manifestando la mala impresion de este diario, y la di- • 
ficultad del contratista, D. Juan M. lfernet, para hacer una 
edicion esmerada, dados los elementos ele que dispone. 

Teniendo en eonsideracion que el Sr. Irernet está dispuesto 
á dej_ar la impresion y distrilmcion, si el gobierno así lo dis­
pone, y que el fiador ofrecido no ha firmado aun el contrato. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

1 º Llámese á nueva licitacion por propuestas cerradas 
para la impresion del «Boletín Oficial», debiendo espresarse 
en ellas el nombre y domit:ilio del fiador ó fiadores que se 
ofrezcan. 
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2° El actual 1contraLista, D. Juan M. lfernet, w ntinuará Ja 
¡mpresion hasta lfUe sea nuevamente contratada, en virtud 
del artículo anterior. 

3° La distribucion se hará bajo la vijilancia inmediata de 
la Oficina, conforme al artículo 10 de la Ley de su creacion, 
y á las instmceiones del Ministerio de Instruccion Pública. 

4° Comuníquese, publíquese é insértese en el ílegistro 
Nacional. 

SARMIENTO. 
J U N C. ALIARRACIN. 

DECRETO 

N o mbr ando a l D i•. D . Manuel Gai•oü,, P 1•oc u 1•ador ]3':is cal del 
Juz~ad o d e San J uan. 

De1u1rtlllneuto tle Jnsticiu. 

Buenos Aires, :Marzo 23 de ·1871. 

Habiendo renunciado el Dr. D. Luis Sarmiento el puesto 
de Procurador Fiscal del Juzgado Nacional de San Juan, .para 
que fué nombrado por decreto del 13 de Diciembre. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRE'l'A: 

Nómbrase Procurador Fiscal pa_ra aquel Juzgado, al Dr. 
D. Manuel Garcia. 

Comuníqnese, publíquese y dése al Registr.o Nacional. 

SARMIENTO. 

JUAl'I. C. ALBARRACIN. 
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CUADRO que m a nifies t a e l movimiento de las 
c a usas en la Sup rema Corte de Jus ticia , 
des de e l 13 de M a rzo d e 1873 h asta el 13 de 
M a rzo de 1874. 

CI V ILE S 

Amparo ............. .. .. . ...... . . . . . . . . . 

Apelaciones directas ..... . .. ...... . .. . .. . 

Bulas . .. .. . . .. . . . .. . . . . .. ... . . ..... . .. . . 

Cobro de pesos ..... . . ... . . .. ....... . . . 

Id de seguros . . . .. . . .. .. ... . .. . .. . . 

Cómisos . ... . ..... . . . .... . .... .. . . . .. . . . 

Ciudadanía . . . . . . . . .... .. .... . . .. , . .... . 

Competencias . . . .. . .. .. . . . .. . ... ....... . 

Cumplimiento de contratos .. ..... .... .. . . 

Daños y perjuicios .. . . .... .. ... ...... . . . 

Denuncia de obra nueva .... ..... .. .. . . . . 

Derechos de abasto . . . . . . ... . .... . .... . . . 

Id de Aduanas ........ ... .. . . .... . 

Desalojo . . ... . .. .. .. . . . . .. . . . . .. .. . . , . . 

Despojos ... . ... ... ... .. . . ... . . . . ... .. . . 

Entrega de n1enor .. . . .. . ... .. .. ...... ... . 

Id de mei·caderias .. . ...... . . ... . .. . 

Id -de una finca . .. .... ... . .... . ... . . 

Escrituracion de contratos . .. . . . .. . . .... . 

Estadias .. . .. . .. . ............... . ... .. . • 

Pendientes Terminadas 

I¡ 

8 . 

2 

3 

2 

Hl 

·1 

46 

2 

·l 

2 

6 

5 

4 

2 

·1 

5 

'1 

·1 

·1 

2 

2 

1 

3 
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'CüKTINUACION 

1 

-
CIVILES Pendientes Terminadas 

Expropiacion . . .. .. . ....... . . ... ...... . .. - 1 

Fletes . .. . ..... . ........ . ......... . . . . . . - 2 

Liquidacion de sociedad . .... .. .. .. .. . .. . 1 

Nulidad de contratos . . . . . ... ... . . . . . .... - 2 

Propiedad ele terrenos . . . . . .. .... .. ...... - 1 

Posesion ....... . . ... .. . .. . ... ... .. .. . . . 2 3 

Reivinclicacion . . ..... .. ...... .. . .. . . .... 1 2 

Renclicion de cuentas .. .... .... .. ...... .. - 1 

Rescicion de contratos ................... - I¡ 

Tercerías .. . . .. . . . ........ . .... .. ... . . . . - 3 

Total . . . . .. 24. 123 

CRIMINALES 

Abusos de un empleado ......... . ... . .... - 1 

Desacatos '1 - ' .... ..... ............... ....... 
Escarcelacion .... .. ..... . . ........ . .. . .. - '1 

Falsificacion . . ... ..... .. . . . .. .... .. .. .. , . - 3 

Heridas . ............... ... . .. . .... ... .. . 1 ·1 

Rebelion . ... .. .. , .. . ....... .. . . . , .. . , .. 1 2 

Sustraccion de mercaderías . .. ...... . .. . .. ·1 '1 

' 
Total. ..... 4. 9 
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CUADRO de las causas tramitidas en el Juz­
gado de Seccion en lo Civil y merca ntil de 
Buenos Aires, durante e l año de 1873. 

C IVILE S Pendientes Terminadas 

Abandonos ....... ..... . . ........ . ... . . . . 3 li 

Averías .. ................. . .. .... ... ..... JO H, 

Col)ro de pesos ... .. .... . . . ... . .. . . ... .. 70 72 

Cartas de ciudaclania .. . : ... ... . ... ... . . .. 28 12G 

C\1oques .. . . .... . . .......... . .. . . .. . ... . ·12 (j 

Competencias ....... . . . ... .. . . . ........ . 4 [, 

Cumplimiento de contratos . .. .. . . .. ...... 
1 

?O ·17 

1 

Daños y pe1jrucios .... ... . . . . . . . .. ..... . HJ ·19 

Embargo de mercaderías . .. ... •.......... - 38 

Escrituracion .. . . . .... . .. ........... . ... ,~ 2 

Estudias ...... . . . . .... ... . .... . . ..... .. . rn 19 

Fletes .....•.. . : . .. . . . ..... . ............ ::l5 )!O 

¡ Informaciones . .. .... .. . ... , ... . .... . • • • - ,, 
1 Jactancias . . .... . . .... . .. .. . ...... ... ... . 1 1 

Lancha.ges ...... . . . ........ . ............ ltG 29 

1 Salvatages . ..... .... . ... . ....... ... . . . ... H ·12 

Tercerías ..... .. . .... ... .. .. •• . .. •• • ••• •• ?. H 

Traduccion de Documentos .............. 1 2 

' ~ 

Total. . .. . . 285 

1 
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CUADRO de las ca usas tramitidas en el Juz ­
gado de Seccion en lo Criminal de Buenos 
Aires, durante e l año de 1873. 

e-º~ 

, 1 Apelacion ele resoluciones ele Aduana .... . 

1 [el ele las Ju utas calilicmloras, 

Pendientes 

creadas por la Ley de elecciones .. ....... . I¡ 

Cobro de Derechos de Aduana . ..... ... .. . r, 
Circulacion de moneda falsa ... .. ... . ... . . . a 
Contrabando ................. . .. ..... . . . 5 

Desacato . . .... . ........... ........ .. . . . . 13 

Dcsel'c'on .. .... ....................... . . 

Estafa . . ....... . ..... . . . ... . ........ ... . . 

Es tradiciones ..... . ... . . . ......... . ..... . ll 

Ex:ortos . . . . ........ .. ............. ...... . 

Fa.Jsiticacion ...................... . .... . . s 
Heridas .. ..... ........ ......... ... ... . 

Homiciclio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. li 

Hurto ....•••• ..... . ... .. . . ............ 

Injurias .... . ...... .. ...... .. .. ... .. . . . . ·. r, 

Soborno . ... ....... . ..... . .. .. .. .. .... . 

Violacion de concspc:mclcncia ............ . 

Total. ... .. 105 

'rcrminaclas l 

;1:1 

2 

2 

JO 

20 

2 

7 

I¡ 

2J-l 
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CUADRO que manifiesta la.s ca.usas tramiti­
das en el Juzgado de Seccion . de _Santa-Fé , 
durante el a.ño de 1873. 

C IVIL E'-i 

1 /1 : • !acion á la mesa inscriptora . ......••. 

1 Av..,rias .. . . . . ... .. . .. . ..... .. ..... . - • • • -

Cobro ele Alquileres ... .... . .. . .... . ... . 

Id de Fletes .. . .............. .. .. . .. . 

Id de Honorarios .... . ........ . ...... . 

Icl ele pesos ...... . . ..... . . . ........ . 

Cartas ele ciudaclauia ........ . . . .... .. .. . 

1 Cumplimiento ele contratos .. .... . ....... . 

Daños y perjuicios . . ..... .. ............ . 

Denuncia de obra nueva . . . . .... . .... . .. . 

Descarga de un buque ......... . . . ..... . . 

Det.encion id id . ...... ...... .. .. .. .. 

Deportacion adbitrnria . .... ...... . ..... . . 

Destiuo ... . .... . ......... . ........... . . 

Devolucion de mercaderías .. ..... . . ..... . 

Entreg_a de fierro . .............. .. .. .... . 

Id de un menor . ........ . .......... . 

Escencion ele servicio ..... . . .. .... ...... . 

Escrituracion de un contrato ...... . ..... . 

Expropiacion . ..... . .......... . .. . . , . ... . 

Informaciones ... . .. . .. , ... . .. • • • • ...... . 

Pendientes Tcrminfülas 

3 

20 

4 

1 

1 

1 

3 

i 

2 

2 

-10 

2 

1 

1. 

·L 

'l 

i 

14 

-L 

1 
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CoNTINUACION 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Perjuicios .......... . .... . ... .. ..•• •. .. . 

Propiedad de un campo . . . . ..... ....... . . 

Prision arbitraria ...................... . 

Solicitando un telégrama Oficial .. . ...... . 

Venta ele un buque ... . ................. . 

Id ele mercaderías .... ................ . . . 

Total. ..... 

C RIMI NAL ES , 

Asesinato . .. .. . ..... , ......... .. ... . ... . 

Conato de homicidio ............. . ... . . . 

Escúndalo .... .... . ............. .. .. . .. . 

Estafa ...... ... ..... ..... .. ...... . .... . 

Heridas .. ..... .... . .. . ....... . ....... . 

Robos ... . . .. . . ... : ... ....... ... ....... . 

Sustraccion ele correspondencia . .. , .. . .. . 

Total.. .... 

RESUMEN 

'l 

1 

44 

1 

1 

1 

1 

5 

Pen(lientes .. ........ ... ... .. . . , . . . . . . . . . . . . . . 4 9 

Terminadas ........ , ... . . . . . . . . .. .. .. . ...... , . 55 

Total.. .. .. .. .. -IQ!¡ 

1 

1 

-1 

48 

1 

7 

11 
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CUADRO que manifiesta las causas tramita­
das en el Juzgado de Seccion de Corrientes, 
durante el año de 1873. 

C IVILE S Pendientes Te minadas 

1 

Couro de pesos ............ . . .. ....... .. . 18 15 

1 ~ aiios ~' perjuicio~. : •.•• _ ..... . ... . .... . .. . li 4 1 

1 Escepmon del scrvw10 militnr ............. ·I 2 

1 Fa!t~ de c~11~1-pli'.~ento d,• cOJ1trnto •• ••• ••• '2 -

2 -JtuClO de re1ceim .. . . . , .... , . .. . , ....... , 
1 

_'. Mejor derecho de comprnr ....... . ........ íi " 
, 

1 

t 1 

~
I Total. .. . .. ;J;j 22 

i ' 

l; 

! CRii\UN ALES 

Homicidio ........ . .. . ....... . .... .. ... . . - 4 

l Rebelion ..................... . .... . ... . 

~¡ Traicion .. . ..... . ......... . .. . ....... . . . 

~, 
1
, Total. .. .. . 

1 
1 

2 5 

RESÚMEN 

Pe1 !•1ícntes .... . ..... .". . . ..... .. . . . . . . . . . . . . . . 37 

'rel'minadus ........... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

'l'0t::t! .................. G/4 
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.CUADRO que m anifiesta las causas tramita­
das en el Juzgado de Seccion de Entre-Ríos, 
durante el año de 1873. 

CIVILES Pendientes 1'erminadas 
1 

Cobro de pesos fiscnles ....... .. .......... 9 -
Id id particulares ............ . ... . '10 -

Cumplimiento de contratos .............. 2 -
Daños y pe1juicios ..... .. ............... -18 1 

Desalojos . ....... ...... ..... .....•...... 4 -,-

Escepcion del servicio por causa legal. ..•. 1 i 

Saneamientos ....... • • ............ .. .... 2 -
Sucesion hereditaria .. ........ . ..... ... .. 1 -. 

Total. .... . 47 2 -

MERCANTILES ,, 
Cobro de pesos ............. ...... . . . .. . 1 -
Liberacion de Letra . ....... .. .......... . 1 -
Rendicion de Cuentas ................... 1 -

Total ...... 3 -=-7 
CRIMINALES 

Homicidio . ............................. 3 -
Hurto . ...... . ; ..... , ......... . ......... 1 

7 Total. ..... I¡ 
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CUAD RO q u e m a nifies t a e l mov imiento de las 
causas tra mitadas e n e l Juzga do de Seccion 
de C6rdoba , dura nte el a ño de 1873. 

\ 

' C I V ILE S 

Arreglos de cuentas . . .. . . . .. . .. .. , . . . . . . 

Averías .. .. .... .. . . . . ..... . . . . . .... .. .. . 

Couro de pesos . . .. .. . ..... . ...... . . ... . . 

Competencia de Jurisdiccion ..... .. .. . . . . 

Cumplimiento de contmtos . . .... . , ..... . 

Dnfios y pe1juicios ... . .. .. .. . .... .. . . . . . 

Derecl10 de tránsito . .. ....... . .. ..... . . . 

Devolucion de caballos y un can? · " ., . . 

Itl de una casa .... . ......... . . . . . . 

Exprophtciones ........... .. , . . . . . . . . .. . 

Interdicto ele obra nueva . ..... . . . . . .. . . . . 

Reivi.mlicacion de un terreno . . ... . ... . .. . 

Ren<licion de cuentas ... . .. . ......... . . .. 

Sentencia de escepcion al servicio militar .. 

Tercería de domiiúo ...... . ....... , . . 1 ••• 

Id escluyente en un juicio ejecutivo . .... 

Totnl. .. .. . 

Pendientes Terminadas 

2 

·I 

1 

1 

3 

1 

40 

4 

3 

f 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

·1 

60 
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C UAD RO de las causas tramitadas en e l J uz­
gado de Seccion de la Provincia de San L uis, 
durante el año de 1873. 

1 ' 

1 

CIVILES Pendientes Terminadas 

1 1 

Cobro do animales vacunos .... .. ..... . . . . 1 1 

Couro ele caballos . ...... ....... ...... . .. - I¡ 

Id ele pesos .. 1 •..• . .•......• • ••• . ... 17 35 

Id ele una escopet.a .. . . . ...... . ... . . . - 1 

Cumplimiento ele contrato .. . . . ........ . . 1 I¡ 

Daños y pe1juicios ... .. .. .... .... .. ..... 2 ·l 

Devolucion ele un rewolver .. . ........... - 1 

Exhiuicion ele titulas . ......... . ......... - ·l 

Exhortos . .... . ............... . . ,., ...... - 4 

Especliente sobre nombramiento de Oficial 

1 ele Justicia . . . .... . . . . . . . ... .. .. .. ..•• , - 1 

Espeelientes de cartas de ciuclnclii,nia . ..... - · 2 

Enrolmniento en la Guardia Nacional. •... 1 -
Locacion ...... . ... ..... . ... ... ...... . ... 1 -
Propieclnd de tierras .. .. ... . .. . ... .. ..... - 1 

Sobre baja del Ejército Nacio~al •... •..... - ,1 

' 
Informacion ele testigos . ...... . .. ... . . • •. - 1 

, 

1 

Total. ..... 23 58 
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CoNTINUACION 

CRIMI NA L ES Pendientes Terminadas 

Intro<luccion y espendio de 1none<la falsa 

1 de oro ............... . ... .. .. . ... ... . 

l,J ' ' lit' ¡· el ' mc10s po tcos pnra iza os por ausencm ... 106 

Sustraceion del Registro Cívico Nacional... 

Total .. .... 106 2 

RESÚMEN . 

Pendientes ....... ... . .. . .. .•• ..... , ........ .. .. 129 

Ternúnadas. GO 

Total. . . . . . 189 



) 
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CUADR O que manifiesta las causas tramita­
das en el Juzgado de Seccion de Mendoza, 
durante e l año de 1873. 

C IVILE S 

1 Alimentos ... . ... . ............ .. .. . . .... . 
1 

Amparo ................... ........ . .. .. . 
1 

' Arreglo de cuentas . . ....... . ............. . 
1 
j Cartas de ciudadanía ..... . ...... .. ... . .. . 

¡ Cobro de posos ....... . ............ . .... . 

l Competencia do jurisdiccion ..... . ....... . 
1 

' Copias de documentos .................. . 

Cumplimiento ele contrato . .. . ...... . .. .. . 

Id • de transaccion ....... . . . .. . . . .. . 

¡ Id de sentencia . . . . ..... . . . . ... . . . . 
1 

' Despojo .. . . . . . ... . . .... . .. . . . . . . . .. . . .. . 
1 

Ex.hibicion ... . ............... . .... . .... . 

i E • d l • ' 'l't • xoneruc1on e serv1c10 1111 1 ar ......... . 

Eviccion ........ . ... . .... . .... .. .. . .... . 

J Informncion .. ...... . ............... . . , • • 

l lnfrnccion de la Ley de eleccfoncs . . ...... , 
1 .. 

l11J lll'la$ . . ............. . . , .• , • , ., • •. • . , . , 

i Interdicto ....... . ... . ....... . .......... . . 
1 p .. . 
, e l)\UCJO .. .. , , .,, , ., ... ,., ..•..... . . , .. . 

; Prision indebida .... .. ................. . . 
1 

Poscsion ... . ... . ........ . ...... .. ...... , 

Pondientos Terminadas 1. 

1 

59 

1 

4 

2 

2 

5 

i. 

1 

J, 2 

3 

1 

4 

84 

4 

6 

,, 6 

2 

3 

1 

4 

1 

2 

1 

2 

4 

3 

1 
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CONTINUACION 

1 CIVILES Pendientes Terminadas 

1 

Reivindicacion ...... . ......... . ... . ... . . 17 12 

Rendicion do cuentas . .. .... .. . . ......... 1 1 

Servidumbre .......... .... . . ... ......... - I• 1 

Suspension de remate .. .... . ..... . . ..... - { 

Tercería ele dominio ........ . . . . . . . .. .... 3 ·l 

Id , ele mejor derecho . . . .- ........ . .. ·l 2 

1 

Tot.-il. ..... 97 153 

CRI MI NA.LES 

Violacion· cle corrc~pondencia ...... ... . . . . - '[ 
i 

. 
1 
1 

1 . RESÚMEN 
1 

1 • ¡ 

Pendientes ....... .. .. , .. .... .. . . , .. ,., ., ... . .. 97 1 

1 
Terminadas . . .... . .... . ···· ···- ..... ......... i ú4 

1 
--

Total. .. . . . 'lf,L 

' 



1 
I 

J 
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CUADRO q u e manifiesta las ce.usas tramita­
das en el Juzgado de Seccion de San Ju,an, 
durante e l año de 1873. 

CI"VILE S Pendientes Terminadas 
1 

1 

Arriendo de una viií.a . . .... ..... ...• . . ... - 1 

Cobro de 4 cajas de cerveza ( 4 D,zn,s( ...... - i 

' 
1, 

Id de mejoras ele fundos .... . . ...... ..... ·1 1 

Id de intereses de un vn,lo .. .......... . . . .. - 1 

Id de un vale (su entregn,) .. ....... .... . .. - 1 
I 

Id u.e pesos .......... : . . .. ............. . 4 33 

Id Lle sueldos ..... . ... ...... .. .... .. . . . .. - 2 

Composturn do una máquina .... ....•.. .. - ·1 

1 Id de un reloj ........ . .. .. .... . . - 1. 

Cumplimiento de contratos . .... .. .... ... .¡ 6 

Denuncia sobre inconcnnencio. de un Pre -

sidente />. la meso. calificadora ......... . - 1 

Denuncia ele uno. mina . .. .. ..... .. ..... . . ,1 -
Deslindes de terrenos .. ..... ......... .... - ·1 

Devolucion de una sortija .... .. . • .•• . .. .. - ,¡ 

Id de una multa ...... ... . . . .. .. - 1 

Icl de una balanza ............... - 1 

Entrega de un ganado menor ............ . - '1 

1 Id de unas mulns . .. ... ............. 1 -
1 
1 Id de una panadería .... ..... .. .. ; .. 

1, 
1 -

- 1 Propiedad ele un naranjo ................. 

' 
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CoNTI_NUACION 

CI V ! LES Pendientes Termínadas 

Por perjuicios .................. ... ... .. - ,¡ 

Por retencion de herramientas .. .. ... ...... - ,¡ 

Reclamo sobre calificacion Nacional. ..... - 1 
' 

Id de unos novillos .. . ..... ..... - 1 

Id do. unos billetes de banco . .... . 'I 
1, 

Id de una encomienda . ... . .. .. .... - ·J 

Sobre registro de una escritura de donacion ·I -

1 1 

Total . ..... () G2 

1 

' 
RESÚMEN 

Pendientes ...... . .. ... .. . . .... . . . •. . ... .. ... . . \J . . 

Terminadas ..... . .. .. ......... . ........ .... .. G2 

--
Total ....... . . . .. . 7f 

1 
! 

. . . 



1 
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CUADRO que manifiesta las causas tramitadas 
en er Juzgado de Seccion de la Rioja, durante 
el año de 1873. 

CIVILES Pendientes Terminadas 

------------ ---- - ----- --- --] 

Carta de ciudadanía .. . ........... . ..... . 

Cobro de_ pesos .. .. .. .... ........... , .. . 

Cobro de un caballo .. ................ .. . 

Copias de documentos .................. . 

Desglose de documentos ..... ,., ...... .. . 

Escepcíon del servicio de la Guardia Nnal.. 

Falta de cumplimiento de contrato ..... . . 

Juicios de competencia ....... . ....... . .. . 

Id de inclusiones ó osclusíones indebi-

das en el Registro Cívico ..... ........... . 

Total. ..... 

CRIM INAL ES 

Escarcelacion bajo fianza ............. ... . 

Evasion de presos. , ....... . , . . ... ....... . 

Falsos testimonio ............. . ...... , .. . 

Rebelion y otros crlmenes ........ . ...... . 

Soltura do presos por haber terminado su 

condena ... . ...... .. ... .. . .. . , . .... . . 

7 

1 

8 

4 

H 

1 

'1 

1 

3 

6 

3 

2 

32 

3 

1 

1 

1 

2 
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CowrrnuACION 

CRÍl\ilNALES Pendientes Terminadas 

Sustraccion de un espediente del Juzgado .. 1 -
Id y violacion de la correspondencia 

pública. ... .. . . . .. . . . . . ........ . ' 1 -

Total. .... . 3 8 

1 

~ 

RESÚMEN 

: 

Pendientes. . . . ...... ; . , . . .... .. ..... . . . ... , . , , H 

Terminadas ... . .. . .. . .... .. . ... .. . ...... . . .... 40 

--

1 
Total. .. ... 51 

' 

i 
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CUADRO que manifiesta las causas tramitadas 
en el Juzgado de Seccion de Catamarca, du­
rante el año de 1873. 

1 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Apelacion de un auto .. ................ . . - ,1 

Cobro de pesos ... .... : .................. G 14 

Copias de documentos . . ................. - 1 

Cumplimiento ele contratos ... . ... .. .. .. .. 1 5 

Id de sentencia ............... - 1 
' 

Deslinde de un[l, estancia ......... . . . . , . . -1 -
Devolucion de dinero ............... . .... ·J -

Id de un reloj ...... , ..... . , . .... .. - ·1 

Ejecucion de sentencia .. , .. . ... .. .. , . . .. . - 1 

Embargo de suma de dinero, ....... .... 1.. -
Liquidacion de cuentas ...... . ...... , ••.. •I -
Otorgamiento de escritura .... . . , ... ... .. , - ·l 

Recuperacion ele servidumbre ..... . .. .. •• -

~ ' 
Restitucion de peones ................. ; .. ·l 

Total ...... -12 26 

CR ll\HNALES 

Denuncias de voces sediciosas .. , .... : . • .. 1 -
Rebelion ....... . ... . ... : . .......... . .... - 1 

Saqueos y rebelion .... . .. . ... ... ........ f -

Total. .. . .. 2 
1 

·l l 
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CUADRO que manifiesta las causas tramitadas 
en e l Juzgado de Seccion de Santiago del 
Estero durante e l año de 1873. 

CIVILE S Pendientes Terminadas 1 

Cob10 de libros .... . ...... . . . .. . . . ..... .. . 2 1 o 
Id de pesos . ... .............. . ... . . ·I 1 

Oomiietencia de jurisiliccion ............ . . 
1 

- 1 

Cumplimiento de exhorto ... .... . . . • . .... , - '1 

Devolucion y embargo de dinern ........ . - ,¡ 

Diferencia ele moneda .. .. ... .. . ....... . . . - '1 

Locacion de servicios . . ..... .. ..... . .. .. . - 1 

Informaciones Sumarias . .... .. . .. . ..... . . - 2 

Sobre inconstitucionalidacl d!J una Ley de 

la Provincia .. .. . . . ........ ... .. .... . - 1 

Total. .. , ... 3 9 

RESUMEN 

Causas civiles pendi611tes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :l 
'1 

Id id ~enninaclas... . . . ... . . ........ . .. 9 

Total............ '12 

f 



... 
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CU ADRO que manifiesta las causas tramitadas 
en el Juzgado de Seccion de Tucuman, du­
ran te el año de 1873. 

CIVILES 

Cobro de alimentos .. . ................. . . 

Cobro de cantidad de pesos ..... : ... . ... . . 

Id id id hecho por sus pa-

trones á peones cnganohaclos en el ejérci-

to Nacional. . . . .... . . ... .. . .. . ... . . , .. . 

Cumplimiento do contratos ............. . . 

Desocupacion de una habitacion .... . . . . . 

Devolucion do mercaderías .. .. ... . .... . . . 

Expropiacion de terrenos . . . ....... . .... . 

Informaciones sumarias para acreditar ser-

vicios á fa Patria ... .. . . ................ . 

Liquidacion de cuentas ..... . .... .. .... . . 

Sobre un hijo menor reclamado por su 

padre ............... . . . ........ . . .. . . 

Solicitudes de escarcolacion ... ... . ..... . . 

Ill de bajas, por soldados del ejérci-

to Nacional ..... .. .............. . .... .. . 

Sumaria informacion de t~stigos para acre-

Pendientes Terminadas 

l 

!) 

2 

8 

1 

20 

28 

10 

3 

1 

,¡ 

1 

1 

1 

6 



f 
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CUADB.O que manifiesta las causas tramitadas 
en el Juzga do de ' Seccion de Jujuy desde el 
1°. de Octubr.e hasta fin del afio de 1873. 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de arrendamientos y deshaucio. de 

locatarios ....... . ...... . .. . . . . .. .. . .. . 

Cobro de pesos .... . ................ . ... . 

Despacho preco.torio de Salta .... . ... . ... . i 

Despojo y roivindicacion de una finca de 

campo .. .......... . . . ..... . .. . .... .. . . 1 

Reclamo de resolucion de la Junta califi-

cadora, negando á un ciudada•o la ins-

cripcion en el Registro Civico .. . . . ..... . 1 

Reparacion ele perjuicios .. . . .. .. . . ... .. . . i 

Restitucion de derechos de Aduana indebi-

damente cobrados .. .. ... . . . ..... . ..... . 

Soltura de un individuo enganchado ...•.. 

Id de individuos arrestados por la Po-

licia .. ........... . .... . ... . .. . ........ . 1 

Total. ..... 5 
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CoNTTNUACJON 

CH IM1 N AL1J;R J>,·11di,•1 d,•,- Tel'minadcis 

-- -' 
Aplicncion ,le nzotcs . ......... , . .. , , . .... 1 -
Introdnccion clandostina do m·mns ......... - 1 

lfal servicio Lle un con oista .. . , . . . . , , ... , 1 -

Total ... . .. 2 1 

' 

RESUMEN 

1 

Pendientes . .... , ....... , .. , , , , , . .. , .... . . . ... 8 

'rermilrnduc: ,, .. , , .. .. ...... ' ..... ...... . .. .. ij 

---
Total. ..... lt, 

' 

.. ., 




